
		
			[image: Portada del libro]
		
	
  
    Índice de contenido

    
      	
        Inicio
      

      	
        Nota
      

      	
        Indice
      

      	
        Presentación
      

      	
        Introducción Estudiar el Poder Judicial costarricense en el siglo XIX
      
        	
          Un problema complejo y actual
        

        	
          Razones para un estudio histórico del Poder Judicial en el siglo XIX
        

        	
          Algunos acercamientos teórico-metodológicos...
        

        	
          Distribución del poder, poder infraestructural...
        

        	
          Ideas centrales y estructura de la obra
        

      

      

      	
        Capítulo I. De Cádiz al Estado de Costa Rica. Los primeros pasos de la construcción...
      
        	
          Transformaciones económicas y sociales e ideas ilustradas...
        

        	
          Los diseños gaditanos de la administración de justicia entre 1812-1821...
        
          	
            Reforma gaditana y administración de justicia...
          

          	
            El diseño de administración de justicia de las Cortes de Cádiz...
          

          	
            Los primeros intentos para reglamentar la administración de justicia...
          

        

        

        	
          La puesta en práctica del primer modelo estatal:ilusiones de autonomía...
        
          	
            El diseño de los primeros constitucionalistas costarricenses...
          

        

        

        	
          Inestabilidad normativa y dificultades de integración de una Corte Superior
        
          	
            Los perfiles de un destino infame: los miembros de la Corte
          

          	
            Las propuestas de reforma: el retorno de las conveniencias coloniales
          

          	
            Los intentos para la creación de un “Juzgado de Letras” (1825-1838)
          

          	
            La justicia de los alcaldes sigue incólume
          

        

        

        	
          En el naciente Estado todo es tranquilidad, pero la administración de justicia...
        
          	
            Los males de la administración de justicia: “plantas” inaplicables y alcaldes sin control
          

          	
            De la disputa entre la justicia letrada y la justicia lega...
          

        

        

      

      

      	
        Capítulo II. El fin de nuestros males: el segundo intento de institucionalización de una administración...
      
        	
          Dictadura, localismo e inestabilidad política
        

        	
          Centralización y localismo en la formación de una justicia republicana
        
          	
            La fallida propuesta de 1839: ¿dejando las formas coloniales?
          

          	
            La reforma judicial de Carrillo (1841): la racionalización de la justicia local
          

          	
            La mitigación del diseño “carrillista” (1844-1847)
          

        

        

        	
          Ni continuidad ni identidad. Un tribunal superior entre la dictadura...
        
          	
            La constante irregularidad de la Corte Superior
          

          	
            Las causas estructurales de la inestabilidad e irregularidad
          

          	
            Las consecuencias de la irregularidad en el proceso de construcción...
          

        

        

        	
          ¿Letrada o lega? Intentos y fracasos de la consolidación de la justicia de primera instancia
        
          	
            Los juzgados de primera instancia en la reforma “carrillista”
          

          	
            El fracaso de las reformas carrillistas
          

        

        

        	
          ¿La justicia local amenazada? Nuevos intentos de control o centralización
        
          	
            Los alcaldes en la reforma “carrillista”
          

          	
            Entre los localismos y nuevos intentos de centralización
          

        

        

        	
          La configuración de una cultura jurídica:orden, código y universidad
        
          	
            ¿Para qué queremos la administración de justicia y cómo extirpamos sus males?
          

          	
            El Código General y sus consecuencias en la cultura jurídica
          

          	
            Formando juristas: la inauguración y primeros años de la Universidad de Santo Tomás...
          

        

        

      

      

      	
        Capítulo III. En busca de la centralización en la autocracia y de la estabilidad en la fragmentación política...
      
        	
          Centralización, autoritarismo, fragmentación e institucionalización
        

        	
          De la autocracia a la fragmentación política de las élites...
        
          	
            Más relevante pero no más autónoma: la Corte durante el proceso de centralización...
          

          	
            La Constitución de 1847 y sus reformas de 1848
          

          	
            Las reformas, la estabilidad y los problemas políticos
          

          	
            Más prestigio, mejores remuneraciones y leves cambios de perfil
          

        

        

        	
          Fragmentación política de las élites, estabilidad y relevancia de la Corte (1859-1869)
        
          	
            La mitigación del modelo autocrático: la Constitución de 1859 y el intento truncado de 1869
          

          	
            Rumbo a la estabilidad en la Corte: acuerdos y desacuerdos políticos
          

          	
            De legos a abogados, de jueces a magistrados: cambios del perfil en la Corte
          

          	
            Un compromiso de largo plazo: presupuesto y personal de la Corte Suprema de Justicia
          

        

        

        	
          Hacia la expansión territorial y burocrática: el crecimiento de la primera instancia...
        
          	
            La llegada de la justicia “moderna” a las provincias: las reformas de la primera instancia
          

          	
            La justicia local en transición: los alcaldes sobreviven,pero no son lo que fueron
          

        

        

        	
          La modernización de la cultura jurídica:expansión de la justicia, civilización y abogados
        
          	
            Del caos al mito: el discurso de la justicia pronta, regular e independiente...
          

          	
            Abogados y cultura jurídica
          

        

        

      

      

      	
        Capítulo IV. Entre la dictadura y el liberalismo: la consolidación temprana del Poder Judicial (1870-1892)
      
        	
          Entramado socioeconómico, autoritarismo y cambio institucional
        

        	
          De la sumisión a las primeras muestras de autonomía político-administrativa...
        
          	
            La Corte durante los años de Guardia: una relación poco ejemplar
          

          	
            De Guardia a sus herederos: hacia la modernización liberal
          

        

        

        	
          Más allá de la expansión territorial y burocrática: el paso entre la administración...
        
          	
            Del Poder Ejecutivo a la Corte: los juzgados de primera instancia entre 1870-1890
          

          	
            Hacia la apropiación y el disciplinamiento: de Guardia a la Corte
          

          	
            Crecimiento y recorte. La definición de la base mínima para la justicia de primera instancia
          

          	
            Un proceso en marcha: la burocratización de la primera instancia
          

        

        

        	
          De los pueblos al Ejecutivo y del Ejecutivo a la Corte: las alcaldías...
        
          	
            Los cambios normativos de las alcaldías: de juzgados locales a dependencias del Poder Judicial
          

          	
            Al amparo del presupuesto estatal
          

          	
            Cambios en el cargo y cambios en el perfil
          

        

        

        	
          La cultura jurídica: un discurso institucional y científico en formación
        
          	
            La reforma normativa y el discurso de legitimación del Poder Judicial
          

          	
            El prestigio de un gremio y la fortaleza del Poder Judicial
          

        

        

      

      

      	
        Epílogo. Reflexiones sobre el concepto de
stateness - poder infraestructural...
      
        	
          La autonomía-político administrativa y la tensión entre el autoritarismo...
        

        	
          La expansión territorial, presupuestaria y burocrática frente...
        

        	
          La transformación de la cultura jurídica
        

      

      

      	
        Bibliografía
      
        	
          Fuentes primarias
        

        	
          Fuentes secundarias
        

      

      

      	
        Índice de cuadros
      

      	
        Índice de gráficos
      

      	
        Índice de figuras
      

      	
        Acerca de la obra
      

      	
        Acerca del autor
      

      	
        Ficha catalográfica y créditos
      

      	
        Comente esta obra
      

    

  

		Lista de páginas

			
					iii

					iv

					v

					vi

					vii

					viii

					ix

					xi

					xii

					xiii

					xiv

					xv

					xvi

					xvii

					xviii

					xix

					xx

					xxi

					xxii

					xxiii

					xxiv

					xxv

					xxvi

					xxvii

					xxviii

					xxix

					xxx

					xxxi

					1

					3

					4

					5

					6

					7

					8

					9

					10

					11

					12

					13

					14

					15

					16

					17

					18

					19

					20

					21

					22

					23

					24

					25

					26

					27

					28

					29

					30

					31

					32

					33

					34

					35

					36

					37

					38

					39

					40

					41

					42

					43

					44

					45

					46

					47

					48

					49

					50

					51

					52

					53

					54

					55

					56

					57

					58

					59

					60

					61

					62

					63

					64

					65

					66

					67

					68

					69

					70

					71

					72

					73

					74

					75

					76

					77

					79

					81

					82

					83

					84

					85

					86

					87

					88

					89

					90

					91

					92

					93

					94

					95

					96

					97

					98

					99

					100

					101

					102

					103

					104

					105

					106

					107

					108

					109

					110

					111

					112

					113

					114

					115

					116

					117

					118

					119

					120

					121

					122

					123

					124

					125

					126

					127

					128

					129

					130

					131

					132

					133

					134

					135

					136

					137

					138

					139

					140

					141

					142

					143

					144

					145

					146

					147

					148

					149

					150

					151

					152

					153

					154

					155

					156

					157

					158

					159

					160

					161

					163

					164

					165

					166

					167

					168

					169

					170

					171

					172

					173

					174

					175

					176

					177

					178

					179

					180

					181

					182

					183

					184

					185

					186

					187

					188

					189

					190

					191

					192

					193

					194

					195

					196

					197

					198

					199

					200

					201

					202

					203

					204

					205

					206

					443

			

		
		
		Puntos de referencia

			
					Cover

			

		

		

		
			La formación del Poder Judicial en Costa Rica

			(1821-1892)

			Autoritarismo, fragmentación y compromisos políticos

			Carlos Humberto Cascante Segura

[image: logo de la Editorial UCR]

www.editorial.ucr.ac.cr

			Inicio

		

	
		
			

			Nota


			Acerca de los libros digitales

			
					Las opciones de visualización y funcionalidades de un libro digital dependen de las capacidades de la aplicación que se utiliza para la lectura de libros digitales. 

					La aplicación utilizada para lectura de libros electrónicos en formato ePub puede alterar la integridad física de poemas. 

					La Editorial UCR ha hecho lo posible por asegurar que los URLs de sitios externos a los que se hace referencia en este libro son correctos y están activos en el momento de la publicación de este libro digital. Sin embargo, no es responsable de estos sitios web, por lo que no puede garantizar que seguirán estando activos o manteniendo contenido apropiado.

					Consulte las respuestas a preguntas frecuentes sobre libros digitales en nuestro sitio web.

			

		

   Ver ficha catalográfica y créditos   



	
		
			

			Indice

			Inicio

			Presentación

			Introducción
 Estudiar el Poder Judicial costarricense en el siglo XIX



			Un problema complejo y actual

			Razones para un estudio histórico del Poder Judicial en el siglo XIX

			Algunos acercamientos teórico-metodológicos: stateness-poder infraestructural y su relación con los conceptos autoritarismo y fragmentación política

			Distribución del poder, poder infraestructural (stateness) e institucionalización del Poder Judicial

			Ideas centrales y estructura de la obra

			Capítulo I

			De Cádiz al Estado de Costa Rica.

			Los primeros pasos de la construcción de una administración de justicia entre la incertidumbre y la incongruencia (1808-1838)



			Transformaciones económicas y sociales e ideas ilustradas en el naciente Estado de Costa Rica

			Los diseños gaditanos de la administración de justicia entre 1812-1821: proyectos futuros y fracasos del presente

			Reforma gaditana y administración de justicia: ¿cuánto cambia lo superficial y cuánto cambia lo profundo?

			

			El diseño de administración de justicia de las Cortes de Cádiz: una negociación inconclusa

			Los primeros intentos para reglamentar la administración de justicia en la provincia de Costa Rica

			La puesta en práctica del primer modelo estatal: ilusiones de autonomía y realidades apabullantes (1825-1838)

			El diseño de los primeros constitucionalistas costarricenses: cuando no queda más que seguir con lo que ya existe

			Inestabilidad normativa y dificultades de integración de una Corte Superior

			Los perfiles de un destino infame: los miembros de la Corte

			Las propuestas de reforma: el retorno de las conveniencias coloniales

			Los intentos para la creación de un “Juzgado de Letras” (1825-1838)

			La justicia de los alcaldes sigue incólume

			En el naciente Estado todo es tranquilidad, pero la administración de justicia es desastrosa: el discurso sobre la justicia deseada (1826-1837)

			Los males de la administración de justicia: “plantas” inaplicables y alcaldes sin control

			De la disputa entre la justicia letrada y la justicia lega, al discurso de la reforma normativa indispensable

			Capítulo II

			El fin de nuestros males:

			el segundo intento de institucionalización de una administración de justicia en el Estado (1838-1847)



			Dictadura, localismo e inestabilidad política

			Centralización y localismo en la formación de una justicia republicana

			La fallida propuesta de 1839: ¿dejando las formas coloniales?

			La reforma judicial de Carrillo (1841): la racionalización de la justicia local

			La mitigación del diseño “carrillista” (1844-1847)

			Ni continuidad ni identidad. Un tribunal superior entrela dictadura y los años previos a la república

			La constante irregularidad de la Corte Superior

			

			Las causas estructurales de la inestabilidad e irregularidad

			Las consecuencias de la irregularidad en el proceso de construcción de una autonomía político-administrativa

			¿Letrada o lega? Intentos y fracasos de la consolidación de la justicia de primera instancia

			Los juzgados de primera instancia en la reforma “carrillista”

			El fracaso de las reformas carrillistas

			¿La justicia local amenazada? Nuevos intentos de control o centralización

			Los alcaldes en la reforma “carrillista”

			Entre los localismos y nuevos intentos de centralización

			La configuración de una cultura jurídica: orden, código y universidad

			¿Para qué queremos la administración de justiciay cómo extirpamos sus males?

			El Código General y sus consecuencias en la cultura jurídica

			Formando juristas: la inauguración y primeros años de la Universidad de Santo Tomás y la conformación de una cultura jurídica

			Capítulo III

			En busca de la centralización en la autocracia y de la estabilidad en la fragmentación política.

			La evolución de la administración de justicia 1848-1870



			Centralización, autoritarismo, fragmentación e institucionalización

			De la autocracia a la fragmentación política de las élites: los efectos de un sistema político en transición sobre la Corte Suprema de Justicia

			Más relevante pero no más autónoma: la Corte durante el proceso de centralización institucional de Costa Rica (1847-1859)

			La Constitución de 1847 y sus reformas de 1848

			Las reformas, la estabilidad y los problemas políticos

			Más prestigio, mejores remuneraciones y leves cambios de perfil

			Fragmentación política de las élites, estabilidad y relevancia de la Corte (1859-1869)

			La mitigación del modelo autocrático: la Constitución de 1859 y el intento truncado de 1869

			Rumbo a la estabilidad en la Corte: acuerdos y desacuerdos políticos

			De legos a abogados, de jueces a magistrados: cambios del perfil en la Corte

			

			Un compromiso de largo plazo: presupuesto y personal de la Corte Suprema de Justicia

			Hacia la expansión territorial y burocrática: el crecimiento de la primera instancia y las reformas a la justicia local

			La llegada de la justicia “moderna” a las provincias: las reformas de la primera instancia

			La justicia local en transición: los alcaldes sobreviven, pero no son lo que fueron

			La modernización de la cultura jurídica: expansión de la justicia, civilización y abogados

			Del caos al mito: el discurso de la justicia pronta, regular e independiente y sus críticas internas

			Abogados y cultura jurídica

			Capítulo IV

			Entre la dictadura y el liberalismo:

			la consolidación temprana del Poder Judicial (1870-1892)



			Entramado socioeconómico, autoritarismo y cambio institucional

			De la sumisión a las primeras muestras de autonomía político-administrativa: la Corte Suprema de Justicia durantela época de Guardia y sus herederos

			La Corte durante los años de Guardia: una relación poco ejemplar

			De Guardia a sus herederos: hacia la modernización liberal

			Más allá de la expansión territorial y burocrática: el paso entre la administración de justicia y el Poder Judicial

			Del Poder Ejecutivo a la Corte: los juzgados de primera instancia entre 1870-1890

			Hacia la apropiación y el disciplinamiento: de Guardia a la Corte

			Crecimiento y recorte. La definición de la base mínimapara la justicia de primera instancia

			Un proceso en marcha: la burocratización de la primera instancia

			De los pueblos al Ejecutivo y del Ejecutivo a la Corte: las alcaldías en el tránsito a la modernización liberal

			Los cambios normativos de las alcaldías: de juzgados localesa dependencias del Poder Judicial

			Al amparo del presupuesto estatal

			

			Cambios en el cargo y cambios en el perfil

			La cultura jurídica: un discurso institucional y científico en formación

			La reforma normativa y el discurso de legitimación del Poder Judicial

			El prestigio de un gremio y la fortaleza del Poder Judicial

			Epílogo

			Reflexiones sobre el concepto de stateness - poder infraestructural en la evolución de la administración de justicia al Poder Judicial temprano en Costa Rica



			La autonomía-político administrativa y la tensión entre el autoritarismo - la fragmentación política de las élites

			La expansión territorial, presupuestaria y burocrática frente a las limitaciones presupuestarias y humanas

			La transformación de la cultura jurídica

			Bibliografía

			Fuentes primarias

			Fuentes secundarias



			Índice de cuadros

			Índice de gráficos

			Índice de figuras

			Acerca de la obra

			Acerca del autor

			Ficha catalográfica y créditos

Comente esta obra

		

	
		
			

			Presentación

			A principios de 1997, cuando me encontraba en cuarto año de la carrera de Derecho en la Universidad de Costa Rica, se me presentó la posibilidad de realizar el trabajo comunal universitario en el Ministerio Público, ente adscrito al Poder Judicial desde la década de 1970. Fui asignado a la Agencia Primera Fiscal de San José, nombre que seguían las representaciones de esa institución previo a la reforma procesal penal de 1998. La experiencia de casi tres años en dicha institución fue un acercamiento significativo a la realidad del derecho penal, pero también a las prácticas cotidianas, la identidad y los componentes que caracterizaban, por un lado, al Poder Judicial como institución y, por otro, a los funcionarios judiciales como gremio. Estas formas de interrelación despertaron una viva curiosidad por comprender cómo esos elementos se reproducían día con día. Paradójicamente, conforme más me iban imbuyendo de ellos, se produjo una búsqueda de rutas alternas al Poder Judicial y a la práctica del derecho.

			Algunos años después, ya dedicado a la docencia universitaria y a la investigación histórica, la recomendación del colega David Díaz Arias me acercó al Programa Estado de la Nación (PEN) en 2012. En ese momento, el PEN se preparaba para publicar el Primer Informe Estado de la Justicia, una ambiciosa investigación orientada en el giro de los denominados “estudios judiciales” (judicial studies, en la academia anglosajona) que pretendía abordar al Poder Judicial no solo desde el ámbito jurídico, predominante en nuestro país, sino desde un enfoque más sociológico y politológico, el cual procura entender al Poder Judicial como un actor dentro del sistema político costarricense.

			Luego de una discusión sobre el periodo por estudiar, se acordó emprender el análisis del Poder Judicial en el siglo XX. Al finalizar una investigación, corta y con muchos vacíos debido a la amplitud del tema, quedó una deuda enorme en torno a comprender las transformaciones políticas y sociales que hacían del Poder Judicial costarricense una institución consolidada, con presencia en todo el territorio y con una considerable legitimidad política, pese a las críticas que deben existir. El mayor faltante de este compromiso se encontraba en comprender los procesos ocurridos en el siglo XIX, dado que para inicios del XX ya se detectaban avances institucionales de considerable relevancia.

			

			En efecto, existen escasos estudios sobre el Poder Judicial en general y aún menos sobre su desarrollo en el siglo XIX. Los pocos trabajos sobre este tema han planteado al siglo XX y la Constitución de 1949 como el punto culminante en la evolución del Poder Judicial costarricense. Empero, los hallazgos encontrados demuestran que el proceso de consolidación del Poder Judicial fue más temprano y todo apuntaba a que el siglo XIX podía ser fundamental para comprender lo que había ocurrido en el siglo pasado. Por fortuna, estos elementos coincidieron con la búsqueda de un tema de investigación para el Doctorado en Historia que emprendía en ese momento.

			Así las cosas, debo concluir que este trabajo ha sido posible gracias a una cadena de eventos no tan inesperados, tengo una enorme deuda de gratitud con los profesores Hugo Vargas González, Gerardo Hernández Naranjo y Anthony Goebel McDermott, quienes integraron el comité asesor de mi tesis doctoral; también con los profesores Aníbal Pérez Liñán y José Aurelio Sandí Morales, contactos indispensables para realizar pasantías doctorales en las prestigiosas universidades de Notre Dame y la Scuola Normale de Piza. Durante ese tiempo accedí a los estudios más modernos en esta temática y reflexioné sobre las diversas fórmulas para abordar esta investigación.

			Por último, no puedo olvidar que este texto no hubiera sido posible si a lo largo de mi vida no hubiese tenido el cariño, la solidaridad y la presencia de mis padres, hermana y sobrina.

		

	
		
			

			Introducción

Estudiar el Poder Judicial costarricense en el siglo XIX

			Un problema complejo y actual

			Desde el principio de este siglo han surgido duros cuestionamientos sobre el Poder Judicial costarricense. Estas críticas van desde acusaciones puntuales contra miembros de la Corte Suprema de Justicia, hasta algunos señalamientos más estructurales vinculados con su transparencia y su eficiencia como institución, pero, sin duda, el debate más complejo gira entorno a su financiamiento.1 En esta línea, en 2020, el entonces presidente de la Corte, Fernando Cruz Castro, indicaba en una entrevista que los ataques al presupuesto del Poder Judicial constituían una práctica de las últimas dos décadas, las cuales debilitaban la institucionalidad democrática al lesionar la independencia judicial.2 Las expresiones de Cruz y de otros magistrados y exmagistrados han generado todo tipo de reacciones que van desde el apoyo hasta un aumento de las críticas a la gestión de la institucionalidad judicial; no obstante, en general, la sociedad costarricense mantiene una base de legitimidad de los tribunales. Durante los primeros años de la administración Chaves Robles (2022-2026) las controversias con el Poder Judicial han sido cotidianas, algunas de estas han sido percibidas en círculos judiciales como una intromisión en sus funciones.

			Estos procesos de cuestionamiento, evaluación y debate sobre la condición del Poder Judicial han conducido a varios estudios nacionales sobre esta institución (adscritos, en su mayoría, al proyecto Estado de la Justicia del Programa Estado de la Nación). Asimismo, en la región y en el hemisferio se han hecho esfuerzos por iniciar estudios más sistemáticos sobre el desarrollo del Poder Judicial desde diversas áreas de conocimiento, pues se intenta explorar las razones de su debilidad endémica.3 La ejecución de este tipo de investigaciones demuestra, por un lado, la actualidad de una institución que es blanco constante de críticas y, por otro, la ausencia de estudios profundos sobre un elemento clave de la institucionalidad costarricense.

			En la historiografía costarricense, la falta de estudios sobre el proceso de formación del Poder Judicial resulta notoria, en especial para el siglo XIX. Las pocas obras existentes se concentran en las grandes transformaciones constitucionales, o bien, en las grandes figuras que ocuparon los más altos cargos del gobierno judicial. En ese sentido, el único estudio sobre la gran reforma liberal costarricense de fines del siglo XIX fue escrito hace poco más de treinta años.4

			

			Por estas razones, este libro tiene como objetivo analizar las interrelaciones de grupos sociales (en particular, las élites político-económicas, autoridades locales y cuadros burocráticos) y la forma en que sus intereses condicionaron la construcción de capacidades infraestructurales, tales como la autonomía político-administrativa, la expansión territorial-burocrática-presupuestaria y la configuración de una cultura jurídica en la administración de justicia durante el siglo XIX. El análisis de tales elementos conducirá a brindar un acercamiento a las causas políticas y sociales por las que esa administración de justicia, surgida de instituciones coloniales, evolucionó a un Poder Judicial temprano al final de ese siglo.

			Para ello resulta indispensable recorrer una agenda conformada por la relación de las élites costarricenses en la conformación del gobierno judicial, la determinación del peso de los cambios sociales en este, el desarrollo de sus competencias materiales y la cultura jurídica que permeaba dichos procesos. En esta introducción se plantearán de forma sucinta dichos elementos teóricos, generales en la construcción del Estado y específicos en la institucionalización del Poder Judicial, para con posterioridad plantear las ideas centrales de esta obra, su estructura y la evidencia que la sustenta.

			Razones para un estudio histórico del Poder Judicial en el siglo XIX

			¿Cuál es el valor de realizar un estudio sobre el Poder Judicial costarricense en el siglo XIX? En décadas recientes, a partir de los trabajos teóricos publicados durante los últimos veinte años del siglo XX, se ha producido una relevante bibliografía sobre construcción del Estado en América Latina.5 El objetivo principal de esta ha sido romper los fundamentos teóricos basados en la evolución de los Estados europeos, a fin de encontrar explicaciones al desigual desarrollo de las capacidades del Estado en América Latina. Desde esta perspectiva, se encuentran trabajos que se concentran en establecer la relación entre desarrollo del Estado y conflictos bélicos;6 institucionalización y construcción de élites políticas;7 control territorial del Estado y desarrollo de sus capacidades;8 así como aquellos que plantean la relación entre la construcción de élites políticas y cuadros burocráticos.9

			Empero, más allá de los poderes coercitivos y su aparato burocrático, el Estado como actor dentro de un sistema social se consolida mediante una serie de relaciones sociales, las cuales, a su vez, se estabilizan y configuran en relaciones jurídicas, cuya aplicación requiere de crear instituciones que las regulen. Este fenómeno implica estudiar cómo son judicializados los conflictos mediante una estructura de tribunales y, por ende, introducirse dentro de esquemas de reproducción de las formas de poder. En esta línea, según señala O’Donnell, se producen dos consideraciones indispensables: la primera consiste en establecer que la mayor capacidad del Estado no se encuentra solo en un aumento sistemático de su burocracia y su control territorial, sino en la capacidad de este para establecer el “imperio de la ley”; mientras que el segundo aspecto por considerar es que ese “imperio de la ley” se establece de manera gradual y no es homogéneo en todo el territorio.10 

			En otros términos, debe considerarse que la instauración y construcción de los poderes jurisdiccionales del Estado (su capacidad de juzgar y definir con base en el derecho los conflictos) constituye uno de los pasos fundamentales en la construcción del Estado, tanto desde el ámbito operativo (legalización y judicialización de las disputas) como desde el ámbito ideológico simbólico (la producción de un discurso que legitima la existencia de las instituciones estatales y establece una cotidianidad de las formas del poder).

			

			Por ende, en un momento en el que se cuestiona la institucionalidad del Poder Judicial, resulta indispensable entender el proceso que permitió la conformación de dicha institución y que, luego, provocó su evolución. De igual forma es necesario cuestionar la visión idílica de la evolución del Poder Judicial, según la cual esta constituyó un camino dirigido a la democratización de la sociedad costarricense. Por el contrario, un examen sesudo de esta debe dirigirse a determinar cómo el surgimiento de grupos de presión influyó en la construcción institucional de esta rama de la administración pública. De manera que esta investigación podría brindar un acercamiento, por un lado, a los mecanismos mediante los cuales se produjo la construcción del Estado costarricense durante el siglo XIX; y, por otro, a las características que la administración de justicia adquirió dentro de este.

			Algunos acercamientos teórico-metodológicos: stateness-poder infraestructural y su relación con los conceptos autoritarismo y fragmentación política

			Para abordar el proceso de institucionalización del Poder Judicial costarricense en el siglo XIX se emplea como punto de partida el concepto stateness. Este surge en la ciencia social estadounidense a finales de la década de 1960, cuando J. P. Nettl volvió a plantear la concepción del Estado como un relevante sujeto de estudio. El interés del concepto se encuentra en que concibe al Estado como un instrumento de análisis para comprender el comportamiento de las sociedades. En otros términos, la estatalidad (stateness) podía servir para determinar ciertos patrones de ejercicio del poder.11

			La visión de Nettl fue retomada en la década de 1980 y principios de la década de 1990, cuando un nuevo institucionalismo circuló en los procesos de globalización de las mejores prácticas estatales, o bien, en el replanteamiento de la función del Estado, ambos ligados al final de la Guerra Fría y el predominio neoliberal.12 En esta línea, los estudios sobre el Estado que no abordaran la constante dinámica y carácter procesual de su construcción y transformación resultaban insuficientes. Desde este punto de vista, no podría analizarse el Estado como un ente acabado, sino como stateness, es decir, como un proceso de cambio y continuidad; fortalecimiento y debilitamiento de las instituciones de este en una sociedad determinada.13 Por tal motivo, a lo largo de este texto, los capítulos pretenden plantear al Poder Judicial como una parte del Estado en construcción, que pasó por diversas fases, no siempre lineales; y como una consecuencia de las diversas formas de distribución del poder político, lo cual garantiza la observación de este proceso como dinámico y cambiante.

			El enfoque de stateness está intrínsecamente vinculado con el concepto de poder estatal, elaborado por Mann a mediados de la década de 1980 y revisado a inicios de este siglo, el cual establece una distinción entre dos dimensiones del poder: “poder despótico” y “poder infraestructural”. El primero se refiere a estadios tempranos de la construcción del Estado, en los que el poder de este se constituye sobre la sociedad civil mediante el uso de la violencia; en tanto que el segundo implica un proceso ulterior, en el cual el Estado desarrolla una serie de capacidades para incidir en las actividades de la sociedad civil y ejercer controles de forma más sutil. En este sentido, dentro de una misma sociedad pueden coexistir ámbitos sociales en los que la acción del Estado se encuentra menos desarrollada y, por consiguiente, puede percibirse como despótica; así como en otros puede presentarse una infraestructura más elaborada y efectiva que induce a pensar que el poder se ejerce de forma más consensuada.14

			Estos conceptos han sido adaptados para estudiar la construcción del Estado en América Latina con fundamento en diferentes explicaciones y enfoques.15 Los más tradicionales, tanto teóricos como empíricos, se han basado en estudiar el poder coercitivo de los nacientes Estados y sus conflictos internos y externos como motores del proceso de construcción estatal.16 Por su parte, los estudios más novedosos han intentado separarse de la visión tradicional de la coercitividad para plantear respuestas más sofisticadas, entre ellas algunas que parten de la existencia de coyunturas críticas en torno al establecimiento de oligarquías, los problemas de financiamiento estatal, la introducción de actores internacionales y la formación y configuración de las burocracias.17

			Así las cosas, la díada conceptual stateness y poder infraestructural llevó a establecer en los últimos años una construcción multifacética de las capacidades del Estado, es decir, una serie de variables que pueden ser medibles y que, en términos de análisis político, brindan una noción de la fortaleza de la organización estatal.18 La definición de estos componentes no es unívoca en la literatura especializada, diversos autores tienden a dar preminencia a los aspectos materiales (presupuestos, distribución en espacio territorial del Estado, cantidad de funcionarios); mientras que otros brindan mayor peso a los factores inmateriales (procesos de legitimación, transformación de identidades, entre otros).

			En esta línea, se considera que el poder estructural surge del desarrollo de (1) la autonomía del Estado con respecto a los actores no estatales, (2) control espacial y social, (3) el desarrollo burocrático dentro de las instituciones estatales y (4) capacidad de legitimación (Cuadro 1). Estas variables interactúan entre sí, se traslapan, aunque pueden gestionarse y desarrollarse diacrónicamente, es decir, una puede avanzar de manera más rápida o lenta que la otra; incluso el desarrollo de una puede convertirse en un obstáculo para el avance de la otra.


			

			Cuadro 1. Variables del poder infraestructural del Estado

			
				
					
					
				
				
					
							
							Variable

						
							
							Componentes

						
					



					
							
							Autonomía del Estado

						
							
							- Diferenciación entre Estado y otros actores sociales.

							- Independencia relativa en la toma de decisiones de gestión.

						
					

					
							
							Control social y espacial

						
							
							- Relevancia del Estado en los procesos de formación de identidades colectivas.

							- Sistemas de control social y presencia territorial.

						
					

					
							
							Desarrollo burocrático

						
							
							- Conformación de cuadros mediante consolidación de régimen de servicio público (eliminación de las normas de libre remoción).

							- Formación de identidades grupales asociadas a la función.

						
					

					
							
							Capacidad de legitimación

						
							
							- Sustitución de las formas de control violento por mecanismos de aceptación de la función estatal.

							- Consolidación de las funciones estatales como parte las necesidades sociales.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia.



			El desarrollo de estas capacidades depende de la situación y de las relaciones de poder que caractericen a los actores inmiscuidos en el proceso de creación de estos componentes, por ende, existen diversas explicaciones sobre cómo se produce esta evolución. Entre ellas se encuentran el funcionalismo, el concepto path dependence, el enfoque de cambio gradual de las instituciones, así como la construcción y transformación de instituciones con escenarios complejos.19

			Desde el funcionalismo se sostiene que las instituciones se crean, mantienen y desarrollan por el alcance del impacto con que operan dentro de las sociedades, ya sea basados en estructuras cooperativas y de búsqueda de ganancias mutuo, o bien, por la imposición para la legitimación y acumulación de poder.20 Por su parte, con un contenido más histórico sobre el cambio institucional, el enfoque path dependence tiene como premisa que la formación y cambio institucional se explica por la existencia de momentos coyunturales críticos (critical juntures), donde los actores con poder de decisión tienen la posibilidad de escoger entre distintas alternativas.21

			Contrario a las visiones deterministas, el modelo del cambio gradual propone que las instituciones se desarrollaron ante diversas situaciones no necesariamente trepidantes. Desde esta perspectiva, la producción y el cambio institucional constituyen resultados del desplazamiento de las instituciones antiguas, la introducción de nuevas dentro de las preexistentes, la revalorización o desvalorización de las instituciones existentes (sin que estas desaparezcan) y la reformulación de estas. Dichas transformaciones constituyen el resultado de los denominados “agentes de cambio”, los cuales se mueven en diversas situaciones y contextos que amplían o limitan su influencia.22

			El último de los enfoques, propuesto por Levitsky y Murillo, parte de una crítica al enfoque path dependence y al modelo de cambio gradual, dado que considera que parten de condiciones ideales que no son aplicables a los países con procesos recientes de formación del Estado. En su lugar, establecen el concepto de formación institucional débil, según el cual muchas instituciones se originan en condiciones poco apropiadas que se sintetizan en la incerteza de las situaciones que enfrentan –falta de información de la realidad– y la incongruencia entre el escenario real y el diseño institucional. Dentro de los factores que provocan esta situación se encuentran la inestabilidad de los regímenes políticos, la volatilidad electoral, la inequidad social, la adopción de diseños institucionales externos y el diseño institucional apresurado.23

			Desde la perspectiva que se utiliza a lo largo de este libro, los enfoques de modelo de cambio gradual y formación institucional débil no son antagónicos. Por el contrario, deben emplearse como acercamientos complementarios. Así, el surgimiento de instituciones pasa por momentos de incertidumbre e incongruencia, lo cual provoca una rápida transformación e inestabilidad en su diseño, pero también pueden subsistir en el tiempo y cambiar o ser implementados con gradualidad; incluso, pueden sufrir modificaciones parciales o totales. Esas transformaciones, no obstante, se encuentran ligadas a agentes de cambio que actúan en diversos contextos de distribución de poder.

			

			Distribución del poder, poder infraestructural (stateness) e institucionalización del Poder Judicial

			El desarrollo de la institucionalidad del Poder Judicial constituye un fenómeno en que los elementos discursivos, psicológicos y materiales se vinculan con la presencia o ausencia de las capacidades estatales. En América Latina, el desarrollo de los poderes judiciales constituye uno de los componentes de mayor crítica en el proceso de construcción del Estado. Esta crítica se encuentra enfocada en señalar una serie de deficiencias de gestión, las cuales tienen como base la falta de independencia con respecto al Poder Ejecutivo, la desigualdad en la aplicación de la ley, la falta de presupuesto reservado para el ejercicio de esta potestad y la incapacidad de cubrir todo el territorio estatal.24 En ese sentido, para el caso costarricense, resulta útil estudiar el desarrollo de esta institucionalidad a partir de las cuatro variables del poder infraestructural, las cuales evolucionan en razón de las relaciones de poder de diversos actores, dentro de los que cabe identificar a las élites político-económicas y locales, así como algunos cuadros burocráticos.

			Este enfoque puede resultar novedoso, dado que en la historiografía latinoamericana el estudio de esta materia ha estado vinculado primordialmente a la denominada historia de la justicia.25 Este acercamiento ha tenido avances notables en los últimos lustros, los cuales han permitido comprender la preservación de formas y tradiciones jurídicas coloniales durante las primeras décadas del siglo XIX, a pesar del impulso de las formas jurídicas liberales y su importancia para el desarrollo de las instituciones judiciales del ejercicio “municipal” de la justicia en disputa/transacción con la autoridad central.26

			No obstante, el enfoque planteado a lo largo de este libro difiere en sus alcances y objetivos con la historia de la justicia, pues procura ligarse más a la historia de la construcción del Estado que a la historia social27 o a la historia de las mentalidades, como se ha indicado; aunque tendrá –claro está– conexidades indispensables. En otros términos, a lo largo de este texto se sostendrá la tesis de que la construcción del Poder Judicial costarricense en el siglo XIX constituye un proceso dinámico (stateness), el cual puede seguirse al observar la variación de componentes del poder estructural mencionados (variable dependiente).A su vez, esta variabilidad es resultado de las relaciones de poder entre los actores intervinientes en la gestión de este proceso (variable independiente).

			De tal manera, en este apartado se pretende explicar dos grupos de conceptos indispensables para comprender el desarrollo de este texto. El primero, relativo a la estructura de las relaciones de poder entre los actores que condicionan la evolución del poder judicial y el segundo, compuesto por la aplicación y definición de los cuatro componentes del poder infraestructural (stateness) a la construcción del Poder Judicial.

			Así, a lo largo de este trabajo se explica cómo las élites políticas que influyeron en la conformación del Poder Judicial se movieron entre formas autoritarias y esquemas de fragmentación política. En esta investigación, se entiende como autoritarismo la capacidad de un actor político (individual o colectivo) para concentrar el poder público mediante el manejo del poder ejecutivo, legislativo y judicial, para lo cual logra reducir durante algunos años la competencia por la influencia de grupos políticos dentro de la sociedad.28 En el marco del siglo XIX, este modelo implica el intento por reducir la capacidad de los poderes “municipales” provenientes de la sociedad colonial, así como de grupos económicos antagónicos. Por su posición dentro del sistema, este actor autoritario tiene capacidad política para desarrollar la construcción de instituciones, así como puede contribuir a su evolución o conservación gracias a la posición central que mantiene.

			Por otra parte, se entiende por una situación de fragmentación política aquella en la que, ante la ausencia de un poder político centralizado y excluyente, se generan diversos grupos con influencia y capacidad de veto. Estos pueden formar parte de las élites político-económicas, o bien, pretender movilizarse hacia esta posición, por lo que pugnan por influir en las decisiones políticas. Dichos grupos se mueven entre sí, en términos de conflicto y cooperación, de forma que a pesar de competir pueden llegar a acuerdos formales o informales para resolver sus conflictos políticos y económicos.29 Desde esta perspectiva, la construcción de instituciones o los cambios que se produzcan en las existentes serán el producto de estos conflictos y de los acuerdos que se alcancen para resolverlos.

			Una vez definidos los escenarios de juego de los actores políticos, es necesario aplicar los elementos del poder infraestructural al estudio histórico de la conformación y transformación del Poder Judicial costarricense en el siglo XIX (Cuadro 2). En esa línea, resulta factible que este proceso, por circunstancias que varían en cada caso concreto, tenga una evolución diferenciada.


			Cuadro 2. Variables de análisis de evolución del Estado aplicadas al Poder Judicial costarricense

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Variable de construcción estatal

						
							
							Aplicación de la variable al Poder Judicial

						
							
							Contenido

						




					
					
							
							Autonomía del Estado

						
							
							Autonomía político-administrativa

						
							
							- Interrelación del Poder Judicial con otros actores sociales.

							- Conformación del órgano de gobierno judicial.

						
					

					
							
							Control espacial y social

						
							
							Expansión territorial y presupuestaria

						
							
							- Presencia de las agencias jurisdiccionales en territorio del Estado.

							- Presupuestos.

						
					

					
							
							Desarrollo burocrático

						
							
							Desarrollo burocrático judicial

						
							
							- Conformación de cuadros burocráticos judiciales.

							- Situación salarial.

						
					

					
							
							Capacidad de legitimación

						
							
							Cultura jurídica

						
							
							- Vínculos discursivos internos y externos al Poder Judicial que establecen su rol dentro de la sociedad.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia.



			De tal forma, (1) la autonomía del Estado en el marco del Poder Judicial debe estar enfocada en relación con las instituciones propias del Poder Ejecutivo (en algunos textos fue denominado como “el gobierno”),30 la cual ha sido estudiada desde la doctrina y la sociología jurídica como independencia judicial. Desde un enfoque jurídico, se ha entendido esta independencia como la absoluta separación del Poder Judicial del sistema político. Lo anterior le brinda la posibilidad de tomar decisiones jurisdiccionales sin interferencia o condicionamientos políticos en la resolución de los asuntos sometidos por los ciudadanos, o bien, en términos administrativos, que garantizan la organización y el presupuesto necesario para ejecutar la función jurisdiccional.31

			Empero, resulta necesario entender esta independencia más allá del plano jurídico. En tal sentido, un concepto tan dinámico como el de autonomía se acerca más al concepto de stateness analizado en las páginas anteriores. En relación con los poderes judiciales –tanto en su construcción como en su evolución–, estos se desarrollan a partir de la interacción con otras instituciones estatales y con actores no estatales. En esta línea, determinar los niveles de dicha autonomía implicaría diferenciar la dimensión jurisdiccional y político-administrativa. La primera se presenta en el ámbito micro de las relaciones sociales, constituye la relación del juez y las partes en un proceso concreto; mientras que la autonomía político-administrativa afecta en el ámbito de la estructura estatal.

			Desde esta perspectiva, el concepto de autonomía político-administrativa brinda un indicador oportuno para medir la institucionalización y la evolución del Poder Judicial, dado que facilita establecer el grado de separación y distribución de poder entre la institucionalidad judicial (gobierno judicial y sus funcionarios) de otras instituciones y fuerzas políticas que conviven dentro del Estado. Esta condición de mayor o menor autonomía tiene una condición dinámica, dado que, según las circunstancias y condiciones, puede variar en diferentes momentos. En este sentido, la autonomía puede cambiar según las relaciones específicas que se estudien, de forma que la autonomía judicial puede ser elevada en relación con ciertos actores políticos, pero débil ante otros, por lo que siempre se constituye como una relación gradual, donde un actor puede establecer sus posiciones sobre los deseos de otros, o bien, influir en decisiones negociadas.32

			Las explicaciones sobre las variaciones en los grados de autonomía judicial tienen dos abordajes extremos en la literatura especializada en la materia. La primera tesis, denominada “lógica de la seguridad”, sostiene que en los sistemas políticos la autonomía judicial se fortalece cuando existe competición entre grupos políticos. En ese sentido, las facciones en pugna por el poder realizan esfuerzos sistemáticos a largo plazo para favorecer la autonomía de la administración de justicia, de forma que esta se convierta en una protección ante los ataques que podrían recibir en su momento de las contrapartes, al prever con algún grado de certidumbre que pueden quedar fuera de los otros poderes del Estado.33 En contraposición, la segunda propuesta basa el surgimiento de la autonomía,y el robustecimiento de los poderes judiciales, en factores ligados al desarrollo de concepciones específicas de la función social de la judicatura dentro de los propios integrantes de la administración de justicia.34

			Ahora bien, el segundo componente de las capacidades del Estado se vincula con (2) la expansión del Estado para controlar el territorio y los espacios sociales. En el caso de los poderes judiciales, implica la presencia cada vez más marcada de funcionarios en los territorios más poblados del país y de controlar las conductas propias de la sociedad. En tal sentido, encierra una capacidad que evoluciona según existan relaciones de cooperación y competencia con otras instituciones que realizaban funciones similares.35 Desde este componente, un estudio sobre los presupuestos y la distribución del personal facilitan el conocimiento de las tendencias y los cambios fundamentales en el control territorial, los cuales, por ende, generaran una pregunta en torno a las causas que motivaron ese cambio en la definición y movilización de los recursos establecidos.36

			El tercer componente, al que se ha denominado (3) formación de cuadros burocráticos, consiste en un proceso ulterior al segundo, donde los funcionarios nombrados comienzan a tener permanencia en sus cargos y a tecnificar su función. Este ha sido un elemento muy utilizado en proyectos investigativos sobre construcción del Estado, tal es el caso de los estudios dirigidos por Garavaglia para el caso latinoamericano, en los cuales se focaliza en comprender cómo se conformaron los grupos de funcionarios que servían a los recién creados Estados.37

			En el caso de la función jurisdiccional y la constitución de los poderes judiciales, esta formación burocrática se encuentra ligada a la conformación de un cuerpo de funcionarios judiciales letrados, quienes sustituyeron en sus funciones a los jueces no letrados.38 La preocupación por este tema en la literatura especializada consiste en dilucidar los intereses de esos grupos, diferenciarlos de los que tenían los poderes centralizadores y comprender cómo influyen en la creación y transformación de instituciones.39 Este fenómeno conlleva un nuevo espacio de debate entre las diversas visiones existentes sobre la organización y consolidación del Poder Judicial, pues agrega un nuevo actor a este proceso.40

			Por último, debe analizarse cómo se construye un discurso que legitima la acción del Estado de ampliar sus poderes jurisdiccionales, el cual constituye la última variable de desarrollo de los problemas infraestructurales: la cultura jurídica. Este no solo se refiere a la conciencia de que existen normas obligatorias en las relaciones sociales de los individuos, también implica la relación entre grupos sociales y el aparato judicial. En otros términos, establece una visión, una serie de valores y patrones de conducta sobre la actuación de lo judicial en la vida cotidiana de las sociedades, tanto desde mecanismos de imposición como de negociación social.41 Desde esta perspectiva, la cultura jurídica puede constituir un nuevo campo de enfrentamiento entre grupos sociales, pues conlleva un importante espacio para el ejercicio del poder.

			El concepto de cultura jurídica, aunque complejo y polémico, por su origen vinculado con la antropología jurídica, el derecho comparado y la sociología jurídica, brinda una serie de acercamientos al fenómeno de la construcción de las instituciones jurídicas, así como al estudio de la construcción de los sistemas de justicia y sus componentes. Por lo tanto, resulta útil en algunas investigaciones historiográficas, en diferentes espacios geográficos y periodos históricos.42 Así pues, en la práctica, la cultura jurídica implica un conjunto de presunciones y la existencia de lenguajes determinados y prácticas institucionales que cambian y se reproducen a sí mismas.43

			Desde esta perspectiva, la cultura jurídica implica una relación entre sociedad y Estado, la cual se desarrolla desde dos ámbitos que se interrelacionan y, por ende, pueden condicionarse de formas diversas: una cultura jurídica interna y otra cultura jurídica externa. Desde ese acercamiento, la cultura interna es aquella que desarrollan los jueces, abogados y demás miembros de las instituciones judiciales; define sus percepciones sobre la función que estos desempeñan tanto dentro del sistema judicial como dentro de la sociedad en que se desarrolla.44 Por su parte, la cultura externa consiste en las percepciones, valores e intereses que tienen sobre el sistema judicial quienes no forman parte de este, pero son usuarios directos o indirectos. Por consiguiente, dentro de la cultura jurídica externa se encuentran las valoraciones sobre el comportamiento del sistema judicial, los conocimientos que se tienen de este y sus comportamientos.45

			En el caso de estudio que nos atañe, los grupos interesados en la transformación de dichas variables son las élites políticas, élites locales y la naciente burocracia. Dichos actores pueden manejar una línea insurreccional y pretender un cambio inmediato en las instituciones; una línea simbiótica, mediante la reinterpretación de las instituciones existentes; una línea subversiva, por lo que modificarían las instituciones solo en momentos de crisis; o bien, una línea oportunista, para buscar la conservación institucional.46 Estos roles en la transformación institucional dependerán de los intereses de los actores en torno al proceso de formación institucional de la administración de justicia, así como de las visiones de cultura jurídica en que se encuentran inmersos (sin lugar a duda, una interrelación dinámica y en algunos casos hasta contradictoria).

			Ideas centrales y estructura de la obra

			Esta investigación tiene como punto de partida 1821, momento en el cual, tras la independencia, fue necesario organizar la función jurisdiccional (aunque se harán las referencias requeridas para comprender el periodo gaditano y su influencia luego de 1821); y concluye en 1892, cuando se desarrollaron muchas de las normas de la Ley Orgánica de Tribunales, cuya aplicación se ejecuta a partir de 1888. Se concentra, por ende, en el análisis del gobierno judicial (Corte Suprema de Justicia), así como en los tribunales que dependían jurídicamente de este, aunque no siempre durante el periodo bajo un ligamen administrativo (en particular, las alcaldías constitucionales).

			Se excluyen del estudio aquellas agencias gubernamentales que pertenecieron a la Secretaría de Gobernación y otros entes del Poder Ejecutivo (entre ellos, jefes de policía, jueces pedáneos y jueces de paz, quienes durante diversos periodos realizaron funciones jurisdiccionales menores). Sin esta exclusión, el marco de estudio sería demasiado amplio como para detallar los componentes propios de la evolución de las agencias judiciales.

			

			A lo largo de este libro se sostiene que la evolución del Poder Judicial costarricense en el siglo XIX es producto de la interrelación de diversos grupos en pugna dentro de la élite político-económica que dirigía la construcción del Estado, la cual enfrentó a las instituciones y autoridades locales provenientes de las estructuras coloniales, a las que no pudo desplazar por completo; y, posteriormente, a una incipiente élite judicial que desarrolló con lentitud intereses propios. Estos componentes implican la interrelación de las formas en que se organizaron las facciones de la élite político-económica del Estado, en algunos periodos bajo el autoritarismo de figuras centralizadores del poder y en otras mediante la fragmentación del poder entre diversos grupos. Los efectos de dichas interrelaciones pueden observarse a través de los cambios en los cuatro elementos del poder infraestructural (stateness) aplicados al Poder Judicial, los cuales fueron planteados en el apartado anterior.

			Para desarrollar estas ideas, el texto se encuentra ordenado en cuatro capítulos. En cada uno de estos se incluye un apartado relativo al órgano superior de la administración de justicia (el Tribunal Superior, la Corte Superior o la Corte Suprema). La presencia de este acápite tiene como propósito estudiar con detenimiento la trasformación de los elementos que condujeron a establecer la autonomía político-administrativa relativa de este ente y del resto de la administración de justicia (primer componente del poder infraestructural en que se refleja el concepto de stateness). Sigue a este apartado un análisis de la evolución de la primera instancia y de las alcaldías, mediante el cual se pretende seguir el desarrollo de las variables de expansión territorial, presupuestal y burocrática del Poder Judicial (segundo y tercer componente del poder estructural que compone el stateness). Por último, se establece la evolución de una cultura jurídica relativa a la administración de justicia y el Poder Judicial, lo cual obedece a la necesidad de observar el surgimiento de los discursos legitimadores de la transformación de ese ámbito del Estado (cuarto componente del poder estructural). Esta organización capitular se dirige a abordar de forma longitudinal las variables establecidas, a fin de que se aprecien los cambios y continuidades que se presentaron durante el periodo.

			Así las cosas, el primer capítulo tiene como objetivo examinar la evolución de la administración de justicia en Costa Rica entre 1808 y 1838, a partir de los antecedentes que brinda la legislación de Cádiz. En ese sentido, se establecen los objetivos de los diseños institucionales iniciales y se examinan sus resultados. Además, se estudian los patrones de crecimiento de la administración de justicia propuesta en el territorio. Por su parte, el segundo capítulo se concentra en el segundo intento de organización de la administración judicial en Costa Rica, el cual puede datarse entre 1838 y 1848. Esta nueva iniciativa se ejecuta sobre los pilares de la Ley de Bases y Garantías y el Código General de Carrillo; así como una nueva ley que regulaba a las autoridades jurisdiccionales, pese a lo que, tras la caída de Carrillo, concluye con una mitigación de las formas de centralización de los poderes jurisdiccionales del Estado.

			

			El tercer capítulo estudia las nuevas reformas a la organización del ahora denominado Poder Judicial, a partir de los gobiernos de Castro Madriz y Mora Porras, así como los años posteriores a su caída hasta 1870. En esta fase la mayor capacidad económica del Estado favoreció una ampliación de su control sobre la justicia local, al tiempo que se le empiezan a dar algunas atribuciones a la Corte Suprema de Justicia. Por su parte, el cuarto capítulo, que abarca el periodo comprendido entre 1870 y 1892, se focaliza en los cambios ocurridos durante la dictadura de Tomás Guardia Gutiérrez, así como de sus herederos políticos; el apartado, entonces, gira en torno a cómo se avanzó hasta la promulgación de una ley orgánica de tribunales. Esta normativa y su trepidante aplicación consolida las funciones de la Corte Suprema como centro de administración de justicia, por lo tanto, se puede concluir que existe a partir de ese momento un Poder Judicial temprano en Costa Rica. Por último, se plantean algunas reflexiones finales sobre estos fenómenos.
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			Capítulo I

			De Cádiz al Estado de Costa Rica.

			Los primeros pasos de la construcción de una administración de justicia entre la incertidumbre y la incongruencia (1808-1838)

			Es por tanto deplorable el estado en que se halla la administración pública en la parte que mira a la de justicia, y de una necesidad absoluta el arbitrar medios para la instalación de la Corte Superior, único acomodado a nuestras instituciones para cortar de raíz aquellos males. En otro caso el edificio social se halla sin fundamento por uno de sus ángulos, e indispensablemente por esa razón debe venir a tierra.

			Juan Mora Fernández, 182647

			Es llegado ya el tiempo de hermanar los principios del político, con los procedimientos del Magistrado: los primeros se fundan en la ilustración y la equidad; mas los segundos en oposición a las luces, solo se apoyan en los envejecidos códigos de nuestros opresores, cubiertos del polvo con que los siglos ocultan todo lo despreciable e indigno de perpetuarse.

			Manuel Aguilar Chacón, 183848
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			Durante el corto periodo entre 1824 y 1826, el Congreso del Estado Libre de Costa Rica emitió cuatro decretos que pretendían arreglar (“someter a regla”) cuatro instituciones relevantes en su desarrollo inicial: “el precio del tabaco en las tercenas de Nicoya”, “la Hacienda del Estado”, “los fondos de propios de los pueblos” y, por último, el 16 de enero de 1826, la “administración de justicia en cualquier instancia”.49 Este fue el producto de aplicar la normativa de la recién creada República Federal de Centroamérica, la cual ordenaba establecer instituciones similares en cada Estado federado. No obstante, ese primer intento de diseño institucional resultaba fundamental, pues brindaba autonomía a los Estados para definir los elementos de su administración de justicia, aunque ponía en aprietos a las autoridades del Ejecutivo, ya que durante todo el periodo colonial la justicia fue entregada a los alcaldes de los pueblos y las instancias de apelación no se encontraban dentro del territorio Estado, sino que debían dirigirse hasta León.

			Este texto sería el primero de una larga cadena de diseños dirigidos a organizar, con algún grado de centralización, la administración de justicia del aún dudoso e incipiente Estado, aunque sus resultados no fueron exitosos en los términos pretendidos por sus propulsores, como ocurrió en general en América Latina durante ese periodo.50 Este intento se realizó en un periodo caracterizado por la incertidumbre del futuro político del Estado, así como por las incongruencias de las relaciones de lealtad de sus élites, las cuales respondían a intereses locales sin la existencia de una autoridad centralizadora.

			Desde esta perspectiva, el objetivo de este capítulo consiste en analizar cómo,a pesar de la crisis propia de la independencia, a lo largo de un periodo comprendido entre 1812 (emisión de la Constitución de Cádiz y normativa vinculada) y 1838 (retiro definitivo de la República Federal de Centroamérica y la reorganización de la administración de justicia emprendida por Braulio Carrillo), las diversas autoridades “centrales” del Estado pretendieron arrebatar poderes a las autoridades locales (alcaldes constitucionales), mediante la organización de un ente superior letrado (“Tribunal Supremo de Justicia”) y una justicia de primera instancia letrada (“jueces letrados”), un fenómeno que era propio del mundo atlántico.51

			Con tal fin, este primer capítulo se encuentra ordenado en cuatro secciones. La primera establece una breve contextualización de las principales estructuras políticas, económicas y sociales del periodo; la segunda se plantea la inestabilidad como una característica en la evolución del diseño institucional de la administración de justicia y facilita la observación de las relaciones con otros entes del Estado (grados de autonomía político-administrativa); la tercera establece cómo la existencia en el terreno de autoridades jurisdiccionales emanadas del pasado colonial superaron la aplicación de dichos diseños; por último, la cuarta sección plantea cómo las élites gobernantes asumieron y pensaron la situación de la administración de justicia como un reto ineludible, pese a los múltiples fracasos experimentados en esas décadas.

			Transformaciones económicas y sociales e ideas ilustradas en el naciente Estado de Costa Rica

			Existe un consenso en la literatura en torno a ubicar el inicio de la crisis de independencia en Centroamérica a partir de 1808. Se sostiene que, tanto los eventos acaecidos en la península ibérica (la invasión napoleónica, la tragedia de Bayona), como los alzamientos contra las autoridades españolas en América, son los que conducen a las declaraciones de independencia en diversas partes del hemisferio, que se consolidan con conflictos peninsulares como la Revolución de Riego y el Trienio Liberal.

			Dentro de estas declaraciones se encontraban las de Guatemala, León y Cartago en 1821. Durante este proceso, las diversas élites políticas y económicas en el denominado “Reyno de Guatemala” se encontraban inmersas en una serie de conflictos políticos y comerciales. Los primeros estaban vinculados con las relaciones entre las autoridades con sede en Guatemala y los diversos ayuntamientos esparcidos por la región, dado que se consideraba que estas favorecían solo a los intereses de las élites de la ciudad de Guatemala, su ejercicio del poder era autoritario y no prestaban atención a las necesidades de las ciudades más alejadas del Reyno. Mientras que los conflictos comerciales se asociaban con las medidas económicas decretadas por la Corona en los primeros años del siglo XIX, las cuales habían causado la salida de abundantes capitales del Reyno hacia la península, entre estas regulaciones se encontraban la creación de estanquillos y monopolios. Junto con estas normas, se criticaban los abusos de la élite mercantil guatemalteca que pretendía cerrar el comercio de las ciudades del sur de Centroamérica hacia Panamá.52

			Estos comportamientos y medidas produjeron la ilegitimidad política de las autoridades españolas y de los grupos de poder guatemaltecos, por lo que en este entramado la autoridad con mayor legitimidad social fueron los ayuntamientos, los cuales constituían una base política de vital importancia por las funciones que tenían asignadas.53 Por tal motivo, Dym sostiene que la independencia y la formación de Estados nacionales en Centroamérica constituye una lucha de poder y acuerdos débiles entre ayuntamientos.54

			Así las cosas, la idea de autonomía de los cabildos se trasladaría a negociaciones débiles o conflictos abiertos entre las élites de las antiguas provincias establecidas por el orden constitucional gaditano. De tal forma, en un periodo de 20 años, las nacientes comunidades políticas centroamericanas participarían en tres procesos distintos de construcción estatal temprana: la conformación del Imperio mexicano, la República Federal de Centroamérica y las construcciones de los Estados federados (únicos sobrevivientes del periodo, ante la inviabilidad interna de los dos restantes).55

			Empero, los conflictos entre élites centroamericanas llevarían tanto a disputas armadas internas y externas entre los Estados federados, como a intentos de reforma institucional en distintas ocasiones.56 Lo cierto es que las diversas iniciativas de institucionalización no solo chocarían con los enfrentamientos políticos, sino también con la imposibilidad material de desarrollar instituciones centralizadoras ante la carencia de recursos económicos y humanos para desarrollar sus visiones políticas.57 Suerte similar corrieron los entes gubernamentales provinciales, los cuales lidiaron con la crisis económica que sufrieron las élites comerciales que,justamente en ese momento, hacían esfuerzos por encontrar un producto que se convirtiera en el motor económico de sus empresas productivas.

			En este marco, el debate entre considerar la viabilidad en solitario y buscar la autonomía dentro de un ente político-jurídico más grande fue uno de los componentes esenciales de la formación del Estado en Costa Rica.58 Así, la naciente comunidad política lidiaba con sus enfrentamientos internos, los cuales le llevaban a debatir en torno a la viabilidad de su propio proyecto político y la necesidad de mantener autonomía de las élites coloniales de Guatemala y León. En este sentido, dentro de los componentes que orientaban las discusiones, acuerdos y desacuerdos de las facciones en pugna, se encontraba el temor de una posible reconquista ibérica, las amenazas del Reino de la Mosquitia –apoyado por los agentes británicos– y los intereses territoriales de México en el norte y la República de Nueva Granada en el sur.

			Por ello, entre 1821 y 1838, en la provincia se debatirá sobre su ingreso y permanencia dentro del Imperio mexicano (10 de enero de 1822-8 de marzo de 1823), mientras se ejecutarán algunos actos para formar parte de Nueva Granada (1823). La provincia tendrá un breve periodo como Estado independiente (1823-1824), se unirá la República Federal de Centro América (1824-1838) y, por último, volverá a su carácter de Estado soberano en 1838. La conformación del Estado tendría una serie de enfrentamientos en torno a la integración y salida del Imperio mexicano, lo cual llevaría a la batalla de Ochomogo en 1823,la salida temporal de Heredia del Estado (1821-1823) y problemas vinculados a la anexión del territorio del Partido de Nicoya, Santa Cruz y Liberia.

			En ese contexto, la introducción del café como motor económico a finales del siglo XVIII o principios del XIX fue realmente exitosa.59 En torno a la expansión del café, la institucionalización estatal también sufrió cambios relevantes. Entre 1821 y 1840, los ingresos estatales estuvieron sometidos al predominio de rentas obtenidas por los monopolios del tabaco y de los licores, lo cual resultaba insuficiente para suplir muchas de las nuevas funciones otorgadas al Poder Ejecutivo en el proceso de conformación de la República Federal. La formación del Estado en Costa Rica, entonces, experimentará el surgimiento de una élite político-económica conformada a partir del éxito de la producción del café, la cual impactará la concepción y organización del Estado que debía constituir un instrumento para facilitar ese desarrollo.

			Muchos de los comportamientos de estas élites se vieron influidos por la presencia de ideas ilustradas que se habían empezado a debatir desde los años finales de la dominación española (un ejemplo de ello fue la fundación de la Casa de Enseñanza de Santo Tomás).60 Es así que conviven en la provincia, al menos, dos formas de ideas ilustradas: aquellas que pretenden una modernización del antiguo régimen sin abandonarlo y otras que pugnan por una visión más radical de la transformación social, mediante la ampliación de las libertades civiles y el establecimiento de formas republicanas de organización política.61 Ambas formas de pensamiento colisionaron en los primeros años de gobierno independiente, lo cual explica, junto con el contexto internacional esbozado líneas atrás, una constante inestabilidad de las formas políticas y jurídicas.

			En línea con lo anterior, en cada intento de institucionalización jurídica de la comunidad política se pretendió construir una estructura constitucional y legal que mezclara las ideas de un liberalismo temprano, caracterizado por su republicanismo,62 con formas jurídicas vinculadas al antiguo régimen, de lo cual son reflejo las juntas superiores gubernativas, las cuales funcionan como pequeñas asambleas que buscan llegar a decisiones, al alcanzar acuerdos mínimos de convivencia que evitaran el caos en la provincia.63

			En este entramado, en la organización temprana del Estado se integraron juntas gubernativas, las cuales intentaron funcionar como mediadoras entre las distintas ciudades de la provincia; de las juntas se pasó a una organización más vertical, pero que no contaba con los recursos materiales necesarios para cumplir sus objetivos de centralización.64 De manera que, al ingresar a la Federación, el ahora Estado de Costa Rica puso en práctica una organización política que empezó a separarlo de su legado colonial. No obstante, los enfrentamientos entre localismos, que llevaron a relaciones adversariales constantes entre las diversas élites de las ciudades, siguieron presentes. Por ejemplo, la negativa de Heredia a jurar la Constitución o el levantamiento en el Partido de Nicoya.65 La ausencia de intentonas golpistas –salvo el levantamiento de José Zamora en 1826–, durante el periodo comprendido entre 1825 y 1833, fue el producto de un delicado balance que terminó rompiéndose en el lustro siguiente y que llevó a la Guerra de la Liga en setiembre y octubre de 1835.



			En esta vorágine, las ideas de “Poder Judicial” y la “administración de justicia” estarían en normas formales más cercanas a los ideales de la Ilustración y su igualdad ante la ley, sin que desaparecieran las diferencias que “por naturaleza” existían entre las élites y el pueblo no educado. Por lo tanto, tendrían dos características esenciales del legado gaditano: (1) se establecería una cabeza (los denominados tribunales superiores) –formalmente– independiente del Ejecutivo y del Legislativo; y (2) tendría una estructura piramidal que partiría de la justicia menor de alcaldes y pasaría a una justicia letrada para causas de mayor relevancia; sin embargo, la conformación de esa justicia estaría en manos de los ayuntamientos y el Ejecutivo. Asimismo, en el debate entre viabilidad y autonomía de la comunidad política en formación de la provincia de Costa Rica, la conformación de tribunales de justicia sería una de las principales preocupaciones de las élites y estaría presente en muchas de las discusiones sobre la necesidad de integración a otros proyectos de formación estatal, como se analizará con más amplitud en los próximos acápites de este capítulo.

			Esta relación entre poder central y autoridades locales será evidente en los primeros intentos de conformación de la estructura de tribunales en el Estado costarricense, como se procederá a detallar más adelante.

			Los diseños gaditanos de la administración de justicia entre 1812-1821: proyectos futuros y fracasos del presente

			Previo a comprender la forma en que se ejecutaron los primeros intentos de conformación de la estructura de tribunales en Costa Rica, resulta indispensable entender las características y componentes esenciales que tuvieron las formas jurídicas del periodo. Durante el lapso que cubre este capítulo, pueden distinguirse dos intentos de diseño institucional de la administración de justicia: el diseño gaditano, vigente en su totalidad por periodos cortos (1812-1814 y 1820-1821); y el diseño del Estado Libre de Costa Rica dentro de la República Federal de Centroamérica (1825-1838). Como se expondrá a continuación, la influencia de Cádiz será la que modele estos ensayos institucionales, por lo que las ambivalencias entre el antiguo régimen y las influencias modernizadoras se combinaron de forma persistente entre instituciones incipientes y prácticas consolidadas.

			Reforma gaditana y administración de justicia: ¿cuánto cambia lo superficial y cuánto cambia lo profundo?

			Como se planteó en el acápite anterior, la realidad institucional de los recién independizados Estados centroamericanos no puede entenderse sin el proceso gaditano. En las últimas décadas, este ha sido reinterpretado; pasó de ser entendido como un modelo de transformación general de la realidad de la monarquía absolutista hispánica, a ser visto como una complicada negociación entre las fuerzas que defendían la estructura absolutista y élites más progresistas. En esta línea, aunque la Constitución transformaba la organización del Estado, la ejecución de ese proceso en los distintos territorios de la Monarquía seguía respondiendo a las formas del poder político heredadas del antiguo régimen.66 De manera que, si bien la idea de centralización del poder político basada en reformas administrativas, la reducción del poder de los cabildos y la introducción de un nuevo concepto de administración de justicia basado en la legalidad, serán las características generales de este proceso, no implicarán una abolición inmediata de las antiguas formas de concepción del poder político y, por ende, de la administración de justicia.67

			En el mundo hispánico del siglo XVIII, la administración de justicia tenía una operatividad compleja. Esta hacía de la “sabiduría” del juez y la revisión por varios jueces la base del consenso social. Además, confluían múltiples niveles de aplicación que son manifestaciones de la cohabitación de diversos poderes propios de la sociedad del antiguo régimen. Así, por un lado, se encontraba la justicia ordinaria, ejercida en nombre del rey por los alcaldes, electos cada año por los cabildos. Los alcaldes no solo cumplían con dicha misión, sino que tenían asignadas tareas específicas de administración de las ciudades, lo cual generaba un discurso simbólico de legitimidad de sus trabajos. Junto con los alcaldes, en algunos casos en disputa en otros en acuerdo, se encontraban los jueces regios (los corregidores), quienes una vez electos por el monarca podían resolver asuntos en primera instancia o apelación de las causas civiles y criminales. Por otro lado, existían otras autoridades que en determinadas circunstancias podían dictar justicia, tal fue el caso de gobernadores y virreyes, y la justicia eclesiástica.68

			Ante esa realidad, la reforma gaditana pondría en marcha algunas de las ideas de la Ilustración sobre los sistemas de justicia. En la actualidad, se descarta la noción de que la Constitución de Cádiz guardaba una relación mimética con la Constitución Francesa de 1791;69 sin embargo, ideas existentes en dicha norma fundamental y la Constitución de Bayona de 1808 fueron incorporadas con reformas a la Constitución gaditana y a la normativa que la desarrolló.

			En términos generales, el gran cambio de la administración de justicia francesa durante el gobierno napoleónico se basó en restar poder a los funcionarios locales, sin eliminarlo por completo, y pasar de un modelo electivo de nombramiento de los jueces a un modelo de nombramiento por parte del gobierno, para asegurar, por una parte, la lealtad política al régimen y, por otra, la aplicación regular de la ley, como paradigma de la modernidad aplicada a la labor jurisdiccional.70 Los constitucionalistas gaditanos tomaron de dichos elementos, entre otros, la reducción del papel de los alcaldes, la búsqueda de una justicia letrada y la supeditación del nombramiento de jueces letrados al gobierno.71 Empero, al ser el proceso gaditano un producto del enfrentamiento de élites con intereses diversos, puede considerarse como un producto de transición política-administrativa, más que el predominio de los ideales liberales y la influencia francesa.72

			El diseño de administración de justicia de las Cortes de Cádiz: una negociación inconclusa

			El diseño formal de la administración de justicia gaditana fue dado por la propia Constitución y por una serie de decretos y órdenes (Cuadro 3) que fueron emitidos en junio y noviembre de 1812.73 Como se argumentará más adelante, estos decretos se convirtieron en la base de las reglamentaciones de la administración de justicia que se dieron tras la independencia en 1821. Gran parte de esta normativa se sostuvo pese al retorno al poder de Felipe VII, pues el decreto de 4 de mayo de 1814, que declaraba nulos los actos de las Cortes de Cádiz, ordenaba que se mantuviera vigente toda la administración de justicia, salvo por el Supremo Tribunal de Justicia que fue eliminado.74

			


			Cuadro 3. Decretos y órdenes emitidas por las Cortes de Cádiz para la reglamentación de la administración de justicia (1812-1821)

			
				
					
					
					
				
			
					
							
							Nombre del decreto u orden

						
							
							Fecha

						
							
							Objetivo

						
					


	
					
							
							Calidades de los ministros del Supremo Tribunal de Justicia

						
							
							4 de abril de 1812

						
							
							Define que los miembros del supremo tribunal deben ser “letrados y gozar de buen concepto del público”.

						
					

					
							
							Establecimiento del Tribunal especial de Guerra y Marina

						
							
							1 de junio de 1812

						
							
							Conserva y organiza la justicia del fuero militar.

						
					

					
							
							Establecimiento de Ayuntamientos

						
							
							23 de mayo de 1812

						
							
							Ordena el nombramiento de los alcaldes y otras autoridades locales.

						
					

					
							
							Sobre las calidades que deben tener los empleados de la judicatura

						
							
							3 de junio de 1812

						
							
							Determina que los demás miembros de la judicatura “deberán gozar de buen concepto en el público por su ciencia, desinterés y moralidad, ser adictos á la Constitucion de la Monarquía [sic]”.

						
					

					
							
							Reglamento del Consejo de Estado

						
							
							8 de junio de 1812

						
							
							Ordena presentar ternas para la provisión de plazas de la judicatura.

						
					

					
							
							Nombramiento de los magistrados de las audiencias y los jueces de primera instancia

						
							
							9 de octubre de 1812

						
							
							Se mantienen los magistrados de audiencia y se ordena a la Regencia nombrar los jueces restantes o rotar a los activos con más de seis años en la audiencia.

						
					

					
							
							Reglamento de audiencias, juzgados de primera instancia

						
							
							9 de octubre de 1812

						
							
							Establecía las competencias y normas de procedimiento para las audiencias, los jueces letrados y los alcaldes constitucionales.

						
					

					
							
							Reglas para que se haga efectiva la responsabilidad de los funcionarios públicos

						
							
							24 de marzo de 1813

						
							
							El capítulo primero de la ley establecía todos los motivos por los cuales un juez podía ser separado de su cargo y las sanciones vinculadas a actos declarados nulos.

						
					

					
							
							Instrucción para dirimir las competencias de jurisdicción en toda la monarquía

						
							
							19 de abril de 1813

						
							
							Establece las reglas de competencia de los distintos tribunales que perfilan la organización judicial de forma jerárquica.

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Revista de Sociales y Jurídicas 5 (2009), 192-193 y Tomos 1, 2, 3 y 4 de la Colección de los Decretos y Órdenes que han expedido las Cortes Generales y Ordinarias (Sevilla: Imprenta Mayor de la Ciudad, 1920).

			El sistema partía de una división formal de poderes, dado que establecía el monopolio de la administración de justicia en los tribunales y eliminaba una gran parte de los fueros y órganos de administración de justicia existentes hasta ese momento. Para ello establecía un modelo piramidal de competencias regladas con un Tribunal Supremo, cuya función estaba dirigida a resolver conflictos de competencia de los tribunales inferiores y aplicar la jurisdicción a altos miembros del Estado. Le correspondería, además, velar por la aplicación pronta de la justicia en las audiencias y funcionar como consejero de la aplicación de la ley en los tribunales menores.75 Por consiguiente, establecía una justicia letrada similar a la existente en el sistema francés, pero adaptada mediante una reforma a los órganos de apelación existentes durante el absolutismo. Empero, esta reformulación no fue una innovación unánime de los diversos territorios del reino.76

			Al examinar con mayor detenimiento el diseño institucional de la administración de justicia, sobre todo el ordenado por el reglamento del 9 octubre de 1812, puede observarse que la pretensión primordial de tener una justicia de carácter más técnico (letrada) se consigue apenas a medias, dado que los alcaldes (que ni siquiera se incluyen en el título del decreto y se les adjetiva como “constitucionales”) mantuvieron el conocimiento inicial de casi todos los procesos.77 En este sentido, a pesar de crear las judicaturas letradas, de nombramiento real (art. 171.4), que resolverían solo las causas más complejas y relevantes en razón de la cuantía, no podía haber contención en estos tribunales si antes no se hacía un esfuerzo de conciliación dirigido por el alcalde (Cap. 3, art. 1), lo que automáticamente los convertía en el único mecanismo formal de ingreso a la administración de justicia. Por lo tanto, al uniformarla y normar su ejecución se pretendía controlar las formas locales de solución de controversias y conflictos (Figura 1).78

			Aunado a lo anterior, los alcaldes constitucionales funcionarían como primera instancia en asuntos civiles de baja cuantía (cien pesos fuertes en ultramar)y criminales de levedad. Cabe resaltar que la nueva normativa tampoco transformó a los alcaldes constitucionales en una institución exclusivamente jurisdiccional, pues el artículo 11 del capítulo tercero mantenía las obligaciones de gobierno, hacienda y policía que habían tenido los (en ese momento) “extintos” alcaldes ordinarios (Figura 1).79


			Figura 1. Organización de la administración de justicia de la Monarquía Española 
(1812-1814 y 1820-1821)

			[image: Gráfico explicando la jerarquía de la monarquía]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Revista de Sociales y Jurídicas 5 (2009), 192-193 y Tomos 1, 2, 3 y 4 de la Colección de los Decretos y Órdenes que han expedido las Cortes Generales y Ordinarias (Sevilla: Imprenta Mayor de la Ciudad, 1920).


			A partir de la regulación de los alcaldes se renunciaba a que el Poder Real tuviese un poder absoluto sobre la justicia, en especial con el aumento de este tipo de autoridades establecido por la Constitución, el cual reducía a 1000 personas las necesarias para constituir un pueblo y contar con un alcalde.80 Por otra parte, la justicia letrada estaba reservada a las audiencias y a los jueces de primera instancia que en el diseño en cuestión debían ser nombrados por el poder real, pero no podían actuar si antes los casos no eran conocidos por un alcalde que debía realizar un intento previo de composición entre las partes.81

			Las audiencias se convertirían en órganos jurisdiccionales (art. 63 del capítulo primero del Reglamento del 9 de octubre). Estas serían las encargadas de brindar a los procesos, que así los requiriesen, la segunda y tercera instancia; con lo que se daba una concesión a la cultura jurídica del antiguo régimen, dado que se aplicaría el principio de conceso de la solución jurídica. De tal forma, no se establecía el recurso de casación, sino el de súplica, como el recurso de tercera instancia, en el que la Audiencia dividida en dos o tres salas conocía en su momento el caso concreto,82 sin que se crease el recurso de casación que se introduciría hasta entrado el siglo XIX, tanto en España como en América Latina. Pese a ello, se le daba la función de conocer los recursos de nulidad (por faltas al procedimiento) para los territorios en la península, pues en las provincias de ultramar esta función tocaba a las audiencias.

			Puede concluirse que el diseño en cuestión también reflejaba las contradicciones de la transición de las visiones del antiguo régimen a la modernidad. Así, pese a establecer una división formal de poderes, la gestión de la justicia depende más de la relación entre el poder político centralizador y los poderes locales con que convive. Esta contradicción, como se expondrá de seguido, fue recurrente en todos los diseños institucionales del periodo que abarca este capítulo.

			Los primeros intentos para reglamentar la administración de justicia en la provincia de Costa Rica

			Los problemas de implementación del sistema de justicia gaditano y los primeros sistemas autónomos en los años que siguieron a la independencia han sido documentados de manera amplia para casos específicos en países sudamericanos. En resumen, existieron dos situaciones predominantes, por un lado, aquellos en que fue posible ir estableciendo una justicia letrada al crearse tribunales superiores y algunos juzgados letrados; sin embargo, no se cumplieron todos sus objetivos inmediatos al darse traslapes con la justicia impartida por los alcaldes, lo que generó una serie de disputas y negociaciones en torno a las competencias de estos entes. Por otro lado, existen casos en que fue imposible siquiera iniciar con un proceso de establecimiento de las nuevas formas de administración de justicia, dado que las condiciones económicas y la falta de juristas letrados impidió que este proceso se efectuase de forma inmediata.83 En ambas rutas, los alcaldes constitucionales mantuvieron durante varias décadas su rol privilegiado en la definición de la justicia y la vida cotidiana de las sociedades latinoamericanas.

			Para el caso centroamericano, existen escasos estudios sobre el proceso de implementación del modelo de administración de justicia establecido por los constituyentes gaditanos, pero, tal y como se expondrá a lo largo de este capítulo, el destino de la normativa gaditana siguió la misma suerte. Así, las disputas entre el capitán general, la audiencia de Guatemala y las diputaciones provinciales recién creadas por los asambleístas gaditanos impidieron que siquiera se iniciase el proceso de implementación de las reformas judiciales provistas.84 No obstante, se realizaron gestiones para el establecimiento de una Audiencia independiente de la existente en Guatemala, además, se plantearía la necesidad de establecer un juzgado de primera instancia en Cartago, en razón de los atrasos en la resolución de las causas que se producían en la provincia. Empero, esas gestiones quedaron truncadas con la caída del régimen constitucional gaditano en 1814.85 Tras el restablecimiento de la Constitución de Cádiz, entre 1820 y 1821, la Diputación de Guatemala y su jefe político trataron de establecer jueces letrados, pero fueron contenidos por el Ayuntamiento de Guatemala hasta que se produjo la independencia en setiembre.86

			En la Diputación Provincial de Nicaragua y Costa Rica, por su parte, se siguió un camino distinto en el proceso de aplicación del nuevo sistema. En octubre de 1820, la Diputación efectuó la división provisional de partidos judiciales prevista por un decreto de 9 de octubre de 1812, de manera que se planteó la creación de seis jurisdicciones, cada partido con un juzgado de primera instancia: León 1.°, León 2.°, Granada, Nicaragua (Rivas), Segovia y Cartago. La propuesta fue aprobada por la Audiencia de Guatemala (el tribunal de apelaciones), que de acuerdo con la normativa vigente debía aprobar dicha distribución. No obstante, las disposiciones en cuestión no llegaron a aplicarse al producirse la ruptura con el Imperio español.87

			La declaración de independencia irrumpió en este proceso de construcción institucional judicial, lo que produjo nuevos frentes y vacíos, los cuales se suman a las incertidumbres y obstáculos iniciales descritos en los primeros acápites de este texto. Así, el 17 de setiembre de 1821 se instituye en Guatemala una Junta Provisional Consultiva, la cual funcionaría hasta el 21 de febrero de 1822, como un intento de recuperar la unidad política perdida con la reorganización gaditana. Esta Junta intentó una vez más establecer jueces letrados, lo que provocó un enfrentamiento con los cabildos indígenas y le dio a la Audiencia la función de tribunal de alzada, como estaba previsto en el sistema gaditano.88

			Los intentos guatemaltecos fueron rechazados por los ayuntamientos de la provincia de Costa Rica. Desde el 12 de noviembre, en Cartago, se había convocado a una Junta de Legados de los Pueblos, que asumió un carácter de asamblea constituyente; posteriormente, el 1 de diciembre, emitió el Pacto Social Fundamental Interino de la Provincia de Costa Rica, el cual fue aprobado con algunas reformas por una Junta de electores el 6 de enero de 1822. Mediante dicho pacto, las autoridades de los pueblos de la provincia separaron su vínculo jurídico con la Diputación de León y asumieron de manera interina el poder mediante una Junta Superior Gubernativa, encargada de mantener las funciones propias de la Diputación y del jefe político, mientras se definía la ruta a seguir para la provincia.89

			En relación con el problema de la administración de justicia, el Pacto intentaba resolver dos situaciones conflictivas. Por una parte, la continuidad de la labor cotidiana de las alcaldías, para lo cual mantuvo la vigencia del sistema gaditano, al conservar la ley de 9 de octubre de 1812 (art. 41 del Pacto). Es decir, los alcaldes constitucionales seguirían en sus cargos y resolverían los conflictos apegados a los procedimientos establecidos. La Junta Superior Gubernativa, a la cual se le atribuye el carácter de un tribunal de protección de las arbitrariedades de los alcaldes,se encargaría de velar por la buena marcha de la justicia y conocer de los recursos de agravio (contra los actos de gobierno de las autoridades que perjudicasen a los individuos)90 y de fuerza (para sometimiento de la justicia eclesiástica a la civil).91 El segundo problema, por su parte, consistía en dotar a los usuarios de justicia de una segunda instancia en las causas que lo ameritasen y determinaba una suspensión de los efectos de penas gravosas y de garantías pecuniarias en los juicio civiles (art. 20), pues se suponía que esta situación sería temporal.

			La fragmentación del poder en élites locales, la incertidumbre y los problemas vinculados con el futuro de la provincia continuaron en los meses siguientes. Luego del intento de anexión a la República de Colombia, se produjo una anexión condicional al Imperio mexicano el 10 de enero de 1822. Dado que la Junta Gubernativa había establecido la continuidad del Pacto de Concordia hasta el establecimiento de la Constitución del Imperio, no se produjeron cambios significativos; sin embargo, resulta importante valorar cómo dentro de las condiciones para la anexión al Imperio mexicano se encontraba tanto el establecimiento de una diputación independiente, como el nombramiento de un juez letrado.92

			Respecto al establecimiento de un juzgado de letras (primera instancia), las bases de unión indicaron que debería nombrarse un juez en el centro de la provincia, con un salario de mil pesos anuales. Además, se preveía el posible nombramiento de nuevos jueces de esta categoría, mientras que la segunda instancia permanecería en León de Nicaragua.93 En esta línea, la pertenencia al Imperio debía al menos garantizar el ansiado establecimiento de la justicia letrada en la provincia.94

			Esta solución sería descartada debido a los enfrentamientos internos que explotaron tras la decisión de la nueva asamblea constituyente de carácter provisional que acordó la salida del Imperio, también estableció una nueva carta fundacional, el Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica, el 19 de marzo de 1823. La reacción monárquica se produjo pocos días después, cuando el levantamiento liderado por Joaquín de Oreamuno y Muñoz de la Trinidad le condujo a asumir el poder hasta el 5 de abril, día en que las tropas josefinas y alajuelenses triunfaron en Ochomogo. De seguido, se convocó a sesiones a la propia Asamblea Constituyente que emitió el segundo Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica, el 16 de mayo de ese mismo año.95

			Ambos estatutos enfrentaron los mismos inconvenientes que el Pacto en materia judicial. El primer estatuto trató de resolver el problema, al dejarle a la Diputación (el máximo órgano del sistema provisional) la función de segunda instancia en delitos de índole político y mantener en suspenso las causas civiles de segunda y tercera instancia (arts. 29-31), adicionalmente, estableció una cuantía mínima y una serie de delitos leves que debían ser resueltos por los alcaldes pedáneos (funcionarios nombrados por los pueblos) y cuya apelación sería conocida por los alcaldes constitucionales (arts. 50-52). Por el contrario, el segundo estatuto mantuvo las funciones de los alcaldes constitucionales y planteó la posibilidad de que las causas de segunda instancia se resolvieran en León, Nicaragua (arts. 33-38), como se había propuesto en las Bases de Unión al Imperio Mexicano.96

			La razón de este cambio se encontraba en el intento de las autoridades provisionales del Estado por establecer una negociación con las autoridades de Nicaragua, en la cual estaban incluidos los vínculos jurisdiccionales. El acercamiento con Nicaragua era propio de la experiencia vivida ante la agresividad del Imperio mexicano en sus propósitos a Centroamérica, así como dificultades comerciales y administrativas propias de la crisis de independencia, por ende, la opción de mantener una cercanía con la provincia de Nicaragua surgió como un mecanismo de salvaguarda para las autoridades provinciales. En el ámbito judicial, las ciudades de Nicaragua podrían proveer instituciones para resoluciones de segunda y tercera instancia, tal como se había solicitado durante la vigencia de la Constitución de Cádiz, con la instauración de una Audiencia en León. Con tal fin, en mayo de 1823, días antes de la entrada en vigor del segundo estatuto, se comisionó a Mariano Montealegre Bustamante para que realizara una misión en León y Granada, donde debía concretar una serie de componentes de vinculación política y económica; dentro de estas se encontraba resolver el problema de la segunda instancia.97

			Dada la inexistencia de un gobierno central en Nicaragua, Montealegre concretó negociaciones separadas con León y Granada. En el tratado con León, denominado Montealegre-Solís, Costa Rica se comprometía a vincular su administración de justicia a los tribunales leoneses, para la segunda y tercera instancia (siempre y cuando no se le aplicaran las leyes del Imperio mexicano), así como a sufragar los gastos que implicaba dicho servicio. Los tratados aprobados por Costa Rica en setiembre de 1823 y, posteriormente, en mayo de 1824, reiteraron que los recursos de apelación en segunda y tercera instancia se resolverían en los tribunales de León. Empero, por el enfrentamiento militar entre León y Granada de esos años, así como por la nueva organización judicial construida por el sistema federal, esta solución nunca se aplicó.98

			En virtud de que aún quedaba pendiente la primera instancia en la mayoría de los juicios civiles y criminales, entre junio de 1823 y diciembre de 1824, la jefatura política del Estado realizó esfuerzos para nombrar un juez de letras en la provincia. Esta iniciativa se efectuó pese a que aún no se habían definido las formas constitucionales y legales definitivas para la República Federal de Centroamérica, dado que la Asamblea Constituyente de las provincias pondría en vigencia la Constitución de Cádiz de 1812 (en julio) y elaboraría las Bases de la Constitución Federal hasta octubre de 1823. Así las cosas, el 11 de junio de 1823, el presidente de la Junta Superior Gubernativa, Manuel de Alvarado e Hidalgo, nombró y juramentó a Nicolás Espinosa como juez de Letras del Estado y ordenó comunicar el nombramiento; además, se fijó un salario para el juez y para un portero.99 De inmediato, el Ayuntamiento de Cartago respondió a la decisión:

			Congratulándose este Ayuntamiento no solo con la sabia determinación de S. E. sino también con la acertada elección en un individuo de tan relevantes cualidades; se le dará la enhorabuena á éste con una sincera manifestación. Asimismo, se fijó un salario para el juez y para su portero del dulce placer de esta Corporación, y á aquél por medio del señor Jefe Político, la grata aceptación en este particular [sic].100

			Este intento fue abortado con la renuncia de Espinosa, la cual se produjo en julio de 1823.101 Casi un año después, se realizó un nuevo intento por establecer un Juzgado de Letras, aunque no será hasta finales de diciembre de 1824 que la jefatura del Estado nombró a José Simeón Guerrero de los Arcos, jurista nacido en León, quien se trasladó a Cartago con tal fin.102 Al nuevo juez de letras se le asignó un salario de seiscientos pesos anuales; sin embargo, a los pocos meses iniciaron los problemas para el mantenimiento y el pago del juez y el juzgado. Incluso, en abril de 1825, el ayuntamiento de Heredia giraba 12 pesos para el pago del salario del jurista, pero advertía que se tenía ya una deuda con el letrado de 48 pesos, por cuatro meses de trabajo.103

			Aún peor para los intereses de la élite ilustrada fue la propuesta del ayuntamiento de Alajuela, en la cual se solicitó suprimir el cargo de juez de letras, o bien, se le dispense de pagar su salario. Incluso, la corporación alajuelense cuestionaba el nombramiento de Guerrero de los Arcos, al señalar que este no fue realizado con fundamento en una ley emanada del Legislativo, por consiguiente, según los alajuelenses, la designación debía realizarse “con las Municipalidades todas del Estado, como que eran las que devian pagar ese juzgado [sic]”.104
Asimismo, sostenía que no era adecuado pagar ese puesto, dado que traía pocos beneficios al Estado, y que resultaba preferible contar con jueces legos que no devengaban ningún estipendio y que podía contarse con un asesor.105 El planteamiento alajuelense demostraba el apego a la justicia de antiguo régimen, más barata, así como las dificultades para justificar que la justicia letrada se estableciera desde un centro de poder político, cuando había sido parte de los poderes locales durante tanto tiempo.

			¿Por qué a pesar de todos los obstáculos las autoridades de la Junta Superior Gubernativa y los primeros gobiernos provisionales realizaron con cierta constancia estos primeros intentos de seguir el programa gaditano? No se encuentra material suficiente durante esos años para afirmar la existencia de una lucha por la ejecución letrada de la administración de justicia, lo cual sí existe –como se estudiará enseguida– durante los años siguientes. A pesar de ello, luego de este recuento, resulta claro que las élites integrantes de las asambleas constitutivas de la provincia y el Estado mantuvieron una aspiración por contar con un juez letrado. Estaba ligada esa aspiración a las ideas liberales que circulaban en los ayuntamientos de la época, en especial el de San José, es factible que sí. Empero, más allá de eso existía un deseo de autonomía del resto de las provincias de la extinta Capitanía General y la solución de un problema práctico: evitar que las partes en litigio tuvieran que trasladarse hasta León.106 Como se planteará a continuación, estas ilusiones y problemas pragmáticos fueron significativas en los siguientes intentos de instauración estatal de la administración de justicia.

			La puesta en práctica del primer modelo estatal: ilusiones de autonomía y realidades apabullantes (1825-1838)

			Con la aprobación de la Constitución Federal, el 22 de noviembre de 1824, antes de la Ley Fundamental del Estado de Costa Rica de 1825, las élites costarricenses desarrollarían el primer intento de administración de justicia propio, el cual se configuró mediante el citado decreto del 16 de febrero de 1826. La puesta en ejecución de este primer modelo se realizó de forma fragmentaria y accidentada, pues no se pudo poner en práctica en su totalidad y tuvo que modificarse, al menos, en nueve ocasiones.

			

			El diseño de los primeros constitucionalistas costarricenses: cuando no queda más que seguir con lo que ya existe

			Tras intentos temporales de organización, debido a la crisis de la independencia y el brevísimo paso dentro del Imperio mexicano, el primer modelo con intención de perdurabilidad fue desarrollado durante la conformación de la República Federal de Centroamérica, lo cual impulsó la iniciativa por establecer un sistema judicial autónomo dentro de cada Estado federado.107 La piedra angular de cada uno de los sistemas judiciales estatales fue la creación de un organismo central que garantizara, al menos formalmente, la separación de poderes, pero la normativa constitucional fue omisa respecto a cualquier intento por establecer una justicia letrada, tanto en el tribunal superior como en la primera instancia, tampoco efectuaba referencia alguna a las funciones de los alcaldes heredados del sistema colonial y reformados por el gaditano.

			En esta línea, se creó la Suprema Corte de Justicia, esta estaría compuesta por 5 o 7 miembros, quienes, a diferencia del modelo gaditano, serían electos popularmente. Los requisitos de los miembros resultaban casi inexistentes, pues solo se requería ser “un ciudadano en el ejercicio de sus derechos, del estado seglar y mayor de treinta años” (art. 135), lo cual fue criticado por aquellos miembros de la Asamblea Constituyente que pretendían impulsar una justicia letrada y especializada.108 Este órgano tenía funciones jurídico-políticas vinculadas con la resolución de controversias entre los Estados federados, conflictos jurídicos sobre los tratados y leyes federales; propondría los candidatos a ocupar los puestos de jueces inferiores creados por el Congreso para conocer asuntos propios de la Federación (arts. 136-140 de la Constitución Federal). Con toda probabilidad, el mayor interés en definir las características del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo evitaron una mayor reflexión sobre los componentes del poder judicial federal.109 Al mismo tiempo, la Constitución ordenaba a los Estados federados organizar su propia Corte, a la cual se asignaba la función de ser la última instancia del procedimiento de recursos estatal, pero no se establecían mayores detalles sobre un proyecto de organización de tribunales y mucho menos sobre el ideal gaditano de garantizar una justicia letrada (art. 190).

			


			Figura 2. Organización de la administración de justicia del Estado de Costa Rica (1825-1838)

			[image: Imagen demostrando una jerarquía.]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1836); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1856); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1858); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1859); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1886); y Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006).


			Pese a la ausencia de una normativa más elaborada sobre la materia judicial en el ámbito federal, la Ley Fundamental del Estado Libre de Costa Rica de 1825 y la serie casi interminable de leyes inferiores que le siguieron a partir de 1826, y hasta 1838 (un total de 13 en 12 años), se propusieron establecer un sistema letrado de justicia, el cual, como se expondrá en el siguiente apartado, chocó con una serie insuperable de obstáculos (Figura 2 y Cuadro 4). Por consiguiente, la normativa estatal del periodo será un intento por adaptar un ideal de justicia letrada, proporcionada por las nuevas instituciones estatales, tanto a las condiciones de debilidad política y económica de estas, como a la idea de no interrumpir la continuidad de la administración de justicia, componente que solo podía ser garantizado por la justicia suministrada a los pueblos mediante sus alcaldes.


			


			Cuadro 4. Decretos y órdenes emitidas por la Asamblea Constituyente y Poder Judicial de la República Federal de Centroamérica, Asamblea Constituyente y Poder Legislativo del Estado de Costa Rica para reglamentar la administración de justicia (1824-1838)


			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Decreto u orden

						
							
							Fecha (promulgación)

						
							
							Elementos reglamentados

						
							
							Alcance normativo

						
					

				
				
					
							
							Bases de la Constitución Federal

						
							
							25/10/1823

						
							
							Configuración de la Corte Federal y las Cortes Estatales.

						
							
							-

						
					

					
							
							Constitución Federal de Centroamérica (Título VIII)

						
							
							22/11/1824

						
							
							Configuración de la Corte Federal y las Cortes Estatales.

						
							
							Federal

						
					

					
							
							Ley Orgánica de la Suprema Corte de Justicia

						
							
							30/3/1824

						
							
							Operación de la Corte Suprema de Justicia Federal.

						
							
							Federal

						
					

					
							
							Ley Fundamental del Estado Libre de Costa Rica (Capítulo IX)

						
							
							21/1/1825

						
							
							Establece los lineamientos generales de la organización de la Corte Superior de Justicia. Establece que dos de sus miembros deben ser letrados (presidente y fiscal).

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Decreto LXXX. Arreglando la administración de justicia en cualquier instancia

						
							
							26/1/1826

						
							
							Organiza el primer sistema judicial costarricense tras la independencia. Fija las responsabilidades de los miembros de los funcionarios públicos y de justicia. Crea juzgados de primera instancia y establece funciones de las alcaldías constitucionales.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Reglamento interior de la Corte Superior de Justicia

						
							
							5/12/1826

						
							
							Desarrolla procedimientos y atribuciones de la Corte.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Sobre que mientras el gobierno nombra jueces letrados, recaigan las funciones de estos en los alcaldes primeros de cada Partido

						
							
							16/12/1826

						
							
							Disposición de emergencia que reorganiza los procedimientos y los procesos de apelación.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Dando nueva planta a la Corte Superior de Justicia

						
							
							22/4/1830

						
							
							Simplifica la organización de la Corte y el sistema de recursos de apelación.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							

							Ley reguladora para la Corte Superior de Justicia y sus respectivos subalternos

						
							
							14/2/1831

						
							
							Establece las funciones de los miembros de la Corte y reglamenta sus procedimientos.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Reglamento para la Corte Superior de Justicia

						
							
							28/7/1832

						
							
							Reduce el número de magistrados. Simplifica los procedimientos establecidos en la ley del 4 de marzo 1831 y establece el régimen de responsabilidad de los funcionarios que imparten justicia. Suprime juzgados de primera instancia y establece que sus funciones serán ejecutadas por los alcaldes constitucionales.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Da nueva planta a la Corte Superior de Justicia y reglamenta algunas de sus funciones

						
							
							29/4/1833

						
							
							Amplía el número de magistrados. Reglamenta sus funciones.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Da nueva planta a la Corte Superior de Justicia y reglamenta algunas de sus funciones

						
							
							27/3/1835

						
							
							Reorganiza a la Corte y vuelve a establecer los juzgados de primera instancia; instaura esa función como parte de la magistratura.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Encarga los juzgados de primera instancia a los alcaldes primeros de la cabecera de partido. Se establece el Asesor Legal

						
							
							9/9/1836

						
							
							Elimina los juzgados de primera instancia, encarga a los alcaldes y crea un asesor estatal para los alcaldes.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Restituye la antigua forma de la Corte (1833) y deja sin lugar la ley de 1835. Se establece asesor general

						
							
							17/12/1836

						
							
							Elimina requisitos de título para el ejercicio de la magistratura.Retorna a la planta de 1833.

						
							
							Estatal

						
					

					
							
							Da nueva planta a la Corte Superior de Justicia

						
							
							11/5/1838

						
							
							Reorganiza la elección de los magistrados por “pueblos”.

						
							
							Estatal

						
					

				
			





			Nota: Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1836); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1856); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1858); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1859); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1886); y Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006).

Ver cuadro 4 en línea

			

			En esta línea, la Ley Fundamental de 1825 creaba una Corte Superior de Justicia que resultaba una combinación entre los tribunales de carácter político, elaborados tanto en la Constitución de Cádiz como en la Constitución Federal, y un tribunal de apelaciones muy similar a las audiencias regidas por el decreto del 9 de octubre de 1812. Será este último texto normativo el que se transforme en la base para todo el diseño del sistema de administración de justicia. Así pues, el artículo 13 del decreto de 9 de octubre 1812, que fijaba las funciones de las audiencias, con algunas variantes, será la base para el artículo 92 de la Ley Fundamental de 1825, la cual fijaba las atribuciones de la Corte Superior de Justicia (Cuadro 4).

			Desde esta perspectiva, los constitucionalistas costarricenses resolvían con las instituciones del modelo gaditano los vacíos del modelo federal. En este orden de ideas, la Ley Fundamental y los decretos del 16 de enero y 5 de diciembre de 1826 establecían una Corte con cinco miembros, un presidente, un fiscal (figura propia del modelo de audiencias) y tres magistrados, a los que se les fijaba como funciones principales: conocer las causas contra las altas autoridades del Estado, consultar al Poder Legislativo sobre dudas en la interpretación de la ley, constituir la segunda y tercera instancia en causas que así lo admitiesen, la visita a cárceles, así como seguir la vigilancia e instruir las causas contra los jueces y tribunales.

			Se planteaba, además, la conformación de una justicia letrada y la reducción de las funciones de los alcaldes. Es así como la Ley Fundamental establecía como requisitos para el presidente de la Corte y su fiscal las “cualidades de Letrados”, sin olvidar otras características de la personalidad del juez propias del antiguo régimen, las cuales fueron complementadas por el decreto de 16 de enero de 1826, cuyo artículo 1º adicionaba como requisitos “ser de instruccion y moralidad conocida [sic]”.110

			En consecuencia, los jueces letrados resultaban fundamentales en la resolución de la segunda y tercera instancia, elemento que coincidía con el principio de consenso de la solución (propio de la justicia de antiguo régimen). De tal forma, los artículos 6 y 7 de la ley del 16 enero de 1826, que establecía la composición del órgano judicial para resolver estos recursos, instituían un intrincado sistema de doble instancia.

			La noción de justicia letrada también se imponía en la estructuración de la primera instancia, de manera que sus juzgados se establecían de acuerdo con el modelo gaditano. Según el artículo 34, las “atribuciones de los Jueces Letrados serán las mismas que le señala el capítulo 2 de la Ley de 9 de Octubre de 812,en quanto no se oponga à la Ley Fundamental, ό à la presente [sic]”.111 Los juzgados de letras preexistían a la independencia, como se estudiará más adelante, por lo que la intención con un reglamento fue ampliar el número de estos, de acuerdo con la recién establecida división territorial del Estado, la cual había sido fijada para ese entonces por el decreto del 13 de octubre de 1825.112 Así pues, se establecían por ley tres jueces de letras: uno para cada departamento y un tercer juez que sería asignado a San José, Aserrí y Curridabat, quienes serían nombrados por el Poder Ejecutivo, de una terna que brindaría la Corte. No obstante, se previó que mientras no se nombrara a los dos jueces restantes, correspondería al único juez ya existente asumir la carga de todo el Estado (arts. 30 y 32 de la Ley del 16 de enero de 1826).

			Estos jueces resolverían todo pleito civil que superara los cien pesos y todas aquellas causas penales que no fuesen injurias y faltas leves. Les correspondía conocer las apelaciones a las resoluciones de los alcaldes constitucionales en causas inferiores a cien pesos y mayores de 25, o bien, de cuantía indeterminada. También conocerían en apelación de las resoluciones de los alcaldes constitucionales por injurias y faltas leves (arts. 34 y 35 de la Ley del 16 de enero de 1826). Resulta importante señalar que, en aquellas causas cuya primera instancia fuera el juez letrado, se debía emitir una sentencia estructurada según los cánones modernos de aplicación del derecho, en esta línea, el artículo 39 establecía la obligación de que “toda sentencia debe contener tres, partes, relacion del hecho, las Leyes ό doctrinas en que se funde, y la resolucion aplicandolas al caso [sic]”. Esta obligación contrastaba con la justicia basada en la solución verbal que predominaba en la justicia local.

			El pago de salario respondía a las formas de transición entre antiguo régimen y modernidad. De tal forma, se fijaba un sueldo de trescientos pesos anuales a cada juez, los cuales serían pagados entre el gobierno, que aportaría cien pesos, y los pueblos, según el departamento al que pertenecieran y su población. A su vez, se otorgaba al juez los derechos de justicia (pago que los usuarios debían realizar al presentar una demanda) y los derechos de cartulación (ejercicio del notariado) en su respectiva jurisdicción (art. 31 de la Ley del 16 de enero de 1826).

			Al igual que en el sistema gaditano, se mantendrían los alcaldes constitucionales, electos por los respectivos pueblos, con funciones no solo jurisdiccionales. En este ámbito los alcaldes atenderían, como lo habían venido realizando, deberes de conciliación para cualquier asunto civil de cualquier cuantía y, en lo criminal, faltas leves e injurias. Este procedimiento fue reglado por el decreto en cuestión, el cual fijó la participación de dos “hombres buenos” como asesores de los alcaldes, tanto para la conciliación como para la resolución de los juicios verbales (procesos sumarios por demandas menores a cien pesos). También se mantenían los alcaldes cuartelares y pedáneos electos por los municipios, con algunas funciones jurisdiccionales menores (causas civiles menores a los tres pesos).113

			Desde esta perspectiva, aunque los primeros constitucionalistas costarricenses pretendían dar pasos hacia un proceso de control de la función jurisdiccional de los alcaldes, lo cierto es que el diseño institucional consolidaba su posición en la vida cotidiana de los pueblos. Como se expondrá a continuación, esa influencia tendería a fortalecerse durante este periodo, dada la imposibilidad de ejecutar ambos modelos.

			Inestabilidad normativa y dificultades de integración de una Corte Superior

			En la introducción de este texto, se señaló que el primer componente del poder infraestructural en el desarrollo de la administración de justicia es su autonomía frente al Ejecutivo. Durante los primeros lustros tras la independencia, la imposibilidad de aplicar el modelo normativo previsto llevó a una inestabilidad e incertidumbre institucional que debilitó en la práctica cualquier intento por consolidar un gobierno judicial e iniciar un proceso para conformar una autonomía político-administrativa de este frente a otros actores. En esta línea, aunque muchos actores de la élite tenían un discurso insurreccional en contra de las instituciones coloniales, basado en los modelos ilustrados, lo cierto es que las condiciones los llevaron más bien a moverse de forma simbiótica, a fin de amalgamar avances con las instituciones coloniales.

			


			Cuadro 5. Cambios normativos en el diseño de la administración de justicia del Estado de Costa Rica (1825-1838)


			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Principales normas/componente

						
							
							Ley Fundamental (1825)

							Decreto LXXX (1826)

							Decreto XCII (1827)

						
							
							Decreto CXII (1826)

						
							
							Decreto CCVI (1830)

						
							
							Decreto V (1831)

							Decreto XI (1831)

						
							
							Decreto LXVI (1832)

						
					

				
				
					
							
							Motivo de la reforma

						
							
							Adaptación al nuevo orden constitucional de 1825.

						
							
							Falta de jueces letrados y evitar la dispersión de la justicia de primera instancia y las apelaciones de los juicios verbales.

						
							
							Inestabilidad de la CSJ. Planta de 1826 no garantiza la estabilidad y permanencia de la Corte.

						
							
							Remover los obstáculos que ha tenido la administración de justicia.

							Falta de recursos en los fondos propios de los pueblos de los departamentos Occidental y Oriental.

						
							
							Número reducido de magistrados y funcionamiento defectuoso de las salas de apelación. Suspensión de la tercera instancia.

							Falta de letrados para cumplir las funciones de jueces de primera instancia.

						
					

					
							
							Integración de la CSJ

						
							
							5 miembros (1 presidente y 1 fiscal). Electos popularmente. Los cargos de presidente y fiscal designados por el Poder Legislativo.

						
							
							-

						
							
							3 miembros (1 presidente, 1 fiscal y 1 magistrado). Electos popularmente.

						
							
							-

						
							
							Tres miembros propietarios. Se adicionan tres magistrados suplentes también de elección popular.

						
					

					
							
							N.° de miembros letrados obligatorios de la CSJ

						
							
							2 miembros (el presidente y el fiscal).

						
							
							-

						
							
							3 miembros.

						
							
							-

						
							
							Ninguno (la ley establecía que podían ser letrados o bachilleres u “hombres de probidad que tengan inteligencias en materias forenses”).

						
					

					
							
							

							Primera instancia

						
							
							A cargo de tres jueces letrados. Resuelve las apelaciones a juicios verbales realizados en las alcaldías constitucionales. Además, estos jueces cumplían funciones de escribanía (notario).

						
							
							A cargo del alcalde primero constitucional de la cabecera de cada partido, mientras no se nombren o se produzca la ausencia de los jueces letrados. Resuelve las apelaciones a juicios verbales realizados en las alcaldías constitucionales.

						
							
							-

						
							
							A cargo del juez de letras del “centro” (se eliminan los jueces de letras de los departamentos) y de los alcaldes primeros de las cabeceras de cada departamento y el de Bagaces para Cañas y Esparza.

							Se crea un juzgado de primera instancia en el Partido de Nicoya (deberá ser electo de una terna de la localidad).

						
							
							A cargo del alcalde primero constitucional de la cabecera de cada partido.

							Se suprimen los jueces letrados, salvo el de Nicoya.

						
					

					
							
							Funciones de las alcaldías constitucionales

						
							
							Dos alcaldes por pueblo de elección municipal. Conciliaciones en todos los casos (salvo asuntos penales graves y juicios verbales) y juicios verbales por cuantía menor a cien pesos.

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Se ordena aumentar a un alcalde por pueblo.

						
							
							Se adiciona la función notarial siempre que sepan leer y escribir.

						
					

					
							
							Funciones de otro tipo de alcaldes (cuartel y pedáneos)

						
							
							Elección municipal. Alcaldes de cuartel, causas civiles no mayores a tres pesos.

							Alcaldes pedáneos.

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

				
			






			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							

							Principales normas/componente

						
							
							Decreto XIII (1833)

						
							
							Decreto CVI (1835)

						
							
							Decreto CLXXIV (1836)

						
							
							Decreto CLXXVIII (1836)

						
							
							Decreto LXXII (1838)

							Decreto LXIV (1838)

						
					

				
				
					
							
							Motivo de la reforma

						
							
							Falta de un tercera instancia.

							Violación de la norma constitucional por las normas reglamentarias con respecto a la calidad de letrados del presidente y el fiscal de la CSJ.

						
							
							Complicación y entorpecimiento de la administración de justicia por la inopia de las personas que la ejercen en los pueblos y la falta absoluta de letrados.

							Inexistencia de juzgados de primera instancia.

						
							
							Atraso en la administración de justicia, dada la falta de letrados que asesoren a los jueces legos.

						
							
							Inexistencia de letrados hace imposible cumplir con los requisitos para la conformación de la CSJ.

							Se declara insubsistente el Decreto CVI de 1835 y retoma la más sencilla planta de 1833.

						
							
							Alcanzar representatividad de los pueblos en la CSJ y evitar el “aspirantismo”.

							Falta de letrados para ocupar el cargo de asesor del Estado, lo cual paraliza la tramitación.

						
					

					
							
							Integración de la CSJ

						
							
							5 miembros (1 presidente, 1 fiscal y 3 magistrados) electos popularmente. Los cargos de presidente y fiscal serán designados por el Poder Legislativo.

						
							
							7 miembros (1 presidente, 1 fiscal y 5 magistrados) electos popularmente. La Asamblea elegiría dos más de aquellos que hubiesen tenidos votos. Nombrados por 4 años.

						
							
							7 miembros (1 presidente,1 fiscal y 5 magistrados).

						
							
							5 miembros (1 presidente, 1 fiscal y 3 magistrados) electos popularmente. Los cargos presidente y fiscal serán designados por el Poder Legislativo.

						
							
							5 miembros (1 presidente, 1 fiscal y 3 magistrados).Electos los titulares por Cartago, Alajuela, San José, Heredia y Santa Cruz. Los suplentes por Paraíso y Escazú (aunque los candidatos no debían ser vecinos). Nombrados por 4 años.

						
					

					
							
							N.° de miembros letrados obligatorios de la CSJ

						
							
							2 miembros (presidente y fiscal). Los tres miembros restantes debían tener al menos conocimiento en “materias forenses”.

						
							
							2 miembros (presidente y fiscal). En los restantes, aunque legos, debían preferirse letrados, bachilleres, o bien, a los que “tengan más conocimiento o práctica en materias judiciales”.

						
							
							El presidente y el fiscal al menos debían ser bachilleres en derecho.

						
							
							Ninguno. Los candidatos debían tener al menos conocimiento en “materias forenses”.

						
							
							Ninguno. Se establece que deberán ocupar los cargos aquellas personas de “mejores conocimientos y probidad política”.

						
					

					
							
							

							Primera instancia

						
							
							-

						
							
							A cargo de los cinco magistrados, uno por cada partido judicial: Cartago, San José, Heredia, Alajuela y Guanacaste. (La CSJ sesionaría solo por tres meses, el tiempo restante se ejecutarían las funciones de primera instancia).

						
							
							A cargo del alcalde primero constitucional de la cabecera de cada partido (Cartago, San José, Heredia, Alajuela y Guanacaste).

							Actuarían aconsejados por un asesor letrado, nombrado por el gobierno de una terna enviada por la Corte.

						
							
							-

						
							
							Se crean los jueces árbitros, electos por las partes como sustituto a la primera instancia para cualquier caso en materia civil.

							La justicia criminal sigue a cargo de los jueces de primera instancia.

						
					

					
							
							Funciones de las alcaldías constitucionales

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Se mantiene su función de conciliadores y de primera instancia en delitos leves.

						
					

					
							
							Funciones de otro tipo de alcaldes (pedáneos)

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1836); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1856); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1858); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1859); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1886); y Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006).

Ver cuadro 5 en línea



			

			Como puede apreciarse en el Cuadro 5, entre 1825 y 1838, se produjeron transformaciones constantes en el modelo de administración de justicia en torno a la conformación de la Corte Superior de Justicia, tanto en el número de sus integrantes como en la cantidad de miembros letrados exigidos, incluso, en la estructuración de la primera instancia, con la incorporación de jueces letrados. En promedio, durante este lapso, cada 11 meses y 4 días se produjo un texto normativo que afectaba la organización de la administración de justicia, lo cual es un indicador de los problemas que acarreó la transformación institucional que sucedió a la independencia.

			En general, las reformas normativas del periodo presentan tres argumentaciones recurrentes: (1) la inestabilidad que produce la falta de letrados para asumir las funciones de apelación y primera instancia, (2) la escasez de fondos del Estado y las municipalidades para sufragar la justicia letrada y (3) las complicaciones de los litigantes para acceder a la justicia letrada. De seguido, se estudian las interrelaciones entre dichas causas y cómo intentaron ser resueltas por la élite política del Estado en formación.

			Ligada a esta transformación continua se encuentra uno de los efectos más evidentes de la compleja relación entre modelo y falta de recursos; se trata de la constante desintegración durante el periodo que cubre este capítulo de la Corte Superior. En este sentido, el sistema de elección popular de los magistrados, que exigía mayoría absoluta para resultar electo al puesto, complicaba llenar las plazas con facilidad, igualmente, el tener que elegir a letrados para los cargos de presidente y fiscal de la Corte tornó casi imposible encontrar candidatos disponibles dentro de las ciudades del Estado. Esto incidió en una larga lista de discusiones y reformas normativas que impidieron cualquier proceso de construcción de una autonomía político-administrativa del Poder Judicial.

			Lo anterior no implica que no se hicieran esfuerzos para mantener abierta la Corte. Como muestra el Cuadro 6, desde 1831 hasta 1838, el Estado destinó una parte de sus ingresos para intentar pagar los salarios de la Corte. En promedio, durante esos años se destinó el 6,4 por ciento de los egresos para pagar los salarios de los integrantes de este órgano. Por supuesto, la inversión resultaba mucho menor que la dedicada al principal rubro del Estado, que correspondía a la fuerza armada que en promedio abarcó el 24,6 por ciento del gasto. Se observa, entonces, que el rubro también muestra la inestabilidad de integración que experimentó esta instancia, dado que en muchos momentos la Corte no se encontraba en funcionamiento.

			


			Cuadro 6. Egresos del Estado de Costa Rica destinados a la Corte Superior de Justicia comparado con otros egresos (1831-1838)

			
				
					
					
					
					
					
					
				

					
							
							Año

						
							
							Egresos totales

						
							
							Jefe Supremo y ministro

						
							
							Fuerza miliciana/Fuerza armada

						
							
							Corte

							Superior

						
							
							Jueces de Letras

						
					

					
							
							1831

						
							
							66237-6

						
							
							487-5

						
							
							6074-4 ½

						
							
							1105-5 ½

						
							
							8-3 ½





				
						
					
					
							
							1832

						
							
							44011-6 ¾

						
							
							1600-

						
							
							5872-0 ½

						
							
							1950-3

						
							
							No aparece

						
					

					
							
							1833

						
							
							31031-7 ½

						
							
							1547-7 ½

						
							
							5871-3 ½

						
							
							1446-7 ½

						
							
							No aparece

						
					

					
							
							1834

						
							
							30452-2 ½

						
							
							2006-4

						
							
							6014-2 ½

						
							
							2865-6 ½

						
							
							No aparece

						
					

					
							
							1835

						
							
							22702-6

						
							
							1899-5

						
							
							4396-1*

						
							
							3693-5 ½

						
							
							No aparece

						
					

					
							
							1836

						
							
							32845-

						
							
							1296-4

						
							
							13872-2

						
							
							1866-6 ½

						
							
							No aparece

						
					

					
							
							1837

						
							
							48731-

						
							
							2112-2

						
							
							19537-7 ½

						
							
							2050-

						
							
							No aparece

						
					

					
							
							1838

						
							
							50197-2

						
							
							3186-6

						
							
							17183-2

						
							
							2430-2

						
							
							No aparece

						
					

				
			

			Nota: Cantidades en pesos y reales. *Hasta el mes de agosto de 1835. En el cuadro se emplea el sistema monetario de la época, según el cual ocho reales de plata componían un peso de plata. La notación de esa cifra se hacía indicando primero los pesos y luego mediante un guion los reales.114 

			Fuente: Elaboración propia a partir de AN-CR-AH-MH-13675. Estados anuales de la Tesorería General 1831-1838.



			Dicha irregularidad constituye una característica fundamental de estas décadas. Entre 1825 (primer intento de integración de la Corte) y 1837 (último año en que se producen nombramientos antes de las reformas de 1838) se realizaron 58 nombramientos (11 correspondientes a suplentes), a 30 personas distintas, de los cuales fueron anulados cinco por el Poder Legislativo, dado que no cumplían los requisitos de edad o capital que requería el cargo. Por consiguiente, de los 58 nombramientos, solo 38 fueron asumidos (32 de ellos correspondientes a magistrados titulares), para un 65,5 por ciento. Sin embargo, aunque el cargo fue asumido, en 14 casos el magistrado tomó la decisión de renunciar antes de que concluyera el periodo previsto por la Ley Fundamental (dos años con reelección indefinida, de acuerdo con el art. 90). Es decir, del total de 58 nombramientos, solo el 41,3 por ciento de los miembros electos de la Corte estuvo dispuesto a cumplir con su periodo completo.

			


			Gráfico 1. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1825-1829)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Nombramientos: personas elegidas para el cargo. Asumieron el cargo: personas elegidas que aceptaron el cargo. Excusas: personas elegidas que no aceptaron el cargo por alguna razón. Anulaciones: personas cuyo nombramiento fue anulado. Renuncias: personas elegidas que aceptaron el cargo, pero presentaron su renuncia antes de finalizar el periodo. Separaciones: personas que asumieron el cargo, pero fueron separadas de sus funciones. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Como puede verse en el Gráfico 1, los primeros años son tumultuosos, dado que se decidió seguir la ruta empleada el año anterior para subsanar la falta de un juez letrado para el Estado, es decir, traer abogados de León, lo cual también se había empleado en otras partes de la administración. De tal forma, la mayoría de los nombramientos que no fueron aceptados corresponden a abogados naturales o vecinos de León, quienes decidieron rechazar el cargo, no presentarse, o bien, en el mejor de los casos, renunciar anticipadamente, para lo cual se alegaron desde enfermedades hasta condiciones salariales.115 Para paliar esta situación, en 1826 se ordenó pagar con preferencia los salarios correspondientes a los letrados que proviniesen de fuera del Estado para servir en dichos cargos y que tuvieran más necesidad del pago, sin que esto solucionase el problema.116

			Entre las personas nombradas se encuentran Manuel Barberena, Filadelfo Benavente, José Sacasa, Valentín Gallegos, José Toribio Argüello y Narciso Mayorga. Barberena fue una importante figura de la política centroamericana de aquellos años (incluso, fue nombrado ministro de Relaciones Exteriores de la República Federal); Benavente era reconocido como un jurista con experiencia; y Mayorga fue profesor en la Universidad de León. De acuerdo con la investigación de Hernández Cerdas, de los abogados leoneses solo Sacasa –quien rechazó en una oportunidad el cargo, en otra lo aceptó, pero renunció para ocupar un cargo en la Corte Federal– y Gallegos se encontraban en el país al momento de ser nombrados. Las personas restantes eran juristas reconocidos en la región, lo que explica que se haya propuesto su nombre para ocupar dichos puestos. No obstante, al no encontrarse en el Estado, decidieron rechazar el ofrecimiento.117

			A pesar de tales inconvenientes, el 1 de octubre de 1826 se logró integrar la Corte Superior de Justicia con tres miembros: José Simeón Guerrero de los Arcos, en ese momento juez de Letras del Estado, como presidente, además, la presencia de los magistrados Francisco Madriz García y el suplente Camilo Mora, quienes fueron acompañados por el fiscal suplente, Agustín Gutiérrez Lizaurzábal (quien también había presentado una renuncia que le fue rechazada). No obstante, pronto los miembros suplentes dejaron de concurrir a las sesiones de la Corte y reiteraron sus renuncias, por lo que para octubre de 1827 la Corte se encontraba de facto disuelta, de manera que, tras un año sin esta, se tuvo que proceder a elecciones en 1829.118

			Tras la desintegración de la Corte y las elecciones de 1829 (Gráfico 2), las excusas y renuncias fueron un patrón normal de las personas nombradas, desde 1830 hasta 1837 se registra un total de doce. No existe una causa general para entender ese aumento de renuncias, dado que se produjeron por diversas razones, por ejemplo, asumir cargos federales (tal fue el caso de Braulio Carrillo, Rafael Francisco Osejo y Pedro Zeledón Mora, quienes renunciaron para asumir un escaño en el Congreso Federal); por su parte, José Sacasa Méndez asumió un cargo diplomático para la República Federal, fallecimiento (Santos Aguilar)y salida del país por negocios propios (Valentín Gallegos), incluso, para participar en algún levantamiento (caso de Joaquín Iglesias Vidamartel, quien participó contra San José en la Guerra de la Liga). En otros casos no se cuenta con información disponible.119


			Gráfico 2. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1830-1837)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Nombramientos: personas elegidas para el cargo. Asumieron el cargo: personas elegidas que aceptaron el cargo. Excusas: personas elegidas que no aceptaron el cargo por alguna razón. Anulaciones: personas cuyo nombramiento fue anulado. Renuncias: personas elegidas que aceptaron el cargo, pero presentaron su renuncia antes de finalizar el periodo. Separaciones: personas que asumieron el cargo, pero fueron separadas de sus funciones. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Asimismo, por razones de edad o falta de capital se produjeron anulaciones de nombramientos de algunas personas electas.120 Esta serie de vicisitudes volvió a causar problemas en la continuidad de este tribunal hasta el final de la década de 1830, cuando se intentó una reforma integral que será objeto de análisis en el próximo capítulo.

			Los perfiles de un destino infame: los miembros de la Corte

			Como se ha descrito, el intento de constituir una nueva administración de justicia, basada en la posibilidad de integrar magistrados letrados foráneos, resultó en un rotundo fracaso (Gráfico 3). Ante tal situación, a partir de la integración de la Corte Superior siguió un modelo similar al de la integración a los demás poderes del Estado, mediante el nombramiento de figuras internas relevantes en las instancias políticas que lideraron el proceso de independencia y en la vida cotidiana de las principales ciudades durante esos años, junto con personajes ajenos a la provincia, pero que ya estaban avecindados en esta.


			Gráfico 3. Total de miembros propietarios de la Corte Superior avecindados y no avecindados en el Estado (1825-1837)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Como puede notarse en el Gráfico 4, una gran mayoría de los magistrados avecindados en el Estado ocuparon u ocuparían, después de su elección en la Corte, otros cargos públicos de importancia. Así, de los 26 casos sobre los cuales se tiene información, solo en uno no se encontró esa característica.121 Dentro de ese primer grupo de miembros de la Corte pueden citarse los integrantes de juntas de gobierno (o diputaciones): Nicolás Carazo Alvarado, José Santos Lombardo y Alvarado, Francisco Madriz García, Francisco Alfaro Zamora y Rafael Francisco Osejo; y los jefes de Estado Braulio Carrillo Colina, Nicolás Ulloa Soto, Manuel Aguilar Chacón, José María Alfaro Zamora y Juan Mora Fernández.122


			Gráfico 4. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1825-1838)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Empero, el perfil de los nombrados no impidió los constantes problemas descritos, por lo que cabe preguntarse cuáles fueron las causas para este comportamiento. Una primera respuesta proviene de noviembre de 1827, en un informe al Poder Ejecutivo al Congreso con motivo de posibles reformas a los requisitos del puesto de magistrado. En dicho informe se resumían las causas de la inestabilidad de la Corte con fundamento en tres componentes: la carencia de funcionarios letrados, la inseguridad en el sistema de votación, pero se hacía especial referencia y preocupación a la falta de recursos del Estado para pagar los salarios, tanto a los miembros letrados, como a legos de la Corte. Respecto a las renuncias y los abandonos informales de puestos, el informe concluyó:

			Es de entenderse que el colega abandone el propio deber ni quiera asistir quando se le llama á los asuntos publicos sin recompensa desentendiéndose de sus cuidados domésticos, de sus intereses y del manejo de sus cosas q le proporciona la subsistencia con quietud, sin exponerse a la crítica, al odio, a la venganza q puede acarrearle algunos de sus enemigos [sic].123

			Si a esta información se agregan los motivos de los vecinos de diversas ciudades del Estado para no integrarse a esta, puede concluirse que existían intereses personales más relevantes que asumir el destino de magistrado, al que se le brindaba escaso valor político y social. Tres ejemplos de esta situación pueden ilustrar el desinterés por ocupar un cargo en la Corte. El primero corresponde a Cruz Alvarado, electo magistrado el 6 de abril de 1825, quien se excusó de asumir el cargo luego de reseñar la falta de virtudes para ocupar el puesto e indicar que debía atender la salud de su esposa enferma y que requería trasladarse a Nicaragua para atender sus propiedades que se encontraban descuidadas.124 Por su parte, Agustín Gutiérrez Lizaurzábal señalaba, una y otra vez, sus problemas de salud, así como la dificultad para cumplir con funciones que le eran recargadas por la ausencia de otros miembros, aunque no se le aceptó la renuncia y se le nombró en varias ocasiones como presidente de la Corte.125 Caso singular es el de José Santos Lombardo, quien al resultar electo magistrado en 1826, solicitó su renuncia al Congreso; al ser esta rechazada, el propio Lombardo presentó una nulidad de la elección, la cual tampoco fue acogida por falta de evidencia, motivo que le obliga a quedarse por unos meses en este destino.126

			Este desinterés no era exclusivo de los puestos en la Corte, puede observarse también en otras dependencias del Estado, lo cual se nota en las renuncias que se daban en Legislativo.127 Empero, al tener una integración menos numerosa, los efectos de este fenómeno resultaban más perjudiciales para la continuidad de la Corte Superior, como se ha reseñado. En el caso específico de la Corte, el recelo provenía de factores tales como las obligaciones continuas del cargo, los bajos salarios comparados con el resto de los cargos y los peligros legales que se afrontaban cotidianamente.

			En esta línea, el asumir un puesto de miembro del alto tribunal, dados los horarios establecidos, restaba tiempo para otras tareas de índole privada. Por ejemplo, tanto en los reglamentos de 1826 como de 1832, los miembros de la Corte Superior debían ejercer su puesto todos los días, reunirse los martes y los viernes, sin que existiesen recesos establecidos, como sí existían en el Congreso y el Poder Conservador. Además, a los magistrados les correspondía realizar visitas semanales a las cárceles, responder consultas de los jueces y ejercer vigilancia sobre estos.128

			En este orden de ideas, al comparar los salarios con otros poderes y dependencias del recién creado Estado, la remuneración recibida era menor para aquellos magistrados que no ocuparan las plazas de presidente o fiscal de la Corte (salvo en el caso de los consejeros del Poder Conservador). Lo anterior, sumado a la carencia de fondos para sufragar estos montos, pudo haber influido negativamente en algunos de los sujetos electos que prefirieron no tomar este destino y seguir en sus actividades privadas. Cabe resaltar que tales dotaciones no mejoraron durante el periodo que cubre este capítulo, incluso otros cargos que se fueron consolidando en esta etapa de construcción de las estructuras del Estado fueron mejor remunerados con el paso de los años (Cuadro 7).

			


			Cuadro 7. Salarios de los miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado fijados por diversas leyes (1824-1835)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Cargo

						
							
							1824-1826

						
							
							1831

						
							
							1834/1835

						
							
							1837

						
					



					
							
							Jefe Supremo

						
							
							125/mes

						
							
							83,3/mes

						
							
							100/mes

						
							
							125/mes

						
					

					
							
							Secretario General de Despacho

						
							
							100/mes

						
							
							50/mes

						
							
							60/mes

						
							
							83,3/mes

						
					

					
							
							Secretario (presidente)del Poder Conservador

						
							
							70/mes***

						
							
							30/mes

						
							
							40/mes

						
							
							50/mes

						
					

					
							
							Consejero del Poder Conservador

						
							
							45/mes***

						
							
							30/mes

						
							
							40/mes

						
							
							45/mes

						
					

					
							
							Presidente de la Corte Superior

						
							
							60/mes

						
							
							60/mes

						
							
							No regulado

						
							
							66,6/mes****

						
					

					
							
							Fiscal de la Corte Superior

						
							
							60/mes

						
							
							60/mes

						
							
							No regulado

						
							
							66,6/mes****

						
					

					
							
							Magistrado de la Corte Superior

						
							
							45/mes

						
							
							60/mes

						
							
							60/mes

						
							
							45/mes

						
					

					
							
							Diputado

						
							
							2/sesión*

						
							
							30/mes

						
							
							40/mes

						
							
							2/día**

						
					

					
							
							Coronel

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							100/mes

						
					

					
							
							Factor de Tabaco

						
							
							-

						
							
							65/mes

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Jefe político departamental

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							33,3

						
					

					
							
							Intendente general

						
							
							-

						
							
							40/mes

						
							
							30/ mes

						
							
							50

						
					

				
			



			Nota: Cantidades en pesos. *Este monto corresponde al pago de la dieta por sesión. El Congreso, de acuerdo con la Ley Fundamental de 1825 se reuniría tres meses al año, prorrogable un mes. **Durante el periodo de sesiones. ***El Poder Conservador debía sesionar todos los días cuando el Poder Legislativo estuviese reunido y dos veces a la semana durante sus recesos. ****En caso de ser letrados; de ser legos, serían pagados como los otros magistrados. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Decreto IV, del 22 setiembre de 1824, Decreto IX, del 25 de setiembre de 1824, Decreto ΧΧΧVΙ, del 12 de mayo de 1825 y Decreto LVIII, del 27 de setiembre de 1825, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1836). Decreto XLII, del 22 de setiembre de 1831, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1856). Decreto CIV, del 23 de marzo de 1835, y Decreto LXX, del 13 de junio de 1834, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1858). Decreto IV, del 16 de marzo de 1837, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1859).

			Puede establecerse que los diversos salarios de los magistrados fueron inferiores al inicio de periodo, en comparación con otros cargos dentro del Estado, lo que demuestra su escasa relevancia en el proceso de construcción estatal. Por ejemplo, para 1824-1826, el secretario general del despacho del jefe supremo tenía un salario que superaba en 122 por ciento el obtenido por un magistrado; y el secretario del Poder Conservador contaba con un salario 25 por ciento más alto que el de un magistrado raso.

			

			Por otra parte, pese a que en la época de Carrillo se mejoraron los salarios de los magistrados, la tendencia se revierte en 1837, cuando una nueva ley de remuneraciones los redujo y aumentó las diferencias existentes diez años antes. Así, por ejemplo, el salario de un coronel sería más del doble del sueldo de un magistrado (122 por ciento más) y el sueldo del fiscal y el presidente de la Corte sería casi un 50 por ciento más. Incluso, el salario del intendente general (nuevo puesto dirigido a mejorar la hacienda pública) superaba por un once por ciento al de magistrado.

			Un elemento adicional que pudo haber causado apatía en las élites para asumir los cargos en la Corte fueron las constantes demandas contras sus miembros. Durante este periodo de inestabilidad tuvo lugar una serie de demandas formales contra los integrantes de este cuerpo; estas, que en general versaban sobre problemas de aplicación de los procedimientos y negatorias de justicia, demuestran la poca legitimidad que se atribuía a estos puestos, pues se cuestionaba tanto la honorabilidad como la pericia de los integrantes de la Corte. Sin duda, este tipo de demandas constituían una dura carga para las personas sometidas a esas lides, dado que debían preocuparse por responder escritos de los quejosos, algunos de ellos alcaldes que ocupaban el cargo de jueces de primera instancia, y buscar que los diputados descartasen las acusaciones.129

			Así las cosas, durante los años que cubre este capítulo, existieron pocos incentivos reales para formar parte o permanecer al servicio del Estado dentro de la Corte. La falta de legitimación de los miembros de esta resulta expuesta con claridad por los litigantes, por ejemplo, Braulio Carrillo entablaría una demanda contra la Corte, no sin antes haber solicitado en el proceso la recusación al magistrado José Sacasa, a quien se refirió en estos términos:

			La Historia señor de los tiempos, y el conocimiento mismo del corazón humano, que el trato de los hombres nos enseña, demuestra que no todos son próvidos, porque esta virtud sólo se encuentra raras veces en ellos. Yo dudo del ministro Sacasa, sospecho de él por aquellas razones y temo con fundamento sobrado que los furores de su cólera caigan injustamente sobre los derechos de mi parte.130

			Algunos meses más tarde, el propio Carrillo, sometido a una de estas causas, que se prolongaría por casi tres años, indicó en una nota al Congreso: “[e]s para mi un bien estar suspenso de la magistratura, porque estoy libre de un destino que, mal pagado, lleva consigo trabajo y comprometimientos… [sic]”.131

			Las propuestas de reforma: el retorno de las conveniencias coloniales

			Ante la precariedad económica y el desinterés por la magistratura, tanto el Ejecutivo como el Legislativo buscaban formas de convencer a las personas electas para que permanecieran en sus destinos. Por ejemplo, al finalizar el periodo que cubre este capítulo, el magistrado Luz Blanco solicitó al Legislativo el pago de los salarios que le correspondían mientras la Corte estuvo disuelta, tras la partida de José Simeón Guerrero en 1836. El Legislativo terminó aprobando un estipendio de la mitad del salario por ese tiempo y agradeció a Blanco su permanencia en el cargo.132

			Empero, estos incentivos no fueron suficientes y los continuos fracasos llevaron a las consecuentes propuestas de reforma, en las cuales también se aprecia que el proyecto de una justicia “ilustrada” no tenía una manera exclusiva de llevarse a la práctica, tal diversidad también constituye un indicador de la debilidad institucional expuesta a lo largo de este capítulo.

			Por ello, en noviembre de 1826, el diputado Pedro Zeledón Mora (electo por San José) dejaba claro que el impulso de la formación de una Corte provenía del Poder Ejecutivo, pero no de todos los miembros del Congreso. En esta línea, propuso la disolución formal de la Corte y la creación de un juzgado de Letras con poderes ampliados para reprimir a los alcaldes, mediante multas, y la revocación de las resoluciones injustas, mediante la segunda instancia. Justificaba su propuesta en la imposibilidad que había tenido la Corte para trabajar y los costos que representaba para el erario tener magistrados, además, señalaba que para conformar la Corte se había sacrificado la judicatura de Letras, la cual resulta indispensable para los pueblos, por lo que era preferible contar con esta.133

			

			La propuesta de Zeledón Mora planteaba una extraña combinación de los propósitos propios de los regímenes modernos que buscaban imponer una justicia letrada, pero intentando mitigar los costos para erario.

			La solicitud de Zeledón causó que el Legislativo solicitara un informe al Ejecutivo, este a su vez “al Consejo”, es decir, al Poder Conservador. Se recomendó que la Asamblea decretase el traslado de la Corte a Cartago, para facilitar la presencia de algunos de los magistrados que no habían aceptado el cargo; de no resultar esta medida o no ser aprobada esta tesis, se recomendaba seguir la línea de Pérez Mora, de forma que, sin renunciar a la existencia de la Corte, se dejase su conformación en suspenso. El Ejecutivo aceptó la segunda opción, aunque ambas fueron remitidas el 14 de diciembre de 1826 a la Asamblea; no obstante, ninguna fue aplicada o al menos el expediente en cuestión quedó inconcluso.134

			A pesar del fracaso descrito, el ánimo de adaptación para hacer posible un acercamiento al modelo de justicia soñada no concluyó ahí. En 1827, se reformaron los requisitos de edad para el puesto de presidente y fiscal de la Corte (pasó de mínimo 30 años a 25),135 luego se redujo el número de integrantes de la Corte Superior de Justicia, que pasó a tres (lo cual hacía imposible la aplicación de la tercera instancia) y, por último, para 1832 se tomó la decisión de eliminar el requisito de ser letrado, para el presidente y el fiscal de la Corte (Cuadro 5). La exposición de motivos del Decreto LXXII, del 27 de julio de 1832, señalaba con acritud que era imposible establecer una tercera instancia con cinco magistrados, pero:

			3° que aun cuando se tratase de aumentar el de cinco, se halla el Estado en la actualidad falto de hombres capaces de desempeñar tan delicadas funciones y fondos para dotarlos: 4° que por otra parte no se considera necesaria la tercera Instancia, cuando el fallo en la segunda deban darlo tres hombres, que los Pueblos conceptúan de ciencia y probidad, después de una madura discusión, y siendo además responsables de sus operaciones, segun la Constitucion y las leyes vigentes [sic].136

			En términos generales, la exposición descrita hacía concesiones a los principios de justicia de antiguo régimen, dado que prevalecía el principio de la personalidad y sapiencia del juez por sobre la técnica jurídica, la cual no podía ser alcanzada por la falta de letrados o los fondos para sufragarlos. El cambio brindó la posibilidad de dotar a la Corte de nuevos miembros y que volviese a funcionar a partir de octubre de 1832, y que para abril de 1833 pudiera informar de las causas que había tramitado durante esos meses.137

			Empero, la preocupación por establecer un sistema completo con tercera instancia –aunque esta no fuese letrada– llevaría a un nuevo intento de ampliación de la cantidad de miembros de Corte Superior. Este se concretó apenas un año después, en 1833, cuando se amplió a siete miembros, para retornar tres años después al número original (cinco), pero sin el requerimiento de ser letrado para ocupar los cargos de presidente y fiscal (Cuadro 5).

			Al final del periodo surgieron problemas en torno a la representatividad de las ciudades dentro de la Corte Superior, lo cual demostraba que los localismos no habían quedado sepultados tras la Guerra de la Liga y que habían vuelto a estructurarse tras el final de este enfrentamiento en la construcción institucional del Estado. Tras desistir de la idea de llenar las plazas de la Corte con letrados leoneses, los nombramientos de esos años estuvieron dominados por vecinos de San José (10) y Cartago (4),138 por lo que se aprobó una reforma para que los cinco miembros titulares y los dos suplentes fueran votados respectivamente por las siete ciudades principales del Estado: Cartago, Alajuela, San José, Heredia y Santa Cruz brindarían un magistrado propietario; mientras que Paraíso y Escazú un suplente. En esta línea, el Decreto LXXII, del 3 mayo de 1838, señalaba como razones para el cambio la queja de los “Pueblos” sobre el orden establecido para las elecciones a la Corte Superior de Justicia, dado que:

			No siempre recaen las funciones de estos, en Ciudadanos de su confianza á causa de la desigualdad necesaria para el número de Electores de las Juntas de Partido: que es mas conforme á los principios del sistema popular que los pueblos puedan por sí proceder á la eleccion de los Magistrados de la Corte Superior de Justicia como lo hacen con sus Representantes á la Asamblea Legislativa para que de esta manera el nombramiento sea la expresión de su voluntad, y en lo sucesivo se obvien los males que ocasiona el aspirantismo [sic].139

			

			No obstante, el golpe de Estado del 27 de mayo de ese año, que instaló a Braulio Carrillo Colina en la jefatura del Estado, evitó que se ejecutara la ley en cuestión. Una vez en el poder, Carrillo decidió mantener en su cargo a los miembros de la Corte Superior de Justicia, quienes emitieron una proclama en apoyo del golpe, de la cual se hará referencia más adelante. Lo cierto es que, al final de este periodo, la Corte no había logrado consolidarse como institución y mucho menos como un actor político relevante con algún grado de autonomía político-judicial.

			Los intentos para la creación de un “Juzgado de Letras” (1825-1838)

			Si la instauración de una Corte fue un problema irresoluble hasta el final del periodo que cubre este capítulo, el desarrollo de una justicia letrada y formación inicial de una burocracia ligada a esta rama de la administración lo fue aún más, por lo tanto, no se pudo contar con jueces de primera instancia con esas características y que estos controlaran a los alcaldes constitucionales.

			En el diseño establecido por los constitucionalistas de 1825 y los legisladores de 1826, mediante el Decreto LXXX, “Arreglando la administración de justicia en cualquier instancia”, cuya estructura se explicó en los apartados anteriores, debían conformarse tres juzgados de letras de primera instancia. Los titulares de estos entes debían ser nombrados por primera vez por el Ejecutivo y, en posteriores nombramientos, siempre serían parte de las potestades de este, pero los jueces debían provenir de una terna de la Corte. El diseño que fue empleado tanto por las normas gaditanas, como por las reformas jurisdiccionales francesas, refleja cómo dentro de las ideas de la época la administración de la función jurisdiccional formaba parte de las labores del Ejecutivo. Por consiguiente, la formulación de la justicia letrada ligada a este poder constituía, como se explicó líneas atrás, una herramienta para la centralización de los poderes públicos en la formación de los Estados.

			Desde finales de 1824, como se referenció, se había instalado como juez de Letras a José Simeón Guerrero de los Arcos; sin embargo, dadas las dificultades para completar la nómina de magistrados, el letrado leonés fue nombrado magistrado presidente. En el interín para la integración de la Corte, Guerrero de los Arcos debió seguir a cargo del juzgado de letras;140 no obstante, al instalarse la Corte, ese puesto quedó vacante y para finales de 1826 no había podido llenarse.

			Años después, en noviembre de 1826, el Gobierno le consultó al Congreso la forma en que debían sustituirse las faltas temporales de los jueces letrados, dado que la ausencia de estos por tomar otro nombramiento no estaba contemplada por la legislación vigente (Cuadro 5). La Comisión de Justicia del Congreso realizó una propuesta que se tornó en el patrón del periodo que cubre este capítulo; según esta debían reducirse las expectativas sobre el número de juzgados de primera instancia y sustituir esta falta aumentando las funciones de los alcaldes constitucionales.141

			Las propuestas del Congreso se concretaron con el Decreto CXII, aprobado el 16 de diciembre de 1826, según el cual la primera instancia recaería, a falta del juez de letras, en los alcaldes constitucionales de la cabecera de partido (San José, Cartago, Alajuela, Heredia, Ujarrás, Escazú y Nicoya), como un recargo a sus funciones normales. La discusión en el Legislativo y la redacción de las motivaciones del decreto permiten entender que con la selección de los alcaldes de las ciudades principales se buscaba evitar que las resoluciones de primera instancia se diseminaran en todos los alcaldes existentes en ese momento. Asimismo, para salvar –al menos en parte– el carácter letrado de la segunda instancia en juicios menores se establecía que las apelaciones de los juicios verbales (es decir menores de cien pesos) serían resueltas por un magistrado letrado. De igual forma, el decreto le brindaba la posibilidad al Gobierno de nombrar directamente al juez, sin una propuesta de la Corte, cuando esta estuviese disuelta.142

			La forma de remuneración del juez revelaba la tensa relación existente entre el gobierno central que se estaba organizando y los municipios, a los cuales esta institución les implicaba nuevas cargas monetarias. En este sentido, el salario mensual sería de trescientos pesos anuales (idéntico al del maestro de primeras letras de la Casa de Enseñanza de San José),143 más los derechos de justicia y los derechos de cartulación de la ciudad de residencia. Una tercera parte del salario debía ser pagada por la caja del gobierno y el resto estaba a cargo de los pueblos que integraran la respectiva jurisdicción, de forma proporcional.144

			El gobierno siguió realizando esfuerzos para dotar al Estado de un abogado como juez de primera instancia y cumplir con la aspiración de contar, por lo menos, con dos judicaturas de letras funcionando. Así, entre 1827 y 1829, se hicieron nombramientos de jueces letrados, incluso para el occidente del Estado;145 sin embargo, estos fueron de corta duración, por lo que la mayoría del tiempo se contó solo con un juez letrado para todo el Estado. Asimismo, durante ese periodo se debatió la conveniencia y posibilidades reales de cumplir con el número de judicaturas previstas por la ley. Por ejemplo, Juan Diego Bonilla, diputado por San José, propuso en marzo de 1829 eliminar de plano dos de los tres jueces de letras previstos y fortalecer un único juzgado para todo el Estado, el cual pudiera efectuar el control de los alcaldes, dada la enorme deuda que tenía el Estado y la necesidad de enfrentar las consecuencias del desmembramiento y las guerras internas de la República Federal, pero dicha proposición fue desechada.146

			Tanto la inestabilidad en los cargos de jueces letrados, como su inminente función de centralizar la administración de justicia, causaron una serie de molestias a los habitantes de las ciudades, al extremo que, en abril de 1829, el diputado Manuel María Peralta, una vez más, planteó lo gravoso que era “para los pueblos” llevar sus causas a un único individuo. Además, indicó que, al no poderse aumentar el número de jueces por la escasez de fondos, debía entregarse esa justicia a los alcaldes de la cabecera de departamento. Aunque contradictorio, Peralta consideraba poco apropiado entregar causas importantes a jueces no letrados, por lo que proponía el nombramiento de asesores que ayudaran a los alcaldes en los casos que lo requirieran.

			Peralta reprodujo, entonces, uno de los problemas más evidentes en la formación inicial de la administración de justicia en Costa Rica: el deseo de seguir el guion de una justicia ilustrada y, por ende, letrada. No obstante, llevar adelante este fin significaba enfrentarse a las apremiantes necesidades pragmáticas por asegurar mecanismos eficaces para resolver los conflictos cotidianos. Es decir, un enfrentamiento entre la desconfianza en la justicia no letrada y la comodidad de las localidades con su justicia, dada la presencia de elementos tan pragmáticos como la cercanía y la carencia de recursos municipales para cubrir los gastos de una justicia ilustrada.147

			La petición de Peralta fue examinada por la Corte. En una nota el bachiller Rafael Osejo, adalid de la ilustración en el Estado, rechazó las ideas de Peralta e hizo más evidente el enfrentamiento entre formas ilustradas deseadas y formas más pragmáticas provenientes del antiguo régimen. El rechazo de la Corte partía de dos argumentos: en el primero se hacía puntual y evidente la duda sobre la existencia de ciudadanos capaces de aplicar fielmente la ley; mientras que en el segundo se expresó que la idea de crear asesores letrados estaba muy ligada a las formas de “gobierno despótico”, pues consistía en una forma de imponer las visiones del gobierno por encima de la administración de justicia y favorecía que el asesorado no tuviese responsabilidad, ya que podía achacársele al asesor.148

			Este deseo de los pueblos por tener una justicia de primera instancia cercana se tornaba en gestiones de sus diputados a lo largo del periodo. Por ejemplo, en 1837, la Villa de Paraíso, por medio del diputado Vicente Villaseñor, solicitó que al alcalde primero de ese asentamiento se le recargaran los asuntos de primera instancia, dado que la enorme lejanía producía retrasos en las causas, solicitud que fue aprobada por el Congreso.149

			Esta solicitud chocaba con las pretensiones de una justicia letrada, las cuales se manifestaban en intentos como el realizado por la Corte a finales de agosto de ese mismo año, cuando expuso ante el Legislativo la necesidad de extender la jurisdicción del juez de letras del Departamento Oriental a todo el Estado, para resolver los problemas del atraso de la justicia.150

			Pese a las dificultades descritas, se dieron pasos formales para limitar aún más a los alcaldes, de forma que, en abril de 1830, aún sin tener claro el número de jueces letrados que se establecerían en el Estado, la obligación de quienes ocuparan estos cargos era asesorar a los alcaldes constitucionales en los negocios que estos consultasen. Esta consulta se contraponía a la justicia de “hombres buenos”, propia de las soluciones que los alcaldes habían implementado en las décadas precedentes. Desde esta perspectiva, la nueva práctica se sostenía sobre la percepción de que:

			La recta administración de Justicia es una de las garantías sociales; que los pueblos no disfrutarán de un bien semejante en todo su lleno por la inopia de ciudadanos aptos para Jueces inferiores: que éstos por tanto están expuestos, aunque aspiren al mejor acierto, á incurrir en injusticias y excesos de autoridad; y que por los mismo se hace necesario establecer Acesores, con cuyo auxilio puedan dirigir sus operaciones á los fines de la ley [sic].151

			Estos enfrentamientos entre comodidad para los pueblos, ilusiones de una justicia letrada y falta de recursos, se saldaban con algunas transacciones aparentes, pero que en la práctica resultaban muy difíciles de ejecutar. Así, entre 1831 y 1832, los problemas para conseguir personas que ocuparan las judicaturas letradas llevó a que la solución temporal de 1826 se hiciera permanente. Por consiguiente, primero se suprimieron las judicaturas de letras de oriente y occidente; se mantuvo solo el juez de primera instancia del “centro”, que luego será también suprimido; y la primera instancia en su totalidad se encargó a los alcaldes constitucionales de la cabecera de los partidos. No obstante, obligaba en determinados casos a los alcaldes a consultar con asesores letrados.152

			Empero, la lejanía y la dificultad para vigilar el trabajo de los alcaldes, por ahora únicos ejecutores de la justicia de primera instancia, les brindaba amplias libertades en la aplicación o inaplicación de la justicia, como reconocía en una nota al gobierno, en 1833, el presidente de la Corte, el abogado Braulio Carrillo Colina. Carrillo insistía en la necesidad de mejorar las comunicaciones con las alcaldías de Bagaces y Nicoya, costos que debían ser efectuados por el erario por la “buena dirección de los negocios judiciales”.153

			Resultaban claras las dificultades de contar con una justicia letrada para los pueblos cercanos a las ciudades más importantes del país, pero el panorama fue aún más desolador en las localidades alejadas. Cerca del final del periodo que cubre este capítulo el diputado Francisco de la Guardia exponía las precarias situaciones que afrontaba la justicia de primera instancia en Guanacaste, la cual describía como en completo abandono. Proponía, entonces, que fuese el gobierno, de una terna propuesta por la Corte, quien nombrara al juez de primera instancia y se le asignara un sueldo razonable.154 Precisamente, la existencia de inconvenientes incluso para nombrar alcaldes que asumieran la primera instancia intentará ser resuelto en las reformas que se estudiarán en el siguiente capítulo.

			A los inconvenientes descritos se sumaba la incapacidad de la Corte, en los momentos en que funcionó, para controlar siquiera el archivo y entrega, por parte de los alcaldes, de los expedientes tramitados, protocolos, libros de terminaciones (cuando el pleito se resolvía por acuerdo de partes) y el control de la lista de privados de libertad (cuya seguridad correspondía vigilar a jueces y alcaldes). Incluso, se presumía que las alcaldías no contaban con las leyes vigentes para dictar justicia o que estos documentos desaparecían con cada cambio de alcalde.155

			Así las cosas, el enfrentamiento entre las comodidades de aplicación de la justicia local y las ambiciones por contar con una justicia letrada perduró hasta llevar a soluciones cada vez más complejas y menos aplicables. En 1835, se decidió hacer una reorganización general del sistema, para lo cual se pasó de cinco a siete magistrados, de los cuales el presidente y el fiscal serían letrados. Los magistrados no letrados ocuparían los cargos de jueces de primera instancia, con lo cual se eliminaba el asesoramiento letrado, motivo que se alegaba para que la administración de justicia se encontrara “entorpecida y complicada”. De tal forma, se restablecía no solo la judicatura de primera instancia, sino una para cada partido “judicial” del Estado. Además, se fijaba una dotación más alta para los magistrados jueces de primera instancia.156 Empero, lo más trascendente de este cambio fue la noción de reorganización del aparato judicial, como partidos judiciales, lo cual sería retomado en las décadas siguientes y se mantiene con otra nomenclatura hasta la actualidad.

			La solución fue desechada con rapidez. Apenas un año y pocos meses después se indicaba que la administración de justicia seguía atrasada a causa de la falta de letrados. Dentro de las ideas que circularon durante esos años se encontraba la de crear un asesor general, que resolviera consultas de los alcaldes, la cual fue presentada por primera vez en 1830.157 Esa idea fue puesta a discusión en repetidas ocasiones dentro de las élites ilustradas del momento, por ejemplo, en un artículo en La Tertulia se apoyaba la idea de retornar a una justicia lega, pero ante la insistencia de poner límites a esta se sugerían los requisitos para que la asesoría general del Estado prosperara:

			Si este proyecto no pareciere bueno no queda otro recurso que el de establecer un Asesor General del Estado, y este que sea con muy buena dotación, tanto para que los Abogados de fuera que puedan ser nombrados admitan el destino, cuando por que el que lo sirva este exclusivamente dedicado á ello y la pobreza no lo existe ú obligue á corromperse [sic].158

			La idea fue retomada con fuerza en 1836. De tal forma, se creó el puesto de asesor general del Estado. Este nuevo funcionario sería electo por el Gobierno (de una terna propuesta por la Corte), pagado en su totalidad por este con una remuneración considerable en comparación con los demás salarios de la administración (cien pesos mensuales), sería el responsable de apegar a los jueces legos a la aplicación de la ley.

			Esta figura resultaba una resurrección del antiguo régimen, como lo había expuesto Osejo años atrás, dado que se encontraba en las instituciones procesales del derecho indiano que buscaba “evitar el ejercicio de un arbitrio no reglado garantizando la legalidad y la observancia del derecho real”,159 que, por consiguiente, limitaba la independencia del juzgador. Así, la nueva normativa devolvía los magistrados a la Corte Superior y la primera instancia a los alcaldes de las cabeceras de los “partidos judiciales” creados en 1835. Los alcaldes, entonces, en su calidad de jueces de primera instancia, debían:

			Consultar con el Acesor todos los puntos de derecho que ocurran, y con los sumarios, recibida la confesion del reo, si la diere y si no luego que conste la denegacion, a fin de oír el dictamen sobre los trámites que corresponda [sic].160

			Si nombrar jueces letrados resultó complicado, para julio de 1837, la situación empeora cuando el asesor general Toribio Argüello enfermó de gravedad.161 Dado su fallecimiento, en julio de ese mismo año, la Corte presentó una terna al Gobierno, compuesta por Agustín Gutiérrez, Braulio Carrillo y Laureano Pineda,162 de la cual no se tiene noticia del resultado; sin embargo, demuestra la escasez de recurso humano para ocupar tal puesto.

			Para 1838, el cargo de asesor del Estado aún se encontraba vacante, motivo por el cual las causas de primera instancia se encontraban atrasadas, según establecía la exposición de motivos del Decreto LXIV, del 6 de abril, lo cual dejó este nuevo intento de conciliación entre justicia letrada y justicia lega como inaplicable. Ante esta situación, las formas de antiguo régimen volverían a imponerse y se estableció la última reforma del periodo que cubre este capítulo, esta consistió en la elaboración de una justicia arbitral para la materia civil, para los casos mayores a cien pesos. Así, luego de realizar el proceso conciliatorio ante los alcaldes constitucionales, si las partes no llegaban a un acuerdo debía pasarse a una fase arbitral. Los “jueces árbitros”, que serían electos por las partes entre los vecinos del pueblo (que debían ser diferentes a los hombres buenos que habían servido al alcalde), deberían resolver el pleito; de no llegar a un acuerdo entre ellos, se nombraría a un tercero en discordia que daría el laudo del proceso. Las disposiciones de este nuevo decreto fijaban los derechos de justicia para los árbitros electos; no obstante, también establecían responsabilidades personales por la ejecución del cargo.163 Existe poca evidencia sobre la aplicación de este sistema, el cual fue derogado por las reformas aplicadas en la administración de facto de Braulio Carrillo Colina.

			La justicia de los alcaldes sigue incólume

			En la medida que el sistema impulsado por las élites ilustradas costarricenses no alcanzaba estabilidad, la influencia de la justicia local no solo permanecía, sino que se consolidaba. Cabe señalar que los puestos de alcaldes habían gozado de enorme importancia a lo largo del periodo colonial, toda vez que constituían el método más cercano para resolver las disputas cotidianas en los pueblos.Al ser un puesto de elección interna dentro de los pueblos favorecía, como en los demás puestos del cuerpo municipal, que se mantuviese el poder de las élites locales. La importancia del cargo parece no haberse demeritado durante los años de la crisis de independencia, por ejemplo, en la primera Junta Superior Gubernativa (12 de enero al 31 de diciembre de 1822), los miembros Rafael Barroeta (1820), Santiago Bonilla (1821), José Rafael de Gallegos (1821), Juan Mora Fernández (1821) y José Mercedes Peralta (1821) habían ocupado en los años anteriores el puesto de alcalde; mientras que José María Peralta ocuparía ese cargo a su salida de la Segunda Junta Superior Gubernativa (1823). Además, José Santos Lombardo, quien presidió la segunda Junta Superior Gubernativa, también había sido alcalde en múltiples ocasiones (1803, 1812, 1816, 1818 y 1819); y Manuel Fernández Chacón también había resultado electo para ese cargo (1823).164

			Si bien con el paso del tiempo el valor político del puesto de alcalde se fue modificando, pues empezó a disminuir la permanencia de figuras relevantes de la política estatal (de las ocho personas –de las que se excluye a Morazán– que ocuparon el cargo de jefe de Estado entre 1825 y 1848, cinco tuvieron en su carrera política este puesto), en la administración de justicia del Estado su influencia no se redujo.165 Por ejemplo, al analizar la transformación de las leyes que reglamentaban la administración de justicia durante este periodo, puede notarse que las labores de los alcaldes constitucionales no fueron reformadas. Con excepción de los alcaldes de las cabeceras de partido que asumieron la primera instancia, o bien, aquellos que por diversas razones y ocasiones asumieron la primera instancia en sustitución de los alcaldes de las cabeceras.

			La regulación de las funciones de los alcaldes y su forma de elección fueron determinadas tempranamente. Para 1827, ya se había establecido un intrincado sistema de elección de grados para su nombramiento, junto con los otros miembros de las municipalidades (elección de cuartel, primarias y de parroquia).166 En 1829, la necesidad de establecer con mayor claridad las funciones de los alcaldes constitucionales llevó a una reforma legal que estructuraba aún más la gestión de la justicia local. Así, se reconocía la doble función jurisdiccional y de gobierno, se seguía la línea de dependencia del cuerpo municipal (ausencias y permisos debían ser conocidos por estas) y se definía un cuerpo de funcionarios subalternos,los alcaldes de cuartel, quienes debían auxiliarlos en las providencias judiciales y de gobierno. Asimismo, en 1827, a todos los alcaldes, menos aquellos de cabecera de departamento que tuvieran juez letrado (muy escasos), se les otorgaron poderes de cartulación.167 Al ser notarios, los alcaldes ampliaban su influencia dentro de sus sociedades al resolver no solo los conflictos de menor monta, sino también actividades no contenciosas y fundamentales en los negocios diarios de la población.


			Cuadro 8. Alcaldes previstos por la normativa vigente (1824-1831)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							Norma

						
							
							Alcaldes previstos

						
					

					
							
							1824

						
							
							Decreto XXIX

						
							
							1 alcalde por cada pueblo de 500 personas o menos.

						
					



					
							
							1827

						
							
							Decreto CXLVII

						
							
							2 alcaldes en pueblos de menos de 1000 personas (pero la norma es omisa para pueblos que sobrepasen ese número).

						
					

					
							
							1829

						
							
							Decreto CXCII

						
							
							1 alcalde en pueblos de menos de 8000 personas, 2 alcaldes en pueblos de más de 8000 personas.

						
					

					
							
							1831

						
							
							Decreto XI

						
							
							Se aumenta un alcalde en cada pueblo del Estado.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Decreto ΧΧΙΧ, del 17 de diciembre de 1824, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1836); Decretos CXLVII y CXCII, del 23 de octubre de 1827 y 15 de junio de 1829, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1886), 51 y 157; Decreto XI, del 14 de abril de 1831, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1856), 50.



			Desde esta perspectiva, como puede apreciarse en el Cuadro 8, los textos normativos del periodo aumentaron el número de alcaldes, de forma que para 1831 todo pueblo debía tener por lo menos dos alcaldes y las ciudades más pobladas, como San José, Cartago, Heredia y Alajuela, alcanzarían las tres alcaldías. ¿Fueron ejecutadas estas ampliaciones en el número de alcaldes? Sobre esa base, ¿cuántas personas ocuparía ese puesto por año? Con la evidencia recolectada es difícil determinar este componente con exactitud; sin embargo, la legislación de 1835 que estableció los partidos judiciales para organizar la administración de justicia da una idea de aquellos pueblos que contaban con alcaldes, como puede verse en el Cuadro 9, es decir, un total de 27 poblaciones.168

			


			Cuadro 9. Pueblos bajo jurisdicción de jueces letrados (segunda instancia de los alcaldes constitucionales) (1835)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Partidos judiciales

						
					

					
							
							Cartago

						
							
							San José

						
							
							Alajuela

						
							
							Heredia

						
							
							Guanacaste

						
					



					
							
							Cartago

						
							
							San José

						
							
							Alajuela

						
							
							Heredia

						
							
							Guanacaste

							(Liberia)

						
					

					
							
							Térraba

						
							
							Curridabat*

						
							
							El Mineral

							(Minas del Aguacate)

						
							
							Barva

						
							
							Bagaces

						
					

					
							
							Boruca

						
							
							Aserrí*

						
							
							Esparza

						
							
							-

						
							
							Cañas

						
					

					
							
							Tucurrique

						
							
							Escazú

						
							
							Puntarenas

						
							
							-

						
							
							Nicoya

						
					

					
							
							Orosí

						
							
							Pacaca

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Santa Cruz

						
					

					
							
							Cot

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Tobosi*

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Quircot*

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Valle de Matina

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							El Paraíso

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							La Unión

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

				
			

			Nota: *Fueron convertidos en barrios y eliminadas sus municipalidades por el Decreto CLVXX del 31 de agosto de 1836, volvieron a retomar su carácter de municipios por el Decreto LXII del 29 de marzo de 1838.

			Fuente: Elaboración propia a partir del artículo 6 del Decreto CIV, 23 de marzo de 1835, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1858), 174-179.



			Al considerar que desde 1824 se había ordenado crear una municipalidad en cada pueblo, cada una con un alcalde, y las reformas que se efectuaron al número de estos en 1827, 1828 y 1831, resulta factible hacer una aproximación al número y distribución de los alcaldes en los pueblos del Estado, aunque es muy posible que en aquellos más alejados no se conformara una como tal. Los mapas que presenta la Figura 3 han sido elaborados a partir de la legislación existente (Cuadro 9) y los datos de población de estos asentamientos realizados por Pérez Brignoli.169 Así pues, es posible observar cómo al final del periodo que cubre este capítulo la justicia seguía siendo una cuestión de los pueblos y los intentos de centralización habían tenido escaso éxito, como lo demuestra la estabilidad de que gozó la institución de los alcaldes.

			


			Figura 3. Mapas de ubicación geográfica de alcaldías y municipios 1829 y 1838

			[image: Mapa de Costa Rica con los centros de población]

			[image: Mapa de Costa Rica con los centros de población]

			Fuente: Elaboración de Ernesto Villalobos Portilla a partir del Decreto ΧΧΙΧ, del 17 de diciembre de 1824, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1836); Decreto CXLVII, del 23 de octubre de 1827, y Decreto CXCII, del 15 de junio de 1829, en Colección de Leyes y Decretos de (San José: Imprenta Nacional, 1886), 51 y 157; Decreto XI, del 14 de abril de 1831, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1856), 50; y Héctor Pérez Brignoli, La población de Costa Rica (1750-2000). Una historia experimental (San José: EUCR, 2010), 12.


			Junto con el crecimiento de las alcaldías y sus funciones, hubo algunos intentos de control de sus actividades y denuncia de sus abusos. Por ejemplo, en agosto de 1827, el Congreso, en respuesta a una consulta de la Corte, interpretó que esta contaba con la potestad de imponer a los alcaldes en faltas leves, que no incluyan violaciones al deber de probidad, multas de hasta cincuenta pesos y la suspensión hasta por dos meses de alcalde denunciado, sin necesidad más que de constatar por cualquier medio la existencia de la conducta.170

			Dada la inestabilidad de la Corte y los periodos en que esta se encontró disuelta en la práctica, en junio de 1828, el diputado por Escazú, Jesús Vargas, propuso la creación de un tribunal que controlara los abusos de los alcaldes de forma provisional ante la carencia de esta.171 De manera urgente, la iniciativa fue discutida y ya para el 20 de junio se había aprobado un decreto que constituía el Tribunal Superior de Agravios, cuyo objetivo consistía en imponer sanciones a los alcaldes constitucionales acusados de abuso de autoridad. El tribunal debía estar integrado por un letrado y dos jueces legos más, escogidos por la parte perjudicada y el alcalde acusado,172 pero no se guardan registros de su actividad; sin embargo, la urgencia y celeridad con que fue tramitada su creación muestra a las claras las relaciones complejas entre el modelo ideal de justicia, la visión de un control letrado de la actividad lega y el poder ejercido por los alcaldes.

			La relativa estabilidad de la Corte en la década de 1830, comparada con la segunda mitad que se había experimentado en el lustro anterior, tampoco trajo una solución definitiva al control de los alcaldes. En abril de 1830, el Congreso daba lectura a un informe del fiscal de la Corte, Pedro Zeledón Mora, en el cual se hacía ver la necesidad de establecer mecanismos de represión a los abusos que cometían dichas autoridades.173 Esta preocupación constante llevó a que a finales de abril se emitiese una nueva ley que obligaba a los jueces letrados a asesorar a los alcaldes constitucionales que lo requiriesen.174 Además, en otra ley emitida pocos días después, el 3 de mayo del mismo año, se estableció un proceso para que la Corte sancionara los agravios cometidos tanto por los jueces letrados como por los alcaldes constitucionales de forma sumaria y con un proceso que facilitara la denuncia por parte de los supuestos agraviados con escasos recursos.175

			Estas regulaciones se detallaron puntillosamente en el Reglamento de la Corte Superior de Justicia, dictado en 1832. En este texto normativo se definía la función de la Corte y la sanción de los jueces y alcaldes subalternos, para lo cual establecía una serie de comportamientos lesivos dentro de los que se encontraban los que podían causar la destitución: “la continuada y repetida embriaguez”, “la fuerza a muger que se haye presa, que litigue, o sea citada ante el como testigo”, “el coecho”, “El soborno”, “Juzgar a sabiendas contra derecho por afecto o desafecto asía alguna persona” y la “repetición de fallo contra ley expresa después de corregido por la Corte en última instancia”. Asimismo, fijaba sanciones de suspensión pecuniarias para causas menos graves, tales como “la desidia habitual en el desempeño de sus funciones”, “ineptitud conocida para llenar los deberes de su destino”, “la repetición de tres fallos contra ley expresa o contra hechos notorios en el proseso, con tal que no probenga de malicia sino de descuido o de ignorancia [sic]”.176

			¿Cuán fuerte resultaba esta disputa en la práctica?, ¿cuán frecuente resultaba la realización de juicios contra alcaldes (legos) que ocupaban el cargo de jueces de primera instancia? Existe poca evidencia para arribar a conclusiones definitivas. A pesar de la falta de evidencia, como se estudiará a continuación, los discursos de la época hacen constantes referencias a esta disputa y, en los próximos capítulos, se estudiará cómo la intención de reducir la influencia y la cantidad de los alcaldes constitucionales fue una de las bases de las reformas que se aplicaron a partir de 1838.

			

			En el naciente Estado todo es tranquilidad, pero la administración de justicia es desastrosa: el discurso sobre la justicia deseada (1826-1837)

			¿Cómo puede construirse una cultura legal ilustrada desde la confrontación y el fracaso de los planes originales? Este fue uno de los elementos distintivos de ese periodo. En este apartado se analizará el desarrollo de los discursos oficiales sobre la administración de justicia dentro del periodo en estudio y se pondrá atención en cómo este discurso pasó de ser un plan del presente para transformarse en un proyecto hacia el futuro, dadas las concesiones que se le hicieron a las formas tradicionales de administración de justicia al aplicar las reformas normativas. Con el fin de analizar estos componentes propios de la conformación de una cultura legal ilustrada, se recurrió a dos fuentes principales en este periodo: mensajes al Congreso y artículos publicados en la prensa durante ese lapso.

			Los mensajes de jefes de Estado hacen referencia constante a la situación de la administración de justicia, de forma que el tema quedó presente casi en todos los textos, solo en dos casos no fue así. La mención no fue solo puntual, sino que en algunos casos abarca más del 10 por ciento del contenido de estas alocuciones. Este elemento demuestra cómo en el pensamiento de la época la responsabilidad por el desarrollo de una administración de justicia estable formaba parte del imaginario y de las preocupaciones del Poder Ejecutivo (Cuadro 10).

			Por otra parte, se adiciona un acercamiento a la forma en que los problemas del aparato de justicia eran valorados por las élites ilustradas del Estado en formación, mediante una revisión de los periódicos disponibles de la época: La Tertulia (1834)177 y El Noticioso Universal (1833-1835).178 Como puede apreciarse en el Cuadro 11, esta temática, aunque estuvo presente en estos medios, no abarcaba mayor espacio de discusión. Lamentablemente, no se conservan las ediciones del otro periódico que circulaba en ese momento El Correo de Costa Rica, en el cual, por las referencias existentes, se da entender que también incluyeron notas sobre la situación de la administración de justicia.

			


			Cuadro 10. Menciones y valoración del estado de la administración de justicia en los mensajes del Poder Ejecutivo al Legislativo (1826-1838)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año del mensaje

						
							
							Referencia de la administración de justicia

						
							
							Porcentaje de palabras del mensaje dedicado a la administración de justicia/Poder Judicial

						
							
							Tipo de mención predominante (+, - y neutro)

						
					



					
							
							1826

						
							
							Sí

						
							
							11,6

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1827

						
							
							Sí

						
							
							5,5

						
							
							Positivo

						
					

					
							
							1828

						
							
							Sí

						
							
							7,1

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1829

						
							
							Sí

						
							
							5,3

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1830

						
							
							Sí

						
							
							6,5

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1831

						
							
							Sí

						
							
							11,3

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1832

						
							
							Sí

						
							
							6,8

						
							
							Positivo

						
					

					
							
							1833

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1834

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1835

						
							
							Sí

						
							
							7,2

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1836

						
							
							Sí

						
							
							8,6

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1837

						
							
							Sí

						
							
							11,5

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1838

						
							
							Sí

						
							
							8,2

						
							
							Negativo

						
					

				
			

			Nota: Para determinar el porcentaje de palabras dedicadas a la administración de justicia/poder judicial se procedió a un conteo de los vocablos que componen los párrafos vinculados con ese tema en el discurso, mediante el software Wordsmith 6.0 y aritméticamente se procedió a determinar su peso en cada mensaje. La determinación de la positividad o negatividad se estableció a partir del sentido normal de las palabras empleadas dentro de cada texto. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de mensajes presidenciales.




			Cuadro 11. Total absoluto y relativo de notas sobre la situación de la administración de justicia en El Noticioso Universal y La Tertulia (1833-1835)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Periódico

						
							
							Años de publicación

						
							
							Total de notas publicadas

						
							
							Notas relativas a la administración de Justicia

						
							
							Porcentaje

						
					

	

					
							
							El Noticioso Universal

						
							
							1833/1834/1835

						
							
							486

						
							
							19

						
							
							3,9

						
					

					
							
							La Tertulia

						
							
							1834/1835

						
							
							213

						
							
							13

						
							
							6,1

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Patricia Vega Jiménez, De la imprenta al periódico. Los inicios de la comunicación impresa en Costa Rica (1821-1850) (San José: Editorial Porvenir, 1995), 100; y El Noticioso Universal y La Tertulia.



			

			En este conjunto de textos, así como en otros de carácter complementario, se plantea la conformación de una nueva cultura jurídica en conflicto con aquella que es heredada del periodo colonial, la cual se traduce en un enfrentamiento entre el predominio de una justicia local y lega que no puede ser controlada por las instituciones centralizadas, creadas por los textos legales elaborados tras la independencia e inspirados en figuras jurídicas ilustradas. Además, se establece como solución a las críticas del comportamiento de los alcaldes la promulgación acelerada de cuerpos normativos, pues la reforma y construcción de leyes “modernas y justas” son la solución al estado que sufre la administración de justicia.

			Los males de la administración de justicia: “plantas” inaplicables y alcaldes sin control

			Contrario a la mayoría del discurso político de las élites costarricenses durante la crisis de independencia, las nociones sobre la administración de justicia fueron bastante críticas de la situación de inestabilidad que se ha descrito en las páginas anteriores. En este sentido, si bien en todos los textos de la narrativa oficial (en su mayoría, mensajes desde la Jefatura del Estado) se pregonaba una rápida e indolora transición de la etapa colonial a la independiente y la construcción de una institucionalidad que garantizaba durante esos años la “paz, orden, legalidad, armonía, prudencia y neutralidad”,179 así como la noción de estar en un tiempo de transición hacia el futuro deseado,180 estos mismos textos dan cuenta de la precaria situación que había experimentado el Ejecutivo al tratar de establecer las líneas maestras de organización heredadas del proyecto gaditano.

			Ante esta situación, los deberes de la construcción de la administración de justicia –ligadas con naturalidad al Ejecutivo y la regulación del Legislativo– se plantearán este proceso como una indispensable y urgente necesidad el mejoramiento de esta y comenzarán a desarrollar la visión de la institucionalidad judicial como una de las bases fundamentales para la prosperidad del porvenir del Estado. Por consiguiente, en este acápite se explorarán los elementos que componen la administración de justicia en el imaginario de las élites políticas, para luego examinar qué elementos forman parte del horizonte de expectativa que le atribuyen a esta.

			

			Aunque las referencias a la administración de justicia constituyen un lugar común en los mensajes del jefe de Estado, son relevantes aquellas identificadas en los discursos emitidos en 1826, 1831 y 1837 (como puede verse en el Cuadro 10).El aumento del espacio que se dedica al aparato de justicia coincide, respectivamente, con el fracaso del primer intento de integración de la Corte Superior de Justicia, la serie de acusaciones contra miembros de la Corte (que se atenderán más adelante) y una nueva disolución del tribunal, así como una férrea crítica a la normativa procedimental utilizada en el Estado.

			Dados los problemas expuestos para la década de 1820, referentes a la conformación e inconstancia de las funciones de la Corte Superior y jueces letrados, los discursos del periodo son críticos en relación con la falta de control sobre la justicia local y fijan su esperanza en la deseada conformación y constancia de una Corte Superior de Justicia para ese momento inexistente. De tal forma, el jefe del Estado en 1826 señaló:

			El Poder Judicial es el único de los Supremos Poderes del Estado que se halla en el estado más lastimero: correspondiendo su ejercicio a una Corte Superior de Justicia y a los tribunales y juzgados establecidos por la ley, no habiendo sido posible la instalación de aquella a causa de la falta de individuos, los segundos son al presente absolutos, y, no teniendo unos la responsabilidad a que en todo tiempo quedan sujetos por sus extravíos, se avanzan a disparates enormes causando vejaciones y perjuicios en grande oposición con las garantías de la libertad civil, y con una notable infracción de las leyes [sic].181

			La esperanza de solucionar los problemas de la administración de justicia a partir de la Corte, base del modelo ilustrado, permanecerá durante todo el periodo. Un año después, dada la primera instalación de la Corte, el mismo Mora Fernández se congratulará en decir que “El solo hecho de haberse instalado ha mejorado la administración de Justicia imponiendo respeto a los juzgados subalternos y haciendo más rápido el despacho de los negocios”.182 Como puede apreciarse, estamos muy lejos de una elaboración erudita de la necesidad de un aparato de justicia, tampoco se está cerca de un contenido a futuro; por ahora, lo relevante consiste en echar a andar un alto tribunal letrado que regente a los demás y suministre la justicia de alzada, tan necesaria, a la comunidad política.

			

			El panorama de desaliento y pesimismo sobre el Tribunal Superior y la Corte no habían cambiado mucho para la década de 1830. Esta referencia se hizo más evidente con el cierre de la Corte en múltiples ocasiones, en este sentido, un artículo sin autor publicado en El Noticioso Universal en agosto de 1834 contraponía el éxito del sistema liberal, a pesar de los faltantes en la consolidación del aparato de justicia:

			La armonía que presenta el sistema liberal en Costa-rica es para sus hijos muy halagüeña; pero a pesar de todo esto, aún le faltan muchos eslabones que subir para llegar a la á la perfección deseable. La administración de justicia no es conforme a nuestro sistema, ni al bien general. La Magistratura ha estado siempre vacilante é incierta, y de aquí han sucedido los cambios de su forma con bastante frecuencia; pero por desgracia no ha llegado a tomar la natural y conveniente [sic].183

			Resulta sugerente cómo el autor de este artículo planteaba los problemas de cambios normativos (que fueron descritos líneas atrás) y la imposibilidad de arribar a una “planta”184 más o menos estable del Tribunal Superior. Por ello no es de extrañar que se ligara el problema de conformación del aparato judicial con otros problemas del Estado. Por ejemplo, en 1835, José Rafael de Gallegos establecía una relación entre las congojas de la administración de justicia, tales como el atraso en la tramitación de causas y lentitud de las medidas para corregir estos defectos, con los gérmenes de la destrucción social del Estado:

			Sí, Padres de la Patria, dad a la Administración de Justicia toda la atención que demanda el clamor de los Pueblos: Alejad de entre los mismos cuanto en este sentido pueda influir en la odiosidad de nuestras instituciones o de los agentes de la Potestad judicial y haced constar al Ciudadano que nuestro sistema político es verdaderamente libre al mismo tiempo que justo, prudente y filantrópico.185

			En el centro de este pesimismo, no solo se encuentra la imposibilidad de configurar un Tribunal Superior o una judicatura letrada de primera instancia, sino que esta constituye el freno natural de la justicia lega, la Corte y los juzgados letrados en la solución inmediata para “reprimir y moderar” los abusos cometidos por los alcaldes constitucionales.186 Es así como el debate sobre la actuación de los alcaldes, representantes de la vieja cultura legal, resulta fundamental durante todo el periodo. En 1828, el jefe del Estado señalará de nuevo la importancia de la justicia letrada de primera instancia como freno a los alcaldes (denominados en el texto como jueces inferiores):

			La Judicatura en primera instancia se conserva distribuida en los partidos del Estado del modo que dispone la ley de 16 de Diciembre de 826. Hasta ahora no ha tenido efecto el nombramiento de Juez de letras que a propuesta de la Corte practicó el Ejecutivo. Es bien notable esta falta, y lo es más por la de la Corte a quien corresponde reprimir los abusos de los Jueces inferiores que algunas veces por ignorancia más bien que por malicia cometen sus desvíos con perjuicio de los derechos del Ciudadano sin que este tenga un Tribunal que oiga sus quejas, y le declare la protección necesaria [sic].187

			No obstante, esta preminencia y necesidad de la justicia letrada no fue compartida por todos los grupos de la élite. En febrero de 1833 surgió una polémica en torno al deber de la Corte de publicar el número de causas resueltas, el debate abría un primer acercamiento a la discusión sobre la verdadera necesidad de contar con jueces letrados o la prevalencia de las características personales del juez. En esta línea, uno de los quejosos mediante una nota en el Correo de Costa Rica criticaba a una Corte de Letrados y ensalzaba la labor de los buenos jueces legos:

			El finado Lombardo siendo lego poseía casi los mismos conocimientos de un Letrado y que electo Magistrado no lo admitió: es visto, que este hecho prueba que no solo los letrados son capaces de la Administración de Justicia, y si el finado Lombardo se escusaba á servir el destino que se le confirió, no era por incapacidad, sino por uno de los tantos motivos que á la vez alegan los hombres para excluirse de aquellos que los desagradan [sic].188

			

			Este debate sobre la cultura ilustrada y la cultura lega se encontraba vinculado con los abusos de los alcaldes, por ignorancia, desidia o maldad, permanecerá también durante la década de 1830. Por ejemplo, en otro artículo anónimo publicado por El Noticioso Universal no se critica a los alcaldes solo por sus abusos contra los derechos de las personas, sino también por su falta de disciplina, pues se indica que tienen una lapsa e indebida aplicación de la normativa existente, sin mayor conocimiento jurídico:

			¡Ojalá la justicia este persuadida de que uno de los más sagrados deberes de su obligación, es respetar la Ley, y que esta jamás se ultraje! Por lo que si la ley aplica penas, el Juez no puede dispensarlas, y solo; como executor de ella y sin disfrasarla en manera alguna acomodarla en todos los casos que designa. Digo esto por que los mas Alcaldes por consideraciones que la Ley no tiene minoran las penas, rebajan el delito y de este modo se hacen unos verdaderos interpretes de ellas que aun no la entienden y muchas veces rehúsan entenderla [sic].189

			En 1834, en La Tertulia se publicaron un par de artículos dirigidos a defender a los alcaldes contra denuncias realizadas en una publicación titulada El Josefino. La primera aparece el 20 de julio, en la cual se defiende al alcalde 2.° de San José de la acusación de maltratar a los reos, al dejarlos sin cama o sin cena, con lo que se faltaba a normas básicas de humanidad.190 La segunda tiene espacio en la edición del 26 de setiembre, cuando, mediante un escrito firmado con el pseudónimo Amigo de la Justicia, inicia una polémica con otra publicación, de la cual no se tiene registro, escrita por un tal Sabino Castillo, quien publicaba un pasquín denominado El Josefino.

			El Josefino dedicó un artículo a relatar una serie de faltas y abusos cometidos por los alcaldes de San José, Cartago y Heredia, de manera que el Amigo de la Justicia relata cómo solicitó a cada uno de los alcaldes cuestionados pruebas que desmintieran las afirmaciones realizadas por Castillo, a quien califican de mentiroso y calumniador.191

			En general, las acusaciones contra los alcaldes se basaban en que estos decidieron aplicar penas por conductas que no merecían tal castigo, o bien, por la dureza con que eran tratadas faltas menores; mientras que la defensa consiste en señalar que se aplicaron las sanciones establecidas por la ley. La nota termina con una referencia al hecho de que Castillo en algún momento ocupó el cargo de alcalde y que en ese momento sí se cometieron abusos en las alcaldías.

			

			Una poderosa razón para establecer posiciones favorables a la justicia lega se vinculaba con la imposibilidad de los mecanismos de justicia letrada para resolver los problemas cotidianos que enfrentaban los ciudadanos del Estado. En este sentido, cuando se estableció como mecanismo de control la justicia lega y el asesoramiento de jueces letrados, la ausencia de estos últimos produjo una parálisis de la administración que, en 1834, fue rescatada por un artículo anónimo publicado en La Tertulia, en el cual se llamaba a respetar la responsabilidad y necesidad de la justicia lega para salir del marasmo existente en esta materia:

			Deróguense las Leyes que imponen á los Jueces legos la obligación de acesorarse, y autoríceseles para fallar por si solos bajo su responsabilidad, sin prohibirles la consulta quando ellos quieran, y haya Letrado expedito con quien hacerla, y que por su trabajo, y responsabilidad pueden llevar el honorário que se juzgue justo, porque á la vez tendrán que aconsejarse privadamente y el consultor no les ha de trabajar de balde, ni es justo que ellos lo saquen de su bolcillo y tengan este gravamen mas de los que tienen ya sobre si, y también porque siendo responsables tendrán alguna ocasión que reponer perjuicios que hayan ocasionado con sus sentencias, ó sufrir por ellas alguna multa [sic].192

			No obstante, parecen existir proposiciones divergentes sobre la absoluta necesidad de jueces letrados, basadas en argumentos pragmáticos. El periodo concluye con un llamado a la ejecución de medidas para asegurar los fines de la administración de justicia ligados con los del Estado. En esta línea, Carrillo, cuya administración ocupará buena parte del siguiente capítulo, insistió en la falta de luces de los jueces legos, a quienes no solo califica de ignorantes, sino que también cuestiona sus virtudes éticas, al señalar:

			La Administración de Justicia; de quien inmediatamente dependen la moralidad pública, la seguridad individual y de propiedades y en una palabra que es la salvaguardia de las garantías sociales, es otro ramo que demanda una mirada vuestra en todas las instancias de que es susceptible; porque puesta la primera en manos de hombres que necesitan de consejo público o privado no tiene la expedición e independencia que debe caracterizarla; y entregadas la 2ª y 3ª a los mismos Jueces, se hallan a cada paso combatidas y atacadas la rectitud e imparcialidad; siendo necesario corregir defectos de los conjueces que a la vez son llamados para juzgar en casos iguales contra sus mismos juzgadores.193

			De la disputa entre la justicia letrada y la justicia lega, al discurso de la reforma normativa indispensable

			Ante la incapacidad de conformar un cuerpo de funcionarios letrados que se encargue de la administración de la justicia y controle la labor de los alcaldes, muy pronto, el peso del discurso oficial sobre la precariedad de esta rama del Estado abarcará la ausencia de normas modernas para el desarrollo de esta función. Esta era una línea de pensamiento muy difundida en el mundo atlántico, incluso, los nacientes Estados americanos comenzaron un proceso codificador contemporáneo con el europeo. Por ejemplo, Bolívar en su mensaje a la Constituyente boliviana de 1826 indicó que “[l]a verdadera Constitución liberal está en los códigos civiles y criminales, y la más terrible tiranía la ejercen los tribunales por el tremendo instrumento de las leyes”.194 Asimismo, en 1829, intentó avanzar en un proyecto de Código Civil para la República de Colombia, pero con poco éxito.195

			En esta línea, la narrativa del Ejecutivo empezará no solo a enfocarse en la imposibilidad de consolidación de la Corte Superior, sino también en la necesidad de transformación normativa e institucional. En este sentido, para 1830, el Ejecutivo presentará y pedirá con insistencia una reforma a la “planta” (organización interna) de la Corte, con hincapié en la debilidad del reglamento vigente:

			Porque en la Corte antes de ahora han ocurrido algunas desavenencias hijas de la falta de energía en su reglamento interior, o de vacíos que se observan en este, y por eso sería conveniente que se tomare en consideración un asunto que en sentir del Ejecutivo es de la mayor importancia para que los negocios no se paralicen como sucedió el año próximo pasado con perjuicio de la vindicta Pública en el castigo, y escarmiento de los delincuentes, y que la sociedad reporte la utilidad que apetece por la protección de las propiedades particulares, de la seguridad individual, y demás garantías que por nuestra Constitución, y leyes corresponden a un país libre; y como en la Convocatoria extraordinaria del año anterior presentó el Ejecutivo a la Legislatura aquel objeto sobre que se ofreció resolución para las presentes sesiones espera que os dignéis emitir la que sea más conforme al bien de los Pueblos.196

			La idea de vincular la situación de debilidad de la administración de justicia con la ausencia de normativa moderna se hizo cada vez más evidente en el transcurso de la década de 1830, aunque se habían dado iniciativas para la introducción de códigos y la redacción en 1827 y 1829.197 Por ejemplo, un artículo anónimo publicado en El Noticioso Universal en 1834 planteaba las formas normativas, provenientes del antiguo régimen, como obscuras, confusas y ya inaplicables:

			La falta de Códigos que reglamenten los deberes y derechos del hombre, nos obliga a regirnos por Leyes mendigas de otras naciones; las que por su antigüedad, por el espíritu del Gobierno que los formó, y por su obscuridad, y confusión de ningún modo son adaptables. A fuerza de glosarlas e interpretarlas, un sin número de juristas las han desfigurado de tal modo que dejan sobrado campo para oprimir al ignorante y favorecer al culpado. Las diferentes opiniones de estos glosadores pueden formar en un solo caso leyes opuestas como lo son sus doctrinas [sic].198

			Como puede notarse en este extracto, el discurso de modernidad replicaba la división entre el gobierno absolutista, obscuro y causa de las arbitrariedades que cometían los operadores jurídicos, y el gobierno republicano. En ese mismo artículo, que Gutiérrez Gutiérrez,199 sin indicar motivo, atribuye a Agustín Gutiérrez Lizaurzábal, planteaba el uso y adaptación (con mínimos cambios)de diferentes códigos, entre ellos los Códigos de Livingston. La existencia futura del Código reduciría, de acuerdo con el autor del artículo, los problemas vinculados con la falta de letrados, toda vez que:

			Muy pocos de nuestros Ciudadanos estarían inhabilitados para exercer el oficio de Juez en el juris, en el supuesto de haber Codigos; y en el de no ser de necesidad otra cosa que la moralidad y disernimiento natural. Ya es tiempo de que gocemos de ese beneficio, que no solo lo posén los Estados Republicanos, sino también las monarquías de Francia, é Inglaterra [sic].200

			Más allá de que la autoría de ese incisivo texto proviniese o no de Lizaurzábal,este abogado guatemalteco, nombrado varias veces como miembro de la Corte en este periodo, sería fundamental en la difusión de las formas jurídicas ilustradas dentro del Estado temprano. Así, con el pseudónimo de un Abogado Centroamericano, publica en 1834 el Prontuario de Derecho práctico por orden alfabético, según Sáenz Carbonell, el primer libro de derecho impreso en el país.201

			El objetivo del texto era la aplicación práctica pues, a partir de un conjunto de leyes del derecho castellano e indiano vigentes, el autor organizó un listado de instituciones jurídicas, en el cual combinaba definiciones, normas y consejos para su aplicación, e indicaba la cita legal donde se encontraban las disposiciones vinculadas. En esta línea, sin ser un código, cumplía en parte con las funciones de uno y se encontraba dirigido al funcionario lego, pues, como se establecía en documentos anteriores, la fe en que la claridad de la norma podría ser la solución de los problemas de la falta de abogados en el Estado. En tal sentido, Lizaurzábal planteaba en el prólogo que:


			He creído pues conveniente dar a luz este prontuario que comprende las resoluciones de los casos que más frecuentemente ocurren en la sociedad, dispuestos en el lenguaje más sencillo, y penetrable para que cualquiera persona lega tenga un norte por donde dirigirse, y manejarse en sus contratos, evitándose por este medio de dilatados y dispendiosos pleitos, porque registrado el caso sobre que puede litigarse, cuando la comprehensión no alcance a una resolución por lo menos dará un motivo de dudar, y concurrir a la averiguación de la verdad.

			Los letrados tendrán un índice que les da la dirección pronta a la Ley, y cuando no descansen en lo resuelto, economizarán el tiempo de registro.202



			La otra función del Prontuario de Derecho fue brindar instrucciones y machotes para la celebración de los diversos juicios existentes. De tal forma, la segunda parte del texto recogía cómo debían documentarse las diversas actuaciones judiciales. En ese sentido, el libro era un verdadero intento de ilustración de los funcionarios legos que administraban la justicia y un mecanismo para intentar formalizar la aplicación de esta.

			Más allá de estos intentos, la noción de modernización normativa quedaría instrumentalizada en la figura de Carrillo. Para 1836 y 1837, como jefe de Estado, desarrolló un discurso en que liga el aparato judicial a la necesidad de modernización normativa, la cual se torna indispensable dado que de la administración de justicia “dependen la moralidad pública, la seguridad individual y de propiedades y en una palabra que es la salvaguardia de las garantías sociales”.203 La visión de algunos miembros de la élite, representados por Carrillo, llevará un año más tarde a proponer un cambio completo a la normativa de la justicia penal:

			No la puede merecer menos la pública conveniencia de que por la inopia de Letrados y otras varias causas de mayor peso, se adopte; o ensaye el plantel de Jurados, conforme está ya en dos de los Estados de la República para su administración judicial. Así mismo, en obsequio público, desea el Ejecutivo que el sabio Código civil y criminal del inmortal Livingston que acaso tendrá el honor de elevar oportunamente a Vuestro Soberano conocimiento; según está reimpreso y recibido en el Estado de Guatemala, pueda merecer vuestra revista y aceptación para la observancia de sus principios análogos a nuestras circunstancias; y su mayor simplificación adaptable a la inteligencia común de los Ciudadanos.204

			

			La referencia al Código de Livingston correspondía a un componente de modernidad en el liberalismo temprano en Centroamérica. Dicho código tomaba en cuenta una serie de textos que legislaban el fondo y la forma de los procedimientos penales y civiles, redactados entre 1824 y 1826. El código civil estaba inspirado en el Código Napoleón, por lo que la norma se orientaba a los diseños jurídicos de jerarquía estricta de las normas. Estos habían sido elaborados por el jurista estadounidense Edward Livingston para ser aplicados en el Estado de Luisiana (cuyo sistema jurídico seguía siendo en esencia francés), pero desde 1830 habían sido conocidos y traducidos en varios países de Sudamérica, luego llegaron a Guatemala donde fue traducido en 1831.

			Tanto autoridades federales como guatemaltecas habían planteado la posibilidad de aplicarlo a ese Estado, para luego difundirlo por los demás Estados de la República. Lo cierto es que los conflictos internos evitaron que esa iniciativa se concretara, a pesar de esto, la adaptación de la parte penal fue promulgada en Guatemala entre 1834 y 1836, a la vez que se comisionaba una adaptación de la normativa civil. El sistema penal entró a regir en 1837; no obstante, fue suspendido en 1838 y se retornó a la legislación colonial, como parte de las decisiones del partido liberal para conservar el poder en Guatemala, pero la llegada de los conservadores en ese año tornó la medida en permanente.205

			En Costa Rica, durante la década de 1830, previo a la alocución de Carrillo, se produjeron varios intentos fallidos por incorporar al menos la legislación penal de los Códigos de Livingston al ordenamiento costarricense. Así pues, se cuenta con evidencia de que ejemplares de dicho documento (de 1833) se encontraban en Costa Rica,206 además, en 1834207 y 1837208 varios diputados en el Congreso propusieron adoptar, al menos, una parte de esta legislación en Costa Rica, pero tales iniciativas no se concretaron.

			El discurso de los políticos costarricenses, entonces, tomaba elementos del liberalismo temprano en Centroamérica y de los movimientos de codificación del mundo atlántico, para plantear propuestas de modernización como la creación del juicio por jurados y una organización más vertical de las autoridades penales, en detrimento de las autoridades locales.209 Esta relación dialéctica entre una precaria administración de justicia en el presente, dado su fundamento en el pasado colonial, en contraposición con la administración de justicia deseada y un derecho moderno, será esbozada con claridad más allá de las disputas políticas del momento. Así, en el mensaje del jefe de Estado Manuel Aguilar (claro opositor de Carrillo y derrocado algunos meses después por un movimiento cercano a aquel) señaló en marzo de 1838:


			Es llegado ya el tiempo de hermanar los principios del político, con los procedimientos del Magistrado: los primeros se fundan en la ilustración y la equidad; mas los segundos en oposición a las luces, solo se apoyan en los envejecidos códigos de nuestros opresores, cubiertos del polvo con que los siglos ocultan todo lo despreciable e indigno de perpetuarse.

			El tiempo que la justicia deba adquirir de la grande obra de las nuevas Leyes Reglamentarias, será igualmente el mejor que pueden recibir los Legisladores, a quienes esté reservada esta ventura [sic].210



			Estos componentes de pasado y modernidad se establecerán, por consiguiente, en términos que ligan al oscurantismo y a la opresión de las formas jurídicas coloniales con el presente; un presente que posicionaba a su generación como la encargada de llevar la luminosidad de las nuevas formas jurídicas a la sociedad, mediante la reforma de la legislación. La dicotomía en cuestión justificará los intentos de reforma del segundo gobierno de Carrillo, a los cuales se dedicará una parte del siguiente capítulo.

			***

			La relativa estabilidad política (“tranquilidad que gozan los habitantes del Estado”) no fue sinónimo de la finalización de los sentimientos de incertidumbre sobre el futuro soñado de perdurabilidad y prosperidad de la comunidad política en formación. A su vez, las ideas más ilustradas chocaron con la más dura realidad y eso fue evidente en el desarrollo institucional de esas primeras décadas. Una de esas áreas problemáticas fue la organización del aparato de justicia, tanto en sus niveles superiores como inferiores.

			

			Desde esta perspectiva, a partir de las variables establecidas por el concepto stateness para estudiar la evolución del Poder Judicial en Costa Rica durante el siglo XIX, se tiene que los primeros intentos de formación de la administración de justicia son propios de un modelo de surgimiento de instituciones en entornos complejos y, por ende, se caracterizan por una organización débil que evita una verdadera transformación institucional y que favoreció la supervivencia de aquellas instituciones preexistentes.

			Esta organización establecía una cierta autonomía funcional normativa entre el Ejecutivo y la Corte Superior, debido a las diversas funciones que tenían ambas ramas. Por ende, la normativa en cuestión partía del hecho de que la Corte estaría integrada por magistrados letrados que aplicarían el derecho por encima de lo político. Completó esta visión normativa de autonomía la legislación federal que establecía los cargos magisteriales como electivos, al igual que los otros poderes del Estado. A diferencia de esta condición, la justicia de primera instancia no formaba parte de esa noción de autonomía, dado que los jueces en este modelo serían de elección del Poder Ejecutivo, aunque propuestos y luego controlados por la Corte.

			Este modelo chocó con la realidad imperante en torno a la falta de letrados y la falta de interés por integrar la Corte, la cual estaba lejos de ser percibida como un centro de poder político en la época. Así, la Corte Superior, en cualquiera de sus denominaciones, fue durante este periodo una institución débil y con poca legitimidad, como lo demuestran los cierres que se experimentan, así como las reiteradas acusaciones a sus miembros por actuar contra la ley en sus resoluciones. En este sentido, de forma ideal, las élites del Estado pretendieron establecer un grupo de funcionarios letrados que asumiera ese ramo de la administración. Para solventar la carencia inicial de personas con tales características, se avocaron a la contratación de abogados avecindados fuera del Estado. Cuando este intento fracasa, por el desinterés de los candidatos foráneos, se recurre a la votación de personajes destacados a final del periodo colonial y los primeros años de la independencia. Empero, la evidencia recolectada demuestra que estos puestos nunca fueron realmente aceptados por los intelectuales y políticos de la época, quienes se negaron a ocuparlos de forma estable.

			

			Durante este periodo, la expansión territorial y el desarrollo burocrático pasan por el enfrentamiento entre justicia letrada y justicia lega. Al igual que los constituyentes gaditanos, desde el punto de vista jurídico, los legisladores costarricenses intentaron establecer acuerdos pragmáticos con la justicia local y lega heredada de la Colonia, lo cual permitiera limitar los poderes de los alcaldes. Empero, este proyecto inicial no pudo sostenerse por la ausencia de letrados, pero también por los problemas vinculados con la obtención de los recursos públicos necesarios para pagar este tipo de justicia.

			Así las cosas, la evidencia demuestra que la capacidad del Estado para contar con una justicia letrada, nombrada por el Ejecutivo (que pretendía controlar la justicia local) y electa por los pueblos, fue reducida. Por consiguiente, la ausencia de letrados que asumieran los juzgados de primera instancia trajo como consecuencia que se experimentaran mecanismos que evitaran el predominio de los jueces legos. La imposibilidad de aplicación de las normas basadas en una justicia letrada provocó que los argumentos pragmáticos vinculados con la constante necesidad de resolver litigios ganaran cada vez más espacio y, por consiguiente, que la legislación fuera concediendo más atribuciones y poder a la justicia de los alcaldes, institución que se convierte en la clara ganadora de esta disputa al final del periodo.

			En relación con la cultura jurídica, la administración de justicia refleja uno de los debates más interesantes entre los poderes municipales y los incipientes poderes centralizadores. Esto generó la disputa entre dos culturas jurídicas. La primera es producto del legado de la justicia colonial, basada en una justicia local fuerte, la cual atiende los problemas más comunes de las comunidades; su legitimidad proviene de elecciones locales y se renueva cada año. La segunda cultura jurídica, que tiene un contenido de futuro y desprecio del presente y el pasado, tomada de las ideas de la Ilustración, por ende, reclama ser un proceso de modernización, se plantea como centralizadora, pues su legitimidad no provenía de las autoridades locales, sino de las nuevas autoridades estatales. Adicionalmente, las formas de justicia provienen de la existencia de normas jurídicas modernas y del conocimiento técnico de los operadores.

			Al final de este periodo, esta nueva forma de comprender los valores jurídicos parece ser la predominante en el discurso político; sin embargo, no podía superar en ese momento las necesidades pragmáticas que respaldan la conservación de las formas coloniales, las cuales son defendidas mediante argumentos más concretos y puntuales. La evidencia recolectada para este capítulo demuestra que el enfrentamiento, en medio de la crisis de independencia, dejó clara la supremacía inicial de la justicia local, pese a los reiterados intentos efectuados para sustituirla.
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			Capítulo II

			El fin de nuestros males:

			el segundo intento de institucionalización de una administración de justicia en el Estado (1838-1847)

			Siempre procuré respetar y que respetaran las formas, a través de una legislación de 22 siglos, que trae su origen desde la infancia de Roma, que ha pasado por todas las edades de la civilización, y que abrazaba los diferentes sistemas de gobierno; y sobre todo es cierto, que simplificaba ésta y publicado el Código General, no puede citarse un solo ejemplo de facultad extraordinaria; pues que, para alejar toda sospecha de arbitrariedad,le precedía el decreto de Bases y Garantía…211

			Braulio Carrillo Colina 
16 de setiembre de 1842

			***

			Señor Presidente [de la Corte] por vuestra deferencia, compenetrado de que al sentaros en vuestra silla dais una prueba la mas relevante de patriotismo y desprendimiento. Rodeada está de abrojos, dificultades i sinsabores, sin ninguna compensación que os haga soportable el sacrificio. Bien lo sabéis; i bajo este punto de vista, considero vuestro heroísmo como mui superior al del Campeón que se expone à muerte segura en cumplimiento de la consigna que recibiera. Yo os ruego, por tanto, en nombre de la patria, que no desaparezca el aliento, donde hoi se colocan vuestras luces i virtudes i la confianza de vuestros conciudadanos [sic].212

			Rafael Moya Murillo 
7 febrero de 1845
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			El 26 de mayo de 1838 se produjo un intento de asalto al cuartel de San José. Este primer atentado contra el gobierno del jefe de Estado, Manuel Aguilar Chacón, fue repelido, pero reflejaba una de las tantas rupturas en la élite que había gobernado el país durante los años que siguieron a la independencia. Pocos meses más tarde, el capitán José Manuel Quirós ejecutaría un alzamiento que termina por llevar al poder a Braulio Carrillo Colina, uno de los líderes de los grupos más interesados en centralizar las formas de ejercicio del poder político.213 Desde la primera mitad de esa década, cuando ejerció el cargo de magistrado de la Corte, Carrillo había mostrado una especial afinidad por impulsar cambios en la administración de justicia y el sistema normativo que se había heredado de la Colonia y del proceso gaditano.

			No resulta extraño, entonces, que el discurso oficial sobre la obra de Carrillo, así como la forma en que este ha sido analizado en gran parte de la historiografía contemporánea, se base en las versiones que sobre su gestión se dieron en las décadas posteriores a su fallecimiento. En ese sentido, Felipe Molina, en el Bosquejo de la República de Costa Rica, escribió que Carrillo, pese a haber usurpado el poder,

			Fue quien realmente echó los cimientos de la organización de la República en todos los ramos y a quien debe Costa Rica, la cancelación de su deuda extranjera, y el establecimiento de sus Códigos que rigen en materia penal, civil y de procedimientos. La organización que dio a los tribunales y juzgados, ha servido de pauta para todos los arreglos que se han hecho posteriormente; lo mismo se puede decir de su reglamente de policía interior; y el que decreto para la hacienda pública, es el que todavía se observa con muy ligeras innovaciones [sic].214

			En las últimas décadas, la literatura historiográfica sobre Carrillo215 hace eco de estas primeras impresiones que sobre su gobierno se tuvo a mediados de la década de 1850. Empero, estos textos se limitan a realizar una descripción de los cambios normativos y no se analizan con profundidad los contextos políticos, económicos y sociales de las reformas, así como los efectos que tuvo en la gestión de la Corte Superior de Justicia y los tribunales inferiores. Tampoco se establece la relación entre las reformas operadas y los cambios que estas van a provocar en la cultura jurídica costarricense, en la cual, para ese momento, como se concluyó en el capítulo anterior, se encontraban aún con mucha fortaleza las visiones de justicia y poder jurisdiccionales heredadas de las formas coloniales.

			Desde esta perspectiva, este capítulo se concentra no solo en las reformas impulsadas durante la administración de Carrillo, sino también en el destino de estas una vez que se producen el golpe de Estado de 1842 y el periodo de inestabilidad política que caracterizó a la estructura estatal hasta 1847, dados los cambios sufridos tanto por la normativa como por las autoridades. Con tal fin, el capítulo se encuentra estructurado en cuatro secciones: la primera establece algunos elementos contextuales de la realidad política, ideológica, social y económica del periodo estudiado; la segunda describe los modelos de organización de la administración de justicia planteados durante ese periodo; la tercera se enfoca en estudiar cómo dichos modelos fueron llevados a la práctica e impactaron la autonomía político-administrativa, la expansión en el territorio y la construcción de cuadros burocráticos de un incipiente poder judicial; y, por último, la cuarta se enfoca en los avances de la cultura jurídica que se generaron durante esos años.

			Dictadura, localismo e inestabilidad política

			A lo largo de este capítulo se expondrá el segundo intento de organización judicial del país, el cual fue impulsado dentro de la dictadura de Braulio Carrillo Colina (1838-1842) y sufrió algunas reformas con posterioridad a la caída de este. Las reformas judiciales de este periodo se gestan en un contexto de inestabilidad política interna, pero bajo el objetivo de la centralización del poder y la reducción de una fragmentación provocada por los localismos. A este afán contribuía la transformación social y económica impulsada por el crecimiento de la producción cafetalera. Por este motivo, se han considerado como elementos fundamentales para contextualizar la construcción de la administración de justicia los cambios sociales y económicos que enfrentaban las ciudades del valle central de la provincia de Costa Rica, así como las ideas sobre Estado y gobierno presentes dentro de sus élites.

			Durante un periodo de turbulencia política interna y externa que se describirá más adelante, el desarrollo del cultivo del café será una constante en el panorama de la sociedad costarricense. Una vez iniciado su cultivo, en la década de 1830, se produjo un aumento sostenido de su importancia en la formación de una élite económica, al punto que entre 1840 y 1848 se generó un aumento constante de las exportaciones de café a distintos mercados; de igual forma, se produjo un incremento de la acumulación de tierra. Este incremento sistemático de la producción fue impulsado por los buenos precios del producto en los mercados internacionales, lo cual mejoró los ingresos en comparación con otras empresas agrícolas con que el país contó durante los años finales de la Colonia y los primeros después de la independencia.216

			Así pues, el café se constituyó en un motor para la conformación de una oligarquía adinerada, integrada en su mayoría por familias josefinas que no solo se encargaban de comercializar el café, sino que también lo cultivaban y beneficiaban.217 Vinculadas con sus socios extranjeros, las élites político-económicas patrocinaron la introducción de valores culturales de las principales capitales imperiales europeas del siglo XIX. Además, se sustituyó la generación proveniente del ocaso colonial en la gestión del Estado, por lo que parte de la organización de este se orientó a favorecer el cultivo cafetalero y a buscar la modernización institucional, más allá de las formas heredadas del modelo gaditano.218 La conformación de un sistema agroexportador provocó también la reorganización de las fuerzas de trabajo, lo cual generó una proletarización del pequeño agricultor y transformaciones en las relaciones sociales, por ende, se hicieron más complejas las relaciones jurídicas dentro de la sociedad de la época.219

			Junto con el surgimiento de los grupos cafetaleros, los años que van desde el golpe de Estado de 1838 hasta el establecimiento de la Constitución de 1847 se caracterizan por un panorama político costarricense de constantes intentonas golpistas, vinculadas con los intereses localistas en algunos casos, o bien, conforme se fue consolidando la relación entre poder político y café, por las disputas entre las élites económicas ligadas a ese producto. Así, la administración dictatorial de Carrillo, que surge de un golpe de Estado, no escapó a esa realidad, sino que tuvo que enfrentar dos movimientos en 1839, tres en 1840 y otro que produce su caída en 1842. Estos se saldaron con el destierro de importantes figuras de la política costarricense como Joaquín Mora Fernández, hermano del exjefe de Estado Juan Mora Fernández. Los grupos opositores terminarían por socavar el poder de Carrillo y su grupo, lo que conduciría al arribo de Francisco Morazán y a la instalación de una corta dictadura que enfrentó cuatro movimientos entre abril y setiembre de 1842. La caída de Morazán no tranquilizó los ánimos, antes bien, el Ejecutivo experimentó nuevas turbulencias hasta la llegada al poder de Juan Rafael Mora.220

			La falta de estabilidad en el mando, después de la caída de Carrillo, provocó que algunos cambios institucionales se produjesen con lentitud, dado que muchas políticas de centralización establecidas por este fueron alivianadas para conseguir algún grado de estabilidad entre los grupos centralizadores y los poderes locales. Aunque tras la caída de Morazán en setiembre de 1842 y 1846 no se produjeron golpes de Estado, lo cierto es que los gobiernos de Antonio Pinto Soares (11 al 27 de setiembre de 1842) y José María Alfaro Zamora (1842-1844) fueron de transición política, sin más proyectos que estabilizar al Estado tras los turbulentos meses de Morazán; al mismo tiempo que se lidiaba con el posible retorno de Carrillo, quien, a pesar de tener un grupo de aliados, también contaba con un buen número de detractores, muchos de los cuales integraron los gobiernos provisionales y apoyaron su destitución meses atrás.

			Las negociaciones internas para una nueva Constitución Política, efectuadas en 1843, no harían más que reflejar las facetas de los conflictos internos existentes dentro de las élites costarricenses, pues, si bien el proyecto se encontraba orientado a brindar mayores poderes al cuerpo legislativo y mantener un Ejecutivo compartido, en la práctica tendía a dividir el poder entre las ciudades.221
Ante esta situación, un buen número de relevantes figuras políticas (entre ellas, Antonio Pinto Soares y el joven José María Castro Madriz) insistieron en la necesidad de darle más poder al Ejecutivo, para que este se encargara de resolver los problemas económicos existentes. Este descontento se planteó mediante una solicitud de incorporación de cambios al proyecto de constitución, lo cual se saldó con la eliminación del sistema de tribunos en el Ejecutivo y el establecimiento del voto directo.222

			La dificultad para establecer una organización institucional señala la existencia de problemas de transición en los mecanismos de ejercicio del poder político, los cuales se arrastraban desde la primera década de independencia. Esto podría resumirse como un problema entre las formas de negociación, basadas en el acuerdo de las élites locales, y la centralización del mando en una oligarquía que se estaba formando en torno al poder económico del café; es decir, una disputa entre las nuevas y viejas fórmulas para entender el poder político. Con esta situación de fondo, la coyuntura llevó al poder a Francisco María Oreamuno, quien rápidamente debió enfrentar la oposición de los grupos más centralistas, los cuales terminan por provocar que renuncie de facto al cargo (pues se le habían denegado una serie de permisos para el abandono temporal).223

			Los casi dos años restantes del periodo de Oreamuno fueron asumidos, de acuerdo con la Constitución de 1844, por senadores encargados; lo que no detuvo un nuevo movimiento armado que depuso a uno de ellos, José Rafael Gallegos, para colocar en su lugar a José María Alfaro. El golpe apoyado por grupos josefinos con ideas centralistas tuvo que negociar con los políticos alajuelenses, más localistas, razón por la cual terminaron repartiéndose la jefatura y vicejefatura del Estado, para la que fue electo Castro. Con tal fin, se convocó a una nueva Asamblea Constituyente que, mediante el restablecimiento del voto indirecto, le abría el camino a la jefatura del Estado al propio Castro, en detrimento de Alfaro quien perdió la elección de 1847.224

			La fundación de la República y su conservación, pese al golpe de Estado contra Castro, desde el punto de vista simbólico, parece demostrar con claridad que un sector mayoritario de las élites aceptaba la viabilidad del Estado, en el ámbito interno y externo.225 De tal forma, para la década de 1840, según plantea Acuña Ortega, las élites habían desarrollado una idea de la “diferencia costarricense”, en relación con el resto de Centroamérica. Esa idea se fundamentaba en la relativa tranquilidad que había experimentado el Estado al comparársele con el resto de los integrantes de la ya casi –para ese momento– extinta República Federal.226

			En síntesis, los hechos políticos del periodo señalan que dentro de las élites la idea de ese Estado central “leviatánico”, que ordena y organiza a la sociedad para llevarla a un futuro de prosperidad, no se encontraba del todo aceptado. A la vez, se había establecido una disputa sobre cuál de las facciones de la élite debía conducirlo que también se encontraba vigente.

			Ahora bien, los estudios sobre el discurso político en ese periodo se encuentran en plena formulación. En especial sobresalen los textos de Gómez Murillo227 y Rodríguez Solano,228 aunque ya existían intentos fructíferos desde tendencias más historicistas como la historia del derecho en Costa Rica, donde resaltan los estudios en derecho constitucional realizados por Jiménez Quesada229 y Sáenz Carbonell.230

			En este sentido, los cuatro autores establecen la noción de que es a partir de Carrillo que termina por estructurarse un discurso coherente en el cual el Estado tiene una función centralizadora, que debe desarrollarse en la construcción jurídica y en la gestión administrativa. Si bien puede debatirse que Carrillo es el creador del Estado costarricense, lo cierto es que su obra de gobierno refleja cómo la idea de centralización se encontraba cada vez más presente en el ideario de las élites costarricenses del periodo. De tal forma, la idea de un Estado centralizador de la violencia, que se organiza a partir de la legislación como máximo canon de objetividad de su acción, formará parte esencial del imaginario sostenido por Carrillo y su grupo, el cual toma el poder en 1838.

			Esta visión sería disputada en el periodo existente entre 1842 y 1848. A ello contribuyó que quedaban dudas sobre las posibilidades de sobrevivencia de un Estado pequeño en un mundo de potencias más grandes, intereses localistas que pugnaban por una noción de poder compartido entre las ciudades del Estado, los desbalances del sistema constitucional establecido y el poco apego a las instituciones centralizadoras del poder político del Estado. Al respecto, Díaz Arias ha llamado la atención sobre las diversas disputas ideológicas y enemistades que rodeaban la organización política del Estado alrededor de 1844 y que terminarían por causar conspiraciones y movimientos políticos.231

			A pesar de estos inconvenientes, a partir de 1840 el Estado asumió más funciones (entre ellas, la creación de la Universidad de Santo Tomás, la modernización del Lazareto, la Junta de Caridad, el Hospital San Juan de Dios y el Protomedicato), lo cual redunda en cambios relevantes en su financiamiento y, por ende, en su capacidad de acción mediante el aumento de sus funcionarios, una mayor aplicación de sanciones a los que no pagasen los tributos y la suma de legitimidad política a la autoridad central.232

			Así pues, para el final del periodo, la idea de un futuro soñado de prosperidad se fue vinculando cada vez más a la idea de Estado; así como a la mejora de los cuerpos normativos existentes.233 Desde esta perspectiva, Gómez Murillo señala que pese a desconfiar de las “masas”, es decir del pueblo llano, ya la élite parece manejar un horizonte de expectativa dominado por la noción progreso como mantra supremo de la historia; de manera que la regeneración de esas masas y la estabilidad política para el desarrollo económico se tornan objetivos de las reformas al Estado y a su orden jurídico.234

			En síntesis, los cambios en la forma de concebir el Estado no solo fueron elucubraciones ideológicas, sino también respuestas a las necesidades apremiantes de los cambios sociales que se produjeron aceleradamente durante esos años, los cuales a su vez repercutían en las ideas que se desarrollaban en la discusión política. En los siguientes acápites se estudia cómo el desarrollo económico,el panorama político, así como las necesidades y las visiones de este nuevo Estado centralizador afectaron la estructura de la administración de justicia en un segundo intento de consolidación de esta.

			

			Centralización y localismo en la formación de una justicia republicana

			Como se describirá a continuación, en menos de una década los diseños normativos institucionales de la administración de justicia se debatieron entre procesos de centralización en curso y procesos de resistencia o de imposibilidad para llevar adelante algunos de estos avances. Estas transformaciones se producen en medio de una sociedad caracterizada por el conflicto de formación del Estado, entre facciones centralizadoras y facciones localistas, las cuales interactúan entre procesos de negociación e imposición. De seguido, se estudia cómo estas posiciones afectaron la conformación de la autonomía político-administrativa, la expansión en el territorio y la construcción de cuadros burocráticos del incipiente poder judicial, al momento de aplicar los diseños descritos en el acápite anterior.

			La fallida propuesta de 1839: ¿dejando las formas coloniales?

			Al llegar Carrillo al poder no se produjeron cambios inmediatos en la organización de la administración de justicia, de la cual había formado parte como miembro de la Corte, pero de la que también era muy crítico. El pronunciamiento del 27 de mayo de 1838, que había instalado al gobierno de facto, mantenía en sus funciones a la Asamblea y al Consejo del Estado. De igual manera, el texto anulaba toda legislación contraria a la promulgada durante los dos años anteriores, con lo cual se efectuaba una referencia a la normativa que tuviera fines de equilibrio localista y, de mayor importancia, se ordenaba al nuevo jefe de Estado convocar a una Asamblea Constituyente para que revisara la constitución vigente y “garantizase a los pueblos y a los mismos Poderes Supremos de los ataques, arbitrariedad y absolutismo del Cuerpo Legislativo”.235

			Si bien no se introducía indicación alguna sobre la administración de justicia, se ordenó a la Corte continuar con sus funciones, al igual que con la justicia de primera instancia y las alcaldías constitucionales. Por otra parte, no se ejecutó el Decreto LXXII del tres de mayo de 1838, normativa que establecía cambios con espíritu localista en la constitución de la Corte y la de procedimiento de la justicia ordinaria.236 No será hasta el 25 de febrero que se emita una circular que ordena la aplicación de dicho decreto, cuyas consecuencias se estudiarán más adelante.237

			Estaba claro que los golpistas de 1838 pretendían acelerar una serie de reformas dentro del Estado, pero se encontraron condicionados por la necesidad de brindar a sus acciones una componente de legalidad que legitimase sus actuaciones. En esta ruta, el manifiesto de marzo dejaba claro que la organización debía producirse mediante el procedimiento de convocatoria a una Asamblea, desde esta perspectiva, debería ser la nueva constitución la que estableciese las líneas maestras del modelo que se quería brindar al poder judicial. Dada la relevancia que tiene el cambio institucional e incluso las propuestas normativas que se presentan para ello, aunque terminasen por ser rechazadas, se procederá primero analizar el diseño de 1839 y luego la reforma de 1841.

			El proceso de reforma constitucional de 1838-1839 se caracterizó al inicio por el afán de reducir las animadversiones existentes en el país en torno a la figura de Carrillo y su círculo cercano, las cuales se habían hecho evidentes en el intento de golpe de 1835. Esto llevó a que el proceso de elección de diputados, 16 en total, abriera espacio a otras personas que no concordaban políticamente con el grupo “carrillista”, ni en las formas ni en varias de sus ideas de transformación política.

			La comisión integrada por Nazario Toledo, Juan Vicente Escalante, Rafael Ramírez, José Francisco Peralta, Gordiano Paniagua, Manuel Castro Bonilla e Isidro Reyes, tardaría cuatro meses (de diciembre hasta abril) en la redacción de un borrador que en mucho reproducía los conflictos políticos de la época, es decir, la debilidad del Ejecutivo para centralizar el poder político y la existencia de un localismo con capacidad de obstruir los objetivos de centralización presentes en la visión de Carrillo y su grupo.238 Carrillo decidió no avanzar en el proceso de aprobación de la Constitución, de manera que, decidido a llevar adelante los proyectos de su agenda, promulgó el Decreto de Bases y Garantías, el cual funcionaría como texto constitucional durante el resto de su mandato.

			El proyecto de Constitución de 1839 no solo organizaba de forma amplia la administración de justicia, tanto en su composición superior como en tribunales inferiores, de forma que con esta se pretendía suplir, en parte, las leyes sobre la materia que fueron promulgadas en el transcurso de las dos décadas anteriores. Además, demostraba la preocupación por brindar la “más eficaz y cómoda” administración de justicia,239 con lo cual se seguían reconociendo los problemas preexistentes.

			En términos generales, la organización jerárquica reproducía el modelo gaditano. Empero, impulsaba también cambios fundamentales en la forma de organización del Tribunal Superior de Justicia, al que aún le quedaban resabios de las audiencias de la época colonial. La normativa creada también intentaba regular la organización de acuerdo con los recursos del presente, aunque mantenía la perspectiva del futuro deseado por las élites ilustradas; una justicia letrada y centralizada.

			Así las cosas, el Tribunal Superior de Justicia debería estar integrado por cinco magistrados, quienes ya no serían nombrados por elección popular, sino por el Poder Ejecutivo (“el Tribunado”), los ciudadanos propuestos por el Poder Legislativo (integrado por dos cámaras) y los colegios electorales. De tal forma, se reduciría en parte el impacto de los procesos electorales en el nombramiento de los magistrados, dado que los colegios electorales votarían por miembros al Tribunal Superior, las cámaras en conjunto elegirían a 10 de los candidatos votados por los colegios y, de faltar candidatos para llegar a ese número, podrían proponer candidatos que no hubiesen sido votados (arts. 85, 134-138).

			La Corte estaría organizada para conocer asuntos que llegaran a segunda instancia (pues se abolió la tercera que era una herencia colonial) en casos muy graves por todos sus integrantes (por ejemplo: pena capital, muerte civil y pleitos por más de 4000 pesos); en los demás, la segunda instancia sería conocida por dos salas: una criminal y otra civil. Estas estaban compuestas por dos magistrados cada una; en caso de empate, la planta se completaría con un tercer magistrado escogido al azar. Se incorporaba a su vez la figura de un fiscal, que no formaría parte del Tribunal, pero representaría al Estado en los asuntos criminales y de Hacienda (arts. 145-148).

			

			La normativa daba amplios poderes al Ejecutivo, en la medida en que este podía escoger al magistrado que ocupara la silla de presidente en el Tribunal, pero establecía un periodo corto en la magistratura, apenas dos años. Dadas las lecciones de los años precedentes y los problemas para integrar un Tribunal Superior solo con ciudadanos letrados, se prefirió reducir el requisito a “tener alguna instrucción en derecho” (art. 140).

			Como se mencionó líneas atrás, la aceptación de una falta de recursos no detuvo a los redactores de tomar partido por una justicia letrada en Costa Rica. Por lo anterior, los artículos 141 y 142 establecían una regulación para las siguientes décadas cuando, con la suficiente cantidad de letrados en el Estado, la profesión de abogado fuese un requerimiento indispensable para su nombramiento y el puesto se tornaría vitalicio.

			Los redactores, por una parte, establecían una diferencia sustancial entre los mecanismos de elección de magistrado, pues, cuando el futuro deseado para los profesionales en derecho fuese una realidad, se eliminaría la influencia de los votantes en su selección y el Estado depositaría, por un plazo indefinido, la administración de justicia en manos de los juristas, salvo que se demostrara que habían incurrido en traición a la patria, venalidad (sujeto de soborno), falta al desempeño de sus funciones o delitos comunes graves (arts. 209 y 210). Esta noción de legislar el futuro deseado se repetirá en las conformaciones posteriores al derrocamiento de Carrillo, de manera que más allá de la crisis política del periodo, se refleja la existencia de algunas concordancias en objetivos para este ramo de la administración.

			Por otra parte, los redactores pensaron en ordenar la serie de leyes que se habían emitido para regular la justicia ordinaria. En este sentido, se establecían los jueces de primera instancia que serían nombrados por el Tribunal Superior (art. 147.7) de una terna que remitiera el Ejecutivo. Con esta disposición, los redactores se apartaban abruptamente de la tradición de Cádiz, la cual le brindaba tal potestad al Ejecutivo. Este componente, que no llegó a aplicarse, será una de las disputas fundamentales en el proceso de fortalecimiento de la institucionalidad del Poder Judicial durante el siglo XIX. Cabe mencionar que los requisitos para ser juez no fueron establecidos por los redactores, sino por una ley ordinaria de organización de la administración de justicia.

			Junto con los jueces de primera instancia convivirían los alcaldes constitucionales, quienes ejercerían su función en los mismos términos que había establecido la tradición gaditana. Es decir, serían conciliadores en casi todos los casos y una primera instancia en los casos de menor gravedad; el acceso a la jurisdicción de primera instancia solo podría alcanzarse si se había agotado la vía de la conciliación.

			

			Como puede apreciarse, la propuesta de 1839 establecía algunos elementos novedosos dentro de la institucionalidad de la administración de justicia; por ende, constituía un esfuerzo que enfocaba los múltiples problemas que habían tenido los procesos de reforma sustentados en modelos ideales, por lo que pretendía regular la gestión de los recursos del presente, mientras que convertía las aspiraciones del futuro en normas.

			La reforma judicial de Carrillo (1841): la racionalización de la justicia local

			Tras más de dos años en el poder, con un proceso constitucional abortado y, por ende, sin concreciones en torno a la planta que pretendía brindar a la Corte y a las instancias inferiores, Carrillo y su grupo tomaron la decisión de seguir otro modelo de gestión de las reformas de la administración de justicia, uno más autoritario. Este se concretó normativa e institucionalmente mediante el Decreto de Bases y Garantías, el cual desde el punto de vista técnico jurídico constituía una norma de legitimación del poder público que brindaba amplias potestades a un jefe de Estado con facultades legislativas y, dentro de estas, la de creación de tribunales. El decreto, desde el punto de vista político, eliminaba el problema del predominio de un Poder Legislativo dominado por diputados que respondían a intereses localistas, pues creaba una Cámara Consultiva con poderes reducidos y, desde el punto de vista institucional, pretendía corregir mediante la centralización los problemas que habían mostrado ciertas instituciones, por lo que eliminó el principio de separación de poderes.240

			Por supuesto, este proceso de reforma institucional afectaría a toda la organización judicial del Estado, uno de los problemas más agobiantes para Carrillo y para todas las administraciones que le precedieron. La reforma a la administración de justicia de Carrillo abarca cuatro importantes textos normativos que se promulgaron entre el 8 de marzo y el 1 de diciembre de 1841 (Cuadro 12). Con la promulgación del Decreto de Bases y Garantías se fijaron los poderes que autorizaban al Ejecutivo a integrar la Corte y la justicia de primera instancia. La operación de fondo, la materia civil y criminal, fue reglamentada en julio con la emisión del Código General, el cual tenía además un importante componente procesal y el Reglamento de la Administración de Justicia (que detallaba las funciones de cada uno de los órganos de la administración). Por último, en diciembre se asestó un duro golpe a la justicia local, mediante normas que reducían la cantidad de alcaldes constitucionales. Posteriormente, la reforma de Carrillo contó con una visión de conjunto de la que carecían las reformas realizadas durante las dos décadas anteriores.

			


			Cuadro 12. Decretos y órdenes emitidas por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo del Estado de Costa Rica para reglamentar la administración de justicia (1838-1841)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Decreto u orden

						
							
							Fecha de promulgación

						
							
							Elementos regulados

						
					



					
							
							Decreto de Bases y Garantías (artículos 3 y siguientes)

						
							
							8/3/1841

						
							
							Reforma la manera de elección de los miembros de la Cámara Judicial.

							Establece la forma de elección de jueces de primera instancia.

						
					

					
							
							Código General

						
							
							30/7/1841

						
							
							Establece en un solo texto la legislación civil, criminal y de procedimientos.

							Establece las obligaciones de los jueces de primera instancia y de los alcaldes constitucionales.

						
					

					
							
							Reglamento para la Administración de Justicia

						
							
							31/7/1841

						
							
							Establece elementos de orden general del trabajo cotidiano de las agencias judiciales.

						
					

					
							
							Designa el modo en que deben elegirse las autoridades locales y su número

						
							
							1/12/1841

						
							
							Establece el número de alcaldes propietarios por departamento.

						
					

					
							
							Reglamento de Policía

						
							
							18/12/1841

						
							
							Regula poderes de los jefes políticos sobre jueces de primera instancia y alcaldes constitucionales.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1860); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1861); y Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006).



			Como lo muestra la Figura 4, en términos generales, la organización no se diferenciaba de las anteriores. La estructura de tribunales rescataba componentes del proyecto constitucional de 1839241, lo cual demuestra que sobre los problemas de la administración de justicia se había alcanzado cierto grado de acuerdo no solo entre los “carrillistas”, sino también en buena parte de las élites locales. Además, resulta relevante que Carrillo redujo la importancia política del órgano superior de la Corte, al denominarlo solo “cámara” y, como se explicará de seguido, reducir sus funciones de control político dentro del Estado.

			La Cámara Judicial estaría compuesta por un presidente, dos relatores fiscales y cinco magistrados, uno por cada departamento (San José, Alajuela, Cartago, Heredia y Guanacaste). Estos serían nombrados por el jefe Supremo del Estado,de una lista de tres personas elaborada por los colegios electorales de cada departamento y calificada por la Cámara Consultiva (arts. 4.4, 5.1, 5.3, 7.1 del Decreto de Bases y Garantías). Se elimina la tercera instancia y la segunda instancia sería atribución de las dos salas de la Corte: una integrada por el presidente y dos magistrados (la civil); y otra conformada por los tres magistrados restantes (la criminal).

			


			Figura 4. Organización de la administración de justicia en el Decreto de Bases y Garantías (1841)

			[image: Gráfico mostrando la jerarquía de la administración]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Decreto XI, Reglamento de la administración de Justicia. En Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1861), 61-84.


			Los magistrados se mantendrían en sus cargos por un plazo indefinido, pues su permanencia dependería del correcto ejercicio de sus funciones y solo podrían ser removidos por la Cámara Consultiva. En esta organización se mantuvo la línea pragmática de no exigir para estos cargos el título de abogado, sino solo contar con “conocimientos forenses”; no obstante, como en el proyecto de 1839, se regulaba el futuro deseado por las élites ilustradas, pues “pasados diez años se exigirá, el haber ejercido una judicatura cinco años por lo menos, o ser profesor de derecho con un título de doctor o licenciado” (art. 4.6).

			Empero, se habían establecido mecanismos de control de la labor de la Cámara que radicaban en el Ejecutivo. Entre ellos resultaba esencial la regulación de las licencias de los magistrados y los funcionarios dependientes de la Cámara. Al respecto, el artículo 15 establecía que las licencias de los magistrados debían solicitarse al gobierno. Además, de acuerdo con el artículo 24, los archivos de la Cámara Judicial debían ser revisados por el intendente, es decir, un funcionario de la Hacienda Pública.

			A partir de este punto, la organización judicial se planteaba como una parte de la administración departamental (incluso la regulación fundamental sobre este ramo del Estado se incorporó bajo ese título) y los jefes políticos de los departamentos tenían la potestad de hacer inspecciones en oficinas de jueces y alcaldes. Así pues, cada departamento contaría con un juez de primera instancia, electo por el jefe del Estado a propuesta de la Cámara Judicial (art. 6.3), lo cual marcaba una diferencia fundamental con el proyecto de 1839, pero no con la tradición que provenía de las ordenanzas judiciales gaditanas, ni la organización federal, cuyo modelo de elección fue adoptado.242 De acuerdo con el Código General, los jueces de primera instancia conocerían las causas civiles superiores a los cien pesos; y, en segunda instancia, las causas tramitadas por los alcaldes constitucionales en primera instancia, siempre y cuando tuvieran una cuantía superior a diez pesos (arts. 337 y 348). El pragmatismo fue la base de esta legislación, pues para ocupar este cargo de juez no se requería ser abogado, no obstante, el Reglamento de la Administración de Justicia brindaba la posibilidad de que buscaran el consejo de uno (art. 5).

			Por último, se regulaba a los alcaldes. Como ha señalado la literatura especializada en la obra de Carrillo, este mostraba una evidente preocupación por el poder que mantenía el localismo. De tal forma, uno de los objetivos centrales de la nueva organización político-administrativa del Estado fue la eliminación sistemática del poder de los ayuntamientos, primero mediante la supresión de algunos y luego con la consolidación de la jefatura política, institución a la cual se le atribuyeron las funciones que habían tenido los municipios.243

			En síntesis, la reforma normativa propuesta por Carrillo consolidaba los poderes del jefe del Estado para hacer más eficiente al Poder Judicial, honda preocupación tanto del propio Carrillo como de sus opositores. Esta planteaba componentes novedosos para asegurar algún grado de autonomía jurisdiccional (por ejemplo, los nombramientos de Cámara y de los jueces eran prácticamente vitalicios), pero no político-administrativa, de manera que la administración de justicia seguía siendo una rama del Ejecutivo y, gracias a eso, establecía mejores controles sobre los alcaldes.

			

			La mitigación del diseño “carrillista” (1844-1847)

			Con la caída de Carrillo en 1842, tanto el gobierno de Morazán como los gobiernos provisionales que le sucedieron derogaron algunas de las normas establecidas en la reforma a la administración de Justicia. En esta línea, el 18 de abril se estableció una junta que debía estudiar todas las disposiciones de la administración Carrillo,dicha junta estaría compuesta por distinguidos miembros de cada una de las cuatro ciudades del Estado: Luz Blanco, Joaquín Bernardo Calvo, Rafael Gallegos, Francisco María Oreamuno, Ramón Jiménez, Pedro Mayorga, José Segreda, Rafael Moya, Gordiano Paniagua, José María Alfaro, José León Fernández e Ignacio Saborío.244 Cabe resaltar que algunos de ellos habían participado en la Comisión Redactora de 1838 y tenían visiones distintas a las propuestas de Carrillo; aunque compartían con él su preocupación por el problema de la administración de justicia.

			La composición de la Junta, como era previsible, llevaría a derogar normativas que fomentaran un Ejecutivo fuerte. Además, se anularon distintos preceptos para debilitar los poderes municipales que se encontraban en el proyecto de Carrillo, como puede apreciarse en el Cuadro 13, lo cual afectaba la administración de justicia ordinaria de los alcaldes constitucionales.

			A partir de ese momento, se producen una serie de reformas a las disposiciones emitidas sobre la organización del Poder Judicial. En esta línea, quedaba claro el impacto que tendría el Código General en los diseños posteriores de la administración de justicia. El Decreto LXXIX, del 6 de agosto de 1842, por ejemplo, dejaba muy claro que derogaba por completo el Decreto de Bases y Garantías:

			Art. 3. No siendo posible restablecer el Poder Judicial al pié en que se hallaba antes de la emisión del citado decreto de 8 de Marzo por ser incompatible con el Código general del Estado, cuya continuación con las correspondientes reformas es del mayor interes para los pueblos, é ínterin la Asamblea dispone lo conveniente, dicho Poder Judicial se organizará conforme al reglamento expedido en esta fecha [sic].245

			Así las cosas, la legislación provisional, así como los cambios constitucionales de 1844 y 1847, establecieron regímenes que no se apartaban de la estructura general del Decreto de Bases y Garantías, pero sí dejaban en claro que existían discordias sobre las condiciones de nombramiento de magistrados y jueces de primera instancia, y con los poderes que se pretendían brindar al Ejecutivo. Sin duda, estas transformaciones reflejan una interesante disputa sobre la autonomía judicial.

			


			Cuadro 13. Decretos y órdenes emitidas por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo del Estado de Costa Rica para reglamentar la administración de justicia (1842-1851)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Decreto u orden

						
							
							Fecha de promulgación

						
							
							Asuntos regulados

						
					

					
							
							XLVII. Deroga el Reglamento de Policía del 18 de diciembre de 1841. Decreto de Bases y Garantías (artículos 3 y siguientes)

						
							
							9/4/1842

						
							
							Elimina la reorganización del poder municipal. Retorno de la situación anterior a la reforma municipal de Carrillo.

						
					



					
							
							LXIII. Reforma el Reglamento de la Cámara Judicial

						
							
							26/5/1842

						
							
							Da nueva planta a la Corte.

						
					

					
							
							LXVII. El Gobierno Provisorio restablece el orden Constitucional

						
							
							6/6/1842

						
							
							Elimina las regulaciones generales sobre la operación de la administración de Justicia de Carrillo.

						
					

					
							
							LXVIII. Reglamento Orgánico del Poder Judicial

						
							
							1/6/1842

						
							
							“Reorganiza” la administración de Justicia.

						
					

					
							
							LXIX. El gobierno provisional adicional al Código General

						
							
							1/6/1842

						
							
							Se mantiene la vigencia del Código General.

						
					

					
							
							LXXX. Reorganiza y elige los magistrados de la Corte

						
							
							10/8/1842

						
							
							Destituye magistrados y nombra nuevos.

						
					

					
							
							LXXIX. Organización provisional del Tribunal Supremo de Justicia

						
							
							6/8/1842

						
							
							Organiza al Tribunal Superior de Justicia.

						
					

					
							
							LXXXI. Restablece provisionalmente las elecciones municipales

						
							
							10/8/1842

						
							
							Fija número de alcaldes constitucionales.

						
					

					
							
							XLVIII. Providencias para simplificar y hacer más efectiva la justicia

						
							
							22/2/1844

						
							
							Establece reformas al reglamento orgánico del Poder Judicial.

						
					

					
							
							Constitución Política

						
							
							9/4/1844

						
							
							Regulación general de la administración de justicia.

						
					

					
							
							LXIV. Reglamenta el régimen interior de la Corte

						
							
							27/6/1844

						
							
							Reglamenta detalladamente la operación de la Corte Superior.

						
					

					
							
							LIV. Ley Reglamentaria de Justicia

						
							
							4/11/1845

						
							
							Detalla la regulación de la administración de justicia.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1860); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1861); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1862); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1863).



			

			Así, la organización establecida por la Constitución de 1844 era un retorno a la estructura que intentó establecerse previo a la dictadura de Carrillo. En especial, la forma de elección de los magistrados repetía los mecanismos problemáticos de la década de 1825 a 1835, pues los ocupantes de estos puestos serían determinados por elección de dos grados y cada uno representaría a un departamento. Se establecía también un límite de cuatro años de duración para el puesto, idéntico al del presidente, aunque la Corte se renovaría por mitades cada dos. Este era un periodo muy común durante los diseños anteriores a Carrillo, pero que limitaba cualquier tipo de autonomía judicial. Además, volvía la estructura del sistema colonial al restablecer la tercera instancia, la cual había sido eliminada en el proyecto de 1839, en la Ley de Bases y Garantías y en el Código General.

			En la justicia ordinaria se mantenían los jueces de primera instancia en cada departamento, nombrados por la Corte, lo cual constituye un elemento de autonomía política que se analizará con mayor detenimiento más adelante. Para este momento, ya no se les exigía a los ocupantes de esta plaza el carácter de letrados, solo ser “instruido en derecho y [contar con] una propiedad raíz que no baje de 1000 pesos”.246 Por último, a diferencia del modelo de centralización de la justicia carrillista (que había reducido el número de alcaldes), la nueva organización retomaba esta figura y establecía al menos dos en cada pueblo, donde cumplían su papel tradicional: resolver las causas menores por conciliación y por juicios orales.

			Al finalizar el periodo, luego de muchas reformas, las formulaciones jurídicas centralizadoras ganaron su espacio, para lo cual se habían tornado más pragmáticas, y se sacrificaron, al menos temporalmente, las visiones más extremas de la justicia ilustrada.

			Ni continuidad ni identidad. Un tribunal superior entre la dictadura y los años previos a la república

			Como se ha señalado en los capítulos anteriores, el estudio de la forma en que evolucionó el órgano superior de la administración de justicia, que tenía ciertas funciones de gobierno en los modelos normativos, constituye un escenario fundamental para comprender cómo se desarrolló la autonomía político-administrativa en el Poder Judicial, que es uno de los componentes infraestructurales que sustenta el argumento central de este texto. De tal manera, una mayor estabilidad en el conjunto de personas que integraban este órgano fortalece las capacidades que conducen a la obtención de cierta autonomía frente al Poder Ejecutivo. Durante este periodo, como se analizará a continuación, no se produjeron esas condiciones.

			

			La constante irregularidad de la Corte Superior

			Al asumir el poder, Carrillo se encontró con una Corte integrada por cinco miembros: un presidente, un fiscal y tres magistrados. Cuatro de estas plazas fueron ocupadas tras las elecciones efectuadas para tal fin en 1837, mientras que la plaza de fiscal se ocupó en 1833.247 El ascenso de Carrillo permitiría contemplar el peso reducido de la Corte como actor político en estas etapas iniciales del desarrollo institucional, pues la tan ansiada estabilidad dependería de la aquiescencia de los electos para permanecer en el cargo y las ventajas que este pudiera brindar dentro del panorama político.

			El Manifiesto del 27 de mayo omitía cualquier tipo de referencia a la Corte Superior de Justicia, un silencio que reflejaba la poca importancia política que tenía dicho organismo para los efectos del golpe que estaba consumado. Empero, dicho manifiesto fue enviado a la Corte por el Ministerio General, por lo que en forma colegiada procedió una comunicación en los siguientes términos:

			Se acordó al Gobierno las más vivas insinuaciones de placer con que la Corte ha recibido la indicada comunicación, tributando a la persona que lo sirve las más expresivas señales de gratitud por haberse prestado a regir en aquellos menesteres del Estado, que se hallaba en nulidad y expuesto a sufrir el golpe horroroso de la anarquía, ofreciendo por su parte contribuir al sostenimiento de la Constitución y las leyes que afiancen las garantías individuales y la tranquilidad y prometiéndose que la misma persona encargada del mando, hará los sacrificios más esforzados y heroicos por salvar a Costa Rica, por su felicidad en todos los ramos de Hacienda Pública, principalmente en los de educación y comercio y finalmente por procurar a todo trance, el restablecimiento de la armonía que debe haber entre los pueblos, dictando al efecto, las medidas más eficaces y el exterminar las quejas y sentimientos que han causado la división y el desorden.248

			El nuevo gobierno decidió, por una parte, mantener a los miembros de la Corte y, por otra, no ejecutar de forma inmediata las disposiciones establecidas por el Decreto LXXII de 1838, el cual le brindaba una planta a la Corte al vincular a sus miembros con cada una de las ciudades más relevantes del país. Empero, la influencia de los localismos en la conformación del Poder Judicial pudo apreciarse con prontitud. En noviembre de 1838, el Congreso conoció una solicitud de los vecinos de Cartago al Legislativo, en la cual se pedía aplicar la reforma a la integración de la Corte, por lo que se ordenó realizar elecciones de nuevos magistrados en marzo de 1839, lo que inauguró un nuevo periodo de inestabilidad del alto tribunal.249 La aplicación de estas reformas no modificó la tendencia de inestabilidad que caracterizó la integración de la Corte Superior y que provenía del decenio anterior. Las reformas emprendidas por Carrillo, así como las reorganizaciones que se emprendieron tras su caída, tampoco solventaron este problema.

			Así las cosas, hubo un total de 56 nombramientos de magistrados en propiedad, de 35 personas distintas. En 47 ocasiones se asumió el cargo, lo cual representa un 83,9 por ciento. De esas 47 ocasiones, siete renunciaron antes de concluir su periodo, por lo que, de un total de 56 nombramientos, un 30,3 por ciento no asumió o se retiró previo a cumplir su tiempo en la Corte. De igual forma, se produjeron muchas renuncias de personas nombradas como suplentes; de un total de 25, solo 17 asumieron el cargo y de estos tres renunciaron. El fenómeno descrito provocó que constantemente el máximo órgano del poder judicial en formación se encontrara sin el personal suficiente para funcionar, tal y como ocurrió en la década precedente (Gráfico 5).

			En este orden de ideas, resulta útil acercarse a los datos referentes a la permanencia que tuvieron los integrantes del órgano de gobierno judicial (Gráfico 6). Como se puede notar, el mayor porcentaje de los integrantes de este órgano no superó el año y unos meses en su función. El promedio es de apenas 1,3 años y la moda es de 1. Excepcionalmente, por ejemplo, alguno logró hacerlo y por ello se eleva el promedio, tal fue el caso de Luz Blanco Zamora, quien permaneció alrededor de cuatro años en ese puesto, aunque muy a su pesar, dado que realizó múltiples solicitudes para renunciar a este.

			


			Gráfico 5. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1837-1848)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Nombramientos: personas elegidas para el cargo. Asumieron el cargo: personas elegidas que aceptaron el cargo. Excusas: personas elegidas que no aceptaron el cargo por alguna razón. Anulaciones: personas cuyo nombramiento fue anulado. Renuncias: personas elegidas que aceptaron el cargo, pero presentaron su renuncia antes de finalizar el periodo. Separaciones: personas que asumieron el cargo, pero fueron separadas de sus funciones.

 Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1888).


			Como era de esperarse, durante el periodo en estudio persistió la costumbre de muchos magistrados electos de no presentarse a ejecutar cotidianamente sus funciones y así atender intereses propios. Así pues, a pesar de la insistencia que mostró Carrillo por una mejora en la administración de justicia durante su permanencia como miembro de la Corte Superior, lo cierto es que, en los primeros años del segundo periodo a cargo del Ejecutivo, no se percibió un avance, tal y como lo demuestran sendas resoluciones del Consejo Representativo en 1839 y 1840. En la primera, de diciembre de 1839, el Legislativo respondía de manera positiva a la Corte sobre la posibilidad de obligar a Atanasio Gutiérrez Lizaurzábal a ejercer el cargo, mientras no se le aceptara la renuncia.250

			


			Gráfico 6. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1837-1848)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Se procedió a organizar los múltiples tiempos de duración en años y fracciones. Por cada año completo se le asignó al sujeto un punto; mientras que, a quienes no alcanzaban ese año, se les asignó 0,5 puntos. Esta homologación permite establecer una distribución de frecuencias de esta característica del grupo en estudio. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1888).


			La segunda ocasión data del 26 de junio de 1840, cuando la Corte solicitó al Ejecutivo consultar al Legislativo sobre este tema. El Legislativo fustigó a esta última por su atraso en el conocimiento de causas que le habían sido sometidas, las cuales, según un informe de la propia Corte, se debía a las ausencias constantes de los magistrados, tanto con licencia como sin esta. Esta resolución le ordenaba a la presidencia de la Corte aplicar las regulaciones sobre las faltas de los diputados, previstas en el reglamento interno, a fin de cobrarle al infractor los gastos en que incurriría el tribunal por su ausencia; con tal propósito se establecían multas para quienes abusaran de las licencias emitidas.251

			Tras la caída de Carrillo, esta situación continuó como un problema inherente a la administración de la Corte. Por ejemplo, en 1843, la Corte Suprema le consultó al Legislativo los mecanismos para sustituir a sus miembros por enfermedad o ausencia.252 En 1845, el Ejecutivo, ahora interinamente bajo el mando de Rafael Moya Murillo, tras recibir el informe de la Corte sobre la imposibilidad de constituirse por la falta de los magistrados Vicente Aguilar y Juan González, le consultó al Senado sobre la posibilidad de establecer medidas coercitivas para garantizar la integración de la Corte. Empero, la Comisión del Senado determinó que no se podían tomar medidas de este tipo para integrar el tribunal y que lo factible era insistir a los magistrados integrarse a sus funciones.253

			Esta precaria situación fue sintetizada por Rafael Moya, en ese momento senador encargado del Supremo Poder Ejecutivo, con motivo de la juramentación del propio Luz Blanco y Zamora como presidente de la Corte, el 1 de febrero de 1845:

			Demasiado notorio es, que en la incesante renovacion i en la prodijiosa multiplicidad de funcionarios, ninguna plaza se mantiene provista: ningun Juzgado está bien servido: ningun archivo se conserva en órden; mientras que todos los ciudadanos repugnan admitir, i con razon, el cargo penosísimo i delicado de la Majistratura, desnudo como se halla, de la duracion, del alto prestijio, de los honores i de los emolumentos competentes que debieran acompañarle. I ¡quien lo creerà! Hace cerca de dos meses que vivimos casi sin tribunales [sic].254

			Las causas estructurales de la inestabilidad e irregularidad

			Los alcances del fenómeno descrito por Moya tuvieron como causa razones propias del diseño normativo: condiciones de inestabilidad política durante esos años y el continuo desinterés que dichos cargos causaban en las personas electas.

			Dentro de las primeras cabe mencionar que, salvo por el corto periodo en que estuvo vigente el Decreto de Bases y Garantías, en el cual el jefe supremo se arrogaba la potestad de seleccionar a los miembros de la Cámara Judicial (a partir de listas emanadas de un proceso electoral), durante el corto gobierno de Morazán255 y el régimen transitorio tras la caída de estelas normas constitucionales establecían el carácter de puesto de naturaleza electoral de los miembros de la Corte.256 En algunas oportunidades, no solo resultaban electas personas que no deseaban ocupar el cargo, sino también otras que ya desempeñaban puestos dentro del Estado y no estaban dispuestas a renunciar a sus otras plazas. Por tal motivo, el Poder Legislativo había autorizado en 1840 que dos de sus diputados integraran la Corte, con lo cual mostraban un contenido alternativo al principio de división de poderes, tema sobre el cual se reflexionará más adelante.257 Esto se modificó con las normas constitucionales de 1844 que prohibieron por completo esta posibilidad, de tal forma que, por ejemplo, dos magistrados electos en ese año, Rafael Ramos y Juan González, señalaban la imposibilidad de formar parte de la Corte dado que ocupaban otros cargos públicos.258

			Empero, más allá de estos problemas de diseño institucional, resultan más relevantes las razones de orden político, dentro de las cuales cabe mencionar los constantes conflictos y rupturas constitucionales del periodo. En esta línea, durante el gobierno de Carrillo se estableció un intento por conseguir un mínimo de estabilidad de la Corte, con tal fin, como se indicó, los nombramientos de magistrados provinieron del Ejecutivo, a partir de listas emanadas de las elecciones realizadas en 1841 y de las calificaciones hechas por la Cámara Legislativa. La caída de Carrillo rompió este intento, dado que la Asamblea Constituyente electa durante el gobierno de Morazán tomó la decisión de anular todos los nombramientos hechos durante los años del gobierno carrillista, de manera que esta “llamada á la reorganización del Estado [sic]”259 procedió a efectuar los nombramientos de los miembros del Tribunal Superior de Justicia.

			Empero, como puede observarse en el Gráfico 5, en 1842, se realizaron ocho nombramientos para llenar cinco plazas, de las cinco personas que resultaron electas solo tres asumieron, de manera que, durante los breves meses de Morazán, la Corte estuvo de facto disuelta. Esa situación se prolongaría durante el año siguiente, al punto que el jefe de Estado advertía el 2 de junio de 1843 que había transcurrido más de un año desde la última vez que la Corte estuvo integrada, por lo que impulsaba a la Asamblea a nombrar magistrados interinos, mientras se daba una nueva constitución del Estado.260

			La Asamblea Constituyente nombró magistrados interinos el 8 de junio de 1843, quienes se mantendrían en sus cargos hasta el anuncio de una nueva Constitución.261 Al parecer, la Corte se mantuvo funcionando hasta que fue promulgada la Constitución del 19 de abril de 1844, cuando, al darle una nueva planta a la denominada Suprema Corte de Justicia, se procedió a realizar elecciones. El sistema electoral, ahora basado en el voto directo, establecía que para ser nombrado magistrado se requería obtener mayoría absoluta de votos y el Legislativo podría rellenar los espacios faltantes con candidatos que superaran el tercio de los votos, de lo contrario debía repetirse el proceso.

			El proceso electoral realizado el 2, 3 y 4 de junio, en el cual también se definían el jefe de Estado y los miembros de los poderes legislativo y judicial, se concretó hasta el 19 de noviembre de ese año. Los resultados arrojaron el nombramiento de Luz Blanco Zamora, por elección popular, y de Ramón Quirós, por designación de las cámaras, de manera que se convocó a una nueva elección en diciembre.262 El 10 de enero de 1845 se procedió al nombramiento de cinco nuevos magistrados, uno electo popularmente y otros cuatro elegidos por la Asamblea, los cuales, sumados a los dos magistrados electos antes, constituirían los siete que establece la Constitución.263 Empero, de los cinco, tres se excusaron de asumir el cargo (dos de ellos ocupaban otros puestos dentro del Gobierno), por lo que el nuevo tribunal estuvo integrado por completo hasta marzo de 1845,264 aunque no empezaría a funcionar con todos sus miembros hasta el 7 de abril siguiente.265

			Dado que la Constitución del 1844 establecía la renovación de la Corte cada dos años, para 1846 se vencía el nombramiento de tres de sus miembros. Así pues, en las elecciones realizadas en abril, con el fin de sustituir las plazas vacantes, solo se logró llenar uno de los cargos. En medio de dicho proceso electoral se produjo un nuevo golpe de Estado, ejecutado por militares, pero organizado por figuras prominentes de las élites alajuelenses y josefinas, el cual llevó al poder a José María Alfaro y Zamora.266

			

			Ante continuas variaciones en la integración de la Corte, resulta factible preguntarse si estas se produjeron por motivaciones políticas, es decir, por la persecución de las personas que la integraban. La evidencia cercana al periodo no permite arribar a esa conclusión. La escasa relevancia de quien ocupaba estos puestos puede notarse en las decisiones que se tomaron en torno a la Corte tras los golpes de Estado. Por ejemplo, en 1837 se decidió continuar con los mismos magistrados; mientras que, en 1842, la anulación de nombramientos no parece estar vinculada con las personas designadas, sino con dudas sobre la forma de nombramiento impuesta por el decreto de Bases y Garantías, así como la legitimidad de las decisiones de la Asamblea Constituyente establecida en los meses de gobierno de Morazán.

			Aunado a lo anterior, el golpe del 7 de junio de 1846 seguiría la línea tomada por Carrillo años atrás y dejaría funcionando a la Corte. Así pues, mediante el Decreto LXXVI, del 10 de junio, se establecía que “se hallan en ejercicio conforme á la acta de 7 del presente junio los Señores Senadores y Magistrados, cuyo periodo no ha concluido [sic]”,267 De igual manera, no se hicieron cambios inmediatos a la reglamentación de la Corte, pues se convocaron elecciones para el establecimiento de una Asamblea Constituyente.

			Otro indicador de la falta de relevancia política de la Corte consiste en la repetición indistinta de algunos de sus miembros, sin importar que ocuparan el Ejecutivo. Por ejemplo, en el gobierno de Carrillo se designó como presidente de la Cámara Judicial a Luz Blanco Zamora, quien había sido secretario de la Corte Superior de Justicia (1826-1830).268 Blanco Zamora de inmediato presentó su excusa al cargo, la cual fue denegada por Carrillo. En 1845, pocos años después de la caída de Carrillo, Blanco de nuevo resultó electo presidente de la Corte Superior, lo cual demuestra que incluso el puesto de presidente de la Corte no era considerado relevante desde el punto de vista político, ya que para el propio Blanco el cargo no era de agrado como lo expresó en varias ocasiones.

			Sin restarle importancia a la inestabilidad política de esos años y a las continuas renovaciones, integrar la Corte seguía sin significar una mejora para la situación privada de los ciudadanos electos y, mucho menos, constituía un suceso que les pudiera facilitar sus carreras políticas. Por ejemplo, el exjefe de Estado José Rafael de Gallegos, nombrado magistrado en 1842, intentó en dos ocasiones renunciar al cargo de presidente de la Corte,269 para lo cual alegó:

			No me fue posible emprender la carrera de las letras, y menos, la de jurisprudencia que es indispensable para juzgar el honor, la vida y la propiedad del ciudadano, y que mi edad sesagenaría y achacosa no me permitir ocuparme de estudio alguno ni aun de la lectura [sic].270

			Probablemente, las excusas y renuncias en algunos casos estuvieron justificadas por asuntos de salud o la aceptación del desconocimiento de las materias forenses; sin embargo, la evidencia disponible apunta a que el asunto de fondo era la poca relevancia política, lo poco redituable del cargo y las eventuales pérdidas económicas que la función en la Corte tenía para aquellos llamados a ocupar este destino. Por ejemplo, el 25 de agosto de 1842, José María Alfaro Zamora presentaba de esta manera su excusa al cargo:

			Por las mismas consideraciones que se tuvieron presentes la primera vez para retirarme de este gravamen, se me libre ahora; pues no parece justo que habiendo servido ya siga disfrutando de este empleo, ó gravamen en distintos conceptos, como no se oculta a vuestra alta penetración, el abandono de mis cortos intereses de donde subsisto, la responsabilidad que trae consigo, la odiosidad que del resulta, y la poca o ninguna capacidad que tengo para desempeñarlo; y por estas causas, y por ser achacoso abitualmente, no me es posible cumplir [sic].271

			La excusa de Alfaro fue rechazada y tuvo que asumir el cargo por algunos días, dado que ocupó la jefatura del Ejecutivo en setiembre de 1842. Resulta importante resaltar que la salud de Alfaro no fue óbice para formar parte del golpe contra Carrillo, participar años después en el golpe contra Morazán, ejercer la jefatura del Estado dos años (1842-1844) y ser una de las figuras más destacadas en las disputas por el poder político durante los siguientes años, al punto de influir en los levantamientos contra Castro.272

			


			Cuadro 14. Salarios de miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado (1837-1848)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Cargo

						
							
							1837

						
							
							1841

						
							
							1842a

						
							
							1846

						
					



					
							
							Jefe supremo

						
							
							125/mes

						
							
							250

						
							
							125/mes

						
							
							-

						
					

					
							
							Vicejefe

						
							
							-

						
							
							125

						
							
							125/mesf

						
							
							-

						
					

					
							
							Ministro general

						
							
							83,3/mes

						
							
							-

						
							
							83,3/mes

						
							
							-

						
					

					
							
							Presidente de la Corte Superior (Cámara Judicial)

						
							
							66,6/mesb

						
							
							75

						
							
							66,6/mes

						
							
							-

						
					

					
							
							Fiscal de la Corte Superior

						
							
							66,6/mesb

						
							
							66,6

						
							
							66,6/mes

						
							
							-

						
					

					
							
							Magistrado de la Corte Superior

						
							
							45/mes

						
							
							66,6

						
							
							58,3/mes

						
							
							-

						
					

					
							
							Jueces de primera instancia

						
							
							-

						
							
							58,3e
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							Diputado

						
							
							2/díac

						
							
							5/díac

						
							
							2/díac

						
							
							-

						
					

					
							
							Generales de División

						
							
							-

						
							
							166,6d

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Coronel

						
							
							100/mes

						
							
							125d

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Capitanes

						
							
							35/mes

						
							
							41,6

						
							
							41,6/mes

						
							
							-

						
					

					
							
							Jefe político departamental

						
							
							33,3/mes

						
							
							-

						
							
							41,6/mes

						
							
							50/mes

						
					

					
							
							Intendente general

						
							
							50

						
							
							83,3

						
							
							66,6

						
							
							-

						
					

				
			

			Nota: Cantidades en pesos. aDerogaba la tarifa de sueldos de 1841, pero fue suspendida en noviembre de 1842. bEn caso de ser letrados, de ser legos serían pagados como los otros magistrados. cEn el periodo de sesiones, durante la vigencia del Decreto de Bases y Garantías, se fijó esa dieta por sesión. dSe reducían dos tercios en tiempos de paz. eEn caso de no contar con escribanos, el juez debía cartular y quedarse con los derechos, por lo que el salario se reducía a 33.3 pesos. fSolo si fuese llamado al cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Decreto IV, del 16 de marzo de 1837, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1859); Decreto VIII, del 1 de junio de 1841, y Decreto XCII, del 1 de setiembre de 1842, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1861); Decreto LXX, del 10 de marzo de 1846, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1862); Decreto XLII, del 18 de agosto de 1847, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1863).



			En esa misma elección se nombró a José María García en el cargo de fiscal de la Corte Superior de Justicia. García había ocupado por algún tiempo el cargo de administrador principal de Hacienda, por lo que remitió una larga nota en la cual se excusa de asumir su destino, dado que se considera mejor preparado para continuar con ese puesto que para asumir un cargo en un alto poder del Estado. Tanto en la nota de García, como en la aceptación de excusa que emite el Legislativo, puede notarse que para el futuro del Estado es más relevante el desempeño que se haga de las cuentas públicas que de la administración de justicia.273

			

			La baja retribución económica de la magistratura en la escala salarial del Estado también es un indicador de la relevancia de estos puestos. Como puede apreciarse en el Cuadro 14, los salarios de los miembros de la Corte eran mucho más bajos que los sueldos de los principales puestos del gobierno y las fuerzas militares. Si se toma el último año del periodo anterior, puede notarse que las reformas de Carrillo pretendieron cambiar esa perspectiva en 1841; sin embargo, estas fueron derogadas por la tarifa de 1842. Más allá de los problemas de pago o de la rentabilidad de ocupar el cargo, lo cierto es que los montos establecidos en el Cuadro 14 demuestran que los salarios de los miembros de la Corte ocupan un segundo orden dentro de los puestos del Estado.

			En este sentido, si se procede a realizar un ejercicio de comparación de las retribuciones de los magistrados rasos con otros sueldos de la administración estos no resultan atractivos. Incluso con los aumentos salariales que recibieron los miembros de la denominada Cámara Judicial, en 1841, el sueldo fue muy inferior al que percibían el jefe supremo del Estado (275 por ciento más), el vicejefe (88 por ciento más) y el intendente general, figura relevante para la Hacienda Pública (25 por ciento más). Tras la derogatoria del decreto de sueldos de Carrillo y la eliminación de algunos puestos que se habían creado en su administración, el salario de los miembros de la Corte seguía siendo inferior al del intendente (14 por ciento más alto), lo cual refleja las prioridades del Estado costarricense para ese momento y lo poco redituable del cargo para esos individuos.

			En síntesis, la escasa relevancia política de la Corte –siquiera tomada en cuenta durante los golpes de Estado– y de los cargos de magistrados –muchas veces rechazados–, las complicaciones personales y conflictos que podría atraer el cargo, así como lo mal remunerado de este, seguían constituyendo obstáculos insalvables para la regularidad de su funcionamiento.

			Las consecuencias de la irregularidad en el proceso de construcción de una autonomía político-administrativa

			Al estudiar los fenómenos descritos, cabe cuestionarse cuáles fueron sus efectos en la construcción del poder judicial temprano. El Cuadro 15 presenta los cambios en la integración de la Corte durante el periodo que cubre este capítulo. Se han establecido los años con motivo de los procesos de transición política y normativa, a partir de 1839 (cuando se aplican las reformas de 1837), 1841 (cuando se establece una nueva organización mediante el decreto de Bases y Garantías), 1842 (tras el golpe de Estado contra Carrillo), 1843 (intento de integración tras la salida de Morazán) y 1845 (la instalación de acuerdo con las normas de la Constitución de 1844).

			


			Cuadro 15. Integrantes de la Corte Superior de Justicia, Cámara Judicial y Corte Suprema de Justicia (1839, 1841, 1842, 1843 y 1845)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							1839

						
							
							1841

						
							
							1842

						
							
							1843

						
							
							1845

						
					



					
							
							Pedro César y Urroz (r)

						
							
							Luz Blanco Zamora (e)

						
							
							José Rafael de Gallegos (e)

						
							
							Ramón Castro y Ramírez

						
							
							Santos Velásquez y Tinoco (e)

						
					

					
							
							Santos Velásquez y Tinoco (r)

						
							
							José María Alfaro y Zamora

						
							
							Nicolas Ulloa Soto (e)

						
							
							Santos Velásquez y Tinoco

						
							
							Joaquín Bernardo Calvo Rosales (e)

						
					

					
							
							Rafael Ugalde

						
							
							Pedro César y Urroz

						
							
							Manuel Mora Fernández

						
							
							Juan Rafael Ramos

						
							
							Luz Blanco Zamora

						
					

					
							
							Joaquín Bernardo Calvo

						
							
							Ramón Gómez

						
							
							Vicente Aguilar Cubero

						
							
							Juan González y Reyes

						
							
							Ramón Quirós y Pacheco

						
					

					
							
							Juan González (a)

						
							
							José Segreda

						
							
							Ramón Gómez (e)

						
							
							Ramón Gómez

						
							
							Vicente Aguilar Cubero (e)

						
					

					
							
							Atanasio Gutiérrez (r)

						
							
							Domingo González

						
							
							Manuel Zeledón

						
							
							-

						
							
							Rafael Barroeta Baca

						
					

					
							
							Rafael Hidalgo Ramírez

						
							
							Joaquín Bernardo Calvo

						
							
							Juan Rafael Ramos (e)

						
							
							-

						
							
							Juan de Dios Marchena y Nava

						
					

					
							
							Manuel Briceño

						
							
							Rafael Ramírez Hidalgo

						
							
							José María Alfaro Zamora

						
							
							-

						
							
							Juan González y Reyes

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							José María García (e)

						
							
							-

						
							
							Eusebio Prieto Ruiz

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							Joaquín Bernardo Calvo (e)

						
							
							-

						
							
							Manuel Castro

							Bonilla

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							Anselmo Sancho y Alvarado

						
							
							-

						
							
							-

						
					

				
			

			Nota: El sombreado representa que la persona se mantuvo en el cargo. (a) Nombramiento anulado, (e) se excusó de asumir el cargo y (r) renuncia al cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1888).



			A pesar de que hay personas que fueron electas en varias oportunidades (Santos Velásquez y Tinoco, Pedro César y Urroz y Joaquín Bernardo Calvo) ninguna se mantuvo por una considerable e ininterrumpida parte de este periodo en el cargo. Asimismo, lo normal era que en cada nueva instalación de la Corte se nombrara en su mayoría a personas que no habían ocupado esos puestos en la integración anterior, de forma que nunca se produjo una línea constante de trabajo o siquiera una tenue formación de identidad en este destino (Cuadro 15).

			

			Esta situación puede apreciarse con claridad en el Gráfico 7, donde se muestra la cantidad de miembros de la Corte que se mantuvo en el cargo ante cada renovación de integrantes. Existe una barrera de 40 por ciento de permanencia en el cargo, este porcentaje se alcanzó solo en una ocasión, por la decisión de reducir la cantidad de integrantes del tribunal ante la reforma que se aplicó entre los años 1842 y 1843. A medida que fue necesario realizar más nombramientos para llenar los cargos, las excusas y renuncias se hicieron más constantes, por lo que la posibilidad de que repitieran algunos miembros de las integraciones anteriores terminó por reducirse.


			Gráfico 7. Número de magistrados y porcentaje de repetición de estos según años seleccionados (1841, 1842, 1843, 1845, 1847)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1888).


			


			Gráfico 8. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1838-1847)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1888).


			Ahora bien, al establecerse un procedimiento similar al empleado para la elección de diputados y jefe de Estado, el sistema aseguró, al igual que en los años posteriores a la independencia, que los nombres propuestos fuesen los mismos que habían ocupado cargos en el Legislativo (Gráfico 8). Así pues, de 35 personas nombradas como magistrados propietarios, 21 ocuparon en algún momento de su vida el cargo de miembros de algún cuerpo legislativo, ya sea como congresista, como miembro de una Asamblea Constituyente, o bien, en menor número, como alcalde.

			Así las cosas, producto del sistema de elección, la inestabilidad política y la poca relevancia de los integrantes de la Corte en el juego político llevaron a que durante este periodo nunca se lograra la consolidación de cuadros de magistrados. Por consiguiente, no existió la posibilidad de que se establecieran figuras que, con el tránsito del tiempo, tuvieran mayor relevancia en la conducción de la administración de justicia y, por ende, adquirieran la legitimidad suficiente para brindar paulatinamente a la Corte un mayor grado de autonomía político-administrativa frente al Ejecutivo, de forma que este siguió con la obligación de organizar y reorganizar ante cada fracaso al principal órgano de la administración de justicia.

			

			¿Letrada o lega? Intentos y fracasos de la consolidación de la justicia de primera instancia

			Como se señaló en el capítulo anterior, uno de los fracasos fundamentales del modelo de administración de una justicia ilustrada, que se pretendió instalar en Costa Rica tras la independencia, fue el establecimiento de los denominados juzgados de letras. Los intentos por establecer una primera instancia constituyen un componente fundamental para comprender cómo las élites centralistas intentaron expandirse en el territorio y pretendieron generar los cuadros burocráticos para ese fin, lo cual implicaba reducir la influencia de los poderes locales. En este acápite se estudian los intentos de establecimiento de esa primera instancia, mientras que en el siguiente se analiza la relación entre estos intentos de reforma y los alcaldes constitucionales, autoridades locales que seguirían siendo actores centrales en la administración de justicia.

			Los juzgados de primera instancia en la reforma “carrillista”

			Al producirse el golpe militar de mayo de 1838, recién se había aprobado el Decreto LXIV, del 25 de abril de 1838. Esta ley ordenaba una reforma profunda en el modelo de jueces letrados establecido, dado que sustituía en los asuntos civiles a la primera instancia controlada por el Estado. En ese sentido, se ordenaba que, con posterioridad a los intentos fallidos de conciliación que debían celebrarse ante las alcaldías constitucionales, las partes nombraran jueces árbitros que resolvieran el asunto (uno por cada parte y, en caso de no existir acuerdos, estos procederían a nombrar un tercero), de cuya resolución podía ser apelada ante la Corte. En la justicia penal y los asuntos de Hacienda Pública se mantenía la jurisdicción de jueces de primera instancia. La reforma pretendía que, dada la ausencia de letrados, al menos no se produjera “la paralización absoluta” de la administración de justicia.274

			En la evidencia recolectada no existen indicios de que esta normativa se hubiese aplicado. Por el contrario, al igual que las normas relativas a la organización de la Corte, la nueva administración dirigida por Carrillo prefirió continuar con el sistema establecido desde 1836, según el cual los alcaldes primeros de cada partido tendrían que aplicar la justicia de primera instancia, sin distingo de que fuesen letrados o no. Tal y como se describió en el apartado anterior, los atrasos en la elaboración de la Constitución y, por ende, en las reformas al sistema de administración de justicia, llevaron a que los grandes intentos de reforma se atrasaran hasta 1841, con la aprobación del Decreto de Bases y Garantías.

			A partir de dicho decreto, el Ejecutivo emprendió un intento por reorganizar tanto la justicia de primera instancia como la justicia local, esta última se analizará en el siguiente acápite. Con tal fin, el Decreto de Bases y Garantías establecía que los jueces de primera instancia tendrían una competencia territorial en los departamentos organizados según el decreto, cuyo nombramiento sería una potestad del gobierno, previa recomendación de la Cámara Judicial (art. 5.3). Asimismo, las funciones y deberes fueron reguladas por el Reglamento de la Administración de Justicia,275 un detallado manual de actuación de los funcionarios judiciales compuesto por 81 artículos.

			La ley descartaba el requisito de ser letrado para ocupar el cargo, aunque mantenía la posibilidad de consultar a letrados (art. 6); sin embargo, pretendía evitar la inestabilidad de estos mediante un nombramiento de carácter permanente, dado que el artículo 6.3 del Decreto de Bases y Garantías ordenaba que “[l]os primeros y segundos [jueces y alcaldes constitucionales] daran fianzas antes de posesionarse, en cantidad de mil pesos, y la duracion en sus destinos sera, mientras dure su buen desempeño [sic]”.

			Este decreto retomaba algunas de las disposiciones contenidas en normas similares emitidas en las décadas previas, dado que establecía el orden en que debían operar los juzgados, entre ellos su horario (8:00 a. m. a 12:00 medio día y de 3:00 p. m. a 5:00 p. m.) (art. 1) y el estado de los despachos donde se impartiría justicia (en una oficina o en la casa del funcionario) (art. 2). De igual forma, brindaba un arquetipo del funcionario que administra justicia, quienes debían “guardar compostura, decencia y moderación” (art. 20).

			Empero, el componente más relevante de esta reforma fue la implementación de controles a la primera instancia, mediante el Reglamento de Administración de Justicia, la Ley de Policía y la consolidación del cargo de jefe político, la implementación de mecanismos para el control de la justicia de primera instancia. En esta línea, de acuerdo con el reglamento, los jueces deberían reportar a la Cámara Judicial las causas civiles y criminales pendientes cada semestre y trimestre (art. 5), respectivamente. Aunado estos cambios, mediante la Ley de Policía se le brindaban potestades al jefe político para la vigilancia del estado de los juzgados, al respecto, el artículo 26 establecía:

			En principio de año visitarán el archivo de los Jueces de 1era instancia de su respectivo departamento, para saber si se halla en buen estado, ó si en el anterior se han cumplido las disposiciones sobre el uso del papel sellado, los protocolos de escribanos ó jueces que cartulan, con el fin indicado, y el de sacar una lista de todos los contratos que se hayan celebrado, con el nombre y apelativo de los contratantes y valor del contrato; y los libros de conciliaciones y terminaciones verbales, con el propio objeto, y el de sacar otra lista de las multas ó penas pecuniarias que hayan impuesto [sic].276

			A diferencia de la legislación anterior que no establecía salarios para los jueces de primera instancia, mediante la tarifa del 1 de junio de 1841 se definió un salario de 700 pesos anuales, es decir 58,3 pesos mensuales. Lo anterior si dentro de la ciudad de residencia hubiera notarios, caso contrario, el juez debía realizar esa función, de manera que el salario se reducía a 400 pesos, 33,3 pesos al mes, pero podrían quedarse con las tasas cobradas por la labor notarial.277

			Ahora bien, el Código General no eliminaba los mecanismos de solución de asuntos de materia civil por medio de mecanismos arbitrales, pero establecía una distinción entre los árbitros “juris”, es decir personas letradas que debían resolver conforme al derecho vigente y cuyos laudos podrían ser apelables, y los “árbitros arbitradores y amigables componedores”, quienes debían fallar según su conciencia en virtud de “la verdad y la buena fé”, de manera que sus laudos no tenían apelación (arts. 30-33, Tercera Parte del Código General).

			Empero, el paso más relevante de la reforma carrillista fue el impulso al crecimiento de la cantidad de juzgados de primera instancia, lo cual implicaba un incremento de los funcionarios públicos ligados al ramo de la justicia centralizada, dado que la tarifa de sueldos dotaba a esta oficina de un escribiente, al que de acuerdo con esta norma se le dotaba con un monto de trescientos pesos.278

			

			Al entrar estas disposiciones en vigor, el gobierno se avocó a la tarea de reestructurar la justicia de primera instancia, que estaría encargada de los juicios verbales mayores a cien pesos (hasta un límite de doscientos) y de resolver las apelaciones de los juicios verbales celebrados por los alcaldes constitucionales (arts. 356 y 357 del Código General).

			De tal forma, a partir de las recomendaciones emitidas por la Corte, el Ejecutivo procedió a nombrar los cinco jueces de departamento, quienes rindieron sus respectivas fianzas desde mayo hasta principios de junio de 1841. Los nombrados fueron: Ramón Castro Ramírez, en San José; Francisco María Oreamuno, en Cartago; José León Fernández, en Alajuela; Pilar Fonseca, en Heredia; e Isidro Reyes, en Guanacaste.279 Además, durante los primeros meses de 1842, los jefes políticos de San José,280 Cartago281 y Heredia282 visitaron los juzgados de sus respectivos departamentos, como lo establecía el reglamento vigente, lo cual denota un verdadero esfuerzo por aplicar y llevar adelante la reforma.

			¿Existía algún perfil entre estos funcionarios llamados a dar algún grado de constancia a la administración de justicia en primera instancia? Mediante esta investigación han podido reconstruirse algunas características de tres de ellos, Ramón Castro Ramírez, Francisco María Oreamuno y Pilar Fonseca.

			En su carta de renuncia, presentada el 24 de octubre de 1842, Ramón Castro Ramírez relató que se dedicaba a la agricultura cuando, en 1841, fue electo como uno de los alcaldes de San José. Dados los cambios en el entramado legal descrito, fue nombrado juez de primera instancia de San José, el 26 de mayo de ese año.283 Al renunciar indicaba que:

			[d]os años escasos, de trabajar en una oficina tan penosa y recargada, me ha afectado de sumo grado los nervios, y se me han debilitado a la presente en términos de impedirme el ejercicio material y mental de los asuntos judiciales.284

			En el caso de Pilar Fonseca se repite una característica, previo a ocupar el cargo de juez de Primera Instancia había sido nombrado alcalde segundo, aunque fue sustituido por enfermedad en febrero de 1841.285 Con posterioridad, se le nombra alcalde primero tras la salida del titular en marzo de ese mismo año,286 cargo en que se mantuvo por pocas semanas al ser nombrado jefe político de Guanacaste.287 Sin embargo, dada la reorganización de la primera instancia se le nombra juez de Heredia,288 puesto en el cual se mantuvo, al parecer, hasta diciembre de 1843, pues anunció que no deseaba seguir ocupando el cargo en octubre de ese año.289

			Por otra parte, Francisco María Oreamuno fue, como se señaló al iniciar este capítulo, una importante figura de la política cartaginesa. Oreamuno había ocupado los cargos de alcalde tercero y alcalde primero en esa ciudad, más adelante tuvo algunos puestos durante el mandato de Carrillo, cuyo gobierno lo nombró juez de primera instancia en Cartago, donde se mantuvo por un año y pocos meses, dado que con los movimientos políticos que se presentaron durante 1842 pasó a ocupar el cargo de ministro general del Estado, el 1 de octubre de 1842, y la vicejefatura del Estado en 1843, para después ser electo jefe de Estado.290



			De los otros dos jueces nombrados en 1841 se tiene poca información. Isidro Reyes, quien ocupó el cargo de juez de Guanacaste, renunció en noviembre de 1841;291 mientras que de José León Fernández no se encontró registro de sus actuaciones como juez de Alajuela para 1842. Debe destacarse que ninguno de los nombrados contaba con formación letrada; sin embargo, es relevante que estos tres sujetos tuvieron nombramientos previos como alcaldes, dos de ellos en el año en que fueron nombrados jueces. En este sentido, la apuesta de la reforma impulsada por Carrillo estaba más vinculada a tomar decisiones pragmáticas, al seleccionar jueces con alguna experiencia de alcaldes y reservar la esperanza de una transformación jurídica en el nuevo Código General.

			El fracaso de las reformas carrillistas

			Las reformas de los años de Carrillo fueron abortadas con rapidez. Al tomar el poder Morazán, en abril de 1842, se produjo una serie de movimientos en toda la organización del Estado, pero la situación de los juzgados de primera instancia no se trató hasta setiembre, pocos días antes de la caída de Morazán. El asunto se resolvió mediante una ley de tarifas de sueldos, que tenía como fin eliminar una serie de cargos y salarios, por lo cual es factible suponer que el pago de cinco jueces se consideró pesado para el reducido erario del Estado, de forma que fueron suprimidos tales cargos y en su lugar se mantuvo la solución tradicional de asignar esas funciones a los alcaldes primeros de San José, Cartago, Alajuela, Heredia y Guanacaste. Extrañamente, si bien se derogó la organización política establecida por Carrillo, en su lugar se mantuvo la estructura de partidos judiciales y su integración de poblaciones.292

			Previo a promulgar una nueva Constitución, se emitieron varias leyes para organizar la administración de justicia. En primer término, una nueva ley de organización del Poder Judicial mediante el Decreto LXVIII, denominado Reglamento Orgánico del Poder Judicial, del 1 de junio de 1842, el cual se concebía como una norma de emergencia para subsanar el vacío legal que produjo la declaración de insubsistencia del Decreto de Bases y Garantías y las normas ligadas a este.293 Dicha normativa no establecía cambios en el nombramiento de los jueces de primera instancia, por lo que esta seguiría en manos de los alcaldes primeros de cada departamento judicial.

			Tras la caída de Morazán y durante los gobiernos que le siguieron, el problema de mantener una justicia de primera instancia, ahora según las disposiciones del nuevo Código General, siguió presente. Por ejemplo, en octubre de 1843, dado “el abandono en que se halla la administración de justicia en el Departamento de Guanacaste”, se aprobó el nombramiento de un juez de primera instancia para esa provincia, con un sueldo pagado por el Estado de quinientos pesos anuales y los derechos de justicia, con los cuales debía pagar el escribiente y los gastos de oficina. Este mecanismo que seguía la línea de Carrillo, como se expondrá más adelante, terminará por imponerse al final de este periodo.294

			El 22 de febrero de 1844 se emitió la ley intitulada “Providencias para simplificar y hacer más expedita la administración de Justicia”.295 El texto en cuestión dejaba ver los problemas que produjeron las renuncias de los jueces de primera instancia acaecidas durante los dos años anteriores, al punto que establecía la aprobación de estas normas como perentorias. En términos generales, este texto volvía a fortalecer a la justicia local por encima de la justicia estatal, dado que, como se expondrá más adelante, brindaba más competencias a los alcaldes constitucionales y a los alcaldes de cuartel (división territorial de los municipios). Asimismo, se restablecía como modo predominante y no como excepcional la administración de justicia de primera instancia previo a las reformas de la dictadura de Carrillo, donde en Cartago, San José, Alajuela y Heredia, los alcaldes constitucionales asumían la labor de la primera instancia; mientras que Guanacaste seguía al amparo del decreto de octubre de 1843, con un juez de primera instancia pagado por el Estado. Aunque cabe señalar que se establecía como solución temporal hasta promulgar una nueva Constitución.

			Así, en la Constitución de 1844 se cambió de nuevo el sistema de elección de los jueces de primera instancia, el cual recaería en la Suprema Corte (art. 154.11). Empero, la imposibilidad de los gobiernos subsiguientes de mantener la organización “carrillista” de la primera instancia, así como la falta de regulación acerca de esta, llevó a que la propia Corte Suprema remitiera una solicitud a la Cámara de Representantes para que legislara y reorganizara la administración de justicia de los tribunales inferiores a mediados de 1845. En esta línea, se indica:

			


			En vano es que los Tribunales de apelación y súplica estén organizados, cuando los de 1ª Instancia se hallan en el mayor desarreglo, en vano es que la Corte se esfuerce para enderezar sus procedimientos mientras que estas permanezcan en un caos difícil de aclarar.

			Hace tiempo que se conoce y se habla de la necesidad de esta medida, en varios actos oficiales se indicado, pero los días corren y aún carecemos del remedio, con perjuicio manifiesto de la bindicta pública y del interes de los particulares. La persecución y escarmiento de los delitos entorpece y la inmoralidad se extiende; al paso que los litigantes en materias civiles sufren por la paralización de sus causas, tanto, como sí se les infiriera un agravio directo. Las garantías vienen á ser ilusorias y la autoridad judicial pierde prestigio.

			De voz, Señores, pende el poner un término á tantas dificultades y embarazos, dignaos pues no diferir el remedio y proceder á la creación de las leyes que se necesitan [sic].296



			Las súplicas de la Corte provocaron que se promulgara una nueva ley de organización de la administración de justicia el 4 de noviembre de 1845.297 Esta ley constituía un cuerpo normativo robusto de 258 artículos, la cual regulaba la actuación de todos los funcionarios de justicia, con un profuso grado de detalle y, aunque mantenía la idea de la separación de los fueros jurisdiccionales (civil, militar y eclesiástico), lo cierto es que sentaba las bases para las regulaciones posteriores. En términos generales, la organización y funciones de la justicia de primera instancia seguían los lineamientos del Código General, igualmente, reproducían las pautas de conducta y decoro exigidas por la normativa establecida por la reforma de Carrillo. No obstante, retomó con mayor detalle los requisitos para ocupar el cargo de juez de primera instancia, en un nuevo intento de equilibrio entre la justicia letrada propuesta por el Estado y la justicia lega basada en autoridades locales.

			De tal forma, el artículo 26 fijaba requisitos para ocupar el cargo de juez de primera instancia de la siguiente manera:

			Para ser Juez de Iª. Instancia se requiere ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, de conocida probidad instruido en el derecho y propiedad raiz en el Estado que no baje de dos mil pesos [sic].298

			Aunque no se fijaba un periodo específico de duración en el cargo, el articulado referente a renuncias y excusas planteaba la existencia de funcionarios judiciales sin plazo fijo como un mecanismo para garantizar la permanencia de los nombrados; aunque con causales específicas para excusarse o renunciar al cargo (arts. 186-187). El artículo 25 de este cuerpo normativo ordenaba que los jueces debían ser pagados por el Estado, tal y como lo había propuesto Carrillo; no obstante, no existe claridad sobre el monto fijado, pues las tarifas definidas durante la administración Carrillo habían sido declaradas insubsistentes (Cuadro 14).

			La normativa fijaba una clara relación de responsabilidad entre la Corte Suprema y los jueces, la cual se sustentaba no solo en una relación de instancias jurisdiccionales, sino también en que el nombramiento de jueces correspondía a dicho órgano. Incluso, la Corte asumía el control de la labor de los jueces de primera instancia y sus archivos, dado que ellos debían pasarle reportes semestrales y trimestrales de causas pendientes, luego, un miembro de esta podía realizar visitas a los juzgados para valorar las condiciones (art. 193). Según informaba El Mentor Costarricense del 16 de mayo de 1846, la Corte procedió a realizar el nombramiento de los jueces de primera instancia, además, destacó que algunos de los electos habían tomado posesión de sus cargos.299 No obstante, no logró encontrarse un documento que acreditara quiénes fueron las personas nombradas para tales puestos.

			Junto con otras normas, la transformación constitucional y las regulaciones de 1845 mostraban el retorno de algunas nociones de organización de primera instancia de la administración Carrillo, como se expondrá en el siguiente capítulo. Todavía para este momento, en el ámbito de la administración de justicia, la capacidad de desarrollar cuadros burocráticos judiciales seguía siendo una idea utópica y controlar con estos a los funcionarios locales lo era aún más. Lamentablemente, de 1845 a 1847 se cuenta con poca información sobre las personas nombradas en estos cargos y sus vicisitudes; sin embargo, las reformas y nuevos intentos que se produjeron en la década siguiente demuestran que las iniciativas de esos años se transformaron en la base para los avances que empezarían a observarse en décadas posteriores.

			

			¿La justicia local amenazada? Nuevos intentos de control o centralización

			Como se revisó a lo largo del segundo capítulo de esta investigación, durante las décadas que siguieron a la independencia los ánimos de controlar las funciones de los alcaldes chocarían con la inestabilidad de la justicia letrada (la Corte y la primera instancia). A pesar de que el ideal de contar con una justicia de juristas y no de legos sufrió una “retirada estratégica”, la ilusión de controlar a los alcaldes siguió formando parte de los intereses de la élite ilustrada costarricense a lo largo de este periodo. En ese sentido, las reformas de la administración de justicia de Carrillo llevaron a un esfuerzo centralizador de las funciones de los alcaldes sin precedentes, como se describirá a continuación.

			Los alcaldes en la reforma “carrillista”

			Las disposiciones de la reforma a la organización judicial, promovidas por el régimen de Carrillo, redujeron el número de alcaldes mediante el Decreto XXII,del 1 de diciembre de 1841.300 De tal forma, de acuerdo con la normativa vigente de 1838-1857, estos pasaron de ser distribuidos en 27 ayuntamientos a 16 alcaldes propietarios y 16 alcaldes suplentes; ubicados en la cabecera de cada departamento y en la villa más relevante de cada uno de estos (Figura 5).

			Según el artículo 6.3 del Decreto de Bases y Garantías, los alcaldes constitucionales serían nombrados por los colegios electorales de los departamentos, lo cual le restaba aún más poder a los pueblos, pese a que estos participarían de manera indirecta, al votar por medio de los electores definidos por su población. Asimismo, el Código General (art. 337) establecía que los alcaldes constitucionales conocerían los juicios verbales con montos superiores a los dos pesos y hasta un límite de cien pesos.

			La ubicación de los alcaldes, salvo por Guanacaste, se concentraba en las cabeceras de los departamentos del Valle Central: tres en San José y dos en Cartago, Alajuela y Heredia. Además, fundaba alcaldías en villas con la mayor cantidad de población, según datos recabados por Pérez Brignoli para 1838.301 De tal forma, se establecieron alcaldías en Escazú (2952 habitantes), Paraíso (1252) y Barva (1704); en Guanacaste se crearon alcaldías en Liberia, Nicoya, Bagaces y Santa Cruz.Lo anterior perjudicaba el interés de las poblaciones de tener un alcalde constitucional cerca, en especial en los pueblos de indios como Orosí, Cot y Quircot, pero facilitaba el control de estos funcionarios por parte de los jueces de primera instancia y las autoridades nombradas por el Ejecutivo en diversos centros de población.

			


			Figura 5. Mapa de la ubicación de los alcaldes en 1841, de acuerdo con las reformas de Carrillo

			[image: Mapa geopolitico de Costa Rica]

			Fuente: Elaborado por Ernesto Villalobos Portilla a partir del Decreto XI, del 14 de abril de 1831 y Decreto XXII, del 1 de diciembre de 1841.


			Junto con los alcaldes constitucionales se reorganizaron los alcaldes de barrio, cuartel y pedáneos que debían atender asuntos menores y pleitos pequeños en los pueblos, todos bajo la supervisión del jefe político, a pesar de que estos funcionarios serían electos por los alcaldes constitucionales (de acuerdo con el art. 6.3 del Decreto de Bases y Garantías). En esta línea, de acuerdo con el artículo 333 de la parte de procedimientos del Código General, correspondería a los alcaldes de barrio conocer las injurias leves penadas con multas no superiores a dos pesos, los alcaldes de cuartel conocerían pleitos civiles no superiores a dos pesos y los pedáneos no superiores a ocho reales. Al igual que durante el periodo colonial, a todos estos funcionarios se les adicionaban las funciones policiales a las estrictamente jurisdiccionales. De tal forma, mientras que el Código General establecía la cuantía requerida para conocer de los denominados juicios verbales (por conflictos civiles menores y delitos leves); el reglamento para la Administración Local de los Departamentos, del 18 de diciembre de 1841, establecía una serie de obligaciones policiales y de servicio público comunal.302

			Desde esta perspectiva, la visión de la reforma de Carrillo no estaba enfocada en cambiar las funciones que los alcaldes habían desempeñado durante tantas décadas en materia jurisdiccional (aunque sí se dieron cambios en otros ámbitos), dado que incluso se mantuvo el requisito de conciliación para acceder a la primera instancia, lo cual implicaba que todo pleito de peso tuviera que pasar por las alcaldías. Asimismo, los alcaldes siguieron cobrando por sus funciones, dado que no contaban con un salario establecido y pagado por el gobierno. La reforma se concentraba, entonces, en reducir su número, su dispersión territorial y, por ende, facilitar el control por parte de un sistema de jueces de primera instancia más regular (dado que en todas las causas mayores a diez pesos se contaba con apelación ante estos, según el artículo 349 de la III Parte del Código General) y los jefes políticos (bajo cuya responsabilidad administrativa se encontraban).

			A pesar de que con las adiciones aprobadas al Código de Carrillo de 1842 el monto para apelar pasaba de 25 a 10 pesos, lo que en principio implicaba más control jurídico por parte de los jueces de primera instancia sobre los alcaldes,303 los cambios de la estructura institucional de la administración de los pueblos que se dieron en los meses siguientes a la caída de Carrillo eliminaron la propuesta centralizadora que este había dirigido en el ámbito de la justicia local.

			Entre los localismos y nuevos intentos de centralización

			Tan rápido como en agosto de 1842, a escasos tres meses de la caída de Carrillo, se decretó la restauración del régimen municipal precedente, dado que “los pueblos reclaman el restablecimiento de las Municipalidades indicadas, como llamadas á atender á sus primeras y principales necesidades [sic]”, de forma que se mandó a organizar de manera provisional las municipalidades en todos los pueblos del Estado, con fundamento en la normativa de 1828 y 1832,304 los cuales fueron corroborados por la Constitución de 1844.

			Junto con este decreto, se emitieron algunas instrucciones de reorganización que establecían el nombramiento anual de tres alcaldes en aquellas poblaciones que superaran las 8000 personas: San José, Cartago, Heredia y Alajuela; y dos en las restantes. Las instrucciones en cuestión le otorgaban a las municipalidades la potestad de nombrar los alcaldes pedáneos que requirieran. Estas fijaban como requisitos mínimos para ocupar los cargos municipales el contar con 25 años, ser ciudadano en ejercicio y estar domiciliado en la localidad de la elección.305

			Con las normativas temporales que trataron de regular la administración de justicia entre 1842 y 1844, a las cuales se hizo referencia en los apartados precedentes, los alcaldes de las ciudades tomaron una vez más la función de la primera instancia. Esta potestad permaneció hasta la Ley de Organización de la Administración de Justicia de 1845, que volvió a crear a los jueces de primera instancia; no obstante, conservaron su participación en casi la totalidad de los litigios por el deber de agotar la conciliación en cada fuero existente, lo cual mantenía una de sus prerrogativas más importantes dentro de la organización de la justicia. Asimismo, mantuvieron la potestad de cartular en poblaciones donde no existiera juez de primera instancia. El control del orden de causas y cartulación quedaba en manos de los jueces de primera instancia, a quienes los alcaldes debían remitir el protocolo y los libros de registro de las conciliaciones y juicios verbales. Cabe resaltar que el nuevo reglamento no eliminaba alcaldes ni tampoco las funciones de policía, gubernativas y económicas, materias que estaban bajo la responsabilidad del jefe político.306

			Esta necesidad de control de los alcaldes parecía estar de la mano con la alta cantidad de quejas existentes contra estos. Como se describió en el capítulo anterior, durante las primeras décadas de vida independiente las legislaciones referentes a la administración de justicia mantuvieron el recurso de agravio; una defensa contra el comportamiento abusivo de los funcionarios que administraban justicia, el cual debía ser resuelto por la Corte Plena. De acuerdo con un documento elaborado por esta última, que recogía las causas conocidas entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 1845, dicho órgano tenía a su cargo la resolución de 35 recursos de este tipo, lo cual resulta abultado si se toma en cuenta que en ese mismo periodo solo habían resuelto tres expedientes civiles y 14 causas penales; así como tres causas contra “jueces” que posiblemente correspondían a alcaldes encargados de la primera instancia.307

			Incluso la propia Suprema Corte se quejó ante el Congreso sobre incumplimientos en los trámites de control de los alcaldes. En marzo de 1845, hizo notar que muchas municipalidades no habían remitido los protocolos y libros de juicios verbales que los alcaldes salientes debían entregar.308 La Corte recibió el apoyo del Congreso en esta gestión; no obstante, la queja fue contestada por pocos alcaldes constitucionales, quienes se excusaron en la falta de costumbre en enviar tales documentos e indicaron que la falta no les resultaba imputable, pues había sido responsabilidad del alcalde anterior.309

			El hecho de que la Corte decidiera realizar estas reclamaciones ante el Legislativo mostraba su debilidad institucional para controlar a los alcaldes. Esta situación brindaba, además, sustento a las críticas del comportamiento descuidado de algunos de estos funcionarios locales y la necesidad de generar propuestas para la transformación de este modelo.

			Desde esta perspectiva, las transiciones de un modelo centralizado a un modelo más localista en la gestión de la administración de justicia constituían, como se ha estudiado en el capítulo anterior, un conflicto de orden ideológico sobre la mejor aplicación del derecho, pero también uno de orden pragmático, dado que cada pueblo deseaba contar con un funcionario cercano para la administración de justicia; de forma que en la valoración de la gestión de los alcaldes se planteaban ambas consideraciones. Por ejemplo, en agosto de 1845, El Mentor Costarricense publicó un extenso artículo en el cual se explicaban problemas de orden cotidiano de la gestión de los alcaldes, sin entrar en grandes disquisiciones ideológicas. En esta línea, el primer problema radicaba en asegurar la regularidad del servicio en la administración de justicia local. Al respecto dicha publicación señala:

			Según el pensamiento de las personas que antes he indicado, i que juzgo con bastante fundamento, convendría que los Jueces Constitucionales [hace referencia a los alcaldes] tuviesen una dotacion fija del erario público,quedando el producido de cartulacion i demas, en favor del erario, con la obligación por parte de los Jueces, de permanecer en la oficina de su despacho ciertas horas del día á oír las demandas que ocurran. De este modo se evitaría la pena de andar toda la mañana, el que tiene precisión de que se administre justicia, buscando de aquí para allá, al Alcalde, que tal vez no puede ver en aquel día. que es ya perdido para su trabajo, i queda en la necesidad de volver al siguiente, en que acaso le sucederá lo mismo. Muchas personas, por evitarse de tales engorros, quieren mejor perderlo todo, quedandose el petardista gozando impune el fruto de su mala fe [sic].310

			La siguiente queja se enmarca en la forma de selección de alcaldes, la cual, como se ha indicado, provenía de la elección popular, por lo que no se exigía ninguna característica específica para el ejercicio del cargo. En ese sentido, la corriente de transformación de este tipo de justicia seguía vigente en las élites ilustradas, quienes clamaban por cambios en la materia. Así pues, el autor del artículo, quien afirmaba basar sus apreciaciones en las discusiones que había tenido con personas avezadas en el tema, indica:

			De otra parte, no hay cosa que parezca mas opuesta á la equidad, i al sistema de libertad civil, que, un pobre Juez que contra sus naturales inclinaciones se ha visto forzado (por ser carga concejil) á admitir este encargo, que por falta de práctica, precisamente ha de cometer errores, por que no siempre acierta aunque tenga un cuidad prolijo; no hay cosa, repito, mas opuesta á la justicia, que la aplicación de multas por descuidos que no era de la esfera de conocimiento prevenir [sic].311

			En tal medida, el autor anónimo proponía algunos cambios en la forma de pago, selección y duración del periodo de los alcaldes, con lo cual marcaba los elementos centrales para efectuar un cambio definitivo y crear el inicio de un sistema más burocratizado de la administración de justicia local.

			No pudiera decirse esto mismo de los Alcaldes que sirviesen á sueldo, por que ya entonces podría obligárseles al estudio de los trámites i fórmulas indispensables al exacto desempeño, cuando en el orden actual no se hallará uno solo que quiera, por solo el espiritu de patriotismo, quedarse á parecer con su familia, por dedicarse a aprender lo que nada de utilidad positiva debe reportarle, i movido solo por la negativa de evitarse multas [sic].312

			

			En consecuencia, el cambio en la gestión de la justicia local tendría que pasar por una centralización de esta potestad, la cual pasaría de la administración local al Estado, según el artículo:

			Si además de esto, la elección de Jueces, (bien sea que la hiciese el Gobierno con aprobación de las Cámaras ó que se siguiese el actual sistema) se fijase a un periodo de cuatro años, habría un tiempo suficiente en que el electo adquiera la destreza que se requiere para no errar, i llegaría a hacérsele una rutina lo que al principio se presentaba como un oscuro laberinto.- Todo el año apenas es bastante para tomar las primeras lecciones, i entonces cabalmente es cuando se termina su periodo: entra otro que también empieza por menor su aprendizaje, i sale como el anterior, en el tiempo en que ya podía hacer algo arreglado: de modo que por este orden, solo tendremos aprendices de la aplicación de las leyes, que si á veces aciertan, puede creerse una casualidad, efecto solo de buenas intenciones, mas no de la seguridad que dá la razón ilustrada de una larga i continuada practica [sic].313

			Estas nociones no serían aplicadas hasta casi cuatro décadas después, como se describirá en su oportunidad. Con la instauración del jurado de imprenta, tanto en las reformas adicionales al Código General promulgadas en 1842 y las constituciones de 1844 (arts. 8 y 39) y 1847 (arts. 5 y 41),314 como en la regulación de la Ley de Organización de Justicia (título VI), los alcaldes incluso aumentaron sus funciones y con ello se fortalecía la justicia local. Lo anterior dado que anualmente cada pueblo con imprenta debía elegir 40 jurados junto con los alcaldes. El complicado proceso del juicio por jurados se configuró mediante dos etapas: la primera, de calificación inicial para establecer si se podía dar curso a la demanda que sería dirigida por los alcaldes constitucionales de cada pueblo;y la segunda, por el juez de primera instancia que debía determinar la resolución final de proceso. Esta estructura del proceso asegura la posición de los alcaldes como un mecanismo indispensable de acceso a la justicia estatal.

			Al finalizar este periodo, la intención de controlar a los alcaldes o mejorar la justicia local no se había conseguido. El intento de Carrillo dirigido a reducir la cantidad de autoridades municipales, para garantizar el control central, había fracasado por las presiones de los localismos que aún contaban con la suficiente fuerza para hacer valer su peso y eliminar las reformas de 1841. Aunque en las facciones políticas costarricense se mencionaban con más fuerza algunas ideas de centralización, seguía también presente la exigencia de los pueblos por contar con la comodidad de una justicia local más próxima.

			

			La configuración de una cultura jurídica: orden, código y universidad

			A pesar de que las reformas emprendidas a lo largo de este periodo enfrentaron enormes problemas para su implementación, tanto por la carencia de los recursos financieros y humanos, como por los enfrentamientos entre las élites centralizadoras y locales, lentamente se fueron estableciendo algunos cambios que facilitaron la configuración de una cultura jurídica letrada. Entre ellos cabe señalar el incesante discurso dirigido a mejorar el aparato de justicia, la transformación del aparato normativo y la creación de una educación jurídica inicial que sentó las bases para contar con una justicia letrada, componentes que serán analizados a continuación.

			¿Para qué queremos la administración de justicia y cómo extirpamos sus males?

			El 22 de febrero de 1839, el Poder Ejecutivo, con Carrillo a la cabeza, remitió una dura nota a la Corte Superior de Justicia. En esta misiva se quejaba de dos absoluciones sentenciadas por la Corte en dos casos bastante sonados: el asesinato cometido por una madre contra su hijo y otro homicidio, al parecer muy violento. La nota en cuestión, además, informaba a la Corte que el Ejecutivo tendría como nulas ambas sentencias y el Tribunal, que debía acatar el tenor de la ley, debía reponerlas. Para justificar este acto, el Ejecutivo indicó:

			Las sentencias absolutorias de dos grandes reos, autores de crímenes horrorosos, pronunciadas en 19 de setiembre del año pasado y en 21 del corriente, dando un golpe mortal a la moral pública hirieron el corazón de la sociedad y no podía esta menos de sentirse extraordinariamente ofendida y en peligro próximo de dejar ser, por esto el padre de familia, el honrado labrador, el artista, el funcionario y el hombre que descansa en la vigilancia de tribunales para considerarse garantizado de ataques perverso, han recibido con escándalo aquellos actos que atropellando las leyes, destruyen toda seguridad.315

			El texto reflejaba que, aunque el propio Carrillo fuera un conocedor del principio de división de poderes, por su condición de abogado y lector de Montesquieu,316 el Ejecutivo era el encargado de velar por el funcionamiento de la Corte y la administración de justicia en su conjunto. Desde esta perspectiva, establecía una clara relación entre la administración de justicia, el orden del Estado y la moralidad de las sociedades que, como se estudió en el capítulo anterior, provenían de las décadas anteriores. En este sentido, la negativa a aceptar las sentencias en cuestión y ordenar su reposición demuestran que para ese momento el orden social prevalecía sobre la noción de independencia judicial. Dada la contradicción evidente en el actuar del gobierno, con los valores republicanos que pretendía defender, el Ejecutivo emitió una carta posterior, que no hizo más que dejar establecida la diferencia de valores en disputa:

			No intenta éste [el Ejecutivo] someter la independencia del Poder Judicial; procura únicamente dar el lleno a los artículos 19 y 20 de su reglamento. Desea que la seguridad pública tenga en los tribunales el apoyo con que las leyes garantizan la vida, el honor y las propiedades de los ciudadanos, y para que en consecuencia, el natural del país y el extranjero, recobren la confianza que la Corte de Justicia ha hecho desaparecer del Estado con esos procedimientos, más horroroso que al crimen mismo a que se refieren [sic].317

			Ambas líneas parecen haber tenido ya bastante eco en las élites ilustradas costarricenses, tanto facciones que apoyaron a Carrillo, como aquellas que se oponían. Las primeras confiaban en las reformas para asegurar la constancia en la aplicación de la justicia como instrumento del orden social; mientras que las segundas denunciaban las violaciones a los principios republicanos cometidas por el jefe vitalicio. En esta línea, no es de extrañar que, en el único informe emitido por el gobierno de Morazán a la Asamblea Constituyente, se dedicara un tramo completo para referirse a las arbitrariedades cometidas por Carrillo en ese campo y se anuncie la restauración a principios republicanos. En este sentido, José Miguel Saravia, secretario general del Ejecutivo, indicaba en julio de 1842:

			Los tribunales de justicia, anulados en el ejercicio de sus funciones, compelidos a ser pasivos ejecutores de providencias especiales, distadas ex post facto y con la mira de herir o favorecer particulares intereses, exigían las miradas del gobierno para borrar aquellas leyes que minaban con su base las garantías de los ciudadanos, obligándolos a sufrir penas horribles sin previa y perfecta justificación de sus delitos y aun pendientes los procedimientos necesarios a esclarecerlos: leyes que vedando a la Cámara judicial el libre ejercicio del primero de sus deberes, el revocar los fallos injustos de sus subalternos, cerraban los particulares el único medio de obtener reparación de sus agravios [sic].318

			Los cometarios de Saravia retomaban la idea de respeto al principio de independencia, la relación entre orden y administración de justicia; asimismo, adicionaba el carácter fundamental de mecanismo de solución de conflictos que la administración de justicia debía tener; esta convivencia forzada de fines y valores se mantendrá en el transcurso de los siguientes lustros, tal y como se expondrá más adelante.

			Los desastrosos meses que prosiguieron a la caída de Carrillo llevaron a que la Corte estuviese desintegrada, lo mismo que la justicia de primera instancia. No es de extrañar que para 1843, cuando se consiguió instalar de nuevo la Corte Superior de Justicia, se reiteraron tales componentes. Así, con la instalación de la Corte en junio de 1843, podían notarse las diferencias de legitimidad existentes entre los poderes del Estado. La actividad fue dominada por el ministro general, José María Castro, quien emitió un discurso donde establecía la importancia de contar con una administración de justicia constante, a diferencia de la que se había tenido desde el inicio de la vida independiente:

			El Supremo Poder Ejecutivo, tiene en este día el mas puro regocijo, al veros colocados en la tribuna de la justicia, dispuestos a favorecer esta divinidad augusta, madre de la paz i tenso, cuanto muchos i grandes han sido los males que la falta del Tribunal Supremo ha hecho pesar sobre el Pueblo Costarricense. Sin el poder que vela por la recta administración de Justicia; sin el poder que refrena la arbitrariedad de los Jueces i castiga su apatía; sin el poder que corrige las sentencias inicuas de los juzgados, conserva derechos individuales [sic].319

			

			Castro retornaba al discurso ilustrado en que se contraponía la construcción del Estado desde la élite y los localismos de las ciudades y los pueblos. En esta lucha de poder, la Corte debía garantizar el orden, no solo al mantener en movimiento el castigo a quienes violaran la ley, sino también como un instrumento para controlar la justicia local. La evolución de la conciencia de la independencia judicial seguía siendo un componente presente, pero al mismo tiempo contradictorio, en el discurso de las élites costarricenses que mediante un Ejecutivo fuerte pretendían centralizar los poderes públicos. En otros términos, la administración de justicia debía ser independiente del Ejecutivo, pero ¿quién iba a desarrollar ese aparato de justicia sino era el propio Ejecutivo? Por ello puede comprenderse que, en ese mismo acto, el presidente de la Corte, Ramón Castro Ramírez, padre de Castro, quien por esa razón había solicitado se excusase de su nombramiento como magistrado, respondió sin ambages que la conformación del máximo tribunal constituía un logro del Ejecutivo:

			Los grandes males que han pesado sobre la sociedad Costarricense, por la falta de este Tribunal que acaba de instalarse, realzan la importante medida de haber promovido su instauración. Con ella se ha llenado de ansiedad el pueblo, que tocaba en su ultimo termino por la organización de este poder, i el clamor general hoi lisonjea al vernos reunidos en el augusto templo de Temis. Si este es un bien para la patria, quèpale al P.E. la gloria de haber cooperado eficazmente [sic].320

			Con la promulgación de la Constitución de 1844, diferentes sectores de las élites costarricenses continuaron puntualizando la relevancia de la justicia para mantener la tranquilidad dentro del Estado. Por ejemplo, el párroco de San José, al bendecir el establecimiento de un nuevo cuerpo normativo, emitió un discurso donde recogía la relación entre paz, leyes y justicia, de la siguiente forma:

			De otra parte, las leyes i los Gobiernes, aunque establecidos, no pueden existir sino en el seno de la paz: en la exáltacion de las pasiones, en la disolucion del Cuerpo social, los resortes de la administracion pública desaparecen, se cometen atroces usurpaciones, se acaban las garantías i los derechos, las leyes no rijen, i el mas fuerte se hace dueño de vidas, i propiedades, i se convierte en un tirano detestable, nada hay que no concurra á la desorganizacion del cuerpo político, todos proclaman la muerte de las instituciones legales aspirando á la dominacion arbitraria; la justicia alza el vuelo, i la sociedad queda representando escenas terribles [sic].321

			De tal manera, en el imaginario de las élites centralizadoras la justicia y su administración tenían fines diversos, los sublimes rescatados por Castro como garantía de los derechos de los ciudadanos, mientras que otros puntualizaban la persecución de las faltas sociales y la salvaguarda de la moralidad pública, como lo establecería el presidente de la Corte, Luz Blanco Zamora, en febrero de 1845:


			Hombres perversos, vagos i ladrones andan libremente en los Pueblos, i lejos de ser perseguidos i juzgados se les tolera. Yo mismo he visto vecinos laboriosos i honrados sorprenderlos, i habiendo solicitado su prisión i castigo se les han escusado aun de decretar la detención en la cárcel, cuanto mas de corregir tan perniciosos exesos, i nadie ignora la continuación de riñas, desafíos, heridas, i aun muertes sin que haya quien vele sobre tamaños escándalos.

			Cesará pues en adelante tan fría tolerancia i yo protesto por mi parte no admitirla siempre que conozca, pero confiado en que vos debéis dictar las medidas concenientes decretando las Leyes que hai de menos en los Codigos del Estado, i son necesarias en todos los ramos de la administración de Justicia i de Policía, de cuya falta dependen los enormes abusos, pero confiado también en el que el Supremo Gobierno será firme apoyo de la misma Lei, como el mas zeloso i vijilante por su cumplimiento i respetabilidad [sic].322



			Empero, tanto la visión ilustrada como la visión moralizadora no eran más que deseos en torno a la organización de un aparato de justicia permanente. Como se describió en los acápites anteriores, los parabienes emitidos en 1843 y 1845, con las reinstauraciones de la Corte y la nueva reglamentación de la Constitución de 1844, no consolidaron a la administración de justicia. Así, la Corte volvió a desintegrarse y la justicia de primera instancia siguió en manos de los alcaldes, quienes predominaron en la resolución de los conflictos cotidianos de la sociedad costarricense. Esa realidad fue descrita cáusticamente en 1845 por Rafael Moya Murillo,323 senador encargado del Supremo Poder Ejecutivo, cuando de nuevo se logró instalar la Corte Superior. Moya lograba sintetizar las funciones sociales de la administración de justicia de la siguiente forma:

			La justicia distributiva es precisamente el objeto de las sociedades humanas, i donde quiera que falta, el desorden i confusión se introducen mui pronto en todos los negocios, la anarquía viene en pos, i la disolución del Estado, tarde o temprano se consuma; porque relajados los vínculos civiles, i no encontrando los particulares protección en la autoridad, se desmoralizan, exasperan i buscan en sus propios recursos el remedio á las cuitas que padecen [sic].324

			Además de una garantía de orden social, Moya recalcaba la función última de la administración de justicia como un mecanismo de contención de las disputas y control de los demás poderes del Estado:

			En vano sería, por otra parte, tener mejores leyes, mientras que careciéramos de Jueces rectos é ilustrados que las aplicaran; i no habría, por cierto, ilusión mas ingrata que las de creernos en posesión de muchas garantías sin que hubiese tribunales de fácil acceso, a donde acudir para la reivindicación de nuestras acciones y derechos. Así es que en ningún departamento del gobierno, se hace tan sensible ara los asosiados el desarreglo, mala organización o mal servicio, como en el judicial, por ser este el punto a donde vienen a parar i ventilarse todas las cuestiones que afectan la vida, el honor i la hacienda de los particulares; pero en los sistemas populares representativos semejantes al que hemos jurado, el Poder Judiciario se eleva al rango mas exelso de importancia; pues sirve de correctivo i moderador respecto de los otros, ejerciendo un influjo salutífero sobre los demás ramos de la administración pública [sic].325

			Como puede notarse, Moya idealizaba menos los cambios normativos que había experimentado el país durante los años anteriores y recalcaba la necesidad de contar con mejores jueces, aunque no fuesen letrados. El senador representaba, por consiguiente, una corriente más pragmática para el mejoramiento de ese ramo del Estado. En su alocución, el senador rompería con la crítica proveniente de sectores ilustrados, quienes centraron las dificultades de conformación de un aparato de justicia a la falta de abogados o personas con conocimientos jurídicos. En esta línea, planteaba un puente para reformular el aparato de justicia según la experiencia de siglos anteriores y no tanto de las innovaciones del presente:

			Al paso que la Administración de Justicia, es la necesidad mas urgente de un Estado, entre nosotros, por desgracia, ningún ramo ha ocasionado mayores dificultades: ninguno se ha visto con tanto abandono, ni sufrido mas fluctuaciones que el Poder Judiciario, atribuyéndose equivocadamente a la inopia de hombres idóneos, un desarreglo que solo proviene de las bases falsas sobre que se ha constituido; porque hemos querido ser originales, exceder en liberalismo i sabiduría a los Pueblos mas cultos i mejor gobernados de la tierra, i apartarnos de los principios consagrados por la experiencia de los siglos. Demasiado notorio es que en la incesante renovación i en la prodigiosa multiplicidad de funcionarios, ninguna plaza se mantiene provista: ningún juzgado está bien servido: ningún archivo se conserva en orden [sic].326

			Con tales antecedentes, Moya planteaba que el ideal de independencia de los juzgadores resultaba imposible desde el punto de vista político dada la situación actual del Estado. Así pues, en referencia a cómo debería operar la administración de justicia y cómo en la práctica operaba en el Estado, indicó:

			Encerrado dentro de formulas estrechas: apoyado únicamente sobre la fuerza moral de las leyes, [se refiere a los jueces] son tan ajenos de su naturaleza los avances del Ejecutivo, como la impetuosidad que el número suele prestar a los cuerpos deliberantes. Sin embargo, en nuestro pequeño cìrculo, los litigios privados dejeneran fácilmente en cuestiones políticas, transtornando à veces la marcha de la administración, i he aquí, una razón mas ara que atendamos de preferencia el buen arreglo i desempeño del Poder Judiciario [sic].327

			La tesis de Moya tendría eco en las discusiones constitucionales de 1847. Si bien el golpe del 7 de junio de 1846 tenía como fin fundamental sustituir al jefe de Estado, el argumento de remodelar las instituciones poco funcionales, establecidas por los compromisos entre poder central y localismo en la Constitución de 1844, no puede desdeñarse. Las reformas en cuestión demuestran el avance de los partidarios de un poder central con la suficiente fuerza, ya no solo para negociar los poderes locales, sino también para imponer su voluntad en la medida de sus posibilidades, lo cual quedó establecido en la relativa tranquilidad dentro de la comisión redactora del proyecto.328

			En el dictamen de la comisión redactora, dirigido a la Asamblea Constituyente, se planteaba el equilibrio como el pilar necesario para la modernización de las instituciones que conformaban el Estado. Este equilibrio partía de un supuesto sostenido por la “porción pensadora” de la sociedad, la cual consideraba que la mayoría de quienes habitaban el Estado era bastante ignorante y por eso se apegaba a sus costumbres;329 de manera que se propugnaba el orden para la consecución de la tranquilidad, para lo cual una administración de justicia organizada constituía un eje central. En esta línea, el informe indicaba:

			Llenos, pues, de conjeturas y vagando entre las causas del desorden, hemos desconfiado de los Cuerpos Legislativos y de los Ejecutivos y les hemos sobrepuesto un Poder que revea sus obras, y hemos gritado contra las aberraciones del Poder Judicial; y aunque siempre ha tenido el pueblo fundadas razones para exhalar sus quejas, la porción pensadora de la sociedad no ha querido abandonar sus pretensiones; de tal manera que se ha establecido la lucha entre el Poder y el pueblo entre las costumbres y las instituciones, sin que los políticos que más creen conocer los negocios, hayan convenido en las causas del mal y sus correctivos.330

			Por lo anterior, en la lógica de los constituyentes, las instituciones y la ideología que las sostenía debían imponerse de forma gradual, por lo cual señalaban:

			El descredito de las Constituciones que han sido depuestas por el pueblo, ha dependido, sin duda alguna, del choque abierto en que ha estado desde su origen con las costumbres del país. Jamás se crea que las opiniones de los partidos pueden acomodarse con el organismo social en todas sus exigencias y caprichos. Es preciso persuadirse que la Constitución debe tener un origen, no en las teorías de una libertad exótica y mal cultivada en nuestro suelo, sino en la constitución y organización de los pueblos. En una palabra, hija legítima de las entrañas de la sociedad y no espuria o adoptiva, debe ser la ley que fundamente el edificio social. Esto, sin embargo, no decir que nos quedemos estacionados, contemplando lo que nos legaron nuestros antepasados; si los progresos son graduales, debemos esperar en la realización de las ideas que hoy son impracticables.331

			La organización del Poder Judicial sería uno de los tantos ejemplos entre lo añorado, fruto de las doctrinas de la Ilustración y la “ciencia”, pero imposible, dada la realidad presupuestaria y humana del Estado, por lo cual se conformaban con una solución intermedia y el deseo de que el porvenir dotara de más letrados al Estado. De tal forma, para asegurar la organización de este debía recurrirse a una fórmula intermedia, en este sentido, los constituyentes planteaban la añoranza de una justicia letrada como remedio a todos los problemas experimentados por el Estado en sus primeros años:

			La omnipotencia y tiranía del Poder Judicial no es un mal que pudiera desde luego curarse, pues en parte depende de la falta de letrados en el país y en parte de la irresponsabilidad de los individuos. Para esta delicada magistratura, todos los pueblos civilizados han exigido relevantes cualidades, únicas que pueden escudar la vida, el honor y los intereses de los asociados. La ciencia, la riqueza y, más que nada, las virtudes que amurallan al Magistrado contra la seducción y el vil y vergonzoso soborno.332

			Para luego establecer una solución práctica e intermedia al aceptar que no se podrían pedir requisitos imposibles de cumplir en la realidad del Estado:

			Pero con respecto a la ciencia, sólo ha podido disponerse que cuando hay en el Estado cierto número de abogados, el Tribunal deba ser organizado de tales profesores, y por lo que respecta a estabilidad, la Comisión habría querido proponeros su permanencia según su desempeño, pero a ello se opone por ahora la falta suficiente de letrados en el país, no obstante, pudiera suceder la prevaricación pusiera en peligro, como desgraciadamente lo hemos visto, los más caros intereses de los asociados, y en tal concepto no alcanza otro recurso que sujetar las pasiones por el respeto de un Jurado que aparezca anualmente a oír las quejas de aquellos a quienes no se haya administrado justicia [sic].333

			La escogencia de una solución práctica, basada en las circunstancias existentes, no era del agrado de toda la élite política. A pesar de lo cual, las imposibilidades materiales, de las cuales se ha brindado una descripción a lo largo de este trabajo, eran un obstáculo insalvable para transformar con rapidez una cultura jurídica localista y basada no en la moderna doctrina jurídica, sino en la práctica cotidiana y la solución negociada. La postura de Moya se imponía a la visión erudita de Castro y los críticos de las formas de justicia local, por el momento.

			Al final del periodo que cubre este capítulo, el 14 de mayo de 1847, luego de esta interminable serie de problemas, el Congreso, durante una sesión en la que participaron todas las más altas autoridades del Estado, procedió a juramentar a los magistrados electos en los primeros días de mayo.334 Al instalarse la Corte Superior, dados los tropiezos experimentados, contar con jueces que no fueran corruptos y que se mantuvieran en sus cargos parecía ser suficiente para ese momento, según puede desprenderse de las palabras del jefe de Estado, Castro:

			Se hallan pues, instaladas todas las autoridades constitucionales del Estado i comienzan à regir los principios de la Constitución que las establece. Ella ha producido grandes reformas en la organización de los Tribunales i ha garantizado cuanto ha podido los intereses sociales.- El Supremo Tribunal de Justicia es sin duda el primero i mas esencial escudo de los derechos individuales en todos los países i bajo cualquiera especie de Gobierno, el esta en inmediato contacto con todas las clases de sociedad, si ha orden, si hay justicia i si hay buena fe: su rectitud forma la opinión fuerte que sostiene sus procedimientos; la honradez é incorruptibilidad de sus individuos contiene la audacia de los que trafican con los intereses del público sobornado à los débiles i mal dispuestos con su conciencia. La conducta pública del Tribunal Supremo de Justicia puede decirse que influye tanto en el buen nombre de un país ò de un Gobierno, que no puede suponerse la corrupción ò rectitud de los magistrados independiente del juicio i moral asociados [sic].335

			

			A pesar de ello, Castro emitió una comparación que puso a las claras el sueño de legitimidad que debía generarse en torno a la administración de justicia. Así pues, con un florido lenguaje, comparó la labor de los jueces de la Costa Rica de 1847 con el famoso tribunal griego del Areópago en tiempos de Pericles, para concluir que la administración de justicia –en este caso la Corte– debía ser un reflejo de las instituciones republicanas y sus miembros deberían tener las condiciones del héroe griego Arístides “El Justo”:


			En apoyo de esta verdad, recuérdese la gloria i esplendor del Aeropago, aquel celebre Tribunal de Atenas, su ha pasado de generación, en generación i las bendiciones de todos los pueblos sobre los venerables Arcopegitas se han hecho estensivas à los Atenienses…

			No se olvide esta lección que nos legaron aquellos virtuosos Republicanos, no se viole à ejemplo de Pericles ese santuario de las leyes i no se lleve à el, sino al patriota respetable que sus buenos comportamientos su pureza i recta conciencia se haya hecho acreedor al aprecio de sus conciudadanos.

			Magistrados os deseamos que à imitación de Aristides alguno escriba vuestro elogio si al retirarnos à la vida privada dejaris vuestro asiento honrado,i lleváis vuestras manos puras i vuestra conciencia tranquila [sic].336



			Como se ha establecido a lo largo de este capítulo, las instituciones ilustradas en la administración de justicia no habían podido establecerse; no obstante, resulta claro que su discurso se encontraba presente en las élites políticas y pretendía ser dominante. Pese a todos los fracasos descritos, el periodo bajo estudio sí brindaría las bases para una transformación de la cultura jurídica: el Código General y la Escuela de Derecho de la Universidad de Santo Tomás, que se estudiarán a continuación.

			El Código General y sus consecuencias en la cultura jurídica

			Desde el exilio que experimenta en El Salvador, Carrillo escribía en referencia al Código General promulgado menos de dos años antes:

			Sí, yo viviré siempre, a pesar de mis enemigos, en el corazón sensible de los costarricas; porque todos ellos vieron desenmarañada su legislación, desbaratado ese laberinto infernal de la jurisprudencia, y alumbrada con antorchas las filosofía y la razón en el santuario de la justicia: hablo de los códigos Civil, Penal y de Procedimientos que les dí; en cuyo trabajo, si bien es verdad, fue auxiliado por los cuerpos de derecho de otras naciones, y por mis propios conocimientos como profesor, no lo es menos que pasé muchas noches sin dormir, animado solamente por el más puro patriotismo [sic].337

			El jefe vitalicio depuesto comentaba un párrafo atribuido a Napoleón, el cual reprodujeron varios autores de la época.338 A pesar de que el Código Civil promulgado por Napoleón fuera un acuerdo entre instituciones de antiguo régimen y de modernidad, la gestión de codificación sí constituía un acto de estructuración de un Estado moderno. Carrillo, por ende, retomaba una de las líneas del pensamiento ilustrado en el mundo atlántico que se instauró desde las primeras décadas de independencia en Costa Rica.

			El propio Carrillo había sido uno de los propulsores de aplicar los códigos de Luisiana en el Estado, aunque se decantó por adoptar el denominado Código de Santa Cruz. El ánimo codificador que experimentaba la Costa Rica recién independizada fue una parte del pensamiento extendido a ambos lados del Atlántico, tanto en regiones de tradición germánica como angloparlante, aunque en estas últimas con muy poco éxito.

			Este discurso se fundamentaba en la necesidad de garantizar la unidad jurídica del Estado y, por ende, asegurar la igualdad jurídica de sus habitantes. Asimismo, constituía el predominio del derecho escrito, un fruto de la razón y la modernidad, por sobre la costumbre y sus vicios; en el caso de América Latina, por sobre la normativa colonial que se tachaba de arcaica y desordenada. En esta línea, un código asemejaba la integración de sus partes en un orden aritmético y geométrico, mientras que la costumbre resultaba insegura, disímil y, por consiguiente, imprevisible. La codificación garantizaba que el ciudadano no estuviera a merced de los aplicadores del derecho, pues este estaría a disposición de todos, de manera que la función de los abogados estaría controlada por la presencia de ese producto racional.339


			Cuadro 16. Códigos promulgados en América Latina, materia y fuentes (1821-1860)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año de creación o entrada en vigor

						
							
							Estado

						
							
							Materia

						
							
							Fuentes

						
					

				
				
					
							
							1826

						
							
							El Salvador

						
							
							Penal

						
							
							Adopción de los Códigos de Livingston

						
					

					
							
							1826

						
							
							Haití (incluía a República Dominicana)

						
							
							Criminal

						
							
							Adopción del Código Civil Francés

						
					

					
							
							1827-1829

						
							
							Oaxaca

						
							
							Civil

						
							
							Adopción del Código Civil Francés

						
					

					
							
							1831

						
							
							Bolivia

						
							
							Civil, Penal y Procedimientos

						
							
							Adaptación del Código Civil Francés y del Código Penal Español

						
					

					
							
							1834-1836

						
							
							Perú

						
							
							Civil

						
							
							-

						
					

					
							
							1835

						
							
							Guatemala

						
							
							Criminal y procedimientos

						
							
							Adopción de los Códigos de Livingston

						
					

					
							
							1837

						
							
							Nicaragua

						
							
							Criminal

						
							
							Adopción de los Códigos de Livingston

						
					

					
							
							1841

						
							
							Costa Rica

						
							
							Civil, criminal y procedimientos

						
							
							Basado en el Código Civil de Bolivia, en la parte civil

						
					

					
							
							1845

						
							
							República Dominicana

						
							
							Civil

						
							
							Adaptación del Código Civil Francés

						
					

					
							
							1855

						
							
							Chile

						
							
							Civil

						
							
							Basado en el derecho civil español y romanista

						
					

					
							
							1858

						
							
							Cundinamarca (Colombia)

						
							
							Civil

						
							
							Basado en el Código Chileno

						
					

					
							
							

							1860

						
							
							Ecuador

						
							
							Civil

						
							
							Basado en el Código Chileno

						
					

					
							
							1860

						
							
							El Salvador

						
							
							Civil

						
							
							Basado en el Código Chileno

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Carlos Soriano Cienfuegos, “Circulación de modelos y centralidad de los códigos civiles en el derecho privado latinoamericano”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado 46, n.º 136 (2013): 125-164.



			Como puede apreciarse en el Cuadro 16, la búsqueda por crear comisiones y promulgar estos “instrumentos de la razón” fue una parte relevante dentro de los procesos de construcción del Estado en los procesos americanos como parte del mundo atlántico. Sin embargo, la falta de una audiencia y de una universidad durante la Colonia imposibilitó que dentro del Estado costarricense se siguieran los ejemplos de otros centros de poder en el continente. Un primer intento de comisión se creó en 1838, el cual debía liderar el presidente de la Corte, Luz Blanco, pero, por las dificultades de integrar este órgano durante los primeros años del segundo gobierno de Carrillo, este mandó a integrar otra comisión en 1840. Dicha comisión estuvo en manos del salvadoreño Dr. Isidro Menéndez, el licenciado Filadelfo Benavente, junto con Felipe Molina y Joaquín Rivas, a quienes se les ordenó redactar los reglamentos de educación, administración de justicia y policía; más adelante, también se les encomendó un Código Penal.340

			Las discusiones sobre la forma de elaboración y el origen del Código fueron parte de la historiografía costarricense durante muchas décadas.341 No obstante, más allá de las disputas de viejo cuño en torno a si Carrillo fue quién redactó el Código o lo copió con algunas reformas puntuales, Gutiérrez Gutiérrez planteó una discusión de mayor relevancia. Por un lado, con el ejercicio de comparación, demostró la fluidez con que transitaban las ideas jurídicas en el continente, además, que el aislamiento costarricense del mundo atlántico debe relativizarse. Por otro lado, planteó el valor político del Código, lo cual se retomará a continuación con mayores elementos de contextualización.

			

			Al estudiar las discusiones de las décadas de 1820 y el 1830, el caso costarricense demuestra que la elaboración de un código tenía fines muy pragmáticos: representaba una solución alternativa a la falta de personas letradas y a la imposibilidad de contar con una administración de justicia estable, dado que se sostuvo que un buen código haría posible que cualquier persona, incluso con pocos conocimientos jurídicos, podría asumir esas tareas, mientras cumpliera con los otros requisitos solicitados por la normativa existente.

			El Código General no solo fue una herramienta normativa, también constituyó un instrumento de reafirmación del grupo centralizador y, en sí mismo, un discurso político legitimador de la acción del Estado como resolutor de los conflictos cotidianos. Por lo tanto, contribuyó indudablemente a la transformación de una cultura jurídica heredada del final de la Colonia. De tal forma, mediante una redacción que se diferenciaba mucho del texto norperuano (contrario al resto del articulado del Código), los primeros tres considerandos del preámbulo del Código establecían que el naciente Estado había dejado un tiempo de confusión y oscuridad, pero que los primeros años tras la ruptura con el gobierno colonial no habían sido los mejores para superar tal atraso:

			1º que la Legislación del Estado se compone de una multitud de disposiciones basadas sobre principios contradictorios, por el espíritu de los diversos tiempos en que nacieron, de las circunstancias que las provocaron, y de las diferentes organizaciones políticas en que tuvieron su origen: 2º que á la incoherencia que resulta de esta masa informe y heterogénea, se agrega la confusion introducida por una multitud de escritores, que han pretendido extender los efectos de la ley despues de muchos siglos de existir esta, ó más allá del tiempo que fuera conveniente: 3º que esa confusion se ha aumentado desde la época de la independencia del Estado, con las repetidas leyes de circunstancias y reglamentos incompletos, que no basta ningún estudio ni la mejor disposición, para salir de ese caos en que han quedado sumergidos todos los actos de la vida humana [sic].342

			Como contrapartida a esa realidad, los siguientes considerandos presentaban al Código como una obra indispensable en la modernización del Estado y el reflejo de los avances que este había contenido a pesar de todos los obstáculos. A su vez, se presentaba como una solución eficiente a los problemas cotidianos que había experimentado la administración de justicia. En otros términos, el Código se constituía en una plataforma indispensable para organizar mejor ese ramo de la administración del Estado, al cual, como hemos señalado, se le fue atribuyendo cada vez más relevancia discursiva en la medida que se hacían más evidentes sus carencias:

			4º que la propiedad, el honor y la vida de los Costa-Ricenses, sus garantías como Ciudadanos, y sus relaciones sociales, no pueden por mas tiempo sufrir el peso enorme de unos Códigos, en que se violentan la sabiduría de los Romanos, los errores de la edad media, los fallos canónicos y las rutinas envejecidas de los juzgados ultramarinos: 5º que por lo mismo, desean la expurgación de los elementos que pugnan entre sí, tanto en materia civil, penal y de procedimientos, para que la administración de justicia sea pronta y cumplida: 6º que esta es el termómetro que dá á conocer el grado de civilización de un país, que señala sus mejoras, y que lo hace apreciable al mundo culto [sic].343

			Empero, el punto culminante de este discurso se presenta en el sexto considerando, cuando el redactor del Código disponía que la administración de justicia constituye una parte esencial del Estado y configuraba un discurso de identidad cultural con el “mundo civilizado”, lo que constituía un fin fundamental de la reforma normativa que se está operando. Desde esta perspectiva, la legitimación de la administración de justicia debía provenir de la aplicación del sistema ordenado y civilizado que proveería el Código.

			El Código provocó la necesidad de facilitar su aplicación, sobre todo para aquellos jueces y alcaldes que carecían de formación jurídica. La necesidad de llevar las formas del Código hasta este tipo de funcionarios resultaba fundamental para difundir una cultura jurídica renovada. Con tal fin, el Estado retomó la obra que había sido encomendada por Carrillo a Isidro Menéndez: el formulario de actuaciones y cartulaciones.344

			Este documento fue aprobado para su difusión mediante el Decreto LXXXVI del 24 de agosto de 1842, el cual fijaba los actos del gobierno de Carrillo que permanecerían vigentes.345 Según se desprende de la lectura del artículo 10 de dicho texto, debía revisarse, pero ya se encontraba en prensa al momento en que se produjo el golpe contra Carrillo. De igual manera, el artículo en cuestión deja claro que el objetivo fundamental de este consistía en “facilitar la aplicación del Código, y uniformar la práctica forense en los Tribunales y Juzgados del Estado”.346 A pesar de ese propósito, al parecer el texto no fue publicado sino hasta 1844. También, en una edición del Código de Carrillo, publicada antes de 1850, aparece como una parte adicional al texto.

			En la Biblioteca Nacional se conserva la versión publicada por el gobierno en 1844. Esta contenía dos acápites (tituladas como primera y segunda parte) dirigidos a las actuaciones judiciales, con comentarios, cuidados y machotes para el desarrollo de los distintos procesos que componían la parte de procedimientos del Código, divididos en procesos civiles y penales, por lo cual se anotaban los artículos en que estos debían basarse.

			El detalle del texto era tal que se componía de 212 páginas impresas a doble columna, con letra menuda. En cada uno de esos apartados se establecían las diversas situaciones procesales que podría enfrentar el operador del Código, así como los textos que debían contener las resoluciones con que se tramitaban los respectivos procesos, con clara indicación de los requisitos necesarios establecidos por la ley. También se incluían algunas explicaciones sobre los procedimientos que alcaldes y jueces debían seguir, por ejemplo, en referencia a la conciliación se indicaba:

			Todos los Alcaldes tendrán un libro formado en papel del sello 4º 1ª clase,pero con la primera i ultima foja del sello 3º, exclusivamente dedicado à asentar las actas de los juicios de conciliación: se firmaràn estas por el Alcalde i las partes si supieren: no habrá intérvalos entre acta i acta, i las adicciones i enmiendas se salvarán i firmarán por el Alcalde i las partes […] […] La conciliación debe preceder à toda demanda, que deba entablarse por escrito ante el Juez de 1ª Instancia, por que es un medio adoptado para avenir a las partes, aquietarlas i evitar pleitos, artº 94, 118 i 119 parte 3ª del Código [sic].347

			El manual reflejaba una combinación de preceptos propios de la cultura jurídica de la ilustración con instituciones propias del antiguo régimen. Entre los primeros estaba la búsqueda permanente de la uniformidad de las actuaciones y el apego a un nuevo sistema normativo; así como la obligación del juez a ceñirse a las formas jurídicas preestablecidas. Dentro de los segundos se encontraba la labor conciliatoria de los alcaldes, en esta línea el formulario de conciliación guardaba estas formas de la siguiente manera:

			Ante mi Alcalde que suscribe pareció el SR. N. reclamando en juicio conciliatorio, del Sr. N. tal cosa, por esta o la otra razón, comprobando su acción con tal documento. Contestó el demandado, que no le debe cosa alguna al actor, por esta i la otra excepcion; en cuyo estado les propuse por via del acomodamiento tal cosa, recordándoles que los pleitos siempre producen gastos, pérdida de tiempo i disgustos, i muchas veces no se obtiene lo que se desea. Convinieron las partes con el medio propuesto, i la demanda quedo terminada- Firma del Juez i las partes [sic].348

			El texto en cuestión también fue un medio para ordenar las actuaciones judiciales y el control sobre los funcionarios. Por ejemplo, incluía el formulario que debían llenar los jueces de primera instancia para informar a las respectivas salas de la Corte sobre las causas pendientes, tanto civiles como penales, que tenían dentro de los juzgados (Figura 6), de manera que pretendía establecer formas de organización y trabajo dentro de la administración de justicia. Asimismo, el hecho de remitir constantemente este tipo de documentación a la Corte fortalecía la relación jerárquica entre esta y los juzgados de primera instancia.

			


			Figura 6. Formulario para rendir informes de causas civiles y penales pendientes

			[image: Formulario antiguo]

[image: Formulario antiguo]

			Fuente: Tomado de Formulario de Actuaciones y Cartulaciones (San José: Estado Libre de Costa Rica, 1844), 47 y 167.


			Una parte del texto se encontraba dirigida a establecer fórmulas para la elaboración de las escrituras públicas que debían realizar las autoridades del Estado (jueces y alcaldes) y los escribanos. Esta materia resultaba muy relevante, pues implicaba llevar a formas jurídicas uniformes muchos de los negocios cotidianos de los ciudadanos. Incluso, dicho formulario establecía algunos conceptos sobre la fe pública y los cuidados básicos que debían seguirse para salvaguardar este tipo de documentos.

			

			A partir de estos elementos descritos puede concluirse que el texto pretendía ser un manual de instrucciones para la aplicación del Código, tanto en el ámbito litigioso como en la celebración de contratos cotidianos, el cual supliera la falta de estudios jurídicos, al menos desde el punto de vista procedimental. Por consiguiente, constituía un mecanismo de introducción de formas de cotidianidad y pensamiento jurídico en sus usuarios. Como veremos a lo largo de este texto, ese no fue el único mecanismo para conseguir tal objetivo, pero sí fue uno de los primeros intentos por unificar la mentalidad jurídica basada en la aplicación de normas y no de costumbres dispersas.

			La puesta en vigencia del Código no generó todos los resultados esperados por las élites políticas ilustradas, como se ha descrito, y no escapó de reformas inmediatas dada la inestabilidad política que se experimentó. Incluso, ya para 1845, el presidente de la Corte, Luz Blanco Zamora, solicitaba el establecimiento de reformas a las sanciones establecidas por el Código. El presidente señalaba que las reformas que se habían realizado en el transcurso de los primeros años habían complicado su aplicación y no habían sido del todo acertadas, por lo que era indispensable adaptar las nuevas normas de orden constitucional.349 Blanco inauguró una nueva línea de argumentación, según la cual la normativa vigente debía ser reformada para alcanzar mayores grados de modernidad. Esta lógica, como veremos adelante, resultó útil para justificar algunas falencias propias de la organización de la administración de justicia y no tanto de la normativa que regía al país.

			Formando juristas: la inauguración y primeros años de la Universidad de Santo Tomás y la conformación de una cultura jurídica

			En 1843, con el propósito de renunciar a su designación como magistrado, Juan González planteó al Congreso:

			Las obras de jurisprudencia son vírgenes a mis ojos, y ni aún una sencilla práctica he cursado jamás, con cuya embestidura pudiera al menos hacertar en los negocios más triviales. Un celebre magistrado dice que “no se diferencian los jueces malvados de los ignorantes, en razón de que aquellos causan el mal por indiferencia y estos por impericia, pero en uno y otro caso es coincidente el daño a tercero… Desgraciados de los individuos que creyendo mejorar su suerte en un tribunal supremos se encuentren con hombres como yo [sic].350

			


			Más vehemente, si eso es posible, resultaba una nota elaborada años después por Manuel José Carazo, importante figura de la política y uno de los más relevantes cafetaleros de esos años, quien le otorga al conocimiento jurídico mayor valor que al saber médico:


			El derecho señor, Señor, es a mi juicio una profesión más delicada que la Medicina, y por lo mismo me chocaría menos el tratamiento de protomédico de esta capital, que el de magistrado de la Corte Suprema de Justicia; porque aunque nada he aprendido de patología y terapéutica, como padre de numerosa familia me he visto obligado frecuentemente a recurrir a Panchán y a otros autores de medicina doméstica en pos de algunas recetas que cuya aplicación en dolencia leves de mis hijos y domésticos ha sido muy acertada, mas nunca he tenido que aplicar, para gobierno y economía de mi casa regla alguna de derecho civil…

			¿Cómo podrías permitir, Señor, que vuestros representados continúen expuestos a los terribles golpes de la ignorancia: golpes que a mi juicio son todavía mas fatales y desastrosos que la peste, el hambre, la guerra o cualquier otra calamidad pública? [sic].351



			Ambos fragmentos reflejan cómo la noción de justicia letrada –planteada magistralmente por Castro– parece haber estado bastante extendida dentro de las élites políticas costarricenses, pues incluso es utilizada para justificar las renuncias y las excusas para no ocupar un cargo en la Corte Suprema. Como lo hemos señalado, aunque la mayoría de estas razones estaban fundadas en otros motivos, lo cierto es que la justicia letrada se emplea como una excusa creíble y oportuna basada en los mejores intereses del Estado.

			Ahora bien, la única forma de llevar a cabo la ilusión de una justicia letrada consistía en aumentar la cantidad de abogados en el país. Algunos miembros de la élite consideraban que, pese a la existencia del Código General, la ausencia de abogados reducía los efectos benéficos de este instrumento. El 13 de marzo de 1845, con motivo de la instalación del Congreso, cuya importancia ceremonial se encontraba determinada por la presencia de los demás poderes del Estado (Conservador, Ejecutivo y Judicial), de los dependientes de estos, así como del clero de San José y los vecinos principales de esa ciudad, se reiterarían los problemas y fines de la administración de justicia.352 En esta ocasión, Luz Blanco Zamora, presidente de la Corte, emitió un largo mensaje que resumía las preocupaciones sobre la administración de justicia y la visión que tenía de su labor para el Estado. Sobre la carencia de abogados indicaba:

			Se necesitaban abogados para la inteligencia é interpretacion del Derecho, antes de publicarse, i después vimos con placer que los Jueces sin este auxilio podían determinar los asuntos, aunque no con la debida perfeccion; mas ahora sentimos que para tan delicado conocimiento aun no son bastantes los del jurisconsulto por la infinita serie de adiciones contradictorias i opuestas que contiene la legislacion. Una reforma bien meditada respectiva al mismo Código, es lo mas que de vos espera la Corte Suprema de Justicia, deseosa de cumplir con el encargo que la sociedad le confió para su desempeño [sic].353

			Esta idea rondaba en un proceso que se tornaría fundamental para el cambio de la cultura jurídica en el país: la transformación de la Casa de Enseñanza de Santo Tomás en universidad. Fundada en 1814 por el ayuntamiento de San José y bajo la dirección del bachiller nicaragüense Rafael Francisco Osejo, la Casa de Enseñanza de Santo Tomás empezó a integrar temas de derecho desde la independencia, cuando se incluyó la Cátedra de Derecho Natural, vinculada con el estudio de la filosofía del derecho, impartida por Pedro Zeledón Mora (quien también integró la Corte Superior de Justicia). Asimismo, ya en los primeros años de vida independiente, se brindaba a los estudiantes el curso de Derecho Civil y Canónico.354

			Aunque dicha Casa de Enseñanza fue convertida en universidad mediante un decreto del 3 de mayo de 1843, sus estatutos no serían aprobados hasta setiembre de ese mismo año y su inauguración se realiza hasta el 21 de abril de 1844.355 Según documentó González Villalobos, ese atraso se debió en parte a las dificultades económicas y a que las ideas de Castro (gran impulsor de la fundación de este centro en su puesto de ministro General del Estado (1842-1844) y uno de los primeros profesores de derecho)356 posiblemente chocaban con las de otros miembros del gobierno.357

			Desde esta perspectiva, la fundación de la Universidad de Santo Tomás tenía como propósito “elevar el nivel intelectual de las élites, formar los cuadros de alto y mediano nivel que requiere el estado y la sociedad civil para dirigir los procesos de cambio”,358 lo anterior puede verse con la anunciada apertura de la Cátedra de Derecho. En ese sentido, el editor de El Mentor Costarricense reiteró que la formación de abogados es un proceso central en la modernización del Estado:

			Sabemos que entre tanto, se ha dispuesto abrir la cátedra de derecho, i que esto se verificará el 15 del presente mes. Deseamos con la mas viva efusion que de todas partes vuelen los jóvenes aplicados á recibir lecciones en esta interesante facultad, en esta facultad que dā ángeles tutelares à la sociedad, forma hombres que algun día lleven el honroso i tremendo cargo de distribuir la justicia, i suministra con profusion conocimientos bastantes para formar los Còdigos del Estado i reglamentar perfectamente la administración de Justicia. Es tiempo en que los padres de familia penetrados de la importancia del negocio, promuevan con noble entuciasmo la dedicacion de sus hijos al estudio del derecho [sic].359

			Esta cultura jurídica seguiría siendo propia de la élite, pues los alumnos de la Universidad eran hijos de los empresarios del Valle Central, quienes en diverso grado se vieron favorecidos por el auge del café y el comercio. En consecuencia, los graduados de la carrera de derecho se convertirán en los abogados de las grandes empresas, funcionarios del Estado y, como se expondrá en los próximos capítulos, en los miembros de la Corte y la justicia de primera instancia.360

			Este propósito del pensamiento jurídico quedó materializado en los discursos emitidos durante la inauguración de la Universidad, lo cual, por lo demás, tuvo un carácter simbólico significativo, pues se efectuó el mismo día de la jura de la Constitución de 1844. En este orden de ideas, en el acto estuvieron presentes altas autoridades del Estado y todo el claustro universitario, se compusieron canciones elogiosas para la Constitución y la Universidad, y la ley constitutiva de esta fue paseada por las calles más importantes de la ciudad.361

			Según describe González Villalobos, el estudiante que ingresara a la Cátedra de Jurisprudencia debía llevar en el primer año tres clases diarias de Derecho Natural (una forma de filosofía del derecho orientada por la Ilustración en la idea del contrato social y la correspondiente organización del poder político); en el segundo año cursaría las materias de Derecho Público y Derecho Constitucional; y, en el tercer año, Derecho Civil. Luego, debería estudiar un año más y tras presentar un examen se graduaría de Bachiller en Ciencia Jurídicas.362

			¿Sobre qué ideas se planteó la enseñanza del derecho y cuáles fueron sus consecuencias en la nueva cultura jurídica en formación? Un acercamiento probable a esa pregunta puede realizarse a través de los textos que se encontraban en la biblioteca de la universidad y que en principio serían empleados por profesores y estudiantes de esa casa de enseñanza. Durante los primeros años de existencia de este centro de educación se hizo una importante compra de libros, la cual quedó registrada en una publicación de El Mentor Costarricense en febrero de 1845, de los cuales dos títulos aparecen como “diversos ramos”, por lo que no son clasificables.363

			Esta clasificación difiere de la hecha por Molina Jiménez en 1995,364 lo cual puede deberse a que se prefirió emplear menos categorías, además, se dejaron por fuera algunas obras que, de acuerdo con El Mentor Costarricense, resultaban difíciles de ubicar y, por ende, clasificar; a su vez, se detalló más el ámbito jurídico, en comparación con otras materias enseñadas en la universidad.

			Como puede observarse en el Cuadro 17, en la compra de 1845, los títulos jurídicos fueron predominantes, junto con los de filosofía, asunto indispensable para iniciar las clases de la Cátedra de Jurisprudencia. Como ha indicado Molina Jiménez, la universidad compraba muchos ejemplares para que sirvieran como libros de texto en los cursos correspondientes.365

			

			Al revisar las obras compradas, un total de 18, pueden notarse dos características. La primera es que gran parte de los libros fueron publicados durante las primeras décadas del siglo XIX (un 66,6 por ciento); y las restantes –salvo por la recopilación de las Siete Partidas… de Gregorio López, que consistía en un esfuerzo de glosar las leyes españolas– eran obras clásicas del pensamiento ilustrado que predominó durante gran parte del siglo XVIII.


			Cuadro 17. Temáticas de los libros comprados para la Universidad de Santo Tomás (1845)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Materia

						
							
							Número

							de títulos

						
							
							Porcentaje del total de títulos

						
							
							Total de ejemplares*

						
							
							Porcentaje de los ejemplares

						
					



					
							
							Filosofía

						
							
							22

						
							
							27,5

						
							
							55

						
							
							13,9

						
					

					
							
							Derecho

						
							
							18

						
							
							22,5

						
							
							85

						
							
							21,5

						
					

					
							
							Historia y geografía

						
							
							11

						
							
							13,8

						
							
							22

						
							
							5,6

						
					

					
							
							Ciencias naturales

						
							
							8

						
							
							10,0

						
							
							48

						
							
							12,1

						
					

					
							
							Lenguas extranjeras

						
							
							7

						
							
							8,8

						
							
							83

						
							
							21,0

						
					

					
							
							Literatura

						
							
							6

						
							
							7,5

						
							
							23

						
							
							5,8

						
					

					
							
							Teología

						
							
							4

						
							
							5,0

						
							
							18

						
							
							4,5

						
					

					
							
							Gramática castellana

						
							
							3

						
							
							3,8

						
							
							60

						
							
							15,2

						
					

					
							
							Catálogos

						
							
							1

						
							
							1,3

						
							
							2

						
							
							0,5

						
					

					
							
							Total

						
							
							80

						
							
							100

						
							
							396

						
							
							100,0

						
					

				
			

			Nota: *Se refiere a la cantidad total de libros, que considera la repetición de títulos. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de El Mentor Costarricense, “Nómina de libros que están comprados por la Universidad”, 1 de febrero de 1845, 288.



			La segunda peculiaridad demuestra el carácter de una cultura jurídica en transformación, pues hay una clara división entre el origen y la tradición jurídica, la cual depende de la materia a tratar. Así pues, en las obras sobre derecho natural (nombre que se asignaba a los pilares filosóficos que sustentaban al Estado y al derecho) hay una clara influencia de la tradición francesa y ginebrina. De acuerdo con Sáenz y Truque, la enseñanza del derecho natural que se había desarrollado, antes de la transformación a universidad, se encontraba muy vinculada con la Escuela Iusnaturalista, por ejemplo, las obras de Samuel von Pufendorf (1632-1694), a quien se había llegado por medio de la obra de Jean-Jacques Burlamaqui (1694-1748), profesor suizo, cuya obra Elementos del Derecho Natural había sido traducida al español desde 1820.366

			


			Cuadro 18. Obras jurídicas compradas para la Universidad de Santo Tomás (1845)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Título de la obra

						
							
							Año de publicación

						
							
							Autor

						
							
							Origen

						
							
							Idioma

						
							
							Rama jurídica

						
							
							Tomos

						
							
							Ejemplares comprados

						
					

				
				
					
							
							Institutiones iuris canonici quibus vetus et noua ecclesiae disciplina enarratur

						
							
							1821

						
							
							Domenico Cavallario

						
							
							Nápoles

						
							
							Latín

						
							
							Derecho canónico

						
							
							3

						
							
							10

						
					

					
							
							Las Siete Partidas del Sabio Rey Don Alonso el IX, glosadas por el Lic. Gregorio López

						
							
							1555

						
							
							Gregorio López

						
							
							Español

						
							
							Español

						
							
							Derecho civil

						
							
							3

						
							
							6

						
					

					
							
							Novísima Recopilación de las Leyes de España

						
							
							1805

						
							
							Juan de la Reguera Valdelomar

						
							
							Español

						
							
							Español

						
							
							Derecho civil

						
							
							6

						
							
							3

						
					

					
							
							Elementos del derecho natural

						
							
							1747

						
							
							Jean Jacques

							Burlamaqui

						
							
							Suiza

						
							
							Español

						
							
							Derecho de gentes

						
							
							4

						
							
							8

						
					

					
							
							Derecho de Gentes o Principios de la Ley Natural aplicados a la conducta y a los negocios de las naciones y de los soberanos

						
							
							1775

						
							
							Emer de Vattel

						
							
							Suiza

						
							
							Español

						
							
							Derecho de gentes

						
							
							4

						
							
							8

						
					

					
							
							Précis du droit des gens moderne de l’Europe

						
							
							1789

						
							
							Georg Friedrich

							von Martens

						
							
							Hamburgo

						
							
							Francés

						
							
							Derecho de gentes

						
							
							2

						
							
							2

						
					

					
							
							Causes célèbres du droit de gens

						
							
							1827

						
							
							Karl von Martens

						
							
							Prusia

						
							
							Francés

						
							
							Derecho de gentes

						
							
							4

						
							
							2

						
					

					
							
							

							Instituciones de derecho natural y de gentes

						
							
							1803

						
							
							Joseph-Matthias

							Gérard de Rayneval

						
							
							Francia

						
							
							Español

						
							
							Derecho de gentes y derecho natural

						
							
							2

						
							
							1

						
					

					
							
							Institution Au Droit Maritime: Ouvrage Complet Sur La Législation Maritime

						
							
							1803

						
							
							Pierre B. Boucher

						
							
							Francia

						
							
							Francés

						
							
							Derecho marítimo

						
							
							4

						
							
							1

						
					

					
							
							Elementos de legislación natural destinados al uso de los discípulos de la Escuela Central del Pantheon

						
							
							1801

						
							
							Jean-André Perreau

						
							
							Francia

						
							
							Español

						
							
							Derecho natural

						
							
							2

						
							
							1

						
					

					
							
							Science Du Publiciste, Ou Traité Des Principes Élémentaires Du Droit Considéré Dans Ses Principals Divisions

						
							
							1820

						
							
							Albert Friot

						
							
							Francia

						
							
							Francés

						
							
							Derecho natural

						
							
							11

						
							
							1

						
					

					
							
							Ilustración del derecho real de España

						
							
							1832

						
							
							Juan Sala Bañuls

						
							
							España

						
							
							Español

						
							
							Derecho natural y derecho civil

						
							
							2

						
							
							6

						
					

					
							
							Le Droit de la Nature et des Gens

						
							
							1732

						
							
							Samuel Pufendorf

						
							
							Sajonia

						
							
							Francés

						
							
							Derecho natural y derecho de gentes

						
							
							2

						
							
							1

						
					

					
							
							

							Recitaciones del Derecho Civil Romano

						
							
							1829

						
							
							Johann Gottlieb Heineccio

						
							
							Einseberg

						
							
							Español

						
							
							Derecho natural y derecho romano

						
							
							3

						
							
							9

						
					

					
							
							Comentario sobre la Ciencia de la Legislación de Filangieri

						
							
							1825

						
							
							Henry-Benjamin Constant

						
							
							Suiza

						
							
							Francés

						
							
							Derecho natural y penal

						
							
							4

						
							
							2

						
					

					
							
							Collection des constitutions, chartes et lois fondamentales des peuples de l’Europe et des deux Amériques, avec des précis offrant l’histoire des libertés et des institutions politiques chez les nations modernes

						
							
							1823

						
							
							Pierre Armand Dafou, J. B. Duvergier

						
							
							Francia

						
							
							Francés

						
							
							Derecho público

						
							
							7

						
							
							1

						
					

					
							
							Curso de Derecho Público General

						
							
							1835

						
							
							Louis Antoine Macarel

						
							
							Francia

						
							
							Español

						
							
							Derecho público

						
							
							3

						
							
							2

						
					

					
							
							Code de l’Humanité, ou La Législation Universelle, Naturelle, Civile et Politique, avec l’Histoire Littéraire des plus Grands Hommes qui ont Contribué a la Perfection de ce Code

						
							
							1778

						
							
							Fortunand De Felice

						
							
							Francia

						
							
							Francés

						
							
							Diccionario de términos jurídicos

						
							
							13

						
							
							1

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de El Mentor Costarricense, “Nómina de libros que están comprados por la Universidad”, 1 de febrero de 1845, 288.

Ver cuadro 18 en línea



			

			En la compra de 1845, se adicionó, además de ocho ejemplares del texto de Burlamaqui, un ejemplar de la traducción al francés del texto de Pufendorf. Asimismo, se incluyeron obras traducidas de autores germanos como Von Martens (padre e hijo), las cuales abarcaban elementos más detallados del denominado “derecho de gentes”, es decir, las normas que debían regular la vida de las naciones y que también constituían una expresión del derecho natural (Cuadro 18).

			Aunado a lo anterior, se destacan dos textos sobre organización del Estado y la administración, esto son: Collection des constitutions, chartes et lois fondamentales des peuples de l’Europe et des deux Amériques, de Darfou y Douvergier, así como una traducción al español del Curso Completo de Derecho Público General, escrito por Louis Antoine Macarel, de los que se compraron uno y dos ejemplares, respectivamente. El texto de Macarel reviste alguna relevancia, pues consistía en un manual muy completo de los componentes básicos del Derecho Administrativo que se estaba conformando en Francia, con el empoderamiento del Consejo de Estado367. Macarel fue uno de los más prolíficos escritores y formadores doctrinarios del naciente derecho administrativo,368 por ende, la compra de este texto demuestra que en los grupos intelectuales costarricenses circulaban formas de pensamiento bastante actualizadas sobre la organización del Estado.

			En ese sentido, conviene mencionar que la visión de Macarel sobre la autoridad judicial reproducía la visión napoleónica, según la cual la autoridad judicial era una emanación del poder ejecutivo, que se delegaba en jueces nombrados por este, a los cuales se les debía dotar de independencia de actuación, por lo tanto, el autor francés recomendaba que en las monarquías moderadas y en las repúblicas la delegación debía realizarse mediante oficios, es decir, de forma vitalicia e irrevocable, pues “la inamovilidad del juez es la primera garantía de su independencia”.369 Estas ideas, como se señalará en los próximos capítulos de este trabajo, entraron en la palestra de la organización del poder judicial en diferentes ocasiones.

			En contradicción con esta tendencia, en el derecho civil la introducción de nuevas formas sería más lenta. Así pues, la selección en esta materia fueron recopilaciones del derecho romano (Heinesio) y de leyes españolas, tanto una selección clásica de las Siete Partidas de Alfonso X como recopilaciones más nuevas de la legislación de este país, más apegadas a los usos y costumbres heredados de la Colonia. Lo anterior también fue parte de la formación jurídica en el resto del continente, pues dieron pie a la formación de códigos como el chileno, el ecuatoriano y el colombiano.370

			En esta línea, las ideas propias de la Ilustración y de la modernización de las formas de estructura estatal aplicadas a la administración de justicia ya venían poco a poco formando parte de los jóvenes educados de la época que asumirían el control de las instituciones en la siguiente década. Dichos jóvenes, al ser sometidos a exámenes y ceremonias, también crearían una identidad distinta a los practicantes jurídicos no letrados, lo cual se estudiará más adelante. Dichas ideas se entremezclaban con las viejas formas jurídicas del pasado colonial, que todavía impregnarían por mucho tiempo los abordajes jurídicos en el recién creado Estado.

			Cabe resaltar que, pese a que muchos de los objetivos de la Universidad de Santo Tomás no se cumplieron, lo cual se refleja en los múltiples cambios de estatutos y retornos a la normativa inicial, sí fue lo bastante efectiva en la formación de juristas que vinieron a ocupar muchos espacios en las instituciones del Estado. Ese aumento del número de abogados sería fundamental en la organización del Poder Judicial en los años siguientes, como se expondrá en los próximos capítulos.

			***

			En el concepto de stateness las instituciones son dinámicas y son condicionadas por la existencia de entornos complejos y el cambio gradual. Durante este periodo conviven características de ambos tipos de procesos, por una parte, el intento carrillista de transformación basado en profundos cambios jurídicos pretendió dar un golpe de timón definitivo a los problemas que las élites centralizadoras percibían en la administración de justicia y que terminaron por fracasar ante la realidad de la escasez de recursos. Este hecho demuestra la dificultad para construir cambios institucionales profundos en situaciones complejas. Por otra parte, los cambios menos definitivos y con aspiraciones de transformación paulatina, como la Universidad de Santo Tomás y la aplicación sistemática del Código General, lograron consolidarse con cierta gradualidad y favorecieron que, en los años siguientes, las bases para la centralización de la administración de Justicia se dieran a partir de un proceso menos trepidante.

			

			El periodo analizado en este capítulo fue de sobresaltos en la conducción del Estado. La dictadura de Carrillo, aunque corta, representa un periodo de autoritarismo, en el cual se produjeron enfrentamientos entre la Corte y el Ejecutivo, previo a la reorganización de esta rama de la administración. Por su parte, el Ejecutivo asumió de nuevo el nombramiento de jueces, por recomendación de la Cámara Judicial; y los jueces de primera instancia, además, estarían controlados por los jefes políticos que eran funcionarios del Ejecutivo. En esta línea, Carrillo siguió la visión tradicional del periodo, según la cual la administración de justicia constituía una función del Ejecutivo que era delegada en magistrados y jueces, a los que en el diseño se les dio un cargo vitalicio para garantizar su independencia.

			Así las cosas, las reformas del 41 tomaron una clara determinación sobre la relación entre la justicia centralizada y la justicia local. Esta determinación se basó en una decisión pragmática: aceptar la imposibilidad de alcanzar una justicia letrada, la cual estuvo acompañada por la clara determinación de conseguir una justicia centralizada. En esta línea, se nombraron los jueces de primera instancia que no eran abogados, a los cuales se les dotó de un salario pagado por el erario, así como una reglamentación para el ejercicio de sus funciones. Así, al crearse los cinco partidos judiciales del Estado, se incrementó el número de juzgados y, por ende, de los funcionarios subalternos que formaban parte de cada uno.

			Dados los problemas con la justicia de los pueblos, junto con la eliminación de los poderes municipales, Carrillo procedió a reducir significativamente el número de alcaldes constitucionales, quienes fueron ubicados en las ciudades principales de cada partido y algunas cuantas villas. Con esta decisión y puesto que los alcaldes mantenían oficios diferentes al judicial, el ejercicio de sus funciones quedó ligado al jefe político.

			La corta duración de las reformas, pues estas se hicieron en 1841, no permiten valorar si su aplicación hubiese conducido a mayores niveles de estabilidad en el gobierno judicial y la planta de jueces de primera instancia. Tras la caída de Carrillo, esta dinámica se detuvo y se retrocedió en el proceso de centralización. Entre otras cosas, se produjo una reducción de la cantidad de jueces de primera instancia, que se revirtió en el diseño de 1847, cuando se retomó la visión carrillista de la judicatura en la primera instancia, con una aceptación de la imposibilidad temporal de contar con una justicia letrada. Se abrieron de nuevo los poderes locales de los municipios y los alcaldes volvieron a ocupar sus cargos anuales, como antes de la reforma del 41, tendencia que no se revertió en el régimen municipal y la administración de justicia prevista en la Constitución de 1847.

			

			Durante este periodo, la ilusión por la justicia soñada, vinculada con una cultura jurídica centralista y letrada, se hizo más evidente. A pesar de lo cual, el diseño de un discurso más pragmático empezó a conducir los procesos de transformación institucional y normativo, como se ha reseñado. En el ámbito normativo, la promulgación y permanencia del Código General venía a colmar los deseos de una parte de la élite ilustrada que –como se ha señalado en este capítulo y en el precedente– concebía la norma como la solución a los problemas vinculados con la administración de justicia.

			Así pues, el Código robustecía la idea del futuro deseado por la administración de justicia en el discurso. Además, en la práctica condicionaba la labor de los operadores jurídicos. Cabe rescatar que, dada la naturaleza del Código, los procedimientos basados en la composición inicial siguieron predominando, por lo que la función de los alcaldes y su ejercicio conciliador, por ende, de amplia relevancia social, siguió presente en la realidad de quienes recurrían al pleito judicial, aunque ahora dentro de una búsqueda evidente de uniformidad.

			Desde esta perspectiva, a pesar de ser derrotada en los propósitos de expansión y consolidación burocrática e incluso de simple permanencia de la Corte, la ilusión de la justicia letrada no se detuvo. La inauguración de la Universidad de Santo Tomás brindó una oportunidad para que el discurso se recompusiera. Ese centro de estudios conservaría la ilusión de dotar al país de “sabios Legisladores, Magistrados justos, fieles defensores y ciudadanos útiles”, quienes, como se estudió, estarían inspirados en las corrientes del derecho natural y constitucional provenientes de la Ilustración. Empero, en esa visión idílica no se incluían las enormes transformaciones que, desde el punto de vista de las relaciones políticas, tendría la administración de justicia dado el crecimiento económico y la configuración de un gobierno centralizador, cuyos efectos se estudiarán en el siguiente capítulo.
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			Capítulo III

			En busca de la centralización en la autocracia y de la estabilidad en la fragmentación política.

			La evolución de la administración de justicia 1848-1870

			El Gobierno cree haber facilitado en cuanto se lo han permitido sus facultades, la pronta y buena Administración de Justicia, y sin embargo esta no podrá ser entre nosotros tan recta y severa como es de desearse. —Es el tiempo el que hace de los jóvenes del foro, Magistrados llenos de experiencia e instrucción, firmes contra el oleaje de las pasiones que los intereses ponen en juego con más violencia, donde es más estrecho el contacto de los hombres y las familias como entre nosotros [sic].371

			Juan R. Mora Porras, 1859

			 La injerencia del Sr. Mora en la administración de justicia era de los mas atentatorio contra la Constitución y las garantías individuales y una de las causas que mas le desconceptuaron en la opinión de las mejores clases. Casi en todos los pleitos de alguna entidad especulaban las partes sobre su influencia y rara vez negó el su protección a uno u otro de los contendientes. En vano se luchaba contra su poder que aseguraba el triunfo aun en oposición a la ley y la razón. No era bastante que se perdiese el derecho que se reclamaba; las partes, abogados y los jueces que no obsequiaban su voluntad, tenían que sentir las consecuencias de la osadía y el rencor del Sr. Mora [sic].372

			Anónimo, 14 de agosto de 1859
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			En mayo de 1847 se produjo un nuevo golpe de Estado, incruento, rápido y “civilizado”, el cual en la historiografía costarricense ha sido calificado como “pacífico”. Este golpe, orquestado bajo el fundamento de iniciar las grandes transformaciones que el Estado requería en el presente y el futuro, representó un fortalecimiento de las ideas centralizadoras. En efecto, con la llegada de Castro y su grupo al poder en mayo de 1847 no solo se estructuraría la noción jurídica de la República, sino también una idea que reunía la noción de centralización del poder político.

			En esta medida, tanto el círculo que acuerpó la llegada de Castro, como los grupos cercanos a sus sucesores en la presidencia de la República, a saber, el grupo de Juan Rafael Mora y el grupo de los hermanos Montealegre, así como las figuras políticas ligadas con la facción Iglesias-Tinoco, pondrían especial atención a la administración de justicia. En este objetivo ya no solo se tomaría en cuenta la necesidad de un servicio más constante y organizado –queja fundamental de las décadas precedentes–, también se empezaría a comprender la relevancia que tenía la conformación de los órganos del gobierno judicial y de los juzgados de primera instancia en el juego político. Esos elementos serían fundamentales para conformar una mayor centralización de las funciones de la administración de justicia, así como para perfilar las bases de una mayor autonomía político-administrativa en el órgano de gobierno de esta.

			En esta línea, al igual que en el periodo anterior, durante las más de dos décadas que cubre este capítulo, al menos una parte se caracterizó por un gobierno de carácter autoritario, en este caso casi diez años del presidente Mora. Estos fueron seguidos por otros dos lustros de disputas en diversas facciones de las élites políticas y económicas, quienes inicialmente se opusieron a Mora. Este panorama político será fundamental para moldear la estructura de la administración de justicia a largo plazo.

			

			Para abordar este proceso se seguirá una estructura similar a los capítulos anteriores. Por consiguiente, un primer apartado brinda una breve contextualización general de la construcción del Estado, así como de la sociedad costarricense del periodo establecido. El segundo aborda los diseños normativos elaborados durante los años de Mora y sus efectos en la variable autonomía político-administrativa, con fundamento en la evolución de la Corte. El tercer apartado analiza las reformas jurídicas en los años posteriores a Mora y su efecto en el órgano superior del gobierno judicial. El cuarto se concentra en la expansión territorial y conformación de cuadros burocráticos. Por último, en el quinto se consideran las transformaciones y continuidades de la cultura jurídica, como discurso legitimador de los diseños y prácticas judiciales en transformación.

			Centralización, autoritarismo, fragmentación e institucionalización

			El intento centralizador de Carrillo, su posterior debilitamiento y los enfrentamientos intra-élite fueron el caldo de cultivo para un proceso más agresivo de centralización que se gestó a finales de la década de 1840 y que se prolongó durante la década siguiente, durante los gobiernos de Castro Madriz y Mora Porras. Empero, tras la caída de este último, el giro del debate político y económico ya no estuvo enfocado en la eliminación de los localismos que sobrevivieron en ciertos campos. Antes bien, se concentró en las luchas dentro de las élites para organizar un sistema que, sin disminuir la capacidad del Ejecutivo para gestionar el desarrollo del poder central y controlar el territorio y los demás centros de poder, sí brindara seguridad a las diferentes facciones que componían al grupo dominante y que lograrían continuar con el desarrollo de una actividad económica, la cual había dinamizado el movimiento de capitales y personas, además, de una serie de transformaciones culturales.

			Si durante los años de Carrillo el café empezó a consolidarse como el producto más relevante del país, para los años siguientes la economía costarricense se encontraba considerablemente vinculada a ese producto. De tal forma, el periodo comprendido entre 1848 y 1860 marcó el comienzo de la consolidación del capitalismo agrario costarricense.373 Así, para la década de 1850 el posicionamiento del café como principal producto de exportación del país se había no solo afianzado (alcazaba más de un 90 por ciento para 1853)374, sino que también se habían establecido mercados en Inglaterra, Francia, Alemania, Estados Unidos, como los más destacados.375 Ese rápido auge se vio frenado por la Campaña Nacional y la peste del cólera, lo cual redujo personal y encareció jornales sobre la producción; aun cuando estos sucesos habían sido controlados por la crisis internacional de finales de la década de 1850, hubo una reducción sistemática de los precios internacionales del café.376

			Con la recuperación de la economía mundial y el final definitivo de la Campaña Nacional, la exportación del café volvió a los niveles que alcanzó previo a estos eventos, por lo que el enriquecimiento de algunos exportadores llegó a niveles que cuatro décadas atrás habrían sido inesperados. Asimismo, se produjo una integración de la economía de Guanacaste, cuya producción ganadera y de abastecimiento terminó por vincularse con la Meseta Central y a requerir de instituciones suministradas por el Estado.377

			Junto con el aumento de la importancia del café y la conformación del capitalismo agrario, se produjo una transformación en la demografía y la geografía costarricense. En esta línea, Pérez Brignoli ha demostrado el alcance de las migraciones que, entre 1840 y 1880, se produjeron hacia el noroeste y el sur del país. Por ello, la población que para 1838 se calculaba en poco más de 76 000 habitantes, en solo diez años, creció un 25 por ciento, superando los 95 000 habitantes. Para 1864, el número total de habitantes habría superado los 120 000.378 Este desarrollo, como se verá más adelante, impactó la expansión del Poder Judicial en el territorio nacional.

			El proceso económico descrito se conjuntó con la visión de un Ejecutivo centralizador y civilizador que brindara, por una parte, la seguridad interna a las élites político-económicas y, por otra, un instrumento de facilitación del comercio del café en los mercados internacionales. Desde esta perspectiva, la institucionalización se orientó a fortalecer la administración del Estado, lo cual implicó aceptar en un primer momento la concentración del poder en la figura presidencial.A su vez, se consolidó la visión de la viabilidad interna y externa del Estado en la sociedad internacional, es decir, se fortalecía la noción de las élites de que era factible construir un Estado independiente del resto de los países vecinos.379

			Por su parte, la normativa jurídica constitucional, entre ellas la Constitución de 1847 (reformada en 1848), como muchas de las normas legales del periodo, fueron una expresión de la visión centralizadora que abrió paso al desarrollo de formas cada vez más autoritarias. En este orden de ideas, la centralización pasó por fortalecer al Ejecutivo sobre el Poder Legislativo; mientras que el Judicial, como veremos más adelante, siguió siendo un apéndice del primero, al tiempo que entraba en un nuevo enfrentamiento con los gobiernos locales. Como resume Sáenz Carbonell, la Constitución reformada en 1848 implicaba “la sumisión absoluta del Legislativo al Ejecutivo y la ampliación extraordinaria de las facultades de este”,380 dado que se le otorga la potestad de nombrar a los oficiales del Ejército, reducir los poderes municipales y suspender, con acuerdo de la Comisión Permanente del Legislativo, cualquier ley que se considerara perjudicial.381 Cabe resaltar que esta tesis no fue aceptada por Obregón Quesada, quien, citando a Montúfar, señala que la Constitución tenía las ventajas de no ser reglamentista y localista.382

			Esta aspiración que se entendió modernizadora solo fue posible por el aumento de la exportación cafetalera a la cual se hizo referencia, puesto que, a medida que aumentaba el comercio cafetalero y se disparaba un capitalismo agrario, los fondos que recibía el Estado por las actividades que monopolizaba (tabaco y licores) y tasaba (aranceles, alcabalas, diezmos, cuño, entre otros) tendieron a crecer y ser el sustento para incrementar el poder institucional. En tal sentido, los ingresos del Estado para 1850 alcanzaban la suma de 343 126 pesos; mientras que, para 1859, fue de 785 181 pesos. Este aumento fue resultado de un mejoramiento de la administración del monopolio de los licores, con la creación de la Fábrica Nacional en 1850, así como de un mejor aprovechamiento del monopolio tabacalero y una mejora de la organización burocrática de la Hacienda Pública.383

			Durante este periodo, asimismo, se produjo un fortalecimiento de la institución castrense. Con Mora inició un proceso de profesionalización de los cuerpos militares, el cual normativamente se estructuró en 1850, con el Decreto de Organización de la Fuerza Armada. Lo anterior implicó un proceso sostenido de equipamiento y mejoramiento de las condiciones de los militares costarricenses. Estos, por su participación en la Campaña Nacional, aumentaron su influencia en la política nacional, de manera que dos de sus principales líderes, Máximo Blanco y Lorenzo Salazar, se convirtieron en protagonistas en la década de 1860.384

			Los cambios institucionales estuvieron acompañados de marcados cambios educativos y sociales. En el aspecto educativo, se produjo un aumento inicial de la cobertura que luego tendría que limitarse por las crisis económicas descritas y los intentos de reforma.385 Con respecto a lo social, San José se consolidó como el centro de la actividad comercial y de los profesionales liberales, entre ellos los abogados, quienes empezaron a consolidar su posición en la política costarricense. Además, se originó una variación en los patrones de consumo, por ejemplo, en los muebles, la ropa y los alimentos; este cambio hizo más evidente el uso de bienes suntuarios y, por consiguiente, las divisiones de clases sociales, que se reflejarían en modos de interacción, preferencias culturas y formas de educación.386

			Este contexto permite comprender muchos de los intereses que circulaban en la política costarricense de la época. Así, entre 1850 y 1870, se producirá un relevante fenómeno en las élites políticas costarricenses. Por una parte, existió un deseo de centralización de la actividad del Estado que los motivó a construir acuerdos para definir liderazgos autoritarios y circuitos de poder que tenderían a ser largos, como el de Juan Rafael Mora, o constantes, como los de José María Castro y Jesús Jiménez. A la vez, las diferentes facciones en pugna trataron a toda costa de evitar gobiernos que se tornaran tan poderosos que pusieran en peligro sus intereses grupales.

			En los dos años del gobierno de Castro Madriz también se experimentaron muchas turbulencias, dada la compleja relación que se mantuvo con grupos más localistas que, según los estudios del periodo, se han vinculado con Alajuela y Heredia. De tal forma, se produjeron hasta su caída diez intentos o conspiraciones de golpe de Estado. Si bien algunos intentos fueron más peligrosos que otros, la conformación de una élite política en Costa Rica, con formas de gobierno estables, no fue la norma de este periodo. La llegada al poder de Juan Rafael Mora Porras en 1849 representó un símbolo de estabilidad para la élite, el cual fue impulsado por la necesidad de contar con la tranquilidad necesaria para asegurar la explotación cafetalera. En esta línea, con Mora “la élite cafetalera y comerciante asumió de forma más directa y coherente la puesta en práctica de políticas orientadas al desarrollo de las instituciones del Estado”.387

			Desde esta perspectiva, la tesis dominante en la literatura historiográfica costarricense es que, para finales de la década de 1840, mientras se producía un aumento sin precedentes en el comercio del café, resultaba indispensable contar con un liderazgo con mayor permanencia del que se había experimentado tras la caída de Carrillo. En este sentido, Juan Rafael Mora, quien también consideraba la necesidad de dirigir con mayor verticalidad los destinos del Estado y ampliar sus potestades, en la medida de lo posible, para conseguir el tan ansiado ideal de “orden y progreso”, sería quien representaría dichos anhelos. Así pues, el gobierno tomó medidas para robustecer al Ejército y de tal manera prevenir nuevos golpes. Además, el financiamiento de estas transformaciones provino de las rentas del alcohol, cuya destilación y distribución fue monopolizada por el Estado, medida que generó la liquidez necesaria para emprender el desarrollo de otras instituciones a las que se hará referencia en el próximo apartado.388

			La mayor sofisticación del sistema económico y, por ende, de los negocios privados, así como el incremento de las redes de comercio exterior, hicieron necesaria la institucionalización de la banca en el país. Este interés no se saldó pacíficamente,sino que conllevó a una serie de enfrentamientos entre las élites políticas y económicas. Desde esta perspectiva, la fundación de los primeros bancos en el país (el Banco Nacional Costarricense, en 1858; el Banco Anglo Costarricense, en 1863; el Banco Nacional de Costa Rica, en 1867; y el Banco de la Unión, en 1877) es resultado de inminentes disputas por el control del crédito, las cuales se tradujeron en luchas políticas que se abordarán con más detalle en las próximas páginas.389 Esta mayor sofisticación no solo produciría cambios en las formas jurídicas, sino también en la administración de justicia, dado el aumento de los pleitos judiciales y los cambios de la regulación de prendas e hipotecas.

			Para 1858, los vínculos de Mora y muchos de los miembros de la élite se encontraban rotos por diversas razones políticas y financieras, tanto personales como públicas. Aparte de los problemas provenientes del exterior del Estado, Mora sería acusado de utilizar la presidencia para salvar sus negocios personales y los de sus parientes; para ello decidió pasar por encima y perturbar los intereses de importantes figuras y familias cafetaleras. El presidente tenía como herramienta para salvaguardar sus intereses algunas formas autoritarias de gobierno, las cuales, casi una década después, pasaron de ser una necesidad a una carga demasiado pesada que amenazaba con desestabilizar al Estado. De tal forma, entre finales de 1858 y agosto de 1859, gran parte de la élite apoyó a la oficialía mayor del Ejército para dar un golpe contra Mora, quien luego de un intento de retorno fue fusilado.390

			Una vez derrocado Mora, en la década de 1860, se consolidaron tres facciones en el poder. La primera estuvo vinculada con la familia Montealegre e integraba a los miembros más relevantes del comercio, los cafetaleros e intelectuales liberales, dentro de los que se encontraban, además de los hermanos José María y Francisco Montealegre, Aniceto Esquivel Sáenz, Manuel José Carazo, Lorenzo Montúfar y León Fernández Bonilla. La segunda era la facción “tinoquista”, liderada por el propio Julián Volio Llorente, Francisco María Iglesias y Saturnino Tinoco, todos ligados por lazos familiares al obispo Llorente y Lafuente. Ambos grupos pugnaban por obtener el apoyo de los líderes militares de la época: los generales Máximo Blanco y Lorenzo Salazar, el primero seguidor del “montealegrismo” y el segundo del “tinoquismo”.

			Junto con estas facciones, comenzó a conformarse un débil grupo “morista”, integrado por familiares de Mora, dentro de los cuales se destacaba Manuel Argüello Mora, pero este no contaba con el peso de los anteriores.391 Por último, el aumento de las capacidades estructurales del Ejército jugaría un rol fundamental durante este periodo. De tal manera, a lo largo de esa década la presencia de importantes miembros de este que serían claves para influir y resolver las disputas entre los tres grupos.392

			“Montealegristas” y “tinoquistas”, aunque no discutían sobre las ventajas de contar con un Estado centralizador, lo cual caracteriza las disputas políticas anteriores a Mora, discordaban sobre la forma de afrontar la construcción de un ferrocarril al Atlántico, la educación pública y, sobre todo, en el manejo del sistema financiero y de crédito. Dichas desavenencias causaron conflictos en el Congreso y una serie de complicados juegos políticos para integrar los gobiernos durante esta coyuntura, así como manejar los eventuales golpes de Estado.393

			Así las cosas, al tomar el poder José María Montealegre Fernández, el 14 de agosto de 1859, se buscó transar un gobierno de unidad nacional entre las facciones que antagonizaron a Mora y equilibrar la relación entre ambos bandos. De tal forma, se entregó la cartera de Relaciones Exteriores e Instrucción Pública a Jesús Jiménez Zamora, figura ligada al “montealegrismo”; mientras que la de Gobernación, Justicia y Negocios Eclesiásticos fue asignada a Julián Volio Llorente.394 Lo anterior garantizó alguna estabilidad para colaborar en la formación de una “Compañía de Crédito Hipotecario”; no obstante, dicho intento no tuvo éxito, lo cual llevó a los Montealegre a crear el Banco Anglo Costarricense, junto con capital británico. Esto les garantizó un mayor dominio del crédito y de las finanzas en Costa Rica, asunto que despertó la animosidad de los “tinoquistas”.395

			Este enfrentamiento se hizo palpable en las elecciones de 1863, 1866 y 1869, donde la lucha por ocupar la presidencia llevó a transacciones temporales a fin de evitar el quebranto del sistema, las cuales se materializaron en los gobiernos de Jesús Jiménez Zamora (1863-1866) y José María Castro Madriz (1866-1868), sin que esto pudiera zanjar las disputas esenciales sobre los negocios bancarios y los grandes negocios públicos.396

			Para la siguiente elección, que definiría al presidente por el periodo 1869-1872, Castro brindó un apoyo sin límites a la figura de Volio Llorente, lo cual puso a la defensiva al “montealegrismo”. El anuncio contribuyó a incrementar la tensión, dado que los “montealegristas” consideraron que esa situación aumentaba los temores de que Volio triunfara en las siguientes elecciones. Por lo anterior, montaron un golpe de Estado en acuerdo con los generales Máximo Blanco y Lorenzo Salazar, a cambio de que la presidencia fuese ocupada por segunda vez por Jesús Jiménez Zamora, quien después fue legitimado por un proceso electoral controlado por el Ejecutivo.397

			Dadas las vicisitudes políticas durante este periodo, puede sintetizarse que el escenario político se caracterizó por pasar de una dispersión basada en localismos, a un acuerdo por la estabilidad política garantizada por el autoritarismo morista. Cuando este autoritarismo entró en crisis, dado que atentó contra la estabilidad de los negocios de la élite política y su avance, se rompió con dicho modelo, dando paso a un periodo de facciones con poderes relativamente simétricos, que no tenían la posibilidad de sobreponerse uno a otro durante mucho tiempo. Al final de esta etapa, las disputas en torno a elementos claves para el ejercicio de los negocios llega a un punto de ruptura que provocó un golpe de Estado, lo cual eleva la influencia de los cuerpos militares.

			Como se expondrá a continuación, el sustrato ideológico centralizador que permitió la presencia de comportamientos autoritarios, el aumento de la capacidad económica del Estado, la transformación social y las disputas políticas, moldeará el tercer intento de modernización del poder judicial temprano y le dará un rumbo definitivo a su consolidación durante el siglo XIX. Desde esta perspectiva, la existencia de un gobierno autoritario tuvo efectos disímiles en los poderes infraestructurales. En ese sentido, facilitó la expansión, pero no así su autonomía; mientras que la fragmentación de las élites facilitaría cierto grado de estabilidad y evolución política.

			

			De la autocracia a la fragmentación política de las élites: los efectos de un sistema político en transición sobre la Corte Suprema de Justicia

			Durante los años que se analizan en este capítulo se mantuvieron las preocupaciones por regularizar la condición del aparato de justicia. En esta línea, las nociones de “justicia deseada” seguirían muy presentes en las élites políticas, aunque esa ilusión estaría mediada por los avatares políticos de esos más de 20 años. De manera que, si durante la primera década el propósito central fue contar con regularidad en la aplicación de la justicia letrada (tanto en el nivel de la Suprema Corte, como en el de los juzgados de primera instancia) y reducir la duración de los litigios para facilitar el crecimiento comercial; durante la segunda década, tras la caída de Mora y las acusaciones vertidas en contra de su gobierno, se sumó a las necesidades antes dichas la reducción de la influencia del Ejecutivo sobre las funciones judiciales cotidianas.

			Los motivos para este cambio se observarán a lo largo de los siguientes acápites y están relacionados con las formas políticas que las élites del periodo encontraron para interactuar y producir cambios. Estos cambios establecieron una base para generar algunas innovaciones en la configuración de la Corte Suprema de Justicia, a fin de tener mayor autonomía-político administrativa.

			Más relevante pero no más autónoma: la Corte durante el proceso de centralización institucional de Costa Rica (1847-1859)

			Como se ha expuesto a lo largo de los dos capítulos previos, la irregularidad fue la principal característica del órgano superior del sistema de justicia. La Corte Suprema, que tuvo diferentes denominaciones a lo largo del periodo en estudio, resulta relevante, pues constituía la segunda y tercera instancia de los procesos judiciales, por lo que su continua desintegración constituía un problema de difícil resolución para su función jurisdiccional. Asimismo, se le habían atribuido una serie de potestades administrativas y disciplinarias de funcionarios de instancias inferiores, por lo cual se le daba el carácter de un ente encargado de regular y ordenar la caótica situación de la aplicación de justicia que se apreció en las primeras décadas tras la independencia y que se trató de resolver –sin mayor éxito– durante los años de Carrillo.

			Estas dificultades no implican que el Estado no realizara intentos constantes e invirtiera parte de sus recursos para mantener la Corte y los tribunales inferiores funcionando. Aunque con poco detalle, las Memorias de Hacienda y Guerra de 1850 y 1851 muestran que el gobierno siempre gastó alrededor de un 3,5 por ciento de los egresos para financiar el salario de los magistrados y los jueces de primera instancia. Un presupuesto muy distante de los rubros de Hacienda y Guerra que consumían el 56,5 y el 18,7 por ciento de los egresos, respectivamente.398

			En esta línea, resultaba imposible que la administración de justicia, en particular su órgano de gobierno, desarrollase autonomía político-administrativa si no tenía estabilidad en su integración y la permanencia de figuras que, aunque conformaran parte de la élite, se estructuraran como cuadros tecnificados dentro de esta. Así pues, durante el periodo comprendido entre 1847 y 1870, se producirán variaciones que con lentitud garantizaron dicha estabilidad y permanencia, transformaciones que se estudiarán a continuación.

			La Constitución de 1847 y sus reformas de 1848

			Como se ha indicado, la Constitución de 1847 tuvo como objetivo fortalecer al Poder Ejecutivo en un esfuerzo por centralizar el poder público. De tal manera, se prefirió retomar algunos elementos del proyecto de 1839 y del Decreto de Bases y Garantías. Así pues, se incrementó otra vez el número de miembros de la Corte Suprema (de cinco a siete). A pesar de que los miembros debían ser nombrados con vinculación a cada uno de los departamentos del Estado, se atribuyó esta potestad al Congreso y no a las juntas electorales. La Corte estaría divida en dos salas, las cuales conocerían los recursos de apelación contra las sentencias de los jueces de primera instancia, además, en rechazo a las formas jurídicas coloniales, se eliminó la tercera instancia.399

			Empero, los constituyentes ligaron el periodo de nombramiento de las magistraturas al periodo presidencial de seis años, lo cual constituía un límite a la autonomía de estos funcionarios, pese a que existía la reelección en el cargo, aunque la mitad de la Corte se renovaría cada tres años. Los magistrados debían tener título de abogado, con lo cual se retomaba uno de los anhelos de la “justicia deseada”, y tener veinticinco años cumplidos y un capital propio de tres mil pesos.

			Aunado a lo anterior, se expandieron los poderes del Ejecutivo al darle la potestad de nombramiento de los jueces de primera instancia, que ahora serían seis, dado que en la capital se decidió separar la justicia civil de la criminal. A pesar de ello, no se modificó la situación de los alcaldes, salvo por la incorporación de algunos requisitos para el ejercicio del puesto, cuyos efectos se estudiarán en los siguientes apartados. Además, mediante el Decreto LXXIV de 1847, se establecía que debían nombrarse anualmente tres alcaldes en las cabeceras de departamento y dos en los demás pueblos del Estado (Figura 7).400


			Figura 7. Organización de la administración de justicia según la Constitución de 1847 y reformas de 1848

			[image: Gráfico explicando la organización]

			Fuente: Elaboración propia a partir de la Constitución de 1847 y la Constitución reformada de 1848, en Obregón Quesada, Las constituciones de Costa Rica, Tomo III (San José: EUCR, 2007), 25-84.


			Empero, Sáenz Carbonell, citando a González Víquez, plantea que, pocos meses después de aprobada la Constitución, la debilidad del gobierno de Castro Madriz (que había enfrentado varios levantamientos) llevó a que se tomara la decisión de reformarla, de manera que diera mayores potestades al presidente, para lo cual resultaba ideal la declaración de República.401

			Para el Poder Judicial, las reformas dejaron sin contenido al texto constitucional y remitían importantes elementos de su regulación a la ley, en especial, aquellos referidos a la composición del Supremo Tribunal de Justicia, lo cual, como puede notarse en el Cuadro 19, llevó a varias reformas legales durante este periodo. Esta estructura normativa debilitó cualquier intento de autonomía político-administrativa durante la vigencia de dicho texto constitucional, el cual se adaptó a la política centralizadora y autoritaria.

			La Constitución reformada de 1848, entonces, dejaba que el número de magistrados y la duración en el cargo fueran regulados por una ley específica (aunque establecía un límite de seis años). A diferencia de los otros modelos de las décadas previas, no regulaba con detalle los tribunales inferiores. Sin embargo, ninguna ley fue aprobada para rellenar esos faltantes; esto se produciría hasta la promulgación de la Ley Orgánica del Tribunal de 1852. Dicha situación generó una serie de problemas para su aplicación normativa, los cuales se saldaron mediante el dictamen de una comisión especial del Congreso que señaló la vigencia de partes no derogadas de la Constitución de 1847, entre ellas aquellas relativas a la integración de la Corte.402


			Cuadro 19. Decretos y órdenes emitidas por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo del Estado/República de Costa Rica para reglamentar la administración de justicia (1847-1859)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Decreto u orden

						
							
							Fecha de Promulgación

						
							
							Elementos regulados

						
					



					
							
							Constitución Política

						
							
							21/1/1847

						
							
							Regulación completa del Poder Judicial.

						
					

					
							
							Constitución Política reformada

						
							
							22/11/1848

						
							
							Remisión de normas fundamentales que regulan el Poder Judicial a ley especial.

						
					

					
							
							Ley Orgánica del Poder Judicial

						
							
							18/2/1852

						
							
							Regula las remisiones hechas en la Constitución de 1848 reformada y las funciones de los tribunales inferiores.

						
					

					
							
							Reorganiza el Supremo Tribunal de Justicia

						
							
							17/10/1856

						
							
							Adiciona el requisito de ser abogado a los miembros del Supremo Tribunal de Justicia.

						
					

					
							
							Reglamento de la Corte de Justicia

						
							
							12/11/1857

						
							
							Regula las funciones del Supremo Tribunal de Justicia y organiza internamente la Suprema Corte de Justicia en dos salas.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1872); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1873); Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1874).



			Esta situación se mantuvo hasta 1852, cuando Mora disolvió el Congreso, mediante un decreto del 30 de enero (denominado “golpe de Estado de Frankfort”).403 Pocos días después, también emitió por decreto la Ley Orgánica de Tribunales de 1852, la cual terminó de asegurar el marcado carácter centralista del Ejecutivo, donde el Poder Judicial se interpreta como una parte de este.

			La Ley Orgánica establecía una composición del Tribunal Superior idéntica a la planteada en la Constitución de 1847: un regente, un fiscal (ambos electos por el Congreso) y cinco magistrados (electos popularmente), uno por cada provincia. Mantenía la división de la Corte en dos salas y reestablecía la tercera instancia para procesos excepcionales. Lo anterior era señal inequívoca de que los localismos seguían jugando una importante parte en la vida política del Estado, pues incluso esta norma contravenía el artículo 55, inciso 2, de la Constitución vigente, que había eliminado la elección popular de los miembros de la Corte.

			Los magistrados durarían tres años en su cargo, con posibilidad de reelección; pero la mitad de los miembros del Tribunal debería renovarse cada tres años. Para ser miembro del Tribunal, la normativa establecía como requisito ser abogado (con lo cual se volvía a la búsqueda de una justicia letrada), edad mínima de treinta años y un capital mínimo de dos mil pesos. La Corte estaría conformada por dos salas, las cuales conocerían los recursos de apelación y, en casos excepcionales, de súplica (es decir, la tercera instancia, con lo que se mantenían todavía fórmulas coloniales).404

			En la primera instancia también se mantuvieron las disposiciones de la Constitución de 1847, es decir, un juez en cada provincia, salvo en San José, donde se nombraría uno civil y uno penal. El nombramiento quedaría como potestad del Ejecutivo y se extendería por tres años con reelección, previo “juicio de residencia” a cargo del Tribunal Supremo. Al igual que las normativas anteriores, esta Ley establecía el requisito de ser abogado y mayor de 25 años a quienes ocuparan la magistratura. Se creaba, además, el juez de Hacienda Pública, quien debía tener las mismas cualidades que el juez de primera instancia. La Ley no definía nada nuevo respecto a la justicia de alcaldes, pero, como se estudiará más adelante, esta se intentó regular por otras normativas.405

			

			Las reformas, la estabilidad y los problemas políticos

			La Constitución de 1847 estableció que el nombramiento de magistrados era una potestad del Congreso, por lo cual este procedió a realizar las designaciones el 6 de mayo de 1847. Al asumir la presidencia Castro y tras las reformas constitucionales, la Corte electa en ese mismo año se mantuvo en funciones.406 Tras la caída de este, el 16 de noviembre de 1849,407 y el ascenso de Mora por medios institucionales, no se tomó ninguna decisión sobre la situación de la Corte, pues en principio el orden constitucional seguía vigente y la Constitución de 1847 establecía como periodo de los magistrados un plazo de seis años, aunque debía renovarse la mitad de la Corte, para lo cual se había hecho un sorteo en 1847. De manera que, en 1850, el Congreso dispuso el cese de tres integrantes de la Corte y nombró a otros tres, entre ellos un nuevo regente (presidente), el exjefe de Estado Juan Mora Fernández.408

			Hasta ahora, los eventos descritos resumen un periodo de estabilidad del Tribunal Superior sin precedentes, el cual se mantuvo funcionando hasta 1854 (Gráfico 9). Esta permanencia se debía a que los miembros de este órgano, electos por el Congreso, aceptaron consistentemente este destino, así pues, entre 1847 y 1854, de los 24 nombramientos realizados, 21 asumieron el cargo (87,5 por ciento). De estos, renunciaron cuatro y dos murieron en 1856, debido a la peste del cólera (Matías Trejos y José María Alfaro Zamora). Los nombramientos se dieron con relativa regularidad, 12 entre 1847 y 1848, por el cambio de régimen constitucional; tres en 1850, por las razones apuntadas líneas atrás; y siete en 1852, por la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

			Sin embargo, la tan ansiada regularidad vuelve a perderse entre 1855 y 1859, durante los años más inestables previo a la caída de Mora, de manera que la irregularidad de los nombramientos de la Corte caracterizará a esos años. Así pues, de 30 nombramientos realizados, 23 asumieron su destino (76,6 por ciento), un nombramiento fue anulado y cinco renunciaron antes de finalizar su periodo (21,7 por ciento).

			


			Gráfico 9. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1847-1859)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Nombramientos: personas elegidas para el cargo. Asumieron el cargo: personas elegidas que aceptaron el cargo. Excusas: personas elegidas que no aceptaron el cargo por alguna razón. Anulaciones: personas cuyo nombramiento fue anulado. Renuncias: personas elegidas que aceptaron el cargo, pero presentaron su renuncia antes de finalizar el periodo. Separaciones: personas que asumieron el cargo, pero fueron separadas de sus funciones. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			¿Cuáles fueron las causas para que durante esa década el órgano superior de la administración de justicia tuviese más estabilidad durante los primeros años y una considerable turbulencia al final? Para responder a esta pregunta, resulta indispensable comprender las diferentes acciones que el Ejecutivo y el Congreso tomaron con respecto a la Corte y cómo esta adquiere mayor interés político, lo cual torna la composición de esta y sus decisiones en un componente de las disputas políticas del periodo.

			Como se ha reiterado a lo largo de este trabajo, la preocupación por la reorganización del aparato de justicia constituía una línea constante en los liderazgos políticos que estaban construyendo el Estado, y Mora no escapó de esta situación. Por ejemplo, en su mensaje al Congreso en 1850, expuso su preocupación por la administración de justicia, al señalar que:

			La administración de justicia es pronta y fácil, porque los trámites no son muy dilatorios y porque los tribunales despachan las causas con la brevedad posible; pero la organización de aquellos es conocidamente defectuosa y se carece de una ley orgánica del poder judicial, cosa necesaria. Sería de apetecer, que la legislatura remediase esta falta, pues de la recta administración de justicia pende el honor y la vida de los ciudadanos, no menos que sus propiedades [sic].409

			Esta preocupación también había sido expresada en la Memoria enviada al Congreso en 1851, en la cual vuelve a mencionarse la creación de una Ley Orgánica para suplementar las normativas constitucionales existentes.410 En ese sentido, durante los primeros meses de 1851, los abogados Lorenzo Montúfar y Julián Volio Llorente escribieron un texto borrador de la denominada Ley Constitutiva de la Administración de Justicia, por lo que el Congreso procedió a autorizar su pago en julio de ese año.411 Todo parecía avanzar con relativa normalidad, incluso el diario La Gaceta, ligando en una metáfora los intereses de la élite con los del “pueblo”, anunció el 15 de noviembre de 1851:

			El grito del pueblo ha sido oído y la necesidad comprendida. -El Gobierno que, como hemos repetido tantas veces, no tiene otro anhelo que mejorar de cuantos modos le sea posible la suerte de los buenos ciudadanos costa-ricenses, ha hecho preparar un nuevo plan de organización judicial que será muy pronto presentado a la discusión y aprobación del Congreso, y que estamos persuadidos presta todas las seguridades y garantias que requiere una buena y recta administración de justicia [sic].412

			Empero, el proyecto no fue aprobado con prontitud. Según González Víquez, parte de la oposición a Mora en el Congreso estaba centrada en dicha ley; y sus adeptos, al darle su apoyo para que tomara medidas extraordinarias, también indicaron la necesidad de que esta fuese promulgada.413 No resulta factible determinar cuánto peso tenía esta legislación para la decisión de Mora de disolver el Congreso. Empero, lo cierto es que, inmediatamente después de ordenada la disolución, el 30 de enero de 1852, Mora procedió a decretar la Ley Orgánica del Poder Judicial, el 18 de febrero. Para ello planteaba dos argumentos: la necesidad de que los miembros de la Corte fueran nombrados por elección del “pueblo”, salvo por el regente y el fiscal; y la necesidad de dar una nueva organización al Poder Judicial, función que “es al Ejecutivo a quien corresponde, por la conservación del buen orden”.414

			Todavía para este momento no existían acusaciones, como las que se plantearon en los últimos años de Mora, sobre el interés de la Presidencia y su grupo por cambiar la integración de la Corte. No obstante, la Ley Orgánica contradecía la Constitución de 1848, al dejar la designación en un mecanismo de elección popular. Esto afectaría la permanencia de los integrantes de la Corte, pues se procedió a sustituir a los magistrados que habían sido electos según la Constitución de 1847, lo cual provocó que, pese a que la Corte se mantuviera funcionando con regularidad, su integración cambiara de forma constante. Así pues, producto de las elecciones de 1852, aunque Juan Mora Fernández repitió como regente, se produjo un cambio del fiscal, pues Vicente Herrera Zeledón, quien ya ocupaba el cargo de magistrado, sustituyó a Ramón Quirós y Pacheco (Cuadro 20). Además, de los magistrados electos por el Congreso en 1850 solo permaneció Ramón Carranza Ramírez, por San José; mientras que los magistrados designados por los demás departamentos, mediante los procesos electorales efectuados contra el orden constitucional, fueron sustituidos.

			


			Cuadro 20. Integrantes del Tribunal Superior de Justicia, Suprema Corte de Justicia y Corte Suprema de Justicia (1847-1860)

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							1847-1850

						
							
							1850-1852

						
							
							1852-1854

						
							
							1854-1856

						
							
							1856-1858

						
							
							1858-1860

						
					

				
				
					
							
							Ramón Castro y Ramírez

						
							
							Juan Mora Fernández

						
							
							Juan Mora Fernández (r)

						
							
							Rafael Ramírez Hidalgo

						
							
							Vicente Herrera Zeledón

						
							
							Vicente Herrera Zeledón

						
					

					
							
							Rafael Ramírez Hidalgo

						
							
							Ramón Quirós y Pacheco

						
							
							Vicente Herrera Zeledón

						
							
							Vicente Herrera Zeledón

						
							
							Juan José Ulloa Solares (r)

						
							
							Lorenzo Montúfar y Rivera

						
					

					
							
							Ramón Quirós Pacheco

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							Pedro Zeledón Mora

						
							
							Emiliano Cuadra (r)

						
							
							Julián Volio Llorente

						
					

					
							
							Nicolás Sáenz Ulloa (r)

						
							
							Félix Sancho y Alvarado (r)

						
							
							Félix Mata Lafuente

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							José Concepción Pinto Castro

						
							
							Joaquín Alfaro

						
					

					
							
							Rafael Araya

						
							
							Vicente Herrera Zeledón

						
							
							Matías Trejos

						
							
							Aniceto Esquivel Sáenz

						
							
							Ramón Carranza Ramírez (e)

						
							
							Antonio Álvarez

						
					

					
							
							Francisco Javier Peralta y López del Corral (e)

						
							
							Pío Alvarado

						
							
							José María Alfaro y Zamora

						
							
							Félix Mata Lafuente (r)

						
							
							José Antonio Pinto Castro (r)

						
							
							Emiliano

							Cuadra (r)

						
					

					
							
							Manuel José Carazo Bonilla (no asumió)

						
							
							Lorenzo Montúfar Rivera

						
							
							Juan Bautista Bonilla Nava

						
							
							Santiago Ramírez

						
							
							Ramón Loría

							Vega (r)

						
							
							Manuel Alvarado Barroeta

						
					

					
							
							Félix Sancho y Alvarado

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Matías Trejos (f)

						
							
							Manuel Alvarado Barroeta

						
							
							-

						
					

					
							
							Pío Alvarado

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Juan José Ulloa Solares

						
							
							Nicolás Ramírez

						
							
							-

						
					

					
							
							Francisco de Paula Gutiérrez

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							José María Alfaro Zamora (f)

						
							
							Manuel J. Zamora

						
							
							-

						
					

					
							
							Alonso Gutiérrez

							Lizaurzábal

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Manuel Castro Bonilla (r)

						
							
							-

						
					

					
							
							

							Juan Manuel Carazo (e)

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Juan Bautista

							Bonilla Nava

						
							
							Manuel Zeledón (e)

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Juan Manuel

							Carazo (e)

						
							
							Feliz Mata Lafuente (e)

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Ramón Carranza Ramírez (electo nuevamente, e)

						
							
							Joaquín Alfaro

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Nicolás Ramírez

						
							
							Santiago

							Ramírez

						
							
							-

						
					

				
			

			Nota: El sombreado representa que la persona se mantuvo en el cargo. (a) Nombramiento anulado, (r) renuncia al cargo, (f) falleció y (e) se excusó de asumir el cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).



			A partir de octubre 1855, se producen una serie de reformas legales que intensificaron el cambio constante de los miembros de la Corte, para ello Mora contó con el apoyo de la Comisión Permanente del Congreso, integrada por gente cercana al presidente.415 La primera reforma de importancia, que refleja un interés indudable del Ejecutivo en la Corte, fue la incorporación de un fiscal adicional, de forma que cada sala contaría con uno. Sin embargo, a diferencia de lo que habían dispuesto las constituciones del 47 y el 48, así como la Ley Orgánica, se brindaba al Ejecutivo la potestad de nombrar a uno de ellos. El cambio no era menor, dado que dicha reforma le otorga al fiscal una serie de funciones de suma importancia en los pleitos civiles, al brindarle la relatoría de las causas, lo cual consistía en entregarle a los demás miembros de la sala un resumen de los hechos y de los argumentos de las partes.416 Pocos días después, el gobierno eligió a licenciado Pedro Zeledón como fiscal de la sala segunda (que en dicha regulación cumplía las mismas funciones que la primera).417

			La contingencia también afectó la continuidad e integración de la Corte. La peste del cólera terminó causando la muerte de algunos miembros de este órgano, por lo que, para agosto de 1856, la Comisión Permanente decidió retornar al modelo de elección de magistrados por medio del Congreso. La propuesta, según se difundió en el diario La Gaceta, fue defendida por un miembro del Congreso, a partir de los siguientes argumentos:

			La experiencia ha enseñado que para hacer una buena elección de Magistrados, es necesario tener perfecto conocimiento de las personas y las funciones que van á encargar al Ministerio de Justicia, por esta causa nunca han sido buenas las elecciones que han hecho los hombres sencillos del pueblo, que no conocen, por supuesto, ni las personas, ni las cosas, ni las acciones: así ha sido preciso devolver al Cuerpo Legislativo la prerrogativa de elegir á los Ministros Jueces, y no solo sino establecer además la condición de hacer listas con mucha anterioridad y de discutir con mucha imparcialidad las calidades de todas las personas que se inscriben en dichas listas para nombrar entre todas los hombres que han de administrar justicia [sic].418

			Cuatro años después, se emitió una ley en la cual se declaraba que el artículo 6 de la Ley Orgánica contradecía la normativa constitucional sobre la elección de magistrados, por lo que se ordenaba que esta fuese realizada por el Congreso.419 Entre setiembre y octubre de ese año, la Corte le indicó al Congreso que se encontraba desorganizada, por lo tanto, se tomaron medidas a fin de reducir los requisitos para ser magistrado y con ello facilitar su integración. De tal forma, se eliminó uno de los puestos de fiscal y se disminuyó la edad mínima a 25 años para aquellos letrados que fuesen profesores de derecho, también se redujo el monto del capital necesario para ocupar el cargo. No obstante, para octubre, el Congreso también determinó que se cumplían las condiciones para que los cargos de regente y presidente de la Sala Segunda fueran abogados, según estableció este requisito.420

			Con fundamento en estas nuevas disposiciones, el Congreso procedió a renovar por completo la Corte. Eligió de regente a Vicente Herrera Zeledón, de fiscal a Juan José Ulloa Solares y como presidente de la Sala Segunda a Emiliano Cuadra. Cuadra se excusó de asumir el cargo y fue nombrado Ramón Carranza, quien tomó la misma decisión. Los cuatros restantes puestos fueron ocupados por Nicolás Ramírez, Manuel J. Zamora, Santiago Ramírez y Manuel Castro Bonilla. Empero, para setiembre de 1856, se produjeron nuevas renuncias, las cuales fueron suplidas mediante el nombramiento del presidente de la Sala Segunda (al designar al Lic. José Antonio Pinto) por parte del Ejecutivo, en virtud del decreto de suspensión de la orden constitucional, dada la guerra contra los filibusteros; y los nuevos nombramientos que hizo el Congreso al restablecerse sus sesiones en setiembre de 1857.421

			Para setiembre de 1858, el Congreso consideró que se daban las condiciones para que la Corte estuviese integrada en su totalidad por abogados, según lo previsto en la Constitución de 1847, por lo que se procedió a excluir a los magistrados legos y nombrar a los abogados Julián Volio Llorente, Joaquín Alfaro, Antonio Álvarez y Emiliano Cuadra, de manera que mantuvo en su cargo de regente a Vicente Herrera Zeledón.422 El impacto de esta serie de cambios puede observarse con mayor claridad en el Gráfico 10.

			Así las cosas, de los magistrados nombrados entre 1850-1852, solo repetiría el 42,9 por ciento de los electos para 1854-1856. Las variaciones en la integración serían similares para el resto del periodo, aunque es necesario aclarar que entre 1854-1856, ante el aumento de renuncias y el fallecimiento de dos magistrados, incrementó la cantidad de nombramientos. Entonces, de quienes integraron la Corte entre 1852-1854, solo un 40 por ciento repitió en el periodo 1854-1856.A pesar de que el número de personas que llegó a integrar la Corte es idéntico entre 1856 y 1858, el porcentaje de repetición es de apenas un 46,7 por ciento. Este porcentaje se reduce aún más en los integrantes de 1858, ya que, al establecerse como requisito ser abogado, solo repitieron tres del periodo anterior, menos de un 37,5 por ciento del total.

			


			Gráfico 10. Número de miembros del órgano superior judicial y porcentaje de repetición de estos en años seleccionados (1850-1860)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			La inestabilidad causada por esta serie de intervenciones en la Corte provocó que la permanencia de individuos en estos cargos fuese insuficiente para la conformación de cuadros burocratizados (Gráfico 11); uno de los indicadores que permite estudiar la estabilidad de este órgano de gobierno y una base para observar su fortaleza. Por ello, debido a que durante los años de gobierno de Castro y los primeros de Mora, se produjo un incremento de los tiempos de permanencia, si se comparan con el periodo anterior, el promedio se incrementa a 2,75 años, aunque la mediana es de 2,5. No obstante, la inestabilidad que se produce a partir de las variaciones en la designación de magistrados, contenida en la Ley Orgánica de 1852, provoca que la moda de duración sea de apenas un año.

			Por consiguiente, las condiciones de esos primeros años del periodo condujeron a que se presentaran casos en los que algunos magistrados alcanzaron una mayor duración en estos puestos, por ejemplo, Vicente Herrera Zeledón (alrededor de ocho años), Ramón Castro y Ramírez, Ramón Carranza Ramírez y Rafael Ramírez Hidalgo (alrededor de cinco años). De mal manera, resulta oportuno reflexionar en torno a las razones que provocaron el incremento relativo en los patrones de permanencia y la aparición de carreras más largas en la Corte, tal y como se hará a continuación.

			


			Gráfico 11. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1847-1859)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Se procedió a organizar los múltiples tiempos de duración en años y fracciones. Por cada año completo se le asignó al sujeto un punto; mientras que, a quienes no alcanzaban ese año, se les asignó 0,5 puntos. Esta homologación permite establecer una distribución de frecuencias de esta característica del grupo en estudio. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Más prestigio, mejores remuneraciones y leves cambios de perfil

			Durante el gobierno de Mora Porras, se produjeron reformas por medio de las cuales se intentó superar los problemas ligados a la función de magistrado. Estas estuvieron vinculadas a cambios estructurales, pues a lo largo del periodo las élites políticas buscaron llevar adelante el discurso de la “justicia deseada”, pero también a elementos coyunturales, dado que Mora impulsaba que la Corte se convirtiera en un instrumento más para el ejercicio político en las disputas políticas y financieras que enfrentó en los años finales de su mandato.

			En esta línea, se estableció la posibilidad de reelección indefinida y se empezó a superar el modelo de elección popular de estos funcionarios. No obstante, esta noción se perdió por cuatro años y las reformas jurídicas no fueron suficientes para estabilizar la administración de justicia. Desde esta perspectiva, resultaron más eficientes las medidas para brindar más prestigio y rentabilidad a estos cargos.

			Para elevar la distinción del puesto, se recurrió a elementos simbólicos y suntuarios. Por ejemplo, en noviembre de 1847, junto con otros miembros de los supremos poderes, para darle a estos “el lustre y respetabilidad que les corresponde”, el Congreso promulgó una ley en la cual obligaba que de “palabra y por escrito” se tratara a la Suprema Corte de “Excelentísima”.423 Desde esta perspectiva, el nuevo ceremonial del Estado, aprobado en 1850, establecía un sitial preferencial –aunque inferior al de los secretarios de despacho y agentes diplomáticos– para el regente de la Corte y sus integrantes, así como para los jueces de primera instancia, al señalar que: “Art. 5. La Corte Suprema de Justicia presidida por el Regente, ocupará el primer lugar al frente del sitial del Presidente de la República. En seguidas se colocarán los Jueces de 1ª Instancia [sic]”.424

			Más allá de estos componentes simbólicos, el mayor cambio se verificó en los salarios percibidos por estos funcionarios a partir de la llegada de Mora. Según Fallas Santana, el presidente inició un proceso de aumento de salarios substancialmente favorables para él,425 pero también para la Corte, de manera que contrastaba con los problemas que en ese rubro se habían tenido en las décadas precedentes.

			Como muestra el Cuadro 21, el salario de regente de la Corte pasó de 800 pesos, al inicio del periodo, a 2600, para 1858. Este último aumento, uno de los más sospechosos del periodo, según los opositores de Mora, se justificó en “consideración a las graves tareas que están encomendadas a los Ministros Jueces del Supremo Tribunal de Justicia, y atendiendo al propio tiempo, à que la dotación corresponda al rango y responsabilidad de tan delicado destino [sic]”.426 El aumento coincidió con los momentos más álgidos de Mora con algunos de los líderes de la élite cafetalera, incluso con la existencia de procesos judiciales entre el gobernante y algunos de sus miembros más destacados, los cuales resultaban fundamentales para los intereses económicos de ambas partes.427 Empero, como se señalará más adelante, la salida del presidente no implicó una inmediata reducción de estos salarios.

			Al hacer el ejercicio de comparación de retribuciones mediante razones aritméticas, puede notarse que los aumentos salariales para los magistrados rasos, durante el periodo de Mora, redujeron las diferencias con otros cargos del Estado. De tal forma, para 1858, el salario de estos funcionarios solo sería superado por los del presidente (178 por ciento más), vicepresidente (122 por ciento más), ministro general (7 por ciento más), el regente de la Corte (44 por ciento más), el fiscal (6 por ciento más) y los generales de división (11 por ciento más). Desde esta perspectiva, la época de Mora cambió por completo el perfil salarial de estas funciones, las cuales cada vez mostraban mayor relevancia dentro de la estructura del Estado.

			Durante estos años también se producirá una transformación incipiente en el perfil del integrante de la Corte. Así pues, se mantuvieron los cuadros conformados por figuras que habían ocupado otros cargos relevantes en el Estado, con fundamento en los lazos familiares existentes (por ejemplo, la presencia de la familia Carazo y los hermanos Mata Lafuente –sobrinos del arzobispo Llorente y Lafuente–),428 lo cual también fue muy normal en la élite costarricense del siglo XIX. La simpatía jugaba un lugar fundamental en los nombramientos del periodo, un buen ejemplo de este mecanismo lo describe Lorenzo Montúfar en sus Memorias, al narrar cómo fue nombrado magistrado en 1850:

			Un mes después de mi llegada á Costa Rica, el Congreso hacía elecciones de magistrados para llenar las plazas vacantes de los que habían terminado el período designado por la ley, y yo fui entonces electo. A muchas causas se ha atribuido esta elección y conviene que ahora presente los motivos que dieron lugar á ella. En el Congreso tenía mucha influencia el presbítero Juan Rafael Reyes, hombre de mucha inteligencia y muy querido en toda la República, el cual había estrechado conmigo en pocos días relaciones de amistad. Contribuyó también el diputado doctor Nazario Toledo, quien me había conocido en Guatemala. Contribuyó singularmente un extranjero distinguido,el general ecuatoriano Juan José Flores [sic].429

			


			Cuadro 21. Salarios anuales de los miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado fijados por diversas leyes (1847-1858)

			
				
					
					
					
					
					
				
			
					
							
							Cargo

						
							
							1847

						
							
							1852

						
							
							1856

						
							
							1858

						
					


	
					
							
							Representantes/diputados

						
							
							2 por día

						
							
							3 por sesión

							4 por sesióna

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Jefe Supremo/presidente de la República

						
							
							1500

						
							
							3000

						
							
							5000

						
							
							5000

						
					

					
							
							Ministro General/ministros/secretarios de Estado

						
							
							1000

						
							
							1920

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Vicejefe /vicepresidente

						
							
							1500

						
							
							1800

						
							
							4000

						
							
							4000

						
					

					
							
							Regente/presidente de la Corte

						
							
							800

						
							
							1400

						
							
							1600

						
							
							2600

						
					

					
							
							Fiscal de la Corte

						
							
							800

						
							
							1250

						
							
							1425

						
							
							1900

						
					

					
							
							Presidente de la Sala Segunda

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1360

						
							
							1900

						
					

					
							
							Magistrados

						
							
							700

						
							
							1150

						
							
							1314

						
							
							1800

						
					

					
							
							Intendente/inspector general de Hacienda

						
							
							-

						
							
							1300

						
							
							1300

						
							
							1300

						
					

					
							
							Administrador de tabacos

						
							
							-

						
							
							1000

						
							
							1000

						
							
							1000

						
					

					
							
							Administrador de la aduana del Río Grande

						
							
							-

						
							
							1300

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Gobernador de San José

						
							
							720

						
							
							1200

						
							
							1200

						
							
							1200

						
					

					
							
							Gobernador de Cartago

						
							
							660

						
							
							760

						
							
							760

						
							
							760

						
					

					
							
							Gobernador de provincia

						
							
							600

						
							
							730

						
							
							730

						
							
							730

						
					

					
							
							Juez 1.ª instancia de SJ

						
							
							600

						
							
							800c

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juez del crimen de SJ

						
							
							500

						
							
							600c

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juez de 1.ª instancia

						
							
							600

						
							
							800c

						
							
							-

						
							
							50d

						
					

					
							
							Generales de división

						
							
							2000 (1333,3)b

						
							
							2000

						
							
							-

						
							
							2000

						
					

					
							
							Generales de brigada

						
							
							-

						
							
							1800

						
							
							-

						
							
							1800

						
					

					
							
							Coroneles

						
							
							1500 (1000)b

						
							
							1500

						
							
							-

						
							
							1500

						
					

					
							
							Tenientes coroneles

						
							
							600 (400)b

						
							
							800

						
							
							-

						
							
							800

						
					

				
			

			Nota: Cantidades en pesos. aSi provenían de Guanacaste. bSe reducía a dos tercios en tiempos de paz. cEn 1853 se brindó la tercera parte de los derechos de actuación a los jueces de primera instancia, con fin de mejorar el cobro de los derechos de justicia. dSe les otorgaban todos los derechos de actuación. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Decreto LXX, del 10 de marzo de 1846, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1862); Decreto XLII, del 18 de agosto de 1847, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1863); Decreto LXXXI, del 23 de setiembre de 1852, Colección de Leyes y Decretos (1851-1853) (San José: Imprenta La Paz, 1868), 167-180; Decreto XXX, del 16 octubre de 1856, en Colección de Leyes y Decretos (1854-1857) (San José: Imprenta La Paz, 1871), 59-60; Decreto XXVII, del 21 de setiembre de 1858 y Decreto XL, del 30 de setiembre de 1858, en Colección de Leyes y Decretos (1858) (San José: Imprenta La Paz, 1871), 351-352.



			

			El hecho de que no hubiese existido mayor oposición a este nombramiento constituye un indicio de que el cargo, aunque más prestigioso, no guardaba una importancia fundamental en las relaciones políticas del momento. Lo planteado por Montúfar también refleja que las autoridades políticas costarricenses buscaban dotar a la Corte de juristas, sin importar mucho el poco tiempo que tuviesen en el país.

			Así pues, entre 1847 y 1859, de las treinta personas nombradas solo trece fueron abogados. Además, de las doce personas con que se cuenta con información de su año de incorporación como tales, solo cuatro superaban los tres años de experiencia profesional al ser nombrados en magistratura por primera vez, los ocho restantes tenían menos de tres años de incorporación.430

			El afán de dotar de experiencia forense a la Corte se puede notar en el surgimiento de nombramientos de personas que ocuparon el destino de jueces de primera instancia (Gráfico 12). Este funcionario será de suma relevancia para entender la transformación de la administración de justicia en los años siguientes, pese a que en esos años estaba lejos de superar a quienes fueron miembros del Congreso.


			Gráfico 12. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1847-1859)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).

			


			Sin duda, estos jueces de primera instancia forman parte de la élite política. Incluso, de los siete detectados, seis fueron miembros del congreso y dos fueron secretarios de Estado. Entre ellos se encuentran Aniceto Esquivel Sáenz, actor relevante de la década de 1860 y 1870, Félix Mata Lafuente (sobrino de Anselmo Llorente y Lafuente) y Juan José Ulloa Solares (quien fue secretario de Gobernación en el primer gobierno de Jesús Jiménez). Sin embargo, el hecho de que tuviesen un pasado en la administración de justicia, como se establecerá más adelante, brindará las bases para que el órgano de gobierno judicial, sin salir de una relación de las élites político-económicas, sí tenga relativos niveles de tecnificación.

			La evidencia expuesta demuestra que durante el gobierno de Mora Porras se produjo un incremento en la importancia que se le brindaba a la Corte Suprema de Justicia, tanto simbólica como material. Muchos de los conflictos que el gobernante tuvo con el resto de la élite, que se describirán en el próximo acápite, catapultaron más su presencia en la cotidianeidad del ejercicio del poder político y de los intereses económicos. Sin embargo, la estabilidad de los miembros de la Corte se mantuvo precaria, lo cual fue provocado por las constantes reformas durante los últimos años de Mora en el poder, cuyas consecuencias políticas se estudiarán de seguido.

			Fragmentación política de las élites, estabilidad y relevancia de la Corte (1859-1869)

			La caída de Mora el 14 de agosto de 1859 trajo consigo graves cambios en la relación de las facciones de las élites y en la forma en que aprecian la construcción del Poder Judicial. Esta partirá de una clara noción de que la autocracia morista había eliminado por completo la independencia de la Corte y los tribunales inferiores. Las acusaciones sobre Mora y su relación con los tribunales pueden sintetizarse en dos grandes componentes: la intervención en la integración de la Corte y los tribunales inferiores para favorecer sus intereses en pleitos con exsocios; y el uso de la administración de justicia para amedrentar y vengarse de sus enemigos políticos.

			En la exposición de los motivos del golpe de 1859, publicada un año después, se indica que durante el gobierno de Mora:

			Así se vio nombrar jueces a menores, o a sujetos de conducta escandalosa, y despojar a otros sin causa alguna legal, por que no se prestaban a complacerle o por poner en su lugar a otros de su agrado, variar el personal de la Corte Suprema, bajo pretesto de darle una nueva planta y, lo que era peor, legislar en materias de justicia cuando le convenía bien fuese directamente o por medio de una Comisión Permanente del Congreso, compuesta de parientes y siempre preparada a sancionar cualquier acto de arbitrariedad (…). Así se vio en fin solicitar del Congreso la inicua facultad de nombrar para cada causa especial los conjueces que había de subrogar a los Magistrados impedidos de un Congreso que en ocho años no se había atrevido a reprobar ningún acto del Ejecutivo, sino cual el mismo Sr. Mora se lo ordenaba por motivos de conveniencia particular [sic].431

			Ese mismo documento exponía algunos ejemplos de cómo Mora y sus seguidores empleaban el control de los tribunales para lidiar con sus adversarios políticos:

			Así se formó una camarilla que dominaba el país con sus pasiones e intereses particulares, e impuso la ley por medio de la ilimitada voluntad de D. Juan R. Mora a todos los que pertenecían a su círculo- y esta ley era la de los vencidos; esterminio y ruina, mas antes o mas tarde, con mas o menos formalidad [sic].432

			La conclusión general de tales acusaciones se sintetizó de esta manera:


			En virtud de tales ejemplos ¿quién podía dudar que el Sr. Mora reunía de hecho en sus manos todos los poderes constitucionales y que o estaba dispuesto a hacer de ellos otro uso que el que convenía a su interés y halagaba a sus pasiones?

			En todo el país, entre todos los que veían y pensaban, se afianzó la triste convicción de que no había garantías ni de la propiedad, ni del honor, ni de la vida [sic].433



			Esta serie de acusaciones contra Mora han sido objeto de múltiples debates, tanto en textos académicos como en la prensa nacional.434 No obstante, para seguir el paso de la evolución de la administración de justicia, resulta más trascendental comprender cómo las percepciones y consideraciones que tuvieron los adversarios de Mora, al momento de derrocarlo, perfilaron una serie de acuerdos entre las diversas facciones en disputa durante ese periodo (“tinoquistas”, “montealegristas” y, posteriormente, “moristas”), a fin de modificar las estructuras institucionales de la administración de justicia, proceso que se hizo evidente en la regulación de la administración de justicia provista en la Constitución de 1859.

			

			La mitigación del modelo autocrático: la Constitución de 1859 y el intento truncado de 1869

			Como se estudiará con más profundidad en los siguientes apartados, la normativa que regula la actividad del Poder Judicial tras la caída de Mora se concentró en reducir, sin eliminar, las potestades del Poder Legislativo hacia este. De la misma forma, durante el resto del periodo se mantuvo vigente la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobada por Mora, a la cual se le hicieron algunas reformas importantes y se mantuvo una posición ambivalente en torno a los poderes locales.

			Se eliminó la elección popular de magistrados y se retomó la elección por parte de ambas cámaras del Congreso.435 La Corte estaría integrada por un regente (presidente), un fiscal y cinco magistrados. Además, a diferencia de las constituciones previas, eliminaba por completo el requisito de pertenecer a las provincias. Estaría conformada por dos salas, las cuales conocerían los recursos de apelación en materia civil y criminal y, en casos excepcionales, de súplica (es decir, la tercera instancia, con lo que se mantenían todavía fórmulas coloniales). Asimismo, se reafirmó el requisito de contar con el título de abogado, edad mínima de treinta años y se mantuvo el capital mínimo de tres mil pesos como requisitos para ser nombrados en el cargo.436 De igual forma, se produjo una diferenciación entre el periodo de la presidencia de la República, que se redujo a tres años, y el de magistrado que se mantuvo en cuatro, con la opción de reelegirse, para un total de seis años.

			Un cambio esencial en la normativa constitucional fue la pérdida de la potestad del Ejecutivo para nombrar a los jueces de primera instancia, reforma que tenía una clara motivación política, como se analizará más adelante. Esta facultad quedó en la Corte Suprema, lo cual tendría un impacto muy relevante en las normativas posteriores. La cantidad de jueces se mantuvo y los requisitos para el puesto siguieron regulados por la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por último, se mantuvieron las normativas sobre las funciones de los alcaldes; sin embargo, se volvieron a establecer una serie de municipios que habían sido eliminados durante el gobierno de Mora Porras.

			

			Estas normas permanecerían inalteradas hasta el golpe de Estado del 1 de noviembre de 1868. Pocos meses después, en febrero del año siguiente, se promulgó una nueva Constitución, la cual brindó una nueva organización al Poder Judicial.

			La Constitución Política de 1869 ha sido calificada como una de las menos relevantes en la historia constitucional del país. En ese sentido, gran parte de su articulado se planteó como una repetición de la ley fundamental elaborada en 1859.437 Incluso, en el texto del proyecto elaborado por la comisión especial, la normativa sobre el Poder Judicial mantuvo la estructura vigente antes del golpe.438

			No obstante, la normativa aprobada difirió notablemente del proyecto, al reorganizar la Corte y establecer una clara distinción entre magistrados de tercera instancia, los más experimentados, y los magistrados de segunda instancia. No existen muchos antecedentes que justifiquen esa reforma; sin embargo, ciertos indicios reflejan disconformidad por parte de algunos juristas nacionales en torno al manejo de la tercera instancia. Por ejemplo, ya desde 1855 se cuestionaba la forma en que estaba organizada la Corte para el manejo de este recurso. Incluso, en un artículo publicado en La Gaceta se señala: “¿No sería un paso adelante en la buena administración de justicia que los Magistrados que forman una de las dos salas fueran distintos y superiores a la otra…?”.439

			Dada su corta duración, esta reforma puede considerarse un intento truncado. Empero, resulta relevante estudiarla para comprender los avances normativos del periodo. Esta nueva Constitución mantuvo la elección de magistrados por medio del Congreso, pero estableció una organización distinta en los diversos cuerpos normativos descritos. De tal manera, aumentaba el número de magistrados de la Corte a un total de nueve miembros, divididos en dos Salas (Figura 8).

			


			Figura 8. Organización de la administración de justicia en la Constitución de 1869

			[image: Gráfico explicando una jerarquía]

			Fuente: Elaboración propia a partir de los artículos 118-136 de la Constitución Política de 1869, en Obregón Quesada, Costa Rica, las constituciones…, 111-134.


			La Sala Primera sería la encargada de conocer la tercera instancia y estaría integrada por cinco magistrados, uno de ellos el regente. Los magistrados de esta sala debían tener más de treinta y cinco años, ser abogados y tener un capital (o fianza) de tres mil pesos. Por su parte, la Sala Segunda sería la encargada de conocer la segunda instancia y estaría integrada por tres magistrados, uno de ellos el presidente; a diferencia de la Sala Primera, sus magistrados debían contar con treinta años. Ambas clases de magistrados serían nombrados por el Congreso y se mantendrían en sus funciones por cuatro años, con la posibilidad de ser reelectos. Además, la Constitución preveía que, ante el aumento de la población, el Congreso podría organizar una Sala Tercera, con las mismas funciones de la Segunda Sala. Ambas contarían con un fiscal, encargado de las funciones encomendadas para llevar adelante la acusación penal.440

			La normativa constitucional no se refería a las otras partes del aparato de justicia, de forma que esos aspectos quedarían reservados a la regulación legal correspondiente. Con esta estructura se reformaban las disposiciones de organización de las salas contenidas en el “Reglamento de la Corte de Justicia” de 1857. No obstante, la aplicación del modelo generó problemas en la tramitación de causas, lo cual llevó a reformas tempranas en su aplicación, en marzo de 1870. En la práctica, con la reforma y sin habilitar la Sala Tercera, menos magistrados se encontraban a cargo de la segunda instancia, sin que se produjera una reducción de los expedientes circulantes.441

			A diferencia de los dos periodos anteriores, los diseños generales de la administración de justicia comenzaban a tener mayor estabilidad. Cabe mencionar que la visión de una Corte divida por salas y en diversos niveles sería un modelo predominante en los siguientes diseños de la estructura judicial, como se expondrá más adelante.

			Rumbo a la estabilidad en la Corte: acuerdos y desacuerdos políticos

			Como se asentó en las secciones precedentes, entre 1859 y 1869, las reformas normativas que afectan la composición de la Corte se redujeron a lo largo de esos años, lo cual evitó constantes cambios en la integración del Poder Judicial. Además, se consolidó el prestigio y la relevancia política de estos cargos, al tiempo que se produjo una mayor estabilidad en los miembros de la Corte Suprema y se siguió la norma constitucional de nombramiento de abogados en ese órgano, lo que abrió la puerta a una transformación del perfil de sus integrantes.

			Este proceso inició tras el golpe de 1859, cuando el nuevo gobierno permitió que la Corte y las demás autoridades judiciales, con excepciones, se mantuvieran en sus puestos y continuara la administración de justicia. Una vez establecida la nueva Constitución, en abril de 1860, las dos cámaras del Congreso procedieron al nombramiento de los nuevos magistrados que integrarían ese tribunal por los próximos cuatro años. Estos nombramientos abrirían un periodo de estabilidad hasta ese momento desconocido en dicho órgano judicial.442 ¿Traería esta continuidad una mayor autonomía político-administrativa? Para responder esa pregunta deben estudiarse con más detalle los cambios acaecidos en esa década.

			Entre 1860 y 1869, se realizaron 39 nombramientos de magistrados titulares (19 personas diferentes); y en 37 ocasiones el elegido asumió el cargo (97,4 por ciento). De los 37 que ocuparon el puesto, cuatro no terminaron su periodo, dado que renunciaron para asumir otra posición dentro del Estado. Esa estabilidad se rompe en 1868, con el golpe de Estado que lleva al poder a Jiménez Zamora, puesto que al promulgar otra Constitución se procedió a realizar nuevos nombramientos para integrar la Corte. No obstante, la abierta disposición para asumir estos destinos dista mucho de los constantes intentos por escapar a un nombramiento, tal y como se describió en los primeros capítulos (Gráfico 13).

			


			Gráfico 13. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1860-1869)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Nombramientos: personas elegidas para el cargo. Asumieron el cargo: personas elegidas que aceptaron el cargo. Excusas: personas elegidas que no aceptaron el cargo por alguna razón. Anulaciones: personas cuyo nombramiento fue anulado. Renuncias: personas elegidas que aceptaron el cargo, pero presentaron su renuncia antes de finalizar el periodo. Separaciones: personas que asumieron el cargo, pero fueron separadas de sus funciones. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Asimismo, se produjo una mayor continuidad de las personas que integran la Corte. De hecho, resulta notable que, pese a las duras críticas vertidas contra Mora y su relación con la Corte, los nombramientos de 1860 dejan en sus puestos a cuatro miembros que estuvieron en los últimos años del presidente derrocado. Esta decisión fue producto de un acuerdo para constituir una Corte que balanceara su integración, en virtud de las cercanías familiares y políticas con las facciones organizadoras del golpe (Gráfico 13).

			


			Cuadro 22. Integración del Tribunal Superior de Justicia, Suprema Corte de Justicia y Corte Suprema de Justicia (1858-1869)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							1858-1860

						
							
							1860-1864

						
							
							1864-1868

						
							
							1868-1869

						
					



					
							
							Vicente Herrera Zeledón

						
							
							José María Castro Madriz

						
							
							José María Castro Madriz (r)

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
					

					
							
							Lorenzo Montúfar y Rivera

						
							
							Manuel Alvarado Barroeta

						
							
							Manuel Alvarado Barroeta

						
							
							José Antonio Pinto Castro (e)

						
					

					
							
							Julián Volio Llorente

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Manuel Argüello Mora (s)

						
					

					
							
							José Joaquín Alfaro

						
							
							Antonio Álvarez

						
							
							José Concepción Pinto Castro

						
							
							Eusebio Figueroa Oreamuno (r)

						
					

					
							
							Antonio Álvarez

						
							
							José Joaquín Alfaro (r)

						
							
							Manuel Argüello Mora

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
					

					
							
							Emiliano Cuadra (r)

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
					

					
							
							Manuel Alvarado Barroeta

						
							
							José María Ugalde

						
							
							Eusebio Figueroa Oreamuno

						
							
							Ramón Loría Vega

						
					

					
							
							-

						
							
							Vicente Herrera Zeledón (r)

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							Salvador Jiménez Blanco

						
					

				
			

			Nota: El sombreado representa que la persona se mantuvo en el cargo. (a) Nombramiento anulado, (r) renuncia al cargo, (f) falleció y (e) se excusó de asumir el cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).



			Dados los entronques familiares existentes, fueron cercanos al “montealegrismo”: Manuel Alvarado Barroeta, quien se había casado con una media hermana de los hermanos Montealegre (Luisa Millet Castillo);443 y Ramón Carranza Ramírez, hermano de Bruno Carranza Ramírez, quien estuvo casado con una de las hermanas Montealegre.444 Por su parte, cercano al grupo “tinoquista”, se encontraba Ramón Loría Vega, quien fue esposo de Esmeralda Yglesias Ugalde, media hermana de Demetrio y Francisco María Yglesias Llorente.445

			A pesar de estas relaciones, cabe resaltar que tanto Carranza Ramírez como Loría Vega habían ocupado el destino de juez durante los años previos a su nombramiento, lo cual les brindaba experiencia en la administración de justicia. También fueron nombrados Vicente Herrera Zeledón y José Joaquín Alfaro, quienes renunciaron,446 así como Antonio Álvarez y José María Ugalde, quienes habían sido jueces de primera instancia, nombrados durante el gobierno de Mora Porras; aunque en el caso de Ugalde había apoyado públicamente el golpe en la ciudad de San José.447

			Resulta de interés anotar que como regente de la Corte se nombró a José María Castro, quien permaneció en ese puesto por más de cinco años. En ese momento, a más de una década de su primer gobierno, Castro se ligaba al bando “tinoquista”,448 pero no formaba parte de la primera línea de esta facción, antes bien, fue considerado un personaje moderador de los conflictos entre ambos grupos, como quedó demostrado en la negociación que lo llevó a la presidencia de la República en 1866.449 Desde esta perspectiva, el nombramiento de Castro y la repartición de los cargos entre las facciones políticas existentes vendrían a pacificar por los siguientes años una de las preocupaciones centrales, lo cual, como se ha señalado, motivó el alzamiento contra Mora.

			La Corte nombrada en 1864 tuvo una mayor renovación, causada por las componendas para el nombramiento de presidente en 1863 y la disolución del Congreso de ese mismo año. En efecto, la negociación de la candidatura y elección de Jesús Jiménez Zamora como presidente incluyó dentro de su negociación no solo a “montealegristas” y “tinoquistas”, sino también a los “moristas”, quienes empezaron a tener mayor participación dentro de las instituciones del Estado e influencia en la administración de Jiménez Zamora. En esta línea, la disolución del Congreso a dos meses de la inauguración del gobierno de Jiménez Zamora redujo el poder del grupo “montealegrista” en este órgano, llamado a elegir a los magistrados en 1864.450 De tal forma, la Corte también quedó conformada por miembros del “tinoquismo”, por ejemplo, Castro; del “morismo”, específicamente, Manuel Argüello Mora; y cercanas al propio presidente Jiménez, tal es el caso de Eusebio Figueroa Oreamuno.

			La vinculación de este grupo de magistrados con los eventos políticos de la época fue descrita por Argüello Mora años después con motivo de la candidatura de Castro para las elecciones de 1866. En este texto, Argüello mencionaba como principales colaboradores del trabajo electoral a Eusebio Figueroa Oreamuno, Gregorio Trejos Gutiérrez, Camilo Esquivel y los “señores Pinto”. Los tres primeros, al igual que uno de “los Pinto”, eran magistrados en ese momento.451 Incluso, más adelante, señalaría:

			San José, centro de la riqueza, del talento y del poder, pero también centro donde pululan charlatanes, los ambiciosos y los descreídos, San José, digo, dedicó también su baile el 6 de enero de 1867 á su notable candidato [Castro Madriz]. Verdad es que nos costaba ese baile a una contribución de quinientos pesos a cada uno de los magistrados de la Corte, pues en ella había seis propagandistas de los ocho que componían el cuerpo.452


			Gráfico 14. Número de miembros del órgano superior judicial y porcentaje de repetición de estos en años seleccionados (1860-1864, 1864-1868 y 1868-1869)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			

			Así, no es de extrañar la continuidad de muchos de estos actores en la elección de la Corte, la cual se efectuó en 1868, tampoco que como presidente se hubiese nombrado al magistrado Trejos Gutiérrez y que algunos de ellos pasaran a formar parte del gobierno de Jiménez Zamora una vez que se produjo el golpe de Estado en 1869 (Gráfico 14). Desde esta perspectiva, el triunfo temporal en el área política de la alianza “tinoquista”-“morista” constituyó una de las bases para la estabilidad de la Corte, junto al hecho de que las magistraturas habían cobrado una mayor relevancia política, tras la serie de conflictos al final de la administración Mora, donde estas instancias se tornaron fundamentales.

			Este nivel de estabilidad puede apreciarse mejor en el Gráfico 15, el cual presenta la distribución de frecuencias aproximada para la década de 1860 a 1870, en comparación con décadas previas. En ese sentido, pese a que no hay magistrados que permanezcan por todo el periodo, la duración en el cargo incrementó, pues la media de duración en este puesto es de 3,55 años, superior al 2,75 del periodo anterior; la mediana es 3, que supera al 2,5 anterior. Esto se consigue dado que buena parte del grupo de integrantes de la Corte empieza a superar el año de permanencia.


			Gráfico 15. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1860-1870)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Se procedió a organizar los múltiples tiempos de duración en años y fracciones. Por cada año completo se le asignó al sujeto un punto; mientras que, a quienes no alcanzaban ese año, se les asignó 0,5 puntos. Esta homologación permite establecer una distribución de frecuencias de esta característica del grupo en estudio.

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			A la estabilidad en cuestión contribuyó que, pese a la caída de Mora, los salarios de los magistrados rasos no fueron reducidos, pues se mantuvieron en 1900 pesos y el único que disminuyó fue el correspondiente al presidente de la Corte, que pasó de 2600 a 2000 pesos anuales para 1864. Como se ha descrito líneas atrás, el cargo tenía mayor relevancia política, lo cual facilitaba a los nombrados escalar en el ámbito social.453

			La relativa estabilidad y continuidad de los integrantes de la Corte se rompería con el golpe de Estado asestado el 1 de noviembre de 1868.454 Un día más tarde, Jiménez emitió un decreto en que asumía todos los poderes del Estado, “exceptuando tan solo el Poder Judicial”.455 Asimismo, se convocaba a Asamblea Constituyente; sin embargo, los tribunales de Justicia seguirían funcionando conforme a las leyes vigentes. Aunque los magistrados nombrados en 1868 no fueron destituidos, no pudieron cumplir su periodo, dado que luego de aprobada la nueva Constitución en febrero de 1869, pocos meses más tarde, el 5 de mayo, el Congreso procedió a nombrar nuevos magistrados.456

			El nuevo grupo de magistrados nombrados difería mucho del anterior. Como presidente de la Corte se nombró a Juan José Ulloa Solares, quien, por su pasado reciente, resultaba un personaje muy ligado al presidente de la República. Desde esta perspectiva, dicho nombramiento mostraba la forma en que había evolucionado la presidencia de la Corte en el juego político de ese momento, a partir de ahí, ocupar tal cargo constituía un destino estratégicamente más relevante de lo que había significado tres lustros atrás (Cuadro 23).

			Fueron nombrados además Vicente Sáenz Llorente, quien también tenía parentesco con Aniceto Esquivel, uno de los hombres de confianza de Jiménez y José Joaquín Alfaro (ambos con trayectoria como jueces de primera instancia).457 Finalmente, José Ana Herrera Zeledón, era hermano de Vicente Herrera Zeledón,458 mientras que Baltazar Salazar Zeledón había sido rector interino de la Universidad de Santo Tomás y profesor de esta casa de estudios por muchos años.459 A pesar de los claros intereses políticos existentes en los nombramientos, resulta relevante señalar que se resguardaban las condiciones técnicas para ocupar esta plaza.


			Cuadro 23. Cambios en los integrantes de la Corte Suprema de Justicia después del golpe de Estado de 1868

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							1868-1869

						
							
							1869-1870

						
							
							Entronques políticos y familiares

						
					



					
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							Juan José Ulloa Solares

						
							
							Fue secretario de Gobernación y carteras anexas en el primer gobierno de Jiménez Zamora.

							Presidente de la Asamblea Constituyente de 1868.

						
					

					
							
							José Antonio Pinto Castro (e)

						
							
							Manuel Alvarado Barroeta

						
							
							Ligado al “montealegrismo”

						
					

					
							
							Manuel Argüello Mora (s)

						
							
							Baltazar Salazar Zeledón

						
							
							-

						
					

					
							
							Eusebio Figueroa Oreamuno (r)

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Parentesco con Aniceto Esquivel Sáenz quien fue secretario de Relaciones Exteriores y carteras anexas del gobierno de Jiménez Zamora.

						
					

					
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							José Joaquín Alfaro

						
							
							-

						
					

					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							José Antonio Pinto Castro

						
							
							Ligado al grupo “tinoquista”

						
					

					
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Demetrio Yglesias Llorente

						
							
							Ligado al grupo “tinoquista”

						
					

					
							
							Salvador Jiménez Blanco

						
							
							José Ana Herrera Zeledón

						
							
							Hermano de Vicente Herrera Zeledón

						
					

					
							
							-

						
							
							Francisco Sánchez

						
							
							-

						
					

				
			

			Nota: (a) nombramiento anulado, (r) renuncia al cargo, (f) falleció y (e) se excusó de asumir el cargo.

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006); Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892); y Udo Grub, Diccionario Cronológico y Genealógico del Poder Ejecutivo de Costa Rica, inédito.



			

			De legos a abogados, de jueces a magistrados: cambios del perfil en la Corte

			Durante esta década se consolida el predominio de los abogados en la Corte, de manera que fueron excluidos en su totalidad los magistrados legos. Contrario al periodo anterior en que hubo un predominio de abogados recién incorporados, dado el paso del tiempo y la mayor cantidad de profesionales, en esta se incluyeron individuos con más trayectoria en la profesión, así pues, de los 21 nombrados, diez superaban los ocho años de incorporación como letrados.

			Empero, de mayor relevancia es la presencia de casos de personas que ocuparon el cargo de juez de primera instancia como parte del perfil de los integrantes de la Corte. En esta línea, el fenómeno de los jueces de primera instancia se incrementó, pues doce de los 21 magistrados propietarios electos habían ocupado ese empleo, es decir, un 57,1 por ciento; mientras que, en el periodo precedente, solo 16,7 por ciento tenía esta característica. Asimismo, se produjo una reducción de aquellos sujetos que habían ocupado puestos en el Congreso, estos representaban solo el 26,9 por ciento, comparado con el 40,5 de los años anteriores. También se produjo un incremento de los casos de personas que ocuparon u ocuparían destinos en el Ejecutivo, pues estos alcanzarían el 38,5 por ciento, en comparación con el 19,0 por ciento del periodo estudiado en el acápite anterior (Gráfico 16).


			Gráfico 16. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1860-1870)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Dentro de los magistrados con nombramientos como juez de primera instancia destacan Antonio Álvarez, José Joaquín Alfaro, Juan José Ulloa Solares, Ramón Loría Vega, Ramón Carranza Ramírez, Manuel Argüello Mora, José Gregorio Trejos Gutiérrez, Camilo Esquivel Sáenz, Vicente Sáenz Llorente, Salvador Jiménez Blanco y José Ana Herrera Zeledón. Este grupo de magistrados tiene en algunos casos claras vinculaciones políticas, incluso de este grupo cinco ocuparían alguna vez un cargo en el Congreso y tres ocuparon plazas en el Ejecutivo.460

			Así, por ejemplo, Ulloa Solares fue secretario de gobernación y carteras anexas en el primer gobierno de Jesús Jiménez Zamora, luego fue presidente de la Constituyente de 1869; y Camilo Esquivel Sáenz fue hermano de Aniceto Esquivel Sáenz, así como Vicente Sáenz Llorente, quien también estaba emparentado con ambos. Cercano a ellos se encontraba Ramón Loría Vega, ligado por parentesco político con Demetrio y Francisco María Yglesias Llorente, quienes ocuparon cargos durante el periodo en cuestión dentro del Ejecutivo y el Legislativo. Salvador Jiménez Blanco fue miembro de la Constituyente de 1869 y en los años siguientes tendría una azarosa carrera política. José Gregorio Trejos Gutiérrez sería presidente de la Corte y tendría una participación política en la década de 1890, con el partido Unido Católica.461 Por último, Manuel Argüello era miembro del grupo cercano a Mora, cuyo caso merece una explicación aparte que se brindará en el próximo acápite.

			A pesar de los entronques, del perfil y de que algunos tendrían una significativa carrera política, estos magistrados guardan una serie de características distintas a los nombrados en periodos anteriores. El Cuadro 24 recoge el año en que fueron incorporados como abogados y los años en que se desempeñaron como jueces de primera instancia. De los once sujetos, cuatro ocuparon este cargo por un tiempo considerable, previo a sus nombramientos como magistrados: Álvarez, Trejos Gutiérrez, Esquivel Sáenz y Jiménez Blanco. Asimismo, Loría Vega (tras su salida de la Corte, seguiría siendo juez por muchos años), Carranza Ramírez, Ulloa Solares y Argüello Mora habían ejercido como jueces por algún tiempo previo a su primer nombramiento en la Corte.

			


			Cuadro 24. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia que ocuparon cargos de jueces de primera instancia (1860-1869)


			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Nombre

						
							
							Año de incorporación como abogado

						
							
							Años en que fue encontrado en el cargo de juez

							de primera instancia

						
							
							Primer nombramiento

							en la CSJ

						
							
							Poder

							Legislativo

						
							
							Poder

							Ejecutivo

						
					



					
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							1849

						
							
							1850/1855/1857/1859/1860

						
							
							1850

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juan José Ulloa Solares

						
							
							1853

						
							
							1855

						
							
							1856

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							José Joaquín Alfaro

						
							
							1858

						
							
							

							1861/1862/1863/1864/1866/1867/1868/1869

						
							
							1857

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							1854

						
							
							1854/1860/1861/1868

						
							
							1857

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Antonio Álvarez

						
							
							1858

						
							
							1853/1854/1855/1857/1858

						
							
							1858

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							José María Ugalde

						
							
							1858

						
							
							1858/1859/1864/1865

						
							
							1860

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							1860

						
							
							1855/1857/1858/1859/1860/1861/1863/1864

						
							
							1864

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							1858

						
							
							1858/1859/1860/1861/1862/1863/1864/1865

						
							
							1866

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Manuel Argüello Mora

						
							
							1857

						
							
							1857/1858/1859

						
							
							1868

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							1858

						
							
							1860/1861/1862/1863/1864/1865/1866/1867

						
							
							1868

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Salvador Jiménez Blanco

						
							
							1858

						
							
							1860/1861/1862/1863/1864/1865

						
							
							1868

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							José Antonio Pinto

						
							
							1858

						
							
							1860/1861/1862

						
							
							1868

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892); Base de datos de jueces de primera instancia y alcaldes (1810-1892); y Jorge Rhenán Segura Carmona, La clase política y el poder judicial en Costa Rica (San José: EUNED, 1982), 137-139.

Ver cuadro 24 en línea



			En otros términos, en la medida que el requisito de contar con el título de abogado se había consolidado (cumpliendo el anhelo de la justicia ilustrada) y la magistratura se había demostrado cada vez más relevante y a su vez peligrosa, por las implicaciones que podía tener en los intereses personales de todos los miembros de las facciones que se disputaban el poder político (como quedó establecido en los años finales de Mora), se experimentaba una transformación en la elección de los miembros de la Corte. Como se ha señalado, estos seguían siendo parte de estas facciones, pero comenzaba a consolidarse la idea de que debían contar con experiencia técnica en la aplicación del derecho y tener alguna experiencia forense en este tipo de quehacer.

			Un compromiso de largo plazo: presupuesto y personal de la Corte Suprema de Justicia

			En otro orden de ideas, el mayor detalle existente acerca de los presupuestos y gastos del periodo permite observar algunos patrones estructurales del comportamiento de las autoridades del Estado en el ámbito de la administración de justicia y la Corte Suprema. Como señaló Román Trigo462 y Molina Jiménez,463 los datos sobre los presupuestos y gastos del Estado tienen problemas serios previo a 1870, igualmente, pueden existir faltantes, o bien, no se gastó todo lo proyectado. A pesar de ello, constituyen una herramienta para acercarse a las prioridades del Estado en determinados ámbitos.

			En lo relativo a la administración de justicia, resulta factible establecer un acercamiento a los gastos y al personal de la década de 1860. En lo presupuestario, puede colegirse que el valor relativo del gasto en esta función del Estado no fue constante y, como se planteará con mayor detalle en los próximos acápites,fue la principal barrera al crecimiento de la administración de justicia, dado que entre 1861 y 1867 se produjo una reducción del monto real que se destinó a esta, lo cual concuerda con la baja de los precios del café y de los presupuestos públicos durante ese periodo; este monto volvió a crecer para 1868, el último año del que se tiene registro.464

			Pese a ello, la administración de justicia no sufrió más que otras dependencias del Estado los problemas presupuestarios de la coyuntura, dado que, durante los cuatro años registrados, nunca fue menor del 2,9 por ciento de los egresos del Estado. Por ende, puede concluirse que los cambios de gobierno y el gran peso de algunas facciones no afectaron dicho comportamiento, incluso, como se estudiará más adelante, se produjo un pequeño crecimiento de la cantidad de funcionarios dedicados a esta función estatal (Cuadro 25).


			Cuadro 25. Egresos del Estado en diferentes ramas de la administración (1861-1864-1867-1868)


			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Rubro / año

						
							
							1861 (Memoria)

						
							
							1863 (Memoria)

						
							
							1867 (Presupuesto)

						
							
							1869-1870 (Presupuesto)

						
					

				
				
					
							
							Gastos totales del Estado (pesos corrientes)

						
							
							735 982

						
							
							1 086 170,3

						
							
							1 594 427,4

						
							
							1 618 170,3

						
					

					
							
							Gastos totales del Estado ($ de 1970)

						
							
							2 960 000

						
							
							4 560 000

						
							
							3 500 000

						
							
							5 885 142,1

						
					

					
							
							Poder Legislativo (pesos)

						
							
							18 555

						
							
							17 572,7

						
							
							N. d.

						
							
							13 461,0

						
					

					
							
							Poder Legislativo ($ de 1970)

						
							
							74 000.0

						
							
							72 960,0

						
							
							N. d.

						
							
							48 956,5

						
					

					
							
							Poder Legislativo %

						
							
							2,5

						
							
							1,6

						
							
							N. d.

						
							
							0,83

						
					

					
							
							Gobernación (pesos)

						
							
							18 025,2

						
							
							33 107,3

						
							
							N. d.

						
							
							10 6051,0

						
					

					
							
							Gobernación ($ de 1970)

						
							
							71 040,0

						
							
							136 800,0

						
							
							N. d.

						
							
							385 698,1

						
					

					
							
							Gobernación %

						
							
							2,4

						
							
							3

						
							
							N. d.

						
							
							6,5

						
					

					
							
							Administración de Justicia (pesos)

						
							
							35 572

						
							
							38 332

						
							
							46 251,72*

						
							
							48 226

						
					

					
							
							Administración de Justicia ($ de 1970)

						
							
							142 080,0

						
							
							159 600,0

						
							
							101 500,0

						
							
							175 393

						
					

					
							
							Administración de Justicia %

						
							
							4,8

						
							
							3,5

						
							
							2,9

						
							
							2,9

						
					

					
							
							Guerra (pesos)

						
							
							95 242,7

						
							
							109 693,6

						
							
							131 547,54

						
							
							186 181,1

						
					

					
							
							Guerra ($ de 1970)

						
							
							381 840,0

						
							
							460 560,0

						
							
							290 500,0

						
							
							677 124,8

						
					

					
							
							Guerra %

						
							
							12,9

						
							
							10,1

						
							
							8,3

						
							
							11,5

						
					

					
							
							Hacienda (pesos)

						
							
							75 100,4

						
							
							94 646,6

						
							
							525 950,49

						
							
							417 884,3

						
					

					
							
							Hacienda ($ de 1970)

						
							
							301 920

						
							
							396 720

						
							
							1 155 000

						
							
							1 519 808,9

						
					

					
							
							Hacienda %

						
							
							10,2

						
							
							8,7

						
							
							33

						
							
							25,8

						
					

					
							
							Instrucción Pública (pesos)

						
							
							N. d.

						
							
							N. d

						
							
							10 260

						
							
							14 272,0

						
					

					
							
							Instrucción Pública ($ de 1870)

						
							
							N. d.

						
							
							N. d

						
							
							34 300

						
							
							51 906

						
					

					
							
							Instrucción Pública %

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1,5

						
							
							0,89

						
					

				
			



			Nota: *Incluye a agentes fiscales que no se encontraban asociados a la Corte. Las conversiones monetarias se efectúan a partir de las tablas elaboradas por Molina Jiménez para los presupuestos de instrucción pública. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Memoria de Hacienda, Guerra y Marina (1861-1862); Memoria de Hacienda, Guerra y Marina (1863-1864), en ANCR, Congreso, 7027; ANCR, Congreso, 6622; ANCR, Congreso, 21284; Ana Cecilia Román Trigo, Las finanzas públicas en Costa Rica: metodología y fuentes (1870-1948) (San José: CIHAC, 1995), 7-8; Iván Molina Jiménez, Estadísticas de financiamiento, salarios docentes, matrícula, cobertura y graduación en la educación costarricense: una contribución documental (1827-2017) (San José: CIHAC, 2017), 6; y Samuel H. Williamson, “Seven Ways to Compute the Relative Value of a U.S. Dollar Amount, 1790 to present”, MeasuringWorth, 2021.

Ver cuadro 25 en línea

			En torno a la cantidad de personal con que contaba la Corte para realizar sus funciones jurisdiccionales y administrativas, tanto la Memoria de 1861, como los presupuestos para los años 1867-1868 y 1868-1869 (lamentablemente, para esos años no se cuenta con un listado detallado de la ejecución, lo que podría generar distorsiones), muestran una estructura estable en la cantidad de funcionarios dedicados a la Corte, dado que inicia el periodo con 20 funcionarios, 13 de ellos en funciones administrativas de apoyo a la magistratura. Al final del periodo, a pesar de los problemas económicos existentes, la nómina solo se reduce en un funcionario administrativo menos (Cuadro 26).

			Cabe señalar que la Corte estuvo relativamente bien dotada de personal, si se le compara con otras dependencias estatales. De acuerdo con la evidencia disponible, para 1861, el Departamento de Gobernación (sin sumar el personal de las gobernaciones provinciales) contaba con siete funcionarios; y el Departamento de Hacienda (su aparato central sin sumar el personal de aduanas) registró 24 funcionarios. Por su parte, en el presupuesto 1868-1869, Gobernación (en ese momento denominado Interior) contaba con seis plazas; mientras que Hacienda presupuestó 26 plazas.465 Esta regularidad demuestra que, pese a los problemas económicos, la Corte no sufrió mayores recortes de personal para cumplir con sus tareas.


			Cuadro 26. Número de funcionarios de la Corte Suprema de Justicia (1861, 1867-1868 y 1868-1869)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							

						
							
							1861 (Memoria)

						
							
							1867-1868 (Presupuesto)

						
							
							1868-1869 (Presupuesto)

						
					



					
							
							Total

						
							
							20

						
							
							16

						
							
							19

						
					

					
							
							Regente

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Presidente Sala Segunda

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Fiscal

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Magistrados

						
							
							4

						
							
							4

						
							
							4

						
					

					
							
							Procurador de reos

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Secretarios

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
					

					
							
							Oficiales mayores

						
							
							3

						
							
							2

						
							
							2

						
					

					
							
							Escribientes

						
							
							3

						
							
							3

						
							
							6

						
					

					
							
							Supernumerarios

						
							
							3

						
							
							0

						
							
							0

						
					

					
							
							Portero

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Gasto en la CSJ en miles de pesos

						
							
							21,0

						
							
							21,0

						
							
							22,0

						
					

					
							
							Gasto en la CSJ en miles de dólares de 1970

						
							
							84,2

						
							
							71,2

						
							
							80

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Memoria de Hacienda, Guerra y Marina (1861-1862); ANCR, Congreso, 6622; ANCR, Congreso, 21284; Iván Molina Jiménez, Estadísticas de financiamiento, salarios docentes, matrícula, cobertura y graduación en la educación costarricense: una contribución documental (1827-2017) (San José: CIHAC, 2017), 6; y Samuel H. Williamson, “Seven Ways to Compute the Relative Value of a U.S. Dollar Amount, 1790 to present”, MeasuringWorth, 2021.



			Las coyunturas descritas y los patrones de mediano plazo estudiados a lo largo de esta sección demuestran que, al finalizar este periodo, la importancia política de la Corte había variado de manera sustancial. El puesto de magistrado no resultaba despreciable e incluso podía significar un considerable ascenso social y tener mayor relevancia en las decisiones políticas del momento. En otros términos, como órgano del gobierno judicial, la Corte empezaba a tener una mayor incidencia dentro del sistema político y eso hacía que las facciones políticas pusieran mayor atención en su integración, más allá de las necesidades de orden y resolución de conflictos cotidianos que se le habían asignado durante las primeras tres décadas que siguieron a la independencia y que también se mantuvieron como una preocupación. Además, se empezaban a notar cambios en el perfil de los miembros de esta instancia, no solo por la incorporación de los abogados, sino también por la experiencia que estos habían gozado en el puesto de jueces de primera instancia. Por último, el Estado pese a las dificultades económicas que se experimentaron al final del periodo mantuvo una dotación constante de funcionarios para la administración de justicia en general y para la Corte en particular.

			Hacia la expansión territorial y burocrática: el crecimiento de la primera instancia y las reformas a la justicia local

			Como se ha señalado en páginas precedentes, un elemento fundamental para comprender la expansión en el territorio y el desarrollo burocrático de la administración de justicia es la situación que experimentó la jurisdicción de primera instancia. En los capítulos precedentes se ha descrito la debilidad que experimentó el Estado para construir esta justicia de primera instancia, mucho menos para que esta fuese letrada, esta situación cambiará con rapidez durante el periodo comprendido entre 1847 y 1870, cuando las mayores rentas en el presupuesto del Estado impulsarían la conformación de una justicia de primera instancia y unos cuadros burocráticos ligados a esta.

			Así, persistirían las críticas sobre la administración de justicia local, al tiempo que se consolidaron una serie de relevantes reformas sobre esta. Dichas acciones marcarían el inicio de un proceso definitivo para controlar a los alcaldes constitucionales, lo cual sería el preludio de un lento proceso de sustitución de estos por funcionarios seleccionados y pagados por el Estado.

			La llegada de la justicia “moderna” a las provincias: las reformas de la primera instancia

			A lo largo de las más de dos décadas que se estudian en este capítulo, se presentaron dos fenómenos fundamentales respecto de los juzgados de primera instancia. El primero fue su consolidación y expansión en el territorio, que resulta constante en todo el periodo. El segundo, que marca la diferencia entre los años de Mora y los años de fragmentación política de las élites, consiste en el asentamiento de las bases para que estas oficinas jurisdiccionales salgan de la esfera del poder de la presidencia, sin que pueda afirmarse que esto se produjo de inmediato.

			La expansión de la primera instancia durante la época de Mora

			En concordancia con el proceso de centralización que se pretendía alcanzar en los diversos ámbitos de la administración, la Constitución de abril de 1847 produjo un cambio en la organización de la primera instancia, pues una vez más se entregó al Ejecutivo el nombramiento de los jueces a partir de la regulación constitucional. La nueva Constitución fijaba los requisitos para ser juez de primera instancia, los cuales diferían de la Ley de Organización de 1845, dado que el artículo 138 ordenaba que estos funcionarios debían:

			I.° ser ciudadano en ejercicio de sus derechos: 2° mayor de edad: 3° del estado seglar: 4° casado ó viudo con hijos: 6° poseer en el Estado un capital en bienes conocidos que no baje de mil pesos; y 7° no ser pariente de los Magistrados de Ia Corte basta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad segun Ia computacion canonica [sic].466

			De tal forma, los constituyentes del 47 decidieron no incluir el conocimiento jurídico como parte de los requisitos para ocupar el cargo, motivados por la imposibilidad de encontrar personas que contaran con dicho conocimiento. Pese a ello, se creaba una plaza más de juez de primera instancia, pues el crecimiento de San José (que pasó de 19 245 habitantes en 1838 a 25 814 en 1848)467 exigió la creación de un nuevo tribunal dedicado a la materia criminal, separado del juzgado civil (art. 135), lo cual inició un largo camino de ampliación de las jurisdicciones especializadas por materia.

			Los redactores de la Constitución decidieron restituir el pago de los jueces, tal y como lo había planteado la normativa “carrillista”, por lo que el artículo 136 establecía que las tasas de justicia debían ser entregadas al tesoro público y la cartulación a los alcaldes constitucionales. La tarifa provisional de sueldo fue establecida en agosto de 1847, y fijó un salario de 50 pesos mensuales al juez civil de San José y a los jueces de primera instancia de los otros departamentos; y de 41,6 pesos mensuales al juez del crimen de San José.468 La fijación de estos sueldos generó un nuevo debate en torno a su financiamiento, por lo cual, pocos meses después, en noviembre de ese año y enero de 1848, se determinó en un primer momento que el salario se tomaría de los fondos de actuación que recaudaran los propios jueces, junto con un 6 por ciento de honorario por lo que recaudaran, con lo que se retornaba a un sistema similar al existente previo al decreto de agosto y a las disposiciones de Carrillo,469 adicionalmente, para controlar las tasas de justicia aplicadas se encargó a los funcionarios de Hacienda.470

			Sin embargo, desde el punto de vista del diseño normativo, será la Ley Orgánica de 1852, junto con la tarifa de sueldos de ese mismo año, las que sentarían las bases definitivas para la conformación de esta instancia en las décadas siguientes. La Ley Orgánica, por las características de la Constitución reformada en 1848, establecía la existencia de un juez de primera instancia en cada una de las provincias del país, salvo por San José, que mantendría un juez para lo civil y otro para lo penal (art. 30). Cabe mencionar que también se dotaba a los juzgados de una planta de dos funcionarios: un oficial escribiente, cuyo salario sería de 370 pesos cada uno; y un portero alguacil, que obtendría un salario de 140 pesos al año.471

			Los jueces serían nombrados por el Poder Ejecutivo por un periodo de tres años, reelegibles luego del juicio de residencia que les hiciese la Corte (art. 31). Se fijaba dentro de los requisitos para ocupar el cargo “el ser abogado o tener notaria instrucción en derecho civil” y “poseer una propiedad raíz cuyo valor o baje de mil pesos, o prestar fianza por valor de igual cantidad” (art. 93). Además de las funciones judiciales, los jueces de primera instancia asumirían la cartulación solo de los instrumentos superiores a los cinco mil pesos, lo cual hacía más especializado este puesto.

			El número de juzgados y, por consiguiente, de funcionarios sería ampliado con rapidez, lo que demuestra la intención clara y manifiesta de destinar más recursos a esta función del Estado y llevar mayor presencia de justicia letrada a los centros de población. Como puede apreciarse en la Figura 10, para 1854 el gobierno decidió crear un nuevo juzgado civil en San José,472 un año más tarde se tomó la decisión de dividir en dos los juzgados de primera instancia de Cartago, Alajuela y Heredia: uno para materia civil y otro para materia penal.473 Para dotar a esos cargos de funcionarios se autorizaba al Ejecutivo a nombrar personas que no fuesen abogados. De tal forma, la capacidad del Estado de administrar justicia se tornaba más evidente en el Valle Central, rompiendo con el estancamiento que se había percibido en los periodos anteriores (Figura 9).

			El aumento de juzgados y funcionarios correspondía con el aumento de la población experimentado en el Valle Central entre 1848 y 1864, cuando, de acuerdo con datos documentados por Pérez Brignoli, este espacio aumentó su población de 83 283 habitantes a 94 724 (13,7 por ciento). Un crecimiento incluso más considerable se verificó en Guanacaste donde se instaló también un juzgado de primera instancia, pues Guanacaste (Liberia) y Nicoya habían experimentado un incremento de 10 770 habitantes a 14 336 (un 33,1 por ciento).474 Por su lado, en la comarca de Puntarenas se había instalado un alcalde constitucional pagado por el gobierno en 1853 en Esparza;475 no obstante, el crecimiento de la población de Puntarenas y la cada vez mayor importancia comercial que adquirió durante esos años llevaron a que, luego de su declaratoria como ciudad en 1858,476 se instalara un juzgado de primera instancia para la comarca, cuyas primeras referencias aparecen en 1855.477

			Sin lugar a duda, el aumento de la población y la relevancia del comercio interno e internacional generaron una mayor cantidad de litigios comerciales, civiles y criminales, lo cual puede apreciarse en el aumento del rubro correspondiente a los aranceles judiciales y al papel sellado empleado en trámites judiciales y administrativos (Cuadro 27). En esta línea, en la medida en que las transacciones comerciales y civiles se hacían más importantes para la élite económica, la necesidad de acelerar estos procesos los llevó a poner más presión en las autoridades a fin de garantizar una administración de justicia más rápida. Por ello, hacer más expedita la administración de justicia fue el eje central de los decretos que ampliaban el número de juzgados, en este sentido, los fines pragmáticos de la administración movieron durante este periodo la expansión en el territorio y el aumento de los funcionarios ligados a este ramo.


			Figura 9. Mapas de ubicación de los juzgados de primera instancia (1850-1855)

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			Fuente: Elaborado por Ernesto Villalobos Portilla a partir de Ley Orgánica del Poder Judicial, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1868), 99-120; Decreto XLVI, del 8 de agosto de 1854, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871), 72-74; Decreto LXXII, 14 de junio de 1855, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871), 128-129. Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.



			Cuadro 27. Ingresos por los derechos de justicia de primera y segunda instancia y papel sellado (1850-1859)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							Papel sellado

						
							
							Derechos de 1.ªy 2.ª instancia

						
							
							Derechos de 1.ª y 2.ª instancia presupuestados

						
					



					
							
							1850

						
							
							6038

						
							
							414.7

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							1851

						
							
							5953

						
							
							1171.7

						
							
							650

						
					

					
							
							1852

						
							
							6811

						
							
							2899.0

						
							
							2600

						
					

					
							
							1853

						
							
							5803

						
							
							3141.1

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							1854

						
							
							8300

						
							
							1981.1

						
							
							3100

						
					

					
							
							1855

						
							
							9415

						
							
							N. d.

						
							
							3000

						
					

					
							
							1856

						
							
							10 848

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							1857

						
							
							8796

						
							
							N. d.

						
							
							3000

						
					

					
							
							1858

						
							
							10 708

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							1859

						
							
							10 804

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
					

				
			

			Nota: En pesos y reales (hasta 1850 fue moneda en el Estado). 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Memoria de Hacienda y Guerra, 1850-1851, Memoria de Hacienda y Guerra, 1853 (ANCR, 5158), Memoria de Hacienda y Guerra, 1854-1855.



			El aumento de trabajo de los juzgados fue resumido de la siguiente manera en una publicación de 1858:


			Los Jueces de 1° instancia civiles, principalmente los de la capital, trabajan por la mañana por la tarde, y aun los sábados, contra la costumbre antes establecida, procurando durante este tiempo concluir los asuntos rezagados sin perjuicio de los que entran á la oficina, y que según las circunstancias, demandan un pronto despacho.

			Es moralmente imposible que un Juez que tiene en curso más de cien expedientes, pueda obsequiar todas las exigencias las partes; y es necesario ser muy inconsiderado para exigir de un funcionario más de lo que á él cumple y está en la naturaleza de las cosas poder hacer [sic].478



			El articulista, más adelante, haría hincapié en la duración de los procesos y de la tradicional desesperación de los litigantes y sus clientes para que se acelerara la resolución de asuntos:


			En tal concepto, nada extraño es que en algún juzgado permanezcan las causas á la vista hasta tres meses, como no ha sido tampoco extraño en épocas anteriores, causas de poca importancia hayan dilatado más de seis años, y que en otras se hubiesen encontrado citadas las partes para sentencia hace más de doce meses, sin embargo, desde que se publicó el Código General han estado á la vista de todos los Jueces las leyes arriba citadas.

			Entiendo, pues, que un Juez llena su deber trabajando más de las horas de despacho que le ha fijado la ley, y que por consiguiente es injusta cualquiera queja de los litigantes que quieren se les administre justicia precipitadamente y a su placer [sic].479



			Una mayor cantidad de juzgados y funcionarios implicaba un mayor peso para el erario, dado el costo de los salarios de las personas que formaban parte de estas dependencias. En esta línea, mientras el presupuesto del gobierno aumentaba en la primera mitad de la década de 1850, se experimentó una suerte de salarios crecientes para los jueces hasta 1856, año en que la crisis económica, cuyas características se esbozaron páginas atrás, se hizo más complicado en 1858 sostener la existencia de la justicia de primera instancia.

			El Cuadro 28 presenta la evolución de los salarios percibidos por los jueces de primera instancia durante la década de 1850. Al comparar los sueldos de estos funcionarios con los que se anotaron en el Cuadro 14, para 1852 los salarios de los jueces de primera instancia eran menores que los del gobernador de San José (1200), pero mejores que los gobernadores de las demás provincias (760-730) e idénticos a los de los tenientes coroneles del Ejército. Esta condición mejoraría en 1853 cuando se les garantizó un tercio de los derechos de justicia que recaudaran.480


			Cuadro 28. Salarios anuales de los jueces de primera instancia (1847-1858)

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Puesto

						
							
							1847

						
							
							1852

						
							
							1853

						
							
							1855

						
							
							1858

						
					



					
							
							Juez civil de San José

						
							
							500

						
							
							800

						
							
							Se divide en dos

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juez del crimen de San José

						
							
							500

						
							
							600

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Se unifica con la auditoría de Guerra

						
					

					
							
							Juez 1.º y 2.º Civil y Comercio de San José

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1200

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juez de 1.ª instancia de otras provincias

						
							
							600

						
							
							800

						
							
							Se les brinda 1/3 de los derechos judiciales

						
							
							Se dividen en civiles y del crimen

						
							
							-

						
					

					
							
							Jueces civiles y del crimen de Alajuela, Heredia y Cartago

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							600 (más 1/3 de los derechos judiciales)

						
							
							Se unifican los juzgados civiles y del crimen Alajuela y Cartago

						
					

					
							
							Juzgados civiles y de comercio de San José y Heredia

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Producto completo de los derechos judiciales

						
					

					
							
							Jueces de 1.ª instancia de Alajuela y Cartago

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							600 más el producto completo de los derechos de judiciales

						
					

				
			

			Nota: Cantidades en pesos. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Decreto XLII, 18 de agosto de 1847, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1863); Decreto LXXXI, 23 de setiembre de 1852, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1868), 167-180; Decreto XXVII, 21 de setiembre de 1858; Decreto XL, 30 de setiembre de 1858, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871), 351-352; Decreto XLVI, 8 de agosto de 1854, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871), 72-74; Decreto LXXII, 14 de junio de 1855, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871), 128-129; Decreto XXVII, 13 de setiembre de 1858, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1868), 231-232.



			No obstante, en 1858, junto con la eliminación de juzgados, producto de los problemas del tesoro público, se estableció un cambio en la forma de pagar los salarios de los jueces y el financiamiento de sus oficinas. De tal forma, se eliminó el salario para los jueces civiles de San José, quienes debían pagarse con el producto de las tasas de justicia, monto del que se pagarían, además, los gastos de la oficina y el escribiente de sus respectivos juzgados. En dicha provincia se le encargan las funciones de juez del crimen al auditor de guerra (juez del fuero militar). El mismo régimen se aplicaría en Heredia, mientras que en Cartago y Alajuela los jueces civiles asumieron la materia criminal, mantuvieron sus salarios de cincuenta pesos pagados por el Estado y se les otorgó la totalidad de los derechos de justicia, pero se les obliga a que de ese dinero paguen los salarios de los demás funcionarios de la oficina. Los juzgados de primera instancia en Guanacaste y la Comarca de Puntarenas no sufrieron cambios y mantuvieron sus salarios.481 Como se estudiará más adelante, esta tendencia volvió revertirse a lo largo de la década de 1860, cuando se recuperó parte de la capacidad financiera del Ejecutivo.

			De la Presidencia de la República a la Corte Plena. Las reformas a la primera instancia en la década de 1860

			Los años finales de Mora y su caída traerían transformaciones fundamentales a la forma de integración de los juzgados de primera instancia. Como se describió antes, uno de estos cambios en la Constitución de 1859 fue el traslado de la potestad de nombramientos de jueces del Ejecutivo a la Corte. Este acuerdo tuvo su origen en las virulentas críticas que se emitieron contra la decisión de Mora de nombrar a su sobrino Manuel Argüello Mora como juez de primera instancia de San José en 1857. Por ejemplo, pocos días después de producirse el golpe de Estado, el 3 de setiembre de 1859, se publicó en La Gaceta un largo artículo referente a los manejos del presidente Mora sobre la administración de Justicia; sin embargo, el punto culminante de este se dirige a criticar la labor de Argüello Mora como juez de San José, en tal sentido, relata que:


			Por decreto n.º 4 de Junio de 1857 se declaró á los menores de 25 años capaces de ser Jueces de 1º instancia. Pocos días después se nombró al sobrino del Señor Presidente, todavía menor de edad, á D. Manuel Argüello Juez de 1ª instancia de San José, uno de los destinos más lucrativos de la República.

			Hace cuatro ó cinco años que el aumento de los negocios judiciales hizo indispensable la división del juzgado de San José, porque un solo Juez no podía fenecer los asuntos pendientes, sin grave retardación de justicia y perjuicio de las partes.- Desde aquel tiempo se han ido aumentando los negocios, y sin embargo se derogó, por orden del Sr. Presidente de Julio o Agosto de 1858 aquella disposición, reuniendo en un solo juzgado [sic].

			Único Juez de 1.ª instancia, inclusive los negocios mercantiles, quedó el referido sobrino menor [sic].482



			Aunque inexacta en torno a la eliminación de uno de los juzgados civiles y de comercio de San José, dado que durante los años 1858 y 1859 se encuentran actuaciones de los jueces Antonio Álvarez y Ramón Quirós,483 la acusación planteaba la necesidad de establecer transformaciones en el manejo de la justicia de primera instancia, las cuales garantizaran los derechos de los particulares y, sobre todo, a los grandes comerciantes de la época quienes se sentían perjudicados por el gobierno de Mora:

			Toda buena administración de justicia se empeña en asegurar á los jueces un sueldo fijo, separándolos de los derechos, para quitarles un interes propio en los pleitos y asegurar su dignidad é imparcialidad. De tal punto de vista partió la legislación anterior, reduciendo la remuneración de los Jueces á un sueldo fijo y la tercera parte de los derechos, cuyas dos terceras partes entraran en el erario público. No obstante, se modificó el decreto nª 12 de 20 de Setiembre de 1858 esta disposición prudente, aboliendo el sueldo y proporcionando á los Jueces todos los derechos de actuación [sic].484

			El artículo terminaba con una clara acusación sobre la manera en que Mora había favorecido a su sobrino, deslegitimando la administración de justicia como un todo, y reforzaba la relevancia política que había adquirido para ese momento ese ramo de la administración:

			Estos derechos, considerables solo en la capital de San José, redundaron desde entonces en beneficio del referido sobrino del Sr. Presidente. […] De esta manera se habían entregado los intereses más importantes del público al antojo de un joven pariente de plena confianza del gobernante y sin responsabilidad efectiva, junto con una renta de ocho á diez mil pesos al año [sic].485

			Las acusaciones sobre los actos de Argüello Mora continuarían tras su exilio, así pues, en la exposición de motivos del golpe de 1859, a la que se ha hecho referencia en el acápite anterior, los redactores vuelven sobre su figura y los problemas de la judicatura de primera instancia al señalar:

			Todas estas tendencias perniciosas tomaron incremento á la llegada de un sobrino del Señor Mora, Don Manuel Argüello, joven de estraviado talento, y agitado por todas las pasiones que provienen de una insaciable codicia y ambición. Dentro de poco tiempo supo ganarse la confianza del tío, y se aprovechaba para precipitarle en el plano inclinado que había colocado. Como jurisconsulto que era, empezó a promover reclamos empolvados y fenecidos, a beneficio suyo, del Presidente y su familia, y a entablar pleitos injustos, bajo la egida del poder, para sacar dinero por forzadas transacciones. Nombrado ilegalmente Juez, de él se valía Don Juan R. Mora, para atacar los intereses de personas a quienes quería despojar y arruinar, logrando dar así a sus venganzas, exigencias y arbitrariedades formas de derecho. En fin, se asoció al señor Mora a la empresa de un Banco nuevamente establecido aquí bajo sus auspicios, y debió pasar por todas las fases y complicaciones que dieron fin a la institución [sic].486

			La opinión entre las élites que adversaron a Mora sobre los problemas de la justicia provocó cambios adicionales en el manejo de la primera instancia. El primero fue una exclusión de algunos de los jueces que habían servido en los años anteriores. De tal forma, de acuerdo con la nueva regulación constitucional, la Corte integrada en abril de 1860 procedió a realizar los nombramientos de los jueces de primera instancia el 2 y 8 de mayo de dicho año. Como puede observarse en el Cuadro 29, fueron excluidos, además de Manuel Argüello Mora, Alonso Gutiérrez, Miguel Macaya, Carlos Sancho, Jacinto Trejos (quien sería sustituido por su hermano José Gregorio Trejos), aunque no existe evidencia para sostener que los cuatro últimos hayan sido removidos por las mismas razones que Argüello Mora.

			En su lugar fueron nombrados Salvador Jiménez Blanco (quien sustituía a Ramón Carranza Ramírez, que ocupó el cargo de Argüello Mora tras la caída de su tío y luego fue nombrado magistrado) y fue uno de los primeros tratadistas del derecho civil costarricense; Camilo Esquivel Sáenz (hermano de Aniceto); Félix Mata Lafuente (quien tenía parentesco con miembros del grupo “tinoquista”); José Gregorio Trejos (luego identificado con el grupo “tinoquista” y más adelante nombrado magistrado de la Corte y presidente de esta); Salvador Borbón Ulloa; y Vicente Sáenz Llorente (también con parentesco en el grupo “tinoquista”). Se mantuvieron en la judicatura Fulgencio Fonseca, Víctor Guardia y Ramón Loría Vega, quien luego fue magistrado (casado con una media hermana de los Yglesias Llorente).


			Cuadro 29. Jueces de primera instancia de Costa Rica (1857-1862)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Juzgado

						
							
							1857

						
							
							1858

						
							
							1859

						
							
							1860

						
							
							1861

						
							
							1862

						
					

				
				
					
							
							Juzgado 1.º Civil y Comercio de San José

						
							
							Manuel

							Argüello Mora

						
							
							Manuel

							Argüello Mora

						
							
							Manuel Argüello Mora/Ramón Carranza

						
							
							Ramón Carranza/ Salvador Jiménez Blanco

						
							
							Salvador Jiménez Blanco

						
							
							Salvador Jiménez Blanco/ Joaquín Bernardo Calvo

						
					

					
							
							Juzgado 2.º Civil y Comercio de San José

						
							
							José Santos León

						
							
							Antonio Álvarez

						
							
							Ramón Quirós

						
							
							Ramón Quirós

						
							
							José Antonio Pinto

						
							
							José Antonio Pinto

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen

							De San José

						
							
							Ramón

							Carranza

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz/José María Ugalde

						
							
							Alonso

							Gutiérrez

						
							
							Camilo

							Esquivel Sáenz

						
							
							Camilo

							Esquivel Sáenz

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz/ José María Acosta

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Alajuela

						
							
							Juzgados divididos

						
							
							Miguel Macaya

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Joaquín Alfaro

						
							
							Se dividió el juzgado

						
					

					
							
							Juzgado Civil y

							Comercio de Alajuela

						
							
							N. d.

						
							
							Miguel Macaya

						
							
							Se unificaron los juzgados

						
							
							Joaquín Alfaro/ Felipe Muñoz

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen

							de Alajuela

						
							
							Domingo Jovel

						
							
							Domingo Jovel

						
							
							Canuto Guerra

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Cartago

						
							
							Juzgados divididos

						
							
							Carlos Sancho

						
							
							Félix

							Mata Lafuente

						
							
							Félix

							Mata Lafuente

						
							
							Félix

							Mata Lafuente

						
					

					
							
							Juzgado Civil y Comercio de Cartago

						
							
							N. d.

						
							
							Carlos Sancho

						
							
							Se unificaron los juzgados

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen

							de Cartago

						
							
							Mauricio

							Peralta

						
							
							Pascual Sáenz

						
					

					
							
							Juzgado Civil y Comercio de Heredia

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							Jacinto Trejos

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
					

					
							
							Juez del Crimen

							de Heredia

						
							
							Pilar Fonseca

						
							
							Pilar Fonseca

						
							
							José Gregorio Trejos/ Fulgencio Fonseca

						
							
							Fulgencio Fonseca/ Salvador Borbón Ulloa

						
							
							Salvador Borbón Ulloa

						
							
							Salvador Borbón Ulloa

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Guanacaste

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Puntarenas

						
							
							Miguel Macaya/ Rudesindo

							Guardia

						
							
							Rudesindo Guerra

						
							
							Rudesindo Guerra/Víctor Guardia

						
							
							Víctor Guardia

						
							
							Fulgencio Fonseca

						
							
							Fulgencio Fonseca/ Eugenio Vásquez

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).

Ver cuadro 29 en línea



			Desde esta perspectiva, al igual que había ocurrido con la Corte, la reestructuración de los juzgados de Primera Instancia respondía a la necesidad política del momento de nombrar personas afines a las nuevas autoridades. Aunque cabe mencionar que muchos de esos nombramientos recayeron en abogados, lo cual también demuestra que subsistía una búsqueda de tecnificación de estos cargos. Este afán por nombrar abogados en la judicatura fue resumido por la Memoria al Congreso del Departamento del Interior en 1861 de la siguiente forma:

			Compuestos todos los tribunales, aun los inferiores en su mayor parte de personas que cuenta con las ventajas de su profesión, y escogidos los pocos que no son abogados dentro de lo mejor, es indudable que la Administración de Justicia se halla bien servida, y puntualmente desempeña, al menos hasta donde lo permite la peculiaridad de nuestras leyes y el embrollo de nuestros litigantes [sic].487

			Aunque el tono hace entrever que en el nombramiento de los jueces de primera instancia el Ejecutivo aún tenía una influencia definitiva, la Corte siguió ampliando su dominio sobre estos. Así pues, en 1864 se le confiere –eso sí con acuerdo del Supremo Poder Ejecutivo– la potestad de trasladar a los jueces entre juzgados de distintas provincias.488 El cambio era significativo, pues fijaba las bases para que la Corte ejerciera mayor poder sobre los jueces nombrados y pudiera ajustarse a las necesidades de la administración de justicia de primera instancia (Figura 10).

			Asimismo, continuó la necesidad de ampliar la cobertura de la justicia de primera instancia que debía convivir con los problemas de financiamiento del Estado. En 1860, en virtud de los recortes aplicados por Mora en 1858, solo San José y Heredia contaban con juzgados separados para las materias civil-comercio y criminal; a pesar de la crisis se mantuvieron abiertos los juzgados en Puntarenas y Guanacaste (Figura 10). En 1862, como se indicó, se tomaría la decisión de separar una vez más los juzgados de Alajuela, que pueden verse en el mapa correspondiente a 1865, no así en Cartago, donde permanecería funcionando un juzgado de primera instancia mixto hasta principios de la década de 1870.489

			Ahora bien, dadas las críticas a las formas de dotación de los jueces, a lo largo de la década se darán cambios en la estructura salarial de estos. Así, por ejemplo, en un extenso artículo sobre las modificaciones a la administración de justicia publicado en mayo de 1861 en el periódico La Nueva Era se planteaba definir “un sueldo fijo á los Magistrados, Jueces y Secretarios”, así como “organizar el oficio de Notario público, para el otorgamiento de todos los actos y documentos públicos… descargando á los Jueces de funciones que anexas de ellos, cuya única misión se dirige a la administración de Justicia [sic]”.490 En diciembre de 1860, se tomaron medidas en esa línea al aprobarse una modificación para los jueces civiles y de comercio de San José, mediante la cual se fija un salario base de 70 pesos mensuales (840 anuales) más la mitad de los derechos de actuación y cartulación.491


			Figura 10. Mapas de ubicación de los juzgados de primera instancia (1860 y 1865)

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			Fuente: Elaboración de Ernesto Villalobos Portilla a partir de Ley Orgánica del Poder Judicial, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1868), 99-120; Decreto XXVII, 13 de setiembre de 1858, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1868), 231-232; Decreto XXVI, 1 de octubre de 1862, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1872), 142-143. Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.


			No obstante, las autoridades se enfrentaron al dilema del rápido crecimiento de la demanda de justicia, por ejemplo, en julio de 1862 se decide dividir otra vez el juzgado de Alajuela, “para remover los obstáculos que embarazan la Administración de Justicia en la Provincia… conciliando la economía del Tesoro Nacional”. Se siguió la práctica de asignar al juez Civil y de Comercio todos los derechos que cobrara el juzgado, con la condición de que el designado se hiciese cargo de los salarios del escribiente y portero, así como del local. En el caso del juez del crimen se le otorgaron seiscientos pesos anuales y los derechos que generara el juzgado, pero los gastos de oficina corrían por cuenta del Tesoro Nacional.492

			En la medida en que se fueron recuperando los efectos de la crisis económica a finales de la década de 1850, se retornó a un modelo donde la mayor parte del salario de los jueces sería pagado por el Estado de forma directa, sin que estuviera sujeto al pago en su totalidad a los derechos de actuación de la primera instancia (Cuadro 30).493 Así en 1864, en la nueva tarifa de salarios se otorga a todos los jueces civiles y de comercio un sueldo de 1200 pesos anuales y únicamente los derechos de cartulación; mientras que a los jueces del crimen se les brinda un estipendio menor, 800 pesos, pero continuaban devengando todos los derechos que se generaran en la oficina.494

			De acuerdo con el proyecto de presupuesto para 1868-1869, la forma del pago de los jueces volvió a diversificarse.495 Así, a los jueces que podían recibir más derechos de cartulación, por la ciudad donde se encontraban, se les mantuvo el salario en 1200 pesos anuales. Por otra parte, en Cartago, Puntarenas y Guanacaste, donde los derechos de cartulación eran menores y, además, se cumplían funciones de jueces mixtos, se brindó un incremento salarial (Cuadro 30). En este sentido, para el final del periodo, todos los jueces del Estado estaban recibiendo un estipendio por parte del Estado y este había asumido los costos de las oficinas en todo el país.


			Cuadro 30. Salarios anuales de los jueces de primera instancia (1860, 1864 y 1868)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Puesto

						
							
							1860

						
							
							1864

						
							
							1868

						
					



					
							
							Juez del crimen de San José

						
							
							Se mantiene unificado con la auditoría de Guerra.

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juez 1.º y 2.º Civil y Comercio de San José

						
							
							840 más la mitad de los derechos de actuación y cartulación.

						
							
							-

						
							
							1200 más los derechos de cartulación.

						
					

					
							
							Jueces civiles y de comercio

						
							
							-

						
							
							1200 más los derechos de cartulación.

						
							
							-

						
					

					
							
							Jueces del crimen

						
							
							-

						
							
							800 más todos los derechos que se produzcan en sus oficinas.

						
							
							-

						
					

					
							
							Jueces de 1.ª Instancia de Alajuela y Cartago

						
							
							Se mantienen unificados los juzgados civiles y del crimen de Alajuela y Cartago.

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juez civil y de comercio de Heredia

						
							
							Producto completo de los derechos judiciales.

						
							
							-

						
							
							1200 más los derechos de cartulación.

						
					

					
							
							Juez de 1.ª Instancia de Cartago

						
							
							50 pesos mensuales,más el producto completo de los derechos de judiciales.

						
							
							-

						
							
							1400 más los derechos de cartulación.

						
					

					
							
							Juez civil y comercio de Alajuela

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1200 más los derechos de cartulación.

						
					

					
							
							Juez del crimen de Alajuela

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							800 más todos los derechos que se produzcan en sus oficinas.

						
					

					
							
							Juez civil y del crimen de Puntarenas

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1600 más los derechos de cartulación.

						
					

					
							
							Juez civil y del crimen de Guanacaste

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1400 más los derechos de cartulación.

						
					

				
			

			Nota: En pesos. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Decreto LV, 3 de diciembre de 1860, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871), 236-238; Decreto LXXXIX, 19 de julio de 1864; Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1872), 210-225; ANCR, Fondo Congreso, 21284.



			Cabe mencionar, como una aproximación a la importancia del puesto dentro de la estructura del Estado, que los salarios en cuestión eran idénticos o superiores a los que recibían los gobernados de las provincias, por ejemplo, en los presupuestos de 1867-1868 y 1868-1869, el gobernador de San José, el mejor pagado del país, contaba con un salario mensual para ese año de 1500 pesos; mientras que los demás alcanzaban los 1200. Por su parte, los jefes políticos rondaban entre los 1200 y 360 pesos, es decir, los jueces civiles y de comercio, así como los de primera instancia, salarialmente al menos, se habían convertido junto con los gobernadores en los funcionarios más relevantes en las provincias.496

			Los cambios del periodo muestran los claroscuros de la construcción de los poderes infraestructurales del periodo. Por un lado, hay una serie de necesidades que se producen por una economía en expansión y, por ende, con más conflictos que requieren de más despachos para la administración de justicia. Por otra parte, el Estado, con problemas financieros, hace esfuerzos insuficientes para establecer un sistema más regular y burocratizado. Pese a ello, resulta evidente que existe un acuerdo de las élites por mantener a toda costa la existencia de una primera instancia ocupada por funcionarios nombrados por el Estado y no por las élites locales, como en la práctica ocurrió en décadas precedentes.

			Los pasos incipientes de una burocracia judicial

			El hecho de que pese a las vicisitudes económicas no se cerraran los juzgados de primera instancia y estos se conservaran durante todo el periodo condujo a que se fuesen consolidando algunos cuadros de jueces, pese a la ruptura que produjo el golpe de Estado de 1859 en la administración de justicia. Este avance resulta clave para discutir la conformación de cuadros burocráticos en la administración de justicia costarricense, dado que, en la medida que los funcionarios se asientan en sus empleos y permanecen en estos, se generan identidades y discursos legitimadores dentro del Estado. Cabe recordar que la Ley Orgánica de 1852 establecía ciertos grados de seguridad para el nombramiento, pues si bien este era de libre elección del Ejecutivo, el juez no podría ser removido durante los tres años de su nombramiento, sino por causa justa de su cargo o por su renuncia. No obstante, ese diseño no nos brinda certeza sobre la constancia de los funcionarios en sus puestos, pues estos podían renunciar por diversos motivos.

			Con el fin de conseguir un acercamiento a este componente, se procedió a elaborar una base de datos que recoge los jueces encontrados entre 1847 y 1890. Dado que la búsqueda se hizo por año, pese a los vacíos propios de este tipo de ejercicio, resulta posible detectar incipientes carreras judiciales, como se detallará a continuación. Debe advertirse que posiblemente muchos jueces fueron nombrados de forma interina, lo cual puede aumentar el número total de personas que ejercieron este destino, pero no entorpece la detección de aquellos sujetos que empezaron a hacer de ese puesto una carrera.

			En esta línea, los cuadros 31 y 32 muestran los jueces encontrados entre 1847 y 1869. En el Cuadro 31 se establece una separación en que se dividieron en 1859, dado el golpe de Estado y los cambios descritos en el manejo de los juzgados de primera instancia. Se destacan en sombreado aquellos jueces que ocuparon el puesto entre 1860 y 1869, pero que provenían de los años previos, un total de 10. Los datos recolectados muestran que, entre 1860 y 1869, se produjo una mayor estabilidad entre las personas que ocuparon el puesto de juez de primera instancia en lo civil y lo criminal, lo cual se encuentra concatenado con la estabilidad que mantuvo la Corte, por las causas indicadas con anterioridad. Por ejemplo, quince de los sujetos detectados permanecieron en este tipo de cargo por más de cinco años (Cuadro 32), su trayectoria se desenvuelve entre los años finales de la década de 1850 y toda la década de 1860. Ocho de estos sujetos con mayor experiencia en el cargo también pasaron a ocupar la magistratura e incluso presidirían la Corte (Vicente Sáenz Llorente, José Gregorio Trejos y Ramón Carranza Ramírez).


			Cuadro 31. Jueces de primera instancia y años en que fueron nombrados en el cargo (1847-1869)


			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							1847-1859

						
							
							Años en que se encuentra nombrado

						
							
							1860-1869

						
							
							Años en que se encuentra nombrado

						
					

				
				
					
							
							Alonso Gutiérrez

						
							
							4

						
							
							Félix Mata Lafuente

						
							
							9

						
					

					
							
							Ramón Quirós*

						
							
							4

						
							
							Vicente Sáenz Llorente*

						
							
							7

						
					

					
							
							Ramón Carranza Ramírez*

						
							
							4

						
							
							José Joaquín Alfaro*

						
							
							7

						
					

					
							
							Aniceto Esquivel Sáenz*

						
							
							4

						
							
							Salvador Jiménez Blanco*

						
							
							6

						
					

					
							
							Antonio Álvarez*

						
							
							4

						
							
							Ramón Lombardo

						
							
							6

						
					

					
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez*

						
							
							4

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz*

						
							
							6

						
					

					
							
							Manuel Argüello Mora*

						
							
							3

						
							
							Fulgencio Fonseca

						
							
							6

						
					

					
							
							Miguel Macaya*

						
							
							3

						
							
							Salvador Borbón Ulloa

						
							
							6

						
					

					
							
							Manuel Castro Bonilla*

						
							
							3

						
							
							José María Acosta*

						
							
							5

						
					

					
							
							Carlos Sancho

						
							
							3

						
							
							León Fernández

						
							
							5

						
					

					
							
							Fulgencio Fonseca

						
							
							3

						
							
							Jacinto Trejos*

						
							
							5

						
					

					
							
							Rudesindo Guardia

						
							
							3

						
							
							Canuto Guerra

						
							
							5

						
					

					
							
							Domingo Jovel

						
							
							2

						
							
							Francisco María Fuentes

						
							
							5

						
					

					
							
							Francisco de Paula Gutiérrez*

						
							
							2

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez*

						
							
							5

						
					

					
							
							Mauricio Peralta

						
							
							2

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							5

						
					

					
							
							Camilo Esquivel Sáenz*

						
							
							2

						
							
							Ramón Loría

						
							
							4

						
					

					
							
							Manuel Castro

						
							
							2

						
							
							Félix González Trejos

						
							
							3

						
					

					
							
							Pilar Fonseca

						
							
							2

						
							
							José Antonio Pinto*

						
							
							3

						
					

					
							
							Mateo Castillo

						
							
							2

						
							
							Ramón Carranza Ramírez*

						
							
							2

						
					

					
							
							Anselmo Castro

						
							
							2

						
							
							Joaquín Alfaro*

						
							
							2

						
					

					
							
							Eustaquio Viales

						
							
							2

						
							
							Ramón García

						
							
							2

						
					

					
							
							Juan Manuel Carazo

						
							
							2

						
							
							Eustaquio Pérez

						
							
							2

						
					

					
							
							Domingo González

						
							
							2

						
							
							José María Ugalde*

						
							
							2

						
					

					
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							2

						
							
							Juan Manuel Carazo

						
							
							1

						
					

					
							
							José María Ugalde*

						
							
							2

						
							
							Víctor Guardia

						
							
							1

						
					

					
							
							22 con 1

						
							
							1

						
							
							14 con 1

						
							
							1

						
					

				
			



			Nota: *Fue integrante de la Corte Suprema de Justicia. El sombreado significa que repitió en ambos periodos. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).

Ver cuadro 31 en línea




			Cuadro 32. Trayectoria de los jueces de primera instancia con más de cuatro años en el cargo (1847-1869)



				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Nombre

						
							
							47

						
							
							48

						
							
							49

						
							
							50

						
							
							51

						
							
							52

						
							
							53

						
							
							54

						
							
							55

						
							
							56

						
							
							57

						
							
							58

						
							
							59

						
							
							60

						
							
							61

						
							
							62

						
							
							63

						
							
							64

						
							
							65

						
							
							66

						
							
							67

						
							
							68

						
							
							69

						
							
							Total

						
					



					
							
							Fulgencio Fonseca

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							9

						
					

					
							
							Félix Mata Lafuente

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							9

						
					

					
							
							José G. Trejos Gutiérrez

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							9

						
					

					
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							8

						
					

					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							7

						
					

					
							
							José Joaquín Alfaro

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							7

						
					

					
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							7

						
					

					
							
							Ramón Carranza

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							6

						
					

					
							
							Jacinto Trejos

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							6

						
					

					
							
							Ramón Lombardo

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							6

						
					

					
							
							Salvador Borbón Ulloa

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							6

						
					

					
							
							Salvador Jiménez Blanco

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							6

						
					

					
							
							Francisco María Fuentes

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							5

						
					

					
							
							Canuto Guerra

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							5

						
					

					
							
							León Fernández

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							5

						
					

					
							
							José María Acosta

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							5

						
					

					
							
							Ramón Quirós

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							4

						
					

					
							
							Alonso Gutiérrez

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							4

						
					

					
							
							Aniceto Esquivel Sáenz

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							4

						
					

					
							
							Ramón Loría

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							4

						
					

					
							
							Antonio Álvarez

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							4

						
					

					
							
							José Antonio Pinto

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							4

						
					

					
							
							José María Ugalde

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							4

						
					

					
							
							Carlos Sancho

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							3

						
					

					
							
							Manuel Argüello Mora

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							3

						
					

					
							
							Rudesindo Guardia

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							3

						
					

					
							
							Miguel Macaya

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							3

						
					

					
							
							Manuel Castro Bonilla

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							3

						
					

					
							
							Félix González Trejos

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							3

						
					

					
							
							Juan Manuel Carazo

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							✓

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							3

						
					

				
			



			Nota: El sombreado significa que estuvo al menos tres años consecutivos como juez de primera instancia. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).

Ver cuadro 32 en línea



			Esos cuadros de profesionales con experiencia judicial empezaron a nutrir la integración de la Corte, lo que no significó que fueran sujetos apolíticos, por el contrario, formaban parte de las élites políticas y sociales, pero ser abogados y haberse dedicado a la judicatura por un considerable periodo de tiempo les distinguía dentro de estas agrupaciones.


			Al tiempo en que se iban formando estos cuadros, también se consolidaba el personal con que contaban los juzgados para cumplir sus tareas, incluso se experimentó algún crecimiento con la reapertura del Juzgado del Crimen en Alajuela, al cual se hizo referencia. Así, el registro de egresos de 1861 apuntaba que, para nueve juzgados, se pagaron 36 funcionarios; mientras que con los presupuestos de 1867-1868 y 1868-1869, se incrementaron los funcionarios de planta que asistían a los jueces, tanto escribientes como supernumerarios (Cuadro 33). Este fue el resultado del incremento de funciones en los juzgados de Alajuela y Heredia (Cuadro 33).497


			Cuadro 33. Personal previsto para los juzgados de primera instancia y presupuesto (1861, 1867-1868 y 1868-1869)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							1861 (Memoria)

						
							
							1867-1868 (Presupuesto)

						
							
							1868-1869 (Presupuesto)

						
					



					
							
							Puesto/total

						
							
							36

						
							
							41

						
							
							43

						
					

					
							
							Jueces

						
							
							8

						
							
							10

						
							
							10

						
					

					
							
							Escribientes

						
							
							14

						
							
							16

						
							
							17

						
					

					
							
							Supernumerarios

						
							
							4

						
							
							5

						
							
							6

						
					

					
							
							Porteros

						
							
							8

						
							
							10

						
							
							10

						
					

					
							
							Presupuesto en miles de pesos

						
							
							19,3

						
							
							18,7

						
							
							26,0

						
					

					
							
							Presupuesto en miles de dólares de 1970

						
							
							77,7

						
							
							64,4

						
							
							94,5

						
					

				
			

			Nota: Cantidades en pesos corrientes y dólares de 1970. Los agentes fiscales se incluyen dentro del presupuesto de Gobernación y, por ende, pertenecen al Poder Ejecutivo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Memoria de Hacienda, Guerra y Marina (1861-1862); ANCR, Congreso, 6622; ANCR, Congreso, 21284.



			En comparación con el ramo de Gobernación, que realizaba funciones políticas y algunas jurisdiccionales en todo el territorio, la cantidad de funcionarios de la administración de justicia no resultaba menor. Por ejemplo, para 1861 las gobernaciones provinciales tenían un total de 26 funcionarios;498 para 1867-1868 se habían presupuestado 42 funcionarios;499 y 47 para el presupuesto de 1868-1869.500 Aunque también puede notarse que durante el periodo el crecimiento de los funcionarios de la administración de justicia ya resultaba, aunque levemente, más lento que el mostrado por Gobernación (Cuadro 34).


			Cuadro 34. Personal previsto en los juzgados de primera instancia y gobernaciones provinciales (1861, 1867-1868 y 1868-1869)

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							1861

							(Memoria)

						
							
							1867-1868

							(Presupuesto)

						
							
							1868-1869

							(Presupuesto)

						
					



					
							
							Provincia

						
							
							Juzgados

						
							
							Gobern.

						
							
							Juzgados

						
							
							Gobern.

						
							
							Juzgados

						
							
							Gobern.

						
					

					
							
							San José

						
							
							15

						
							
							8

						
							
							14

						
							
							12

						
							
							15

						
							
							11

						
					

					
							
							Cartago

						
							
							4

						
							
							5

						
							
							4

						
							
							7

						
							
							4

						
							
							7

						
					

					
							
							Heredia

						
							
							5

						
							
							4

						
							
							9

						
							
							5

						
							
							9

						
							
							6

						
					

					
							
							Alajuela

						
							
							5

						
							
							5

						
							
							7

						
							
							7

						
							
							8

						
							
							9

						
					

					
							
							Guanacaste

						
							
							3

						
							
							6

						
							
							4

						
							
							6

						
							
							3

						
							
							5

						
					

					
							
							Puntarenas

						
							
							4

						
							
							4

						
							
							3

						
							
							5

						
							
							4

						
							
							7

						
					

					
							
							Total

						
							
							36

						
							
							32

						
							
							41

						
							
							42

						
							
							43

						
							
							47

						
					

				
			

			Nota: Los agentes fiscales se incluyen dentro del presupuesto de gobernación y, por ende, pertenecen al Poder Ejecutivo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Memoria de Hacienda, Guerra y Marina (1861-1862); ANCR, Congreso, 6622; ANCR, Congreso, 21284.



			Estos hallazgos refuerzan dos tesis centrales para comprender el desarrollo del Poder Judicial en Costa Rica: por un lado, para el final del periodo que cubre este capítulo, el Estado había consolidado, no sin deficiencias y problemas, la justicia de primera instancia; y, por otro, para este momento se estaba configurando una base de funcionarios con permanencia en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales. Ambos componentes pueden apreciarse tanto en la permanencia de los juzgados en diversas provincias del Estado y la comarca de Puntarenas, así como en la existencia de cuadros profesionales que estaban a cargo de estos.

			En otros términos, capacidades estructurales, tales como la expansión en el territorio y una incipiente construcción de los cuadros burocráticos, se fortalecieron, lo cual demuestra algunos acuerdos de largo plazo entre las élites pese a sus disputas internas. La evolución de esta expansión territorial estatal y de esta burocracia en desarrollo se seguirá describiendo en el capítulo siguiente, cuando el Estado experimenta, con la llegada al poder de Tomás Guardia Gutiérrez y los liberales, una expansión generalizada, pero bajo formas más autoritarias.

			La justicia local en transición: los alcaldes sobreviven, pero no son lo que fueron

			En los capítulos anteriores se ha estudiado que, pese a intentos de control de la justicia local, la institución de los alcaldes constitucionales permaneció casi inalterada, incluso, en determinado momento, ante la ausencia de la justicia centralizada de primera instancia, los alcaldes volverían a ocupar un lugar preponderante en la administración de justicia. En la medida que se consolidó durante este periodo la presencia de la Corte Suprema y la primera instancia se inició un verdadero proceso de transformación del cargo de alcalde.

			Las amargas críticas a la justicia local

			Este proceso de reducción de la influencia de los alcaldes, hasta ahora dominante de la justicia en los pueblos, tenía como sustento la determinación de las élites centralizadoras por restar cada vez más influencia a los poderes locales, pero también un elemento fundamental consistente en la mayor complejidad de los negocios y la tecnificación de las formas jurídicas que generaban críticas sobre la negligencia de los alcaldes para atender sus funciones jurisdiccionales y notariales. Por ejemplo, en 1851, un articulista anónimo, luego de señalar que la falta de celo de los alcaldes perjudicaba la justicia penal, vertía la siguiente crítica sobre los problemas causados por estos funcionarios en su oficio notarial:

			Los alcaldes constitucionales son los que hacen en Costa-Rica las veces de escribanos i á cuyo cargo está la cartulación de los instrumentos públicos, los que unas veces autorizan sin estar presentes las partes, i hacen firmen los testigos un día y otros no, sin que hayan visto a los otorgantes, i aún sin saber de que trata el instrumento que van á firmar, i otras los testigos que ocupan son menores de edad, ó les falta alguno de los requisitos que previene la ley. De aquí resulta que la escritura se anula, se origina un pleito i las contiendas se hacen interminables [sic].501

			Estas críticas serían reiteradas por la Corte Suprema en 1857, mediante un informe que remitió al Congreso, “dados los muchos abusos que se habían introducido en la Administración de Justicia, en particular en los Juzgados Municipales”.502 El memorial en cuestión, compuesto por catorce páginas, daba cuenta de una serie de irregularidades atribuidas en su mayor parte a los alcaldes constitucionales. Este fue elaborado a partir de crónicas de los jueces de primera instancia de San José, Cartago y Heredia, por lo que constituye un documento clave para comprender la forma en que los funcionarios letrados, o al menos con más experiencia judicial, valoran a los funcionarios legos. Un primer componente de crítica fue la cartulación, donde la Corte indicaba:

			Hombres de las más veces ignorantes algunos sin responsabilidad se encuentran de repente frente depositarios de las fortunas de los Ciudadanos: sin conocimientos teóricos ni prácticos en las materias complicadas de contratos y testamentificiación, sin otra guía que el Formulario, insuficiente para esta clase de persona puesto que ni le comprenden y preciso es decirlo, hay Alcaldes que ni aun pueden descifrarlo, ¿qué pueden producir las escrituras que ellos autoricen, sino un semillero de pleitos y cuestiones como, muy afortunadamente, ha dicho uno de los señores Jueces informantes? [sic].503

			Asimismo, el Tribunal Supremo planteaba que en esa materia los alcaldes dejaban estos trabajos en los denominados “tinterillos”, a quienes calificaba de perversos y que no se les consideraba dignos para ser alcaldes, pero que terminaban asumiendo sus funciones de hecho. Es en la labor de estos “abogados legos” que el Tribunal encontraba una de las fuentes de controversias y pleitos que terminaban en los juzgados.

			Por otra parte, la Corte señalaba, como otro de los abusos cometidos por los alcaldes constitucionales, el cobro excesivo de los derechos de justicia. De tal forma, no se median en calificativos para estos funcionarios:

			La codicia abunda en medios para eludir la ley, y siempre los pobres son sacrificados a la rapacidad de algunos de aquellos á quienes se encomienda la Administración de Justicia [sic].504

			En ese momento, el informe vuelve a dar una semblanza sobre la forma en que operaban las alcaldías de acuerdo con la visión de los letrados. Así, señala que los alcaldes al ser nombrados contrataban otro personaje: “el director”, a quien le ofrecían la mitad o dos terceras partes de los derechos recolectados. El director asumía el trabajo de llevar los procesos y sentenciar el caso, por lo que también definía el monto de los derechos, mientras que el alcalde solo firmaba las resoluciones correspondientes. Por lo que, este documento concluía que:

			De aquí es que multiplica ordenes y diligencias innecesarias: embrolla asuntos y los alarga para tener de donde cobrar mas y mas derechos ¿qué importa que las partes sean sacrificadas y que en lugar de obtener justicia, sean despojados de lo que les pertenece? El director llena su bolsillo y esto es lo único que el interesa [sic].505

			Seguido del informe de la Corte, se introdujeron algunos documentos elaborados por los jueces de primera instancia, en los que daban cuenta de las situaciones descritas en sus respectivas jurisdicciones. La redacción de los jueces de primera instancia denotaba también los problemas de ausentismo que se experimentaba en las poblaciones. Por ejemplo, el entonces juez Ramón Carranza Ramírez informaba lo siguiente sobre su visita a Pacaca y Escazú:

			Pasé a la Villa de Escazú y no habiendo encontrado a los Alcaldes, solicité por ellos, y se me informó que vivían fuera de la población y que solo concurrían al Despacho en el Cabildo cuando alguna persona necesitaba ocuparlos, quienes los solicitaban en sus respectivas casas [sic].506

			Movido por este texto, la Comisión de Legislación planteó al Congreso algunas posibles reformas para corregir estos altercados, entre ellos un proyecto de ley que creaba la figura de jueces cartularios, quienes asumirían dicha función en los pueblos del Estado. No obstante, es probable que por la falta de recursos nunca se llegó a promulgar una normativa en este ámbito en los meses y años siguientes. Debe señalarse que este tipo de denuncias se reiteraron durante la década de 1860, mediante acusaciones de los ciudadanos que en algunos casos provocaron la apertura de procedimientos contra algunos alcaldes.507

			A pesar de que la iniciativa legislativa descrita no tuviera mayor avance, lo cierto es que, en parte por el panorama descrito por la Corte y en parte por los deseos de centralización del poder político frente a los poderes locales, el cargo del alcalde constitucional sería despojado en el transcurso de estas dos décadas de funciones administrativas, para que se concentrara con exclusividad de las labores judiciales y de cartulación. Además, de forma parcial y fragmentaria, el Ejecutivo empezaría a copar estas tareas con funcionarios estatales en lugar de locales, en un proceso que se describirá y analizará en el resto de este apartado.

			Las reformas a la figura de los alcaldes constitucionales

			Las leyes orgánicas de 1845 y 1852 mantenían las funciones jurisdiccionales y de cartulación que los alcaldes habían tenido por décadas atrás en materia jurisdiccional, es decir, toda demanda civil que no pasase de cien pesos y los delitos menores que no implicasen penas privativas de libertad. Así, al mantenerse vigente las disposiciones del Código General, que recogían una disposición propia de la justicia composicional del derecho indiano, todo proceso civil debía pasar por la fase de conciliación ante estos, previo a acceder a la justicia de primera instancia. Cabe recalcar que la legislación sobre enjuiciamiento comercial de 1853 había mantenido esa regulación en los juicios calificados como de comercio.508 Dicha regulación brindaba una posición jurídica indispensable a los alcaldes, pues desde la normativa vigente constituían la entrada a todo proceso de esta índole.

			Sin embargo, a partir de las reformas hechas en la Constitución de 1847, se produjeron cambios en relación con el perfil de los alcaldes, dado que esta fijó requisitos para el puesto, al adicionar algunas características de un funcionario letrado. Es así como el artículo 139 constitucional ordenó que los alcaldes debían ser mayores de edad, es decir mayores de 20 años o 18 si estaba casado o era profesor de alguna materia, así como “saber leer y escribir”, lo cual reducía la cantidad de personas que podrían ocupar el cargo, dado que, según datos que aporta Molina Jiménez en su estudio sobre la educación en Costa Rica, de 554 varones que nacieron en las primeras décadas del siglo XIX, entre 1820 y 1829 solo un 24 por ciento sabía firmar; y de los nacidos entre 1830 y 1839, solo 12,5 sabía hacerlo.509

			Durante los años de Mora, se empezarían a perfilar ciertas acciones por parte del Ejecutivo para controlar las funciones de los municipios y con ello se produciría una reducción de las funciones extrajurisdiccionales que habían manejado los alcaldes constitucionales desde las regulaciones indianas. En este sentido, en 1857, Mora y sus aliados en el Congreso aprobaron una ley de reducción de las municipalidades (similar a la ejecutada durante la dictadura de Carrillo).510 En efecto, el Decreto XLV establecía que solo existirían municipalidades en las cabeceras de provincia y en los demás pueblos se designarían jefes políticos nombrados por el gobierno en lugar de estos cuerpos.511

			Estas medidas fueron aplicadas durante el año siguiente a todas las alcaldías existentes en el país. El primer pasó se dio en “Moracia” (Guanacaste), donde el Congreso autorizó, dada la población y sus necesidades, reducir la cantidad de alcaldes propietarios de dos a uno en cada pueblo de la provincia. Además, otorgaba la potestad al Poder Ejecutivo para aplicar esta medida en aquellos pueblos que se encontraran en la misma situación.512

			Esta normativa fue complementada con la circular XV, del Ministerio de Gobernación, emitida en octubre de 1858, en la cual se establecía el número de alcaldes que debían existir y que debían ser nombrados por las asambleas electorales cantonales.513 En esta línea, de los 53 alcaldes constitucionales previstos en 1848, quedaban solo 42, en 28 localidades del país (Cuadro 35). Como puede apreciarse en la Figura 11, la cantidad de alcaldes se mantuvo intacta en las grandes ciudades, pero se redujo a dos en los pueblos adyacentes y a uno en los pueblos más alejados. La existencia de menos alcaldes y el fortalecimiento de la figura de los jefes políticos permitía ejercer un control más eficiente sobre estos, pues seguirían teniendo funciones administrativas bajo el control del jefe político.


			Cuadro 35. Alcaldías establecidas por provincias y comarcas (1858)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Provincias y comarca

						
					

					
							
							San José

						
							
							Alajuela

						
							
							Cartago

						
							
							Heredia

						
							
							Guanacaste

						
							
							Puntarenas

						
					

					
							
							Alcaldes

						
							
							Lugar

						
							
							Alcaldes

						
							
							Lugar

						
							
							Alcaldes

						
							
							Lugar

						
							
							Alcaldes

						
							
							Lugar

						
							
							Alcaldes

						
							
							Lugar

						
							
							Alcaldes

						
							
							Lugar

						
					



					
							
							3

						
							
							San José

						
							
							3

						
							
							Alajuela

						
							
							3

						
							
							Cartago

						
							
							3

						
							
							Heredia

						
							
							1

						
							
							Liberia

						
							
							1

						
							
							Esparza

						
					

					
							
							2

						
							
							Escazú

						
							
							2

						
							
							San

							Ramón

						
							
							2

						
							
							Paraíso

						
							
							2

						
							
							Barva

						
							
							1

						
							
							Nicoya

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							2

						
							
							Desamparados

						
							
							1

						
							
							Grecia

						
							
							2

						
							
							La Unión

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							Santa Cruz

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							1

						
							
							Pacaca

						
							
							1

						
							
							Atenas

						
							
							1

						
							
							Orosí

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							Bagaces

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							1

						
							
							Aserrí

						
							
							1

						
							
							San

							Mateo

						
							
							1

						
							
							Tucurrique

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							Cañas

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							Matina

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							Térraba

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							Boruca

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							Cot

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							Quircot

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							9

						
							
							5

						
							
							8

						
							
							5

						
							
							14

						
							
							10

						
							
							5

						
							
							2

						
							
							5

						
							
							5

						
							
							1

						
							
							1

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Circular XV, del 18 de octubre de 1858, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871), 359-361.



Ver cuadro 35 en línea


			Figura 11. Mapas de ubicación de las alcaldías constitucionales (1848 y 1858)

			[image: Mapa de Costa Rica]

			[image: Mapa de Costa Rica]

			Fuente: Elaborado por Ernesto Villalobos Portilla a partir de Ley Orgánica del Poder Judicial, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1868), 99-120; Circular XV, 18 de octubre de 1858, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1871), 359-361. Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.



			Figura 12. Mapa de ubicación de las alcaldías constitucionales (1869)

			[image: Mapa de Costa Rica]

			Fuente: Elaborado por Ernesto Villalobos Portilla a partir de ANCR, Congreso, 6622; ANCR, Congreso, 21284. Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.


			Por otra parte, también se va a producir durante los años de Mora, así como en la década de 1860, un nuevo fenómeno: la creación de nuevas alcaldías. No obstante, a diferencia de las décadas anteriores, estas venían a reforzar el poder del Ejecutivo en el control de la justicia local, en la medida en que, con el fortalecimiento de algunos pueblos, estos le solicitaron al Ejecutivo que “se mejore su administración local” y se le brindaran autoridades, dada la lejanía con otros centros poblacionales, súplica que satisficieron con el nombramiento de un jefe político y la autorización para el nombramiento de alcaldes constitucionales (Figura 12).

			De tal forma, los nuevos centros poblacionales creados a partir de las migraciones internas y la expansión de la frontera agraria generarían ligámenes con el gobierno central. Tales fueron los casos de Esparza (1853),514 San Ramón (1855),515 Santa Bárbara (1855),516 Santo Domingo (1856)517 y Puntarenas (1861),518 lo cual produjo un incremento a 49 alcaldías ubicadas en 34 localidades del país (Figura 12), pero con el surgimiento de estas instancias cada vez más controlado por el Poder Ejecutivo y menos por las comunidades que habitan los territorios.

			Un perfil en transformación de alcaldes locales a alcaldes estatales

			Además de los cambios descritos en las secciones anteriores, la configuración de los alcaldes empezaría a ser reformada por las transformaciones institucionales que se estaban operando. Estos serán el producto de varias causas: la propensión del Ejecutivo a asumir algunas de las alcaldías, la mayor tecnificación de estas funciones y la introducción inicial de estos puestos en el proceso de burocratización de la administración de justicia.

			A partir de la década de 1850, el Ejecutivo empezó a pagar del presupuesto nacional algunas de las plazas de alcalde, con prioridad en aquellos territorios donde la lejanía y la falta de personas con los requisitos para ocupar dicho empleo así lo exigiesen. Uno de los primeros casos datados corresponde a los “jueces de minas” en 1840, pero el cargo se perfiló con la Ley de “Jurisdicción del Mineral” de 1848. El denominado “juez del mineral”, en el Monte del Aguacate, sería nombrado por el gobierno, pagado del erario y cumpliría las funciones jurisdiccionales y administrativas de un alcalde constitucional. El nombramiento se encontraba justificado por el aumento de familias y operarios en las minas, así como por la falta de personas con los requisitos para ocupar la plaza y los posibles desórdenes que se produjeran en la localidad.519 Idéntica solución se brindaría a Esparza en 1853, cuando se argumentaron “las dificultades que se han observado en la ciudad de Esparza para la recta y pronta Administracion de Justicia por la inopia de vecinos capaces [sic]”.520

			Para 1861, existían apenas dos de estos alcaldes pagados por el Estado, el “juez del mineral” o “minas”; así como el “juez de salinas” (para la temporada salinera en Puntarenas).521 Sin embargo, esta situación tendió a generalizarse, en particular en la provincia de Guanacaste (Figura 12). Así, para los presupuestos de 1867-1868 y 1868-1869, que corresponden al final del periodo, el número de alcaldes pagados por el tesoro público asciende a siete: los “jueces” antes mencionados, Puntarenas, Liberia, Nicoya, Santa Cruz y Bagaces, con estipendios diversos entre ellos (Cuadro 36). En algunos casos, el Estado trataba de no elevar más los costos y los nombramientos eran de carácter mixto, pues el funcionario elegido también realizaba las funciones de jefe político, por ejemplo, para 1868, los alcaldes de Bagaces y Nicoya.522


			Cuadro 36. Alcaldes presupuestos por el Poder Ejecutivo (1867-1868 y 1868-1869)

			
				
					
					
				
			
					
							
							Puesto

						
							
							Sueldo anual

						
					


	
					
							
							Juez de Minas (Aguacate)

						
							
							600

						
					

					
							
							Juez de Salinas

						
							
							100 (por la temporada)

						
					

					
							
							Alcalde de Puntarenas

						
							
							600

						
					

					
							
							Alcalde de Guanacaste (Liberia)

						
							
							480

						
					

					
							
							Alcalde de Nicoya

						
							
							360

						
					

					
							
							Alcalde de Santa Cruz

						
							
							360

						
					

					
							
							Alcalde de Bagaces

						
							
							360

						
					

				
			

			Fuente: Memoria de Hacienda, Guerra y Marina (1861-1862); ANCR, Congreso, 6622; ANCR, Congreso, 21284.



			Más allá de eso, el Estado sustituía en estas poblaciones funcionarios locales por funcionarios estatales, lo cual significaba seguir la misma línea que se había dado con el nombramiento de jefes políticos en los pueblos durante el mismo periodo. Desde este punto de partida, impulsados más por la necesidad que por una línea estratégica, el Ejecutivo empleaba medidas que podrían resultar efectivas para el control del territorio y el desplazamiento de los poderes locales.

			Las reformas a la situación de la justicia local no se detuvieron con la salida de Mora. A finales de la década de 1860 se aprobaron tres textos normativos que introducían cambios a la función de los alcaldes. El primero fue las denominadas “Ordenanzas Municipales” de 1867, esta omitía –a diferencia de las normativas anteriores sobre las corporaciones locales– la regulación de los alcaldes y muchas de sus funciones tradicionales eran sustituidos por los “jueces de paz” y “comisarios”, lo que significaba un cambio definitivo en el perfil que deberían tener estos funcionarios enfocados en asuntos jurisdiccionales y notariales.523

			El segundo consistía en las regulaciones sobre los instrumentos públicos notariales del mismo año, el cual establecía una serie de tareas de archivo, registro y control de los actos de cartulación, vinculados con la reciente normativa sobre el Registro de Hipotecas.524 Estos elementos tecnificaban cada vez más la labor de los alcaldes, quienes habían mantenido en sus pueblos la labor notarial. La tercera fue el “Reglamento de Juicios Verbales”, que reformaba las regulaciones procedimentales en asuntos de menor cuantía previstos en el Código General. El nuevo procedimiento aumentaba el monto de asuntos civiles que podrían conocer los alcaldes a 250 pesos; sin embargo, obligaba a llevar más registros y el procedimiento resultaba más detallado que el anterior.525

			Esta serie de componentes en la legislación dejaba la base para un cambio completo en la función de los alcaldes, pues este requeriría de más constancia en los puestos, pese a que seguía siendo de elección por las asambleas electorales y por un periodo de apenas un año. ¿Existió durante ese periodo algún grado de permanencia en los cargos? Esta interrogante resulta difícil de responder dada la dificultad de establecer una lista completa de alcaldes durante el periodo, por la cantidad de alcaldías abiertas y la falta de información de los nombramientos en aquellas más alejadas. Se logró recopilar para el periodo que cubre este capítulo un total de 300 alcaldes, esta labor se simplificó en la década de 1860, dada la reducción de alcaldías y a que se empezaron a publicar con regularidad en el diario oficial los resultados de las elecciones de alcaldes por provincia, lo que también demostraba el crecimiento de su importancia para el Estado central.

			De los 300 alcaldes encontrados, un porcentaje bajo repite el empleo, al menos lo hizo con alguna consistencia, tres nombramientos o más (Cuadro 37). De los sujetos detectados, aunque 29 ocuparon en algún momento el cargo de juez, solo cuatro mantuvieron este con consistencia. En otros términos, a partir de la evidencia recolectada, durante la década de 1860, la justicia local estaba servida por funcionarios con poca permanencia en el cargo y resulta claro que no existía una vinculación entre el paso por la alcaldía y el juzgado de primera instancia.


			Cuadro 37. Cantidad de alcaldes que repitieron en el cargo y ocuparon el puesto de juez de primera instancia (1847-1869)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Rubro

						
							
							Cantidad

						
							
							Porcentaje

						
					



					
							
							Total de alcaldes encontrados en el periodo

						
							
							300

						
							
							100

						
					

					
							
							Alcaldes que repitieron en el cargo

						
							
							62

						
							
							20,6

						
					

					
							
							Alcaldes con tres apariciones o más

						
							
							17

						
							
							5,6

						
					

					
							
							Alcaldes que tuvieron nombramientos reiterados como juez de primera instancia (tres años o más en el puesto)

						
							
							4

						
							
							1,3

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).



			Aunque incipiente y poco determinante para el momento histórico que aborda este capítulo, los pocos sujetos que tuvieron una “carrera” reflejan un modelo que se reiteró más en el transcurso de las décadas siguientes y que se describirá con más detalle en el capítulo próximo. Este, a grandes rasgos, consiste en la posición que adquieren las alcaldías como un paso del funcionario judicial hacia a la justicia de primera instancia, o bien, una alternativa laboral para aquellas personas que quedaban fuera de la repartición de puestos de la primera instancia.

			Con la evidencia recolectada puede establecerse que la mayor estabilidad del Estado y las visiones sobre la necesidad de la centralización que sobrepasaron las disputas en las élites perfilaron un cambio en la justicia local. El Estado, aún con limitaciones, desarrolló capacidades infraestructurales y estaba dispuesto a asumir cada vez más funciones de la justicia local. Asimismo, el desarrollo económico obligaba a que la labor de los alcaldes se tecnificara cada vez más, lo cual hacía el viejo modelo de alcalde componedor más cuestionable para sus críticos y llevaría a cambios más radicales durante los siguientes veinte años.

			La modernización de la cultura jurídica: expansión de la justicia, civilización y abogados

			Este acápite se dedicará a la evolución de la cultura jurídica como discurso legitimador del proceso de institucionalización del poder judicial temprano en Costa Rica. En el transcurso de los más de veinte años que recorre este capítulo la cultura jurídica como discurso, como simbología y como actos concretos, va a sumar dos componentes fundamentales. Por una parte, aceptar el hecho de que la “justicia deseada” ya no es un sueño a futuro, a diferencia de las primeras décadas y, por otra, la elevación de la figura del jurista, como instrumento del bienestar social, así como garante del orden y progreso.

			Para explorar cada uno de esos componentes, se ha procedido a realizar un análisis de contenido cualitativo de un corpus compuesto por los mensajes oficiales, tanto de informes presidenciales como de las memorias de gobierno del periodo. Además, se han rastreado una serie de artículos publicados en la prensa de la época referentes a la administración de justicia y los elementos culturales y sociales que la rodean. Por tal motivo, este acápite se articula en dos partes, la primera, referente a la concepción existente sobre la administración de justicia y, la segunda, dirigida a estudiar el papel de los abogados respecto del aparato de justicia y su función social.

			Del caos al mito: el discurso de la justicia pronta, regular e independiente y sus críticas internas

			En los capítulos anteriores se ha puntualizado la existencia de criterios y posturas encontrados sobre cómo debía llevarse adelante la “modernización” del aparato de justicia y las formas jurídicas: por un lado, un discurso idealista basado en la Ilustración y, por otro, un discurso más pragmático orientado a resolver necesidades inmediatas. Esta disputa empezaría a zanjarse a mediados de siglo, cuando el crecimiento del presupuesto público consiguió establecer la idea de la justicia proveída por el Estado centralizador. Las necesidades de soluciones jurídicas frente a los problemas vinculados con el crecimiento comercial y el control social frente al crecimiento poblacional serán la base para un discurso más coherente, que intentaría presentar la imagen de un país con logros en este campo que demuestran su estado avanzado de civilización.

			Resulta revelador que, en la medida en que la administración de justicia tiende a consolidarse, las referencias específicas y negativas hacia esta tienden a desvanecerse de los mensajes oficiales, al tiempo que las pocas veces que aparece sigue una línea de elogio. Así, de treinta mensajes presidenciales emitidos al Congreso, solo en nueve hay una mención a la administración de justicia, ya sea a la Corte Suprema o a los tribunales inferiores. De estas ocasiones solo en una (al principio de la gestión de Mora) se hace una mención negativa; este tono hacia las dependencias encargadas de ese ramo se transforma en una de las fortalezas del Estado ya en la segunda parte del periodo que cubre este capítulo (Cuadro 38).


			Cuadro 38. Menciones y valoración del Estado de la administración de justicia en mensajes del Poder Ejecutivo al Legislativo (1847-1869)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año del mensaje

						
							
							Referencia de la administración de justicia

						
							
							Porcentaje de palabras del mensaje dedicado a la administración de justicia/ Poder Judicial

						
							
							Tipo de mención predominante (+, -, neutro)

						
					

				
				
					
							
							1847

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1848

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1849

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1850

						
							
							Sí

						
							
							3,4

						
							
							Negativa

						
					

					
							
							1851

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1852

						
							
							Sí

						
							
							6,1

						
							
							Positiva

						
					

					
							
							1853

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1854

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1855

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1856

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1857

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1858

						
							
							Sí

						
							
							2,0

						
							
							Positiva

						
					

					
							
							1859 TP

						
							
							Sí

						
							
							4,6

						
							
							Positiva

						
					

					
							
							1859 TP

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1860

						
							
							Sí

						
							
							1,0

						
							
							Positiva

						
					

					
							
							1860

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1861

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1862

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1863

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1863

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1863

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1864

						
							
							Sí

						
							
							6,5

						
							
							Positiva

						
					

					
							
							1865

						
							
							Sí

						
							
							3,9

						
							
							Positiva

						
					

					
							
							1866

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1866 TP

						
							
							Sí

						
							
							7,8

						
							
							Positiva

						
					

					
							
							1867

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1868

						
							
							Sí

						
							
							4,4

						
							
							Neutra

						
					

					
							
							1869

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

				
			

			Nota: Para determinar el porcentaje de palabras dedicadas a la administración de justicia/poder judicial se procedió a un conteo de las palabras que componen los párrafos vinculados con ese tema en el discurso mediante el software Wordsmith 6.0 y aritméticamente se procedió a determinar su peso en cada discurso. La determinación de la positividad o negatividad se estableció a partir del sentido normal de las palabras empleadas dentro de cada texto. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de mensajes presidenciales, https://sites.google.com/site/mensajepresidencialcr/codimep-cr-siglo-xix/cont-siglo-xix-2



			No obstante, al inicio del periodo, esta nueva conformación del discurso político sobre la administración de justicia estaba lejos de conformarse. Por ejemplo, el 7 de junio de 1851, el presidente Juan Rafael Mora enviaba una misiva al Congreso donde expresaba dicho sentimiento:

			Costa-Rica, joven todavía; por que aun no hace cuatro años que ocupa el lugar que por su industria y laboriosidad le corresponde entre las naciones civilizadas del mundo: Costa-Rica, que aceleradamente camina á su felicidad por la senda de la justicia y el honor: Costa-Rica, en fin, que tranquila y feliz goza de las instituciones más apropiadas á sus necesidades y circunstancias, carece de la mejor de todas ellas; la pronta y fácil administración de justicia. ¿Porqué?… La razón es natural y sencilla [sic].526

			La crítica a la gestión de Mora se encontraba vinculada a la promulgación de una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial que fue emitida por la fuerza en 1852. Años más tarde, en 1856, ante las propuestas de Mora para reformar el Tribunal Superior, a fin de que se aplicara la disposición constitucional que devolvía al Congreso la potestad de nombrar magistrados, La Gaceta reproducía las opiniones de un diputado sin identificarlo. El legislador reiteraba la poca constancia que había existido hasta el momento respecto del establecimiento de la Corte y los tribunales:

			Por lo que hace al Poder Judicial no hay una Autoridad que demande con más urgencia la atención del Legislador, porque desgraciadamente no ha sido posible, hasta nuestros días, establecer Tribunales de Justicia de una manera que satisfaga el clamor público, ya porque faltan hombres entre nosotros para llenar los destinos de Justicia, y ya porque siendo el Tribunal que la administra el blanco de muchas pasiones, no es posible que la sociedad lo instituya y escude de una manera que esté exenta de vicios, defectos y peligros; pero en cuanto cabe en nuestras circunstancias es preciso reformarlo, ordenando cuanto corresponda á su institución [sic].527

			Dicho diputado, de quien se desconoce el nombre, reiteraba las dos críticas centrales que en el periodo posterior a la independencia se habían hecho a la administración de justicia: leyes insuficientes, carencia de personas preparadas y falta de legitimidad de esas dependencias. Sin embargo, a medida que se fue consiguiendo alguna estabilidad precaria de dichas instancias, el discurso empezó a cambiar a finales del gobierno de Mora.

			Debe adicionarse que la legitimidad de los magistrados (de todos los ámbitos) no se encontraba aun consolidada en su totalidad. En un largo artículo publicado en 1851, con el nombre de La Magistratura, se difundieron duras críticas contra estos y se dejaba claro que aún existían dudas sobre el trabajo que realizaban:

			Nuestras leyes no ponen traba alguna á la magistratura, si el Magistrado quiere ser justo, buen; si guiado por el espíritu de partido, cegado por sus afectos de familia ó impelido por algún otro motivo que no sería honrosa manifestar, niega la justicia á este, porque es pobre, á aquel porque es de un partido, á este otro porque persigue á uno que es amigo, del amigo de su pariente, bueno está también; porque es imposible que un pobre haga efectiva la responsabilidad que pesa sobre los Magistrados, sin esponerse a terribles consecuencias [sic].528

			Sin embargo, con la relativa estabilidad y expansión que se ha descrito en los apartados precedentes, la “justicia soñada” dejó de ser una realidad lejana, para convertirse en un logro político del presente. Quizá por ello la prensa empieza a difundir artículos que valoraban positivamente el trabajo de los jueces, por ejemplo, en 1858 se publica un texto cuyo propósito era valorar las razones que provocaban la impunidad de los delitos. El articulista insiste en que esta jamás provendría de los jueces del Estado, dado que no son indiferentes y se “hace un noble uso de su poderío, y que en general, honra á la República con su esclarecida y prudente rectitud”.529

			Al final de su gobierno, Mora, ya cuestionado por el manejo de los nombramientos en la Corte y tribunales de primera instancia, introducía en el discurso oficial las congratulaciones por el estado general de la administración de justicia, por ejemplo, en 1859, en su informe al Congreso, el presidente indicaba lo siguiente:

			La organización de los Tribunales de Justicia aun ofrece dificultades no obstante que el Ejecutivo ha observado y hecho observar, por su parte, todas las disposiciones que se refieren a dichos Tribunales. Las leyes reciben su inmediata ejecución, y la justicia se administra con la prontitud que permiten los procedimientos legales [sic].530

			Esta relación entre los cuestionamientos sobre la injerencia de Mora en la administración de justicia y la estabilidad de esta como un logro de sus años en el poder se hacían más evidente en su último discurso al Congreso, poco antes de su caída, cuando defendía la labor de los jóvenes abogados, una posible referencia a su sobrino Manuel Argüello, muy cuestionado por su labor como juez:

			El Gobierno cree haber facilitado en cuanto se lo han permitido sus facultades, la pronta y buena Administración de Justicia, y sin embargo esta no podrá ser entre nosotros tan recta y severa como es de desearse.— Es el tiempo el que hace de los jóvenes del foro, Magistrados llenos de experiencia e instrucción, firmes contra el oleaje de las pasiones que los intereses ponen en juego con más violencia, donde es más estrecho el contacto de los hombres y las familias como entre nosotros [sic].531

			Derrocado Mora, esta tendencia a valorar de forma positiva y elogiosa la administración de justicia en general se tornará en una norma de los discursos políticos con alguna referencia a este tema. En otros términos, la crítica brutal a los años finales de Mora sobre su intromisión en todos los ámbitos de la administración de justicia daría cabida a que el discurso de la “Nueva Era”, el cual se difundía por las facciones de la élite, montaran un nuevo enfoque sobre la administración de justicia ideal. Así, el presidente José María Montealegre se congratulaba de haber garantizado la continuidad de la administración de justicia,532 pero amparado en una estricta independencia de esta en relación con el Ejecutivo.533

			Esta nueva visión de la ahora legítima administración de justicia también sería defendida por los propios magistrados en el sonado caso de Crisanto Medina, que produjo una denuncia de este contra los magistrados Ramón Carranza Ramírez y Antonio Álvarez, quienes, en su documento de defensa ante el Congreso Nacional, además de plantear componentes de orden jurídico, recurrieron al discurso político para legitimar su labor:


			No temenos, Señor (refiriéndose al Congreso), vuestro fallo;- lo aguardamos con la mayor tranquilidad, descansando en el testimonio de nuestra conciencia y en vuestro recto e ilustrado juicio.

			Se equivoca D. Crisanto Medina al pensar que nos aflije su acusación.- Cuando un Juez tiene convicción de que obrado bien, na le arredra, nada puede temer.

			Pasaron ya los tiempos de terror para no volver jamás:- pasaron los tiempos tenebrosos en que la voluntad de un solo hombre era suprema ley:- Pasaron los tiempos en que triunfaban la superchería del caviloso y la audacia del malvado:- hoy ya no tiene cabida más que el imperio de la ley [sic].534



			Apenas a dos años de la caída de Mora, la Memoria de 1861 afirmaba como un acierto fundamental la constancia e independencia en la ejecución de dicha función por parte de la Corte Suprema y los tribunales inferiores:


			El conocimiento que mensualmente publica el Tribunal Supremo de las causas civiles y criminales que despacha es un testimonio irrefragable del celo y actividad que distingue á los Delegados del Poder Judicial (…).

			Para daros una idea de la persuasión concienzuda del Gobierno hacia la independencia del Poder Judicial, me tomo la libertad de copiar los conceptos que el Sr. Presidente contesté en ocasión de servir la cartera de negocios extranjeros al Ministro americano, quien se quejaba de la falta de administración de justicia á personas miradas como Norte-americanos, dije: “El Poder Judicial en Costa-Rica es independiente en todo y por todo, y la actual Administración no ha transgredido ni transgredirá jamás los límites de sus atribuciones [sic].535



			Queda claro en el discurso que la independencia no se entiende en términos de presupuesto o autogobierno, sino como la libertad de los jueces de fallar sin presiones, aunque ya se han destacado los entronques políticos que fue generando la estabilización del Poder Judicial durante este periodo. Las memorias siguientes tuvieron una similar postura en torno a congratularse por la continuidad de las dependencias judiciales y su independencia jurisdiccional.536

			Más optimista aún, si cabe, el presidente Jesús Jiménez daba por resueltas muchas de las críticas que pulularon en el discurso político sobre los tribunales en años anteriores:

			La Administración de Justicia es expedita y libre, y esto contribuye como es natural, a que haya mayor confianza pública y a que moralizándose más y más el pueblo, las empresas se multipliquen y aumenten la riqueza de los particulares, que es la base de la prosperidad general.537

			De tal manera, Jiménez cerraba el círculo del discurso de la “justicia deseada”. Este planteaba que la civilización vendría en parte de la mano de una mejora de las instituciones judiciales. En efecto, el presidente Jiménez (quien no se distinguió por respetar las normas del juego democrático)538 configuraba como un signo indiscutible del progreso nacional la consolidación de esa justicia centralizada e ilustrada, lo que recalcaría un año después, cuando indicaría que “la prontitud, regularidad e independencia” constituían las características de la administración de justicia costarricense, el mismo aparato que apenas unos lustros atrás era uno de los ramos menos desarrollados del Estado. Jiménez concluiría que los avances en esta materia:

			Dan testimonio de los adelantos que nuestro país hace en la vía de la civilización. No hay crimen que inmediata y enérgicamente no sea perseguido ni contienda que no se dirima con estricta sujeción a las leyes. De aquí proviene no haberse oído una sola queja, que el gobierno haya sabido de nacionales o extranjeros, por denegación o indebida retardación de justicia.539

			Para el final del periodo, José María Castro, referente del discurso ilustrado sobre la justicia durante los años de formación del Estado, sintetiza las relaciones entre el Ejecutivo y el Poder Judicial, así como el estado de la justicia como la esperanza de una continuidad por el bienestar del Estado y la sociedad:


			De vuestro seno he salido a gobernar el país. En medio de vosotros he pasado los días más felices de mi vida pública. Jamás olvidaré que los debo al saber y probidad con que habéis desempeñado vuestras funciones, y al afecto y la confianza con que me habéis distinguido.

			Confió en que la armonía que durante los dos últimos períodos del Poder Ejecutivo, ha existido entre este y el Tribunal Supremo, auxiliándose recíprocamente dentro de los límites de la ley, continuará inalterable [sic].540



			Así pues, en el plazo de dos décadas, el constante discurso crítico que caracterizó a las autoridades del Estado para referirse a la situación de la administración de justicia se modificó sensiblemente. A partir del final de los años de Mora, pero en especial durante los años que siguieron a su gobierno, las élites políticas han concluido que cuentan con un aparato de administración de justicia del cual son dignos: una “justicia pronta y cumplida”.

			A la par de este discurso político oficial, dirigido a construir la imagen de país civilizado, cuyas autoridades y ciudadanos estaban sujetos a las leyes y las decisiones de los tribunales, se empezó a gestar un discurso complementario, el cual asumía como cierto el primero, pero matizaba el carácter optimista procedente del Ejecutivo. Este discurso provenía en algunos casos de la propia Corte y de los abogados que empezaba a tener el país y se concentraba en señalar la necesidad de perfeccionar las instituciones vigentes, lo cual se conseguiría de dos formas: una mejora de la legislación tomando como base fuentes extranjeras y la expansión de los “beneficios” de la justicia moderna.

			Como se ha planteado, el clamor por mejorar la legislación y en particular al Código General surgió casi de inmediato con la promulgación de este. No obstante, entre 1850 y 1869, se iban a incrementar los llamados para que se procediese a una reforma integral, dado que se consideraba demasiado comprometido aún con las disposiciones coloniales. Por ejemplo, en 1851, un artículo en La Gaceta planteaba los defectos del Código General de la siguiente forma:

			Verdad es que nosotros hemos salido ya del caos de la legislación que nos legaron nuestros padres; pero no por esto hemos mejorado la suerte, pues el nuestro, padeciendo de los códigos donde fue copiado, tiene la desventaja de dejar en las materias más importantes vacíos inmensos en que el profesor se encuentra a oscuras sin hallar camino por donde salir.541

			Con este objetivo fue promulgado un Código de Comercio de 1854 y la Ley de Enjuiciamiento en Materias de Comercio de 1853. Ambas leyes demostraban la cercanía con las formas jurídicas internacionales, dado que fueron una copia reformada de las disposiciones españolas promulgadas en la década de 1830. Ambas iniciativas legislativas tenían como propósito modernizar y aligerar a la administración de justicia. Empero, la ley de enjuiciamiento no fructificó, dado que no se pudieron abrir tribunales de comercio en las principales ciudades del país (estos estarían a cargo de comerciantes). Para 1854, se establecía que los casos de comercio debían ser conocidos por los jueces civiles y la ley de enjuiciamiento quedó derogada con la Constitución de 1859, la cual obligaba a que todos siguieran un mismo procedimiento.542

			Unos cuantos años más adelante, en 1857, se publicaron tres artículos sobre el Código Civil Chileno, el cual fue promulgado en 1856. Los textos en cuestión demuestran, por una parte, las influencias de las legislaciones extranjeras en las propuestas de modernización de la normativa nacional. Puede señalarse, por ende, que dentro del país se leían textos que se encontraban en boga en el mundo atlántico. Por ejemplo, el autor de estos escritos hacía referencia a jurisconsultos y autores franceses muy reconocidos como Henri d’Aguesseau (derecho público), Jean Domat (derecho civil), Robert Pothier (derecho civil), Théodore Ortolan (derecho del mar) y André Dupin (derecho civil).543 El propósito de estas publicaciones, según su autor, consistía en mostrar al país “todo lo bueno” que la reciente legislación chilena contenía y cómo podría aplicarse en Costa Rica. Como consecuencia, el articulista anónimo planteaba que, dado que en nuestro país había poco desarrollo doctrinal y académico, el Código General dejaba muchos vacíos, por lo que debía sustituirse por una legislación más amplia que dejase menos asuntos “al arbitrio de los jueces”.544

			Si bien el Código General no pudo ser reformado en su totalidad, como lo pretendía el articulista, sí se produjeron importantes adiciones durante la década de 1860, las cuales regulaban el concurso de acreedores, el régimen de hipotecas y las correspondientes reformas a los procedimientos civiles.545 Vistos estos antecedentes, no es extraño que, en su discurso final previo al golpe de Estado, José María Castro retomara su línea modernizante y señalara al Congreso:

			Deseo igualmente me autoricéis para crear y dotar una Comisión que se ocupe de formar un proyecto de Códigos en reforma de los existentes, que tienen por base instituciones distintas a las que hoy rigen, y que tan alterados se encuentran por multitud de leyes posteriores de diversos tiempos, que ya no satisfacen a las justas exigencias del foro.546

			Pese a que Castro no tuvo tiempo para ejecutar su propuesta, puede colegirse que la exigencia por nuevos cuerpos normativos proviene de un cuerpo tecnificado:el foro, es decir, el conjunto de abogados que poco a poco irá teniendo más presencia en los asuntos públicos. La idea de que el país cuenta con un grupo de especialistas para resolver los problemas cotidianos a partir de la reforma jurídica será clave en los siguientes años y será la base discursiva para la gran reforma jurídica de finales del siglo XIX.

			Junto con un constante reclamo por la mejora de la normativa, surgió un sentimiento de ampliar la acción de la justicia a todas las capas de la sociedad y hasta algunas ideas para mejorar la situación de los sectores marginados, dados los abusos que se cometen por algunos funcionarios y abogados. En el informe sobre la situación de los abusos en la administración de justicia de 1857, al que se hizo referencia páginas atrás, se alertaba de muchos abusos cometidos en los pueblos y se indicaba que:

			Los infelices no tienen voz, ni medios contra la Autoridad, temen, con razón, ser el objeto de la venganza de esos tiranos de barrio a quienes no faltan patrocinadores en las muy raras veces que una de las víctimas tiene la entereza necesaria para elevar al superior sus reclamaciones. La justicia, señor, es algo cara entre nosotros; pero la codicia de algunos funcionarios la hace insoportable [sic].547

			Por ello, el documento en cuestión planteaba la necesidad de que algunos componentes de la administración de justicia fuesen gratuitos para esa “clase infeliz”.548 Por tal motivo, se ponía atención en la justicia criminal, donde señalaba la existencia de defensores inescrupulosos que se aprovechaban de “esa clase ignorante e infeliz”, quienes intimidados por el peso del delito estaban dispuestos a pagar lo que fuera necesario para aliviar esa situación. De tal forma, la Corte planteaba la necesidad de contar con:

			Un funcionario de oficio en cada pueblo que defienda a los pobres gratuitamente, imponer a los jueces una estricta obligación de inquirir acerca de estas estorciones y castigos de oficio a los culpables [sic].549

			La idea de eliminar los cobros de justicia se haría dominante en las décadas siguientes y la noción de que en lo criminal –al menos– debían asegurarse la gratuidad de los servicios terminará imponiéndose, como se describirá en el próximo capítulo. Sin embargo, la noción de que esa clase “ignorante e infeliz” era incivilizada y que necesitaba de controles, así como de una transformación de sus costumbres, llevaría a que la administración de justicia se conformara como parte importante de las redes de control social que se estaban estructurando en el país y han sido descritas por Marín Hernández550 y Trejos Salazar.551 El discurso legitimador de “justicia pronta, regular e independiente” no solo aceptaba este discurso crítico, sino que ambos podían convivir, como se explicará en el próximo capítulo.

			Abogados y cultura jurídica

			Junto con el discurso de la justicia pronta, regular e independiente se constituye complementariamente un discurso legitimador del foro nacional. Este va a plantear la conformación de un grupo especial de ciudadanos llamados a aplicar las normas con pulcritud para asegurar la justicia: los abogados. Lo anterior implica el desarrollo de componentes jurídicos, prácticos y simbólicos que determinan la posición del abogado dentro de la sociedad costarricense.

			La transición de los abogados en una parte privilegiada de la sociedad costarricense puede empezar a notarse en las reformas que se producen en la conformación de la Facultad de Leyes y Ciencias Políticas de la Universidad de Santo Tomás. Esta forma de comprender el derecho y el papel de los abogados no era novedosa, respondía a corrientes que impregnaban la práctica jurídica en América Latina desde la independencia, en la cual pugnaban visiones liberales y conservadoras, que terminaban por incorporarse a las mallas académicas de las escuelas de derecho. Así, mientras que los juristas de línea más liberal pretendían incluir materias como economía política, derecho económico y derecho internacional, los más conservadores concentraban su atención en derecho romano, derecho económico y derecho patrio (Cuadro 39).552


			Cuadro 39. Plan de estudios de la Facultad de Leyes de la Universidad de Santo Tomás y otras universidades de América Latina 
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							Derecho Internacional I y II

						
							
							Derecho Internacional

						
							
							Derecho Internacional

						
							
							-

						
							
							Derecho Internacional

						
					

					
							
							Derecho

							Civil

						
							
							Derecho

							Romano

							Derecho Patrio

						
							
							Legislación Civil y Penal

							Derecho Civil Patrio

							Derecho Civil, Romano y Canónico

							Legislación Comercial y Estadística

						
							
							Derecho Patrio Civil I y II

							Derecho Mercantil

						
							
							Derecho civil Romano y Patrio I y II

						
							
							Derecho Romano

						
							
							Derecho Romano

							Derecho Civil I y II

						
							
							Instituciones de Justiniano

						
					

					
							
							Derecho

							Canónico

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Derecho Público Eclesiástico

						
							
							Derecho Público y Eclesiástico

						
							
							-

						
							
							Derecho Canónico

						
							
							Religión e Historia eclesiástica

							Derecho Canónico

						
					

					
							
							Derecho

							Criminal

						
							
							-

						
							
							Derecho Penal y Pruebas Judiciales

						
							
							Derecho

							Criminal

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Derecho

							Criminal I y II

						
							
							-

						
					

					
							
							Derecho

							Público

						
							
							Derecho Constitucional

						
							
							Ciencia Constitucional y Administrativa

							Derecho Constitucional y Organización Judicial

						
							
							Derecho Público

							Constitución del Imperio I y II

						
							
							Derecho Constitucional

						
							
							Derecho Patrio y Constitucional

						
							
							Derecho Público

						
							
							Constitución y Ciencia Administrativa

						
					

					
							
							Economía

							Política

						
							
							Economía Política

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Ciencias Administrativas y Estadística

						
							
							Economía Política

						
							
							-

						
							
							Economía

							Política

						
					

					
							
							Práctica

							Forense

						
							
							-

						
							
							Táctica de Asambleas y Oratoria Parlamentaria

							Procedimientos Judiciales y Práctica Forense

						
							
							Teoría y práctica del Proceso

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Medicina

							Legal

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir del Reglamento Orgánico de Instrucción Pública, Decreto XLVII, del 4 de octubre de 1849, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1865), 158-215; Fumero Vargas, Patricia, Colegio de Abogados: 120 años de historia (San José: Colegio de Abogados, 2001), 23; y Rogelio Pérez Perdomo, Los abogados de América Latina. Una introducción histórica (Colombia: Universidad del Externado, 2004), 129.

Ver cuadro 39 en línea



			De tal forma, según González Villalobos, durante la década de 1850 se pretendió dar a los estudios jurídicos una vinculación más estrecha con la dirección de las instituciones del Estado y romper con el dominio del empirismo en la práctica forense.553 Por ello, en el caso costarricense, se tomaron varias de las cátedras en boga en el continente (Cuadro 40), por ejemplo, legislación universal, una especie de derecho comparado,554 derecho de gentes (es decir derecho internacional), derecho romano, derecho patrio, derecho económico, economía política y retórica. Sin embargo, estas se brindaron con inconsistencia y en algunos casos no se abrieron. Por consiguiente, en esa década se brindaron los cursos de derecho civil, derecho público, derecho natural, derecho de gentes, derecho canónico y práctica forense. La situación tendería a mejorarse en la década de 1860, cuando se insistiría, como era costumbre, en la necesidad de contar con más abogados para asumir diversos puestos en la administración.555 De tal forma, se efectuó una reforma curricular en 1869, que en el papel se encontraba más orientada a las visiones liberales, la cual también fue tomada de otras escuelas de derecho del hemisferio (Cuadro 39), aunque según los datos que recoge González Villalobos muchos de estos cursos no terminaron por impartirse.

			A pesar de que los resultados no fueron los esperados, es relevante señalar que algunos de los profesores e incluso rectores de la universidad también cumplieron funciones en la judicatura, tanto como magistrados como jueces de primera instancia, entre ellos se encuentran José María Castro, Salvador Jiménez, Ramón Loría Vega, Lorenzo Montúfar, Jacinto y Gregorio Trejos y Ramón Carranza Ramírez.556 De tal forma que, a pesar de las debilidades, la Facultad de Leyes también constituía un espacio donde ese pequeño y privilegiado grupo de actores reforzaba su papel en la vida pública (en la docencia), al tiempo que aumentaba su prestigio social.

			Puede notarse que dentro del foro aquellos abogados que habían llegado a ocupar un cargo en la Corte o los juzgados de primera instancia empezaron a plantear tal experiencia como instrumento para legitimar su posición. En este sentido, como revisor y anotador de la segunda edición del Código de Carrillo encargada por el Supremo Gobierno, el abogado Rafael Ramírez indicaba:

			La experiencia personal adquirida en el ejercicio de la abogacía, como Juez de 1ª Instancia y como Regente de la Suprema Corte de Justicia, me indujo á emprender, hace mas de dos años, la anotación del Código conforme á las leyes vigentes que lo alteran, á fin de facilitar su aplicación presentando de nuevo en un cuerpo toda la legislación. Sabedor el Supremo Gobierno de mis trabajo, cuando estaban bastante adelantados, y habiendo determinado mandar publicar una nueva edición del Código, por haberse agotado la primera, se dignó comisionarme formalmente para anotar de una manera clara y precisa las reformas que ha sufrido desde la época de su emisión [sic].557

			Como consecuencia de las debilidades de la universidad, la normativa para el “recibimiento” de abogados se dirigió a llenar en parte estas falencias al ampliar las exigencias para los aspirantes a la profesión. Desde esta perspectiva, desde 1851 se regularon los requisitos para incorporarse como abogado, en estas, aparte del examen universitario que acreditaba el conocimiento de las materias forenses, se exigía una “información de vita et moribus”, es decir, la comprobación de la vida y costumbres del postulante, la cual debía ser realizada por tres vecinos principales de la ciudad nombrados por un juez. Posterior a este proceso, el aspirante sería examinado por tres magistrados letrados para conocer sus destrezas jurídicas y sus virtudes morales. Si el pretendiente pasaba estas pruebas se verificaría la ceremonia solemne del recibimiento como abogado de la República.558

			Esta normativa sería modificada en 1855, dados los múltiples problemas que para ese momento experimentaba la Universidad de Santo Tomás en su organización y debido al fracaso de la reforma estatutaria de 1849. La nueva normativa presentaba mayor claridad e incluso más obligaciones forenses para los postulantes, quienes debían acreditar su título de Bachiller en Derecho Civil, demostrar su práctica forense en los tribunales y bajo la dirección de un abogado durante los cuatro años posteriores a la emisión del título, así como presentar la información de “vita et moribus” por tres “vecinos notables” de la ciudad. El postulante también debía acreditar la aprobación de los cursos de “derecho teórico, práctico, legislación universal, economía política, derecho de gentes, derecho patrio, derecho romano, derecho constitucional, historia y retórica”.559

			El examen de recibimiento también resultaba más complejo que el anterior. Este se componía de dos partes y los tribunales evaluadores se encontraban conformados por dos ternas de abogados electos por la Corte para tal fin. En la primera evaluación, el candidato debía brindar una disertación oral de no menos de quince minutos sobre alguna de las materias citadas en el párrafo anterior (seleccionada a la suerte el día previo). Asimismo, el aspirante sería interrogado por el tribunal en las diversas materias (una hora cada integrante). Concluidos estos procedimientos, se ejecutaría la votación sobre el examen, de ser aprobado, permitiría la realización de la prueba ante la segunda terna que debía verificarse un año después. La segunda prueba tenía los mismos contenidos que la primera, pero se eliminaba la disertación inicial. De aprobar se fijaría fecha para la ceremonia de recibimiento como abogado, previo al pago de los derechos correspondientes, tanto para las pruebas como para los integrantes de los tribunales, el secretario de la Corte y el portero. Todos los actos de este largo proceso debían ser públicos, lo que demuestra el enorme peso simbólico del cual se les quería dotar ante los vecinos ilustrados de la República que asistiesen.560

			Pese a los intentos poco fructíferos de modernización de la educación jurídica, así como la falta de obras nacionales sobre la materia, lo cierto es que a lo largo del periodo las formas simbólicas de distinción de los letrados se reproducirían de distintas maneras entre las élites. Una sumamente interesante fue la difusión de formas literarias y dramáticas por medio de las cuales se presentaban las virtudes y deberes de los abogados en la sociedad. Por ejemplo, el 2 de febrero de 1850, La Gaceta anunció que el domingo 10 se presenta una “hermosa é interesante comedia en dos actos titulada EL ABOGADO [sic].”561 La obra, interpretada en San José, había sido traducida al español en 1841 en Barcelona,562 trata sobre las decisiones y el comportamiento que sigue un famoso jurista, Rambert, frente a la decisión de su antagonista el Duque del Castillo, quien quiere impedir el matrimonio de su hijo con la hija del propio Rambert, detalle que el abogado ignora; cuando se percata, mantiene su decisión de litigar por la anulación del matrimonio. La obra termina con el Duque del Castillo aceptando el amor entre los dos jóvenes, dado que Rambert con su conducta intachable ha demostrado el valor de su hija ante los ojos del noble, es decir, un triunfo final de la justicia.563

			Rambert, prototipo del abogado ideal, realiza en algunos pasajes del texto dramático algunos monólogos, los cuales reproducen formas de legitimación de la función del derecho y sus operadores dentro de la sociedad. Quizá el más representativo de esos pasajes será la escena primera del acto segundo, donde al conversar con sus escribientes emite la siguiente reflexión:

			Ya se que nuestra misión es espinosa. Colocados entre el tumulto de las pasiones humanas y los órganos de la justicia eterna, es preciso conocer á la par el alma del hombre y la índole de la ley. ¡El plazo de la vida apenas basta para el estudio… pero al propio tiempo, qué día tan dichoso aquel en que nuestra voz devuelve la justicia al acusado! ¡En que debe su fortuna, su felicidad y quizás su vida á nuestro talento! Aquel, en fin, ¡en que la verdad sale de nuestro labios pura y sublime como el Hacedor supremo la concibió! ¡Oh! Esta es una compensación, una obra tan alta y prodigiosa, que ningún esfuerzo debe costar para llevarla á cabo. Id, amigos (á los pasantes) míos, la hora del tribunal se acerca, me parece que seré más elocuente si me sostiene la esperanza de enseñaros algo con mis palabras. La causa que me ocupa hoy es muy trascendental [sic].564

			Las palabras de Rambert demostraban la cultura jurídica que evoluciona dentro de las élites de la sociedad costarricense, pero que trata de generalizarse a la población. Dicha cultura se encuentra impregnada por la función del abogado: por una parte, conocer de lo jurídico y, por otra, impulsar la justicia dentro de las relaciones humanas. En esta medida, surge la insistente comparación entre los abogados y los sacerdotes de la antigüedad; junto con el desprecio por los malos litigantes. Así, la prensa del periodo publicará algunos artículos que refuerzan esta noción:

			Lo mismo que el templo de Jerusalem, el templo de Temis y otros templos están desgraciadamente abiertos á mercaderes que profanan el lugar sagrado con sus tráficos ilícitos y desprestigian la santidad del más interesante ministerio por innobles manejos. Por el delito de estos sacrílegos profanadores es que muchas veces se acusa á la más venerable institución, atribuyéndosele los abusos y las demasías que se cometen siempre en su nombre, y haciendo recaer sobres sus ministros una responsabilidad de que suelen zafarse los criminales intrusos que introducen el mal [sic].565

			De tal forma, el discurso que legitima el papel de los integrantes del foro en la sociedad no solo se conforma a partir de las calidades forenses, también se autodesigna como un protector de las virtudes morales y un adalid de la justicia, tanto en su función liberal como cuando ocupa el “sagrado” destino de juez, que también debía reforzar la noción del discurso de la “justicia pronta, regular e independiente”:

			Independencia para fallar según su razón ilustrada por la razón de los legistas conocidamente honrados; valor para rechazar las pretensiones infundadas, las argumentaciones capciosas, las articulaciones informales, y para resistir á las amenazas y á las intimidaciones mas ó menos disfrazadas; asiduidad para frustrar los planes de la intriga que, con ausencia de toda razón, cuenta todavía con la ausencia de un juez, y para evitar que se interprete como traidora deserción una falta de concurrencia que puede eternizar una causa;- tal es el programa que debe encontrarse en el corazón de los ministros de justicia, tal es el programa que siempre procurarán alterar los falso Doctores de la ley los Fariseos del derecho [sic].566

			Lo anterior se contrapone a la visión existente sobre los practicantes no letrados, sus antagonistas: los “tinterillos”. Estos últimos son calificados como “ignorantes”, “osados” e “irresponsables”, a quienes no les importa generar problemas entre las partes con tal de cobrar sus honorarios, por consiguiente, deben ser excluidos de la práctica jurídica en la medida de lo posible.567

			Esta función cuasi sacramental de la profesión de abogado terminaba, con claridad, escenificada en el recibimiento como abogado, cuya complejidad legal se ha descrito líneas atrás. En ese momento, el postulante debía emitir un juramento de ejercer su profesión conforme con las leyes y los principios generales del derecho y “sobre los Santos Evangelios y ante Dios Omnipotente”,568 junto con un discurso admonitorio sobre los peligros de la profesión y el camino que debía seguirse para evitarlos. En el diario La Crónica de 1859 se publicó una de estas alocuciones, en la cual el presidente de la Sala Segunda se dirigía al futuro abogado Ezequiel Herrera:


			Joven os lanzáis, señor Licenciado, al campo de las contiendas. Os han de cercar las pasiones, os han de rodear acaso algún día lisonjeras circunstancias.

			Que no os desquicien las primeras, ni os alucinen las segundas con sus espacios claros, cual el que dejan nubes que se separan.

			A un lado de esa silla que ocupáis hay un abismo en cuyo fundo se encuentra el lodo más fétido de la ignorancia; al otro, tenéis una escalera que te conduce á la gloria.- Subid por ella, subid cual han subido tanto ilustres varones, subid cual subieron los Baldo, los Gómez y los Covarruvias, ¡subid, cual subió el inmortal Malesherbes! [sic]. 569



			A finales de este periodo el foro todavía no alcanzaba su esplendor. De acuerdo con el censo de 1864, publicado en 1868, se registraban 33 abogados (22 en San José, 2 en Cartago, 2 en Heredia, 2 en Guanacaste y 1 en la comarca de Puntarenas) y cinco doctores en leyes (4 en la capital y uno en Cartago),570 los suficientes para copar la Corte y la mayor parte de los juzgados de primera instancia. Tampoco se contaba con grandes obras jurídicas escritas y la Escuela de Derecho aún no despegaba como tal. Empero, los abogados y su función social como parte fundamental de la administración de justicia llevaban un camino de consolidación. Así, el discurso de una administración de justicia pronta, regular e independiente subsistiría gracias a la existencia del foro, este nuevo cuerpo de sacerdotes que integrarían la Corte Suprema y los juzgados de primera instancia.

			***

			Una vez finalizado este capítulo, puede afirmarse que el tercer intento de conformación del poder judicial en Costa Rica fue, en líneas generales, exitoso. Este se mantuvo de la mano de un sistema político en transformación y un Estado con finanzas más sólidas, aunque el panorama político no estuvo exento de crisis, dado que pasó de un manejo autocrático del Ejecutivo durante la época de Mora a un enfrentamiento entre facciones, tras su derrocamiento.

			Desde el punto de vista de los componentes del concepto de stateness y los componentes del poder infraestructural, la complejidad para construir instituciones se había reducido lo suficiente para contar con más recursos humanos y financieros, a fin de llevar adelante las reformas de concentración anheladas por las élites centralizadoras. Ese cambio se produjo por las transformaciones graduales que se empezaron a gestar durante el periodo precedente. En otros términos, cambios graduales dirigidos a reducir las falencias existentes en la cantidad de abogados y la expansión de una cultura jurídica fueron la base para conseguir el éxito en cambios más trepidantes dirigidos desde un sistema orientado por el autoritarismo político.

			En efecto, el impulso inicial de reforma de la administración de justicia, dirigido a que esta fuese más regular y pudiera ejercer un mejor control de la justicia local, provino de la concentración del poder de las élites centralizadoras en la figura de un presidente fuerte y con un comportamiento autoritario. Sin embargo, el acuerdo para conservar esos avances e incluso ampliarlos, pese a la ausencia de un tipo de liderazgo autoritario, fue el resultado de un acuerdo de mínimos entre las facciones envueltas en disputas políticas, quienes compartieron la necesidad de mejorar ramas de la administración, más allá de quien ejerciese el Ejecutivo.

			Las acusaciones en los años finales de Mora no hicieron más que revelar la importancia que empezaba a adquirir la Corte en el manejo de las relaciones de las élites políticas, las cuales no existían en décadas previas. Incluso, durante el periodo en cuestión los nombramientos en ese tribunal adquieren cada vez más relevancia como un instrumento de concordia entre las élites políticas en pugna. Asimismo, los magistrados tienen una intervención clara en los procesos políticos transaccionales y no simplemente como jueces resolutores de las causas que llegan a esa instancia.

			Ahora bien, en la medida en que la sociedad costarricense, por su desarrollo económico, hizo más compleja la tramitación judicial de los asuntos y pleitos comerciales, así como aumentaba la cantidad de abogados entre las élites, estos fueron copando la judicatura. En esta línea, el perfil de los magistrados cambia por personas que, además de letrados, tienen experiencia como jueces de primera instancia. Es decir, si bien la Corte empieza a estar cada vez más inmersa en el juego político, también continúa una preocupación por la calidad jurídica, que al final resulta fundamental como árbitro de algunos conflictos económicos.

			No cabe duda de que, durante el periodo que cubre este capítulo, se consolida el primer avance definitivo de la expansión territorial de la justicia letrada añorada en décadas anteriores. El crecimiento presupuestario del Estado permitió que por primera vez se cumplieran, con cierta regularidad, las normas que regulan la apertura de los juzgados de primera instancia en las provincias del país. Estos fueron integrados por funcionarios nombrados por el Estado, con lo cual se reduce la propensión a que los alcaldes constitucionales asumieran la primera instancia, lo que era normal en años anteriores. Por consiguiente, cada vez con mayor constancia se produce una especialización de funciones de las materias civil y criminal, lo cual aumentó la planilla de jueces y funcionarios de los juzgados, cuyas plazas dentro de los presupuestos nacionales parecen estar cada vez más consolidadas. Si bien este avance se detiene al final de la década de 1850, por las críticas condiciones del erario, lo cierto es que las provincias y la comarca de Puntarenas mantuvieron al menos un juzgado, esto constituye por sí mismo un avance en relación con el panorama experimentado en los años anteriores.

			Las facciones de la élite en el poder parecen debatirse entre el sueño de la modernización y tecnificación de la justicia, que se encuentra en actores como Castro, y las formas cotidianas de hacer política, que parecen seguir “moristas”, “tinoquistas”, “montealegristas”, lo cual culmina en el golpe de Estado liderado por Jiménez Zamora. En esta línea, los juzgados evolucionarán en su ubicación dentro de la estructura institucional del Estado. La experiencia de los años finales de Mora también motivó que el nombramiento de los jueces pasara a la Corte, lo cual daba un estatus distinto a esa instancia, incluso, se constituyó un acuerdo entre las facciones políticas en pugna dentro del juego político por diseñar un modelo institucional que redujera los peligros de un Ejecutivo fuerte y que pudiera –como había ocurrido con Mora– usarlo en contra de la facción perdedora en una disputa.

			Además, durante el periodo existe un importante cambio en la función de las alcaldías, las cuales reducen su número y se les eliminan las funciones administrativas. Asimismo, el Estado expande la práctica de nombrar alcaldes, pagados por el tesoro público, en los sitios más alejados. Esta decisión representa un cambio fundamental en las nociones sobre la justicia local y constituye uno de los primeros pasos en la consolidación de una justicia centralizada. En este sentido, existía para ese momento una postura de las élites por implantar modelos de justicia “moderna” en los espacios más alejados del país.

			Respecto de la cultura jurídica, el periodo que se ha descrito en este capítulo también ofrece una transformación del discurso político legitimador para la administración de justicia. El discurso de la “justicia soñada” fue parte fundamental en las décadas anteriores, al empujar un proceso centralizador frente a los localismos y dar paso a una justicia “pronta, regular e independiente”. Este plantea que los problemas centrales de la justicia posindependencia se han mitigado y que el país cuenta ya para ese momento con una justicia ideal, que garantiza los derechos de los ciudadanos y que demuestra los avances de la sociedad costarricense. Lo anterior pese a que la realidad demuestra inmensas falencias frente a otros grupos sociales y que en muchas regiones del país dicha justicia no ha llegado.

			Este novedoso discurso se complementa con las expresiones constantes por la reforma de los procedimientos y las leyes de fondo. Esta necesidad fue retomada por un actor cada vez más importante en la formulación de la cultura política costarricense: el foro. Basado en sus conocimientos técnicos, el foro será quien solicite una modernización de las formas jurídicas, para lo cual se toman como ejemplo las corrientes liberales modernizantes en boga en el hemisferio. Asimismo, se señalará la necesidad de ampliar las bondades de la justicia letrada a todos los espacios del país y a todas sus clases sociales, para extirpar los males que aún permanecen en la administración de justicia de las alcaldías. Este proceso de consolidación del abogado en la sociedad costarricense quedará más claro en el capítulo final de este libro.
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			Capítulo IV

			Entre la dictadura y el liberalismo:

			la consolidación temprana del Poder Judicial (1870-1892)

			La independencia de los Poderes públicos, en ninguna manera implica el desacatamiento de los unos para los otros, ni envuelve la falta de consideraciones y respetos que todos los empleados, cualquiera que sea su categoría, deben al Jefe del Poder Ejecutivo que lo es, al mismo tiempo, de la Nación [sic].571

			Vicente Herrera Zeledón, 1875

			Hay dos cosas en nuestro concepto, en que el Gobierno no puede intentar economías, por ellas constituyen la fuerza vital de los pueblos: esas son, la justicia y la instrucción pública; sin ellas no hay pueblo ni el Estado tiene razón de ser. Contrista -indudablemente- la situación pecuniaria del tesoro público, no porque ella nos obligue á abandonar nuestros lujos y á vivir pobremente, sino porque las reformas económicas que han surgido de semejante situación han tenido que alcanzar hasta esas dos instituciones vitales de la República [sic].572

			Ángel Anselmo Castro, 1882
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			El 27 de abril de 1870, un nuevo golpe de Estado dirigido por el coronel Tomás Guardia Gutiérrez y patrocinado por el “montealegrismo”, junto con otros descontentos del gobierno de Jiménez Zamora, proclamó presidente al licenciado Bruno Carranza Ramírez.573 Al día siguiente, el presidente Carranza expidió un decreto para mantener el funcionamiento de la Corte y los juzgados de primera instancia; sin embargo, pronto se vendrían reformas que implicaron una sustitución de los miembros de esta y que se prolongarían a lo largo del periodo.

			En un patrón similar a los dos periodos anteriores, los veinte años que van entre 1870 y 1890 tuvieron un periodo de concentración del poder político, encarnado en la personalidad de Tomás Guardia, seguido por un proceso de distención y retorno a un modelo más fragmentado del sistema, pero con una recomposición de las facciones existentes durante la década de 1860. En esa línea, el reto de este capítulo consiste en comprender cómo las complejidades en el contexto político, económico y social afectaron y forjaron al Poder Judicial. A diferencia de otros periodos, en este se cuenta con abundante literatura historiográfica sobre los cambios que experimentó el Estado, la economía y la sociedad costarricense, así como algunos trabajos sobre los cambios de la cultura jurídica, lo cual enriquece el proceso de análisis del desarrollo institucional de la administración de justicia.

			Para abordar este proceso se seguirá una estructura análoga a los capítulos anteriores. En un primer apartado se brindará una breve contextualización general de la construcción del Estado y la sociedad costarricense del periodo; el segundo abordará los efectos de los cambios normativos, así como su implementación y sus efectos en la variable autonomía político-administrativa, en particular,sobre la Corte Suprema de Justicia; mientras que el tercero abordará las causas y resultados de las transformaciones operadas en las variables expansión territorial y conformación de cuadros burocráticos. El cuarto se dedica a las reformas y cambios acaecidos en la jurisdicción de alcaldes, sustancial para comprender el peso de las reformas del periodo. Por último, en el quinto apartado, se abordan los cambios y continuidades de la cultura jurídica, como discurso legitimador de los diseños y prácticas judiciales en camino a la “modernización”.

			Entramado socioeconómico, autoritarismo y cambio institucional

			Tras la caída de Mora, el intento de las facciones políticas existentes por crear una institucionalidad basada en el consenso fracasó, en la medida en que los diversos intereses económicos de estas se hacían más sensibles. Por consiguiente, las disputas se saldarán con golpes de Estado y el surgimiento de gobernantes autoritarios. Al tiempo que el Ejército se consolidaba como árbitro de esas disputas, el resultado final fue el arribo de la casta militar al poder, mediante el golpe de abril de 1870. Esta tendencia empezará a suavizarse tras la muerte de Guardia, con una serie de reformas a la administración pública, entre ellas la administración de justicia y el sistema normativo.

			La llegada al poder de Tomás Guardia Gutiérrez representó un cambio en el patrón de los golpes militares en Costa Rica. Durante la década de 1860, importantes miembros del Ejército dirigían el golpe, pero el movimiento terminaba con la entrega del mando a uno de los miembros de las facciones o un candidato de consenso a la presidencia. En el caso de Guardia, miembro de una rica familia cuyo padre se había instalado en Guanacaste y había cumplido funciones públicas, se apartó de dicho patrón. Apoyado por el Ejército y cierto apoyo popular, Guardia se instaló en el poder hasta su muerte en 1882.574

			La relación de Guardia y su círculo cercano con las facciones que habían disputado el poder político en 1860 fue ambivalente y cambiante. Al iniciar su gobierno tuvo cercanía con los “montealegristas” y presiones de los “tinoquistas”; sin embargo, logró establecer un cierto grado de autonomía al debilitar la presencia de los primeros bloques, tras la salida de las cabezas de la familia a Estados Unidos (la cooptación del grupo de los “Carazo”),575 y dar espacio a los segundos durante sus primeros años, aunque también enfrentó conflictos con estos durante la segunda mitad de su régimen, tras el golpe de Estado de 1876.576

			El punto álgido de estas relaciones estuvo constituido por una serie de políticas económicas que generaron antagonismos dentro de los diversos grupos del país. Por una parte, con el proyecto ferrocarrilero se granjeaba el acercamiento de los nuevos sectores cafetaleros que pugnaban por una salida a sus productos por el Caribe, por otra parte, se ganaba la enemistad de los grupos ligados al transporte carretero y el comercio por la vertiente del pacífico.577

			Con respecto a los conflictos bancario-financieros que se encontraban concatenados con las disputas políticas de la década anterior, Guardia primero intentó comprometerse al mínimo con las intenciones de los grupos contrarios a los Montealegre, quienes deseaban establecer un banco, luego, favoreció la creación de una caja de ahorros artesanal cooptada por leales del presidente y antagonistas de los Montealegre.578

			Esta relativa autonomía y las decisiones en torno a los grupos político-económicos del país no significaron tranquilidad para el régimen. Por el contrario, durante su permanencia como hombre fuerte del país, Guardia y su administración enfrentaron y soportaron con éxito una serie de levantamientos y conspiraciones, entre ellas las más importantes: la conjuración del gabinete en 1870, la conspiración de 1871, la toma de Puntarenas en 1874, el intento de revolución de Alajuela de 1875, el intento de toma de cuarteles de 1876 (que provocó la caída del presidente Aniceto Esquivel), la toma del Cuartel Principal de 1877 y la invasión a Limón de 1878.579

			Además, el régimen de Guardia empleó una serie de artilugios legales para legitimar el control político del Estado. Entre estas tácticas se encontraron las suspensiones del orden constitucional, así como las convocatorias a asambleas constituyentes seguidas de su cierre, lo cual permitió que durante parte de su gobierno se produjera una sistemática eliminación de las actividades del Congreso, que fue sustituido por un Consejo Estado con miembros leales al presidente.580

			De acuerdo con una interpretación todavía dominante del periodo, elaborada por Vega Carballo a principios de la década de 1980:

			La autocracia criolla muestra evidentes matices democratizantes y progresistas, al reconocérsele a Guardia el modo como se sobrepuso a la oligarquía, cuyos miembros manejaban al Estado como su hacienda. Sustrajo el poder del control directo de un reducido número de familias e incrementó la capacidad interventora y recaudadora del Estado, automatizándolo y dejándolo en condiciones de abrirse al influjo de otras fuerzas sociales sub-oligárquicas, antes reprimidas. Igualmente, se le atribuye con gran tino el haber sentado las bases ideológicas e institucionales para la gestación de una pléyade de ilustres intelectuales y patricios liberales- quienes realizarán las grandes reformas de los años 80 y 90, constituidos como “Generación del Olimpo”.581

			Tras la muerte de Guardia, los gobiernos de Próspero Fernández Oreamuno y Bernardo Soto Alfaro vieron atemperado el carácter autocrático de Guardia y se concentraron en buscar ciertos consensos políticos que permitieran el desarrollo de la agenda liberal en las instituciones políticas y el desarrollo económico del país. Esta actitud sería impulsada por la crisis fiscal que se experimentó desde principios de la década de 1880, lo cual incluso llevó a la negociación con el Banco de la Unión, perteneciente a un importante grupo de las élites económicas (dentro de las que se encontraban los miembros más relevantes de la familia Carazo y la figura de Ascensión Esquivel), para garantizar la liquidez del gobierno.

			Esta situación no obstaculizó que se dieran suspensiones del orden constitucional y que el Ejecutivo tuviese una influencia determinante sobre el Congreso, mediante la colocación de sus leales en la denominada “Comisión Permanente”. Incluso, el orden constitucional fue suspendido en seis ocasiones durante ese periodo, tres durante la administración Fernández (producto de las disputas sobre las leyes anticlericales y la guerra centroamericana) y tres durante la administración Soto (por la amenaza de varias conspiraciones).582

			Al igual que Guardia, durante los gobiernos de Próspero Fernández y de Bernardo Soto se establecieron miembros destacados de la joven generación liberal costarricense (conocidos en las décadas siguientes como “El Olimpo”) dentro de los cuadros del gobierno. Estos cuadros liderarían la reforma educativa,la reforma legal y la reforma a la administración de justicia. Gran parte de estos nuevos actores terminarían desplazando a las élites oligárquicas que tendieron a concentrarse cada vez más en los procesos económicos del país; y aunque su influencia sobre los procesos políticos no disminuyó, se ejercería mediante mecanismos informales. Por tal motivo, durante el periodo y producto de la agenda reformadora de este grupo se experimentaron una serie de luchas políticas, sociales y culturales. Ejemplos patentes de estos conflictos fueron la expulsión del obispo Thiel y la participación de la Iglesia en las elecciones de 1889.583

			Junto con ese panorama político, el desarrollo del café provocó una introducción temprana de la sociedad costarricense en la economía internacional; sin embargo, el proyecto ferrocarrilero terminó por incorporarla en todos sus extremos a los vaivenes de esta última. Desde esta perspectiva, el contexto nacional e internacional terminó por consolidar la economía agroexportadora, basada en la exportación de café y banano; con una serie de inversiones extranjeras en los servicios requeridos para el desarrollo social y la economía de exportación.584 El incremento de las exportaciones, así como la decisión del Estado de asumir grandes obras de infraestructura y ampliar sus funciones, provocaron un incremento de los derechos de aduana durante el periodo y provocó un aumento de los presupuestos públicos y de sus instituciones.585

			El proyecto ferrocarrilero condujo a la incorporación, dada la explotación agraria, de los valles de Turrialba y el Reventazón, lo cual rápidamente provocaría el crecimiento de la ciudad de Limón, que se tornó en los años siguientes el principal puerto del país.586 Asimismo, la reforma económica liberal de venta y privatización de tierras comunales amplió los espacios disponibles para la producción agraria. Estos fenómenos trajeron como consecuencia una expansión de la frontera hacia el oriente del Valle Central, también hacia sectores alejados como Guanacaste, la zona norte y, por último, el Caribe. En ese sentido, la población costarricense tuvo un aumento constante, al pasar de 182 073 a 243 205 en 1892, según los censos de esos años.587 Estos fenómenos serían claves para entender la expansión territorial del Poder Judicial que se describirá con posterioridad.

			Esta serie de cambios incidiría de forma notable en la sociedad costarricense con un aumento de la proletarización, lo cual, al producirse la crisis económica internacional de final de siglo, resquebrajaría las condiciones sociales que habían generado la estabilidad de la oligarquía cafetalera.588 Con este panorama económico, la expansión del Estado abriría espacio para la integración de los descontentos al sistema político mediante la expansión de la educación, la identidad nacional oficial589 y el surgimiento de instituciones de contención. Estas iniciativas, que evitarían la represión excesiva motivada por las condiciones sociales en el país, conducirían a proyectos para la moderación de las costumbres. Estos elementos afectaron y fortalecieron la organización del Poder Judicial, toda vez que le fueron asignados algunos componentes del control social, como se expondrá más adelante.

			Desde esta perspectiva, el proceso de crecimiento del Estado que se desarrolló durante las dos décadas anteriores se aceleró, lo cual produjo la creación de nuevas oficinas públicas. En consecuencia, se dieron procesos de burocratización que establecieron dispositivos de interacción distintos entre el aparato burocrático y los grandes capitales cafetaleros y financieros, donde los cuadros burocráticos regulados cada vez más por sistemas jurídicos más sofisticados adquirieron algún grado de autonomía frente a los dueños del capital.590 Esta tendencia al crecimiento solo se detendrá cuando las crisis económicas reduzcan los ingresos del Estado y lleven a recortes en diversas áreas.591 A pesar de ello, Salazar Mora concluye que se generó una mayor autonomía del Estado frente a las élites económicas y una tecnificación de las funciones estatales.592

			En su aplicación institucional implicó la creación de nuevos despachos ministeriales, secretarías, que pasaron de tres en 1860 a ocho en 1890, aunque muchas de estas operaban bajo el mando de un mismo secretario de Estado.593 Se produjo, por ende, un incremento en el número de empleados públicos que rondaban en 1875 los 1683, para 1881 eran 2118 y para 1890 se contabilizaban 3390.594 Esta tendencia al aumento de funcionarios contribuyó a que el Estado lograra alcanzar un mayor dominio sobre el territorio y lograra limitar a los poderes locales. El crecimiento se percibió primordialmente en el sector educativo,595 los sistemas de control social (sistema carcelario, funciones policiales y la conformación de un sistema médico),596 así como en las fuerzas armadas.597

			Las variaciones se produjeron de la mano de una considerable reforma normativa. Esta cumplía fines simbólicos y materiales: por una parte, significaba una demostración de los avances civilizatorios del país; por otra, constituía un intento por fijar las reglas del juego para los actores de la sociedad e impulsar la seguridad jurídica necesaria para continuar con los procesos económicos.Así pues, durante las dos décadas en que se enmarca este capítulo se produjeron dos nuevos códigos militares (1871 y 1884 –derogado–), un código penal (1880), un código fiscal (1885), un código civil (puesto en vigencia en 1888) y un código de procedimientos civiles (puesto en vigencia en 1888). Estas leyes fueron complementadas con la ley de notariado y la ley de organización de tribunales,598 proceso que se analizará a lo largo del siguiente apartado.

			Este contexto explicará la evolución de las capacidades infraestructurales de la administración de justicia, hasta llevarla a un Poder Judicial temprano, con un perfil más evidente de actor político colectivo, con mayor presencia territorial y cuadros burocráticos más sólidos, así como con un incipiente discurso legitimador institucional.

			De la sumisión a las primeras muestras de autonomía político-administrativa: la Corte Suprema de Justicia durante la época de Guardia y sus herederos

			Al finalizar el capítulo anterior, se habían señalado avances considerables en la relevancia y regularidad de la Corte Suprema de Justicia dentro del sistema político costarricense. El puesto de magistrado había adquirido valor y la negociación en la integración de la Corte constituía un componente relevante en las transacciones de las facciones de la élite político-económica del país. En este capítulo se muestra que algunas de esas tendencias continuaron; sin embargo, el proceso estuvo mediado por el paso de la autocracia del régimen de Guardia y el proceso de atemperación de este modelo que aplicaron sus herederos políticos.

			Desde esta perspectiva, en esta sección se analizan los procesos de transformación normativa y el comportamiento de la Corte durante el periodo de Guardia (1869-1882) y el comprendido entre su muerte y los primeros dos años de aplicación de las reformas que se operaron bajo la Ley Orgánica de Tribunales (1882-1890). Al igual que en los capítulos anteriores, el objetivo fundamental de este análisis es determinar de qué forma la interacción de los actores políticos sumaron componentes para que el órgano superior del Poder Judicial adquiriera o restara capacidades que le permitieran actuar con más autonomía político-administrativa frente a otros actores formales e informales del sistema.

			La Corte durante los años de Guardia: una relación poco ejemplar

			En sus memorias, Lorenzo Montúfar describe su versión del rompimiento definitivo entre Guardia y el presidente Carranza. De acuerdo con el polémico escritor guatemalteco, Guardia se empeñó en llevar a la presidencia de la Corte a Manuel Alvarado Barroeta, quien era “pariente y amigo íntimo” y de quien “tenía de sus habilidades elevadísima idea”. Empero, ante la postura de Carranza de no ceder en este punto, la presión fue tal que el presidente terminó presentando su renuncia al cargo el ocho de agosto de 1870.599

			No es posible determinar la certidumbre de los hechos narrados por Montúfar, sin embargo, los acontecimientos posteriores fueron generando un patrón que caracterizó a la relación de Guardia con la Corte. Esta se va a distinguir por una continua intromisión del Ejecutivo en la integración de la Corte, junto con la incorporación de abogados provenientes de los juzgados de primera instancia, que desplazarán a quienes provenían de los grupos políticos predominantes de la década anterior, las consecuencias de esta conducta se explorarán de seguido.

			Una reforma sustancial truncada: el retorno a las formas tradicionales

			El golpe de Estado de 1869 truncó un proceso de reforma a la organización judicial que se planteó mediante la Constitución de 1869, la cual rompía con los precedentes en esta materia. Los años de Guardia en el gobierno no generaron grandes reformas en la organización del Poder Judicial que provenía de las décadas anteriores, incluso se mantuvo vigente la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1852. Así, pocos días después de asumir el poder, el presidente Carranza Ramírez emitió un decreto-ley que reorganizaba la Corte. Dicha decisión se basaba en las críticas al modelo establecido en la Constitución de 1869, el cual había provocado atrasos en los procedimientos, en especial de la Sala Segunda, encargada de resolver la segunda instancia.600

			Para solucionar este inconveniente, la reforma provisional propuesta mantenía el número de magistrados de la Corte en nueve, divididos en tres salas, cada sala con un presidente electo por ellas. Las funciones de la regencia de la Corte quedaron a cargo del magistrado presidente de la Sala Primera. La reforma, en términos generales, buscaba aligerar los procedimientos atrasados, pues devolvía la resolución de la segunda instancia a todas las salas, mediante un sistema de turnos.El articulado era omiso respecto de la integración para conocer los asuntos en tercera instancia, pero lo normal era que una de las salas que no hubiese conocido en segunda instancia asumiese el caso, junto con dos magistrados más electos al azar. El texto de la Ley no establecía ninguna regulación sobre los juzgados de primera instancia o los alcaldes constitucionales, por lo que quedaron regulados por la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1852.601

			Durante la Asamblea Constituyente de 1870 se presentaron dos proyectos de regulación de la Corte. El primero fue elaborado por la Comisión redactora, que no se preocupó más que por resolver la organización general del Poder Judicial; de manera que remitía a la creación de una ley específica. Sin embargo, mantenía muchas de las regulaciones previstas en la Constitución de 1859, entre ellas el nombramiento por parte del Congreso de los magistrados y la potestad de la Corte Plena para nombrar a los jueces de primera instancia y a los secretarios de la Corte.602

			El segundo proyecto, presentado por los diputados Juan Nepomuceno Venero López y Álvaro Contreras Membreño, resultaba más innovador.603 Este devolvía el nombramiento de los magistrados a los procesos electorales regulares –lo que había provocado enormes problemas en el pasado–, además, reorganizaba la administración de justicia en su conjunto, al crear una Corte Suprema de Justicia, con funciones vinculadas al arbitraje de los supremos poderes, la interpretación normativa y el control de constitucionalidad de la Ley, así como una serie de funciones administrativas, entre ellas el nombramiento de los jueces de primera instancia. La nueva normativa creaba un Tribunal Superior de Apelaciones, dividido en dos salas, una civil y una penal, que conocería de las apelaciones a la primera instancia, aunque el proyecto no definía cómo se conocería la tercera instancia, esta debería quedar reservada a la Corte.604 Esta iniciativa no fue conocida, dado el cierre de la Asamblea decretado el 10 de octubre de 1870 por el presidente Guardia, pero dejaba planteada la necesidad de resolver la saturación que enfrentaba la administración de justicia.605

			Tras el cierre de la Asamblea Constituyente, el Consejo de Estado, una especie de órgano consultivo instituido por Guardia, elaboró un decreto para organizar la administración de justicia que estaba dirigido a la reforma de la Corte, pues la justicia de primera instancia seguía regulada por la Ley Orgánica de 1852. El decreto fijaba en nueve los miembros de la Corte: un regente, un fiscal y siete magistrados, todos de nombramiento del Supremo Gobierno. La Corte seguiría la tradicional división en dos salas, que conocerían de materia civil y penal; mientras que para la tercera instancia se seguiría el sistema de sala alterna y el nombramiento de dos magistrados adicionales para conocer puntualmente el asunto.606


			Figura 13. Organización de la administración de justicia de acuerdo con la Constitución de 1871 y sus reformas

			[image: Gráfico sobre la jerarquía de la administración]

			Fuente: Elaboración propia a partir de la Constitución Política del 7 de diciembre de 1871 y sus reformas hasta 1943, en Obregón Quesada, Costa Rica, las constituciones…, 21-62.


			El modelo descrito, autocrático en todos sus extremos, se prolongó hasta la promulgación del 7 de diciembre de 1871; en términos generales, seguiría la organización empleada en este, con la salvedad de que los magistrados serían electos por el Congreso y que durarían en sus cargos por cuatro años, con la posibilidad de ser reelectos sin limitación (Figura 13). De tal forma, durante los años siguientes se prolongaría la organización tradicional que había existido desde los años de Mora, con algunas reformas menores que se efectuaron en 1876 y 1881. La primera regulaba de forma distinta la integración del tribunal de tercera instancia (ya no habría que designar magistrados, sino que se integrarían magistrados suplentes –conjueces– para su resolución). La segunda eliminaba la división de las salas, existente en la Constitución de 1871, y remitía la organización interna de la Corte Suprema a una ley especial, esta estableció la creación de una Sala exclusiva para la tercera instancia.607

			Las Cortes de Guardia: entre conspiraciones y lealtades

			Más allá de las formas jurídicas, durante el periodo que transcurre entre 1869 y 1881, la relación entre el Ejecutivo y la Corte estuvo condicionada por las medidas autoritarias tomadas por el régimen “guardista” para asegurar que esta se encontrara conformada por miembros que adversaran al presidente, dadas las constantes conspiraciones e intentos de golpe que se presentaron durante esos años. Desde esa perspectiva, en general amparado en la suspensión del orden constitucional, el régimen pudo destituir a aquellos magistrados que fuesen sospechosos de participar en estas confabulaciones o fuesen enemigos declarados del gobierno. Por otra parte, conforme se fue estructurando una serie de funcionarios fieles o, por lo menos, beneficiados por el régimen, también se fue dando cierta regularidad de estos en sus nombramientos en la Corte.

			En esta línea, durante ese periodo de tiempo se produjeron un total de 113 nombramientos, que recayeron sobre apenas 32 personas distintas, de las cuales 31 asumieron el cargo, al menos en una ocasión. Es decir, aunque existe una relativa permanencia de personas que ocupan el cargo, se produjeron nombramientos y destituciones constantes a lo largo del periodo (Gráfico 17).

			Los años con mayor cantidad de nombramientos coinciden con eventos de turbulencia o reformas políticas de relevancia durante el mandato de Guardia: 1870, Guardia sustituyó como presidente provisorio a Carranza y quedó suspendido el orden constitucional; 1872, se puso en vigencia la Constitución de 1871; 1876, se produjo el intento de autogolpe del presidente Aniceto Esquivel Sáenz y luego el contragolpe de Guardia que llevó a la presidencia a Vicente Herrera Zeledón; 1877, Guardia vuelve a asumir el mando del Estado con potestades omnímodas; 1878, surgió un conflicto con el presidente de Corte, Eusebio Figueroa; y 1881, entra en vigor la Constitución de 1871, con reformas.

			Empero, esta inestabilidad de la Corte se produce a partir del golpe de Estado de 1876. Previamente se habían realizado 42 nombramientos, de los cuales todos asumieron el cargo; por el contrario, a partir de 1876 se realizaron 71 nombramientos, de los cuales fueron asumidos solo 62. Debe aclararse, para dimensionar estos números, que en el año 1881 se realizaron nueve nombramientos en dos ocasiones consecutivas, ante la puesta en vigencia de la Constitución de 1871, por lo que no hubo cambios en las personas nombradas para ocupar estos cargos. De tal forma, en realidad se realizaron 62 nombramientos, de los cuales fueron asumidos 54, para un total de 87,1 por ciento. Como puede apreciarse, no se presenta una gran cantidad de excusas y renuncias, dado que el método para controlar la composición y excluir a los adversarios fue la “reorganización” de la Corte basada en las potestades omnímodas del presidente por la suspensión de orden constitucional (Gráfico 17).


			Gráfico 17. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1870-1881)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Nombramientos: personas elegidas para el cargo. Asumieron el cargo: personas elegidas que aceptaron el cargo. Excusas: personas elegidas que no aceptaron el cargo por alguna razón. Anulaciones: personas cuyo nombramiento fue anulado. Renuncias: personas elegidas que aceptaron el cargo, pero presentaron su renuncia antes de finalizar el periodo. Separaciones: personas que asumieron el cargo, pero fueron separadas de sus funciones. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).



			Gráfico 18. Número de miembros del órgano superior de justicia y porcentaje de repetición en coyunturas seleccionadas (1870-1882)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Este patrón de purga selectiva junto a la conservación de cuadros leales al régimen provocó que durante la primera etapa de la época de Guardia los patrones de conservación de integrantes de la Corte alcanzaran un máximo del 50 por ciento. Sin embargo, tras los eventos de 1876, una vez eliminado todo camuflaje constitucional, los miembros que integraban la Corte se volvieron más constantes a lo largo de los últimos seis años del régimen “guardista”, cuando, a excepción de la Corte electa en 1880, se sobrepasa el 60 por ciento de conservación de los integrantes de las selecciones anteriores (Gráfico 18).

			Resulta indispensable, por ende, acercarse más a este manejo de la Corte, para lo cual, el Cuadro 40 presenta los integrantes de esta desde los últimos nombramientos hechos tras el golpe de Estado de Jesús Jiménez Zamora hasta la finalización del periodo constitucional del presidente Guardia en 1876. Como puede apreciarse, la Corte nombrada durante los meses de Bruno Carranza como presidente no había introducido grandes cambios a la integración precedente, incluso se había mantenido en el cargo de presidente de esta instancia José Ulloa Solares.Permanecían miembros del grupo “tinoquista” como José Antonio Pinto, Demetrio Yglesias Llorente y se incorporó a José Gregorio Trejos, que también había mostrado lazos muy cercanos con ese grupo. Estos acontecimientos son manifestaciones de las pugnas internas que experimentaban los patrocinadores del golpe, “los Montealegre”, con Guardia, según la referencia de Montúfar.608


			Cuadro 40. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia (1869-1876)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							1869-1870

						
							
							Abril-octubre 1870

						
							
							1870-1872

						
							
							1872-1876

						
					



					
							
							Juan JoséUlloa Solares

						
							
							Juan José Ulloa Solares

						
							
							José María Castro Madriz

						
							
							José María Castro Madriz (r)

						
					

					
							
							Manuel Alvarado Barroeta

						
							
							Salvador Jiménez Blanco

						
							
							José Ana Herrera Zeledón

						
							
							José Ana Herrera Zeledón

						
					

					
							
							Baltazar Salazar Zeledón

						
							
							José Ana Herrera Zeledón

						
							
							JoséRodríguez Zeledón

						
							
							José Rodríguez Zeledón (c)

						
					

					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							José Antonio Pinto Castro

						
							
							José Antonio Pinto Castro (r)

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
					

					
							
							José Joaquín Alfaro

						
							
							Demetrio Yglesias Llorente

						
							
							José María Ugalde

						
							
							José María Ugalde

						
					

					
							
							José Antonio Pinto Castro

						
							
							Antonio Álvarez

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
					

					
							
							Demetrio Yglesias Llorente

						
							
							José Gregorio Trejos

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Juan JoséUlloa Solares (r)

						
					

					
							
							José Ana Herrera Zeledón

						
							
							José María Ugalde

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Salvador Jiménez Blanco (r)

						
					

					
							
							Francisco Sánchez

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							Antonio Álvarez

						
					

					
							
							-

						
							
							Rafael Chacón

						
							
							-

						
							
							José Navarro

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							José María Acosta

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Manuel Argüello Mora

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Ramón García

						
					

				
			

			Nota: (a) nombramiento anulado, (r) renuncia al cargo, (f) falleció y (e) se excusó de asumir el cargo. El sombreado representa que continúa de la integración anterior. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).



			Una vez que Guardia tomó el poder, en agosto de 1870, la tendencia se acentuó. Así, durante los dos años que siguieron, el Tribunal nombrado por el Consejo de Estado, dada la ruptura no resuelta del orden constitucional,609 va a mantener la integración de personas cercanas al gobierno, en su mayoría vinculados con sujetos que ocupaban las carteras (ministerios) y el Consejo de Estado; al igual que miembros del grupo “tinoquista”, que aún no habían entrado en abierta oposición con el presidente. Desde esta perspectiva, cabe aclarar que con pocas excepciones el régimen atrajo a muchos miembros de este grupo a cargos dentro de administración, al tiempo que el grupo “montealegrista” se difumina con la salida de sus principales liderazgos hacia Estados Unidos.610

			Así, durante 1870 y 1872, miembros de la facción “tinoquista” formaron parte de la Corte, entre ellos Castro Madriz, Ramón Loría Vega y Pinto (quien como se mencionó en el capítulo anterior participó a favor de este grupo en la contienda de 1868 y pasó a formar parte del Ejecutivo en 1871).611 Asimismo, fueron incorporados Camilo Esquivel Sáenz y Vicente Sáenz Llorente, parientes de Aniceto Esquivel Sáenz (hermano y primo hermano, respectivamente), quien formaba parte del Consejo de Estado; así como José Ana Herrera Zeledón y José Rodríguez Zeledón, parientes de Vicente Herrera Zeledón (hermano y primo segundo), quien formó parte durante esos dos años del Consejo.612 Esta tendencia permanecería en la integración de la Corte de 1872, electa por el Congreso, pues se mantuvieron Castro Madriz, Herrera Zeledón, Rodríguez Zeledón, Sáenz Llorente y Alvarado García. Además, se incorporaron Juan José Ulloa Solares, quien tuvo lazos con el “tinoquismo”, y los jueces de primera instancia Salvador Jiménez Blanco, José María Ugalde y Antonio Álvarez (Cuadro 40).

			Sin embargo, entre 1872 y 1876 se daría la ruptura con muchas de esas figuras. Castro salió de la Corte para ocupar el cargo de secretario de Estado de Relaciones Exteriores e Instrucción Pública durante una de las ausencias de Guardia, al retornar este, Castro fue cesado y luego participó en una de las conspiraciones contra el régimen en mayo de 1874 (la “conspiración de los Desamparados”), junto con el también magistrado Salvador Jiménez, quien renunciaría en junio de 1874.613 Por otra parte, Ulloa Solares dimitió en mayo 1873, Rodríguez Zeledón y Antonio Álvarez fueron “cesados” por el Ejecutivo, investido de potestades omnímodas para sofocar el intento de golpe de octubre de 1874, cuando se alegó que resultaba

			Indispensable para la buena marcha de la Administración que los Poderes Públicos, aunque cada uno dentro del círculo de sus respectivas atribuciones y en goce de absoluta independencia, caminen de acuerdo en el único fin de todos, que es la felicidad de la Nación.614

			En referencia a estas exclusiones, en su mensaje de “despedida” al Congreso en 1876, Guardia justificaría su actuación, para lo cual calificaría su labor como un acto para garantizar la pureza en la Corte de las contiendas políticas, pero que a las claras establecía la relación de sumisión de la Corte respecto del Ejecutivo:

			Respetuoso siempre al principio de independencia del Poder Judicial, he hecho un estudio especial de no inmiscuirme en sus altas y delicadas funciones. Si, durante mi período, alguna vez, en uso de facultades extraordinarias, he hecho algunos cambios personales en la Corte para purificar esa Institución, que, precisamente porque es el custodio de las más preciosas garantías, no debe dar cabida en su seno a las pasiones políticas, ni a prevenciones que ponen en riesgo la imparcialidad que es su principal condición de existencia, nunca, en ningún caso, he intentado siquiera pesar ni escudriñar la conciencia del Juez.615

			Los hechos descritos serían el preludio de los acontecimientos de 1876, cuando tras el intento de autogolpe del recién electo presidente Aniceto Esquivel Sáenz y el contragolpe orquestado por Guardia, se producirían rápidos movimientos en la integración de la Corte.616 Al llegar al poder, Esquivel siguió la tendencia de Guardia e impulsó el nombramiento de personas cercanas por vínculos familiares: Sáenz Llorente (quien se mantiene como presidente de la Corte) y Camilo Esquivel Sáenz; por vínculos políticos, José Gregorio Trejos y Salvador Jiménez Blanco (quienes no asumieron el cargo). También se incorporan algunos personajes que fueron leales a Guardia, entre ellos Eusebio Figueroa Oreamuno (quien había apoyado con fuerza la idea del ferrocarril al Atlántico)617 y José Antonio Pinto (quien había ocupado varios cargos en el periodo 1872-1876). También, como había ocurrido en años anteriores, se incorporó a familiares de Vicente Herrera Zeledón, en este caso su hermano Ezequiel Herrera Zeledón.618

			Una vez que el presidente Esquivel fue derrocado, el 31 de julio de 1876, se reorganizó la Corte.619 Aunque se dejó en la presidencia a Sáenz Llorente, este se excusó de asumir el cargo dado el golpe contra su primo hermano, aunque retornaría un año después al cargo de fiscal y luego magistrado de ese órgano. Son excluidos de inmediato Esquivel Sáenz y Argüello Mora. En el resto de los puestos asumieron personas leales a Guardia, como José Antonio Pinto, Ezequiel Gutiérrez Iglesias (ambos ocuparían cargos en la administración durante los años siguientes) y jueces de primera instancia con poca carrera política, como Ramón García y Félix González Trejos. Incluso, dada la reticencia de Sáenz Llorente a continuar como presidente de la Corte, va a ser nombrado en el cargo Eusebio Figueroa Oreamuno (Cuadro 40).620

			Al reasumir Guardia la presidencia del Estado el 23 de setiembre de 1877, se reestructuró otra vez la Corte, pero con un alto porcentaje de los magistrados anteriores. Tan solo un año después, desavenencias entre Guardia y Figueroa Oreamuno, al parecer en torno al juzgamiento de unos cuadros militares que Guardia pretendía dejar impunes,621 causaron que en setiembre de 1878 se ordenara una renovación de la Corte, en la que Figueroa sería purgado. Como nuevo presidente quedó electo Miguel Macaya de la Esquina, quien durante los primeros años de Guardia había sido parte del Consejo de Estado y subsecretario de Hacienda y Comercio.622


			Cuadro 41. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia (1876-1882)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Mayo-julio 1876

						
							
							1876-1877

						
							
							1877-1878

						
							
							1878-1880

						
							
							1880-1881

						
							
							11-20 octubre 1881

						
							
							1881-1882

						
					



					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Vicente Sáenz Llorente (e)

						
							
							Eusebio Figueroa Oreamuno

						
							
							Miguel Macaya

						
							
							Rafael Orozco González

						
							
							Rafael Orozco González

						
							
							Rafael Orozco González

						
					

					
							
							Manuel Mora Argüello

						
							
							Eusebio Figueroa Oreamuno

						
							
							Ezequiel Herrera Zeledón

						
							
							Pedro León-Páez Brown

						
							
							José María Ugalde

						
							
							José María Ugalde

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
					

					
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							Félix González Trejos

						
							
							Rafael Orozco González

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							José María Ugalde

						
					

					
							
							Eusebio Figueroa Oreamuno

						
							
							Ezequiel Herrera Zeledón

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Rafael Orozco González

						
							
							Pedro León-Páez Brown

						
							
							Pedro León-Páez Brown

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
					

					
							
							José María Acosta

						
							
							Manuel Vicente Jiménez Oreamuno

						
							
							Manuel Argüello Mora (r)

						
							
							José María Hidalgo

						
							
							José María Acosta

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Pedro León-Páez Brown

						
					

					
							
							Ezequiel Herrera Zeledón

						
							
							Ramón García

						
							
							Francisco María Fuentes (e)

						
							
							Rafael Chacón

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Rafael Chacón

						
					

					
							
							José Gregorio Trejos (r)

						
							
							Ezequiel Gutiérrez Iglesias (r)

						
							
							José María Ugalde

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							José Antonio Pinto Castro (e)

						
							
							José María Acosta

						
							
							José María Acosta

						
					

					
							
							José Antonio Pinto Castro

						
							
							Francisco María Fuentes y Quirós

						
							
							Miguel Macaya

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Rafael Chacón

						
							
							Ramón Loría Vega

						
					

					
							
							Salvador Jiménez Blanco (e)

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							Gerardo Castro Méndez

						
							
							Ezequiel Herrera Zeledón (r)

						
							
							Gerardo Castro Méndez

						
							
							Gerardo Castro Méndez

						
					

					
							
							Ramón García

						
							
							Mauro Fernández Acuña (r)

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							-

						
							
							José Ana Herrera Zeledón

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Jesús Solano (r)

						
							
							José Antonio Pinto

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Gerardo Castro Méndez

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							-

						
							
							Miguel Macaya

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

				
			



			Nota: El sombreado representa que continúa de la integración anterior, (a) Nombramiento anulado, (c) cesado, (r) renuncia al cargo, (f) falleció y (e) se excusó de asumir el cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).

Ver cuadro 41 en línea




			Gráfico 19. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1870-1882)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Se procedió a organizar los múltiples tiempos de duración en años y fracciones. Por cada año completo se le asignó al sujeto un punto; mientras que, a quienes no alcanzaban ese año, se les asignó 0,5 puntos. Esta homologación permite establecer una distribución de frecuencias de esta característica del grupo en estudio.

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Tras la salida de Macaya de la Esquina de la presidencia de la Corte en 1880 (cuando pasó a ocupar el cargo de juez de Hacienda),623 esta fue ocupada por Rafael Orozco González, quien no era un desconocido de las élites político-económicas, dado que estaba casado con una de las hijas de Castro Madriz, además, había formado parte del gobierno de Guardia hasta 1873, como subsecretario de Hacienda y Comercio. Orozco González había sido incorporado como magistrado, tras el retorno de Guardia al poder en 1877, y ocupó la presidencia de esta durante los años finales del dictador, que concuerdan con el periodo de mayor estabilidad de los miembros de Corte durante el régimen (Cuadro 40).

			Este patrón de purgas selectivas y conservación de cuadros leales favoreció que ciertos magistrados mantuviesen alguna permanencia en el cargo, pero que en términos generales no se produjera una mejora en la perdurabilidad del periodo anterior (1860-1870) (Gráfico 19). Así, el promedio es de 3,6, apenas menor que el 3,7 del periodo anterior; mientras que la mediana se mantiene en 3 y la moda en 4.No obstante, ese promedio se incrementa por la permanencia de dos magistrados durante todo el periodo, Alejandro Alvarado García y Vicente Sáenz Llorente, quienes lograron mantenerse por más de diez años en ese cargo, y porque la mayoría de los magistrados (la moda es de 9) alcanzaba los cuatro años.

			Desde esta perspectiva, los años de Guardia fueron paradójicos en torno a la construcción de las capacidades para que se conformara una autonomía político-administrativa del Poder Judicial. Por una parte, su continua intervención y remoción de adversarios debilitaba la legitimidad política que esta pudiese tener y entrelazaba cada vez más los destinos del Ejecutivo con el Poder Judicial. Por otra parte, en su afán por reducir la intervención de las facciones políticas del periodo anterior, se produjo una reducción de los miembros directamente vinculados con esos grupos en la Corte, que fueron sustituidos en muchos casos por abogados, quienes habían ocupado los cargos de jueces de primera instancia como se planteará a continuación.

			Perfil de los magistrados: el ascenso de los jueces de primera instancia

			Como se señaló en el capítulo anterior, con la conformación de una justicia de primera instancia, cada vez más estable, se inició un cambio de perfil en los integrantes de la Corte en la década de 1860. Ese cambio se consolidaría durante los años de Guardia. Seguramente, en la búsqueda por eliminar a sus posibles adversarios en este órgano, que como se explicó en el acápite anterior fue una constante, quedaban puestos abiertos que debían ser ocupados por algún personal técnico, lo cual daba apertura a estos funcionarios, de menor estatura dentro de la élite política del país y que en términos generales guardarían lealtad a quien los nombrara en un cargo mejor pagado. Así, de las 31 personas que asumieron el cargo, al menos una vez durante el transcurso del periodo, 20 ocuparon en algún momento el cargo de jueces, es decir el 64,5 por ciento, muy superior al 38,5 por ciento del periodo comprendido entre 1860-1869 (Gráfico 16 y Gráfico 20).

			Este proceso dista mucho de estar consolidado. Faltarían aún muchas décadas para que se pudiera pensar en una “carrera judicial” en Costa Rica. Todavía puede encontrarse la trayectoria de personas para quienes la magistratura fue un tránsito para continuar en su carrera política, como fue el caso de José Joaquín Rodríguez Zeledón, quien, tuvo una importante participación en el desarrollo de los procesos de codificación en Costa Rica y participó con constancia en la política costarricense de los años siguientes, hasta llegar a la presidencia del Estado.


			Gráfico 20. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1870-1882)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Con ese mismo perfil también destaca José María Castro, quien luego de su paso por la presidencia en dos ocasiones seguiría ocupando cargos públicos durante esas décadas. Además, se encuentran algunas personas para quienes la magistratura y la judicatura eran otro de los muchos cargos que ocuparían en sus ajetreadas carreras públicas, por ejemplo, Eusebio Figueroa Oreamuno y Ezequiel Gutiérrez Iglesias, quienes seguirían participando en la política nacional como congresistas o en otros cargos relevantes.

			A pesar de ello, de los veinte jueces de primera instancia que tuvieron el cargo, siete no habían ocupado, ni ocuparían puestos de alto nivel en otra rama de la administración del Estado. Algunos tenían vínculos familiares con las élites políticas y económicas, como Ramón Carranza Ramírez, Camilo Esquivel y Vicente Sáenz Llorente. Del mismo modo, empezaron a colarse magistrados con vínculos menos claros con las élites de las décadas precedentes, por ejemplo, Alejandro Alvarado García y Ramón García (Cuadro 41). Como se señaló páginas atrás, aquellos que estuvieron vinculados con familiares y políticos vieron su permanencia cuestionada en la medida que el régimen cosechaba más adversarios; mientras que quienes estaban ligados a personeros de confianza dentro del régimen y quienes no tenían vínculos tan cercanos con este permanecieron por más tiempo en el cargo.

			El estudio de las carreras de estos magistrados permite notar el surgimiento paulatino de la especialización forense como un componente propio del cargo. De tal manera, al menos once de estos magistrados ocuparían por cinco años el puesto de juez de primera instancia, aunque algunos ya lo serían por gran parte de su vida, tal es el caso de Vicente Sáenz Llorente (ocho años), José Gregorio Trejos Gutiérrez (11 años), José María Acosta (14 años) y Francisco María Fuentes Quirós (ocho años) (Cuadro 42).

			El caso de Vicente Sáenz es un ejemplo de un perfil incipiente. Sáenz tuvo una experiencia previa de ocho años como juez de primera instancia, en Guanacaste entre 1860-1862, luego, entre 1863-1867 fue nombrado en San José. Un año más tarde fue elegido magistrado, cargo que ejercería hasta el final del periodo, salvo por los meses que se mantuvo alejado luego del golpe de Estado contra Esquivel Sáenz. También se encuentran otros con menos experiencia, como jueces de primera instancia, por ejemplo, José María Ugalde, quien de previo había ocupado ese cargo durante cuatro años como juez del crimen en San José, a partir de 1870 sería nombrado en diversas ocasiones como magistrado hasta superar los diez años de servicio. Con menos experiencia como juez, dos años y unos meses como juez de primera instancia de Puntarenas, Alejandro Alvarado García también ocuparía el cargo de magistrado durante todo el periodo, 11 años y unos meses, además, llegaría a ocupar la presidencia de la Corte.624

			Desde esta perspectiva, lentamente el perfil de los magistrados continuaba cambiando, se tornaba más técnico a la vez, la perdurabilidad en la Corte iba en incremento, claro está, en la medida que se guardase cierta fidelidad al régimen y al círculo de Guardia, así como que se mantuvieran alejados de las distintas confabulaciones e intentos de desestabilización que se presentaron durante esos años. Los efectos de esa mayor permanencia, como se verá más adelante, serían fundamentales para ir estableciendo una inicial ruptura del lazo con el Ejecutivo y forjar algún grado de autonomía político-administrativa.


			Cuadro 42. Integrantes de la Corte Superior de Justicia que ocuparon cargo de jueces de primera instancia (1870-1882)

		
	
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Nombre

						
							
							Año de incorporación como abogado

						
							
							Años en que fue encontrado en el cargo de juez de primera instancia

						
							
							Primer nombramiento en la CSJ

						
							
							Poder

							Legislativo

						
							
							Poder

							Ejecutivo

						
					

				
				
					
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							1849

						
							
							1850/1855/1857/1860/1869/1870

						
							
							1850

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							1854

						
							
							1854/1855/1860/1861/1868/1869/1870

						
							
							1857

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Antonio Álvarez

						
							
							1858

						
							
							1853/1854/1855/1857/1858

						
							
							1858

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Juan José Ulloa Solares

						
							
							1853

						
							
							1855

						
							
							1860

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							José María Ugalde

						
							
							1858

						
							
							1858/1859/1864/1865

						
							
							1860

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							José G. Trejos Gutiérrez

						
							
							1860

						
							
							1855/1857/1858/1859/1860/1861/1862/1863/1864

						
							
							1864

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							1858

						
							
							1858/1859/1860/1861/1862/1863/1864/1865

						
							
							1866

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Manuel Argüello Mora

						
							
							1857

						
							
							1857/1858/1859

						
							
							1868

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							1858

						
							
							1860/1861/1862/1863/1864/1865/1866/1867

						
							
							1868

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Salvador Jiménez Blanco

						
							
							1858

						
							
							1860/1861/1862/1863/1864/1865

						
							
							1868

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							José Ana Herrera Zeledón

						
							
							1858

						
							
							1876/1877

						
							
							1869

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							1867

						
							
							1868/1869/1870

						
							
							1870

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							José María Acosta

						
							
							1861

						
							
							1862/1866/1867/1868/1869/1870/1871/1872/1873/1874/1877/1879/1880/1882

						
							
							1874

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Ramón García

						
							
							1860

						
							
							1872/1873/1874/1880/1882

						
							
							1874

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Miguel Macaya de la Esquina

						
							
							1856

						
							
							1857/1858/1859/

						
							
							1876

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							Ezequiel Herrera Zeledón

						
							
							1858

						
							
							1872/1874/1875

						
							
							1876

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							Félix González y Trejos

						
							
							1864

						
							
							1865/1868/1870

						
							
							1876

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Manuel V. Jiménez Oreamuno

						
							
							1868

						
							
							1869/1870/1871/1872/1873

						
							
							1876

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							Francisco M. Fuentes Quirós

						
							
							1864

						
							
							1865/1866/1867/1868/1869/1870/1871/1872

						
							
							1876

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Pedro León-Páez Brown

						
							
							1872

						
							
							1872

						
							
							1878

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892), Base de datos de jueces de primera instancia y alcaldes (1810-1892); y Jorge Rhenán Segura Carmona, La clase política y el poder judicial en Costa Rica (San José: EUNED, 1982), 137-139.

Ver cuadro 42 en línea



			Las condiciones materiales de la Corte y administración de justicia: un periodo de estabilidad

			A lo largo de los acápites anteriores se ha revisado la interrelación que tuvo el régimen con el órgano del gobierno de la administración de justicia, así como la modificación en el perfil de los integrantes de la Corte. A la vez durante el periodo bajo estudio se producirá una constancia en el financiamiento de la Corte, calculado este en dólares de 1970, en otros términos, dentro de las características autocráticas del régimen, suplir de una administración de la justicia seguiría siendo una constante dentro del periodo (Cuadro 38).

			Empero, a diferencia de otras ramas del Estado como Gobernación, Instrucción Pública y Hacienda, que vieron un incremento constante durante el periodo, pese a las fluctuaciones del presupuesto, los gastos en la administración de justicia no experimentaron esa bonanza, salvo por los años 1878 y 1879, el presupuesto para cuando se produce un crecimiento de los tribunales de primera instancia, que se estudiará más adelante (Cuadro 43), pero, para 1880, ese presupuesto se reducía drásticamente, pues pasaba de 460 500 dólares en 1970 a 275 300.625
En síntesis, mientras que el promedio de la tasa de crecimiento interanual de presupuesto de la Corte y los juzgados alcanzó el 3,8 por ciento, los de instrucción pública (11,8 por ciento), Hacienda (10,1 por ciento), Gobernación (8,8 por ciento) y Guerra-Marina (7,8 por ciento) fueron muy superiores.

			Producto de este crecimiento, en 1878 se produjo un intento de adición importante a la Corte, el cual consistió en la creación de una oficina central de archivos, aunque el proyecto quedaría desechado de inmediato. Esta tenía dos objetivos, por una parte, conservar los expedientes de las causas que se conocieran en los juzgados del país y, por otra, dado que la cartulación seguía siendo una función de los jueces de primera instancia y los alcaldes, salvaguardar dicha documentación que cada vez se hacía más relevante para los negocios cotidianos. La oficina estaría a cargo de un licenciado en jurisprudencia a quien se le asignó un escribiente y el salario de sesenta pesos mensuales, lo que constituía el tercer salario de la Corte, superado solo por los magistrados y los secretarios de las salas.626


			Cuadro 43. Egresos del Estado en diferentes ramas de la administración (1870-1882)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							

							
							1870

						
							
							1871

						
							
							1872

						
							
							1873

						
							
							1874

						
							
							1875

						
							
							1876

						
							
							1877

						
							
							1878

						
							
							1879

						
							
							1882

						
					



					
							
							Gasto total del Estado (pesos)

						
							
							1349

						
							
							1753

						
							
							6815

						
							
							4046

						
							
							2503

						
							
							2586

						
							
							2465

						
							
							3697

						
							
							2426

						
							
							3447

						
							
							2724

						
					

					
							
							Gasto total Estado ($ de 1970)

						
							
							4370,7

						
							
							5723,9

						
							
							21 374,8

						
							
							13 075,1

						
							
							8319,2

						
							
							9106,9

						
							
							8445,9

						
							
							14 289,9

						
							
							12 670,3

						
							
							22 324,7

						
							
							12 150,2

						
					

					
							
							Poder Legislativo

						
							
							1

						
							
							14

						
							
							N. d.

						
							
							30

						
							
							N. d.

						
							
							27

						
							
							N. d.

						
							
							25

						
							
							32

						
							
							29

						
							
							18

						
					

					
							
							Poder Legislativo ($ de 1970)

						
							
							3,28

						
							
							45,7

						
							
							N. d.

						
							
							96,9

						
							
							N. d.

						
							
							95,1

						
							
							N. d.

						
							
							96,6

						
							
							167,1

						
							
							187,8

						
							
							80,3

						
					

					
							
							Poder Legislativo %

						
							
							0,6

						
							
							0,7

						
							
							N. d.

						
							
							0,74

						
							
							N. d.

						
							
							1,04

						
							
							N. d.

						
							
							0,66

						
							
							1,33

						
							
							0,85

						
							
							0,66

						
					

					
							
							Gobernación (pesos)

						
							
							130,3

						
							
							128,1

						
							
							261,2

						
							
							172,3

						
							
							215,1

						
							
							196,7

						
							
							204,5

						
							
							209,9

						
							
							205,4

						
							
							248,4

						
							
							144,4

						
					

					
							
							Gobernación ($ de 1970)

						
							
							422,2

						
							
							418,3

						
							
							819,2

						
							
							556,8

						
							
							714,9

						
							
							692,7

						
							
							700,7

						
							
							811,3

						
							
							1072,7

						
							
							1608,8

						
							
							644,1

						
					

					
							
							Gobernación %

						
							
							9,6

						
							
							7,3

						
							
							3,83

						
							
							4,27

						
							
							8,6

						
							
							7,6

						
							
							8,3

						
							
							5,68

						
							
							8,47

						
							
							7,21

						
							
							5,3

						
					

					
							
							Adm. de Justicia (pesos)

						
							
							62,1

						
							
							61

						
							
							67,8

						
							
							72,5

						
							
							74,6

						
							
							74,6

						
							
							72,2

						
							
							71,3

						
							
							78,4

						
							
							71,1

						
							
							64

						
					

					
							
							Adm. de Justicia ($ de 1970)

						
							
							201,2

						
							
							199,2

						
							
							212,7

						
							
							234,3

						
							
							247,9

						
							
							262,7

						
							
							247,4

						
							
							275,6

						
							
							409,5

						
							
							460,5

						
							
							285,5

						
					

					
							
							Adm. de Justicia %

						
							
							4,6

						
							
							3,48

						
							
							1

						
							
							1,79

						
							
							2,96

						
							
							2,89

						
							
							2,93

						
							
							1,93

						
							
							3,23

						
							
							2,06

						
							
							2,35

						
					

					
							
							Guerra-Marina (pesos)

						
							
							282,3

						
							
							246,4

						
							
							364,3

						
							
							380,5

						
							
							366,7

						
							
							481,5

						
							
							462,9

						
							
							534,5

						
							
							509,6

						
							
							712,6

						
							
							308,5

						
					

					
							
							Guerra-Marina ($ de 1870)

						
							
							914,6

						
							
							804,5

						
							
							1142,6

						
							
							1229,6

						
							
							1218,8

						
							
							1695,7

						
							
							1586,0

						
							
							2066,0

						
							
							2661,5

						
							
							4615,2

						
							
							1376,0

						
					

					
							
							Guerra %

						
							
							20,93

						
							
							14,6

						
							
							5,35

						
							
							9,4

						
							
							14,65

						
							
							18,79

						
							
							18,79

						
							
							14,46

						
							
							21

						
							
							20,67

						
							
							11,33

						
					

					
							
							Hacienda (pesos)

						
							
							62,2

						
							
							84,1

						
							
							121

						
							
							132,4

						
							
							125,9

						
							
							135

						
							
							125,1

						
							
							118,1

						
							
							122,4

						
							
							122,9

						
							
							108,1

						
					

					
							
							Hacienda ($ de 1870)

						
							
							201,5

						
							
							274,6

						
							
							379,5

						
							
							427,9

						
							
							418,5

						
							
							475,4

						
							
							428,6

						
							
							456,5

						
							
							639,3

						
							
							796,0

						
							
							482,2

						
					

					
							
							Instrucción Pública (pesos)

						
							
							54,6

						
							
							64,1

						
							
							66,7

						
							
							72,1

						
							
							86,5

						
							
							104,1

						
							
							120,8

						
							
							123,2

						
							
							135,6

						
							
							132,2

						
							
							75,8

						
					

					
							
							Instrucción Pública ($ de 1870)

						
							
							176,9

						
							
							209,3

						
							
							209,2

						
							
							233

						
							
							287,5

						
							
							366,6

						
							
							413,9

						
							
							476,2

						
							
							708,2

						
							
							856,2

						
							
							338,1

						
					

					
							
							Instrucción Pública %

						
							
							4,05

						
							
							3,66

						
							
							0,98

						
							
							1,78

						
							
							3,64

						
							
							4,03

						
							
							4,9

						
							
							3,33

						
							
							5,58

						
							
							3,84

						
							
							2,79

						
					

				
			



			Nota: Cantidades en miles de pesos y dólares de 1970. Las conversiones monetarias se efectúan a partir de las tablas elaboradas por Molina Jiménez para los presupuestos de instrucción pública. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Ana Cecilia Román Trigo, Las finanzas públicas en Costa Rica: metodología y fuentes (1870-1948) (San José: CIHAC, 1995), 56-57; Iván Molina Jiménez, Estadísticas de financiamiento, salarios docentes, matrícula, cobertura y graduación en la educación costarricense: una contribución documental (1827-2017) (San José: CIHAC, 2017), 6; y Samuel H. Williamson, “Seven Ways to Compute the Relative Value of a U.S. Dollar Amount, 1790 to present”, MeasuringWorth, 2021.

Ver cuadro 43 en línea




			Cuadro 44. Funcionarios de la Corte Suprema de Justicia previstos por el presupuesto nacional (1868-1870)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							1868-1869

						
							
							1869-1870

						
							
							1872-1873

						
							
							1873-1874

						
							
							1874-1875

						
							
							1875-1876

						
							
							1876-1877

						
							
							1877-1878

						
							
							1878-1879

						
							
							1879-1880

						
					



					
							
							Total

						
							
							19

						
							
							22

						
							
							25

						
							
							24

						
							
							25

						
							
							23

						
							
							23

						
							
							22

						
							
							22

						
							
							22

						
					

					
							
							Regente/presidente

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Presidente Sala 2.ª

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Fiscal

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Magistrados

						
							
							4

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							7

						
							
							7

						
							
							7

						
					

					
							
							Procurador de reos

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Secretarios

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
					

					
							
							Oficiales mayores

						
							
							2

						
							
							1

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							-

						
					

					
							
							Escribientes

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							2

						
							
							7

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							4

						
					

					
							
							Oficiales prosecretario/Escribientes

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							5

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							2

						
					

					
							
							Supernumerarios

						
							
							0

						
							
							2

						
							
							0

						
							
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Portero

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Notificador

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							2

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Oficial Mayor de Archivo

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
					

					
							
							Escribiente

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1

						
					

					
							
							Presupuesto salarial

						
							
							21,3

						
							
							26,3

						
							
							29,6

						
							
							28,9

						
							
							30

						
							
							29,8

						
							
							30

						
							
							29

						
							
							29

						
							
							31,9

						
					

					
							
							Presupuesto salarial ($ de 1970)

						
							
							69

						
							
							86

						
							
							93

						
							
							93

						
							
							102

						
							
							105

						
							
							103

						
							
							115

						
							
							90,5

						
							
							167

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de presupuestos y funcionarios del Poder Judicial (1870-1900).

Ver cuadro 44 en línea



			Pese a la creación de esta nueva oficina, el personal de Corte no varió mucho durante esa década (Cuadro 44), dado que se mantuvo la estructura establecida por la Constitución de 1871. Al revisar los presupuestos del periodo (con la advertencia de que las plazas previstas pudieron no haberse llenado) se establece que esa dependencia experimentaba un leve crecimiento con las previstas en el periodo anterior, estas se encontraban por debajo de las 20; mientras que, a partir de 1869, se supera esta barrera y se aumentan hasta 25 dos de los años, para reducirse de nuevo a 22 en el presupuesto de 1879-1880.

			La Corte, sin tomar en cuenta el resto de la administración de justicia, seguía estando relativamente bien dotada de personal. Por ejemplo, para 1875, la Secretaría de Gobernación, incluida la oficina de la Presidencia (sin sumar el personal de las gobernaciones provinciales y a los jerarcas) contaba con 14 funcionarios y el Departamento de Hacienda (su aparato central sin sumar el personal de aduanas) preveía 26 funcionarios; mientras que la Corte contaba con 14. Por último, en el presupuesto 1879-1880, Gobernación contaba con 13 plazas previstas, mientras que Hacienda presupuestó 22 plazas de personal de apoyo, frente a los 13 de la Corte.

			Por otra parte, al realizar una comparación con las plazas, sin tomar en cuenta los efectos inflacionarios o deflatorios que pudieron causar efectos sobre el poder adquisitivo, los salarios del presidente de la Corte, los magistrados y el fiscal se mantuvieron igual durante todo el periodo, que corresponde también con los salarios previstos desde la década anterior. Desde esta perspectiva, la presidencia de la Corte siguió siendo uno de los puestos mejor pagados de la estructura del Estado costarricense, pero siempre en una inferioridad pronunciada con respecto a los puestos de mayor relevancia del Ejecutivo: el presidente (300 por ciento), los secretarios de Estado (140 por ciento) y el general en jefe del Ejército (140 por ciento), aunque superior al de los miembros del Consejo Permanente del Congreso (Cuadro 45).

			Incluso el presidente de la Sala II mantuvo un salario similar a los generales comandantes de División, lo cual lo colocaba por encima del salario de los gobernadores de provincia, quienes sí experimentaron una considerable mejora de su situación salarial durante este periodo. Al hacer un ejercicio de comparación de los salarios de los magistrados rasos, puede notarse que se encontraba al mismo nivel que el de los gobernadores de las provincias y del inspector general de Hacienda, por abajo, aunque ligeramente, de los generales comandantes de División y muy por atrás de los cargos más importantes del Ejecutivo (Cuadro 45).


			Cuadro 45. Salarios anuales de los miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado fijados por diversas leyes (1873, 1875, 1877 y 1880)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Cargo / año

						
							
							1873

						
							
							1875

						
							
							1877

						
							
							1880

						
					

					
							
							Diputados Comisión Permanente/

							Consejo de Estado

						
							
							2880

						
							
							N. d.

						
							
							2160

						
							
							2880

						
					



					
							
							Presidente

						
							
							12 000

						
							
							12 000

						
							
							12 000

						
							
							12 000

						
					

					
							
							Secretarios de Estado

						
							
							4200

						
							
							4200

						
							
							4200

						
							
							4200

						
					

					
							
							Presidente de la Corte

						
							
							3000

						
							
							3000

						
							
							3000

						
							
							3000

						
					

					
							
							Fiscal de la Corte

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
					

					
							
							Presidente de la Sala II

						
							
							2700

						
							
							2700

						
							
							2700

						
							
							2700

						
					

					
							
							Magistrados

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
					

					
							
							Inspector general de Hacienda

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
					

					
							
							Administrador de tabacos/Licores

						
							
							1800

						
							
							1800

						
							
							1500

						
							
							1800

						
					

					
							
							Gobernador de San José

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
					

					
							
							Gobernador de Cartago

						
							
							N. d.

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							1800

						
					

					
							
							Gobernador de provincial

						
							
							1800 (1200 Guanacaste, 2400 Limón)

						
							
							2400

						
							
							2400

						
							
							2400

						
					

					
							
							Juez primera instancia de SJ

						
							
							1560

						
							
							1560

						
							
							1560

						
							
							1800

						
					

					
							
							Juez del crimen de SJ

						
							
							1560

						
							
							1800

						
							
							1800

						
							
							1800

						
					

					
							
							Juez de primera instancia

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							1800

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							Jueces civiles

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1800

						
					

					
							
							Jueces crimen

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
					

					
							
							General en jefe

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							4200

						
							
							4200

						
					

					
							
							Generales de división/comandante

						
							
							1500

						
							
							2700

						
							
							2700

						
							
							2700

						
					

					
							
							Coroneles

						
							
							1500

						
							
							N. d.

						
							
							1500

						
							
							1800

						
					

					
							
							Tenientes coroneles

						
							
							1260

						
							
							1500

						
							
							1200

						
							
							1200

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Ley de Presupuesto Decreto XLIII, del 3 de setiembre de 1872, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1874), 133-184; Decreto XLVI, del 29 de agosto de 1874, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1875), 113-173; Decreto LXVIII, del 29 de agosto de 1876, en Colección de Leyes y Decretos 1876 (San José: Imprenta La Paz, 1877), 98-174 y Presupuesto Nacional 1879-1880, en Informe de la Secretaría de Hacienda y Comercio (San José: Imprenta Nacional, 1879).



			Ahora bien, entre los magistrados y los jueces civiles y penales de primera instancia se produjo una diferencia considerable. Así, el cargo de magistrado era bastante mejor pagado, pues la diferencia representaba un 25 por ciento más que el recibido por los jueces civiles y durante la mayor parte del periodo un 60 por ciento más que el de los jueces del crimen (Cuadro 45). Ese elemento no es menor, pues para los jueces de primera instancia representaba, por consiguiente, una mejora sustancial pasar de su puesto a la magistratura y permanecer en ella, tema que se ampliará más adelante.

			Desde esta perspectiva, el gobierno de Guardia no representó un desmedro de las condiciones materiales iniciales con que trabajaba la Corte. Incluso, se puede señalar que se produjo un incremento leve de los recursos que esta y el resto de la administración de justicia tuvo para trabajar, aunque muchísimo menos en comparación con otras dependencias del Estado que experimentaron una tendencia más sólida de crecimiento. Este panorama, como se estudiará a continuación, cambiará radicalmente en los siguientes diez años.

			De Guardia a sus herederos: hacia la modernización liberal

			El 6 de julio de 1882 se anunció la muerte de Tomás Guardia Gutiérrez. La muerte del dictador generaría una serie de transformaciones del quehacer político en Costa Rica, pero, a diferencia de lo ocurrido en 1859, esta transición sería dirigida por los herederos políticos del “guardismo” y no por un grupo opositor. Con lentitud, durante la presidencia de Próspero Fernández Oreamuno y, de forma rápida, durante el gobierno de Bernardo Soto Alfaro, los jóvenes profesionales liberales que constituirían el grupo conocido “El Olimpo” se incorporaría a los puestos de gobierno.

			La llegada de estos cuadros significaría la incorporación de una serie de reformas a la administración de justicia en torno a los procesos que esta había experimentado desde la década de 1850. Impregnados de una visión liberal del Estado, pero positivista en lo jurídico, se tomarían una serie de decisiones que impactarían jurídica y políticamente la posición de la Corte. Por su parte, componentes básicos de regularidad de la integración de esta instancia terminaron por consolidarse y permitieron el surgimiento de algunas muestras de autonomía, las cuales, si bien aún distan mucho de consolidar una autonomía político-administrativa,sí establecen un panorama muy diferente al analizado décadas atrás.

			La reforma liberal del sistema de justicia: la casación como instrumento de centralización del Poder Judicial

			Como se mencionó con anterioridad, tras la muerte de Guardia y con mayor impulso durante la administración Soto Alfaro, la generación de liberales se apropió de los cargos más importantes del gobierno e inició importantes reformas, una de ellas fue el remozamiento de la organización del Poder Judicial. Lo anterior marca una ruptura definitiva con estas formas, al incorporar el recurso de casación y puede calificarse como el cuarto intento de modernización de la administración de justicia.

			Este proceso se efectuó mediante dos grandes pasos. El primero fue la reforma a la Constitución en 1886, mediante la cual se creaba la Sala de Casación, integrada por cinco miembros, y las dos salas de apelaciones integradas por tres miembros. Además, se adicionaban a los requisitos para el cargo de magistrado cinco años de experiencia en el ejercicio de la profesión, lo cual reflejaba el aumento de abogados en el país. Estas reformas se dejaban en suspenso hasta la promulgación de la Ley Orgánica de Tribunales que ordenaría todo el aparato de justicia.627

			La introducción de la casación resultaba de suma relevancia, pues constituía una transformación tanto de la organización de la administración de justicia como del sistema procesal. Esta implicaba la eliminación de la tercera instancia que, como se ha reiterado a lo largo de este trabajo, fue un resabio duradero del orden procesal y la organización judicial colonial. Pese a tener un origen francés, donde la casación que se configuró como un órgano auxiliar del Poder Legislativo,628 en la reforma se adoptó el sistema español establecido por la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855, en que se configura como un instrumento jurisdiccional que fortalecía a la cúpula judicial.629

			El 29 de marzo de 1887 se promulgó la Ley Orgánica de Tribunales. Esta constituía la primera ley comprensiva de toda la organización judicial desde la Ley de 1852. El texto en cuestión establecería la organización de la Corte Suprema (Corte de Casación y Salas de Apelaciones), los jueces de primera instancia y los alcaldes, así como los tribunales militares. La Ley establecería una serie de requisitos para el ejercicio de todos los puestos, entre ellos la obligación de todo funcionario judicial de saber leer y escribir (art. 12) y a los jueces de primera instancia la obligación de ser abogados, con lo cual se seguía completando el anhelo modernizador de la justicia letrada.630

			La Corte Suprema tendría una reforma sustancial (Figura 14), pues se establecieron cuatro configuraciones para su trabajo, la Corte Plena (integrada por todos los magistrados y con funciones administrativas), la Corte de Casación (integrada por cinco magistrados) y las salas Primera y Segunda de Apelación (integradas por tres magistrados). Todos los magistrados tendrían los mismos requisitos y serían nombrados por el Congreso en periodos de cuatro años y reelectos indefinidamente (arts. 40-45).

			La Corte Plena asumiría a partir de ese momento un rol central en la conducción del Poder Judicial, pues, como se ampliará más adelante, asumía el nombramiento de jueces de primera instancia y alcaldes, así como todos los empleados del Poder Judicial, lo cual significaba una transformación fundamental de sus potestades al aumentar sus capacidades de autonomía político-administrativas (art. 53). Cabe recalcar que a la Corte Plena podría definir, según las necesidades existentes, el cierre y apertura de juzgados y alcaldías.


			Figura 14. Organización de la administración de justicia de acuerdo con la Ley Orgánica de Tribunales de 1887

			[image: Figura demostrando jerarquía]

			Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto XI, 29 de marzo de 1887, en Colección de Leyes y Decretos 
(San José: Imprenta Nacional, 1888), 158-212.


			La Corte de Casación, integrada por cinco miembros, conocería de los recursos de casación y revisión (art. 51); mientras que la nueva organización establecía una división de funciones en virtud de la materia de las salas de apelaciones, las cuales estarían integradas por tres miembros cada una. La Sala Primera conocería de la segunda instancia en juicios universales (sucesiones y quiebras), la materia contenciosa-administrativa (que se creaba como tal a partir de esta organización), juicios ordinarios y todos los demás asuntos que no fuesen competencia de la Sala Segunda. Esta debía conocer de los actos previos (medidas precautorias) y juicios sumarios, ejecutivos y criminales (art. 49). La nueva integración de la Corte eliminaba al fiscal, el cual también provenía desde inicios de la regulación constitucional.

			La nueva normativa establecía la obligación de abrir un juzgado (civil, criminal o mixto) en cada cabecera de provincia y comarca; los jueces serían nombrados por un periodo de cuatro años y podrían ser reelectos sin límites. Como novedad se creaba un juzgado contencioso-administrativo para todo el país, cuya competencia abarcaba los procesos por hacienda pública y, poco a poco, los litigios entre el Estado y los ciudadanos. Por su parte, la Corte definiría las ciudades y cantones donde debían instituirse alcaldías de acuerdo con la población. El límite de la competencia entre jueces y alcaldes sería de 250 pesos y, en materia criminal, aquellos delitos que se castigasen con pena de prisión (arts. 62-74). Este proceso de burocratización eliminó, en general, las funciones notariales y las entregó a los abogados para especializar el trabajo judicial y desahogar a las agencias jurisdiccionales.631

			En conclusión, la Ley de Tribunales modificaba la estructura de la Corte Suprema y la organización de la justicia inferior (alcaldías), de manera que eliminaba estructuras normativas que habían sobrevivido desde la independencia del país. Al mismo tiempo, ampliaba las funciones de la Corte Suprema de Justicia y restaba funciones a Gobernación, pese a que la Corte normativamente mantenía contacto con el Ejecutivo mediante la Secretaría de Justicia. A lo largo de los siguientes acápites se explicarán las causas de esta evolución normativa y los resultados de su aplicación.

			La Corte Suprema se consolida: los pequeños pasos a la autonomía político-administrativa

			Las elecciones convocadas por Guardia poco antes de su muerte, en las que resultó electo Próspero Fernández Oreamuno (dado que era el único candidato),no cambiaron mucho el panorama que experimentaba la Corte Suprema de Justicia. Por el contrario, con la elección de los magistrados realizada el 3 de agosto de 1882 y la reelección de Rafael Orozco González como presidente de la Corte,632 se inauguraría el periodo de estabilidad más largo en las funciones de dicho ente.

			Así, a diferencia de otros periodos, la renovación de la Corte se apegó a la estructura constitucional establecida a reformas de fondo de la Constitución y la Ley Orgánica de Tribunales (Gráfico 21). Además, no se produjeron destituciones de magistrados basados en conflictos específicos entre el Ejecutivo y la Corte, a pesar de que en esa década se produjeron varias rupturas del orden constitucional.633 Durante el periodo se produjeron 58 nombramientos, que recayeron en 22 personas distintas. En 55 oportunidades la persona nombrada aceptó el cargo (un 94,8 por ciento), lo cual corresponde al porcentaje más alto de todos los periodos estudiados. Asimismo, se produjeron solo cinco renuncias y un fallecimiento. De forma tal que, el 86,2 por ciento de las personas que asumieron su nombramiento lo terminaron de acuerdo con la normativa existente (Gráfico 21).

			Desde esta perspectiva, la conservación de la integración de la Corte sería la característica del periodo. La composición de esta experimentó pocas variaciones, pues solo tuvo cambios considerables en 1888, cuando, debido a las reformas constitucionales de 1886 y legales de 1877, que se aplicaron un año después, se incrementó el número de magistrados de nueve a once miembros y se requirió nombrar a nuevas personas para ocupar tales plazas, mientras que en los demás casos la conservación de integrantes supera el 55,6 por ciento (Gráfico 23).

			Debe señalarse que, salvo por 1882, entre siete u ocho magistrados repetirán sus puestos en la integración inmediata siguiente (Gráfico 22), lo que contribuía a la reducción de la movilidad en el tribunal y permitía la formación de cuadros iniciales de magistrados, quienes empezaron a mostrar algunos rasgos de autonomía político-administrativa frente al Ejecutivo. Este grado de perdurabilidad también puede apreciarse con mayor detenimiento en las personas que ocuparon esos cargos (Cuadro 46); entonces, repetían como magistrados del periodo anterior (1870-1882) un total 17 personas, de las 26 que fueron nombradas (65,3 por ciento).


			Gráfico 21. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, renuncias o separaciones de miembros del órgano superior de justicia (1882-1892)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Nombramientos: personas elegidas para el cargo. Asumieron el cargo: personas elegidas que aceptaron el cargo. Excusas: personas elegidas que no aceptaron el cargo por alguna razón. Anulaciones: personas cuyo nombramiento fue anulado. Renuncias: personas elegidas que aceptaron el cargo, pero presentaron su renuncia antes de finalizar el periodo. Separaciones: personas que asumieron el cargo, pero fueron separadas de sus funciones. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Como consecuencia de la eliminación de las prácticas de purgas selectivas y reorganizaciones sistemáticas, se produjo un considerable aumento de la perdurabilidad de los magistrados en el cargo en comparación con los demás periodos estudiados en los capítulos precedentes, lo cual puede apreciarse con claridad en el Gráfico 20. De tal forma, el promedio de duración de los magistrados alcanzó los 5,3 años, que supera el 3,6 y 3,7 de los periodos precedentes; y la mediana se elevó a 4,5 años, también muy superior a los tres años que se alcanzaron durante la década de 1860 y 1870. En este sentido, la mayoría de los magistrados permanece por cuatro o seis años en el cargo (moda del periodo) y existen cinco casos de magistrados que superan los diez años en el puesto.


			Gráfico 22. Número de miembros de la Corte y porcentaje de repetición en periodos seleccionados (1882-1886, 1886-1887, 1888-1890 y 1890-1892)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Por otra parte, las administraciones posguardistas incorporaron a antiguos enemigos políticos y a jóvenes liberales. Esta forma de ejercicio del poder parece quedar evidenciada durante la administración de Bernardo Soto, al punto que Víctor Guardia, uno de sus adversarios políticos, apuntó en sus memorias que:

			El señor Soto para contentar a todas las personas capaces de juzgar sus actos, ya con la palabra oral, y por la prensa, las llamaba a alternar en los Ministerios o los enviaba a comisiones a Centro América pagadas con buenas retribuciones.634

			Este retorno de figuras a la política puede apreciarse en la integración de los congresos de la época, a los cuales se reincorporaron Aniceto Esquivel Sáenz, Braulio Morales Cervantes, Julián Volio Llorente y Andrés Sáenz Llorente.635 Estos cambios concordaban con los acuerdos económicos entre el gobierno y el Banco de la Unión de 1884 (incluso algunos de sus accionistas se encontraban en el Congreso), lo cual le brindaba a esta entidad el carácter de único emisor.636

			¿Cómo afectaría esta transición y acuerdos la conformación de la Corte? Un momento de vital relevancia para comprender de qué manera evolucionaban los mecanismos de integración de la Corte es la designación de sus miembros para el periodo que comenzaría en 1888, dada la ampliación de la planta de magistraturas y el cambio de diseño de este órgano. Estaba previsto que la nueva legislación de tribunales y civil entrara en vigor el 1 de enero de 1888, de manera que los nombramientos se realizaron con mucha anticipación en julio de 1887.


			Gráfico 23. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1882-1894)

			[image: Gráfico de barras]

			Nota: Se procedió a organizar los múltiples tiempos de duración en años y fracciones. Por cada año completo se le asignó al sujeto un punto; mientras que, a quienes no alcanzaban ese año, se les asignó 0,5 puntos. Esta homologación permite establecer una distribución de frecuencias de esta característica del grupo en estudio.

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).



			Cuadro 46. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia (1881-1894)


			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							1881-1882

						
							
							1882-1886

						
							
							1886-1887

						
							
							1887-1888

						
							
							1888-1890

						
							
							1890-1894

						
					

				
				
					
							
							Rafael Orozco González

						
							
							Rafael Orozco González

						
							
							José Antonio Pinto Castro

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							José Rodríguez Zeledón

						
							
							Ricardo Jiménez Oreamuno (r)

						
					

					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Juan José Ulloa Solares (f)

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
					

					
							
							José María Ugalde

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Pedro León-Páez Brown (e)

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
					

					
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Manuel Vicente Jiménez Oreamuno

						
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							Manuel Argüello Mora

						
					

					
							
							Pedro León-Páez Brown

						
							
							José Antonio Pinto Castro

						
							
							Manuel Vicente

							Jiménez Oreamuno

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
					

					
							
							Rafael Chacón

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							Ezequiel Gutiérrez Iglesias

						
							
							Manuel Vicente Jiménez Oreamuno

						
							
							Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (r)

						
					

					
							
							José María Acosta
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							José María Vargas (e)
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							Benito Serrano Jiménez
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							Gerardo Castro Méndez (r)

						
							
							-
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							-
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							-

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							-

						
					

				
			



			Nota: El sombreado representa que continúa de la integración anterior. (a) Nombramiento anulado, (c) cesado, (r) renuncia al cargo, (f) falleció y (e) se excusó de asumir el cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).

Ver cuadro 46 en línea



			En esta ocasión fue electo como presidente de la Corte y la Sala de Casación José Rodríguez Zeledón. Zeledón había sido cesado como magistrado por Guardia en 1874, pero había logrado incorporarse, tras la muerte de este, a la Comisión Codificadora de 1882, la cual redactó el Código Civil.637 Ocupó durante poco tiempo el cargo de secretario de Relaciones Exteriores y carteras anexas en los primeros meses de la administración de Bernardo Soto; sin embargo, renunció al gabinete por el atentado del presidente contra el periodista colombiano Ovidio Marichal.638 Determinar si el nombramiento de Rodríguez correspondía a una política de cuotas o un reto de los diputados en contra del gobierno resulta difícil de determinar, lo que sí parece evidente es que la selección de Rodríguez Zeledón como candidato del partido Constitucional Democrático demostraba que el cargo de presidente de la Corte confería una dignidad aprovechable de cara a los comicios.

			Aunado a lo anterior, fue nombrado para esta Sala Juan José Ulloa Solares, quien se había retirado de la Corte por desavenencias con el régimen de Guardia en la década anterior,639 pero había sido reincorporado a esta en 1882. Ulloa Solares falleció durante el ejercicio de sus funciones, por lo que se nombró a Pedro León-Páez Brown, quien fue cercano al gobierno de Guardia, pero que no aceptó esta vez el puesto. Asimismo, se mantuvieron los magistrados Alejandro Alvarado García y Manuel Vicente Jiménez Oreamuno, quienes se encontraban en la Corte desde los años de Guardia y habían ocupado antes el puesto de jueces de primera instancia.640 También se nombró en esta Sala a Ezequiel Gutiérrez Iglesias, quien formaba parte de la Corte desde 1886 y había ocupado importantes cargos de gobierno durante la década de 1860. Gutiérrez Iglesias mantuvo conflictos con Guardia desde 1878, lo que provocó su exilio.641

			Para la Sala Primera de Apelaciones fue electo como presidente Ramón Loría Vega, quien había ocupado el cargo de magistrado desde la década anterior y tenía experiencia como juez de primera instancia.642 Además, José Vargas M., que no aceptó el nombramiento y fue sustituido por Francisco Sánchez, quien había ocupado el cargo de magistrado en el periodo anterior. Por último, Rafael Chacón, quien también se mantenía en el cargo (sobre estos últimos nombramientos fue posible encontrar información biográfica).

			Por su parte, como presidente de la Sala Segunda fue electo Manuel Argüello Mora, quien para ese momento había vuelto a ocupar el cargo de juez primero civil de San José. También fue electo Benito Serrano Jiménez, quien previamente había ocupado el cargo de subsecretario de Hacienda y Comercio, pero que también había sido secretario de la Corte. Asimismo, fueron nombrados Gerardo Castro Méndez, quien ya era magistrado, pero se excusó de asumir el cargo, por lo que fue elegido Ramón Carranza Ramírez, quien ya había sido magistrado a finales de la década de 1870 y en ese momento ocupaba el cargo de juez en San José.643

			Esta selección e integración de magistrados son manifestaciones del complejo fenómeno que había experimentado la Corte tras el gobierno autocrático de Mora, el enfrentamiento de facciones de la década de 1860 y el régimen de Guardia. Por una parte, la Corte como ente político había tomado interés para los grupos de poder existentes en la sociedad costarricense, lo cual provocó que fuese relevante contar con personas de confianza de los grupos políticos en esos puestos. Lo anterior, a su vez, brindó un atractivo para que estos cargos fuesen ocupados por miembros de la élite política. Empero, junto a ese proceso se produjo también una tecnificación de la magistratura y la incorporación de magistrados con experiencia forense, dados los cambios jurídicos implementados y la influencia del discurso ilustrado de justicia letrada que planteaba la necesidad de contar con destrezas técnicas para ocupar dicha posición. Esta variedad de perfiles forjaría una visión distinta del juego de poder entre la Corte y el Ejecutivo, como se planteará en los siguientes acápites.

			El perfil de los magistrados: la conformación de una élite judicial

			Conforme transcurrían los años, la Corte se fue poblando no solo de abogados, sino también de personas que habían ocupado la primera instancia. Así pues, durante el periodo que atañe a este apartado, se produjo una ralentización del proceso de inclusión de jueces de primera instancia, al tiempo que aumentaban los nombramientos de personas que ocuparon u ocuparían puestos de relevancia en los otros poderes del Estado. De manera que, del 64,5 por ciento de integrantes que habían ocupado ese cargo durante de los años de Guardia, se pasó a 59,1 por ciento (Gráfico 24).


			Gráfico 24. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1882-1894)

			[image: Gráfico de barras]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).


			Sin embargo, esta disminución se debe más a la ampliación de la Corte que a una situación constante durante el periodo. Por ejemplo, de los integrantes nombrados para la Corte de 1882-1886, todavía con nueve miembros, el 87,5 por ciento fueron jueces de primera instancia; mientras que para la Corte nombrada durante el periodo 1888-1890, que es la primera integrada por 11 magistrados, el porcentaje bajó a 66,7, pero vuelve a incrementarse en la Corte nombrada para el periodo 1890-1894, con un 69,7.

			Así las cosas, la integración de este órgano estuvo conformada para este periodo por tres perfiles de magistrados. El primero fue integrado por personas que tenían un pasado como jueces de primera instancia, quienes se caracterizaron por ocupar por lapsos considerables cargos en la magistratura y, en general, con una larga experiencia dentro del foro. De tal manera, pese a que algunos temporalmente ejercieron como congresistas, secretarios o subsecretarios de Estado, su desarrollo fue en la administración de justicia. En este se encuentran actores como Ramón Carranza Ramírez, Ramón Vega Loría, José Gregorio Gutiérrez, Camilo Esquivel Sáenz, Manuel Argüello Mora, Vicente Sáenz Llorente, Alejandro Alvarado García y Manuel Vicente Jiménez Oreamuno, todos incorporados como abogados en las décadas de 1850 y 1860 (Cuadro 47).

			El segundo perfil es de aquellas personas con nombramientos ocasionales como jueces de primera instancia (un año), de estos solo Juan José Ulloa Solares logró establecer un número considerable de tiempo en el cargo; mientras que personajes como Pedro León-Paez y Pedro Pérez Zeledón no se consolidaron en este, sino que prefirieron enrumbarse hacia otros cargos en la política nacional (Cuadro 47).

			El tercer perfil se encuentra compuesto por aquellos miembros que, pese a no tener experiencia como jueces de primera instancia, permanecieron por un tiempo considerable en la Corte, como Gerardo Castro Méndez, cuyo hermano Ángel Anselmo fue una figura destacada del panorama intelectual del país y que también recibió nombramientos gubernamentales en esos años, y Rafael Orozco González, quien fue nombrado durante el régimen de Guardia, en el que ocupó un cargo en el gabinete, también fue profesor de la Universidad de Santo Tomás.644 Otros lograrían perpetuarse en el cargo, tal es el caso de Benito Serrano Jiménez, quien había sido alcalde y, durante la década 1870, secretario de la Corte. La carrera de Serrano se extendería hasta la década de 1910 y sería nombrado presidente de este órgano.645


			Cuadro 47. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia que ocuparon cargos de jueces de primera instancia (1882-1892)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Nombre

						
							
							Año de incorporación como abogado

						
							
							Años en que fue encontrado en el cargo de juez de primera instancia

						
							
							Duración aproximada en la magistratura hasta 1892

						
							
							Primer nombramiento en la CSJ

						
							
							Poder

							Legislativo

						
							
							Poder

							Ejecutivo

						
					



					
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							1849

						
							
							1850/1855/1857/1860/1869/1870/1882/1883/1884/1885/1886/1887/1888

						
							
							14 años

						
							
							1850

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							1854

						
							
							1854/1855/1860/1861/1868/1869/1870

						
							
							20 años

						
							
							1857

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Juan José Ulloa Solares

						
							
							1853

						
							
							1855

						
							
							11 años

						
							
							1860

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							José G. Trejos Gutiérrez

						
							
							1860

						
							
							1855/1857/1858/1859/1860/1861/1862/1863/1864/1882/1883/1884/1885/1886/1887/1888/1890

						
							
							8 años

						
							
							1864

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							1858

						
							
							1858/1859/1860/1861/1862/1863/1864/1865/1888/1889/1890

						
							
							12 años

						
							
							1866

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Manuel Argüello Mora

						
							
							1857

						
							
							1857/1858/1859

						
							
							12 años

						
							
							1868

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							1858

						
							
							1860/1861/1862/1863/1864/1865/1866/1867

						
							
							21 años

						
							
							1868

						
							
							✓

						
							
							-

						
					

					
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							1867

						
							
							1868/1869/1870

						
							
							23 años

						
							
							1870

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							Ezequiel Herrera Zeledón*

						
							
							1870

						
							
							1872/1873/1874/1875/1888/1889/1890

						
							
							5 años

						
							
							1876

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							Manuel V. Jiménez Oreamuno

						
							
							1868

						
							
							1869/1870/1871/1872/1873

						
							
							15 años

						
							
							1876

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							Pedro León-Páez Brown

						
							
							1872

						
							
							1872

						
							
							3 años

						
							
							1878

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							Pedro Pérez Zeledón

						
							
							1877

						
							
							1878

						
							
							4 años

						
							
							1890

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							José Antonio Pinto

						
							
							1848

						
							
							1860/1861/1862

						
							
							7 años

						
							
							1868

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

				
			



			Nota: Dado que algunos nombramientos son de meses, se prefirió redondear a años para facilitar la visibilizarían del fenómeno. Debe señalarse que muchas de estas figuras siguieron ocupando el cargo de magistrados después de 1892. *Ocupó el cargo de juez contencioso-administrativo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892); Base de datos de jueces de primera instancia y alcaldes (1810-1892); y Jorge Rhenán Segura Carmona, La clase política y el poder judicial en Costa Rica (San José: EUNED, 1982), 137-139.

Ver cuadro 47 en línea



			Por último, se encuentran aquellos que no tenían experiencia como juez de primera instancia y que en general permanecieron menos tiempo en la Corte, pues se dedicaron más a la actividad privada, tal es el caso de Francisco Sánchez y Rafael Chacón. Otros tendrían pasos fugases como Ricardo Jiménez Oreamuno, quien luego de renunciar a la presidencia producto del cierre del Congreso de 1892, hechos que se retomarán más adelante, dirigió sus fuerzas a la política electoral (Cuadro 48).


			Cuadro 48. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia que no ocuparon cargos de jueces de primera instancia (1882-1892)

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Nombre

						
							
							Año de incorporación como abogado

						
							
							Duración aproximada en la magistratura hasta 1892

						
							
							Primer nombramiento en la CSJ

						
							
							Poder

							Legislativo

						
							
							Poder

							Ejecutivo

						
					



					
							
							Rafael Orozco González

						
							
							1866

						
							
							6 años

						
							
							1877

						
							
							-

						
							
							✓

						
					

					
							
							Gerardo Castro Méndez

						
							
							1875

						
							
							11 años

						
							
							1878

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Ezequiel Gutiérrez Iglesias

						
							
							1870

						
							
							4 años

						
							
							1876

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							José Rodríguez Zeledón*

						
							
							1868

						
							
							5 años

						
							
							1870

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							José María Vargas Matamoros

						
							
							1871

						
							
							0

						
							
							1888

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							Francisco Sánchez

						
							
							1868

						
							
							3 años

						
							
							1870

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							Rafael Chacón

						
							
							1861

						
							
							5 años

						
							
							1878

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Benito Serrano Jiménez*

						
							
							1876

						
							
							4 años

						
							
							1888

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

					
							
							Ricardo Jiménez Oreamuno

						
							
							N. d.

						
							
							2 años

						
							
							1890

						
							
							✓

						
							
							✓

						
					

				
			

			Nota: Dado que algunos nombramientos son de meses, se prefirió redondear a años para facilitar la visibilización del fenómeno. Cabe señalar que muchas de estas figuras siguieron ocupando el cargo de magistrados después de 1892. * Estas personas volverían a ocupar cargos en la magistratura. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892); Base de datos de jueces de primera instancia y alcaldes (1810-1892); y Jorge Rhenán Segura Carmona, La clase política y el poder judicial en Costa Rica (San José: EUNED, 1982), 137-139.



			Resulta interesante establecer que este tipo de estructuración se mantendría más allá del periodo bajo estudio. En efecto, a lo largo de la década siguiente los exjueces de primera instancia y exalcaldes seguirían teniendo una importante presencia en la configuración de la Corte, fenómeno que se mantendría en los años posteriores al periodo estudiado (Cuadro 49).


			Cuadro 49. Porcentaje de jueces de primera instancia/alcaldes y porcentaje de conservación de integrantes de la Corte Suprema de Justicia (1890-1904)

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Corte Suprema de Justicia

						
							
							Porcentaje de personas que fueron jueces de primera instancia/alcaldes

						
							
							Porcentaje de miembros que permanecieron de la integración anterior

						
					



					
							
							1890-1894

						
							
							69,3

						
							
							61,5

						
					

					
							
							1894-1898

						
							
							79,6

						
							
							53,8

						
					

					
							
							1898-1902

						
							
							71,4

						
							
							64,2

						
					

					
							
							1902-1904

						
							
							83,3

						
							
							75

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Jorge Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (San José: Editorama, 2006) y Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892).



			Sin lugar a duda, en el transcurso de algo más de siete décadas, los magistrados habían cambiado su perfil. Para el final del periodo que cubre este libro cabe concluir que se había dado un proceso de conformación de una temprana élite judicial. Esta última fue producto de una base para la integración permanente del tribunal, constituida por personas que se dedicaron a la función jurisdiccional a lo largo de su carrera, en su mayoría como jueces de primera instancia. Asimismo, se integraron personas con diversos grados de relevancia en la política nacional, quienes permanecieron menos tiempo dentro del tribunal. De tal forma, la Corte guardaba una doble naturaleza compuesta por figuras que serían importantes para la política nacional y magistrados poco interesados en ocupar otros cargos dentro del Estado.

			Esta integración no implica que los ocupantes de la magistratura fuesen ajenos a las élites políticas y económicas, pero eso no obsta para que desarrollaran intereses propios e identidades apartadas de otras facciones que formaban parte del entramado político. Como se señaló en el capítulo anterior, esa conformación de una nueva identidad generó los primeros conflictos institucionales con los gobiernos de la época.

			Las condiciones materiales: hacia la relevancia de la Corte

			A lo largo de la década que cubre este acápite se produjo un aumento del presupuesto destinado a la administración de justicia. Esa adición provocaría que la partida dedicada a esta rama creciera entre 1882 y 1892 a un promedio de siete por ciento por año, lo cual supera el promedio de crecimiento del presupuesto que fue de 3,6 por ciento. El crecimiento en esta rama fue producto de las reformas de 1887, las cuales provocaron un aumento del 59,9 por ciento, respecto del año anterior, dada la reforma interna de la Corte y la incorporación al Poder Judicial de los alcaldes, tema que se abordará con amplitud más adelante.

			Estos incrementos se producían en una situación general de aumento de los presupuestos públicos, por lo que el gasto en el Poder Judicial fue incluso considerablemente menor que el realizado en Instrucción Pública, el cual creció en promedio un 15,2 por ciento y Gobernación en un 10,2. Por otro lado, los gastos en Guerra-Marina tuvieron un crecimiento extraordinario del 26,6, empujados en su mayoría por los gastos de 1885 (la intentona unionista de Justo R. Barrios) y 1888. Así, aunque creciente, el gasto en el Poder Judicial seguía siendo menor que en otros rubros (Cuadro 50).

			Las reformas constitucionales y legales en la conformación de la Corte acarrearon como consecuencia un aumento del personal. Así, pasadas las dificultades fiscales de principios de la década de 1880, el personal de la Corte empieza a crecer, sumado a los dos magistrados adicionales; se dotó a las tres salas de un secretario y un prosecretario, así como seis escribientes para la operación de dicho tribunal. Este aumento del personal de la Corte, lento pero sostenido, también significó un incremento de los presupuestos a partir de 1887-1888, cuando las reformas previstas por la Ley Orgánica de Tribunales se ejecutaron. Esta tendencia al crecimiento continuaría durante la década de 1890; por ejemplo, para 1898, la Corte estaba integrada por 31 personas, 3 secretarios,3 prosecretarios, 10 escribientes, 2 notificadores y 2 porteros (Cuadro 51).646


			Cuadro 50. Egresos del Estado en diferentes ramas de la administración (1882-1892)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Rubros

						
							
							1882

						
							
							1883

						
							
							1884

						
							
							1885

						
							
							1886

						
							
							1887

						
							
							1888

						
							
							1889

						
							
							1890

						
							
							1891

						
							
							1892

						
					

				
				
					
							
							Gastos totales Estado (pesos)

						
							
							2723,9

						
							
							1756,6

						
							
							1947,1

						
							
							2571,6

						
							
							3120,1

						
							
							3212,7

						
							
							4066,4

						
							
							5334,5

						
							
							4797,7

						
							
							5147,5

						
							
							6078,1

						
					

					
							
							Gastos totales Estado ($ de 1870)

						
							
							12 149,7

						
							
							5976,0

						
							
							6820,5

						
							
							8271,6

						
							
							9150,2

						
							
							10 107,3

						
							
							11 992,5

						
							
							14 737,2

						
							
							13 255,7

						
							
							13 611,7

						
							
							13 100,8

						
					

					
							
							Poder Legislativo (pesos)

						
							
							18,1

						
							
							23,1

						
							
							23,6

						
							
							29,2

						
							
							23,7

						
							
							27,1

						
							
							28,3

						
							
							31,3

						
							
							28

						
							
							36,3

						
							
							25

						
					

					
							
							Poder Legislativo ($ de 1870)

						
							
							12 149,7

						
							
							5976,0

						
							
							6820,5

						
							
							8271,6

						
							
							9150,2

						
							
							10 107,3

						
							
							11 992,5

						
							
							14 737,2

						
							
							13 255,7

						
							
							13 611,7

						
							
							13 100,8

						
					

					
							
							Poder Legislativo %

						
							
							0,7

						
							
							1,3

						
							
							1,2

						
							
							1,1

						
							
							0,8

						
							
							0,8

						
							
							0,7

						
							
							0,6

						
							
							0,6

						
							
							0,7

						
							
							0,4

						
					

					
							
							Gobernación (pesos)

						
							
							144,5

						
							
							164,1

						
							
							173,1

						
							
							267,5

						
							
							295,3

						
							
							365,7

						
							
							408,9

						
							
							577,7

						
							
							542,1

						
							
							617

						
							
							692,4

						
					

					
							
							Gobernación ($ de 1970)

						
							
							644,5

						
							
							558,3

						
							
							606,4

						
							
							860,4

						
							
							866,0

						
							
							1150,5

						
							
							1205,9

						
							
							1596,0

						
							
							1497,8

						
							
							1631,5

						
							
							1492,4

						
					

					
							
							Gobernación %

						
							
							5,3

						
							
							9,3

						
							
							8,9

						
							
							10,4

						
							
							9,5

						
							
							11,4

						
							
							10,1

						
							
							10,8

						
							
							11,3

						
							
							12,0

						
							
							11,4

						
					

					
							
							Adm. de Justicia (pesos)

						
							
							63,9

						
							
							82,9

						
							
							79,3

						
							
							68,3

						
							
							67,6

						
							
							82,4

						
							
							137,1

						
							
							146,6

						
							
							167

						
							
							214,3

						
							
							208,6

						
					

					
							
							Adm. de Justicia ($ de 1970)

						
							
							285,0

						
							
							282,0

						
							
							277,8

						
							
							219,7

						
							
							198,2

						
							
							259,2

						
							
							404,3

						
							
							405,0

						
							
							461,4

						
							
							566,7

						
							
							449,6

						
					

					
							
							Adm. de Justicia %

						
							
							2,3

						
							
							4,7

						
							
							4,1

						
							
							2,7

						
							
							2,2

						
							
							2,6

						
							
							3,4

						
							
							2,7

						
							
							3,5

						
							
							4,2

						
							
							3,4

						
					

					
							
							Guerra-Marina (pesos)

						
							
							308,5

						
							
							246,1

						
							
							445,4

						
							
							838,4

						
							
							622,4

						
							
							299,5

						
							
							460,8

						
							
							573,5

						
							
							493,6

						
							
							456,6

						
							
							406,1

						
					

					
							
							Guerra-Marina ($ de 1970)

						
							
							1043,0

						
							
							739,3

						
							
							1334,0

						
							
							2516,0

						
							
							2955,2

						
							
							2238,8

						
							
							5908,8

						
							
							7128,0

						
							
							6753,4

						
							
							6341,3

						
							
							3784,9

						
					

					
							
							Guerra-Marina %

						
							
							11,3

						
							
							14,0

						
							
							22,9

						
							
							32,6

						
							
							19,9

						
							
							9,3

						
							
							11,3

						
							
							10,8

						
							
							10,3

						
							
							8,9

						
							
							6,7

						
					

					
							
							Hacienda (pesos)

						
							
							108

						
							
							126

						
							
							136

						
							
							147

						
							
							221

						
							
							194

						
							
							214

						
							
							241

						
							
							330

						
							
							380

						
							
							307

						
					

					
							
							Hacienda ($ de 1970)

						
							
							481,7

						
							
							428,7

						
							
							476,4

						
							
							472,8

						
							
							648,1

						
							
							610,3

						
							
							631,1

						
							
							665,8

						
							
							911,8

						
							
							1004,8

						
							
							661,7

						
					

					
							
							Hacienda %

						
							
							2,8

						
							
							5,0

						
							
							4,4

						
							
							3,6

						
							
							5,2

						
							
							7,4

						
							
							10,7

						
							
							8,4

						
							
							10,3

						
							
							10,2

						
							
							7,1

						
					

					
							
							Instrucción Pública (pesos)

						
							
							75,8

						
							
							88,3

						
							
							85,5

						
							
							93,3

						
							
							161,9

						
							
							237,6

						
							
							434,8

						
							
							449,9

						
							
							495,2

						
							
							525,2

						
							
							432,4

						
					

					
							
							Instrucción Pública ($ de 1970)

						
							
							338,1

						
							
							300,4

						
							
							299,5

						
							
							300,1

						
							
							474,8

						
							
							747,5

						
							
							1282,3

						
							
							1242,9

						
							
							1368,2

						
							
							1388,8

						
							
							932

						
					

					
							
							Instrucción Pública %

						
							
							2,8

						
							
							5,0

						
							
							4,4

						
							
							3,6

						
							
							5,2

						
							
							7,4

						
							
							10,7

						
							
							8,4

						
							
							10,3

						
							
							10,2

						
							
							7,1

						
					

				
			



			Nota: Cantidades en miles de pesos y dólares de 1970. Las conversiones monetarias se efectúan a partir de las tablas elaboradas por Molina Jiménez para los presupuestos de instrucción pública. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Ana Cecilia Román Trigo, Las finanzas públicas en Costa Rica: metodología y fuentes (1870-1948) (San José: CIHAC, 1995), 56-57; Iván Molina Jiménez, Estadísticas de financiamiento, salarios docentes, matrícula, cobertura y graduación en la educación costarricense: una contribución documental (1827-2017) (San José: CIHAC, 2017), 6; y Samuel H. Williamson, “Seven Ways to Compute the Relative Value of a U.S. Dollar Amount, 1790 to present”, MeasuringWorth, 2021.

Ver cuadro 50 en línea




			Cuadro 51. Funcionarios de la Corte Suprema de Justicia previstos por el presupuesto nacional (1883-1893)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							1882-1883

						
							
							1883-1884

						
							
							1885-1886

						
							
							1886-1887

						
							
							1887-1888

						
							
							1888-1889

						
							
							1889-1890

						
							
							1890-1891

						
							
							1891-1892

						
							
							1892-1893

						
					

					
							
							Total

						
							
							20

						
							
							21

						
							
							22

						
							
							18

						
							
							24

						
							
							23

						
							
							23

						
							
							26

						
							
							26

						
							
							26

						
					



					
							
							Presidente

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Presidente Sala Primera

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Presidente Sala Segunda

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Magistrados

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							8

						
							
							8

						
							
							8

						
							
							8

						
							
							8

						
							
							8

						
					

					
							
							Procurador de reos

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							0

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Secretarios

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							3

						
							
							3

						
							
							3

						
							
							3

						
							
							3

						
							
							3

						
					

					
							
							Prosecretario

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							1

						
							
							3

						
							
							0

						
							
							3

						
							
							3

						
							
							3

						
					

					
							
							Escribientes

						
							
							5

						
							
							6

						
							
							7

						
							
							5

						
							
							4

						
							
							3

						
							
							0

						
							
							6

						
							
							6

						
							
							6

						
					

					
							
							Supernumerarios

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
					

					
							
							Portero

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Notificador

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Presupuesto salarial (miles de dólares)

						
							
							24,6*

						
							
							23,4

						
							
							25,3

						
							
							25,8

						
							
							32,6

						
							
							39,4

						
							
							39,9

						
							
							39,1

						
							
							50,1

						
							
							51,5

						
					

					
							
							Presupuesto salarial ($ de 1970)

						
							
							109,7

						
							
							79,6

						
							
							81,4

						
							
							75,7

						
							
							102,6

						
							
							116,2

						
							
							110,2

						
							
							108,0

						
							
							132,5

						
							
							111

						
					

				
			



			Nota: No fue posible localizar el desglose de la Ley de Presupuesto de 1884-1885. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de presupuestos y funcionarios del Poder Judicial (1870-1900); Ana Cecilia Román Trigo, Las finanzas públicas en Costa Rica: metodología y fuentes (1870-1948) (San José: CIHAC, 1995), 56-57; Iván Molina Jiménez, Estadísticas de financiamiento, salarios docentes, matrícula, cobertura y graduación en la educación costarricense: una contribución documental (1827-2017) (San José: CIHAC, 2017), 6; y Samuel H. Williamson, “Seven Ways to Compute the Relative Value of a U.S. Dollar Amount, 1790 to present”, Measuring Worth, 2021.

Ver cuadro 51 en línea



			Al comparar la dotación del personal de la Corte con otras dependencias del Estado, se mantiene el patrón que se observó durante los periodos anteriores: este órgano estuvo con presupuesto relativamente robusto en comparación con la Presidencia y Gobernación, así como la cartera de Hacienda. Para 1882-1883, se destinaron como personal de apoyo (no incluye a los jerarcas) 12 plazas entre Presidencia y la sede central de la Secretaría de Gobernación, y 22 para la Secretaría y la Inspección de Hacienda; mientras que la Corte tenía para su operación 11 funcionarios (sin incluir a los magistrados). Luego, para 1892-1893, Presidencia y Gobernación tenían 10 de esas plazas, Hacienda y la Contaduría Mayor mantenían 29 plazas de apoyo; mientras que la Corte ya alcanzaba 14.

			En materia salarial, a lo largo del periodo se produjeron importantes variantes. Para inicios de la década de 1880, debido a la crisis financiera que experimentaba el país, se produjeron reducciones salariales en general para los funcionarios públicos, salvo para el presidente del Estado. Así, los salarios de los magistrados cayeron entre 1880 y 1882 en un 25 por ciento; mientras que la presidencia de la Corte experimentó una reducción del 28 por ciento. No sería hasta 1890 cuando se produjo una recuperación completa de los salarios de los magistrados (Cuadro 52).

			Las reformas de 1887 también trajeron algunas especificidades en relación con los salarios de los magistrados. Al crearse una Sala de Casación y dos salas de Apelaciones, se establecieron en la práctica dos tipos de magistrados: los que conocían los asuntos en casación y los que resolvían la segunda instancia. No obstante, los requisitos para ocupar el cargo de magistrado fueron los mismos para ambos grupos y todos integraban la Corte Plena. Para 1890, existía una retribución diferenciada, de tal forma, mientras que los magistrados de Casación tenían un salario de 3000 pesos, los magistrados de apelación gozaban de 2400 pesos. Esta diferencia salarial había desaparecido para 1892, cuando se igualó el monto en 3000 pesos para todos los magistrados rasos.

			Mención aparte merece el sueldo del presidente de la Corte y los presidentes de las salas de Apelación. Tras la reforma de 1887, estos tendrían aumentos considerables, entre 1885 y 1890, el salario del primero se incrementaría en un 45 por ciento; mientras que las retribuciones de los segundos en un 25. Con posterioridad, en 1892, el salario del presidente de la Corte llegaría a ser un 66,6 por ciento más alto de lo que era apenas tres años después; y el de los presidentes de las salas de Apelación también se incrementaría en un 40 por ciento.


			Cuadro 52. Salarios anuales previstos para los miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado fijados por diversas leyes (1880, 1882, 1885, 1890 y 1893)

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Puesto/año

						
							
							1880

						
							
							1882

						
							
							1886

						
							
							1890

						
							
							1893

						
					

					
							
							Diputados

							Comisión Permanente

						
							
							2880

						
							
							1800

						
							
							1950

						
							
							1950

						
							
							1500

						
					



					
							
							Presidente de la República

						
							
							12 000

						
							
							16 200

						
							
							16 200

						
							
							13 200

						
							
							18 000

						
					

					
							
							Secretarios de Estado

						
							
							4200

						
							
							3240

						
							
							6000

						
							
							6000

						
							
							6000

						
					

					
							
							Presidente de la Corte y Sala de Casación

						
							
							3000

						
							
							2160

						
							
							2520

						
							
							3600

						
							
							6000

						
					

					
							
							Presidentes de la Sala I y II

						
							
							N. d.

						
							
							2040

						
							
							2400

						
							
							3000

						
							
							4200

						
					

					
							
							Magistrados

						
							
							2400

						
							
							1800

						
							
							2160

						
							
							3000*

							2400**

						
							
							3000

						
					

					
							
							Intendente/Inspector general/Contador mayor de Hacienda

						
							
							2400

						
							
							1800

						
							
							2400

						
							
							1800

						
							
							2400

						
					

					
							
							Administrador de tabacos/

							Licores

						
							
							2400

						
							
							1260

						
							
							1440

						
							
							1800

						
							
							2400

						
					

					
							
							Administrador de la aduana de Puntarenas

						
							
							1800

						
							
							1800

						
							
							1800

						
							
							2400

						
							
							3600

						
					

					
							
							Gobernador de San José

						
							
							2400

						
							
							1800

						
							
							2400

						
							
							3000

						
							
							3600

						
					

					
							
							Jueces civiles

						
							
							1800

						
							
							1260

						
							
							1260-1500

						
							
							1800

						
							
							2400

						
					

					
							
							Jueces crimen

						
							
							1500

						
							
							1260

						
							
							1260

						
							
							1800

						
							
							1920

						
					

					
							
							General en jefe

						
							
							4200

						
							
							N. d.

						
							
							3240

						
							
							3240

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							Generales de división/

							Comandante

						
							
							2700

						
							
							2292

						
							
							2292

						
							
							2400

						
							
							2400

						
					

					
							
							Generales de brigada

						
							
							N. d.

						
							
							3240

						
							
							918

						
							
							1860

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							Coroneles

						
							
							1800

						
							
							1140

						
							
							1824

						
							
							1200

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							Tenientes coroneles

						
							
							1200

						
							
							1140

						
							
							564

						
							
							960

						
							
							2160

						
					

				
			

			Nota: Cantidad en pesos. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Presupuesto Nacional 1879-1880, en Informe de la Secretaría de Hacienda y Comercio (San José: Imprenta Nacional, 1879); Presupuesto Nacional 1882-1883, Decreto XXIX, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1883), 308-377; Presupuesto Nacional 1885-1886, Decreto LX, en Colección de Leyes y Decretos 1882 (San José: Imprenta Nacional, 1886), 398-481; Presupuesto Nacional 1889-1890, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1890), 419; y Presupuesto Nacional 1892-1893, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1893), 379-451.



			Al comparar los salarios que recibían los miembros de la Corte con el resto de los altos cargos del Estado debe concluirse que estos, en particular el del presidente de la Corte, se habían convertido en algunos de los mejores de toda la administración. Así, para 1893, los magistrados rasos fueron los funcionarios mejor pagados del Estado, salvo por el presidente de la República, pues tenía un 800 por ciento al principio del periodo y 500 por ciento al final de este; los secretarios de Estado, que contaban con 100 por ciento más; el general en jefe del Ejército, 40 por ciento más; y el gobernador de San José, 4 por ciento más. Por otra parte, para 1892-1893, el presidente de la Corte alcanzaba el mismo estipendio de los secretarios de Estado e incluso muy por encima de los altos mandos militares, dado que tendría un sueldo 20 por ciento más alto, por lo que solo se encontraba por atrás del sueldo percibido por el presidente de la República, que era 300 por ciento más alto.

			Estos cambios salariales son relevantes, dado que las variaciones de estos constituyen un indicador de la relevancia relativa que tiene una posición dentro de las jerarquías estatales. Desde esta perspectiva, la década final que abarca este texto establece a los puestos de la magistratura en un lugar privilegiado de esa escala. De tal forma, sumado a los cambios en el perfil de los magistrados, las condiciones materiales contribuían a aumentar el prestigio de la Corte como institución y de las magistraturas como puestos relevantes para los miembros de la élite abogadil en formación.

			Los primeros enfrentamientos institucionales entre la Corte y el Ejecutivo

			¿Trajeron los componentes descritos una mayor autonomía política-administrativa? La respuesta a esta interrogante se encuentra en una serie de conflictos relevantes con el Ejecutivo, los cuales son novedosos en relación con los periodos anteriores, dado que no son conflictos de orden personal, sino institucional.De los conflictos planteados en el Cuadro 53, interesa tratar los que se produjeron en 1882, 1885, 1888 y 1891. En ese sentido, el conflicto de 1882 tiene como causa que los problemas económicos azotaron al erario en los primeros años de la década de 1880; estos causarían un interesante debate sobre el financiamiento de la primera instancia y el salario de los jueces, lo cual llevaría a un enfrentamiento argumentativo entre el Ejecutivo y la Corte.


			Cuadro 53. Conflictos institucionales entre la Corte Suprema de Justicia y el Poder Ejecutivo (1882-1890)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							Situación

						
							
							Administración

						
							
							Autoridad en disputa

						
					

					
							
							1882

						
							
							Supresión de salarios a los jueces de primera instancia y refundición de juzgados; así supresión de gastos de oficina de estos.

						
							
							Fernández Oreamuno

						
							
							Secretario de Justicia

						
					



					
							
							1885-1886

						
							
							Caso del juez de Puntarenas.Amenaza de arresto por parte del secretario de Justicia.

						
							
							Soto Alfaro (provisional)

						
							
							Secretario de Justicia

						
					

					
							
							1886

						
							
							Potestades de la Corte para trasladar jueces.

						
							
							Soto Alfaro

						
							
							-

						
					

					
							
							1888

						
							
							Caso del juez de primera instancia de Puntarenas y gobernador de esa comarca. El gobernador acusa al juez de retrasar la justicia.

						
							
							Soto Alfaro

						
							
							Secretario de Gobernación

						
					

					
							
							1888-1889

						
							
							Disputa por apertura de plazas. Carácter obligatorio de las solicitudes que realiza la Corte para la apertura de estas.

						
							
							Soto Alfaro

						
							
							Secretarios de Justicia y Hacienda

						
					

					
							
							1891

						
							
							Habeas Corpus de Ricardo Fernández Guardia.

						
							
							Rodríguez

							Zeledón

						
							
							Secretaría de Justicia

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de La Gaceta, 7 de diciembre de 1882; La Gaceta, 15 de diciembre de 1885; La República, 26 de noviembre de 1886; La Gaceta, 2 de junio de 1888; La Gaceta, 22 de febrero de 1888; La Gaceta, 9 de setiembre de 1889.



			El primer indicio de estos problemas se produjo en julio de 1881, cuando el Gobierno decretó la supresión de los salarios de todos los jueces, escribientes, notificadores, porteros, así como los gastos de oficina. Asimismo, como se había hecho en décadas anteriores, se otorgaba a los jueces las tasas de justicia y a su cargo quedaba el mantenimiento de la oficina. Además, se eliminaban los juzgados del crimen, salvo en San José, y sus funciones serían asumidas por los juzgados civiles.647 Estas medidas se suprimieron casi un año después, en junio de 1882, al parecer por una serie de quejas que se generaron dentro de los abogados costarricenses.648 Empero, en noviembre de ese año, el Ejecutivo cambió otra vez de posición y remitió un proyecto para eliminar los salarios de toda planilla de los juzgados, asignar tasas de justicia y cerrar los juzgados del crimen.649

			El Ejecutivo argumentaba que con eso evitaría los problemas del cobro de los derechos de justicia que se habían denunciado en otras ocasiones, pues los jueces tendrían total disposición para cobrarlos. Sin embargo, en lugar de aprobar de inmediato la propuesta de la Secretaría de Justicia, la Comisión Permanente del Congreso solicitó criterio a la Corte. Esta, luego de una discusión interna, emitió un dictamen que defendía con una serie de extensos argumentos la condición de los juzgados de primera instancia y rechazaba la posibilidad de volver a un sistema de primera instancia pagado directamente a través de los derechos judiciales. Desde esta perspectiva, empleaba el concepto de dignidad de la judicatura como una herramienta clave en su argumentación:

			Dejar a los Jueces los derechos de actuaciones para compensarles sus sueldos, es, hasta cierto punto, indecoroso para la dignidad de los funcionarios que administran justicia, y perjudicial á los intereses de las partes; lo primero, porque aparecen tales empleados como vendiendo á cada parte la justicia que le otorga; lo segundo, porque el propio interés pecuniario de los Jueces, está en multiplicar los trámites para aumentar su lucro; esto, sin contar con que razones de economía les obliga á mantener las oficinas con personal deficiente [sic].650

			Asimismo, planteaba una serie de conductas irregulares que los jueces habían mantenido durante el año que estuvo vigente el sistema propuesto por la Ley:

			El público se quejaba de que los juicios civiles contenían gran parte de autos y providencias innecesarias, y además, que el litigante que á la vista pagaba su negocio era despachado con rapidez, y que aquel que así no lo hacía, no sólo era obligado de oficio á afianzar las costas, sino que también tales asuntos eran condenados a una marcha tardía. Estas quejas, fundadas ó no, cedían en desprestigio de la autoridad, motivo bastante para calificar de inconveniente esa ley [sic].651

			En relación con los problemas para el cobro de las tasas judiciales referido por el Ejecutivo, la Corte también señalaría que para asegurar un mejor cobro de las tasas de justicia podía exigirse el uso de papel sellado especial para los trámites judiciales, en lugar del pago de las costas.

			El segundo argumento de la Corte se concentró en los efectos del cierre de los juzgados del crimen. En lo fundamental, planteaba que causaría efectos adversos sobre la carga de trabajo de los juzgados civiles, dado que los juicios penales tendrían prioridad sobre los civiles en provincias donde el movimiento judicial ya era elevado. Además, consideraba que el retorno a juzgados mixtos haría que se perdiera la especialidad que se había ido adquiriendo en cada una de las materias, en años anteriores.652

			Este conflicto entre la Corte y el Ejecutivo no se quedó dentro del Congreso.El recién creado boletín El Foro del Colegio de Abogados, sobre el cual se profundizará en el último apartado de este capítulo, publicó un par de artículos largos sobre la situación de los juzgados. Uno de ellos entró a cuestionar el proyecto de ley y la decisión del gobierno de apoyar el dictamen de la Corte. De tal forma, concluía que un gobierno que comprendiese “sus verdaderos intereses y los de la nación cuyos destinos rige, jamás debe pensar en hacer economías ni omitir gastos, siempre que se trate de sostener el orden judicial á la altura que le corresponde [sic]”.653

			Finalmente, el Gobierno decidió no seguir adelante con la propuesta de supresión de salarios, pero, como se estudiará en el próximo acápite, procedió a cerrar los juzgados del crimen, pese a los argumentos de la Corte. No obstante, esta confrontación mostraba que, en la medida que la Corte adquiría responsabilidades sobre el manejo de la primera instancia, defendía algunos puntos de vista presupuestarios frente a las intenciones del Ejecutivo, de manera que se fue configurando una relación de actores con diversos intereses y expectativas.

			El siguiente conflicto, que se produjo entre diciembre de 1885 y enero de 1886, planteó los límites y potestades del Ejecutivo sobre el control de los jueces de primera instancia. Este se produjo por un choque entre la Corte Suprema de Justicia, presidida por Rafael Orozco González, y la Secretaría de Justicia,a cargo de Ascensión Esquivel Ibarra. El choque es conocido debido a que acaparó la atención de la prensa de la época y las notas entre ambas instancias fueron publicadas en totalidad. La primera nota aparece el 24 de diciembre y fue dirigida al gobernador de Puntarenas por parte de Esquivel Ibarra. Daba cuenta de los actos del juez de primera instancia de esa comarca, José María Zeledón Jiménez, quien había impedido la detención de un imputado, había liberado unos reos por escándalos que se encontraban a la orden de la Alcaldía y había interferido en la administración de la Penitenciaría de San Lucas. De seguido, Esquivel puntualizaba que había informado a la Corte de los hechos y giraba la instrucción de detener al juez de primera instancia.654

			La Corte respondería el 5 de enero siguiente. Señaló que las instrucciones en cuestión violaban el principio de independencia de poderes, dado que invadían las atribuciones de esta y que la Constitución impedía la suspensión de los servidores de justicia que se encontraran en ejercicio de sus cargos, por ende, no podía ordenar la detención del juez.655 Esquivel respondió el 14 de enero indicando que la detención de un imputado in fraganti no violaba la Constitución, por lo que expresaba:

			Ahora, si V.E. llegara á entender que tiene también la facultad de decidir competencias entre la autoridad judicial y la política, V.E. me ha de permitir le manifieste, en justa defensa del Ejecutivo, que ninguna ley concede á V.E. esa autorización; y que en caso de duda, sólo el Gobierno puede prescribir reglas á los empleados de su dependencia (Art. 102 de la Constitución). Esto no atenúa de ningún modo el alto aprecio que el Poder Ejecutivo hace la reconocida ilustración de los miembros del Tribunal Supremo de Justicia [sic].656

			El asunto no se quedó en las notas oficiales, antes bien, se generó un interesante debate entre los redactores de La Chirimía, El Diario de Costa Rica657 y La Gaceta. Los dos primeros publicaron notas a favor de la actuación de la Corte, en una de las cuales, publicada el 9 de enero, el redactor de La Chirimía indicaba:

			Este Tral [Tribunal]. que entre nosotros, en medio de nuestras borrascas políticas, cual navecilla milagrosa, ha sabido salvarse conservando toda su dignidad é independencia, siempre que se le ha puesto a prueba ante los embates del Poder, hoy, con vista en el oficio ministerial aludido, siguiendo su tradicional conducta, se ha levantado enérgico y con toda majestad que le viste su propia experiencia, ha dirigido al Ejecutivo su autorizada voz, impugnando el oficio de la Secretaría, como atentatorio á la independencia del Poder Judicial [sic].658

			Aunque el conflicto se zanjó con la renuncia del juez de Puntarenas, y la Corte lo inhabilitó por 14 meses a mediados de 1886,659 lo cierto es que dos años después, ante una situación similar, el secretario de Justicia, en lugar de dar órdenes al gobernador de detener al juez de primera instancia, informaba a la Corte de dicha situación.660 En esta línea, ambos abrían la discusión en torno a que los alcances del poder de la Corte sería un proceso que se extendería por todo el siglo XX.

			Por su parte, el conflicto de 1888-1889 surgió por la administración presupuestaria de los tribunales y alcaldías. En este ámbito, la mayor importancia relativa de la Corte, al administrar toda la operación de juzgados y alcaldías, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Tribunales, fue un campo abierto para las disputas sobre el número de plazas que debían abrirse, dadas las implicaciones presupuestarias y los límites financieros existentes. Por ejemplo, en la sesión del 5 de febrero de 1889, ante la negativa del Ejecutivo de abrir dos plazas adicionales de escribientes en el Juzgado del Crimen de Heredia, la Corte Plena debatió si la creación de plazas era una atribución de la Corte, a lo cual el Ejecutivo estaba obligado a suplir, o bien, si estas eran simples recomendaciones. La Corte llegó a la conclusión de que podía exigir el cumplimiento de esta solicitud:

			En efecto, el decreto citado dispuso que las atribuciones de la Corte fueran las que la ley determinara. La que de esto se encargó fue la Orgánica mencionada, que en su artículo 53-3ª atribuye á la Corte Plena el conocimiento de los asuntos relacionados con la recta y pronta administración de justicia; y por cierto que nada está tan íntimamente ligado con la pronta administración, ni contribuye más eficazmente á ella, que crear en los Juzgados y Tribunales los servicios indispensables. Como éste, varios otros artículos de esa ley cometen á la Corte la creación de empleos [sic].661

			Resulta claro que para ese momento la Corte, como cuerpo colegiado, llevaba las de perder frente al Ejecutivo, quien se negó con firmeza a abrir las plazas. Sin embargo, a partir de 1888 la Corte establecería el borrador de presupuesto del Poder Judicial, así como el monto de sus remuneraciones. Sobre este tema, en 1889, con motivo de la remisión del plan presupuestario a la Secretaría de Justicia, el presidente de la Corte, José Joaquín Rodríguez Zeledón, señalaba (justificando algunos aumentos) que no bastaba con una obligación legal para dedicarse en exclusiva a las labores judiciales, sino que era “preciso que la remuneración que se acuerde a favor de los empleados llene las necesidades de éstos para que se resuelvan á consagrar su tiempo al servicio del empleo [sic].662

			Por último, el conflicto de 1891 surgió con motivo de la suspensión de la orden constitucional decretada durante abril de ese año por la administración Rodríguez Zeledón, con motivo de la intentona golpista liderada por un grupo de generales opuestos a esta.663 Como parte de las medidas se detuvo y se incomunicó a Ricardo Fernández Guardia, quien primero fue incomunicado en la cárcel de varones y luego fue extrañado a Juan Viñas.664

			El caso dividió a la Corte. Al principio se debatió la potestad de los jueces de hacer la visita prescrita por ley a las cárceles en el caso de reos políticos, debate que se saldó por siete votos contra cuatro, en favor de que la visita a reos políticos no resultaba procedente.665 No obstante, el asunto no quedó zanjado en esa ocasión, pues Fernández Guardia presentó un recurso de habeas corpus contra la decisión del Gobierno de extrañarlo a Juan Viñas. La Corte Plena conoció la denuncia presentada por el periodista el 23 de julio y, una vez más, en una resolución dividida, declaró con lugar el asunto y ordenó al gobierno levantar la medida impuesta. A favor votaron el presidente del Tribunal, Ricardo Jiménez Oreamuno, y los magistrados Manuel Argüello Mora, Alejandro Alvarado García, Ramón Loría Vega, José Gregorio Trejos Gutiérrez, Gerardo Castro Méndez y Cleto González Víquez (conjuez); en contra votaron los magistrados Ramón Carranza Ramírez, Ezequiel Herrera Zeledón, Manuel Vicente Jiménez Oreamuno y Benito Serrano Jiménez.666

			El Gobierno se negó a acatar la resolución de la Corte y mantuvo al recurrente en Juan Viñas por varios meses. Asimismo, el 3 de agosto le remitió una larga nota en la cual establecía las razones jurídicas para ello, por lo que solicitaba la reconsideración del fallo. Esta fue conocida el mismo día por la Corte. Ante el oficio del Gobierno, el magistrado Alvarado García planteó que era improcedente la revisión del fallo, pero sí conveniente responder al Ejecutivo.667 Por unanimidad, los magistrados votaron a favor de responder al gobierno que su solicitud era improcedente y que debía cumplirse con la sentencia, además, se rechazó por mayoría la necesidad de brindar las razones de la improcedencia, dado que consideraron que el alto tribunal no tenía por qué dar explicaciones al Ejecutivo.668 Este resultado conlleva un componente relevante, dado que al defender la postura de la validez de la sentencia y la posición de la Corte en el sistema institucional se sumaron todos los magistrados, incluso quienes habían votado en contra del recurso de amparo impuesto por Fernández Guardia. Los ecos del caso siguieron resonando meses después, cuando, en el informe que la Corte debía enviar a la Secretaría de Justicia para ser incorporado en la memoria institucional enviada al Congreso, firmada por Ricardo Jiménez Oreamuno, pero aprobada por los integrantes de la Corte, se indicaba:

			El señor Secretario estará de acuerdo con este Tribunal, en que el conflicto mencionado entre ambos Poderes, redunda en descrédito de nuestras instituciones y quita sobre todo autoridad y prestigio al Judicial. La repetición de actos semejantes sería funesta; y si eso se puede evitar reglamentando el Legislativo, el ejercicio y efecto del hábeas corpus, el alcance y duración de la suspensión total ó parcial del orden constitucional, no debe diferirse esa reglamentación, que será uno de los mayores bienes que se hagan al país [sic].669

			¿Entendía así la Corte como actor político su cambio de posición frente al Ejecutivo? Los casos descritos así lo demuestran, aunque de momento no se contara con las herramientas para sobreponerse a este. Desde esa perspectiva, en el transcurso de los años siguientes, mediante el proceso en cuestión el Poder Judicial, con lentitud, iría ganando espacio frente al Ejecutivo en el manejo de la administración de justicia. Faltaría aún un largo trecho para que el órgano de gobierno judicial, junto con los cuadros inferiores, llegara a un proceso de autonormativización (definiendo sus propias estructuras), controlara la mayoría de los componentes de administración de justicia (por mucho tiempo las faltas menores permanecería bajo el control del Ejecutivo) e iniciara un enfrentamiento abierto para alcanzar la autonomía presupuestaria.670

			Más allá de la expansión territorial y burocrática: el paso entre la administración de justicia y el Poder Judicial

			En los capítulos anteriores se ha determinado que, hasta la década de 1850, el establecimiento de juzgados de primera instancia y el control de los alcaldes constitucionales fue más una aspiración que una probabilidad. Durante las décadas de 1850 y 1860 se produjo un avance fundamental en las judicaturas de primera instancia, al tiempo que se ejecutaron los primeros pasos para producir cambios ostensibles en las alcaldías. Las dos décadas que se cubren en este último capítulo pueden definirse como el asalto definitivo a la justicia local, dado que el Estado terminaría por eliminar, en términos generales, el carácter municipal de la justicia y algunas de las formas coloniales que seguían presentes.

			Como se ha planteado a lo largo de este texto, el crecimiento de la justicia de primera instancia y el control de la justicia local constituyen indicadores indispensables para comprender la evolución territorial y burocrática del Poder Judicial. Desde esta perspectiva, este apartado se encuentra dividido en dos acápites: el primero referido a la evolución de la primera instancia y de qué manera su evolución demostró los cambios que empezaron a experimentarse en la relación entre Poder Judicial y Ejecutivo; mientras que el segundo se dedica al proceso mediante cual el Estado se apropió del control de las alcaldías constitucionales.

			Del Poder Ejecutivo a la Corte: los juzgados de primera instancia entre 1870-1890

			Tras el golpe de Estado de 1870, el Ejecutivo tomaría una serie decisiones relativas a la administración de justicia durante los constantes periodos en que estuvo suspendida la Constitución. Entre ellas, la selección de los jueces de primera instancia; esta potestad volvería a la Corte tras el retorno del orden constitucional.

			Asimismo, el debate por el mantenimiento del crecimiento de la primera instancia cobraría importancia tras la muerte de Guardia y se convertiría en uno de los primeros debates entre la Corte y el Ejecutivo, como se estudiará de seguido.

			Hacia la apropiación y el disciplinamiento: de Guardia a la Corte

			Al igual que ocurrió con la Corte Suprema, la llegada al poder de Guardia provocó movimientos en la primera instancia, dado que durante las suspensiones del orden constitucional el Ejecutivo se dedicó a realizar los nombramientos. Dichos movimientos estuvieron vinculados con la necesidad de purgar a sus adversarios políticos o personas ligadas a estos. Tras la muerte del dictador, la Corte volvería a asumir el control de los nombramientos, pero la crisis económica de inicios de 1880 traería una disputa por el manejo del presupuesto de los juzgados de primera instancia. Con las reformas normativas de 1887, no se reestructurarían de forma sustancial; sin embargo, la creación de la jurisdicción contenciosa-administrativa abriría un espacio para que en las décadas siguientes se produjera una recolocación del Poder Judicial en el esquema de la relación de los actores institucionales del sistema político costarricense.

			Desde esta perspectiva y en virtud de los poderes omnímodos que ostentó el Ejecutivo tras el cierre de la Constituyente decretado el 10 de octubre de 1870, se le arrebató de forma temporal a la Corte Plena la potestad del nombramiento de los jueces de primera instancia, tendencia que se mantendría en la década siguiente. Los cambios que se produjeron en el personal de la primera instancia fueron menos pronunciados que los estudiados en la Corte. De los jueces nombrados en 1870 por la Corte Plena, dos fueron elevados a la magistratura: Ramón Loría Vega y Alejandro Alvarado García. Ellos, como se describió páginas atrás, permanecerían por una considerable cantidad de años; mientras que Ramón Carranza Ramírez fue desplazado, probablemente, por las desavenencias que podrían haber quedado entre su hermano Bruno y el presidente Guardia. Por lo demás, se respetaron los nombramientos que había realizado la Corte Plena unos meses antes. Con el retorno del orden constitucional en 1872, la Corte volvió a realizar los nombramientos de los jueces, pero se mantuvieron aquellos que había realizado el Consejo de Estado, salvo por el juez de primera instancia de Guanacaste que era un territorio considerado hostil por Guardia (Cuadro 54).


			Cuadro 54. Jueces de primera instancia de Costa Rica (1869-1872)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Juzgado

						
							
							1869

						
							
							1870 (tras el golpe de Guardia)

						
							
							1871 (nombramientos del Supremo Gobierno)

						
							
							1872 (nombramientos de la Corte Suprema)

						
					



					
							
							Juzgado 1.º Civil y Comercio de San José

						
							
							Ramón García

						
							
							Ramón García

						
							
							Francisco María Fuentes

						
							
							Francisco

							María Fuentes

						
					

					
							
							Juzgado 2.º Civil y Comercio de San José

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							Ramón García

						
							
							Ramón García

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen de San José

						
							
							José María Acosta

						
							
							José María Acosta

						
							
							José María Acosta

						
							
							José María Acosta

						
					

					
							
							Juzgado Civil y Comercio de Alajuela

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Ramón Loría Vega

						
							
							Ramón Lombardo

						
							
							Ramón Lombardo

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen de Alajuela

						
							
							Canuto Guerra

						
							
							Canuto Guerra

						
							
							N. d.

						
							
							Nazario Ocampo Pérez

						
					

					
							
							Juzgado de la Instancia de Cartago

						
							
							Manuel V. Jiménez Oreamuno

						
							
							Manuel V. Jiménez Oreamuno

						
							
							Manuel V. Jiménez Oreamuno

						
							
							Manuel V.Jiménez Oreamuno

						
					

					
							
							Juzgado Civil y Comercio de Heredia

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							Joaquín González

						
					

					
							
							Juez del Crimen de Heredia

						
							
							Eustaquio Pérez

						
							
							Manuel Dávila

						
							
							Manuel Dávila

						
							
							Manuel Dávila

						
					

					
							
							Juzgado de la Instancia de Guanacaste

						
							
							Baltazar Arias

						
							
							Melchor Cañas

						
							
							Melchor Cañas

						
							
							Manuel Leiva

						
					

					
							
							Juzgado de la Instancia de Puntarenas

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Alejandro Alvarado García

						
							
							Maximino Zeledón

						
							
							Maximino Zeledón

						
					

				
			

			Nota: El sombreado significa continuidad en el cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).



			Una situación similar volvió a presentarse en octubre de 1874, cuando se produjo una nueva confabulación contra Guardia, la cual también provocó la renuncia del juez de primera instancia de Puntarenas, Francisco Zamora, quien estuvo involucrado en dicho levantamiento y fue sustituido por la Secretaría de Justicia pocos meses después, mientras la Corte establecía una investigación del caso.671

			Pese a estas situaciones, como se verá más adelante, a lo largo del periodo se fue fortaleciendo una base de jueces de primera instancia. Al producirse la transición de Guardia a Fernández y retornar al orden constitucional, la Corte Plena volvió a hacer los nombramientos de primera instancia. Estos reflejaban lo que había sucedido en la propia Corte, es decir, retornaron algunas figuras que habían sido desplazadas durante la época de Guardia, entre ellos Ramón Carranza Ramírez (a los juzgados civiles de San José) y José Gregorio Trejos Ramírez (al juzgado civil de Heredia). Por otra parte, debía abrirse espacio para algunos miembros de la Corte que quedaron desplazados, entre ellos José María Ugalde y José María Acosta. El primero fue nombrado en Alajuela, pero no aceptó el cargo, y el segundo en Puntarenas. Dado que Ugalde renunció a su cargo en Alajuela la Corte terminó por nombrar a Acosta en ese puesto (Cuadro 55).

			Pese a estos cambios, la transición controlada de Guardia a sus herederos facilitó que existiera regularidad en los nombramientos de los jueces de primera instancia. Este fenómeno fue evidente en las cuatro plazas del Valle Central y se produjo a partir de la década de 1860, como se señaló en el capítulo anterior. Así, en 1882, en los diez puestos disponibles de jueces, permanecieron en el cargo siete de los que habían sido nombrados tras el retorno al orden constitucional.

			Esta estabilidad volvería a quedar manifiesta durante la transición a la nueva legislación de tribunales en 1888, cuando la nueva Corte volvió a realizar los nombramientos de jueces por dos años, al cabo de los cuales debían realizarse los correspondientes al periodo 1890-1894. En esa ocasión, de los seis cargos disponibles en el centro del país, continuaron cuatro jueces que ocupaban de previo esta designación; y se abrió un espacio para un magistrado que quedó excluido de la selección de la Corte para 1888, Camilo Esquivel Sáenz; mientras se mantenían los problemas para encontrar esa regularidad en Guanacaste y Puntarenas.


			Cuadro 55. Jueces de primera instancia de Costa Rica (1881-1883)


			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Juzgado

						
							
							1881

						
							
							1882 (previo al 21 de agosto)

						
							
							1882 (nombrados por la Corte Plena 21-8-1882)

						
							
							1883

						
					

				
				
					
							
							Juzgado 1.º Civil y Comercio de San José

						
							
							Marcelo Brenes Robles

						
							
							Marcelo Brenes Robles

						
							
							Marcelo Brenes Robles

						
							
							Marcelo Brenes Robles

						
					

					
							
							Juzgado 2.º Civil y Comercio de San José

						
							
							Crisanto Sáenz

						
							
							Crisanto Sáenz

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen de San José

						
							
							José Monge Reyes/Juan Diego Bonilla

						
							
							Juan Diego Bonilla/Juan Mora Garita

						
							
							Juan Mora Garita

						
							
							Juan Mora Garita

						
					

					
							
							Juzgado Civil y Comercio de Alajuela

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							José María Ugalde (r) / José María Acosta

						
							
							José María Acosta

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen

							de Alajuela

						
							
							Hilario Ruiz

						
							
							Hilario Ruiz

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							Joaquín Fonseca

						
					

					
							
							Juzgado Civil y Comercio de Cartago

						
							
							Francisco Aguilar Barquero

						
							
							Ismael Alvarado/Zacarías García

						
							
							Zacarías García

						
							
							Zacarías García

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen de Cartago

						
							
							Ismael Alvarado

						
							
							Ismael Alvarado

						
							
							Ismael Alvarado

						
							
							Ismael Alvarado

						
					

					
							
							Juzgado Civil y Comercio de Heredia

						
							
							Manuel Dávila

						
							
							Manuel Dávila

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
					

					
							
							Juez del Crimen de Heredia

						
							
							José María Víquez

						
							
							José María Víquez

						
							
							José María Víquez

						
							
							José María Víquez

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Guanacaste

						
							
							Federico Faerrón

						
							
							Federico Faerrón

						
							
							Juan Bustos

						
							
							Juan Bustos

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Puntarenas

						
							
							Ramón Céspedes/ Salvador Jirón Zapata

						
							
							Leovigildo Castro

						
							
							José María Acosta (r)/

							Félix González Trejos (r)/

							Juan Canet

						
							
							Juan Canet/ Salvador Jirón Zapata

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de San Ramón

						
							
							-

						
							
							Hilario Ruiz/Guillermo Ruiz

						
							
							Ramón Bustamante Castro

						
							
							Cerrado en 1882

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Grecia

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Ramón García

						
							
							Cerrado en 1882

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Limón

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							Alejandro Castro Carrillo

						
							
							Felipe Arce/Juan Diego Bonilla

						
					

				
			



			Nota: El sombreado representa continuidad en el cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).

Ver cuadro 55 en línea



			Los nombramientos de 1890 significaron una renovación de la planilla de los jueces de primera instancia. Este fenómeno fue el producto del retiro de algunas de las figuras con mayor trayectoria en el cargo, como José María Acosta, así como por el nombramiento de algunos de estos jueces en la Corte Suprema de Justicia para el periodo 1890-1894, tal fue el caso de los experimentados Ramón Carranza Ramírez y José Gregorio Trejos Gutiérrez (Cuadro 56). El retorno de la potestad de nombramiento a la Corte la transformaba en un actor importante en el sistema político, pues entraba de nuevo dentro del juego de presiones e influencia para impulsar los candidatos a esos puestos. Por ejemplo, en 1885, el Diario de Costa Rica, en un elogioso artículo sobre Recaredo Dobles Sáenz, juez en Guanacaste, felicitaba a dos diputados que lo apadrinaron para el cargo.672 Por otra parte, en diciembre de 1887, el periódico La República realizaba un listado de personas que recomendaba para los puestos de jueces de todo el país y de alcaldes para las ciudades más importantes.673


			Cuadro 56. Jueces de primera instancia de Costa Rica (1887, 1888, 1890)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Juzgado

						
							
							1887

						
							
							1888

						
							
							1890

						
					



					
							
							Juzgado 1.º Civil y Comercio de San José

						
							
							Manuel Argüello Mora

						
							
							Melchor Cañas

						
							
							Alberto Brenes Córdoba

						
					

					
							
							Juzgado 2.º Civil y Comercio de San José

						
							
							Ramón Carranza Ramírez

						
							
							Ramón Carranza (pasó a magistrado)/

							Marcelo Brenes Robles

						
							
							José María

							Zumbado

						
					

					
							
							Juzgado del Crimen de San José

						
							
							Melchor Cañas

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Alajuela

						
							
							José María Acosta

						
							
							José María Acosta

						
							
							Ramón Bustamante Castro

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Cartago

						
							
							José Gregorio

							Trejos Gutiérrez

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez

						
							
							Blas Prieto

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Heredia

						
							
							Félix González Trejos

						
							
							Ramón

							Bustamante Castro

						
							
							Albino

							Vargas Barquero

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Guanacaste

						
							
							Recaredo

							Dobles Sáenz

						
							
							Ramón García

							(no asumió)/

							Canuto Guerra

							(no asumió)/

							Pío Murillo Rojas

						
							
							Manuel

							Marín Soriano

						
					

					
							
							Juzgado de 1.ª Instancia de Puntarenas

						
							
							-

						
							
							Alejandro Castro Carrillo (no asumió)/

							Saturnino

							Trejos Gutiérrez

						
							
							Salvador

							Jirón Zapata

						
					

				
			

			Nota: El sombreado representa continuidad en el cargo. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).



			Junto con la recuperación de las potestades e influencia en el nombramiento de los jueces, la Corte perfiló mecanismos de control y disciplinamiento de la primera instancia. Este proceso se realizó mediante varios instrumentos, entre ellos el desarrollo de circulares de actuación y visitas a los despachos. Estos mecanismos no eran novedosos, estaban previstos y provenían en gran parte de las regulaciones previas a la independencia; sin embargo, empezarían a aplicarse celosamente.

			La década de 1880 fue profusa en la elaboración de circulares por parte de la Corte, dado que la implementación de los nuevos códigos (el penal se puso en vigencia desde 1880) generó que la Corte tuviera que responder una considerable cantidad de dudas sobre la aplicación de las nuevas normas, tanto del punto administrativo como jurídico. En esta línea, en La Gaceta de esos años, la Corte generó circulares sobre la aplicación del Código Penal (1880),674 uso correcto de los conceptos del Código Penal (1881),675 ordenamiento de las visitas de los jueces a las alcaldías (1882),676 mejoramiento del servicio público de la administración de justicia (1885),677 generación de registros de casos (1888),678 instrucciones para el pago de alquileres de las oficinas de juzgados-alcaldías (1888)679 y aceleramiento de las causas penales (1888).680

			Asimismo, si bien la obligación de visitar los juzgados de primera instancia había surgido en los años previos, durante la década de 1880 estas se van a ordenar y se harían puntillosamente cada trimestre. El resultado de estas visitas era conocido en la Corte Plena y discutido por los magistrados. Un ejemplo de este tipo de revistas fue la efectuada en octubre de 1882 a los juzgados de San José, Cartago, Heredia y Alajuela. De acuerdo con este informe, la inspección en cuestión tenía cuatro partes: la revisión de los depósitos realizados a nombre del juzgado (los derechos de justicia, fianzas y demás trámites), la revisión del archivo de la oficina, el seguimiento y los tiempos de las causas y, por último, la revisión de la visita a las alcaldías que debían realizar los jueces.681

			El documento detallaba las dificultades para el seguimiento de los depósitos en algunos juzgados, contemplaba el problema de los archivos judiciales previos a 1880 y el rezago de algunas causas en los juzgados de Heredia y Alajuela. Aunque benevolente con la calidad de los jueces, a quienes no atribuía las faltas que había observado, la conclusión vertida no resultaba halagüeña en torno a las condiciones materiales de las oficinas, ya que

			Se nota la falta de colecciones completas de leyes y de los muebles y útiles necesarios para el servicio, llegando al extremo de que en la oficina del Juez Civil de Alajuela, el infrascrito Magistrado no encontró una silla en que poder sentarse á practicar la visita [sic].682

			Sumado a las preocupaciones de regulación y vigilancia de los juzgados que la Corte había empezado a plantearse, se sumaría el seguimiento de las solicitudes y denuncias hechas contra los jueces de primera instancia. A partir de una revisión de las minutas de la Corte, entre 1870 y 1890, se han detectado siete procesos contra jueces de primera instancia.683 Cabe resaltar que tampoco existe un patrón en torno al tipo de acusaciones que tuvieron estos funcionarios, lo cual demuestra que las denuncias formales fueron poco numerosas; aunque también se produjeron una serie de acusaciones por parte de la prensa contra algunos de estos funcionarios, por atrasos en la tramitación y abusos de autoridad.684

			A pesar de ello, la importancia cualitativa de estos procesos radica en la atención que se dedicaba y que se perfila en las minutas de la Corte, donde se solicitaba informes tanto a autoridades judiciales como del Ejecutivo. Estas actitudes institucionales demuestran que con lentitud los miembros de ese órgano tomaban control de los funcionarios de primera instancia e iniciaron un proceso para convertirlos en subalternos de la Corte.

			Crecimiento y recorte. La definición de la base mínima para la justicia de primera instancia

			En la década de 1870 dos causas empujaban los reclamos para la apertura de más juzgados de primera instancia: por una parte, el crecimiento de población en los centros tradicionales, así como en nuevos polos productivos en el occidente de Alajuela;685 por otra parte, el aumento de la actividad económica incorporada a los mercados internacionales, como se mencionó en el apartado contextual de este capítulo, lo cual estimulaba el crecimiento de los negocios y el aumento de problemas sociales que fueron asociados por las autoridades con una ola de criminalidad.


			Cuadro 57. Ingresos del Estado por derechos de justicia y papel sellado (1870-1890)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							Ingresos por papel sellado en pesos

						
							
							Ingresos por papel sellado en dólares de 1970

						
							
							Tasa de crecimiento real anual de los ingresos por papel sellado

						
							
							Ingresos por derechos de justicia en pesos

						
							
							Ingresos por derechos de justicia en dólares de 1970

						
							
							Tasa de crecimiento real anual de los derechos de justicia

						
					

				
				
					
							
							1870

						
							
							8712

						
							
							27 202,8

						
							
							-

						
							
							8271

						
							
							25 825,8

						
							
							-

						
					

					
							
							1871

						
							
							18 276

						
							
							59 627,9

						
							
							109,8

						
							
							10 803

						
							
							35 246,2

						
							
							30,6

						
					

					
							
							1872

						
							
							22 301

						
							
							69 934,2

						
							
							22,0

						
							
							11 581

						
							
							36 317,1

						
							
							7,2

						
					

					
							
							1873

						
							
							23 719

						
							
							76 612,5

						
							
							6,4

						
							
							10 115

						
							
							32 671,5

						
							
							-12,7

						
					

					
							
							1874

						
							
							28 419

						
							
							94 361,6

						
							
							19,8

						
							
							12 174

						
							
							40 422,2

						
							
							20,4

						
					

					
							
							1875

						
							
							27 897

						
							
							98 197,3

						
							
							-1,8

						
							
							14 428

						
							
							50 786,5

						
							
							18,5

						
					

					
							
							1876

						
							
							30 508

						
							
							104 473,3

						
							
							9,4

						
							
							17 063

						
							
							58 431,5

						
							
							18,3

						
					

					
							
							1877

						
							
							28 964

						
							
							99 187,8

						
							
							-5,1

						
							
							20 141

						
							
							68 973,2

						
							
							18,0

						
					

					
							
							1878

						
							
							29 907

						
							
							107 077,8

						
							
							3,3

						
							
							25 836

						
							
							92 502,2

						
							
							28,3

						
					

					
							
							1879

						
							
							28 429

						
							
							101 707,2

						
							
							-4,9

						
							
							18 958

						
							
							67 823,9

						
							
							-26,6

						
					

					
							
							1880

						
							
							29 342

						
							
							98 875,0

						
							
							3,2

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							1881

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
							
							N. d.

						
					

					
							
							1882

						
							
							20 761

						
							
							69 376,6

						
							
							N. d.

						
							
							4123

						
							
							13 777,7

						
							
							N.d.

						
					

					
							
							1883

						
							
							32 507

						
							
							110 577,1

						
							
							56,6

						
							
							1374

						
							
							4673,9

						
							
							-66,7

						
					

					
							
							1884

						
							
							31 284

						
							
							109 621,2

						
							
							-3,8

						
							
							1226

						
							
							4296,0

						
							
							-10,8

						
					

					
							
							1885

						
							
							30 852

						
							
							99 233,2

						
							
							-1,4

						
							
							675

						
							
							2171,1

						
							
							-44,9

						
					

					
							
							1886

						
							
							33 603

						
							
							98 523,2

						
							
							8,9

						
							
							107

						
							
							313,7

						
							
							-84,1

						
					

					
							
							1887

						
							
							39 851

						
							
							125 370,4

						
							
							18,6

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							1888

						
							
							40 860

						
							
							120 621,2

						
							
							2,5

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							1889

						
							
							38 936

						
							
							107 573,3

						
							
							-4,7

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							1890

						
							
							47 541

						
							
							131 347,4

						
							
							22,1

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

				
			



			Nota: A partir de 1882 se traslada el pago de tasa de justicia a papel sellado. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Ana Cecilia Román Trigo, Las finanzas públicas en Costa Rica: metodología y fuentes (1870-1948) (San José: CIHAC, 1995), 56-57. Iván Molina Jiménez, Estadísticas de financiamiento, salarios docentes, matrícula, cobertura y graduación en la educación costarricense: una contribución documental (1827-2017) (San José: CIHAC, 2017), 6.

Ver cuadro 57 en línea



			El mayor volumen de los negocios y los pleitos judiciales puede notarse en el aumento de ingresos por papel sellado y derechos de primera y segunda instancia (“derechos judiciales”) que se producen entre 1870 y 1880. De tal forma, la tasa de crecimiento real anual de los ingresos por papel sellado fue de 16,1 por ciento; mientras que la de los derechos de justicia fue de 11,3 por ciento. El incremento seguiría constante en la década siguiente, dado que el ingreso por papel sellado tuvo un promedio de crecimiento anual de 98,8; mediante este se procedió a sustituir las tasas de justicia (Cuadro 57).

			Ahora bien, dentro de las autoridades del gobierno se produjo una presión para enfrentar lo que caracterizaron como un incremento de la “perversidad” junto con una baja de la moralidad, lo cual obligaba al Estado a aumentar sus capacidades para ejercer un mejor control. Sobre este último punto, en 1872, el secretario de Estado de Justicia, Francisco María Iglesias, solicitaba al Congreso tomar medidas para no “perder mucho en la buena opinión de que disfrutamos en el extranjero”.686

			Estos condicionamientos producirían un aumento de los despachos judiciales y de los funcionarios que los integraban. De tal forma, para 1870, existían tres juzgados en San José (dos civiles y uno del crimen), dos en Alajuela (civil y del crimen), dos en Heredia (civil y del crimen), dos en Cartago (civil y del crimen) y, respectivamente, uno en Cartago, Puntarenas y Guanacaste, para un total de diez. A partir de 1871 se produciría un incremento de estos juzgados. Así, en ese año, se abrió una vez más el Juzgado del Crimen de Cartago.687

			En 1874 se creó un juzgado de primera instancia en San Ramón,688 y en 1880 se abrió uno en Grecia, al considerarse que esta “por el aumento de la población” se encontraba en las mismas circunstancias que San Ramón y requería de un juzgado.689 Asimismo, en 1881, se decretó la apertura de un tercer juzgado Civil y Comercio en San José690 y se ordenó un juzgado de primera instancia a cargo del gobernador provincial. De esa forma, se alcanzaba la suma de catorce juzgados de primera instancia (cinco civiles, cuatro del crimen y cinco mixtos) (Figura 15), los cuales respondían a la evolución poblacional y económica de las diversas áreas del país.


			Figura 15. Mapas de ubicación de los juzgados de primera instancia (1875-1880)

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			Fuente: Elaborado por Ernesto Villalobos Portilla a partir de Base de datos del Poder Judicial (1821-1888). Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.


			El crecimiento de los juzgados, por consiguiente, aumentó las plazas destinadas a la administración de justicia de primera instancia. Así, si en los presupuestos de 1871-1872 y 1873-1874 se preveían alrededor de 50 plazas para los juzgados, después de 1874 hasta 1880, las plazas empezaron a superar las 60 (Cuadro 58). Como puede observarse, la mayor parte de las plazas era para escribientes, cuyos salarios rondaban los 30-40 pesos durante el periodo. No obstante, en comparación con las gobernaciones provinciales, el número de plazas distaba de ser tan impresionante, pues, como se ha descrito, los crecimientos habían sido aún mayores. Por ejemplo, la suma de plazas para las gobernaciones provinciales para el presupuesto de 1879-1880 fue de 71, sin contar los funcionarios de la policía, correos y telégrafos.


			Cuadro 58. Personal previsto para los juzgados de primera instancia en el presupuesto nacional (1871-1880, años seleccionados)

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							1871-1872

						
							
							1873-1874

						
							
							1875-1876

						
							
							1878-1879

						
							
							1879-1880

						
					



					
							
							Puesto/total

						
							
							51

						
							
							48

						
							
							66

						
							
							64

						
							
							60

						
					

					
							
							Jueces

						
							
							11

						
							
							12

						
							
							12

						
							
							12

						
							
							12

						
					

					
							
							Escribientes

						
							
							27

						
							
							28

						
							
							39

						
							
							37

						
							
							34

						
					

					
							
							Notificadores

						
							
							2

						
							
							3

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							5

						
					

					
							
							Porteros

						
							
							6

						
							
							1

						
							
							9

						
							
							11

						
							
							6

						
					

					
							
							Otros

						
							
							5

						
							
							4

						
							
							4

						
							
							3

						
							
							1

						
					

					
							
							Presupuesto en pesos

						
							
							27,6

						
							
							30,5

						
							
							39,3

						
							
							39,9

						
							
							41,2

						
					

					
							
							Presupuesto en dólares de 1970

						
							
							90,1

						
							
							98,5

						
							
							138,4

						
							
							142,8

						
							
							147,4

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de presupuestos y funcionarios del Poder Judicial (1870-1900).



			Empero, los problemas fiscales que se hicieron evidentes a principios de la década de 1880, dadas las deudas contraídas para financiar el ferrocarril, frenarían y reducirían ese crecimiento. De tal forma, en julio de 1882, se cerró el Juzgado Tercero Civil y de Comercio de San José;691 para octubre de 1882, se cerraron los juzgados de San Ramón y Grecia, y la jurisdicción de ambas villas sería retomada por los juzgados de Alajuela,692 pese a la insistencia de los vecinos de San Ramón por evitarlo, dado que los obligaba a desplazarse largas distancias hasta Alajuela, lo que hacía menos efectiva la justicia.693

			El juzgado de Limón correría la misma suerte, al ser suprimido en enero de 1884, y el conocimiento de las causas correspondió a los juzgados de San José. En ese mismo momento, salvo por San José, se suprimieron las judicaturas del crimen en Alajuela, Heredia y Cartago; y se reduciría la planilla con que contaban los juzgados, la cual quedaría compuesta por un juez, dos escribientes,un notificador y un portero.694


			Figura 16. Mapa de ubicación de los juzgados de primera instancia (1885)

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			Fuente: Elaboración por Ernesto Villalobos Portilla a partir de Base de datos del Poder Judicial (1821-1888). Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.


			De tal manera, para 1885, la cantidad de juzgados se redujo a ocho (Figura 16). Esta situación no empezaría a revertirse sino hasta 1888, cuando entró en vigor la Ley Orgánica de Tribunales. Empero, el modo de expansión sería distinto en relación con los periodos anteriores. Este no se produciría mediante un aumento de la cantidad de juzgados, pues esa presencia sería suplida, como se estudiará en breve, con la apropiación de las alcaldías. En esta ocasión el crecimiento sería a partir del aumento de los funcionarios judiciales, cada vez más estratificados por funciones específicas, donde ya se incluían a secretarios y prosecretarios (Cuadro 59).


			Cuadro 59. Personal previsto de los juzgados de primera instancia (1884-1896, años seleccionados) y presupuesto anual

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							1882-1883

						
							
							1885-1886

						
							
							1886-1887

						
							
							1888-1889

						
							
							1892-1893

						
							
							1895-1896

						
					



					
							
							Puesto/total

						
							
							41

						
							
							42

						
							
							46

						
							
							55

						
							
							83

						
							
							86

						
					

					
							
							Jueces

						
							
							12

						
							
							8

						
							
							9

						
							
							9

						
							
							13

						
							
							13

						
					

					
							
							Secretarios

						
							
							-

						
							
							6

						
							
							9

						
							
							10

						
							
							14

						
							
							14

						
					

					
							
							Prosecretarios

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							9

						
							
							9

						
					

					
							
							Escribientes

						
							
							22

						
							
							16

						
							
							12

						
							
							17

						
							
							25

						
							
							25

						
					

					
							
							Notificadores

						
							
							0

						
							
							9

						
							
							9

						
							
							11

						
							
							14

						
							
							14

						
					

					
							
							Porteros

						
							
							7

						
							
							3

						
							
							7

						
							
							8

						
							
							8

						
							
							11

						
					

					
							
							Otros

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
							
							0

						
					

					
							
							Presupuesto en pesos

						
							
							37,1

						
							
							24,9

						
							
							31,1

						
							
							37,5

						
							
							69,3

						
							
							76,9

						
					

					
							
							Presupuesto en dólares de 1970

						
							
							165,5

						
							
							80,1

						
							
							91,2

						
							
							110,6

						
							
							149,3

						
							
							147,6

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de presupuestos y funcionarios del Poder Judicial (1870-1900).



			El crecimiento de los funcionarios de los juzgados de primera instancia fue acelerado, dado que entre 1883 y 1896 creció en un 209,7 por ciento, en comparación con otros ramos del Estado también resultaba considerable. Por ejemplo, según datos de González Murillo, este crecimiento era muy inferior al que había experimentado Instrucción Pública durante este mismo periodo, que fue de un 463,3 por ciento, pero resultaba superior al de Gobernación de 176,8 y Hacienda de 123,5.695 Lo anterior demuestra la relevancia que tuvo durante esos años la modernización de la administración de justicia y la consolidación del Poder Judicial. Asimismo, una vez convertido el presupuesto en dólares de 1970, puede notarse que a partir de 1885 se produjo un crecimiento sostenido, el cual permitió que, entre 1895-1896, se gastara un 184,2 más que en 1885, con lo que se acercaba a los presupuestos anteriores a la crisis.

			Para 1891, los juzgados de Alajuela, Cartago y Heredia se volvieron a dividir en civiles y criminales, además, se produjo la reapertura del juzgado de primera instancia de San Ramón, con lo cual se volvía al número de jueces de 1880 (Figura 17). En 1895, el número de empleados y el presupuesto previsto se consolidó, aunque al final del siglo se produjeron nuevos recortes, estos volverían a recuperarse para inicios del siglo.696 Al final de este periodo se había establecido un mínimo de juzgados de primera instancia y funcionarios que debían tenerse aún en momentos de crisis fiscal (Cuadro 59).


			Figura 17. Mapa de ubicación de los juzgados de primera instancia (1893)

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			Fuente: Elaborado por Ernesto Villalobos Portilla a partir de Base de datos del Poder Judicial (1821-1888). Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.


			Un proceso en marcha: la burocratización de la primera instancia

			Como se ha indicado a lo largo de este capítulo, poco a poco se fue construyendo un núcleo de funcionarios que ocuparon la primera instancia, algunos de los cuales pasarían a ocupar la magistratura y, en otros casos, retornar a la judicatura. Para este proceso, sería fundamental nombrar profesionales con mayor conocimiento forense en estos cargos, con una mejor condición salarial, la cual estos funcionarios empezarían a disfrutar durante esos años. En mucho menor medida, sería importante la inamovilidad de los funcionarios de justicia, prevista por las diversas constituciones que había tenido el país, dado los múltiples resquebrajamientos de esa normativa durante el periodo que cubre este capítulo.

			Tanto en la década de 1870 como en la de 1880, se dan dos fenómenos relevantes: por una parte, empezaron a desarrollarse carreras más extensas en las judicaturas de primera instancia. Así, de los sujetos detectados como jueces entre 1870 y 1890, quince permanecieron en sus cargos por más de cinco años. Asimismo, comienzan a destacarse casos de clara longevidad en el puesto, tales son los casos de José María Acosta (17 años), Joaquín Fonseca (12), Manuel Dávila (9), Ramón Carranza Ramírez (8), José Gregorio Trejos Gutiérrez (8), Ramón García (8) y Marcelo Brenes Robles (8). Lo anterior favoreció que se incrementara la regularidad de la planilla de estas instancias e iniciaran los procesos de construcción de identidad judicial, tema que se abordará más adelante (Cuadro 60).

			La repetición de funcionarios entre décadas, como indicador de construcción de un núcleo de jueces estable, se acrecentó. Así, de la planilla de personas que ocuparon el cargo de jueces entre 1870 y 1879, un 25 por ciento provenía de la década 1860-1869; mientras que de los sujetos encontrados entre 1880 y 1890 un 35,3 por ciento provenía de la década anterior. Incluso existen casos de jueces que estuvieron nombrados en algún momento durante las tres décadas, lo cual permite observar con mayor claridad la perdurabilidad de algunas personas en el cargo: José María Acosta (21 años), Joaquín Fonseca (19), Ramón Carranza Ramírez (14), José Gregorio Trejos Gutiérrez (13), Félix Mata Lafuente (11), Ramón Lombardo (10), Ramón García (10) y Camilo Esquivel Sáenz (10).


			Cuadro 60. Jueces de primera instancia encontrados y cantidad de años nombrados en el cargo (1870-1890)


			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							1870-1879

						
							
							Años en que se encuentra nombrado

						
							
							1880-1890

						
							
							Años en que se encuentra nombrado

						
					

				
				
					
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							8

						
							
							José María Acosta*

						
							
							9

						
					

					
							
							José María Acosta*

						
							
							8

						
							
							Marcelo Brenes Robles*

						
							
							8

						
					

					
							
							Manuel Dávila

						
							
							6

						
							
							José Gregorio Trejos Gutiérrez*

						
							
							8

						
					

					
							
							Raimundo Córdova

						
							
							5

						
							
							Salvador Jirón Zapata

						
							
							7

						
					

					
							
							Melchor Cañas R.

						
							
							5

						
							
							Ramón Carranza Ramírez*

						
							
							7

						
					

					
							
							Ramón García*

						
							
							5

						
							
							Alejandro Castro Carrillo

						
							
							5

						
					

					
							
							Ramón Céspedes

						
							
							4

						
							
							Juan R. Mora Garita

						
							
							4

						
					

					
							
							Manuel V. Zeledón Jiménez

						
							
							4

						
							
							Ramón Bustamante Castro*

						
							
							4

						
					

					
							
							Ramón Lombardo

						
							
							4

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							4

						
					

					
							
							Manuel V Jiménez Oreamuno*

						
							
							4

						
							
							Melchor Cañas R.

						
							
							4

						
					

					
							
							Maximino Zeledón

						
							
							3

						
							
							José María Víquez

						
							
							4

						
					

					
							
							Ángel Anselmo Castro

						
							
							3

						
							
							Félix González Trejos

						
							
							4

						
					

					
							
							José M. Zeledón Jiménez

						
							
							3

						
							
							Ismael Alvarado

						
							
							4

						
					

					
							
							Salvador Borbón Ulloa

						
							
							2

						
							
							Zacarías García

						
							
							4

						
					

					
							
							Canuto Guerra

						
							
							2

						
							
							Ramón García

						
							
							3

						
					

					
							
							Manuel Leiva

						
							
							2

						
							
							Crisanto Sáenz

						
							
							3

						
					

					
							
							Francisco María Fuentes*

						
							
							2

						
							
							Manuel Dávila

						
							
							3

						
					

					
							
							Leovigildo Castro

						
							
							2

						
							
							Juan Diego Bonilla

						
							
							3

						
					

					
							
							Francisco Sáenz

						
							
							2

						
							
							Federico Faerrón

						
							
							3

						
					

					
							
							Solón Bonilla

						
							
							2

						
							
							Juan V. Bustos

						
							
							3

						
					

					
							
							Francisco Sancho

						
							
							2

						
							
							Recaredo Dobles Sáenz

						
							
							3

						
					

					
							
							Ascensión Esquivel Ibarra

						
							
							2

						
							
							Ángel Anselmo Castro

						
							
							3

						
					

					
							
							Hilario Ruiz

						
							
							2

						
							
							Manuel Argüello Mora*

						
							
							3

						
					

					
							
							Nazario Ocampo Pérez

						
							
							2

						
							
							Leovigildo Castro

						
							
							2

						
					

					
							
							Jorge C. Milanés

						
							
							2

						
							
							Saturnino Trejos Gutiérrez

						
							
							2

						
					

					
							
							Lisímaco Camacho

						
							
							2

						
							
							Juan Francisco Canet

						
							
							2

						
					

					
							
							30 con

						
							
							1

						
							
							Camilo Esquivel Sáenz*

						
							
							2

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							Ramón Céspedes

						
							
							2

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							Hilario Ruiz

						
							
							2

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							Francisco Aguilar Barquero

						
							
							2

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							Pío Muñoz Rojas

						
							
							2

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							Ezequiel Herrera Zeledón*

						
							
							2

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							José Monge Reyes

						
							
							2

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							José María Zeledón Jiménez

						
							
							2

						
					

					
							
							-

						
							
							-

						
							
							17 con

						
							
							1

						
					

				
			



			Nota: *Fue integrante de la Corte Suprema de Justicia. El sombreado significa que repitió en ambos periodos.

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).

Ver cuadro 60 en línea



			Tanto el interés por contar con abogados, como que los cargos no fuesen muchos, provocaron que la base para la formación de la primera instancia fuera limitada y se brindara continuidad a los jueces. El núcleo de funcionarios se conformó a su vez por dos grupos. El primero provenía de la década de 1860 y se mantuvo durante la década de 1870, junto con aquellos que empezaron a formar parte del grupo de jueces del Estado, dentro de los que se encuentran, entre otros: Joaquín Fonseca, Manuel Dávila, Ramón García (quien fue magistrado), Ángel Anselmo Castro, Ramón Céspedes, Manuel Vicente Jiménez (quien fue magistrado) y Ramón Lombardo. El segundo grupo fue nombrado a partir de la década de 1880, entre ellos se encuentran Ramón Carranza y José Gregorio Trejos (importantes figuras en la década de 1860, quienes habían sido desplazados por sus relaciones políticas), Félix González Trejos, Alejandro Castro Carrillo y Ramón Bustamante Castro (quien luego sería magistrado). Excepcionalmente, hay dos casos de jueces que ejercieron al inicio del periodo y luego al final, Melchor Cañas y Manuel Vicente Zeledón.697

			Además, con consistencia los jueces de primera instancia comenzaron a ocupar cargos en la magistratura. En el periodo 1870-1890, se detectaron un total de 20 jueces que ocuparon en determinado momento el cargo de magistrados. Asimismo, de los 17 jueces con más de cinco años en el cargo, seis ocuparían el puesto de magistrados (José María Acosta, Marcelo Brenes Robles, José Gregorio Gutiérrez, Ramón García, Ramón Carranza Ramírez, Félix González Trejos y Ramón Bustamante Castro).698

			A pesar de ello, resulta indispensable señalar que el proceso descrito se encuentra en plena formación. Por tal motivo, resulta bastante factible encontrar algunos jueces para quienes el cargo constituye un etapa más de su trayectoria como funcionarios o de su trajinar por la vida política, tal es el caso de Hilario Ruiz, quien había sido electo diputado en 1874 a 1876 (Alajuela),699 Nazario Ocampo en 1874 (Alajuela);700 Leovigildo Castro, quien luego de ser juez fue electo diputado en 1882, 1884 y 1886 (Puntarenas);701 Manuel Dávila, quien luego de una larga carrera de juez fue electo diputado en 1886 (Heredia);702 y Zacarías García, que algunos años después de haber sido juez fue electo diputado en 1896 (Cartago).703

			La estabilidad en cuestión se construyó en los juzgados del Valle Central. Esta regularidad se produjo por las prolongadas carreras de algunos jueces, por ejemplo, José María Acosta fue juez del crimen de San José (1870-1872, 1877), juez civil y de comercio de San José (1873-1877), juez civil y de comercio de Cartago (1879-1880), juez de primera instancia de Alajuela (1882-1888) y juez de primera instancia de Heredia (1889). Otro ejemplo de este fenómeno es el de Joaquín Fonseca, quien fue juez civil y de comercio de Heredia (1870-1874) y luego juez civil y de comercio de Alajuela (1874-1882). Los casos de Manuel Dávila y Ramón Carranza Ramírez son muy similares, el primero hizo su carrera judicial en Heredia y el segundo en San José.704

			En las circunscripciones más alejadas, como San Ramón, Puntarenas, Guanacaste y Limón, la falta de abogados, así como la lejanía y las malas condiciones, alejaban a los designados de permanecer en el cargo. Así, salvo por el caso de Salvador Jirón Zapata en Puntarenas, las permanencias más largas de diversos jueces se produjeron en San José, Alajuela y Heredia, y un poco menos en Cartago (Cuadro 61). Sobre estas condiciones precarias, en 1875, al referirse al puesto de juez en Puntarenas, el secretario de Gobernación y Justicia, Vicente Zeledón, indicaba:

			No puede desconocerse que la vida en Puntarenas es muy cara, y que no es lo mismo vivir en un clima benigno que en el ardiente de la costa, como lo es el de aquella ciudad. No abundado allí, por otra parte, personas aptas para desempeñar la Judicatura, y siendo, por lo mismo necesario nombrar uno del interior, hubo que hacer en su favor una concesión, porque de otro modo, no habría podido proveerse dignamente.705

			Esta situación fue recurrente hacia el final del periodo, cuando correspondió a la Corte tratar de solucionar el problema. En este sentido, su presidente, José Rodríguez Zeledón, justificaba algunos aumentos a los salarios de los jueces en Puntarenas y Guanacaste con fundamento en argumentos similares:

			Porque si bien el trabajo allí puede ser menor que en las demás provincias, el clima de esos lugares es un obstáculo para que personas del interior estén dispuestas á aceptar esos cargos si no es con el aliciente de buena dotación [sic].706

			¿Qué fomentaba la estabilidad de los jueces? Para responder esa pregunta debe realizarse un análisis de su condición salarial durante el periodo. La retribución, además de constituir un elemento económico fundamental para atraer a abogados a fin de ocupar el cargo, también permite una aproximación a la relevancia y prestigio que tenía el puesto dentro de la estructura del Estado. Como se señaló en el capítulo anterior, durante la década de 1860 se trató de brindar a los jueces salarios pagados por el erario. Durante los años que cubre este capítulo, se seguiría en términos generales ese esquema salarial, salvo por los periodos de 1881 y el intento en 1882, cuando se quiso retomar el modelo de pago por tasa de justicia, cuyos resultados se expusieron anteriormente (Cuadro 62).


			Cuadro 61. Permanencia de jueces según ubicación del juzgado de primera instancia (1870-1890)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							San José

						
							
							Alajuela

						
							
							Heredia

						
							
							Cartago

						
							
							Guanacaste

						
							
							Puntarenas

						
					

					
							
							Juez

						
							
							Años

						
							
							Juez

						
							
							Años

						
							
							Juez

						
							
							Años

						
							
							Juez

						
							
							Años

						
							
							Juez

						
							
							Años

						
							
							Juez

						
							
							Años

						
					



					
							
							Ramón

							Carranza

						
							
							8

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							8

						
							
							Manuel Dávila

						
							
							9

						
							
							José G. Trejos Gutiérrez

						
							
							5

						
							
							Federico Faerrón

						
							
							4

						
							
							Salvador Jirón Zapata

						
							
							7

						
					

					
							
							Marcelo

							Brenes

							Robles

						
							
							8

						
							
							José María Acosta

						
							
							8

						
							
							Joaquín Fonseca

						
							
							6

						
							
							Zacarías García

						
							
							4

						
							
							3

						
							
							3

						
							
							2

						
							
							3

						
					

					
							
							José María

							Acosta

						
							
							7

						
							
							Ramón Lombardo

						
							
							5

						
							
							Raimundo Córdoba

						
							
							5

						
							
							Manuel V. Jiménez

						
							
							4

						
							
							3

						
							
							2

						
							
							5

						
							
							2

						
					

					
							
							Ramón

							García

						
							
							7

						
							
							Hilario Ruiz

						
							
							4

						
							
							Félix González Trejos

						
							
							4

						
							
							Ismael Alvarado

						
							
							4

						
							
							3

						
							
							1

						
							
							7

						
							
							1

						
					

					
							
							Melchor

							Cañas R.

						
							
							6

						
							
							2

						
							
							3

						
							
							José María Víquez

						
							
							4

						
							
							2

						
							
							3

						
							
							-

						
							
							v

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Ángel A.

							Castro

						
							
							4

						
							
							3

						
							
							2

						
							
							José G. Trejos Gutiérrez

						
							
							4

						
							
							5

						
							
							2

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juan R.

							Mora Garita

						
							
							4

						
							
							12 personas

						
							
							1

						
							
							1 persona

						
							
							2

						
							
							4 personas

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							4 personas

						
							
							3

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							7 personas

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							3 personas

						
							
							2

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							7

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

				
			



			Nota: Se excluyeron los jueces nombrados por primera vez en 1890, dado que, aunque el nombramiento fue por cuatro años la base se elaboró hasta ese año y no sería posible establecer la duración. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).

Ver cuadro 61 en línea




			Cuadro 62. Salarios anuales previstos para los jueces de primera instancia (1872, 1875, 1880, 1890 y 1895)

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Puesto

						
							
							1872

						
							
							1875

						
							
							1880

						
							
							1885

						
							
							1890

						
							
							1895

						
					



					
							
							Juez 1.º y 2.º Civil y Comercio de San José

						
							
							1560

						
							
							1560

						
							
							1800

						
							
							1260

						
							
							1800

						
							
							2700

						
					

					
							
							Juez del Crimen de San José

						
							
							1560

						
							
							1800

						
							
							1800

						
							
							1260

						
							
							1800

						
							
							3000

						
					

					
							
							Juez Civil y Comercio de Alajuela

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							2400

						
							
							1500

						
							
							1800

						
							
							2700

						
					

					
							
							Juez del Crimen de Alajuela

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							2400

						
					

					
							
							Juez de primera instancia de San Ramón

						
							
							-

						
							
							1560

						
							
							1500

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							2700

						
					

					
							
							Juez Civil y Comercio de Heredia

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1800

						
							
							2700

						
					

					
							
							Juez del Crimen de Heredia

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							2400

						
					

					
							
							Juez Civil y Comercio de Cartago

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1800

						
							
							1500

						
							
							1800

						
							
							2700

						
					

					
							
							Juez del Crimen de Cartago

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							2400

						
					

					
							
							Juez civil y del Crimen de Puntarenas

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1500

						
							
							1080

						
							
							1500

						
							
							2700

						
					

					
							
							Juez civil y del Crimen de Guanacaste

						
							
							1440

						
							
							1800

						
							
							1560

						
							
							1080

						
							
							1500

						
							
							3000

						
					

					
							
							Juez Contencioso-Administrativo

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							1800

						
							
							2400

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Ley de Presupuesto Decreto XLIII, del 3 de setiembre de 1872, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1874), 133-184; Decreto XLVI, del 29 de agosto de 1874, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1875), 113-173; Presupuesto Nacional 1879-1880, en Informe de la Secretaría de Hacienda y Comercio (San José: Imprenta Nacional, 1879); Presupuesto Nacional 1885-1886, Decreto LX, en Colección de Leyes y Decretos 1885 (San José: Imprenta Nacional, 1886), 398-481; Presupuesto Nacional 1889-1890, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1890), 419; Ley de Presupuesto 1895-1896, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1896), 335-432.



			Al comparar los salarios de los jueces con los de autoridades locales, como los gobernadores de San José y Limón (los dos funcionarios mejor pagados del Ejecutivo en las provincias), el comandante de la policía de San José (también uno de los funcionarios mejor pagados por el Ejecutivo en las provincias) y mandos medios del Ejército (coroneles o en su defecto tenientes coroneles), puede notarse la importancia del cargo en la gestión.

			En esta estructura resulta claro que los jueces están por debajo de los gobernadores provinciales mejor pagados, aunque esa diferencia nunca se elevó y hacia el final de periodo se redujo. Por otra parte, su estipendio se mantiene similar al funcionario de policía mejor pagado del país (el comandante de San José) y, en general, los salarios de los jueces se encuentran por encima de los mandos medios militares (coroneles y tenientes). Desde esta perspectiva, para este momento los jueces conforman un grupo de funcionarios relativamente bien pagados en los esquemas del Estado costarricense y con alto grado de tecnificación de sus funciones, componentes fundamentales para el desarrollo de una identidad diferenciada del resto de burócratas del Estado.707

			Estos procesos también fueron experimentados por el personal subalterno de los juzgados, el cual se encontraba en crecimiento. Fueron impulsados no solo por la Corte, sino también por las exigencias de los abogados litigantes. En una contribución remitida a El Foro, se planteaban con más vehemencia los atrasos de algunos juzgados de primera instancia, por lo que, sumado a las condiciones materiales, se señalaba la necesidad de tecnificar más el personal de apoyo con que estos contaban, así como la adición de un funcionario encargado de colaborar con el juez en la tramitación de los expedientes y la distribución del trabajo de la oficina. Luego el articulista daba entender que la solución podía encontrarse en diseños aplicados en otros países, donde se empleaba un jefe de oficina para manejar el proceso administrativo (recibir documentos, organizar las tareas del despacho y atender a los litigantes) y el juez se dedicaba con exclusividad a la resolución de los expedientes.708

			La tecnificación propuesta tuvo su punto de partida a partir del presupuesto de 1884, en que se incluyó a los secretarios de despacho, quienes tendrían un salario entre 50 a 60 pesos, según el juzgado y la localidad, muy superior al que recibían los escribientes (de 30 pesos).709 Si se compara, por ejemplo, con el salario de los maestros con más alta remuneración, estos últimos apenas alcanzarían el salario de escribiente. El salario para 1892 había aumentado hasta un rango de 75-100 pesos, según el tipo de juzgado o su ubicación, mientras que los escribientes se movían en rangos de 35-55 pesos,710 así, el maestro mejor pagado de primaria llegaría apenas a superar por muy poco al escribiente mejor pagado.711 En 1891, se empezaron a nombrar a los prosecretarios, lo cual hizo la estructura jerárquica y técnica de los despachos una organización aún más compleja. Estos cambios se daban al mismo tiempo que un aumento sostenido de los escribientes y funcionarios menos tecnificados, como los porteros y notificadores.

			Desde esta perspectiva, pese a los problemas que pudieron haber existido en torno a las condiciones materiales para su funcionamiento, la planta de funcionarios de la primera instancia continuó el proceso iniciado en la década de 1850. Este se aceleró al tecnificar y aumentar la cantidad de funcionarios que asistían en la labor jurisdiccional.712

			De los pueblos al Ejecutivo y del Ejecutivo a la Corte: las alcaldías en el tránsito a la modernización liberal

			Como se esbozó en el capítulo anterior, durante las décadas de 1850 y 1860 se produjeron tres fenómenos que empezaron a modificar el panorama de la justicia local: la mayor complejidad del cargo de alcalde, el control del Estado sobre la apertura y cierre de estas instancias y, por último, la decisión de convertir algunas de las oficinas más lejanas en parte del gobierno central. En las décadas de 1870 y 1880 ese proceso se aceleraría, pero con una variante adicional, el control de estas oficinas pasaría a la Corte, lo cual conllevaría a establecer una verdadera estructura del Poder Judicial. De tal forma, en este apartado se estudiarán las reformas normativas que sufrieron las alcaldías a lo largo de este proceso, los cambios en las condiciones materiales y, por último, las modificaciones experimentadas por el perfil de estos actores.

			Los cambios normativos de las alcaldías: de juzgados locales a dependencias del Poder Judicial

			El golpe de Estado de 1870 y el régimen que le siguió produciría impactos inevitables en el orden de la justicia local. En su afán por controlar los puestos claves, en especial en las regiones más alejadas del país donde podían organizarse intentonas golpistas, durante los años de Guardia se eliminó la potestad que tenían los ayuntamientos para nombrar los alcaldes. Además, se suprimieron vestigios tradicionales que fortalecían ese tipo de jurisdicción, pese a que algunas instituciones informales sí lograron perpetuarse hasta el final del periodo.

			El primer golpe a la justicia tradicional fue la eliminación de todas las disposiciones legales que exigían la conciliación ante alcaldes como paso previo a cualquier juicio contencioso sin importar la cuantía.713 Como se ha señalado, la potestad de certificación de la conciliación por parte de los alcaldes había mantenido a la justicia local como la puerta de entrada al aparato de administración de justicia sin importar la cuantía. Sin embargo, el mayor golpe vendría pocos días después del cierre de la Asamblea Constituyente, cuando en diciembre, el presidente, como lo había hecho con las judicaturas de primera instancia, le atribuyó al Consejo de Estado la capacidad de nombrar a todos los alcaldes y regidores del Estado para 1871.714 Seguido de lo cual, el Consejo emitió una circular solicitando a los gobernadores remitir listas para la selección de las personas que ocuparían esos cargos.715 A pesar de ello, la premura para hacer tales designaciones llevó al Consejo a prorrogar los periodos de los alcaldes y regidores nombrados para 1870, hasta que se produjeron los nuevos nombramientos.716

			El Consejo inició el proceso de nombramiento de alcaldes en enero de 1871, este se prolongaría hasta marzo de ese año, dada la gran cantidad de excusas que fueron recibidas por los sujetos elegidos.717 A pesar de ello, por primera vez la elección de alcaldes pasaba en su totalidad al Ejecutivo, no como un asunto excepcional con motivo de la escasez de personas capacitadas para el puesto, sino como una potestad del Estado. No obstante, al restablecerse el orden constitucional, los nombramientos de estos funcionarios retornaron a las juntas electorales.

			Este método de selección siguió siendo criticado y durante esos años surgieron propuestas de cambio. Por ejemplo, en La Gaceta del 3 de junio de 1871, una colaboración anónima fundamentaba la necesidad de reforma con los siguientes argumentos:

			Esa lei que establece Jueces de elección popular, á título de carga consejil: que quiere que se verifique una metamórfosis humana convirtiendo instantáneamente un labrador, comerciante o artezano, en un Juez instruido en todas las leyes de la Nación i en la práctica de ellas, que le declara prevaricador si se desvía un tanto de sus disposiciones y su aplicación, ignorándolo todo, es inícua, i sustituida por otra que sea racional. El Juez sin estudio, dice un sabio, es capaz con su ignorancia de trastornar la tranquilidad de las familias, i aplicar á la inocencia la pena que debe imponerse al criminal. No hai diferencia, dice un Majistrado, entre un Juez malvado i un juez ignorante [sic].718

			Como puede apreciarse, aunque menos duro en términos lingüísticos, el texto mantenía las críticas realizadas desde las décadas anteriores a la labor de las alcaldías. En 1872 la Comisión Permanente del Congreso, a solicitud del Ejecutivo, dotó a la Corte Suprema de la potestad de nombrar al alcalde de Limón.719 Esa misma tendencia continuaría en 1873, cuando el gobernador de la provincia de San José, en representación del Gobierno, Ángel Anselmo Castro (quien luego se perfilaría como uno de los abogados más apreciados por el foro nacional), remitiría una larga exposición al Congreso.

			En dicha exposición trazaba la necesidad de trasladar a la Corte Suprema de Justicia el nombramiento de todos los alcaldes, junto con un proyecto de ley en esa dirección. Los argumentos de Castro, en un tono conciliador, entendían que al hacer crecer la administración de justicia y al reformarse las ordenanzas municipales, los alcaldes habían sido privados de funciones administrativo-políticas, de forma que se habían convertido en funcionarios jurisdiccionales, similares a los jueces de primera instancia, por lo que lo correcto era ligarlos cada vez más a la Corte. Por último, señalaba la necesidad de separar a los alcaldes de las funciones de policía y gobierno que ejercían los jueces de paz y comisarios.720

			El proyecto, de apenas cuatro artículos, establecía que la Corte haría los nombramientos de alcaldes en los primeros diez días de diciembre. Asimismo, separaba a los jueces de paz y comisarios de las causas civiles y criminales que hasta ese momento debían conocer.721 Sin embargo, dado que el expediente llega hasta el borrador del proyecto, resulta imposible conocer por qué no terminó convirtiéndose en ley, incluso para 1874 las elecciones de alcaldes seguían formando parte de las leyes electorales.

			Los hechos políticos que empezaron a presentarse a partir de 1874 no facilitaron avanzar en esta ruta. Incluso, el Ejecutivo tomaría decisiones de sustitución de alcaldes, tal y como lo había hecho con magistrados y jueces en los periodos en que estuvo suspendido el orden constitucional. Por ejemplo, en 1874 sustituiría a los alcaldes de Bagaces, Santa Cruz y Cañas.722 Para 1876, tras el golpe de Estado, el Ejecutivo asumió la potestad de nombrar a todos los alcaldes para 1877, como había hecho en 1871; operación que repetiría en 1881 y 1882.723 Con el retorno del orden constitucional, se volvieron a celebrar las elecciones para alcaldes en junio de 1882 y a partir de ahí cada año.

			Tras el retorno al sistema de elección de alcaldes, las críticas continuaron. Por ejemplo, entre 1882 y 1887 se registraron acusaciones puntuales contra los alcaldes, tanto por parte de la prensa como por mecanismos formales. Entre estas últimas se encontraban faltas por los atrasos de los procesos, arrestos indebidos e infracciones a la ley (los acusadores alegaban que el alcalde resolvía el pleito contrario a derecho); estas se producían por lo general fuera de las grandes ciudades (24 causas). Aunque como lo demuestran algunos expedientes en que los alcaldes demandan a ciudadanos, es probable que este sea un reflejo bastante incompleto de los conflictos de la justicia local para el periodo en estudio que deben ser profundizados en futuras investigaciones.724

			En todo caso, más allá de las quejas formales o informales, que daban toda una justificación práctica e inmediata para la reforma, el pujante grupo de abogados del país, cada vez más posicionado en los cuadros de mando de la burocracia estatal, impulsó innovaciones que, como hemos señalado, se venían anunciando desde la década de 1860, las cuales fueron establecidas en la Ley Orgánica de 1887. Empero, a pesar de brindar la autoridad de nombramiento a la Corte Plena, dejaba la potestad disciplinaria de los alcaldes a los juzgados de primera instancia, lo que reducía el papel de control y mando de la Corte sobre estos funcionarios.

			Al amparo del presupuesto estatal

			En este texto se ha sostenido que una de las herramientas empleadas por las autoridades del Estado para controlar la justicia local fue su reducción. Esta se concretó en un primer momento mediante la supresión del número de alcaldes por circunscripción y luego mediante el cierre de alcaldías, por lo que las restantes asumían la jurisdicción sobre el territorio de las extintas. Sin embargo, en la década de 1860, el Ejecutivo inició un proceso para abrir alcaldías y en ciertos casos pagar algunos alcaldes del erario. Hasta 1888, dada la vigencia de la Ley Orgánica, esas herramientas siguieron utilizándose, pero siempre estuvieron limitadas por la capacidad financiera del Estado.

			Para marzo de 1871, cuando el gobierno efectuó el primer nombramiento masivo de alcaldes, el número total de alcaldías fue de 53, ubicadas en 34 localidades del país (Figura 18).725 Dicho incremento se produjo por la apertura de estas instancias en algunas poblaciones del Valle Central que habían crecido, como Santa Ana y, en especial, la vertiente caribeña del país, donde adicionaron a la alcaldía de Matina las de Limón y Parismina-Tortuguero, las cuales, según Viales-Hurtado, respondían a la segunda colonización del Caribe, que tuvo avances previos a la firma de los contratos ferrocarrileros.726


			Figura 18. Mapa de ubicación de las alcaldías constitucionales (1871)

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			Fuente: Elaborado por Ernesto Villalobos Portilla a partir de Base de datos del Poder Judicial (1821-1888). Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.


			Tras los nombramientos masivos mencionados, el Gobierno pretendió realizar un cierre considerable de alcaldías, de forma que fueron suprimidas las de Curridabat, Aserrí, Cot, Quircot y Tobosi, además, se brindó poderes a las municipalidades –que habían sido electas ese año por el Gobierno– para suprimir aquellas de los pueblos en que hubiese inopia en personas para asumir el cargo y se encontraran “a una legua de mayor de mayor importancia donde haya Alcalde Constitucional [sic]”.727 Estos pueblos se caracterizaban por contar con población indígena y durante la época de Carrillo también se había intentado proceder a su eliminación. Solo lograron conservar sus alcaldías aquellos en cuyas tierras se había permitido la propiedad de personas que no eran indígenas en los años previos, lo cual había producido una reducción del número de pobladores originales y habían iniciado un proceso de mestizaje.728

			A pesar de esos cierres, en 1876, una vez más dotado con facultades omnímodas, el Ejecutivo procedió a realizar el nombramiento de alcaldes, el número de estos se redujo apenas a 49, en 34 localidades, por la apertura de otras tantas. El plan de reducción, entonces, no podía considerarse tan agresivo como se planteó a inicios de la década, incluso para 1882, cuando por última vez el Ejecutivo procedió a nombrar alcaldes, se había producido un pequeño aumento, pues habían pasado a ser 51 alcaldes en 35 localidades distintas (Figura 19), pese a la reducción de alcaldías en el Caribe. Lo anterior fue compensado con aperturas en la región sur del país (golfo Dulce) y otras en el Valle Central, como Curridabat, Tarrazú y Naranjo. Desde esta perspectiva, la apertura de estos despachos mostraba el desarrollo de los procesos de colonización interna del país en la segunda mitad del siglo XIX.

			Por su parte, el Estado siguió en su intento por pagar algunas de las alcaldías más distantes del país y controlar los nombramientos en esas regiones. Este proceso era impulsado tanto por la inopia de personas para ocupar esos cargos y la importancia portuaria que fueron adquiriendo (caso de Puntarenas y Limón), pero durante la época de Guardia también por la necesidad de contar con personal leal en esas circunscripciones. No obstante, el crecimiento inicial de este número de funcionarios ligados al erario fue reducido y enfrentó los problemas que provinieron de la crisis financiera de la década de 1880 (Cuadro 63).


			Figura 19. Mapas de ubicación de las alcaldías constitucionales 1876 y 1882

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			[image: Mapa político de Costa Rica]

			Fuente: Elaborado por Ernesto Villalobos Portilla a partir de Base de datos del Poder Judicial (1821-1888). Los límites provinciales y cantonales se toman de Hermógenes Hernández, Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984 (San José: EUNED, 1985), 51.



			Cuadro 63. Plazas de alcaldes pagadas por el Poder Ejecutivo en el presupuesto nacional (1870, 1875, 1880, 1885, 1886)

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Plaza

						
							
							1870

						
							
							1875

						
							
							1880

						
							
							1885

						
							
							1886

						
					



					
							
							Minas

						
							
							720

						
							
							720

						
							
							-

						
							
							No se asignaron plazas pagadas para alcaldías

						
							
							-

						
					

					
							
							Salinas

						
							
							100

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Puntarenas I

						
							
							600

						
							
							600

						
							
							600

						
							
							600

						
					

					
							
							Puntarenas II

						
							
							-

						
							
							480

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Esparza

						
							
							-

						
							
							360

						
							
							360

						
							
							180

						
					

					
							
							Liberia

						
							
							-

						
							
							480

						
							
							480

						
							
							300

						
					

					
							
							Bagaces

						
							
							-

						
							
							480

						
							
							480

						
							
							420

						
					

					
							
							Santa Cruz

						
							
							-

						
							
							480

						
							
							360

						
							
							-

						
					

					
							
							Cañas

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							360

						
							
							240

						
					

					
							
							Nicoya

						
							
							-

						
							
							480

						
							
							360

						
							
							300

						
					

					
							
							Limón

						
							
							-

						
							
							1200

						
							
							1200

						
							
							-

						
					

					
							
							Moín

						
							
							-

						
							
							300

						
							
							300

						
							
							-

						
					

				
			

			Fuente: AN-CR-AH-AL-4149, Proyecto de Presupuesto Nacional 1869-1870; Decreto XLVI, del 29 de agosto de 1874, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta La Paz, 1875), 113-173; Presupuesto Nacional 1879-1880, en Informe de la Secretaría de Hacienda y Comercio (San José: Imprenta Nacional, 1879); Presupuesto Nacional 1885-1886, Decreto LX, en Colección de Leyes y Decretos (San José: Imprenta Nacional, 1886), 398-481.



			Los salarios asignados a estos funcionarios, salvo por la alcaldía de Limón, eran bajos en comparación con los de funcionarios intermedios de las provincias. Así, por ejemplo, durante el periodo los salarios incluso fueron más bajos que los percibidos por los jefes políticos de los mismos cantones en que estaban nombrados, como Esparza y Santa Cruz (Cuadro 63). Asimismo, la crisis de la primera mitad de 1880 afectó aún más los salarios. En 1886, último año previo a la reforma de 1887, la cantidad de plazas remuneradas por el Estado se había incluso reducido respecto al panorama que tuvieron en la década anterior (Cuadro 64).

			Con este panorama, se originó la reforma en la condición de nombramiento de los alcaldes por un periodo de dos años, la cual se aplicó por primera vez al iniciar 1888. Dado que todos los alcaldes iban a quedar en el presupuesto, el cual se tramitó en 1887, se produjo un verdadero recorte del número de localidades con alcaldía y la cantidad de funcionarios, dado que se redujo el número de alcaldes en la cabecera de provincia, salvo en San José. De tal forma, si previo a la aplicación de la reforma existían 52 alcaldes, distribuidos en 37 localidades distintas, para 1888 solo se nombraron 34 en 31 localidades (Cuadro 64).


			Cuadro 64. Alcaldías y localidades en que se ubicaron (1887 y 1888)


			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							1887

						
							
							1888

						
					

					
							
							
							Localidad

						
							
							Alcaldes

						
							
							Localidad

						
							
							Alcaldes

						
					

				
				
					
							
							San José

						
							
							San José

						
							
							3

						
							
							San José

						
							
							3

						
					

					
							
							Aserrí

						
							
							1

						
							
							Desamparados

						
							
							1

						
					

					
							
							Curridabat

						
							
							1

						
							
							Aserrí

						
							
							1

						
					

					
							
							Desamparados

						
							
							2

						
							
							Escazú

						
							
							1

						
					

					
							
							Escazú

						
							
							2

						
							
							Santa Ana

						
							
							1

						
					

					
							
							Mora

						
							
							1

						
							
							Mora

						
							
							1

						
					

					
							
							Puriscal

						
							
							1

						
							
							Puriscal

						
							
							1

						
					

					
							
							Santa Ana

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Tabarcia

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Tarrazú

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Cartago

						
							
							Cartago

						
							
							3

						
							
							Cartago

						
							
							2

						
					

					
							
							Paraíso

						
							
							2

						
							
							La Unión

						
							
							1

						
					

					
							
							Turrialba

						
							
							1

						
							
							Paraíso

						
							
							1

						
					

					
							
							La Unión

						
							
							2

						
							
							
					

					
							
							Heredia

						
							
							Heredia

						
							
							3

						
							
							Heredia

						
							
							2

						
					

					
							
							Barva

						
							
							2

						
							
							Barva

						
							
							1

						
					

					
							
							San Rafael

						
							
							1

						
							
							San Rafael

						
							
							1

						
					

					
							
							Santa Bárbara

						
							
							1

						
							
							Santa Bárbara

						
							
							1

						
					

					
							
							Santo Domingo

						
							
							1

						
							
							Santo Domingo

						
							
							1

						
					

					
							
							Alajuela

						
							
							Alajuela

						
							
							3

						
							
							Alajuela

						
							
							2

						
					

					
							
							Atenas

						
							
							1

						
							
							Atenas

						
							
							1

						
					

					
							
							Grecia

						
							
							2

						
							
							Grecia

						
							
							1

						
					

					
							
							Naranjo

						
							
							1

						
							
							Naranjo

						
							
							1

						
					

					
							
							San Mateo

						
							
							1

						
							
							Palmares

						
							
							1

						
					

					
							
							San Ramón

						
							
							1

						
							
							San Mateo

						
							
							1

						
					

					
							
							San Ramón (Palmares)

						
							
							1

						
							
							San Ramón

						
							
							1

						
					

					
							
							Guanacaste

						
							
							Liberia

						
							
							2

						
							
							Liberia

						
							
							1

						
					

					
							
							Bagaces

						
							
							1

						
							
							Bagaces

						
							
							1

						
					

					
							
							Cañas

						
							
							1

						
							
							Cañas

						
							
							1

						
					

					
							
							Nicoya

						
							
							1

						
							
							Nicoya

						
							
							1

						
					

					
							
							Santa Cruz

						
							
							1

						
							
							Santa Cruz

						
							
							1

						
					

					
							
							Puntarenas

						
							
							Puntarenas

						
							
							1

						
							
							Puntarenas

						
							
							1

						
					

					
							
							Esparza

						
							
							1

						
							
							Esparta

						
							
							1

						
					

					
							
							Golfo Dulce

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Térraba

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Boruca

						
							
							1

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							
							Limón

						
							
							1

						
							
							Limón

						
							
							1

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892) y Base de datos de presupuestos y funcionarios del Poder Judicial (1870-1900).

Ver cuadro 64 en línea



			La reducción de alcaldes parecía implicar una preferencia por contar con menos instancias, pero mejor controladas dado que serían pagadas por el Estado, lo cual representaba una suma considerable de dinero, debido a que se presupuestaron no solo los salarios de los alcaldes, sino también el de algunos escribientes. Para los presupuestos siguientes se seguiría esa línea, pero la cantidad de personal subalterno de las alcaldías aumentó de forma considerable para el segundo año de aplicación de la reforma y mantuvo esa tendencia durante la década de 1890. Dichos avances en el control de la justicia local implicaron que estos despachos empezaran a consumir una parte importante del presupuesto judicial (Cuadro 65).


			Cuadro 65. Número de alcaldes, personal subalterno y presupuesto previsto para las alcaldías en el presupuesto nacional (1887-1896)

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Presupuesto

						
							
							1887-1888

						
							
							1888-1889

						
							
							1889-1890

						
							
							1895-1896

						
					



					
							
							Alcaldes

						
							
							35

						
							
							34

						
							
							35

						
							
							40

						
					

					
							
							Personal subalterno

						
							
							18

						
							
							46

						
							
							48

						
							
							61

						
					

					
							
							Presupuesto en miles de pesos

						
							
							16,4*

						
							
							33,1

						
							
							46,1

						
							
							61,1

						
					

					
							
							Presupuesto en miles de dólares de 1970

						
							
							51,6

						
							
							97,8

						
							
							127,3

						
							
							115

						
					

					
							
							Porcentaje del presupuesto del Poder Judicial

						
							
							15,7

						
							
							23,4

						
							
							30,3

						
							
							24,6

						
					

				
			

			Nota: En 1887-1888 solo se presupuestaron seis meses y 15 días. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892); Base de datos de presupuestos y funcionarios del Poder Judicial (1870-1900) e Iván Molina Jiménez, Estadísticas de financiamiento, salarios docentes, matrícula, cobertura y graduación en la educación costarricense: una contribución documental (1827-2017) (San José: CIHAC, 2017), 6.



			La asignación salarial tuvo un rápido incremento en el presupuesto de 1888-1889 y el de 1889-1890. Lo anterior se produjo por la cantidad de sujetos seleccionados que decidieron no tomar el cargo, como se explicará más adelante. Al respecto, el presidente de la Corte, al remitir el presupuesto a la Secretaría de Justicia, indicaba que este aumento se efectuaba dada la exigencia de que todos los funcionarios judiciales se dedicaran con exclusividad a esos puestos y “para estimularlos al trabajo y conseguir que pongan y mantengan sus despachos al día”.729

			Se establecía, entonces, una diferencia entre los salarios de los alcaldes de San José (entre 900 y 1200 pesos anuales) y Limón (entre los 600 y los 2100), los mejor pagados; los alcaldes de cabecera de provincia (entre 600 y 960 pesos); y los alcaldes nombrados en cantones (entre 480 y 720). Al comparar este salario con el que tuvieron los jefes políticos, puede notarse que los sueldos de estos superaban, aunque por muy escaso margen, a los de alcaldes nombrados fuera de las cabeceras provinciales.730

			Sin lugar a duda, la “modernización” de la justicia de alcaldes representó un cambio trascendental para la organización del ahora claramente constituido Poder Judicial. Implicó no solo su presencia en una buena parte de las localidades del país y el aumento de su presupuesto y del personal, sino también un incremento de responsabilidades de administración que entraban dentro de la esfera de poder de la Corte. Estas modificaciones iban de la mano de un cambio en el perfil de los alcaldes, el cual había tomado forma desde la década previa y cuyos avances entre 1870 y 1890 se estudiará de seguido.

			Cambios en el cargo y cambios en el perfil

			Como se señaló en el capítulo anterior, conforme se produjeron cambios que hacían más complejo el trabajo de las alcaldías, estas aumentaron la cantidad de trabajo, en especial en las ciudades. También crecieron los ingresos producto de la cartulación y las tasas de justicia. Algunos de estos cargos se tornaron atractivos para aquellas personas que tenían alguna experiencia forense o incluso

			habían logrado graduarse de abogados. Eso llevaría a que, en el transcurso de las décadas que van entre 1870 y 1890, se produjeran cambios sensibles en este ámbito de la administración de justicia.

			Cabe señalar que durante estas dos décadas resulta mucho más fácil encontrar a aquellos sujetos que ocuparon este cargo, dado que empieza a publicarse el resultado de las elecciones de estos, o bien, las listas de designados por el gobierno y, con posterioridad, por la Corte. A pesar de ello, se produjo un aumento importante de los alcaldes que repitieron en sus cargos, así como aquellos que ocuparon cargos como jueces de primera instancia (Cuadro 66).


			Cuadro 66. Número de alcaldes encontrados que repitieron en el cargo y ocuparon el puesto de juez de primera instancia (1847-1869 y 1870-1892)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Rubro

						
							
							1847-1869

						
							
							1870-1892

						
					

					
							
							Cantidad

						
							
							Porcentaje

						
							
							Porcentaje

						
					



					
							
							Total de alcaldes encontrados en el periodo

						
							
							300

						
							
							100

						
							
							100

						
					

					
							
							Alcaldes que repitieron en el cargo

						
							
							60

						
							
							20,6

						
							
							37,1

						
					

					
							
							Alcaldes con tres apariciones o más

						
							
							17

						
							
							5,6

						
							
							18,9

						
					

					
							
							Alcaldes que tuvieron nombramientos reiterados como juez de primera instancia (tres años o más en ese puesto)

						
							
							4

						
							
							1,3

						
							
							4,6

						
					

					
							
							Alcaldes que tuvieron nombramientos cortos como juez de primera instancia (al menos dos años en ese puesto)

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							0,9

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).



			Desde esta perspectiva, empezaron a surgir alcaldes con carreras cada vez más extensas. Así, 95 de los sujetos encontrados aparecen ocupando el cargo al menos en tres años distintos y 29 aparecen en cinco años. Si bien esto no alcanza aún para hablar de una carrera, de los 29 que superaron los cinco años, todos excepto uno tiene al menos un periodo en que ocuparon consecutivamente por tres años el puesto (Cuadro 67).


			Cuadro 67. Trayectoria de personas que ocuparon el cargo de alcaldes (A) y jueces (J) (por más de tres años) (1870-1892)


			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Funcionario

						
							
							60-69

						
							
							70

						
							
							71

						
							
							72

						
							
							73

						
							
							74

						
							
							75

						
							
							76

						
							
							77

						
							
							78

						
							
							79

						
							
							80

						
							
							81

						
							
							82

						
							
							83

						
							
							84

						
							
							85

						
							
							86

						
							
							87

						
							
							88

						
							
							89

						
							
							90

						
							
							91

						
							
							92

						
					

				
				
					
							
							Canuto Guerra

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
					

					
							
							Ángel Anselmo Castro

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Hilario Ruiz

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Eustaquio Pérez

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Pío Muñoz Rojas

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
					

					
							
							Juan V. Bustos

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Ramón García

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							
							A

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
					

					
							
							Ismael Alvarado

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							A/J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Crisanto Sáenz

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Raimundo Córdova

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Ramón Bustamante Castro

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
					

					
							
							Vicente Sáenz Llorente

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Melchor Cañas

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
					

					
							
							Alejandro Castro Carrillo

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
					

					
							
							Salvador Borbón Ulloa

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Federico Faerrón

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							
							A

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Alonso Gutiérrez

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Solón Bonilla

						
							
							J

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Manuel Castro

						
							
							J

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							José Monge Reyes

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Leovigildo Castro

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Manuel Dávila

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

					
							
							Juan Mora Garita

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							A

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							J

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
							
							-

						
					

				
			



			Fuente: Elaboración propia a partir de Base de datos de jueces y alcaldes (1810-1892).

Ver cuadro 67 en línea



			Dentro de los casos de más perdurabilidad pueden encontrarse varios perfiles de aquellos alcaldes que fueron nombrados durante el régimen de Guardia y que lograron consolidarse en esos cargos tras el deceso de este. Tal es el caso de Samuel Castro, quien a partir de los nombramientos realizados por el régimen de Guardia en 1887, permanece tras la muerte de este hasta 1886 (10 años); Jesús Roldán, quien también fue nombrado tras el golpe de Estado de 1876 y se mantuvo como alcalde de Escazú durante varios años hasta que desaparece en 1890 (10 años); José Francisco Fonseca González, quien también fue electo por el régimen de Guardia en 1881 y permanecerá hasta 1890, con nombramientos no consecutivos (9 años); y Juan Diego Bonilla, nombrado en San José en 1877, quien permanecerá sin interrupción hasta 1884 (7 años).731

			Aunado a lo anterior, se encuentran aquellos sujetos que fueron nombrados tras la muerte de Guardia, mediante el procedimiento electoral reestablecido y que permanecieron en su cargo incluso cuando este pasó a ser potestad de la Corte. Entre ellos Canuto Guerra, quien fue electo en 1882 y se mantuvo hasta 1892 (10años); Fernando Sanabria en La Unión, quien fue electo en 1883 hasta 1890 (7 años); Hilario Ruiz en Alajuela, electo de forma continua entre 1883 a 1888; e Inocente Moreno en San José, quien fue nombrado en 1882 hasta 1888.732

			Por otra parte, se encuentran aquellas personas que desempeñaron el cargo de alcalde en periodos distintos y que, en alguna ocasión, llegaron a ocupar el cargo de jueces de primera instancia. En este tipo de casos, al analizar la trayectoria de aquellos alcaldes que ocuparon el cargo de juez por al menos tres años puede notarse que el puesto en una alcaldía podía tener diferentes significados (Cuadro 67).

			Para algunos pudo significar un consuelo, dado que no habían logrado conservar la judicatura, ya sea porque no eran abogados, o bien, por no haber sido favorecidos por la Corte. En esta situación se encuentran los casos de Canuto Guerra, Hilario Ruíz, Eustaquio Pérez, Salvador Ulloa y Ramón García (quien incluso fue magistrado). Ellos, luego de ser jueces de primera instancia en Alajuela, Heredia, Hacienda Nacional y San José, respectivamente, no pudieron volver a ese cargo, pero sí fueron nombrados en múltiples ocasiones como alcaldes. No obstante, desde el punto de vista del desarrollo de la labor de las alcaldías, estos nombramientos permiten considerar que, poco a poco, aquellas ubicadas en ciudades importantes serían ocupadas por funcionarios con experiencia forense.

			Por el contrario, para algunos pudo significar una etapa previa a la judicatura, en otros términos, un espacio para obtener experiencia forense tanto para la primera instancia como para una vida como miembros del foro nacional, o bien, en sus tareas políticas. Tal es el caso de los abogados o estudiantes de derecho Ángel Anselmo Castro, Melchor Cañas y Crisanto Sáenz, quienes tras varios años como alcaldes de San José fueron designados jueces de la capital. También, Ramón Bustamante Castro, quien tuvo un tránsito similar en Alajuela, Raimundo Córdoba en Heredia, Pío Muñoz Rojas en Puntarenas y Federico Faerrón en Guanacaste.733

			Algunos de estos casos se quedaron en la judicatura por bastantes años, por ejemplo, Bustamante Castro, quien luego fue secretario de la Corte y magistrado; o bien, Melchor Cañas, quien pasó al principio del periodo a ser juez del Crimen de San José y al final ocuparía las judicaturas civiles de San José y el cargo de juez de lo Contencioso-Administrativo.734 Para otros fue un etapa corta en sus carreras profesionales, tal es el caso de Ángel Anselmo Castro, quien tras dejar la judicatura se dedicó a su carrera privada y fue una de las voces más relevantes del foro nacional.735

			La alcaldía para otras personas fue un paso en sus carreras políticas regionales, por ejemplo, Faerrón fue jefe político, alcalde y juez, pero entre 1894-1906 llegó a ser electo diputado por Guanacaste;736 y Eustaquio Pérez, quien había sido electo diputado por Alajuela en 1882-1884,737 previo a ocupar el cargo de alcalde. Desde esta perspectiva, tal y como se mencionó al analizar la situación de la judicatura de primera instancia, las cifras denotan que el cargo adquirió, de manera paulatina, la estabilidad de la que no tuvo en las décadas previas. Claro está, se encontraba aún lejos de ser una carrera escalonada y organizada, ese proceso tardaría bastantes años en formalizarse.

			Sin duda, el panorama descrito en estas páginas influyó en los primeros nombramientos de alcaldes realizados por la Corte a partir de 1888. Este proceso de designación tiene componentes dignos de destacar, dado que reflejan el aumento de influencia de la Corte, pero también permite entender las características de la justicia local previa a la reforma puesta en vigor en 1888.

			En los días que antecedieron a la primera designación de alcaldes que ejecutaría la Corte, los magistrados recibieron una serie de notas de diversas partes del país (Alajuela, Guanacaste, San Ramón, Atenas), en las cuales se le solicitaba proceder a nombrar según las recomendaciones que hacían jefes políticos y vecinos.738 Desde esta perspectiva, la Corte adquiría el carácter de una institución nacional que antes no tenía, razón por la cual puede considerarse que el Poder Judicial se acercaba a tener más presencia en la cotidianidad de los pueblos. Asimismo, se pueden ver los intentos de las élites locales rurales para mantener algunos espacios de poder en la elección de las personas que administrarían justicia.

			En esa ocasión, la Corte procedió a nombrar un total de 51 personas, entre enero, febrero y marzo de ese año, dado que en los días posteriores 13 de los designados decidieron no asumir el cargo, lo cual demostraba con claridad que este no era lo suficientemente atractivo.739 En estas selecciones la influencia de quienes ocuparon el puesto previo a las reformas seguiría siendo relevante, dado que una buena parte de los nombramientos hechos por la Corte provino de las personas que habían ocupado la alcaldía en los años precedentes a 1888. Así, en los nombramientos de ese año un total de 22 de 51 nombramientos correspondían a alcaldes del periodo 1870-1887. Para 1890, el porcentaje fue de 41,8 por ciento y para 1892 un 33,3 por ciento.740

			Estas cifras evidencian que el proceso mediante el cual los alcaldes dejarían de ser personajes locales y se convertirían en funcionarios sería lento y complicado. Los datos muestran que la Corte en las primeras tres rondas de designaciones estuvo lejos de desarrollar un núcleo consistente de funcionarios que ocuparan el cargo, pues, de los 102 designados en las tres rondas, solo diez de los sujetos nombrados permanecieron en el cargo.741 Ese proceso que al parecer se produciría en los años siguientes constituye uno de los ámbitos de futuras investigaciones en esta materia.

			La cultura jurídica: un discurso institucional y científico en formación

			A lo largo de los capítulos anteriores se ha planteado que las autoridades políticas del Estado pasaron de un discurso de una justicia deseada, al reconocer y criticar con dureza las falencias de la administración justicia, al de una justicia mitificada que había sido alcanzada en su presente. El discurso legitimador de justicia mitificada se caracterizaba por ser pronta, regular e independiente. Al momento en que se produce esta transformación del discurso, dentro del país se configuraba una élite intelectual, integrada por jóvenes abogados, quienes empezaron a ocupar puestos de mando dentro del Estado, en el Ejecutivo y en la estructura judicial. En esta línea, este grupo, si bien no cuestionaba el discurso general del estado de la justicia y mucho menos el orden económico, planteó la reforma normativa como instrumento para perfeccionar a la sociedad costarricense, al mismo tiempo que construían un grupo con la influencia suficiente para perfilar dichas instituciones.

			Desde dicha perspectiva, el objetivo de este apartado consiste en entender cómo la consolidación de las formas jurídicas liberales en la década de 1870 y 1880 afectó la cultura jurídica que se había estado conformando respecto a la administración de justicia a lo largo de las décadas anteriores. Desde esta perspectiva, se aborda la evolución de la mitificación de la justicia a un discurso institucional del Poder Judicial hacia finales de siglo. Este discurso se fortaleció en la medida que jueces y magistrados junto con los otros abogados fortalecían su comunidad profesional. Para ello, al igual que en los capítulos anteriores, se recurre al análisis de contenido de los mensajes presidenciales, memorias de gobierno e informes de la Corte elaborados durante el periodo de estudio.

			La reforma normativa y el discurso de legitimación del Poder Judicial

			Al final de la década 1860, se sostenía en los círculos políticos (con bastante consistencia) que se había alcanzado el sueño de la justicia deseada. No obstante, el proceso de elaboración y promulgación de los nuevos códigos trazaba una visión negativa del pasado jurídico del país en contraposición con una visión positiva del presente y del futuro del sistema jurídico costarricense. En este sentido, la reforma legal de la década de 1880 tuvo un profundo contenido nacionalista y llevaba a su máxima expresión la noción de que la norma jurídica constituía el instrumento para cimentar la idea de orden y progreso.742


			Cuadro 68. Menciones y valoración del Estado de la administración de justicia en los mensajes del Poder Ejecutivo al Legislativo (1870-1890)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Año del mensaje

						
							
							Referencia de la administración de justicia

						
							
							Porcentaje de palabras del mensaje dedicado a la administración de justicia/Poder Judicial

						
							
							Tipo de mención predominante (+, -, neutro)

						
					



					
							
							1870

						
							
							Sí

						
							
							24,6

						
							
							Positivo

						
					

					
							
							1871

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1872

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1873

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1874

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1875

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1876

						
							
							Sí

						
							
							2,8

						
							
							Negativo

						
					

					
							
							1876 EP

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1876 EP

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1877

						
							
							Sí

						
							
							0,9

						
							
							Positivo

						
					

					
							
							1877 TP

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1878

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1879

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1880

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1881

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1882

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1883

						
							
							Sí

						
							
							3,03

						
							
							Positivo

						
					

					
							
							1884

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1885

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1886

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1887

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

					
							
							1888

						
							
							Sí

						
							
							8,3

						
							
							Positivo

						
					

					
							
							1889

						
							
							Sí

						
							
							8,2

						
							
							Positivo

						
					

					
							
							1890

						
							
							No

						
							
							NA

						
							
							NA

						
					

				
			

			Nota: EP: entrega de poder y TP: traspaso de poder. Para determinar el porcentaje de palabras dedicadas a la administración de justicia/poder judicial se procedió a un conteo de las palabras que componen los párrafos vinculados con ese tema en el discurso mediante el software Wordsmith 6.0 y aritméticamente se procedió a determinar su peso en cada discurso. La determinación de la positividad o negatividad se estableció a partir del sentido normal de las palabras empleadas dentro de cada texto. 

			Fuente: Elaboración propia a partir de mensajes presidenciales, https://sites.google.com/site/mensaje presidencialcr/codimep-cr-siglo-xix/cont-siglo-xix-2 (vínculo removido del servidor).



			Lo anterior creaba un problema de construcción del discurso, pues debían justificarse las reformas simultáneamente con el mito de la “justicia pronta, regular e independiente”. Este problema discursivo se resolvió mediante ciertos silencios sobre la realidad de la administración de justicia y sobre el argumento del perfeccionamiento de las virtudes existentes. Desde esta perspectiva, la presencia de referencias a la Corte o la administración de Justicia en los discursos del Ejecutivo decrecieron respecto de las primeras décadas de independencia. Por el contrario, las referencias en este periodo reforzaban la idea sobre la existencia en Costa Rica de una justicia pronta, regular e independiente, la cual incluso mejoraría con la aplicación de las reformas normativas que se patrocinan a lo largo del periodo (Cuadro 68).

			Desde este punto de partida, en lugar de generar una contradicción, junto con el discurso de la reforma de la legislación civil y procedimental, se consolidaba el discurso identitario y legitimador del Poder Judicial y sus funcionarios. Este quedó esbozado con claridad por el secretario Francisco María Iglesias, en la memoria dirigida al Congreso en mayo de 1872, en referencia a la situación de los despachos de justicia y su relación con el sistema jurídico del Estado señalaba:


			Nosotros no podemos quejarnos con razón, de procedimientos judiciales ejecutados en contravención de las disposiciones terminantes de la lei, ni en menoscabo de las personas, honor i propiedad de los ciudadanos.

			La Justicia se administra tan ordenada i tan prontamente como lo permite la deficiencia de nuestra legislación; pero si podía ser aún mejor; si vosotros fijándoos en vicios y defectos de nuestras leyes, asi civiles i penales, como de procedimientos, dictaseis disposiciones para alejar todo embarazo en la marcha de la justicia, todo abuso que conduzca á perjudiciales dilaciones, i toda tentativa de buscar el triunfo judicial, en el inmundo cieno de los delitos [sic].743



			Bajo este enfoque, los funcionarios que administran justicia resultaban víctimas de los atrasos normativos, por lo que la responsabilidad para solucionar los problemas existentes pasaba de los jueces a los legisladores. Esta noción se produciría en los discursos sobre las reformas legislativas del periodo, así, en su disertación al Congreso en 1884, Próspero Fernández señalaba:

			Grande es la utilidad que reportan los pueblos de que se atienda al desarrollo de su riqueza pública, y grande es también la que derivan de una adecuada legislación. La de Costa Rica, por desgracia, no es lógica en su conjunto, y tiene muchos vacíos que es indispensable llenar. Darle uniformidad, acudir a las deficiencias de que adolece, basarla, hasta donde es posible hacerlo, en los principios del derecho moderno, y hacer que ella se informe en el medio social en que ha de aplicarse, he aquí uno de los objetos a que el Gobierno ha prestado particular atención. El Secretario del ramo os someterá en esta legislatura, parte de los trabajos verificados por la Comisión Codificadora [sic].744

			La reflexión del presidente Fernández dejaba de lado cualquier referencia que responsabilice tanto a la Corte como a los juzgados, el problema reside en las normas y no en sus aplicadores. Esta línea discursiva fue seguida por su heredero político, el presidente Bernardo Soto Alfaro, quien, al referirse el año previo a la entrada en vigor del Código Civil, el Código de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica de Tribunales, señalaría “La importante labor de cambiar nuestra antigua legislación” por una “concordante con los principios modernos y las prácticas más adelantadas”.745

			De nuevo, los efectos positivos no fueron ligados a las deficiencias de la Corte o a la administración de justicia, los problemas se concentraban en las lagunas que exhiben las normas existentes. En esta argumentación, la nueva legislación provocaría mejoras en lo que ya funciona con corrección, pero ahora con mejores herramientas apegadas a los cánones del progreso jurídico. En palabras del propio Soto:

			La independencia de los Poderes Públicos ha sido completa durante el año transcurrido, como durante todo el tiempo de mi administración; y con la mira de que el Poder Judicial aumente más, si cabe, su tradicional independencia, se han abolido las trabas que algunas de nuestras leyes establecían para proceder criminalmente contra ciertos empleados públicos.746

			La Corte retomaría este argumento en algunos de sus informes y la ampliaría a los problemas de financiamiento de sus operaciones para justificar los problemas en la administración de justicia. ¿Se estaba construyendo un discurso institucional incipiente? Existen indicios claros de que este proceso está en plena construcción. Así pues, la Corte empezaría a tener mucha mayor influencia en los procesos de reforma legal, incluso durante el gobierno de Guardia, en esta línea, su presidente Rafael Orozco González fue el principal redactor del Código Penal, el cual fue revisado por los otros magistrados.747 Además, en los informes del periodo la Corte solicitaba en múltiples ocasiones reformas a la normativa vigente, para superar los problemas que esta generaba en las labores cotidianas.

			Aunado a lo dicho hasta el momento, la Corte participó en los debates sobre la reducción de presupuesto a la primera instancia, con motivo de esa ocasión, se dejó claro cómo concebían los magistrados la tarea de administración de justicia al manifestar de forma tajante que “no pueden alegarse razones de economía en materia judicial, porque este ramo, como el de instrucción, es absolutamente necesario para el buen orden social [sic].748

			Mediante un lenguaje más agresivo, en 1885, el presidente de la Corte, Rafael Orozco González, uno de los más reputados juristas de ese momento, en referencia al lugar de la administración de justicia en la sociedad costarricense, indicaba:

			Creo por demás manifestar la necesidad en que toda nación está de mantener una administración de justicia á la altura de los progresos y de la civilización actual, por ser el Poder Judicial el firme sostén del orden social, político y económico. Este es un axioma que repiten hoy día hasta los niños de escuela, y una verdad que estaba grabada en el corazón de los habitantes [sic].749

			La idea de sostén del régimen republicano sería pronto ligada con los problemas que sufrían los funcionarios judiciales, dada la existencia de “instituciones y procedimientos que embarazan y retardan, con perjuicio del público, la pronta marcha de la administración de justicia”.750 Orozco, que junto con la Corte había trabajado en la reforma del Código Penal años atrás, planteaba a los funcionarios judiciales como parte del proceso de modernización normativa y no como parte de los aprietos de la administración de justicia.

			El presidente de la Corte concluiría su planteamiento con una caracterización de los funcionarios judiciales, como ejemplo de laboriosidad, honestidad y prudencia, es decir, como firmes servidores del progreso y la justicia. De tal forma, algunas líneas después, al tiempo que reclamaba por mejores salarios para estos, expresaba:

			Solo la probidad de nuestros empleados públicos en el ramo judicial ha podido mantener incólume la honra de dicho Poder, y ni las privaciones á que les sujeta un exiguo sueldo, ni el arduo y perseverante trabajo á que constantemente están dedicados, no han podido dar lugar á que el público sostenga siquiera que en Costa Rica la justicia sea venal [sic].751

			Dicha noción del funcionario judicial dedicado y honesto fue reproducida por varios exjueces a través de El Foro. Por ejemplo, en una colaboración con ese boletín, el articulista expresaba comprensión por los jueces y describía las horas en un juzgado de la siguiente forma:

			Permaneciendo algunas horas en la oficina, se nota que el Juez ocupa las que la ley le señala para despachar, en tramitar escritos que se le presentan, dictando palabra por palabra los autos de sustanciación al escribiente, informando á los litigantes sobre el estado de sus negocios, suspendiendo entre tanto la tarea de dictar al escribiente, para registrar los autos y dar el informe [sic].752

			Esta serie de ideas en torno a la judicatura y el Poder Judicial confluirían en las honras fúnebres del presidente de la Corte, José Antonio Pinto Castro, acaecida en febrero de 1887. El evento en cuestión brindaría algunos indicios de ese proceso de construcción de identificación interna y cómo este podía demostrarse mediante los gestos simbólicos de un acto público. Así pues, reunida en sesión extraordinaria, la Corte tomó la disposición de asistir en pleno al funeral, asimismo, invitó a las exequias a las autoridades judiciales de San José, Alajuela, Heredia y Cartago. Incluso, ordenó que tanto los magistrados como el personal subalterno del Poder Judicial vistiera de luto por nueve días.753 Esta serie de actos manifestaban la existencia de nociones incipientes de unidad institucional de todos los funcionarios vinculados a la función de impartir justicia en el Estado, lo cual, como se ha señalado, se fue construyendo con otras acciones.

			El protocolo del funeral serviría para destacar el sitial del Poder Judicial en el entramado estatal y social, así como la unidad interna de sus miembros. De tal forma, durante la conmemoración religiosa, el lugar del duelo fue ocupado por los señores magistrados y por miembros del colegio de abogados, algunos de ellos jueces, además, el secretario de Justicia Mauro Fernández y la Comisión Permanente del Congreso. En su marcha al Cementerio General, del féretro de Pinto Castro pendían bandas que llevaban algunos de los señores magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Cerraba el desfile un batallón de infantería, con su banda militar a la cabeza con el pabellón nacional arrollado.754 Por su parte, en su discurso Manuel Vicente Jiménez, presidente interino de la Corte, empleaba conceptos que buscaban identificar las virtudes de Pinto con las de la administración de justicia, entre ellas, su “riguroso culto al trabajo”.755

			Esta caracterización de la fortaleza del Poder Judicial y su importancia para la sociedad costarricense se volvió a poner de manifiesto con motivo de la juramentación de los magistrados a integrar la Corte el 1 de enero de 1888, a quienes correspondería aplicar la nueva Ley Orgánica de Tribunales, así como los otros cuerpos normativos. En esa ocasión, el editorialista de La Gaceta señalaría que al acto asistieron los más altos cargos del Estado, así como ciudadanos independientes, con lo cual se demostraba la relevancia que tenía este para la República.756

			Empero, esta imagen de la Corte como centro de integridad y conductora de un grupo de jueces circunspectos contrastaba con algunas de las denuncias existentes en la prensa del momento, a las cuales ya se ha hecho referencia. Además, existía una corriente crítica hacia algunos miembros de la Corte y de la labor de algunos jueces. Por ejemplo, en La Chirimía en abril de 1886, previo a la designación de estos cargos, se mencionaba que tres magistrados (Pinto Castro, Ulloa Solares y Alvarado García) destacaban por sobre los demás.757 En mayo, pasada la elección, dos personajes satíricos “Patricio y Tío Simón” se quejaban de los pocos cambios que se habían dado con los nombramientos en la Corte:


			Patricio.- Sí tío, parece que no hubo ni corte ni poda en la Corte quedó mesma, menos uno, y yo que aguardaba allí algunos ques que iban á elegir, pero… naranjas!

			Tío Simón.- Como que tu eres medio exigente no te conformas con poco. Sabes que hay un proyecto de constitución y que esta elección es provisional mientras se organiza este Poder.

			Patricio.- Aunque animal no dejo entender que la vida y la bolsa deben tener seguridad en la justicia y la justicia se estira y se encoge con la ley y que la ley se estira y encoge más o menos según sea el juez, es por lo que yo quiero, pretendo y exijo que en todo buenos jueces que ni se compren ni se vendan, en fin, que sean común palo de cocobola que yo tengo en mi patio de mi casa que ni el sol ni lagua ni nada puede doblar [sic].758



			Pese a estas expresiones que permiten apreciar cómo los magistrados y jueces ya empezaban a ser sujetos de críticas por la prensa, con la evidencia descrita en este acápite, puede sostenerse que al final del periodo existe un discurso institucional en plena formación. ¿Cuán efectivo fue este discurso legitimador del Poder Judicial que fueron construyendo las autoridades de la Corte y algunos jueces?


			Figura 20. Caricatura de la Corte Suprema de Justicia, José María Figueroa (finales de la década de 1880)

			[image: Caricatura antigua]

			Fuente: Cuaderno Violeta de José María Figueroa, imagen suministrada por Gabriela Sáenz-Shelby.


			Tal pregunta resulta difícil de responder. Uno de los personajes más críticos de las reformas liberales y los gobiernos de esos años, José María Figueroa, fue indulgente con la situación de la Corte a finales de la década de 1880 (Figura 20). Incluso, según Sáenz-Shelby, quien realizó un análisis del contenido satírico de sus alegorías, fue el único de los poderes públicos que no fue representado por medio de animales, lo cual podría significar que este escapaba de la precaria situación en que –según Figueroa– se encontraban los otros dos poderes del Estado,759 aunque esa apreciación del polémico intelectual estaba mediada por su admiración a José Joaquín Rodríguez, quien representaría a los grupos que adversaban al Gobierno. En contraposición a Figueroa, Antonio Zambrana, uno de los profesores más destacados de los abogados ligados a la Generación del Olimpo, realizaba una crítica sobre la situación jurídica de los miembros del Poder Judicial en sus Conferencias sobre Historia del Derecho dictadas en 1892, meses después de los hechos vinculados con el caso del habeas corpus de Fernández Guardia, aunque fueron publicadas hasta 1907.760 En estas, sin apartarse de la idea del avance en Costa Rica en el desarrollo de una justicia regular, establecía que:

			Es achaque común la falta de independencia completa del Poder Judicial, aunque en todas partes se proclama lo contrario: para fijarla en sólido, no hay otro medio que la inamovilidad del Magistrado, la entrada en la carrera por oposición, el ascenso por antigüedad de buen servicio, la pérdida sólo por expediente del empleo. Por expediente, es decir, aun sin proceso, por faltas que no son delitos debidamente comprobados cuando de magistrados no se trata.761

			Estos indicios son fundamentales para comprender que el discurso había tenido algún éxito en las élites intelectuales y políticas, sin que implicara uniformidad,lo cual también explica el desarrollo institucional (político, social y presupuestario) que tuvo el Poder Judicial en el siglo XX. En el caso de los grupos subalternos, si bien estudios como el de Gil han planteado la idea de la capacidad de control social desempeñado por las instituciones del Estado durante esos años y su capacidad de convencimiento sobre estos grupos del valor de la justicia formal para resolver sus conflictos,762 esta interrogante se complica aún más, por falta de evidencias hasta muy entrado el siglo XX.

			El prestigio de un gremio y la fortaleza del Poder Judicial

			A lo largo de este capítulo se han planteado algunos casos que demuestran que la Corte, como órgano de gobierno del Poder Judicial, fue adquiriendo algunos comportamientos que mostraban alguna forma de autonomía político-administrativa sobre el Ejecutivo. Los posicionamientos en cuestión no hubieran sido posibles sin que se hubiese fortalecido a lo largo de estas décadas la figura de los abogados en la sociedad costarricense, como una facción intelectual relevante en la administración del Estado y con criterio para resolver los grandes problemas que este afrontaba. En otros términos, la fortaleza del Poder Judicial, ahora dominado por los abogados, se incrementó en la medida en que el foro se hacía socialmente más prestigioso.

			El grupo de abogados creció y logró tecnificarse en el marco de un proceso de sofisticación de diversas actividades profesionales en el país, entre ellos la medicina (donde se buscó también sustituir los saberes tradicionales)763 y la educación (con el nombramiento de directores en las escuelas y la formación de la educación normal).764 Para el caso de los abogados su presencia se hizo más relevante dada la expansión de las transacciones que requerían de registro (propiedad e hipotecas) y los pleitos legales que provocó el auge cafetalero y la modernización económica, así como la mayor complejidad del sistema jurídico.

			De tal forma, se experimentó un incremento del número de abogados activos que pasó de 33, en 1864, a 78, en 1883, y a 92, en 1892.765 Se registró, por consiguiente, un aumento constante de las incorporaciones anuales de estos profesionales, el cual en las primeras décadas del siglo había sido muy lento. Así, si entre 1840 y 1857 el promedio de incorporaciones por año fue 1,22 personas, a partir de 1858, cuando se reciben las cohortes de graduados de la Universidad Santo Tomás, y 1882, año final del registro publicado, el promedio alcanzó a 4,24 personas por año. Según el censo de 1892, el país contaba con 92 abogados, 72 de ellos residentes en San José. Alajuela, Heredia y Cartago contaban con seis cada una; mientras que Guanacaste y Puntarenas apenas registraron un abogado en sus ciudades principales.766


			Gráfico 25. Cantidad de personas incorporadas como abogados por año (1840-1882)

			[image: Gráfico]

			Fuente: Elaboración propia a partir de Catálogo de abogados recibidos e incorporados en esta República, El Foro, 20 de abril de 1885, 1.


			El incremento motivó a que este grupo diseñara una serie de estrategias dirigidas a alcanzar un nivel de prestigio social más alto, el cual, a su vez, garantizara que sus integrantes pudieran ejercer mayor influencia y obtener éxitos en sus empresas personales, ya fueran políticas o privadas. Como se señaló en el capítulo precedente, ya desde las décadas anteriores el naciente gremio había establecido una serie de instrumentos para ello; por ejemplo, los complicados procesos de incorporación y el ceremonial de estos; así como las comunidades de pensamiento que se estaban conformando a partir de la Universidad de Santo Tomás.

			Desde esta perspectiva, aunque es claro que la reforma normativa de la década de 1880 respondía a las necesidades del desarrollo capitalista y control de la sociedad,767 también establecía una serie de diferencias dentro de las élites sociales. Es decir, a pesar de una cierta existencia de una comunidad de valores, eso no fue obstáculo para que en la aplicación de estos se generaran disputas evidentes en los procesos electorales y sociales. Entre esas facciones, los abogados como gremio fueron estableciendo una posición de poder, sin que esto implicara la existencia de una unidad monolítica de los miembros del grupo, que también participaban de las disputas políticas, representaban los asuntos de intereses económicos diversos y se comprometían con posiciones normativas variadas.

			Pese a estas diferencias dentro del gremio, persistió la consolidación de la noción del ejercicio de la abogacía como un “ministerio” cuasi religioso. En este sentido, Antonio Zambrana establecía el derecho como instrumento para alcanzar la racionalidad dentro del original caos social:

			¡Oh, jóvenes que vais a consagraros a los estudios y servicio de la ciencia del Derecho! Notad bien cuales son los votos característicos del sacerdocio que abrazáis. Se trata de sustituir, por vuestro empeño, la justicia del impulso social a la brutalidad del egoísmo, la razón a la fuerza, la armonía a la discordia; se trata de implantar en el movimiento de las voluntades algo semejante al orden majestuoso de los astros. La ley del bien es la ley de la gravedad en lo moral: la música sublime del rodar de los orbes en el espacio indefinido.768

			Al ser el derecho el polo positivo de la díada razón-irracionalidad, el ejercicio honesto de este conduciría a la realización personal del individuo y a la mejora de la sociedad en su conjunto, para lo cual recurría a comparar lo jurídico con símbolos cristianos, entre ellos la encarnación de la redención y la alegría de la salvación:

			¿Esperáis una felicidad inexpirable, triunfadora de las miserias de la muerte? Con el Derecho se prepara. ¿Os resignáis a nuestra impotencia incurable para resolver el gran misterio? De este lado de la tumba, el Derecho es como el Verbo para los creyentes: la encarnación de lo divino,- es decir, de lo ansiado, de lo adorado hasta donde ello puede ser comprendido; lo ideal hecho carne y hueso, no para redimir mediante su propio martirio, sino por la irradiación serena y perenne de su luz sobre las borrascosas olas de lava del egoísmo humano. La conciencia reflexiva, cada día de la historia que pasa, más alta y más fulgente, es el Sinaí de nuestro credo. El Derecho es para el pensamiento humano lo mismo que el sol para el planeta.769

			En la medida en que se consolidó la idea del valor personal y social de la abogacía, la noción mítica del Poder Judicial y sus integrantes se fortaleció, como miembros distinguidos del foro. En este sentido, los magistrados y los jueces no solo son funcionarios, son algunos de los sujetos más prestigiosos de la sociedad y del conjunto de abogados, y como tales representan sus valores. Por ejemplo, al recibir como abogado al joven Juan Diego Bonilla, quien también sería nombrado juez por el Gobierno, el presidente de la Corte indicaba en su juramentación:

			No olvidéis que el diploma de Licenciado que se os va á expedir apenas os coloca en los umbrales de la vasta ciencia del Derecho, y que el que quiera poseerla, tiene que dedicarse, por muchos años a su estudio; el titulo de Licenciado no es otra cosas que una cédula de aptitud para comprender el tecnicismo legal: confórmese con los pequeños conocimientos que en las aulas se adquieren, es sentar plaza de tábula titulado, es entrar á reforzar el cuerpo de profesores adocenados que en todo país forman la hez de los Ilustres Colegios. El destino de Juez con que habéis sido honrado, el natural deseo de figurar y vuestras aptitudes, serán poderosos estímulos que influirán en vuestro ánimo para sobrepasar las masas de la Corporación por medio del constante estudio y conquistaros un lugar honorable y preferente en tan noble como útil carrera de las leyes [sic].770

			El breve discurso, que se repetía en cada incorporación, reforzaba la identidad grupal de los abogados. Asimismo, en este caso, por tratarse de un futuro juez, dejaba clara la distinción doble que gozaría el recién incorporado “licenciado”, como parte de ese selecto grupo dentro de los abogados. Por último, le indicaba al ahora abogado y juez que incluso dentro de ese pequeño colegio existían diferencias entre los abogados dedicados al estudio y a la reflexión de los que no lo hacían y se dedicaban a funciones menos relevantes.

			Esta distinción e influencia de los abogados se consolidaría a lo largo de las décadas de 1870 y 1880. Ello fue posible por el desarrollo de las primeras obras extensas y menores de la doctrina jurídica nacional, la conformación del Colegio de Abogados y la construcción de héroes dentro del gremio. Estos componentes fueron fundamentales, pues favorecían que los abogados cimentaran su prestigio social y con ello su influencia personal, que a su vez redundaba en el prestigio de los abogados integrantes de la judicatura.

			Desde este enfoque, la permanencia, aunque con dificultades de la Universidad de Santo Tomás, permitió que la Escuela de Derecho funcionara con alguna regularidad hasta 1874771 y con ello que muchos magistrados y jueces ocuparan cargos en la docencia772 y algunas veces el cargo de rectoría,773 lo cual aumentaba su prestigio entre sus estudiantes. Asimismo, facilitó que se alcanzara el nivel suficiente de reflexión para la redacción e impresión de las dos primeras obras monumentales del derecho nacional, escritos por profesores de la Universidad de Santo Tomás: Elementos del Derecho Civil y Penal de Costa Rica,774 por Salvador Jiménez Blanco, que fue impresa en 1874; y Elementos de Derecho Penal de Costa-Rica,775 escrita por Rafael Orozco González e impresa en 1882.

			Resulta relevante que ambos autores al momento de escribir sus obras ocupaban el cargo de magistrados, lo que establecía la relación entre la función jurisdiccional y la ciencia jurídica. Esto le brindaba legitimidad a la actuación judicial, pero también le otorgaba respaldo a la calidad de la obra jurídica. En el caso de Jiménez Blanco, había ejercido el cargo de juez primero civil de San José de 1860 a 1865, fue nombrado magistrado entre 1868 y 1870, y luego entre 1872 y 1874. Por su parte, Rafael Orozco González, luego de ocupar algunos puestos en el gobierno de Guardia, se consolidó como magistrado entre 1877 y 1886, para luego ser nombrado presidente de la Corte entre 1880 y 1886.776

			Ambos textos fomentan un contenido nacionalista, el cual se concreta en la necesidad de interpretar la normativa jurídica vigente, de acuerdo con un texto doctrinario costarricense.777 De tal forma, Jiménez, al reseñar en su texto la legislación costarricense, reprodujo la idea de orden y progreso del país, así como la noción de su futuro brillante. En este sentido, el derecho patrio fue concebido por el jurista como un ejemplo de

			Las dificultades consiguientes á una época de transicion, y los esfuerzos de un pueblo que, saliendo de la nada y esperándolo todo del trabajo y moralidad de sus hijos, ha luchado por organizarse y constituirse, y marcha siempre adelante lleno de fe en el porvenir [sic].778

			La influencia de esta obra en la consolidación de una cultura jurídica y el mito de los grandes sabios del derecho nacional quedaron estampados en la primera obra sobre historia del derecho en Costa Rica, escrita por Alberto Brenes Córdoba, secretario de la Comisión Redactora del Código Civil, y luego juez de primera instancia y magistrado, quien al referirse a la obra de Jiménez Blanco lo señalaría como el “decano” de los escritores jurídicos nacionales, así como el primero en difundir la teoría jurídica francesa en el país. En esta línea, indica que “[m]uy recomendable fue su labor, si por la enseñanza impartida, más por el nuevo derrotero que señaló a las inteligencias de esta generación”.779 Más grandilocuente, por su parte, Antonio Zambrana, a quien se le solicitó prorrogar la primera edición de la obra de Orozco, destacó el avance que significaba el código y el texto para el país, además, que este había sido posible mediante la colaboración “ilustrada y escrupulosa” de la Corte Suprema de Justicia.780

			Esta relación entre el ejercicio jurisdiccional y la ciencia jurídica se reforzaría con el surgimiento del boletín El Foro y con el desarrollo del recurso de casación en el país. El Foro le fue encargado como primer redactor a un exalcalde y exjuez, Ángel Anselmo Castro Méndez, quien pronto se convirtió en la voz de los abogados más destacados del país, en ese sentido, tuvo colaboraciones de autores que ocuparon alcaldías, judicaturas y magistraturas. Así pues, de 26 personas identificadas como residentes en el país, entre 1882 y 1887 (primera etapa de publicación de este boletín), quienes participaron como autores o coautores en 25 artículos, 17 ejecutaron en algún momento funciones judiciales. De estos, seis escribieron artículos mientras estaban en su cargo judicial, seis antes de asumirlo y tres luego de su salida; por último, en dos casos el autor escribió su artículo después de ejercer el cargo y años después volvieron a ejercerlo.781

			Los autores que tuvieron experiencia judicial se dedicaron en su mayoría a trabajar los temas vinculados con las reformas de la década de 1880. Algunos de estos textos fueron transcripciones de dictámenes solicitados por el Colegio de Abogados sobre el proyecto de Código Civil. Otros eran intentos de erudición jurídica, como el “Repertorio alfabético de las palabras usadas en el código de procedimientos en materia civil”, publicado por partes por el juez y exmagistrado José María Acosta entre 1886 y 1887,782 en el cual ordenaba una serie de términos del Código de Procedimientos. También se publicaron discusiones sobre los problemas jurídicos del momento, por ejemplo, un texto de Benito Serrano Jiménez sobre la Ley de Sucesiones.783 Sin duda, El Foro se convirtió en un escenario ideal para acrecentar el prestigio de los juristas costarricenses de la época, lo cual permitía que los funcionarios encargados de impartir justicia reforzaran su fama como cultores de la ciencia jurídica. En otros términos, en la medida que crecía el prestigio como juristas de los integrantes del Poder Judicial, robustecía su influencia dentro del sistema político costarricense.

			Asimismo, con la aplicación del recurso de casación a partir de 1888, con lo cual el país seguía una tendencia propia de las reformas procesales en América Latina,784 se reorganizó el proceso de publicación de las sentencias, lo que superaba los esfuerzos antes realizados para difundir las formas jurídicas “modernizadoras”. Durante los años previos, algunas sentencias fueron reproducidas en La Gaceta; sin embargo, a partir de 1892 se publicarían cada año todas las sentencias de la Sala de Casación,785 lo cual difundía formas de redacción, abordaje de problemas mediante las líneas jurisprudenciales emanadas desde las salas de la Corte, las que constituían un pilar fundamental para la construcción de una cultura jurídica.

			Aunado a la producción de obras jurídicas y la tecnificación de los procesos litigiosos en el país, se produjo la fundación del Colegio de Abogados. Este ente, tras el cierre de la Universidad de Santo Tomás, asumió el control de la inscripción de abogados y también su proceso educativo. Lo anterior garantizó no solo la continuidad de ciertos valores, sino que fuera posible mantenerlo como un grupo restringido, lo cual aseguraba su prestigio social.786 Además, ejercería una influencia considerable en el conjunto de valores que se estaba imponiendo en la sociedad costarricense y dentro del Colegio los magistrados y jueces tendrían un peso notable. Por ejemplo, en la integración de la primera junta directiva de este ente, pueden encontrarse como miembros a Alejandro Alvarado García (magistrado), Vicente Sáenz Llorente (magistrado), Salvador Jiménez Blanco (exmagistrado), José Joaquín Rodríguez Zeledón (en ese momento exmagistrado) y Ángel Anselmo Castro (exjuez y exalcalde).787

			En este contexto, en la medida en que la comunidad de abogados crecía y se fortalecía, construyó sus propios héroes, mitificados debido a su vida como abogados y, sobre todo, como jueces; por lo que se convertirían en arquetipos de lo que los juristas-jueces representaban en la sociedad costarricense. Por ejemplo, en los funerales del presidente de la Corte, José Antonio Pinto, Ángel Anselmo Castro, como representante del Colegio de Abogados, se refería a sus virtudes como presidente de la Corte y, por ende, a “un modelo de ciudadano digno de imitación”.788

			Un año más tarde, en el funeral de Salvador Jiménez Blanco, el presidente del Colegio de Abogados, Andrés Venegas, se referiría a este como una representación de la mejor forma de hacer justicia, en la cual “no tuvieron entrada ni las consideraciones por la riqueza, por la posición, ni menos aún esas pasiones de las que es difícil eximirse, como el odio, la amistad ó el espíritu de partido”.789 Un trato similar tuvo Juan José Ulloa Solares, cuando la revista Costa Rica Ilustrada publicó una semblanza bibliográfica, en la cual rescataba como su característica más distinguida no haber sucumbido a la dictadura de Guardia y que “su fallo siempre fue honorífico e imparcial”.790 Esta costumbre de elogio a los miembros de la magistratura parece haberse conservado y perfeccionado con el tiempo. Para 1905, Luis Cruz Meza, quien escribiría una serie de semblanzas sobre “destacados juristas”, elaboró un artículo corto sobre el magistrado Alejandro Alvarado García, quien ocupaba el cargo desde principios de la década de 1870. En ese sentido, Cruz Meza lo describió como un funcionario apolítico:

			Es el Juez por excelencia. Estudioso, profundamente estudioso, circunspecto, serio, de una cultura exquisita, de un gran conocimiento de las personas, de decisión inalterable: muchas otras cualidades que le adornan lo colocan entre el número escogido de nuestros más distinguidos jueces que han hecho siempre de nuestro Palacio de Justicia, la honra de la Patria.791

			Los discursos dirigidos a exaltar la personalidad de Castro, Venegas, Ulloa y Alvarado permiten observar que las virtudes que habían sido recogidas por Rafael Orozco en su informe de 1885, sobre el carácter de los funcionarios judiciales, son escenificadas en la vida de ilustres personajes conocidos por el gremio y la sociedad costarricense. Así, para el final del periodo, en el marco de la reforma de los cuerpos normativos más importantes del país, cuya aplicación fue en gran parte dejada en poder de la Corte, el foro estaba construyendo sus mitos: expositores de la ciencia jurídica y jueces probos, en síntesis: defensores de la justicia pronta, regular e independiente.

			***

			El concepto stateness plantea que el poder infraestructural del Estado se desarrolla de diversas formas y es sensible a los cambios que se produzcan en la distribución de poder. Por tal motivo, puede concluirse que los cambios en la estructura del poder costarricense causaron efectos que fortalecieron esas capacidades infraestructurales. En efecto, el nuevo periodo de autocracia de la década de 1870 trajo, paradójicamente, un fortalecimiento en el mediano plazo de la administración de justicia, al ampliar los presupuestos y garantizar la permanencia de cuadros burocráticos con relativa lejanía de las facciones políticas de la década anterior. Estos cambios se consolidarían, e incluso llegarían a ampliarse, por los acuerdos políticos de las élites en torno a la necesidad de una administración de justicia regular, con altos niveles de tecnificación y burocratización.

			Respecto del desarrollo de una autonomía político-administrativa, debe señalarse que a lo largo del periodo la noción de la relevancia de la Corte en el manejo político del país se mantuvo. Esto provocó constantes intervenciones durante los años de Guardia, mediante purgas selectivas de la Corte. Dicha práctica permitió una conformación donde se combinaban jueces de primera instancia, con trayectoria política limitada, y actores de confianza para el Gobierno. La integración no fue destruida con el fin del gobierno de Guardia, sino que se adicionaron personas que formaban parte de las facciones políticas que recuperaron espacios perdidos en la década anterior. El resultado fue que las carreras de los magistrados se prolongaran más allá de los cambios de gobierno, lo que condujo a la consolidación de una primera élite judicial.

			Durante la década de 1880, una Corte con una integración más estable y tecnificada, dados los cambios legislativos que se produjeron en la década, amplió su influencia en el manejo de las otras dependencias judiciales del Estado. Esa ampliación de sus funciones, primordialmente el nombramiento de alcaldes, llevó a la Corte a una escala territorial que nunca había tenido. En este orden de ideas, el manejo completo de la justicia de primera instancia y la justicia menor llevó a una serie de enfrentamientos con el Ejecutivo por presupuestos, tanto en 1882 como en 1889. A los enfrentamientos por el financiamiento se sumaron algunas otras crisis institucionales sobre los límites entre el Ejecutivo y el Poder Judicial, lo cual, si bien no se saldaron a favor de las posiciones de la Corte, demostraban que en gran parte de los casos esta mantenía una postura propia frente al Gobierno.

			El carácter autocrático del régimen de Guardia, el interés general existente por ampliar el alcance de la administración de justicia y de las poblaciones en crecimiento por contar con instancias de administración de justicia, así como condiciones presupuestarias favorables, facilitaron un avance en la expansión territorial y burocrática de la administración de justicia. Empero, en la medida que las condiciones financieras del Estado sufrieron un menoscabo a inicios de la década de 1880, se produjo una contracción de ese crecimiento. El límite para estos recortes se estableció en 1882, cuando un grupo de diputados, la Corte y figuras importantes del foro se opusieron a la postura del gobierno de eliminar el financiamiento del Estado a los juzgados de primera instancia y retornar al método de una justicia pagada por tasas de justicia. En otros términos, se produjo un acuerdo sobre la estructura mínima que debía tener la justicia de primera instancia.

			Por su parte, las mejoras salariales y la necesidad de tecnificación favorecieron la constitución de grupos de jueces y alcaldes, lo cual causó que la justicia se tornara más regular. De tal forma, en la primera instancia se integró un núcleo de jueces con carreras mucho más largas. Dicha serie de condiciones, así como la estabilidad de la Corte, garantizaron la persistencia de la justicia en las ciudades del Valle Central, no así en Puntarenas y Guanacaste, mucho menos en Limón. Este impulso por la tecnificación de la justicia y las quejas de los alcaldes justificaron que el nombramiento de estos pasara a la Corte en 1887.

			Junto con estos procesos se consolidó dentro de la cultura jurídica un nuevo discurso, directamente vinculado con el Poder Judicial, el cual fue asumido dentro de la Corte y por muchos miembros del foro. En este los funcionarios judiciales pasaron a constituir sacrificados y probos obreros del progreso, quienes conseguían mantener la pureza de la justicia, a pesar de exiguos sueldos, malas condiciones para su trabajo y normas jurídicas deficientes. El prestigio de los jueces aumentó en la medida que algunos de estos ocuparon puestos profesorales en la Universidad de Santo Tomás y dos de sus magistrados publicaron las primeras dos grandes obras generales del derecho costarricense. Las obras en cuestión permitieron, junto con las publicaciones en El Foro, establecer un vínculo entre función judicial y ciencia jurídica, lo cual acrecentó el prestigio de la función judicial dentro de la sociedad costarricense.

			Estos elementos provocaron que, al final del periodo que cubre este capítulo, el Poder Judicial contara con un discurso institucional temprano. El éxito de este fue claro dentro de las élites político-económicas, dado que durante el siglo XX se amplió la capacidad de los integrantes del Poder Judicial para conseguir avances en su autonomía político-administrativa y la gestión financiera. Se requerirá de nuevas investigaciones para analizar los efectos de estos cambios sobre los grupos subalternos.
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			Epílogo

			Reflexiones sobre el concepto de
stateness - poder infraestructural en la evolución de la administración de justicia al Poder Judicial temprano en Costa Rica

			… al no poder arrogarme competencias de especialista en sectores tan diferentes y con metodologías de investigación tan complejas, la mayor parte de las veces uso ladrillos fabricados por otros: lo novedoso de los resultados de la investigación –o su valor agregado, si queremos formularlo con una terminología económica– deriva del uso de materiales variados que no suelen ser puestos en relación entre sí.792

			Paolo Prodi, 2000
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			El 2 de setiembre de 1892, el diario El Heraldo publicaba una breve nota en la cual referenciaba la renuncia del “digno y eximio jurisconsulto” Ricardo Jiménez Oreamuno a la presidencia de la Corte. Esta renuncia se produjo como una reacción por el cierre del Congreso decretado por el presidente José Joaquín Rodríguez Zeledón el día anterior.793 Más allá de las discusiones propias del momento y de las reflexiones de los años posteriores sobre si la actitud de Jiménez Oreamuno fue un acto de civismo político, o bien, fue una movida astuta para establecer su distanciamiento con el gobierno de Rodríguez Zeledón, del cual había participado en sus primeros años,794 este acto reflejaba una comprensión del Poder Judicial en la estructura del Estado distinta de la que pudo haberse tenido cinco décadas atrás, tanto desde el abordaje jurídico como desde el político.

			Desde el punto de vista jurídico, expresaba una comprensión clara del principio de separación de poderes y funciones, proveniente de la doctrina constitucional del mundo atlántico. En tanto que, desde lo político –posiblemente de mayor relevancia para él–, establecía un mensaje según el cual la defensa del orden constitucional y la separación de poderes podría servir como un discurso para ganar prestigio dentro de los miembros del foro nacional (los abogados que predominaban dentro de los cargos públicos y aquellos dedicados al ejercicio privado de la profesión) y en la sociedad costarricense en general. Estas nociones, que se harían predominantes en el discurso legitimador de la institucionalidad judicial a lo largo del siglo XX y XXI, se fundaron sobre la evolución institucional que se ha analizado a lo largo de este trabajo.

			Es esta transformación la que permite valorar la interacción planteada en la introducción de este libro en torno a la comprensión de la construcción del Estado como un proceso dinámico, de ritmos diacrónicos y no lineales, según lo planteaba el concepto de stateness. De tal forma, a lo largo de la sistematización de la evidencia empírica que compone este texto, fue factible observar cómo las reformas a la administración de justicia desarrolladas en momentos de incertidumbre e incongruencia se caracterizaron por la inestabilidad normativa y la falta de recursos, por ende, se produjo la conservación de las formas previas. No obstante, algunos de estos cambios lograron subsistir en el tiempo y cuando las condiciones fueron menos adversas terminaron por imponerse de forma gradual, aunque no lineal, lo cual condujo a la construcción, en un periodo de ocho décadas, de un Poder Judicial temprano, con los rasgos que se reconocieron como básicos en los siglos XX y XXI.

			Este proceso transcurre a partir de tres ejes: (1) la autonomía-político administrativa y la tensión entre autoritarismo-fragmentación política de las élites; (2) la expansión territorial y burocrática en tensión con las limitaciones presupuestarias y humanas; y (3) la transformación de la cultura jurídica. Estos tres ejes brindan una visión de conjunto de la serie de datos recogidos y ordenados en el texto.

			La autonomía-político administrativa y la tensión entre el autoritarismo - la fragmentación política de las élites

			La transformación de la administración de justicia en el Poder Judicial se produce en un siglo XIX costarricense que transita entre el autoritarismo y la fragmentación política de las élites. Por un lado, las etapas autoritarias resultaron fundamentales para asegurar la existencia de la Corte y los juzgados de primera instancia y controlar poco a poco a la justicia local (los alcaldes). Por otro lado, los acuerdos que se producen en las etapas de mayor fragmentación o reducción del autoritarismo políticos son indispensables para aspirar a la estabilidad de la labor jurisdiccional, generar algunas capacidades de autonomía político-administrativa y tecnificar la administración de justicia.

			Desde esta perspectiva, la administración de justicia en general, pero la Corte en particular, tuvieron poco interés en las luchas políticas a lo largo de las primeras tres décadas posteriores a la independencia. Eso provocó una clara indiferencia de los miembros de las élites por integrar este ente y que no se dieran condiciones para siquiera pensar en una autonomía político-administrativa temprana. Así pues, el Ejecutivo, controlado por la naciente oligarquía, tuvo un rol fundamental en revertir el predominio localista en la administración de justicia y consolidar un andamiaje más o menos estable, útil para resolver conflictos y sancionar delitos.

			Como parte de las iniciativas centralistas se pretendió brindar mayor estabilidad a la Corte, lo que se alcanzó mediante el incremento significativo de los salarios de estos funcionarios lo que contribuyó a darle mayor lustre a la posición de miembro de la Corte. Empero, al entrar Mora en conflictos económicos y políticos con otros miembros de las élites, la Corte y los juzgados fueron empleados como instrumento en estas disputas, de forma que adquirieron una relevancia política de la cual no habían gozado hasta ese momento. Desde esta perspectiva, durante la década de 1860, caracterizada por la existencia de varias facciones adversarias, la negociación de la integración de la Corte y los juzgados fue un componente esencial para comprender la estabilidad de la administración de justicia, así como para ampliar las potestades de la Corte sobre la primera instancia.

			Al mismo tiempo, el autoritarismo de la época de Mora permitió la existencia definitiva de los juzgados de primera instancia, mientras que la negociación de las facciones que se fortalecieron tras su caída condujo a su conservación y consolidación. Esta meta se alcanzó mediante el desarrollo de un mínimo de normas salariales y estabilidad de los funcionarios, lo cual fue consolidando un núcleo de jueces cada vez más perdurable. En la medida que la administración de justicia se hizo más compleja en todos los niveles, estos funcionarios ascendieron para formar parte de la Corte. Esta nueva camada de magistrados, si bien formaban parte de las élites políticas, constituyen un grupo diferente dentro de estas, en algunos casos más vinculados a la carrera jurisdiccional que a otros afanes políticos.

			El régimen de Guardia fue fundamental para acelerar tanto la presencia de estos jueces de primera instancia, como para que el Estado tomara control sobre la justicia local. El primer fenómeno fue producto del proceso de purgas selectivas de adversarios políticos en la Corte, lo cual generó los espacios a estos cuadros. El segundo fue la necesidad de sobrevivencia política del régimen, lo que, paradójicamente, favoreció la idea de trasladar el nombramiento de alcaldes y su financiamiento al poder central.

			La reducción del autoritarismo tras la muerte de Guardia permitió apreciar una vez más el valor de los acuerdos entre las élites políticas para conservar los mínimos necesarios, a fin de mantener una administración de justicia en el país. Además, aseguró el avance de los procesos de tecnificación de los juzgados y consolidación de la Corte, con una integración que reunía personajes ligados por mucho tiempo a la labor judicial y miembros destacados de la política nacional.Así, la Corte adquiere una doble naturaleza: por una parte, está inmersa en la alta política del país; y, por otra, comparte una constante preocupación de orden técnico-jurídico y el manejo de la administración de justicia de primera instancia y las alcaldías.

			La mayor permanencia de la composición de la Corte, la entrega de más atribuciones durante los periodos de fragmentación de las élites políticas, así como la debilidad de las formas autoritarias condujeron a algunos conflictos institucionales al final del periodo estudiado. Los conflictos en cuestión demostraban el surgimiento de intereses grupales de una temprana élite judicial, la cual, si bien no se separaba de los principales componentes del sistema económico y los valores de los grupos dominantes del país, sí contaba con visiones propias del desarrollo de la administración de justicia frente a las autoridades del Ejecutivo.

			La expansión territorial, presupuestaria y burocrática frente a las limitaciones presupuestarias y humanas

			La expansión territorial y burocrática de la administración de justicia centralizada fue un reflejo del poblamiento del país. Esto llevó al propósito de las élites centralizadoras por brindar una justicia letrada que se extendiera a las regiones consolidadas y a los nuevos polos de crecimiento. Asimismo, las nuevas poblaciones requerían del Estado la apertura de juzgados y alcaldías, como instrumentos para resolver los conflictos sociales existentes. Sin embargo, el avance de la administración de justicia letrada tuvo como límite a lo largo de todo el siglo XIX tanto la falta de abogados, lo que empezó a corregirse en la década de 1860, como las fluctuaciones de la capacidad financiera del Estado.

			Desde esta perspectiva, todo ciclo de avance territorial e incremento del personal fue seguido por uno de reducciones del personal y la unificación de juzgados. El crecimiento se produjo durante los primeros años de la década de 1850 y en la década de 1870, precisamente en las etapas de autoritarismo político; mientras que los recortes se producen en la década de 1860 y 1880, cuando se produce un aumento de la lucha entre facciones. En esta línea, los acuerdos para mantener cierta estabilidad de la administración de justicia quedaron más claros en 1882, cuando la Corte en pleno y algunos grupos políticos representados en el Congreso se opusieron al plan de recorte completo patrocinado por el Ejecutivo. De tal forma, para la década de 1880 se consolidan las bases de un acuerdo de mínimos para la gestión de la justicia. Estos consistieron en que los jueces y el personal subalterno de la primera instancia serían nombrados por la Corte y pagados por el erario.

			Cabe resaltar que, pese a las condiciones presupuestarias, se conservarían los juzgados de San José (dos civiles y uno criminal), Alajuela, Heredia, Cartago, Guanacaste y Puntarenas. Al final de la década, en un nuevo momento de bonanza del tesoro público, el Estado hará frente a los gastos de un número considerable de alcaldías, con lo que tratará de llevar la ola burocratizante hasta la justicia local, los resultados de ese proceso deben formar parte de futuras investigaciones en este ámbito. Dicho proceso fue posible por la formación de una mayor cantidad de abogados y el objetivo de las élites por tecnificar la labor jurisdiccional.

			En tanto el fortalecimiento del erario permitió mejorar los sueldos de magistrados y jueces, los puestos se hicieron cada vez más atractivos; al punto de ser de los salarios más altos del Estado en los cargos de carácter nacional y provincial, respectivamente, solo por detrás del presidente en un caso y de los gobernadores en otro. Los sueldos también son un indicador del prestigio del cargo, por lo que se crearon una serie de estímulos para que los designados en esas plazas buscaran permanecer en ellas, aunque la evidencia demuestra que esto iba de la mano de las influencias y el prestigio que amasara el juez o magistrado.

			A lo anterior debe agregarse que la tecnificación y los salarios del personal subalterno buscarían asegurar la permanencia de este en las oficinas judiciales, cada vez más complejas y saturadas de expedientes. Estos cambios condujeron a la conformación inicial de algunos cuadros burocráticos tempranos, de tal forma, para finales de la década de 1880, los juzgados ya no solo poseen escribientes, sino también secretarios y prosecretarios, que cada vez tendrían más influencia en la administración de justicia y en el siglo XX en la consolidación de ventajas gremiales.

			La transformación de la cultura jurídica

			Contrario a la idea de aislamiento que suele suponerse, el Estado en formación recibió un influjo internacional permanente en la conformación de su cultura jurídica. Esta influencia abarcó la producción normativa, la educación jurídica y la práctica profesional. En el ámbito de la administración de justicia, las ideas ilustradas provocaron tres fenómenos: el enfrentamiento de la cultura jurídica ilustrada y el legado de la justicia local colonial; el desarrollo de un discurso de la justicia deseada y su transformación en una justicia mitificada; y, por último,la configuración de un discurso institucional en el Poder Judicial temprano.

			El primer fenómeno abarca un conflicto en el que la justicia ilustrada basada en la aplicación positivista de la ley se enfrenta a una justicia de composición aplicada por jueces legos. Como se ha señalado, este enfrentamiento estuvo mediado por las capacidades financieras y los recursos humanos del Estado.De tal manera, hasta la década de 1850, este se resolvió mediante acuerdos en que la justicia local mantuvo su primacía. Dado que el objetivo de este libro no fue ahondar en la práctica cotidiana de la justicia no es factible señalar todavía los elementos que constituían dicha justicia local, lo que requeriría una revisión exhaustiva de la jurisprudencia de esas agencias; no obstante, este tema debe ser estudiado con detenimiento en investigaciones futuras.

			A partir de la década de 1850, la presencia de más abogados en el Estado provocó el desplazamiento rápido de la justicia local dominada por jueces legos. Sin embargo, pese a que al final del periodo que cubre esta obra el Estado logró controlar los nombramientos de las alcaldías y superar instituciones propias de la justicia de antiguo régimen, no pudo evitar seguir nombrando legos en los puestos de la justicia local, así, la profesionalización de esos cargos debería esperar hasta muy entrado el siglo XX. Dada la dificultad para ganar este enfrentamiento, las fuerzas centralizadoras desarrollaron el discurso de una justicia “deseada”, que vendría a resolver los principales problemas de convivencia del país, el cual abarcaba la resolución rápida de conflictos civiles y la sanción de los infractores. Empero, los acuerdos políticos de la década de 1860, que garantizaron una jurisdicción más regular, motivaron un cambio en el discurso, hacia una justicia “mitificada”, de tal manera, los gobiernos costarricenses comenzaron a presumir de una justicia pronta, regular e independiente.

			Al mismo tiempo, avanzaba una cultura jurídica ilustrada que se hizo patente a lo largo del siglo XIX, mediante la elaboración y reforma del código de Carrillo, la Escuela de Derecho de la Universidad de Santo Tomás y el aumento de la cantidad de abogados en el país (el foro). Estos abogados fueron el producto de profesores graduados en el exterior, la lectura de obras extranjeras, así como de los distintos artículos sobre legislación extranjera que circulaban en la prensa nacional. De tal forma, la administración de justicia en formación recibiría el influjo de las transformaciones del mundo atlántico, preocupado por la centralización y eficiencia de la administración de justicia y la “superación de las formas coloniales”.

			La dificultad de legitimar una justicia pronta, regular e independiente, en un país con una normativa repleta de falencias, llevó a la constitución de un discurso institucional en el Poder Judicial temprano. Este relato llevaba a convertir la labor jurisdiccional en la más relevante del Estado junto con la instrucción pública, además, establecía a los funcionarios judiciales como sacrificados obreros del progreso nacional, quienes debían lidiar con salarios bajos, normas siempre defectuosas y litigantes mal intencionados.

			Esta comunidad empezó a mitificar el trabajo de los grandes jueces, cuyos valores se ligaban al quehacer judicial. Esto no significó la ausencia de un discurso de crítica a estos funcionarios, ni evitó que las élites políticas y los círculos intelectuales del país desarrollaran una cultura jurídica legitimadora de la labor del Poder Judicial, el cual fue posicionado como un pilar de la modernidad y “civilización” del país.

			Con fundamento en estos tres ejes, para la década de 1890 es factible señalar que en Costa Rica existía un Poder Judicial temprano, con presencia en gran parte del territorio nacional y con el esbozo de un discurso institucional. Esta estructura aún se encontraba bastante débil frente al Ejecutivo, como lo demostró el arresto en febrero de 1894 de José Gregorio Trejos Gutiérrez, entonces magistrado y candidato del Partido Unión Católica, en el marco de la represión implementada por el Gobierno para asegurar el triunfo de Rafael Yglesias Castro.795 Pese a ese hecho, esta estructura empezaría a conseguir reformas institucionales que harían más evidentes sus capacidades de autonomía político-administrativa, por ejemplo, separar el nombramiento de magistrados de la elección del presidente de la República hasta 1898,796 y la creación de una Ley Orgánica del Poder Judicial redactada en su totalidad por la Corte y miembros del Poder Judicial en 1937. Asimismo, experimentaría un nuevo crecimiento de instancias y funcionarios a principios del siglo XX, lo cual empezaría a tornarse en una constante, dadas las necesidades que la sociedad costarricense experimentó.

			Estos cambios estarían amparados en un fortalecido discurso institucional, el cual fue haciendo cada vez más visible la presencia del Poder Judicial como un pilar de la convivencia de la sociedad costarricense, al tiempo que oculta las críticas que provenían de diferentes sectores. Empero, habría que esperar a la segunda mitad del siglo XX para que se consolidaran proyectos como la autonomía presupuestaria, y hasta el final de este para que se consolidara la carrera judicial.

			5 de abril de 2021



			
				
					793	El Licdo. Ricardo Jiménez, El Heraldo, 2 de setiembre de 1892, 2.

				
				
					794	Joaquín Vargas Coto, Crónicas de la época y vida de don Ricardo (San José: Editorial Costa Rica, 1986), 189-191.

				
				
					795	Obregón Quesada, El proceso electoral…, 207.

				
				
					796	Obregón Quesada, Costa Rica, las constituciones…, 49-50.

				
			

		

	
		
			Bibliografía

			Fuentes primarias

			Bases de datos

			Cascante Segura, Carlos Humberto. “Base de datos de miembros de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica (1825-1892)”. Inédita.

			Cascante Segura, Carlos Humberto. “Base de datos de jueces y alcaldes de Costa Rica (1810-1892)”. Inédita.

			Cascante Segura, Carlos Humberto. “Base de datos de presupuestos y funcionarios del Poder Judicial (1870-1900)”. Inédita.

			Cascante Segura, Carlos Humberto. “Base de datos de artículos de El Foro (1882-1887)”. Inédita.

			Legislación

			Constituciones Políticas de Costa Rica (1821-1871).

			Código General del Estado de Costa Rica de 1841. Nueva York: Imprenta de Wynkoop, 1858.

			Código de Procedimientos Judiciales del Estado Nor-Peruano. 1836. https://books.google.co.cr/books?id=ZV5ekgAACAAJ&printsec=frontcover&source=gbs_ge_summary_r&cad=0#v=onepage&q&f=false

			Constitución Política de la Monarquía Española del 19 de marzo de 1812. http://www.congreso.es/docu/constituciones/1812/ce1812_cd.pdf

			Estatutos de la Universidad de Santo Tomás. http://www.sinabi.go.cr/ver/biblioteca%20digital/libros%20completos/Costa%20Rica%20Universidad%20de%20Santo%20Tomas/Universidad%20Santo%20Tomas_estatutos%201843.pdf#.XzwilehKhPY

			Colección de Leyes y Decretos de la República de Costa Rica (1824-1898).

			Colección de los Decretos y Órdenes que han expedido las Cortes Generales y Ordinarias. Sevilla: Imprenta Mayor de la Ciudad, 1920.

			Cortes de Cádiz. Reglamento de las audiencias y los juzgados de primera instancia, Ley del 9 de octubre de 1812.

			Ley de Enjuiciamiento para Negocios y Causas de Comercio. San José: Imprenta La Paz, 1853.

			Mensajes de jefes de Estado (nacionales-extranjeros)y presidentes de la República

			1826. Simón Bolívar.

			1826, 1829, 1830. Juan Mora Fernández.

			1835. José Rafael de Gallegos.

			1836, 1837. Braulio Carrillo Colima.

			1838. Manuel Aguilar Chacón.

			1843. José María Alfaro Zamora.

			1850, 1858, 1859. Juan Rafael Mora Porras.

			1860. José María Montealegre Fernández.

			1864, 1865. Jesús Jiménez Zamora.

			1866, 1868. José María Castro Madriz.

			1876. Tomás Guardia Gutiérrez.

			1884. Próspero Fernández Oreamuno.

			1887, 1889. Bernardo Soto Alfaro.

			Sesiones del Congreso

			Libro de Actas de Sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829. Revista del Archivo Nacional, 32 (1968): 5-194.

			Libro de Actas de Sesiones del Congreso Constitucional del 8 de marzo al 20 julio de 1833. Revista del Archivo Nacional, 62 (1998): 183-247.

			Libro de Actas de Sesiones del Congreso Constitucional del 21 de agosto de 1833 al 2 de julio de 1834. Revista del Archivo Nacional, 63 (1999): 141-234.

			Libro de Actas de Sesiones del Congreso Constitucional del 13 de marzo de 1837 al 10 de agosto de 1837. Revista del Archivo Nacional, 68 (2004): 195-233.

			Fuentes de Archivo Nacional de Costa Rica

			Fondo Congreso

			AN-CR-AN-AH-AL-007814, AN-CR-AN-AH-AL-011230, AN-CR-AH-PI-001435, AN-CR-AH-AL-6740, AN-CR-AH-AL-2965, AN-CR-AH-AL-07708, AN-CR-AH-AL-021284, AN-CR-AH-AL-008173, AN-CR-AH-AL-008117, AN-CR-AH-AL-008025, AN-CR-AH-AL-008001, AN-CR-AH-AL-007865, AN-CR-AH-AL-007863, AN-CR-AH-AL-007790, AN-CR-AH-AL-007777, AN-CR-AH-AL-007223, AN-CR-AH-AL-007223, AN-CR-AH-AL-006762, AN-CR-AH-AL-006754, AN-CR-AH-AL-006727, AN-CR-AH-AL-006504, AN-CR-AH-AL-006482, AN-CR-AH-AL-005151, AN-CR-AH-AL-004124, AN-CR-AH-AL-000924, AN-CR-AH-AL-000429, AN-CR-AH-AL-000226, AN-CR-AH-AL. 027005, AN-CR-AH-AL, AN-CR-AH-AL. 007864, AN-CR-AH-AL. 007796, AN-CR-AH-AL. 006875, AN-CR-AH-AL. 006762, AN-CR-AH-AL. 006575, AN-CR-AH-AL. 003804, AN-CR-AH-AL. 001374, AN-CR-AH-AL. 000912, AN-CR-AH-AL. 000868, AN-CR-AH-AL. 000459, AN-CR-AH-AL. 0000249 bis, AN-CR-AH-AL. 000874.

			Fondos Corte Suprema de Justicia y Judicial

			AN-CR-AH-CSJ-JYA-EXPJUDP-14235, AN-CR-AH-CSJ-357, AN-CR-AH-CONRE-000356, AN-CR-AH-LYCH-000376.

			Fondo Gobernación

			AN-CR-AH-MG-031862, AN-CR-AH-MG-028299, AN-CR-AH-MG-025640, AN-CR-AH-MG 028545.

			Fondo Hacienda

			AN-CR-AH-MH-13675.

			Fondo Municipal

			CR-AN-AH-MU-00108, AN-CR-AH-MU-000300, AN-CR-AH-MU, 000365, AN-CR-AH-MU 000847, AN-CR-AH-MU 000801, AN-AN-AH-MU, 000147, AN-CR-AH-MU-000791.

			Fondo Centroamérica

			AN-CR-AH-CA. 001088, AN-CR-AH-GT. 001165.

			Memorias e informes de instituciones públicas

			Corte Suprema de Justicia. Informe de la Corte Suprema de Justicia, 26 de mayo de 1892. En Memoria de Relaciones Exteriores y Carteras anexas, 1891-1892. San José: Tipografía Nacional, 1892.

			Gobierno de Costa Rica. “Informe al Congreso Constitucional del secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia e Industria, 1875”. La Gaceta, 16 de mayo de 1875, 4.

			Gobierno de Costa Rica. Informe de la Secretaría de Hacienda y Comercio. San José: Imprenta Nacional, 1879.

			Gobierno de Costa Rica. “Informe del Secretario de Estado en los Despachos de Guerra, Marina, Gobernación, Fomento y Justicia al Congreso Nacional de 1868”. La Gaceta, 16 de mayo de 1868, 6.

			Gobierno de Costa Rica. “Informe del secretario de Gobernación, Justicia, Policía, Agricultura é Industria presentado al Congreso 1872”. La Gaceta, 25 de mayo de 1872, 2.

			Gobierno de Costa Rica. Memoria de Hacienda y Guerra, 1850.

			Gobierno de Costa Rica. Memoria de Hacienda y Guerra, 1852.

			Gobierno de Costa Rica. Memoria de Hacienda y Guerra, 1861.

			Gobierno de Costa Rica. Memoria de Hacienda, Guerra y Marina (1863-1864). En ANCR, Congreso, 7027.

			Gobierno de Costa Rica. Memoria de Hacienda, Guerra y Marina (1861-1862). En AN-CR-AH-AL-006622.

			Gobierno de Costa Rica. Memoria del ministro de Relaciones y de lo Interior de la República de Costa Rica, presentada al Congreso de 1851. San José: Imprenta de la República, 1851. http://www.asamblea.go.cr/sd/Memoriasgobierno/Memoria%20Ministerio%20de%20Relaciones%20Exteriores%20y%20Culto%201851-1.pdf

			Gobierno de Costa Rica. “Memoria del Secretario de Estado en Departamento de Interior”. La Gaceta, 1 de junio de 1861, 2.

			Gobierno de Costa Rica. Memoria del Secretario de Estado en el Despacho de Interior, 1863. En AN-CR-AH-AL-006038.

			Gobierno de Costa Rica. “Memoria presentada a la Asamblea Constituyente por José Miguel Saravia, 11 de julio de 1842”. Revista del Archivo Nacional, 1-2 (1937): 63-67.

			Universidad de Santo Tomás. “Informe del secretario de la Universidad de Santo Tomás de 1875”. La Gaceta, 4 de enero de 1875, 2.

			Fuentes de prensa

			Crónica de Costa Rica (1859-1886).

			El Boletín Oficial (1856).

			El Costarricense (1847).

			El Foro (1882-1905).

			El Noticioso Universal (1833-1834).

			El Mentor Costarricense (1844-1846).

			La Chirimía (1886).

			La Gaceta (1851-1886).

			La República (1886-1887).

			La Tertulia (1834).

			Nueva Era (1860-1861).

			Libros, folletos y artículos de revistas de la época

			Anónimo. Exposición de los motivos del cambio político acaecido en Costa Rica el 14 de agosto de 1859. San José: Imprenta Nacional, 1860.

			Argüello Mora, Manuel. Páginas de Historia. Recuerdos e impresiones. San José: Imprenta El Fígaro, 1898.

			Calvo, Joaquín Bernardo. Apuntamientos geográficos, estadísticos e históricos. San José: Costa Rica: Imprenta Nacional, 1887.

			Corte de Casación de Costa Rica. Sentencias. Años 1888-1889. San José: Tipografía Nacional, 1892.

			D.A.G. El abogado, Comedia en dos actos. Barcelona: Imprenta Pirrier, 1841.

			Gobierno de Costa Rica. Censo general de la República de Costa Rica de 1864. San José: Imprenta Nacional, 1868.

			Gobierno de Costa Rica. Exposición histórica de la revolución del 15 de setiembre de 1869. Acompañada de algunas reflexiones sobre la situación del país, antes después del 14 de agosto de 1859. San José: Imprenta del Gobierno, 1861.

			Gobierno de Costa Rica. Formulario de Actuaciones y Cartulaciones. San José: Estado Libre de Costa Rica, 1844.

			Guardia, Víctor. Memorias del General Don Víctor Guardia, con notas de Rafael Obregón y Werner Korte. http://www.latinamericanstudies.org/costarica/Victor-Guardia.pdf

			Iglesias, Francisco M. Documentos relativos a la Independencia. San José: Tipografía Nacional, 1899-1902.

			Jiménez Blanco, Salvador. Elementos de Derecho Civil y Penal de Costa Rica. San José: Imprenta Guillermo Molina, 1874.

			Macarel, Louis Antoine. Curso Completo de Derecho Público General. París: Librería Española de Lecointe, 1855.

			Molina y Bedoya, Felipe. Bosquejo de la República de Costa Rica: seguido de apuntamientos para su historia. Nueva York: Imprenta Benedict, 1851.

			Montero Barrantes, Fernando. Elementos de Historia de Costa Rica. San José: Tipografía Nacional, 1892.

			Montúfar Rivera, Lorenzo. Memorias autobiográficas. Guatemala: Tipografía Nacional, 1898.

			Orozco González, Rafael. Elementos del Derecho Penal de Costa-Rica. San José: Imprenta Nacional, 1882.

			Peralta Alfaro, Manuel María. Límites de Costa Rica y Colombia. Madrid: Manuel Ginés Hernández, 1890.

			Pérez Zeledón, Pedro. Informe sobre la cuestión de validez del Tratado de Límites de Costa Rica y Nicaragua y puntos accesorios sometidos al arbitraje del señor Presidente de los Estados Unidos de América. Washington: Gibson Bros, 1987.

			Tristan, Charles. Récits de la Cáptivite de L´Empereur Napoleón a Sainte-Helèlene. París: Paulin, Librerie-Editeur, 1847.

			Un abogado centroamericano. Prontuario de Derecho práctico por orden alfabético. San José: Imprenta de la Concordia, 1834.

			Zambrana, Antonio. Conferencias sobre Historia del Derecho en la Escuela del ramo. San José: Editorial ISOLMA, 2012.

			Fuentes secundarias

			Abarca Martínez, Allan. El análisis de contenido, en Técnicas cualitativas de investigación, Allan Abarca Martínez y otros. San José: EUCR, 2013.

			Acuña Ortega, Víctor Hugo e Iván Molina Jiménez. Historia económica y social de Costa Rica. San José: Editorial Porvenir, 1991.

			Acuña Ortega, Víctor Hugo. “El liberalismo en Centroamérica en tiempos de la independencia (1810-1850)”. En La aurora de la libertad. Los primeros liberalismos en el mundo iberoamericano, editado por Javier Fernández Sebastián. Madrid: Marcial Pons, Ediciones de Historia, S. A., 2012.

			Acuña Ortega, Víctor Hugo. “Felipe Molina y la invención de la diferencia costarricense”. En Molina Bedoya, F. Bosquejo de la República de Costa Rica. Alajuela: Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2001.

			Acuña Ortega, Víctor Hugo. “Historia del vocabulario político en Costa Rica: Estado, república, nación y democracia (1821-1949)”. Historias. Revista de la Dirección de Estudios Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia Estudios Históricos, 35 (1994): 141-152.

			Acuña Ortega, Víctor Hugo. “La formación del Estado en Nicaragua y Costa Rica en perspectiva comparada: siglos XIX-XX”. Anuario de Estudios Centroamericanos 44 (2018): 247-285. https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/anuario/article/view/34583

			Acuña Ortega, Víctor Hugo. “La invención de la diferencia costarricense 1810-1870”. Revista de Historia, 45 (2002): 191-228.

			Acuña, Carlos y Gabriela Alonso. La Reforma Judicial en América Latina: Un estudio político-institucional de las reformas judiciales en Argentina, Brasil, Chile y México. Chile: Universidad de San Andrés, 2003.

			Adyn, Aylin. “Judicial Independence across Democratic Regimes: Understanding the Varying Impact of Political Competition”. Law & Society Review 47 (2013): 105-134.

			Agüero, Alejandro. “Historia política e Historia crítica del derecho: convergencias y divergencias”, Polhis 5, n.º 10 (2012): 81-88.

			Agüero, Alejandro. “Tradición jurídica y derecho local en época constitucional. El “Reglamento para la administración de justicia y policía en la campaña” de Córdoba, 1856”. Revista de Historia del Derecho 41 (2011): 1-43.

			Agüero, Alejandro. Castigar y perdonar cuando conviene a la República: la justicia penal de Córdoba del Tucumán, siglos XVII y XVIII. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2008.

			Agulhon, Maurice. Historie de la France contemporaine. Leçon inagurele prononcée le vendredi 11 avril 1986. París: College de France, 2014.

			Alfinoli, Giulio. “El Tribunal Supremo de Justicia en España en el Tránsito hacia la Conformación Liberal”. Revista de Estudios Histórico-Jurídicos 24 (2007): 375-390.

			Alzaga Villamil, Oscar. “La justicia en la Constitución de Cádiz de 1812”. Teoría y Realidad Constitucional 28 (2011): 243-278.

			Angeli, Sergio. “Tres imágenes para la justicia de Antiguo Régimen en la Hispanoamérica colonial”. Surandino Monográfico 1, n.º 2 (2010). http://www.filo.uba.ar/contenidos/investigacion/institutos/ravignani/prohal/mono.html (vínculo removido del servidor).

			Araya Pochet, Carlos y Priscilla Albarracín. Historia del régimen municipal en Costa Rica. San José: EUNED, 1986.

			Araya Pochet, Carlos. La evolución de la economía tabacalera en Costa Rica bajo el monopolio estatal, 1821-1851. San José: CIHAC, 1982.

			Arias Castro, Tomás Federico. “Historia de la primera junta directiva del Colegio de Abogados”. El Foro 10 (2009): 5-20.

			Arias Castro, Tomás Federico. Dr. Eusebio Figueroa Oreamuno. San José: EUCR, 2011.

			Arias Díaz, David. La fiesta de la independencia en Costa Rica, 1821-1921. San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2007.

			Armitage, David. “Three Concepts of Altantic History”. En The British Atlantic World, 1500-1800, editado por David Armitage y Michael J. Braddick. New York: Palgrave, 2000.

			Avendaño Rojas, Xiomara. Centroamérica entre lo antiguo y lo moderno: institucionalidad, ciudadanía y representación política. Castelló de la Plana: Publicacions de la Universitat Jaume I, 2009.

			Azimi, Vida. “De la formation des administrateurs égyptiens à un projet pionnier «Sur la nécessité de créer une Faculte des sciences politiques et administratives, ou du moins une Ecole spéciale, à Paris» Louis-Antoine Macarel, 1832”. La Revue Administrative 386 (2011): 79-85. https://halshs.archives-ouvertes.fr/halshs-00829220/document

			Badilla Gómez, Patricia. “Ideología y Derecho: El espíritu de la reforma jurídica costarricense (1882-1888)”. Revista de Historia 18 (1988): 187-202.

			Barbara Geddes, Joseph y Erica Frantz. “Breackdowm and Regime Transitions: A New Data Set”. Perspectives on Politics 12, n.º 2 (2014): 313-331.

			Bardin, Laurence. Análisis de contenido. Madrid: Akal, 2002.

			Barriera, Darío, coord. La justicia y las formas de la autoridad: organización política y justicias locales en territorios de frontera. El Río de la Plata, Córdoba, Cuyo y Tucumán, siglos XVIII y XIX. Rosario: CONICET, 2010.

			Barriera, Darío. “El execrable libro de sus hechos. Cultura jurídica, retórica y deslegitimación de la autoridad en un proceso contra el alcalde del Rosario (1810-1811)”. Anuario del Instituto de Historia Argentina 10 (2010): 57-84. www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.4699/pr.4699.pdf

			Barriera, Darío. “Justicias, jueces y culturas jurídicas en el siglo XIX rioplatense”. Nuevo Mundo Mundos Nuevos, 2010. http://nuevomundo.revues.org/59252

			Barriera, Darío. La historia de la justicia y las otras historias. En Historia Regional Enfoques y articulaciones para complejizar una historia nacional, editado por Rodolfo Richard-Jorba y Marta Bonaudo. La Plata: Editorial de la Universidad de La Plata, 2014.

			Barrios Rodríguez, Sara. “Desarrollo del Estado y conformación de la administración pública en Costa Rica”. Revista Diálogos 11, n.º 1 (2010): 20-80.

			Becchi, Paolo. “Materiales para el estudio de la cultura jurídica”. Revista de Estudios Políticos 95 (1997): 47-82.

			Blanco Segura, Ricardo. 1884: el Estado, la Iglesia y las reformas liberales. San José: Editorial Costa Rica, 1984.

			Brenes Córdoba, Alberto. Historia del Derecho. San José: Editorial Jurídica Continental, 2002.

			Calamandrei, Piero. La casación civil. Buenos Aires: Editorial Bibliográfica Argentina, 1945.

			Calderón Hernández, Manuel. “Las finanzas públicas en Costa Rica, 1821-1840”. En Independencias, estados y política (s) en la Centroamérica del siglo XIX, editado por David Díaz Arias y Ronny Viales Hurtado. San José: EUCR, 2012.

			Calvo Coto, Roberto. “Análisis del proceso presupuestario del Poder Judicial” (tesis de licenciatura, Universidad de Costa Rica, 1993).

			Candiotti, Magadalena. “Ley, revolución y justicia en Buenos Aires, 1810-1830” (tesis doctoral, Universidad de Buenos Aires, 2010).

			Candiotti, Magdalena y Melina Yangilevich. “La justicia en la construcción del orden estatal”. En Historia de la provincia de Buenos Aires: de la organización federal a la federalización de Buenos Aires: 1821-1880, coordinado por Marcela Ternavasio. Buenos Aires: Edhasa-Connet-UNIPE-Editorial Universitaria, 2013.

			Cardoso, Ciro. La formación de la hacienda cafetalera en Costa Rica (siglo XIX), en Avances de investigación. Proyecto de historia social y económica de Costa Rica 1821-1945. San José, 1976.

			Carpenter, Daniel P. The forging of bureaucratic autonomy: reputations, networks, and policy innovation in executive agencies, 1862-1928. New Jersey: Princeton University Press, 2001.

			Cascante Segura, Carlos Humberto y Sáenz Carbonell, Jorge. Ad ardua per alta. Una biografía del Marqués de Peralta. San José: EUCR, 2006.

			Cascante Segura, Carlos Humberto y Sáenz Carbonell, Jorge. Diccionario biográfico de la diplomacia costarricense. San José: Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 2006.

			Cascante Segura, Carlos Humberto. Estudio histórico del Poder Judicial en el marco del proceso de democratización de Costa Rica (1900-1990). San José: Programa Estado de la Nación, 2014.

			Centeno, Miguel Ángel. Blood and debt: war and the nation-state in Latin America. Pennsylvania: Pennsylvania State University, 2002.

			Cerdas Cruz, Rodolfo. Formación del Estado en Costa Rica. San José: EUCR, 1978.

			Chanock, Martin. The Making of South African Legal Culture 1902-1936. Fear, Favour and Prejudice. Nueva York: Cambridge, 2001.

			Corella Ovares, Esteban. “El ejército en Costa Rica: organización de las fuerzas armadas, sistema de reclutamiento y la construcción del Estado 1812-1870” (tesis de maestría, San José, Universidad de Costa Rica, 2013).

			Corella Ovares, Esteban. Las fuerzas armadas y la formación del Estado en Costa Rica. Alajuela: Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2018.

			Corella Ovares, Esteban. “El gasto militar del Estado costarricense, 1821-1870”. Diálogos 18, n.º 1 (2017). https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/dialogos/article/view/23803/27725.

			Correa Ballester, Jorge. “Ciencia jurídica y enseñanza: la parte general de los manuales de derecho civil en la época liberal”. En Colegios y universidades. Del antiguo régimen al liberalismo, editado por Enrique González y Leticia Pérez Puente. México: Universidad Autónoma de México, 2001.

			Corva, María Angélica. “La justicia en la primera década revolucionaria”. Revista de Historia del Derecho 39 (2010).

			Costa, Pietro. “Nazione, Diritti, Stato”. Fundamentos. Cuadernos monográficos de teoría del estado, derecho público e historia constitucional 7 (2012): 32-84. https://www.unioviedo.es/constitucional/fundamentos/septimo/pdf/NazioneDirittiStato.pdf

			Cruz Mina, María. “En torno a la nueva historia política francesa”. Revista de Historia Contemporánea 9 (1993): 59-91. http://www.historiacontemporanea.ehu.es/s0021-con/eu/contenidos/boletin_revista/00021_revista_hc09/es_revista/adjuntos/09_03.pdf (vínculo removido del servidor).

			D’Alolio Sánchez, Ileana. “El estanco de aguardiente en Costa Rica: formación de Estado y política fiscal (1821-1837)”. Revista de Historia 69 (2014): 75-98.

			Darton, Robert. Los best sellers prohibidos en Francia antes de la Revolución Francesa. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica, 1996.

			De los Arcos, María Fernanda. “El ámbito de la historia política: una propuesta de globalización”. Revista de Historia Contemporánea 9 (1993): 37-57. http://www.historiacontemporanea.ehu.es/s0021-con/eu/contenidos/boletin_revista/00021_revista_hc09/es_revista/adjuntos/09_04.pdf (vínculo removido del servidor).

			De los Arcos, María Fernanda. “El misterio del pequeño número o sobre la historia del poder: una aproximación a la nueva historia política”. Revista Iztapalapa 26 (1992): 55-76. http://148.206.53.230/revistasuam/iztapalapa/include/getdoc.php?rev=iztapalapa&id=1344&article=1379&mode=pdf (vínculo removido del servidor).

			Del Valle, José Cecilio. “Sobre la organización del Poder Judicial, El Amigo de la Patria”. En Obra escogida. Caracas: Biblioteca de Ayacucho, 1928.

			Delgado Castro, Jordi. “La historia de la Casación Civil Española: una experiencia que aconseja no avanzar en el modelo de unificación de la doctrina”. Revista de Derecho de la Universidad Católica de Valparaíso 32 (2009): 345-367.

			Díaz Arias, David y Ronny Viales Hurtado. “El impacto económico de la independencia en Centroamérica, 1760-1840. Una interpretación”. En Independencias, Estados y política(s) en la Centroamérica del siglo XIX, editado por David Díaz Arias y Ronny Viales Hurtado. San José: CIHAC/Escuela de Historia de la Universidad de Costa Rica, 2012.

			Díaz Arias, David, Ronny Viales Hurtado y Juan José Marín Hernández. Historical Dictionary of Costa Rica. Lanham: Rowman and Littlefield, 2018.

			Díaz Arias, David. “Jura y conjura en el naciente Estado costarricense: las representaciones del poder en la jura de la Constitución de 1844 y la rebelión de las autoridades militares en San José y Alajuela”. Boletín AFEHC 44 (2010). https://www.academia.edu/480454/_Jura_y_conjura_en_el_naciente_Estado_costarricense_las_representaciones_del_poder_en_la_jura_de_la_Constituci%C3%B3n_de_1844_y_la_rebeli%C3%B3n_de_las_autoridades_militares_en_San_Jos%C3%A9_y_Alajuela_Bolet%C3%ADn_AFEHC_N_44_publicado_el_04_marzo_2010s

			Díaz Arias, David. La era de la centralización. Estado, sociedad e institucionalidad en Costa Rica, 1848-1870. San José: EUCR, 2015.

			Díaz Arias, David. La fiesta de la independencia en Costa Rica, 1821-1921. San José: EUCR, 2007.

			Díaz González, Francisco Javier y José Manuel Calderón Ortega. “La administración municipal de justicia en la España del siglo XIX”. Revista de Estudios Histórico-jurídicos 35 (2013): 295-345. https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext &pid=S0716-54552013000100010 (vínculo removido del servidor).

			Dym, Jordana. “Actas de independencia: de la Capitanía General de Guatemala a la República Federal Centroamericana”. En Independencias, Estados y política(s) en la Centroamérica del siglo XIX, editado por David Díaz Arias y Ronny Viales Hurtado. San José: CIHAC/Escuela de Historia de la Universidad de Costa Rica, 2012.

			Echeverría, Olga y Lucía Lionetti. La historia política en su complejidad: los aportes de la historia cultural y la historia intelectual. Ponencia presentada en las V Jornadas Nacionales de Historia Moderna y Contemporánea. Universidad de Mar del Plata, Argentina, 2006.

			Elias, Norbert. El proceso de la civilización: investigaciones sociogénicas y psicogénicas. México: Fondo de Cultura Económica, 2010.

			Esquirol, Jorge. “The Failed Law of Latin America”. The American Journal of Comparative Law 56, n.º 1 (2008): 75-124.

			Evans, Peter. “The Eclipse of the State? Reflections on Stateness in an Era of Globalization”. World Politics 50, n.º 1 (1997): 62-87.

			Facio Brenes, Rodrigo. Estudio sobre economía costarricense. San José: Editorial Costa Rica, 1972.

			Fallas Santana, Carmen María. “El Estado nacional: institucionalización de la autoridad y centralización del poder 1849-1870”. En Costa Rica: Estado, economía, sociedad y cultura. Desde las sociedades autóctonas hasta 1914, compilado por Ana María Botey. San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 1999.

			Fallas Santana, Carmen María. Élite, negocios y política en Costa Rica (1849-1859). Alajuela: Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2004.

			Fernández Acuña, A. et al. La independencia del Poder Judicial (seminario de graduación, Universidad de Costa Rica, 1987).

			Fernández Bonilla, León. Colección de documentos para la Historia de Costa Rica. Barcelona: Imprenta Luis Tasso, 1907.

			Fernández Guardia, Ricardo. Florencio del Castillo en las Cortes de Cádiz. San José: EUNED, 2007.

			Fernández Guardia, Ricardo. La Cartilla Histórica de Costa Rica. San José: Librería e Imprenta Atenea, 1952.

			Fernández Guardia, Ricardo. La guerra de la Liga y la invasión de Quijano. San José: EUNED, 2007.

			Fernández Guardia, Ricardo. La independencia y otros episodios. San José: Trejos Hermanos, 1928.

			Fernández Guardia, Ricardo. Morazán en Costa Rica. San José: EUNED, 2007.

			Fernández Molina, José Antonio. “El sistema jurídico de mediación cotidiana y la construcción de la legitimidad: el caso de Costa Rica, 1821-1840”. En Delito, poder y control en Costa Rica 1821-2000, editado por Juan José Marín Hernández y José Daniel Gil Zúñiga. San José: Editorial Alquimia, 2011.

			Fernández Rivera, Felipe. El poder conservador: cuarto poder del Estado de Costa Rica en la Constitución de 1825. San José: Asamblea Legislativa, 1984.

			Fernández Rivera, Felipe. Historia del Poder Legislativo costarricense. San José: Imprenta Nacional, 1993.

			Fernández Rivera, Felipe. Historia del Senado en Costa Rica. San José: Asamblea Legislativa, 1984.

			Fernández Rozas, José Carlos. “El Código de Napoleón y su influencia en América Latina: reflexiones a propósito del Segundo Centenario”. En El derecho internacional en tiempos de globalización: libro homenaje a Carlos Febres Pobeda, 151-190. Caracas: Universidad de los Andes, 2005.

			Friedman, Lawrence. “Legal Culture and Social Development”. Law & Society Review 4, n.º 1 (1969): 29-44.

			Fumero Vargas, Patricia. “De la banca al sofá. La diversificación de los patrones de consumo en Costa Rica (1857-1861)”. En Héroes al gusto y libros de moda. Sociedad y cambio cultural en Costa Rica (1750-1900), editado por Iván Molina Jiménez y Steven Palmer, 163-207. San José: EUNED, 2004.

			Fumero Vargas, Patricia. “La ciudad en la aldea. Actividades y diversiones urbanas en San José a mediados del siglo XIX”. En Héroes al gusto y libros de moda. Sociedad y cambio cultural en Costa Rica (1750-1900), editado por Iván Molina Jiménez y Steven Palmer. San José: EUNED, 2004.

			Fumero Vargas, Patricia. Colegio de Abogados: 120 años de historia. San José: Colegio de Abogados, 2001.

			Fumero Vargas, Patricia. Vida cotidiana en el Valle Central: 1850-1914. Los cambios asociados a la expansión del café, en Costa Rica: estado, economía, sociedad y cultura. Desde las sociedades autóctonas hasta 1914, compilado por Ana María Botey. San José: EUCR, 1999.

			Galante, Miriam. “La historiografía reciente de la justicia en México, siglo XIX: perspectivas, temas y aportes”. Revista Complutense de Historia de América 37 (2011): 93-115.

			Garavaglia, Juan Carlos y Juan Pro Ruiz. Latin American Bureaucracy and the State Building Process (1780-1860). Newcastle: Cambridge Scholars Publishing, 2013.

			Garavaglia, Juan Carlos y Pierre Gautreau, eds. Mesurar la tierra, controlar el territorio: América Latina, siglos XVIII-XIX. Rosario: Ediciones PROHISTORIA, 2011.

			Garavaglia, Juan Carlos. “Servir al Estado, servir al poder: la burocracia en el proceso de construcción estatal en América Latina”. Almanack Guarulhos 3 (2012): 5-26.

			García Laguardia, Jorge Mario. “De Bayona a la República Federal. Los primeros documentos constitucionales de Centroamérica”. Ayer 8 (1992): 45-73.

			Garriga, Carlos. “Cabeza moderna, cuerpo gótico. La Constitución de Cádiz y orden jurídico”. Anuario de Historia del Derecho Español 81 (2011): 99-162.

			Garriga, Carlos. “Sobre el gobierno de la justicia en las Indias (siglo XVI y XVII)”. Revista de Historia del Derecho 34 (2006): 67-160.

			Garriga, Carlos. La Audiencia y las Chancillerías Castellanas (1371-1525). Historia política, régimen jurídico y práctica Institucional. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1994.

			Gil Zúñiga, José Daniel. “Morigerando las costumbres. Canalizando las disputas. A propósito de los conflictos en los pueblos heredianos. 1885-1915”. Revista de Historia 35 (1997): 45-70.

			Goebel McDermott, Anthony. “Historia ambiental, representaciones sociales y exploración decimonónica: elementos conceptuales y empíricos para el estudio del imaginario ambiental de la Costa Rica del siglo XIX”. Diálogos 9, n.º 2 (2008): 24-53.

			Gómez Murillo, José Vicente. “El futuro del Estado y los Estados Futuros. Conceptos del Estado e imaginación del futuro en Corta Rica 1821-1848” (tesis de maestría, Universidad de Costa Rica, 2018).

			Gómez Rivero, Ricardo. “Establecimiento de ayuntamientos constitucionales, 1820-1823”. Anuario de Historia del Derecho Español, 84 (2014): 421-444.

			Gómez, Carmen Lila. Juan Mora Fernández. San José: Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, 1984.

			González Camacho, Mario Alberto. “La formación docente en Costa Rica y la Escuela Normal de Costa Rica, (1887-1973)”. Revista del Archivo Nacional 84, n.º 1-12 (1968): 177-222. http://www.dgan.go.cr/ran/index.php/RAN/article/view/487

			González Murillo, Ólger. “Análisis histórico de la evolución burocrática en las distintas carteras gubernamentales de Costa Rica, con énfasis en los sectores de Instrucción Pública y Guerra (militar) 1971-1919” (tesis de licenciatura, Universidad Costa Rica, 1980).

			González Murillo, Ólger. El fenómeno burocrático en el sector de instrucción pública en Costa Rica: 1871-1919. San José: Alma Mater, 2007.

			González Murillo, Ólger. Los militares en Costa Rica. Génesis, apogeo y caída del ejército en Costa Rica, 1881-1919. San José: Alma Mater, 2005.

			González Villalobos, Paulino. Los orígenes del Movimiento Estudiantil Universitario en Costa Rica (1844-1940). San José: CIHAC, 1987.

			González Víquez, Cleto. Obras completas. San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 1958.

			Grub, Udo. Diccionario cronológico y genealógico del Poder Ejecutivo de Costa Rica. San José.

			Gudmundson, Lowell. “El futuro que reside en el pasado: recuerdos, anhelos y realidades”. En La historiografía costarricense en la primera década del siglo XXI. Tendencias, avances e innovaciones, editado por David Díaz Arias, Iván Molina Jiménez y Ronny Viales Hurtado. San José: EUCR, 2014.

			Gudmundson, Lowell. Costa Rica antes del café. San José: EUNED, 2010.

			Gutiérrez Braun, Hernán. Ezequiel Gutiérrez Yglesias a través de su correspondencia, Anales de la Academia de Geografía e Historia de Costa Rica 1974-1976. San José: Imprenta Nacional, 1977.

			Gutiérrez Gutiérrez, Carlos José. “El poder conservador, inicio del control de constitucionalidad en Costa Rica”. Revista de Ciencias Jurídicas 74 (1993): 9-43.

			Gutiérrez Gutiérrez, Carlos José. “Santa Cruz y Carrillo, opinión sobre una vieja polémica”. Revista de Ciencias Jurídicas 69, n.º 91 (1991): 21-50.

			Gutiérrez Gutiérrez, Carlos José. El funcionamiento del sistema jurídico. San José: Juricentro, 1979.

			Hall, Carolyn. El café y el desarrollo histórico geográfico de Costa Rica. San José: Editorial Costa Rica, 1976.

			Hall, Peter A. y Rosmery R. C. “Taylor, Political Science and the Three New Institutionalisms”. Political Studies 44, n.º 5 (1996): 936-957. https://doi.org/ 10.1111/j.1467-9248.1996.tb00343.x (vínculo removido del servidor).

			Hernández, Hermógenes. Costa Rica: evolución territorial y principales censos de población 1502-1984. San José: EUNED, 1985.

			Herzog, Tamar. “Sobre la cultura jurídica en la América Colonial”. Anuario de Historia del Derecho Español 65 (2005): 903-912.

			Herzog, Tamar. La administración como un fenómeno social: la justicia penal de la ciudad de Quito (1650-1750). Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1995.

			Hespahna, Antonio Manuel. Cultura legal europeia. Sintese de un milenio. Lisboa: Fundacao Boiteaux, 2005.

			Hespahna, Antonio Manuel. En las vísperas del Leviatán. Madrid: Altea, 1989.

			Hilbink, Lisa. Judges beyond Politics in Democracy and Dictatorship: Lesson from Chile. New York: Cambridge University Press, 2007.

			Hilbink, Lisa. The Origin of Positive Judicial Independence. World Politics 64, n.º 4 (2012): 587-621.

			ILANUD. Informe sectorial sobre la administración de Justicia en Costa Rica. San José, 1986.

			Jacobson, Stephen. Catalonia’s Advocates Lawyers, Society, and Politics in Barcelona, 1759-1900. Carolina del Norte: The University of North Carolina Press, 2009.

			Jakobs, Meg y Julian Zelizer. The Democratic Experiment. New Directions in America Political History. En The Democratic Experiment. New Directions in America Political History, editado por Meg Jakobs, William J. Novav y Julian Zelizer. Nueva York: Princeton University Pres, 2003.

			Jaksic, Iván. “La República del orden: Simón Bolívar, Andrés Bello y las Transformaciones del pensamiento político de la independencia”. Historia 36 (2003): 191-218. https://scielo.conicyt.cl/pdf/historia/v36/art08.pdf.

			Jiménez Quesada, Mario Alberto. Desarrollo constitucional de Costa Rica: soberanía externa y relaciones entre el Legislativo y el Ejecutivo en nuestra evolución constitucional. San José: Juricentro, 1992.

			Jung, Dietrich. “State Formation and State Building: Is there a lesson to learn from Sociology?”. DIIS Report (2008): 33-42.

			Kapiszewski, Diana y Matthew Taylor. “¿Doing Courts Justice? Studying Judicial Politics in Latin America”. Perspectives on Politics 6, n.º 4 (2008): 741-767.

			Kurtz, Marcus J. Latin American State Building in Comparative Perspective. Social Foundations of Institutional Order. Nueva York: Cambridge University Press, 2013.

			Lara-Borges, Oswald, Andrea Castagnola y Aníbal Pérez-Liñán. “Diseño constitucional y estabilidad judicial en América Latina, 1900-2009”. Política y Gobierno 19, n.º 1 (2012): 3-40.

			Lefevre, Georges. Napoleon. New York: Routledge, 2011.

			Lehoucq Fabrice e Iván Molina Jiménez. Stuffing the Ballot Box. Fraud, Electoral Reform, and Democratization in Costa Rica. Nueva York: Cambridge University Press, 2002.

			Lempérière, Annick. “La historiografía del Estado en Hispanoamérica. Algunas reflexiones”. En Ensayos sobre la nueva historia política de América Latina, siglo XIX, editado por Guillermo Palacios. México D. F.: Colegio de México, 2007.

			León, Jorge. Evolución del comercio exterior y del transporte marítimo de Costa Rica 1821-1900. San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2002.

			Levitsky Steven y María Victoria Murillo. “Building Institutions on Weak Foundations”. Journal of Democracy 24, n.º 2 (2013): 93-107.

			Linares, Sebastián. “La independencia judicial: conceptualización y medición”. En Independencia Judicial en América Latina. ¿De quién? ¿Para qué? ¿Cómo?, editado por Germán Burgos. Bogotá: ILSA, 2003.

			Llinás Alfaro, David Ernesto. “Recurso de Agravios Colonial en el Estado Constitucional de Cundinamarca, 1814. Un Fósil de la Acción de Nulidad por Inconstitucionalidad”. Pensamiento Jurídico 43 (2016): 185-243. http://bdigital.unal.edu.co/67846/1/60746-308640-1-PB.pdf (vínculo removido del servidor).

			López González, Georgina. “Jueces y magistrados del siglo XIX: continuidad jurídico-institucional en México, Nuevo Mundo Mundos Nuevos”. Débats (2012). https://journals.openedition.org/nuevomundo/62666

			López Ledezma, Adriana, María Elizabeth López Ledezma y Alejandro Sánchez López. “El asesor letrado: factor de enlace en la recepción del derecho romano canónico en las dos repúblicas indianas (garante de la legalidad, del arbitrio judicial, de la interpretación legislativa, de la motivación y la argumentación judicial)”. En Estudios Latinoamericanos de Derecho Romano, editado por Jorge Adame Goddard y Horacio Heredia Vásquez. México D. F.: Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, 2017.

			Lorente Saribeña, Marta, Fernando Martínez Pérez y María Julia Solla Sastre. Historia Legal de la Justicia en España (1810-1978). Madrid: Iustel, 2011.

			Luján Muñoz, Jorge. Del derecho colonial al derecho nacional: el caso de Guatemala. Ponencia presentada en XIII Congreso del Instituto Internacional de Historia de Derecho Indiano. Puerto Rico, 21 al 25 de mayo, 2000. https://www.degruyter.com/downloadpdf/j/jbla.2001.38.issue-1/jbla.2001.38.1.85/jbla.2001.38.1.85.pdf (vínculo removido del servidor).

			Madrigal Muñoz, Eduardo. Ilustración, élites coloniales y procesos políticos en Costa Rica: de la colonia a la Independencia (1705-1824), en Vínculos sociales y difusión de las Luces en el Reino de Guatemala (1700-1808). Boletín de la Asociación para el Fomento de los Estudios Históricos en Centroamérica 63 (2014). https://www.academia.edu/30861648/Ilustraci%C3%B3n_elites_coloniales_y_procesos_pol%C3%ADticos_en_Costa_Rica_de_la_colonia_a_la_Independencia_1705-1824_ (vínculo removido del servidor).

			Madrigal Muñoz, Eduardo. La élite colonial de Costa Rica de cara a las instituciones de poder colonial. Boletín de la Asociación para el Fomento de los Estudios Históricos en Centroamérica, 2007.

			Mahoney, James y Kathleen Thelen. “A Theory of Gradual Institutional Change”. En Explaining Institutional Change. Ambiguity, Agency, and Power, editado por James Mahoney y Kathleen Thelen. Cambridge: Cambridge University Press, 2010.

			Mahoney, James. The Legacies of Liberalism Path Dependence and Political Regimes in Central America. Baltimore-Londres: Jhon Hopkins University Press, 2001.

			Mann, Michael. “Infrastructural Power Revisited”. Studies in Comparative International Development 43, n.º 3-4 (2008): 355-365.

			Mann, Michel. “The autonomous power of the state: its origins, mechanisms and results”. European Journal of Sociology 25, n.º 2 (1984): 185-213.

			Margadant S., Guillermo F. “El recurso de fuerza en la época novohispana. El frente procesal entre las tensiones entre Iglesia y Estado en la Nueva España”. Revista de la Facultad de Derecho de México, número conmemorativo (1991): 665-697. https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-
mx/article/view/30102/27177

			Marín Hernández, Juan José. “Las faltas y las felonías en Costa Rica, por regiones durante (1880-1940)”. En Delito, poder y control en Costa Rica 1821-2000, editado por Juan José Marín Hernández y José Daniel Gil Zúñiga. San José: Editorial Alquimia, 2011.

			Marín Hernández, Juan José. De curanderos a médicos. Una aproximación a la historia social de la medicina en Costa Rica: 1800-1949. Diálogos 1, n.º 2 (2000): 2-38. https://revistas.ucr.ac.cr/index.php/dialogos/article/view/6337/6040

			Marín Hernández, Juan José. La tierra del Pecado: entre la quimera y el anhelo. Historia de la prostitución en Costa Rica 1750-2005. San José: Editorial Alma Mater, 2006.

			Marín Hernández, Juan José. Prostitución, honor y cambio cultural en la provincia de San José de Costa Rica: 1860-1979. San José: EUCR, 2007.

			Marino, Daniela. “La justicia municipal en el México decimonónico, en Magdalena Candioti y Gabriela Tío Vallejo”. En Justicia y política entre el orden colonial y el orden constitucional en espacios hispanoamericanos. Buenos Aires: Programa Interuniversitario de Historia Política, 2012. http://historiapolitica.com/datos/biblioteca/justypol_marino.pdf (vínculo removido del servidor).

			Martínez Pérez, Fernando. “Constitución de la Justicia en Cádiz. Jurisdicción y Consultas en el proceso constituyente de la potestad judicial”. Anuario de Historia del Derecho Español 81 (2011): 377-408.

			Martínez Pérez, Fernando. Entre confianza y responsabilidad. La justicia del primer constitucionalismo español (1810-1823). Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1999.

			Mayring, Philip. Qualitative Content Analysis. Theoretical Fundation, Basis Procedures and Software Solutions. Klagenfurt: Leibnitz-Institute, 2014.

			Meléndez Chaverri, Carlos. Dr. José María Montealegre. Contribución al estudio de un hombre y una época poco conocida de nuestra historia. San José: Academia de Geografía e historia de Costa Rica, 1968.

			Meléndez Dobles, Silvia. “Aportes geográficos al imaginario costarricense”. Revista Reflexiones 83, n.º 1 (2004): 57-85.

			Molina Jiménez, Iván y David Díaz Arias, eds. El héroe de la discordia. Juan Rafael Mora Porras y la cultura costarricense. San José: EUCR/CIHAC, 2021.

			Molina Jiménez, Iván y Fabrice Lehoucq. Urnas de lo inesperado. Fraude electoral y lucha política en Costa Rica (1901-1948). San José: EUCR, 1999.

			Molina Jiménez, Iván y Steven Palmer. Héroes al gusto y libros de moda: sociedad y cambio cultural en Costa Rica (1750-1900). San José: Editorial Porvenir y Plumsock Mesoamerican Studies, 1992.

			Molina Jiménez, Iván. “Del legado colonial al modelo agroexportador. Costa Rica (1821-1914)”. En Costa Rica. Desde las sociedades autóctonas hasta 1914, coordinado por Ana María Botey. San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2010.

			Molina Jiménez, Iván. “El 89 de Costa Rica: otra interpretación del Levantamiento del 7 de noviembre”. Revista de Historia 20 (1989): 175-192.

			Molina Jiménez, Iván. “La comunidad política en la Costa Rica del siglo XIX: crítica al artículo de Víctor Hugo Acuña”. Revista Bibliográfica de Geografía y Ciencias Sociales de la Universidad de Barcelona 7, 367 (2002). http://www.ub.edu/geocrit/b3w-367.htm

			Molina Jiménez, Iván. Costa Rica (1800-1850). El legado colonial y la génesis del capitalismo. San José: EUCR, 2002.

			Molina Jiménez, Iván. Costarricense por dicha. Identidad nacional y cambio cultural en Costa Rica durante los siglos XIX y XX. San José: EUCR, 2002.

			Molina Jiménez, Iván. Demoperfectocracia. La democracia pre-reformada en Costa Rica (1885-1948). Heredia: Editorial Universidad Nacional, 2005.

			Molina Jiménez, Iván. El país del café, génesis y consolidación del capitalismo agrario en Costa Rica (1821-1890). San José: CIHAC, 1987.

			Molina Jiménez, Iván. El que quiera divertirse. Libros y sociedad en la Costa Rica (1750-1914). San José: EUCR, 1995.

			Molina Jiménez, Iván. Estadísticas de financiamiento, salarios docentes, matrícula, cobertura y graduación en la educación costarricense: una contribución documental (1827-2017). San José: CIHAC, 2017.

			Molina Jiménez, Iván. La alborada del capitalismo agrario. San José: EUCR, 1993.

			Molina Jiménez, Iván. La educación en Costa Rica de la época colonial al presente. San José: PEN-Edupuc, 2016.

			Monge Alfaro, Carlos. Historia de Costa Rica. San José: Trejos Hermanos, 1980.

			Mora Mora, Luis Paulino. Historia del Poder Judicial en la segunda mitad del siglo XX.San José: EUNED, 2001.

			Morelli, Federica. “Pueblos, alcaldes y municipios: la justicia local en el mundo hispánico entre Antiguo Régimen y Liberalismo”. Historia Crítica 36 (2008): 36-57.

			Morelli, Federica. “Entre el antiguo y el nuevo régimen: el triunfo de los cuerpos intermedios. El caso de la Audiencia de Quito, 1765-1830”. Historia y Política 10 (2003): 163-190.

			Muñoz Guillén, Mercedes. “Rumbos de la historia política. Una década de análisis historiográfico”. En Entre dos siglos: la investigación histórica costarricense 1992-2002, editado por Iván Molina Jiménez, Francisco Enríquez Solano y José Manuel Cerdas Albertazzi. Alajuela: MHCJS, 2003.

			Murillo Jiménez, Hugo. “La controversia de límites entre Costa Rica y Nicaragua. El laudo Cleveland y los derechos canaleros 1821-1903”. Anuario de Estudios Centroamericanos 12, n.º 2 (1986): 45-58.

			Nelken, David. “Using the concept of legal culture”. Forthcoming in the Australian Journal of Legal Philosophy 29 (2004). https://escholarship.org/uc/item/7dk1j7hm

			Nettl, J. P. “The State as a Conceptual Variable”. World Politics 20, n.º 4 (1968): 559-592.

			Neuendorf, Kimberly. The Content Analysis Guidebook. Londres: Sage, 2002.

			O’Donnell, Guillermo. “On the State, Democratization and Some Conceptual Problems: A Latin American View with Glances at Some Postcommunist Countries”. World Development 21, n.º 8 (1993): 1355-1369.

			Obregón Loría, Rafael. Conflictos militares y políticos de Costa Rica. San José: Imprenta La Nación, 1951.

			Obregón Loría, Rafael. El poder legislativo en Costa Rica. San José: Imprenta Nacional, 1966.

			Obregón Loría, Rafael. Los Rectores de la Universidad de Santo Tomás de Costa Rica. San José: Editorial Universitaria, 1955.

			Obregón Quesada, Clotilde. El Poder Ejecutivo y el proceso electoral en Costa Rica. San José: EUCR, 2000.

			Obregón Quesada, Clotilde. Carrillo: una época un hombre. San José: EUNED, 1989.

			Obregón Quesada, Clotilde. Costa Rica la constitución de la provincia, los textos constitucionales y los proyectos 1812-1823. San José: EUCR, 2007.

			Obregón Quesada, Clotilde. Costa Rica. Las constituciones a finales del siglo XIX y la primera mitad del siglo XX (1870-1848). San José: EUCR, 2007.

			Obregón Quesada, Clotilde. Costa Rica. Las constituciones durante su etapa como parte de las Provincias Unidas de Centro América, de Estado de la República Federal de Centro América y Estado autónomo 1824-1847. San José: EUCR, 2006.

			Obregón Quesada, Clotilde. El proceso electoral y el Poder Ejecutivo en Costa Rica: 1808-1998. San José: EUCR, 2000.

			Obregón Quesada, Clotilde. El San Juan en la lucha de las superpotencias. San José: EUNED, 1993.

			Obregón Quesada, Clotilde. Costa Rica, relaciones exteriores de una república en formación, 1847-1849. San José: Editorial Costa Rica, 1984.

			Oconitrillo, Eduardo. Los grandes perdedores: semblanza de dieciocho políticos costarricenses. San José: Editorial Costa Rica, 2000.

			Oszlack, Oscar y Edgardo Orellana. El análisis de la capacidad institucional: aplicación de la metodología SADCI. http://www.oscaroszlak.org.ar/images/articulos-espanol/analisis%20de%20la%20capacidad%20institucional.pdf (vínculo removido del servidor).

			Oszlack, Oscar y Guillermo O’Donnell. Estado y política estatales en América Latina: hacia una estrategia de investigación. Buenos Aires: Clacso, 1981.

			Oszlak, Oscar. “El desarrollo del Estado democrático en ALC: hacia el desarrollo de líneas de investigación”. Nueva Sociedad 210 (2007). http://nuso.org/articulo/hacia-el-desarrollo-de-lineas-de-investigacion/

			Oszlak, Oscar. “The historical formation of the State in Latin America: some theoretical and methodological guidelines for its study”. Latin American Research Review 16, n.º 2 (1981): 3-32.

			Palacio, Juan Manuel. “Hurgando en las bambalinas de ‘la paz del trigo’: Algunos problemas teórico-metodológicos que plantea la historia judicial”. Quinto Sol 9-10 (2006): 99-123.

			Palacio, Juan Manuel. La paz del trigo. Buenos Aires: Edhasa, 2001.

			Palmer, Steven. “Sociedad anónima y cultura oficial: inventando la nación en Costa Rica, 1848 1900”. En Héroes al gusto y libros de moda: sociedad y cambio cultural en Costa Rica (1750-1900), editado por Iván Molina Jiménez y Steven Palmer. San José: Editorial Porvenir y Plumsock Mesoamerican Studies, 1992.

			Pearson, Paul. Politics in Time: History, Institutions, and Social Analysis. Nueva York: Princeton University Press, 2004.

			Peralta, Hernán G. Agustín de Iturbide y Costa Rica. San José: Editorial Costa Rica, 1964.

			Peralta, Hernán G. El Pacto de Concordia. Orígenes del derecho constitucional en Costa Rica. San José, 1955.

			Pérez Brignoli, Héctor. “The Economies of Central America 1860-1940”. En An Economic History of Twentieth-Century Latin America, editado por Enrique Cárdenas, José Antonio Ocampo y Rosemary Thorp, 85-118. Nueva York: Palgrave MacMillan, 2000.

			Pérez Brignoli, Héctor. La población de Costa Rica (1750-2000). Una historia experimental. San José: EUCR, 2010.

			Pérez Perdomo, Rogelio. Los abogados de América Latina. Una introducción histórica. Colombia: Universidad del Externado, 2004.

			Pérez Zumbado, Efraín. El control y la dominación política en el régimen de Tomás Guardia. San José: EUNED, 2013.

			Peters, Gertrude y Mario Samper. Café de Costa Rica. Un viaje a lo largo de su historia. San José: Icafé, 2001.

			Peters, Gertrude. “La formación territorial de las fincas grandes de café en la Meseta Central: estudio de la firma Tournón 1877-1955”. Revista de Historia 9-10 (1980): 81-167.

			Petit Calvo, Carlos. “El Código inexistente (I), Por una historia conceptual de la cultura jurídica en la España del siglo XIX”. Anuario de Derecho Civil 48, n.º 4 (1995): 1429-1466.

			Pfister, Thomas. From de State to Stateness. Belfast: Queen University, 2004.

			Pro Ruiz, Juan. “Considering the State from Perspective of Bureaucracy: Lessons from the Latin America Sattelzeit”. En Latin America Bureaucracy and the State Building Process (1780-1860), editado por Juan Carlos Garavaglia y Juan Pro Ruiz, 1-24. Cambridge: Cambridge Scholars Publishing, 2013.

			Prodi, Paolo. Una historia de la justicia. De la pluralidad de fueros al dualismo moderno entre conciencia y derecho. Buenos Aires: Katz Editores, 2008.

			Quesada Monge, Rodrigo. Recuerdos del Imperio. Heredia: EUNA, 1998.

			Rodríguez Sáenz, Eugenia. “Crisis y coyuntura económica en el Valle Central de Costa Rica (1850-1860)”. Anuario de Estudios Centroamericanos 15, n.º 2 (1989): 91-110.

			Rodríguez Solano, Pablo Augusto. “Cambio y continuidad: la hacienda pública como factor de construcción del Estado en Costa Rica (1812-1859)” (tesis doctoral, Universidad Pompeu Fabra, 2013).

			Rodríguez Solano, Pablo Augusto. “Construyendo el Estado: génesis institucional y burocracia en Costa Rica entre 1821 y 1848”. En Independencias, Estados y política (s) en la Centroamérica del siglo XIX, editado por David Díaz Arias y Ronny Viales Hurtado, 213-251. San José: EUCR, 2012.

			Rodríguez Solano, Pablo Augusto. “Derecho natural en Costa Rica (1821-1823), una revisión crítica del proceso de independencia y formación de los estados en Centroamérica”. Illes i Imperis 15 (2013): 55-74.

			Rodríguez Solano, Pablo Augusto. “State Methamorphosis: The evolution of Institutional Bureaucratic Structures in Costa Rica 1786-1842”. En Latin American Bureaucracy and the State Building Process (1780-1860), editado por Juan Carlos Garavaglia y Juan Pro Ruiz, 102-133. Cambridge: Cambridge Scholar Publishing, 2013.

			Rodríguez Solano, Pablo Augusto. La cuestión fiscal y la formación del Estado en Costa Rica (1821-1859). San José: Editorial Universidad de Costa Rica, 2017.

			Rodríguez Solano, Pablo. “Estado, colonización y políticas agrarias: las comunidades campesinas de Costa Rica entre 1750-1850”. En Mesurar la tierra, controlar el territorio: América Latina, siglos XVIII-XIX, editado por Juan Carlos Garavaglia y Pierre Gautreau, 151-186. Rosario: Ediciones PROHISTORIA, 2011.

			Rodríguez Vega, Eugenio. Biografía de Costa Rica. San José: Editorial Costa Rica, 2010.

			Rojas Bolaños, Manuel. Lucha social y guerra civil en Costa Rica 1940-1948. San José: Editorial Porvenir, 1979.

			Rojas Rodríguez, Rodrigo. “La independencia financiera del Poder Judicial” (Tesis de licenciatura, Universidad de Costa Rica, 1973).

			Rojas, Magda Iris. El Poder Ejecutivo en Costa Rica. San José: Juricentro, 2001.

			Román Trigo, Ana Cecilia. Las finanzas públicas en Costa Rica: metodología y fuentes (1870-1948). San José: CIHAC, 1995.

			Sáenz Carbonell, Jorge y Ana Lucía Truque Morales. “Apuntes históricos sobre el desarrollo de los estudios de filosofía del derecho en Costa Rica”. Revista de Ciencias Jurídicas 138 (2015): 33-56.

			Sáenz Carbonell, Jorge y Mauricio Masís Pinto. Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. San José: Poder Judicial de Costa Rica, 2006.

			Sáenz Carbonell, Jorge. “Documentos: Los prólogos de dos obras pioneras”. Revista de Ciencias Jurídicas 118 (2009): 153-161.

			Sáenz Carbonell, Jorge. “Las Cortes de Cádiz como cimiento de nuestro Poder Judicial”. En La Constitución de Cádiz y Florencio Del Castillo: Legado de Una Época, 319-347. San José: EUNED, 2011.

			Sáenz Carbonell, Jorge. Don Joaquín de Oreamuno y Muñoz de la Trinidad. Vida de un monárquico costarricense. San José: EUNED, 1994.

			Sáenz Carbonell, Jorge. El despertar constitucional de Costa Rica. San José: Editorial Juricentro, 1985.

			Sáenz Carbonell, Jorge. Elementos de historia de Derecho. San José: Editorial Juricentro, 2002.

			Sáenz Carbonell, Jorge. Francisco María Oreamuno. San José: EUNED, 1994.

			Sáenz Carbonell, Jorge. Historia del derecho costarricense. San José: Editorial Juricentro, 1997.

			Sáenz Carbonell, Jorge. Historia Diplomática de Costa Rica (1821-1910). San José: Editorial Juricentro, 1996.

			Sáenz Carbonell, Jorge. Los años del voto directo. Francisco María Oreamuno y la Constitución de 1844. San José: EUNED, 1992.

			Sáenz-Shelby, Gabriela. José María Figueroa: un caso “incómodo” en la constitución del estado nacional en Costa Rica. https://www.academia.edu/29310046/Jos%C3 %A9_Mar%C3%ADa_Figueroa_un_caso_inc%C3%B3modo_en_la_constituci%C3%B3n_del_estado_nacional_en_Costa_Rica.

			Salazar Mora, Jorge Mario. Crisis liberal y estado reformista. Un análisis político electoral. San José: EUCR, 1995.

			Salazar Mora, Orlando. “La Comisión Permanente y la suspensión del orden constitucional”. Revista de Ciencias Jurídicas 44 (1981): 21-48.

			Salazar Mora, Orlando. El apogeo de la república liberal en Costa Rica 1870-1914. San José: EUCR, 2002.

			Salazar Mora, Orlando. Los partidos políticos en Costa Rica (1881-2010). San José: EUNED, 2010.

			Saldaña, Juan José. Ilustración ciencia y técnica en América. En La Ilustración en América Colonial, editado por Diana Soto Arango, Miguel Ángel Puig-Samper y Luis Carlos Arboleda, 19-54. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1995.

			Samper Kutschach, Mario. “Historia agraria y desarrollo agroexportador: tendencias en los estudios sobre el período 1830-1950”. Revista de Historia 19 (1989): 111-132.

			Samper Kutschbach, Mario. Producción cafetalera y poder político en Centroamérica. San José: EDUCA, 1998.

			Sánchez Rubio, Javier. Del gobierno de los jueces al Poder Judicial. El tránsito del modelo jurisprudencial del ius commune al Poder Judicial del Constitucionalismo. Boletín de la Facultad de Derecho, 18 (2001): 51-79.

			Sancho Riva, Eugenio. “Merchant-Planters and Modernization: An Early Liberal Experiment in Costa Rica, 1849-1870” (tesis doctoral, Universidad de California, 1982).

			Sandí Morales, José Aurelio. “La participación de la Iglesia católica en el control del espacio en medio de la creación de un país llamado Costa Rica, 1850-1920”. Revista de Historia 63-64 (2011): 53-99.

			Sanjurjo de Driollet, Inés. “Cabildo, agentes reales y conflictos jurisdiccionales en una ciudad periférica de la Monarquía española. Mendoza, siglo XVIII”. Antíteses 9, n.º 17 (2016): 176-199.

			Saunier, Emile. “La prosopografía una nueva vía para la historia de la masonería”. Revista de Estudios Histórico sobre la Masonería 1, n.º 1 (2009): 37-43. http://www.rehmlac.com/recursos/vols/v1/n2/rehmlac.vol1.n2-esaunier.pdf (vínculo removido del servidor).

			Schreier, Margrit. Qualitative Content Analysis. Londres: Sage, 2014.

			Sedo Jiménez, Ana Gabriela e Iván Vicenti Rojas. Reestructuración del Poder Judicial: crisis y soluciones (tesis de licenciatura, Universidad de Costa Rica, 1990).

			Segura Carmona, Jorge. La clase política y el poder judicial en Costa Rica. San José: EUNED, 1982.

			Sibaja Chacón, Luis Fernando. “El límite sureste de Costa Rica” (tesis de licenciatura, Universidad de Costa Rica, 1968).

			Sibaja Chacón, Luis Fernando. Del Cañas-Jerez al Chamorro Bryan: las relaciones limítrofes entre Costa Rica y Nicaragua en la perspectiva histórica 1858-1916. Alajuela: Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, 2006.

			Sibaja Chacón, Luis Fernando. Nuestro límite con Nicaragua. San José: Talleres Tipográficos del Instituto Técnico Don Bosco, 1974.

			Silbey, Susan. “After Legal Consciousness”. Annual Review of Law and Social Science 1 (2005): 323-368.

			Silbey, Susan. “Legal Cultures and Culture of Legalities”. En Sociology of Culture:A Handbook, editado por John Hall, Laura Grindstaff y Ming-cheng Lo, 470-479. London: Routledge Publishers, 2010.

			Sirinelli, Jean-Francois. “El retorno de lo político”. Revista de Historia Contemporánea 9 (1993): 25-35. http://www.historiacontemporanea.ehu.es/s0021-con/eu/contenidos/boletin_revista/00021_revista_hc09/es_revista/adjuntos/09_03.pdf (vínculo removido del servidor).

			Soberanes Fernández, José Luis. “El primer Congreso Constituyente mexicano”. Cuestiones constitucionales 27 (2012): 312-381.

			Soifer, David y Mathhias von Hau. “Unpacking the ‘strength’ of the state: the utility of infrastructural power”. Studies in Comparative International Development 12 (2008): 219-230.

			Soifer, David. State Building in Latin America. Nueva York: Cambridge University Press, 2015.

			Soifer, David. The Sources of Infraestructural Power: Evidence from nineteenth-century chilean Education. Latin American Research Review 44, n.º 2 (2010): 158-180.

			Solera Rodríguez, Gonzalo. Expresidentes de la Corte Suprema de Justicia 1825-1955. San José, 1966.

			Solórzano Fonseca, Juan Carlos. “Indígenas y neohispanos en las áreas fronterizas de Costa Rica (1800-1860)”. Anuario de Estudios Centroamericanos 25, n.º 2 (1999): 73-102.

			Solórzano Fonseca, Juan Carlos. “Los años finales de la dominación española (1750-1821)”. En Historia General de Centroamérica. De la Ilustración al Liberalismo, editado por Héctor Pérez Brignoli, 13-72. San José: Flacso, 1994.

			Soriano Cienfuegos, Carlos. Circulación de modelos y centralidad de los códigos civiles en el derecho privado latinoamericano. Boletín Mexicano de Derecho Comparado 46, n.º 136 (2013): 125-164.

			Soto Quirós, Ronald. La difusión del etnotipo costarricense: Los Apuntamientos de J. B. Calvo, del texto educativo a la propaganda internacional. Boletín AFEHC 54 (2012). http://afehchistoria-centroamericana.org/index.php?action=fi_aff&id=3168 (vínculo removido del servidor).

			Soto Quirós, Ronald. Whiteness studies y relatos de viajeros: los costarricenses en las miradas anglosajonas (1844-1868). Boletín AFEHC 57 (2013). http://afehc-historia-centroamericana.org/index.php?action=fi_aff&id=3592 (vínculo removido del servidor).

			Tau Anzoátegui, Víctor. Casuismo y sistema: indagación histórica sobre el espíritu del derecho indiano. Buenos Aires: Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, 1992.

			Tellez, Mario A. “El Poder Judicial en el Estado de México (1824-1870)”. Revista Mexicana de Historia del Derecho 27 (2013): 99-116.

			Thelen, Katleen. How Institutions Evolve, The Political Economy of Skills in Germany, Britain, the United States and Japan. Nueva York: Cambridge University Press, 2004.

			Thies, Cameron. “State Building, Interstate and Intrastate Rivalry: A Study of Post-Colonial Developing Country Extractive Efforts, 1975-2000”. International Studies Quarterly 48, n.º 1 (2004): 53-72.

			Thies, Cameron. “War, Rivalry, and State Building in Latin America”. American Journal of Political Science 49, n.º 3 (2005): 451-465.

			Thwaites Rey, Mabel, comp. Estado y marxismo: un siglo de debates. Buenos Aires: Editorial Prometeo, 2007.

			Tilly, Charles. “War Making and State Making as Organized Crime”. En Bringing the State Back, editado por Peter Evans, Dietrich Rueschemeyer y Theda Skocpol, 169-191. Cambridge: Cambridge University Press, 1985.

			Topolsky, Jerzy. Metodología de la historia. Madrid: Ediciones Cátedra, 1992.

			Trejos Salazar, Jeimy. “Estado y control social sobre “la otra infancia” (abandonada) en la provincia de San José, Costa Rica (1880-1930)”. Revista de Historia 82 (2020). http://dx.doi.org/10.15359/rh.82.4

			Tuck, Richard. “Historia del pensamiento político”. En Formas de hacer historia, editado por Victor Burke, 240-254. Madrid: Alianza Editorial, 1996.

			Uribe, Víctor. “Colonial Lawyers, Republican Lawyers and Administration of Justice in Spanish America”. En Judicial Institutions in Nineteenth-Century Latin America, editado por Eduardo Zimmerman, 25-48. Londres: University of London, 1999.

			Valverde Espinoza, Arabela. La ciudad de Puntarenas. Una aproximación a su historia económica y social 1858-1930. San José: CIHAC, 2008.

			Van Dijk, Teum. Ideología: una aproximación multidisciplinaria. Sevilla: Gedisa, 2006.

			Vargas Arias, Claudio Antonio. El liberalismo, la iglesia y el Estado en Costa Rica. San José: Ediciones Guayacán, 1991.

			Vargas Arias, Claudio Antonio. Hacia la consolidación del Estado liberal en Costa Rica (1870-1890). San José: EUCR, 2015.

			Vargas Cullel, Jorge. “Advancing the Study of Stateness in Central America: Methodology and some illustrative Findings”. Revista de Ciencia Política 32, n.º 3 (2012): 703-721.

			Vargas González, Hugo Mauricio. “Procesos electorales y luchas de poder en Costa Rica, estudio sobre el origen del sistema de partidos (1821-1902)” (tesis de licenciatura, Universidad de Costa Rica, 1996).

			Vargas, José. “… por UNA PESETA se arrempujaron… Uso y desuso de una moneda en Costa Rica”. Revista Herencia 22, n.º 1 (2009): 15-42.

			Vega Carballo, José Luis y Carlos Araya Pochet. Historia social y económica de Costa Rica: fuentes y bibliografía. San José: UCR, 1974.

			Vega Carballo, José Luis. “Etapas y procesos de la evolución sociopolítica de Costa Rica”. Revista de Estudios Sociales Centroamericanos 1 (1972): 45-72.

			Vega Carballo, José Luis. “Historia y sociología: distanciamientos y nuevas aproximaciones”. Anuario de Estudios Centroamericanos 6 (1980): 101-107.

			Vega Carballo, José Luis. Hacia una interpretación del desarrollo costarricense. Un ensayo sociológico. San José: Editorial Porvenir, 1983.

			Vega Carballo, José Luis. Orden y Progreso. La formación del Estado Nacional en Costa Rica. San José: Instituto Centroamericano de Administración Pública, 1981.

			Vega Jiménez, Patricia. De la imprenta al periódico. Los inicios de la comunicación impresa en Costa Rica (1821-1850). San José: Editorial Porvenir, 1995.

			Velasco Herrera, Viviana. “Alcaldes municipales como jueces en el Ecuador: negociación y conflicto entre administradores de justicia locales y estatales”. Illes i Imperis 15 (2013): 101-122.

			Verboven, Koenraad, Myriam Carlier y Jan Dumolyn. “A Short Manual to the Art of Prosopography”. En Prosopography Approaches and Applications. A Handbook, editado por Katharine Keats-Rohan, 35-70. Oxford: Oxford University Press, 2007.

			Viales Hurtado, Ronny y David Díaz-Arias. “Labor Justice in Costa Rica, 1821-2016”. En Labor Justice across the Americas, editado por Leon Fink y Juan Manuel Palacio, 117-141. Chicago: University of Illinois Press, 2017.

			Viales Hurtado, Ronny. “La segunda colonización de la región Atlántico/Caribe costarricense. Del siglo XVI hasta la construcción de la red ferroviaria”. En La conformación histórica de la región Atlántico/Caribe costarricense: (Re) interpretaciones sobre su trayectoria entre el siglo XVI y el siglo XXI, editado por Ronny Viales Hurtado, 89-126. San José: Editorial Nuevas Perspectivas, 2013.

			Viales Hurtado, Ronny. “Las bases de la política agraria liberal en Costa Rica. 1870-1930. Una invitación para el estudio comparativo de las políticas agrarias en América Latina”. Diálogos 4, n.º 2 (2001).

			Viales Hurtado, Ronny. “Poblar, comunicar y buscar capitales: tres fundamentos de la política agraria liberal en Costa Rica entre 1870-1930”. Revista de Agronomía Costarricense 24, n.º 1 (2000): 99-111.

			Viales Hurtado, Ronny. Después del Enclave (1927-1950). San José: EUCR, 1998.

			Viales Hurtado, Ronny. Una propuesta de reconceptualización del ‘enclave’ bananero desde la perspectiva de la historia económica. El caso de la región Atlántica (Caribe) costarricense entre 1870-1950. En Memorias del IV Simposio Panamericano de Historia, 473-483. México: Instituto Panamericano de Geografía e Historia, 2001.

			Villalobos Rodríguez, Hilario y Luz Alba Chacón de Umaña. Braulio Carrillo en sus fuentes documentales. San José: Imprenta Nacional, 1998.

			Villalobos Rodríguez, José Hilario, Luz Alba Chacón de Umaña y Jorge Francisco Sáenz Carbonell. Braulio Carrillo. El Estadista. San José: Imprenta Nacional, 2000.

			Villalobos Vega, Bernardo. Bancos emisores y bancos hipotecarios en Costa Rica 1850-1910. San José: Editorial Costa Rica, 1981.

			Villanueva Haro, Benito. “Aspectos históricos, teóricos, procesales, comparativos y propuestas al nuevo pensamiento procesal sobre el recurso de casación”. Derecho y Cambio Social 10, n.º 32 (2013): 1-49.

			Víquez Segura, María del Rocío y Francisco Antonio Carvajal Fernández. “Los órganos superiores del Poder Judicial” (tesis de licenciatura, Universidad de Costa Rica, 1986).

			Volio, Marina. Costa Rica en las Cortes de Cádiz. San José: Juricentro, 1980.

			Weber, Max. ¿Qué es la burocracia? Madrid: Tauro, 1998.

			Ziblatt, Daniel. “Why Some Cities Provide More Public Goods than Others: A Subnational Comparison of the Provision of Public Goods in German Cities in 1912”. Studies in Comparative International Development 43, n.º 3-4 (2008): 273-289.

			Zimmerman, Eduardo, ed. Judicial Institutions in Nineteenth-Century Latin America. Londres: University of London, 1999.

		


		
			Índice de cuadros

			Cuadro 1. Variables del poder infraestructural del Estado

			Cuadro 2. Variables de análisis de evolución del Estado aplicadas al Poder Judicial costarricense

			Cuadro 3. Decretos y órdenes emitidas por las Cortes de Cádiz para la reglamentación de la administración de justicia (1812-1821)

			Cuadro 4. Decretos y órdenes emitidas por la Asamblea Constituyente y Poder Judicial de la República Federal de Centroamérica, Asamblea Constituyente y Poder Legislativo del Estado de Costa Rica para reglamentar la administración de justicia (1824-1838)

			Cuadro 5. Cambios normativos en el diseño de la administración de justicia del Estado de Costa Rica (1825-1838)

			Cuadro 6. Egresos del Estado de Costa Rica destinados a la Corte Superior de Justicia comparado con otros egresos (1831-1838)

			Cuadro 7. Salarios de los miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado fijados por diversas leyes (1824-1835)

			Cuadro 8. Alcaldes previstos por la normativa vigente (1824-1831)

			Cuadro 9. Pueblos bajo jurisdicción de jueces letrados (segunda instancia de los alcaldes constitucionales) (1835)

			Cuadro 10. Menciones y valoración del estado de la administración de justicia en los mensajes del Poder Ejecutivo al Legislativo (1826-1838)

			Cuadro 11. Total absoluto y relativo de notas sobre la situación de la administración de justicia en El Noticioso Universal y La Tertulia (1833-1835)

			Cuadro 12. Decretos y órdenes emitidas por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo del Estado de Costa Rica para reglamentar la administración de justicia (1838-1841)

			Cuadro 13. Decretos y órdenes emitidas por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo del Estado de Costa Rica para reglamentar la administración de justicia (1842-1851)

			Cuadro 14. Salarios de miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado (1837-1848)

			Cuadro 15. Integrantes de la Corte Superior de Justicia, Cámara Judicial y Corte Suprema de Justicia (1839, 1841, 1842, 1843 y 1845)

			Cuadro 16. Códigos promulgados en América Latina, materia y fuentes (1821-1860)

			Cuadro 17. Temáticas de los libros comprados para la Universidad de Santo Tomás (1845)

			Cuadro 18. Obras jurídicas compradas para la Universidad de Santo Tomás (1845)

			Cuadro 19. Decretos y órdenes emitidas por el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo del Estado/República de Costa Rica para reglamentar la administración de justicia (1847-1859)

			Cuadro 20. Integrantes del Tribunal Superior de Justicia, Suprema Corte de Justicia y Corte Suprema de Justicia (1847-1860)

			Cuadro 21. Salarios anuales de los miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado fijados por diversas leyes (1847-1858)

			Cuadro 22. Integración del Tribunal Superior de Justicia, Suprema Corte de Justicia y Corte Suprema de Justicia (1858-1869)

			Cuadro 23. Cambios en los integrantes de la Corte Suprema de Justicia después del golpe de Estado de 1868

			Cuadro 24. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia que ocuparon cargos de jueces de primera instancia (1860-1869)

			Cuadro 25. Egresos del Estado en diferentes ramas de la administración (1861-1864-1867-1868)

			Cuadro 26. Número de funcionarios de la Corte Suprema de Justicia (1861, 1867-1868 y 1868-1869)

			Cuadro 27. Ingresos por los derechos de justicia de primera y segunda instancia y papel sellado (1850-1859)

			Cuadro 28. Salarios anuales de los jueces de primera instancia (1847-1858)

			Cuadro 29. Jueces de primera instancia de Costa Rica (1857-1862)

			Cuadro 30. Salarios anuales de los jueces de primera instancia (1860, 1864 y 1868)

			Cuadro 31. Jueces de primera instancia y años en que fueron nombrados en el cargo (1847-1869)

			Cuadro 32. Trayectoria de los jueces de primera instancia con más de cuatro años en el cargo (1847-1869)

			Cuadro 33. Personal previsto para los juzgados de primera instancia y presupuesto (1861, 1867-1868 y 1868-1869)

			cuadro 34. Personal previsto en los juzgados de primera instancia y gobernaciones provinciales (1861, 1867-1868 y 1868-1869)

			Cuadro 35. Alcaldías establecidas por provincias y comarcas (1858)

			Cuadro 36. Alcaldes presupuestos por el Poder Ejecutivo (1867-1868 y 1868-1869)

			Cuadro 37. Cantidad de alcaldes que repitieron en el cargo y ocuparon el puesto de juez de primera instancia (1847-1869)

			Cuadro 38. Menciones y valoración del Estado de la administración de justicia en mensajes del Poder Ejecutivo al Legislativo (1847-1869)

			Cuadro 39. Plan de estudios de la Facultad de Leyes de la Universidad de Santo Tomás y otras universidades de América Latina 

			Cuadro 40. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia (1869-1876)

			Cuadro 41. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia (1876-1882)

			Cuadro 42. Integrantes de la Corte Superior de Justicia que ocuparon cargo de jueces de primera instancia (1870-1882)

			Cuadro 43. Egresos del Estado en diferentes ramas de la administración (1870-1882)

			Cuadro 44. Funcionarios de la Corte Suprema de Justicia previstos por el presupuesto nacional (1868-1870)

			Cuadro 45. Salarios anuales de los miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado fijados por diversas leyes (1873, 1875, 1877 y 1880)

			Cuadro 46. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia (1881-1894)

			Cuadro 47. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia que ocuparon cargos de jueces de primera instancia (1882-1892)

			Cuadro 48. Integrantes de la Corte Suprema de Justicia que no ocuparon cargos de jueces de primera instancia (1882-1892)

			Cuadro 49. Porcentaje de jueces de primera instancia/alcaldes y porcentaje de conservación de integrantes de la Corte Suprema de Justicia (1890-1904)

			Cuadro 50. Egresos del Estado en diferentes ramas de la administración (1882-1892)

			Cuadro 51. Funcionarios de la Corte Suprema de Justicia previstos por el presupuesto nacional (1883-1893)

			Cuadro 52. Salarios anuales previstos para los miembros de los supremos poderes y funcionarios del Estado fijados por diversas leyes (1880, 1882, 1885, 1890 y 1893)

			Cuadro 53. Conflictos institucionales entre la Corte Suprema de Justicia y el Poder Ejecutivo (1882-1890)

			Cuadro 54. Jueces de primera instancia de Costa Rica (1869-1872)

			Cuadro 55. Jueces de primera instancia de Costa Rica (1881-1883)

			Cuadro 56. Jueces de primera instancia de Costa Rica (1887, 1888, 1890)

			Cuadro 57. Ingresos del Estado por derechos de justicia y papel sellado (1870-1890)

			Cuadro 58. Personal previsto para los juzgados de primera instancia en el presupuesto nacional (1871-1880, años seleccionados)

			Cuadro 59. Personal previsto de los juzgados de primera instancia (1884-1896, años seleccionados) y presupuesto anual

			Cuadro 60. Jueces de primera instancia encontrados y cantidad de años nombrados en el cargo (1870-1890)

			Cuadro 61. Permanencia de jueces según ubicación del juzgado de primera instancia (1870-1890)

			Cuadro 62. Salarios anuales previstos para los jueces de primera instancia (1872, 1875, 1880, 1890 y 1895)

			Cuadro 63. Plazas de alcaldes pagadas por el Poder Ejecutivo en el presupuesto nacional (1870, 1875, 1880, 1885, 1886)

			Cuadro 64. Alcaldías y localidades en que se ubicaron (1887 y 1888)

			Cuadro 65. Número de alcaldes, personal subalterno y presupuesto previsto para las alcaldías en el presupuesto nacional (1887-1896)

			Cuadro 66. Número de alcaldes encontrados que repitieron en el cargo y ocuparon el puesto de juez de primera instancia (1847-1869 y 1870-1892)

			Cuadro 67. Trayectoria de personas que ocuparon el cargo de alcaldes (A) y jueces (J) (por más de tres años) (1870-1892)

			Cuadro 68. Menciones y valoración del Estado de la administración de justicia en los mensajes del Poder Ejecutivo al Legislativo (1870-1890)

		

	
		
			Índice de gráficos

			Gráfico 1. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1825-1829)

			Gráfico 2. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1830-1837)

			Gráfico 3. Total de miembros propietarios de la Corte Superior avecindados y no avecindados en el Estado (1825-1837)

			Gráfico 4. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1825-1838)

			Gráfico 5. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1837-1848)

			Gráfico 6. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1837-1848)

			Gráfico 7. Número de magistrados y porcentaje de repetición de estos según años seleccionados (1841, 1842, 1843, 1845, 1847)

			Gráfico 8. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1838-1847)

			Gráfico 9. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1847-1859)

			Gráfico 10. Número de miembros del órgano superior judicial y porcentaje de repetición de estos en años seleccionados (1850-1860)

			Gráfico 11. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1847-1859)

			Gráfico 12. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1847-1859)

			Gráfico 13. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administraciónde justicia (1860-1869)

			Gráfico 14. Número de miembros del órgano superior judicial y porcentaje de repetición de estos en años seleccionados (1860-1864, 1864-1868 y 1868-1869)

			Gráfico 15. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1860-1870)

			Gráfico 16. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1860-1870)

			Gráfico 17. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, anulaciones, renuncias o separaciones de los miembros propietarios del órgano superior de la administración de justicia (1870-1881)

			Gráfico 18. Número de miembros del órgano superior de justicia y porcentaje de repetición en coyunturas seleccionadas (1870-1882)

			Gráfico 19. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1870-1882)

			Gráfico 20. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1870-1882)

			Gráfico 21. Nombramientos, cargos asumidos, excusas, renuncias o separaciones de miembros del órgano superior de justicia (1882-1892)

			Gráfico 22. Número de miembros de la Corte y porcentaje de repetición en periodos seleccionados (1882-1886, 1886-1887, 1888-1890 y 1890-1892)

			Gráfico 23. Distribución aproximada de frecuencias de los integrantes del órgano superior de la administración de justicia que aceptaron el cargo (1882-1894)

			Gráfico 24. Otros cargos desempeñados por las personas electas como magistrados del órgano superior de justicia (1882-1894)

			Gráfico 25. Cantidad de personas incorporadas como abogados por año (1840-1882)

		

	
		
			Índice de figuras

			Figura 1. Organización de la administración de justicia de la Monarquía Española (1812-1814 y 1820-1821)

			Figura 2. Organización de la administración de justicia del Estado de Costa Rica (1825-1838)

			Figura 3. Mapas de ubicación geográfica de alcaldías y municipios 1829 y 1838

			Figura 4. Organización de la administración de justicia en el Decreto de Bases y Garantías (1841)

			Figura 5. Mapa de la ubicación de los alcaldes en 1841, de acuerdo con las reformas de Carrillo

			Figura 6. Formulario para rendir informes de causas civiles y penales pendientes

			Figura 7. Organización de la administración de justicia según la Constitución de 1847 y reformas de 1848

			Figura 8. Organización de la administración de justicia en la Constitución de 1869

			Figura 9. Mapas de ubicación de los juzgados de primera instancia (1850-1855)

			Figura 10. Mapas de ubicación de los juzgados de primera instancia (1860 y 1865)

			Figura 11. Mapas de ubicación de las alcaldías constitucionales (1848 y 1858)

			Figura 12. Mapa de ubicación de las alcaldías constitucionales (1869)

			Figura 13. Organización de la administración de justicia de acuerdo con la Constitución de 1871 y sus reformas

			Figura 14. Organización de la administración de justicia de acuerdo con la Ley Orgánica de Tribunales de 1887

			Figura 15. Mapas de ubicación de los juzgados de primera instancia (1875-1880)

			Figura 16. Mapa de ubicación de los juzgados de primera instancia (1885)

			Figura 17. Mapa de ubicación de los juzgados de primera instancia (1893)

			Figura 18. Mapa de ubicación de las alcaldías constitucionales (1871)

			Figura 19. Mapas de ubicación de las alcaldías constitucionales 1876 y 1882

			Figura 20. Caricatura de la Corte Suprema de Justicia, José María Figueroa (finales de la década de 1880)

		

	
		
			Acerca de la obra

			En este libro se estudia la conformación del
Poder Judicial en Costa Rica durante el siglo XIX, un proceso que estuvo condicionado por las transformaciones socioeconómicas y políticas que produjeron una relación entre los gobiernos autoritarios y la fragmentación del poder político. Las etapas autoritarias permitieron asegurar la existencia de la Corte Suprema y los juzgados inferiores, así como controlar paulatinamente a los poderes locales. Los acuerdos políticos en las etapas de fragmentación y disputa por el poder central fueron indispensables para desarrollar la estabilidad de la labor jurisdiccional, generar algunas capacidades de autonomía político-administrativa respecto del Poder Ejecutivo y tecnificar la administración de justicia.

		

	
		
			Acerca del autor

			Carlos Humberto Cascante Segura es profesor catedrático de la Escuela de Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional, así como de la Escuela de Ciencias Políticas y la Maestría en Diplomacia de la Universidad de Costa Rica. Licenciado en Derecho, máster en Diplomacia y doctor en Historia, recibió, en 2024, el Premio Nacional de Investigación Cultural Luis Ferrero Acosta, por su libro La formación del Poder Judicial en Costa Rica (1821-1892).

		

	
		
			Ficha catalográfica y créditos

CC.SIBDI.UCR - CIP/4223

Nombres: Cascante Segura, Carlos Humberto, 1977-   , autor.

Título: La formación del Poder Judicial en Costa Rica (1821-1892) : autoritarismo, fragmentación y compromisos políticos / Carlos Humberto Cascante Segura.

Descripción: Primera edición digital. | San José, Costa Rica : Editorial UCR, 2025.


Identificadores: ISBN 978-9968-02-220-0 (ePub)

Materias: LEMB: Poder Judicial – Costa Rica – Siglo XIX. | Administración de justicia – Costa Rica – Siglo XIX. | Autoritarismo – Costa Rica – Siglo XIX. | Poder político – Costa Rica – Siglo XIX.

Clasificación: CDD 328.345.309.728.609.034–ed. 23

			Edición aprobada por la Comisión Editorial de la Universidad de Costa Rica.

			Primera edición impresa: 2024.

			Primera edición digital (ePub): 2025.

			© Editorial Universidad de Costa Rica,

			Ciudad Universitaria Rodrigo Facio. San José, Costa Rica.

			Apdo.: 11501-2060 • Tel.: 2511 5310 • Fax: 2511 5257

			administracion.siedin@ucr.ac.cr

			www.editorial.ucr.ac.cr

			Todos los derechos reservados. Prohibida la reproducción de la obra o parte de ella, bajo cualquier forma o medio, así como el almacenamiento en bases de datos, sistemas de recuperación y repositorios, sin la autorización escrita del editor. Hecho el depósito de ley.

			Corrección filológica: Ariana Alpízar L. • Revisión de pruebas: Aneth Solís M. • Diseño de contenido y diagramación: Raquel Fernández C. • Diseño de portada: Boris Valderde G. • Imagen de portada: "El Ministerio de Gobierno Infantil. El Jurados de los liberales", 1885. De grafito, tintas y lápices de color sobre papel, 43,3 cm x 28,4 cm,  José María Figueroa •  Control de calidad de la versión impresa: Grettel Calderón A. • Realización del libro digital: Albán Guerrero C. • Control de calidad de la versión digital: Hazel Aguilar B. 

			Editorial UCR es miembro del Sistema Editorial Universitario Centroamericano (SEDUCA), perteneciente al Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA).

			Edición digital de la Editorial Universidad de Costa Rica. Fecha de creación: febrero, 2025.

		

	
		
			La licencia de este libro se ha 
otorgado a su comprador legal.

		


		


			Comente esta obra


			Valoramos su opinión. Por favor comente esta obra


			
			[image: burbujas comentarios]





			
		


		

			Adquiera más de nuestros libros digitales en la Librería UCR Virtual

			[image: Logo Librería UCR]

			

OEBPS/image/fig_005.jpg
No avecindados

Avecindados

5 10

15

20 25

30

Avecindados

No avecindados

M Letrados 10 4
M No letrados 12 0
I No determinado 4 | 0






OEBPS/image/fig_030.jpg
25

20 [

15[

10 [

5 I
0 1 I I I I I I I I I I |
1869 1870 1871 1872 1873 1874 1875 1876 1877 1878 1879 1880 1881

B Nombramientos 9 19 0 9 1 4 0 23 n 9 0 10 18
[ Asumieron el cargo 9 19 0 9 1 4 0 18 9 9 0 9 18
[ Excusas 0 0 0 0 0 0 0 5 2 0 0 1 0
M Anulaciones 0 0 0 ] 0 [ [¢] 0 0 0 0 0 0
M Renuncias 0 4 [ 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0
Separaciones 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0






OEBPS/image/fig_022.jpg
1860-1864 1864-1868 1868-1869
| M Numero de integrantes 8 8 8
' Ndmero de integrantes que
. 4 3 5
conservan del anterior
-m- Porcentaje de miembros 50 375 62,5

que se convervan






OEBPS/image/fig_025a.jpg
Juzgados 1855

. Juzgado Civil y de Comercio
@ Juzgado Segundo Civil y de Comercio
A Juzgado Primero Civil y de Comercio
@ Juzgado del Crimen
@ Poblados /

Limites 1848
- - - Limite de Cantén &
= Limite de Provincia

.Gufimc:asrs (LIBERIA)






OEBPS/image/fig_039.jpg
Juzgados 1875
. Juzgado Civil y de Comercio

A Juzgado Primero Civil y de Comercio
@ Juzgado Segundo Civil y de Comercio
@ Juzgado del Crimen

A Juzgado de Primera Instancia

@ Poblados

GUAlNACASTE (LIBERIA)
P [ )

Limites 1867 R i g
- -~ Limite de Cantén
— Limite de Provincia . 2 a <
NN 5
[TARENAS. .* 1 b iy Gl
~emz,c'm

LIMON

1 s f_ 50 km






OEBPS/image/fig_013.jpg
Alcaldes 1841
3

e 2

e 1

[ villas

‘Guanacas{e

LBSGaces
criz

wwya 4

‘Earlago

an|J

‘(—)anago
Paraisg

Bara‘s o

10 km






OEBPS/image/fig_023.jpg
Porcentaje de magistrados

30
25
20

15

“-I-Iu |

0,5 152 25 3 35 4 45 5 55 6 65 7 75 8 85 9 9510

O]

Afos
n=19





OEBPS/image/fig_006.jpg
Cargo

Miembro del P. Constituyente/Legislativo
Alcalde

Junta de Gobierno

Jefe de Estado/presidente
Gobernador/jefe politico

Regidor/cargo municipal

Juez Letrado

Secretario (sub) de Estado

0

Personas nombradas
n=30





OEBPS/image/fig_031.jpg
14 - "
/
/]
12 —
10
8 N -~
\\ -
7| \
6 v N
4
2
0 1 1 1 1
Abr- 1870- 1872- May.- 1876- 1877- 1878- 1880- Oct.
oct. 1870 1872 1876 jul.1876 1877 1878 1880 1881 1881-188:
M Namero de integrantes 9 9 14 n 12 10 9 1 9
¥ Namero de integrantes que 5 3 7 5 3 6 6 6 s
se conservan del anterior
“m-Porcentajedemiembros | oo | 335 | 5o | 455 | 25 | 60 | 667 | 545 | 889

que se convervan

100
20
80





OEBPS/image/fig_039a.jpg
Juzgados 1880
. Juzgado Civil y de Comercio

A Juzgado Primero Civil y de Comercio
@ Juzgado Segundo Civil y de Comercio
@ Juzgado del Crimen

A Juzgado de Primera Instancia

@ Poblados

Limites 1867 ue

- - - Limite de Cant6n
~— Limite de Provincia

ésu;iNACASTE (LIBERIA)

GRECIA
X
o @

“HEREDIA






OEBPS/image/fig_043a.jpg
Namero de alcaldes en 1882 A
3 o

V) o >

1 ° .LIEIE,RIA

Poblados [ ] 7 @honces

Limites 1867 400 . .CANAS

Limite de Cantén - - __—_.-_'l P00

Limite de Provincia ~ —— ~sﬁf\’lTA CRUZRES

'« .NICD‘(A .

~st\r\lTj\ ANA SAN JOSE—
(CURRIDABAT

@nion

CARTAGO " . ,

+~ RARAISO|

T e &ERRABA
.- : (BprRuCA

= 50 km
0 5| 10km

- GOLFODULCE






OEBPS/image/fig_014.jpg
|
ESTADO DE COSTARRICA DEPARTAMENTO DE TAL ‘
l Semestre 19 de las causas civiles pendientes en este Juzgndo, l
Caesas | Frcmas o5 aus comexzanon ! EsTaDO ACTUAL DE ELLAS. l
El Sefior N. contra N. En 12 de tal Abierta & prueba en
por tal cosa. tal fecha.
Ejecutiva por N. contra Librado el mandamiento
N. por tantos pesos. En 12 de Enero. de ¢jecucion en tal fecha
Juzgado de 1* Instancia | Enero 1¢ de 1841.
de tal.
1]
' Firma del Juez i
.‘ testigos.
|





OEBPS/image/fig_040.jpg
Juzgados 1885
A Juzgado Primero Civil y de Comercio
@ Juzgado Segundo Civil y de Comercio 5
@ Juzgado del Crimen -GU.ANACAS'TE‘(L'BER'A’
A Juzgado de Primera Instancia
@ Poblados

Limites 1883

== - Limite de Cantén

— Limite de Provincia

P&R ZA

5

LA E/RA
LHEREDIA

UNION
s QUIREOT &7
CARTAGO - ~ .
PARAISO
€eosi |






OEBPS/image/fig_029.jpg
Reformas de 1881

Sala 1.2

Sala 2.2 Sala de Tercera Instancia

Juzgados de primera
instancia

Alcaldes constitucionales





OEBPS/image/fig_016.jpg
(TR

° 1847 1848 1849 1850 1851 1852 1853 1854 1855 1856 1857 1858 1859
B Nombramientos 10 2 0 3 1 7 0 1 /A 8 5 8 2
W Asumieron el cargo 8 1 [ 3 1 s 0 1 6 6 3 6 2
"l Excusas 2 1 0 [ 0 0 0 0 1 2 2 2 0
M Anulaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0
Ml Renuncias 1 0 0 0 0 3 0 0 1 2 3 0 0
Separaciones 0 [ 0 [ 0 0 0 0 [ [ [ [ 0






OEBPS/image/fig_027a.jpg
Alcaldes 1858
® 3
® 2
e 1
@ Poblados
Limites 1848
- - - Limite de Cantén
— Limite de Provincia

.cu{immsm (LIBERIA)
(GHOACES

‘SRECIA

&N Josg/J

CURRIDABAT
-~ .

ESCAZO
DESAMPARADOS)
S GSERRI

OPA(,:ACA >






OEBPS/image/fig_003.jpg
12

10

IS

0 1825 1826 1827 1828 1829
M Nombramientos 10 6 3 0 9
W Asumieron el cargo 2 4 1 [ 6
[7 Excusas 6 1 1 0 3
M Anulaciones 2 1 1 0 0
M Renuncias 1 [ 0 o 1
[ Separaciones 0 0 0 0 0






OEBPS/image/fig_033.jpg
Cargo

Juez de primera instancia

Secretario (sub) de Estado

Miembro del P. Constituyente/Legislativo
Gobernador/jefe politico

Jefe de Estado/presidente

Militar

Alcalde

Personas nombradas
n=31





OEBPS/image/fig_032.jpg
30

25

<3 n o
5] - =

sopeujsibew ap afejuadiod

cl
SLL
L
S0l
ol
S'6

Sl

S0

Afios

n=32





OEBPS/image/fig_020.jpg
Sala Primera: Tercera instancia

Sala Segunda: Segunda instancia

Sala Tercera: Segunda instancia
(prevista)

Fiscal comuln a ambas salas

Jueces de primera
instancia

Alcaldes constitucionales






OEBPS/image/fig_002.jpg
Suprema
Corte de Justicia

Juzgados letrados

Alcaldias constitucional





OEBPS/image/fig_015.jpg
Sala 1.2 (3 magistrados)

Sala 2.2 (3 magistrados)

Fiscal comun a ambas salas

Jueces de primera
instancia

Alcaldes constitucionales






OEBPS/image/fig_028.jpg
Numero de alcaldes en 1869

3 o
2 e}
1 o

Pagados por el poder ejecutivo
Poblados [ ]

Limites 1867
Limite de Cant6n =
Limite de Provincia —_

SAN JOSE,

DESAMPARADOS)

el LSRR

pacaca ESCAZ0 G curanagar
[ & D)

COT

QuigeoT ¢ '

(CARTAGD ~*
Pariso

a 3!?05}

0 5 |10km

50 km

ITERRABA
(BPRUCA






OEBPS/image/fig_004.jpg
12

:I|L|. IJIl I

£ 1830 1831 1832 1833 1834 1835 1836 1837
M Nombramientos 3 5 2 7 6 3 0 4
I Asumieron el cargo 3 3 ] 6 5 3 0 4
[T Excusas 0 2 1 1 0 0 4 0
M Anulaciones 0 0 0 0 1 0 0 0
M Renuncias 2 1 0 3 4 2 0 0
[ Separaciones 0 0 0 [ 0 o 0 0






OEBPS/image/fig_017.jpg
16
G — 45
- ~
& S — 40
~
-
— 35
— 30
— 25
— 20
— 15
1
1850-1852 1852-1854 1854-1856 1856-1858 1858-1860
M Numero de integrantes 7 7 15 15 8
I Ndmero de integrantes
que se conservan del 1 3 6 7 3
anterior
-m- Porcentaje de
miembros que 143 42,9 40,0 46,7 375
se convervan






OEBPS/image/fig_034.jpg
Corte de Casacién

Sala 1.2de Apelacion

Sala 2.2 de Apelacion

Juzgados de primera
instancia

Alcaldias





OEBPS/image/fig_021.jpg
10 [

8

6

4

2

LI | ‘

1860 1861 1862 1863 1864 1865 1866 1867 1868 1869

B Nombramientos 9 1 0 0 8 0 1 0 12 8
I Asumieron el cargo 8 1 0 [ 8 0 1 0 1 8
" Excusas i [ 0 0 0 0 0 0 1 0
M Anulaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
M Renuncias 1 0 0 0 1 0 0 0 2 0
[ Separaciones [ 0 0 0 0 [ 0 0 0 [






OEBPS/image/fig_035.jpg
18

12
10 [
8
6
4
2
1 1 L 1 L 1 1 1 I I. 1

0 1882 1883 1884 1885 1886 1887 1888 1889 1890 1891 1892
B Nombramientos 9 0 0 0 9 9 17 0 13 0 1
¥ Asumieron el cargo 9 ] 0 0 9 9 15 ) 12 0 1
[ Excusas 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0
M Renuncias 0 0 0 0 0 0 3 0 2 0 0
| Separaciones [ [ 0 0 [ [} 0 [ [ 0 0






OEBPS/image/fig_018.jpg
wn
<

o
<

%)
(]

7 75

6 65

5 55

4 45

3 35

2,5

o ) o
) - =

wn o
o~ N

sopeJjsibew ap afejuadiod

Afos

n=30





OEBPS/image/fig_043.jpg
Namero de alcaldes en 1876
3 o

2 o
1 °
Poblados [ ]
Limites 1867

Limite de Cantén =
Limite de Provincia

GBERIA

ALAIUELA GARVA

~sm\n:A ANA SAN JOSE—
PACACA "FSCAZU "‘;URRIDS,\?:,TN
DESAVPARADOS °

[ @gronces

&

PUNTAREN;
Ul EA.S

RTUGUERO.

CARTAGO " . ,
? PyRAISO]

10 km

? 50 km

TERRABA
(2
(BPRUCA

@

LFE%)ULCE






OEBPS/image/fig_014a.jpg
167
Departamento dr tad,

Estado de Costa-rica

Trimeetre 12 (0 el que sea) de las eausas criminales pendientes en este Juzgado,

marigmente.

Causas, l Fhas. en que se comenzaron | Estado actual de cllas,
Contra N. por homicidio se- | En las dilijencias ene
guide de oficio. Enero tal dia & tal ho- | tre la instruecion i el

l ra. lenario,

Contra N. por hurto, segui- | En tantos de tal & tal | En plenario i recibi-
da por acusacion de N. | hora. da la confesion.
Contra N. por fal deli- | EI din tantos de tal | Abierta i prueba con
to, por qucja de N. i su- | @ tail hora. todos cargos.

I Juzgado de 1" Instancia de tal. Enero 1° de 1841.
l Firma del Jueg i testigos. ]

—_——— e ———— ————— ——————— ~ —






OEBPS/image/fig_019.jpg
Cargo

Miembro del P. Constituyente/Legislativo
Secretario (sub) de Estado

Juez de primera instancia

Jefe de Estado/presidente
Gobernador/jefe politico

Alcalde

Militar

8 0 12

Personas nombradas
n=32

14

16

18

20





OEBPS/image/fig_026.jpg
Juzgados 1860
. Juzgado Civil y de Comercio

@ Juzgado Segundo Civily de Comerci
@ Juzgado del Crimen

A Juzgado de Primera Instancia
Limites 1848
- - - Limite de Cantén
= Limite de Provincia

@ Poblados

A Juzgado Primero Civil y de Comercio ;?
io

GUA’NACASTE (LIBERIA]
45U ( )

¢ (e
e

~SAI\'I 'A CRUZ

\( £ | PUNTARENAS,

URRID!
o

PB

osg/J

BAT o
QuigeoT &

heare (MONTEDEL AGUA
<

(GARTAGD **
05|" i
RARAISO

T gros]

l‘ f_ 50 km

@RRABA
(BoRucA






OEBPS/image/fig_036.jpg
16 — _m
- \
- \
14 g \
4 \
7 # \
12 - s
’
10 - s 3
,
8- _#7
6 —
4 —
2
0 1
1882-1886 1886-1887 1887-1888 1888-1890 1890-1892
M Namero de integrantes 9 9 8 15 13
M Numero de integrantes que
se conservan del anterior 5 8 8 7 8
-m- Porcentaje de miembros
que se convervan 55,6 88,9 100 46,7 61,5

100
90
80
70
60
50
40
30
20
10





OEBPS/image/fig_009.jpg
N
I

w
I

iim

° 1837 1838 1839 1840 1841 1842 1843 1844 1845 1846 1847 1848

M Nombramientos 2 0 8 0 8 8 5 2 8 3 10| 2
¥ Asumieron el cargo 2 0 7 0 8 3 5 2 5 3 9 1
[7 Excusas 0 0 0 0 0 5 0 0 3 0 1 1
M Anulaciones o 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0
M Renuncias 0 0 3 0 1 0 0 0 1 4 0
Separaciones [ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 [} 0






OEBPS/image/fig_045.jpg
| , | , "] ovsL
(=] e} < o~ o

12
10

sopesodiodul ap osawnN

no

Lineal (Abogados incorporados)

Abogados incorporados





OEBPS/image/fig_044.jpg
[ Corte de Juaticio y de Casacion.™
S .

Nt

e T : pr%; sk

& TR b g =i K ~
) TR e 5 AR ) = 2

E,y)r‘& Plona. 5t o Lo wnice qite macha bien, de los Tros podores gue componcn lo administracien dl Jeiior JoTo; o

icha ga,wulambm (Precidetede este rilunal ol diienciado 92t Tosc Rodrigues Sujele honrrade, Caprar ¢ indgprendicnTe

iy diSuardia. se dMigabi ala orte dartal ual Sutincia al gusto dl §ebernaite ; haci fud,ina vex que (aCorTe no'df

Wt Sordondia on faber de wies militre { faberites a quicn Swardia gueria faberecor, inmediatamente voto a la. cer

’n ombran dose doviunes Les misntos juies o witeres ora Quitar al Precidente sebio guevea i fue o que mo quise daxy

gty & Suor A infringion do Vas logen VigonTas ,fambien &quxi\xfllnh Magistradsd que no recuerdo, a esepcion de

Oty 405 Todos o dumas Vol bieron 7 rElectos,y S bioren el diline Suifiendo a Cada faso Loy exigcncial  des
el oburnii fuiws m\mf«n\n‘ mikitare i wrtidarles foian ot blanea para” tomeler delites Sin wm’l'a1

) *

P






OEBPS/image/fig_001.jpg
Audiencias
de ultramar

Juzgados de letras (primera
instancia). Uno por cada partido
de las diputaciones provinciales.

Alcaldes constitucionales,
nombrados por los cabildos.





OEBPS/image/fig_027.jpg
ALCALDES 1848 :
® 3 =

e 2

@ Poblados
Limites 1848
- == Limite de Cantén
— Limite de Provincia

‘GUf{NACASTE (LIBERIA)
;" @ronces !
SAas

ELA ‘fARVA
(HEREDIA

jg=|

ESCAZU. @ RRDAAT
DESAMPARADOS)

GSERRI

T.OBOSI

SAN JOSE/J

o coT
2. 'QUERCOT &

(CARTAGD ™ "
. (RARAISO

L gros!

‘ 0 z; 50 km

GRRABA
(BoRuCcA






OEBPS/image/fig_010.jpg
o
wn

wn
<

o wn O un
m N N -

o wn
< o™

sopessibew ap afejuadiod

o
—

wn

o

35

2,5

Anos

n=26





OEBPS/image/fig_011.jpg
12

[
# N
10 \
\
8 .
6
\
bY
4
2
0 1
1841 1842 1843 1845 1847
M Numero de integrantes 8 n 5 10 10
M Numero de integrantes
que se conservan del 2 3 2 2 0
anterior
-m-Porcentaje de
miembros que 25 273 40 20 0

se convervan

45

40

35

30

25

20

15

10





OEBPS/image/fig_041.jpg
Juzgados 1893
. Juzgado Civil y de Comercio

A Juzgado Primero Civil y de Comercio
@ Juzgado Contencioso-Administrativo
@ Juzgado del Crimen

@ Juzgado Segundo Civil y de Comercio N
@ Poblados

Limites 1883
=== Limite de Cant6n

GUANACASTE (LIBERIA)

— Limite de Provincia

@ ARV

UNION

“ 'DESAMPARADOS!

oG T

+ OROSI

- &, QuigcoT &7
CARTAGO ~ .
goB0s! .‘PAR'AISO

-

‘TERRABA
(BPRUCA






OEBPS/image/fig_008.jpg
Sala de lo civil

Camara
Judicial

Sala de lo criminal

Jueces de
primera instancia

Alcaldes constitucionales

Alcaldes de barrio, cuartel y pedaneos





OEBPS/image/fig_007.jpg
Numero de alcaldes - 1829 (iberia (Gupnacaste)
2

Bagaces
e 1 e’ ™

L] (Gafias

Poblacion - 1829

® 148 - 406 (SantaCri

() 406-734 Nicoya

pad © Matina

. 734-20M ~Puiitarenas Esparza i

2. Ate
. 2011-16604
@ajuela (Banva)
‘.Hei redia
) %‘mé Jérraba
L] G S umigabat ka Unién (Tres Rios) Eotvca
Quircot{Cot
(hseni artago
Pacaca (Tabarcia) ]
© @ " paraiso (Ujarras) (:
©
(Srosi
0 5 10km 0 25  50km






OEBPS/image/fig_007a.jpg
() 7e98-11547

11547 - 15396

\?uma_renasgsnarxa
Atel

Numero de alcaldes - 1838 (.IJ.ibevia (Guanacaste) A
e 2 (Bagaces
.3 -
| (Laias
Poblacién - 1838
©® 0-3849 (Santa Criz
® 3849 - 7698 @licoya

Matina

o . 15396 - 19245

(.Alaiuela ﬁam
_Heredia
. ah José
scaz, ;
Lf © Cirigabat b Unién (Tres Rios)

ircot(Cot

Aserri
(_Bacaca(Tabavcia) ©
0 5 10km
[ —

Jerraba
Boruca






OEBPS/image/fig_037.jpg
20

a1

sopeu)sibew ap afejuadiod

[4)
Sl

L
solL
oL
S'6
S'8
S

S'9

Afos
n=22

S's

Sy

S'€

ST

Sl

S0





OEBPS/image/fig_024.jpg
Cargo

Juez de primera instancia

Secretario (sub) de Estado

Miembro del P. Constituyente/Legislativo

Gobernador/jefe politico

Jefe de Estado/presidente

6 8

Personas nombradas
n=19

12






OEBPS/image/fig_026a.jpg
Juzgados 1865
. Juzgado Civil y de Comercio

A Juzgado Primero Civil y de Comercio >
@ Juzgado Segundo Civily de Comercio GU:&'NACASTE (LIBERIA)

@ Juzgado del Crimen
A Juzgado de Primera Instancia
@ Poblados

Limites 1864

- - - Limite de Cantén

| — Limite de Provincia

ANTTA CRUZ
SMACRUZ

2 .BAGACES

s

DESAMPARADOS)

JoB

N @SAN JOSE,
ESG20 g (CURRIDABAT
®.‘qugcor O

(GARTAGD **
05|L o

PARAISO

| %ROSI

0 2? 50 km

@ RRABA
(BoRuCcA






OEBPS/image/fig_042.jpg
Nimero de alcaldes en 1871
3

2

1 °
Poblados

Limites 1867 <"
Limite de Cantén
Limite de Provincia .

.LIEIERIA

PARISMINA VaO TUGUERO.

IATINA'

NTAANA  SAN JOSE—
3 Qscazy, (SYRRIDABAT

7 DESAMPARADOS _

[o)5 coT
> quigeot

GMGTN'

(CARTAGO ~~

1 Fhraiso
g ‘OROS

0 5| 10km

? 50 km

[TERRABA
(2
(BPRUCA






OEBPS/image/fig_038.jpg
Cargo

Secretario (sub) de Estado

Juez de primera instancia

Miembro del P. Constituyente/Legislativo
Jefe de Estado/presidente
Gobernador/jefe politico

Alcalde

6 8

Total de personas
n=22

10

12

14





OEBPS/image/fig_15a.png
saoados 1880
[ —

QT S———
@ Juzgado Segundo Civil y de Comercio
@ Juzgado del Crimen

A Juzgado de Primera Instancia

® robicos

Liios 1867
-2 Limado Conton
— LiniedeProvincia

Lon)






OEBPS/image/fig_025.jpg
Juzgados 1850
@ Juzgado Civil
A Juzgado de Primera Instancia
@ Juzgado del Crimen
@ Poblados

Limites 1848

- - - Limite de Cant6n
~— Limite de Provincia

Gl

UANACASTE (IBERIA)

SANRAMON SRECKA
ALAJUELA

0 2; 50 km






OEBPS/image/fig_012.jpg
Cargo

Miembro del P. Constituyente/Legislativo
Alcalde

Secretario (sub) de Estado
Gobernador/jefe politico

Jefe de Estado/presidente

Regidor/cargo municipal

Militar

Juez de primera instancia

Junta de Gobierno

0

10 15

Personas nombradas
n=35

20

25





OEBPS/image/1563_cubierta.jpg
Carlos Humberto Cascante Segura

La formacién
del Poder Judicial

Costa Rica
(1821-1892)






